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Presentación

La Coordinadora de la Mujer, en el marco del  proceso de reconocimiento y respeto a la
constitución plural del país y la coexistencia de diversas formas de organizar la vida eco-
nómica, social, jurídica, política y simbólica cultural, ha realizado una serie de cuatro
investigaciones en las regiones de: Santa Cruz, en los pueblos Ayoreode, Chiquitano y
Guarayo; Beni, en los pueblos Moxeño-Trinitario, Chimanes, Sirionó; Cochabamba,

con las comunidades de Puka Orko, Blanco Rancho, Antaqhawa y Guarayos, y  La Paz, en las co-
munidades de Chivo, Santiago de Llallagua, Cacachi, Sacasaca y Calamarca, así como una zona pe-
riurbana de El Alto: el barrio 23 de Marzo de Ventilla. 

Las investigaciones plantearon la necesidad de analizar cómo se construyen las relaciones de
género dentro de comunidades, sociedades indígenas, originarias y campesinas diversas, consi-
derar los valores y visiones existentes en torno a los cuales se organizan las relaciones sociales en
el ejercicio de la justicia y la resolución de conflictos vinculados con los derechos de las mujeres,
analizando aquellos aspectos que pueden garantizar su ejercicio y/o reproducir formas de opre-
sión que vulneran los derechos. 

En el contexto del debate político de reconocimiento de todas las expresiones culturales, como
estrategia de reivindicación y de superación de la postergación indígena, campesina y de género, se
abren las puertas a considerar el pluralismo como la línea que guía la relación que vincula al Esta-
do con la sociedad civil y que atraviesa todos los ámbitos de la actividad humana. Se reconoce que
el pluralismo también se aplica al campo de lo jurídico y a lo que hace al derecho consuetudinario
practicado por los pueblos y naciones originarias y campesinas, más conocido con el nombre de jus-
ticia comunitaria, base sobre la cual se desarrolla este trabajo. 

Evidentemente, validar el derecho de estos actores culturales a autodeterminarse constituye un
paso más en el camino hacia la erradicación de las desigualdades. Pero, para consolidarse como re-
ferente social es preciso que sus propuestas consideren, a su vez, el apoyo a la consecución de otras
demandas de igualdad sin negarles el mismo peso. Por tanto, necesita dar cabida a las experiencias,
a los puntos de vista y a las percepciones de las propias mujeres, como integrantes de esta diversi-
dad sobre las normas de control social, los usos y costumbres que afectan sus vidas.   

En este marco, las investigaciones plantearon la necesidad de reflexionar sobre el vínculo que
existe entre la práctica de la justicia comunitaria, el ejercicio de los derechos humanos de las muje-
res y las relaciones de poder que pueden mediar entre ambos campos, para lo cual se generaron es-
pacios de diálogo, reflexión y discusión. Se recogieron las visiones, testimonios e historias de
vida desde las vivencias, la cotidianidad y las prácticas familiares, culturales y sociales que permitie-
ran identificar, de manera colectiva, mecanismos de incidencia que podrían aplicarse para que el ejer-
cicio de las normas consuetudinarias apunten a la equidad de género. 

Se establecieron, asimismo, espacios de incidencia que, desde lo personal hasta lo comunitario
o colectivo, posibilitaron analizar, revisar y repensar la manera en que los usos y costumbres afec-
tan la vida de las mujeres y las reglas sociales y simbólicas que limitan o consolidan el ejercicio de sus
derechos. Asimismo, se plantea que los hallazgos encontrados puedan constituirse en un primer ni-
vel de aproximación y diálogo que aporte a una discusión nacional en la cual se reconozcan estas
realidades como ejes para la trasformación de las relaciones de poder que atraviesan las prácticas
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culturales y jurídicas en nuestro país. Los diferentes documentos de investigación producidos se ex-
presan en publicaciones que corresponden a cinco pueblos indígenas de tierras bajas y otras dos que
corresponden a las regiones quechua y aymara. Por otro lado, se cuenta con una publicación que re-
coge la sistematización de los hallazgos a nivel nacional, tomando en cuenta un enfoque global so-
bre justicia comunitaria, pluralismo jurídico, enfoque de género y derechos de las mujeres. 

En este libro presentamos la investigación que corresponde al pueblo chiquitano con el título:
“DETRÁS DEL CRISTAL CON QUE SE MIRA: MUJERES CHIQUITANAS, ÓRDE-
NES NORMATIVOS E INTERLEGALIDAD”.  

Finalmente, la Coordinadora agradece al equipo de investigadoras, a Diana Urioste y cada una
de las mujeres líderes, dirigentes y de las organizaciones de cada uno de los pueblos y comunidades
que fueron las facilitadoras y sujetas activas de esta investigación. A los hombres y autoridades que
expusieron sus visiones y se desafiaron a analizar y transformar relaciones que permitan garantizar
el ejercicio de los derechos de las mujeres en sus espacios personales, familiares y colectivos. A  to-
das las personas que mediante su esfuerzo dedicado y un minucioso trabajo de campo hicieron po-
sible esta publicación cuyo contenido nos da las pautas necesarias para aproximarnos a lo diverso
y la diferencia desde una nueva perspectiva.  

Katia Uriona Gamarra 
SECRETARIA EJECUTIVA
Coordinadora de la Mujer 

BOLIVIA, 2009 
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Introducción

La presente investigación en el marco del proyecto nacional “Diagnóstico para la inciden-
cia en derechos humanos de las mujeres, género, justicia comunitaria y relaciones de po-
der”, a cargo de la Coordinadora de la Mujer, se realiza para contribuir al avance de los
derechos de las mujeres indígenas en la perspectiva de construcción de un orden esta-
tal intercultural, plural y con equidad de género.

Con esa finalidad y partiendo de un análisis que constata la necesidad de ir más allá del argumen-
to político, en este esfuerzo se trata de aportar con bases empíricas y conceptuales a un debate que
no puede prescindir más de las perspectivas e intereses de las propias mujeres. Es por ello que nues-
tros estudios focalizan la atención en la perspectiva de ellas y en las especificidades socioculturales
que definen a sus pueblos.

Se propone una aproximación a las normatividades que sustentan las construcciones de géne-
ro -manifiestas en valores, prácticas y representaciones- y sus órdenes normativos locales, en los
pueblos y comunidades seleccionados, impactando, en consecuencia, en los derechos y libertades
de las mujeres indígenas y campesinas. De igual manera, como correlato, se analizan algunos con-
flictos y disputas que las involucran y sus formas de resolución. 

Los ámbitos elegidos para estudiar las construcciones de género en sus órdenes locales y en el
marco de procesos de interlegalidad, son relaciones de parentesco, familia y reproducción; integri-
dad personal (violencia); formas de organización económica y acceso; manejo y control de recur-
sos; y organización política y participación en espacios de decisión de lo público.

Tomando en cuenta la amplitud, diversidad y complejidad de los temas tratados, la investigación
tiene un alcance exploratorio, analítico y explicativo, siendo que muchos aspectos se formulan co-
mo hipótesis que pueden ser validadas o contrastadas.

La aproximación teórico-conceptual es compartida por todos los equipos y da cuenta de conte-
nidos acotados que remiten al entrecruzamiento de género, pluralismo jurídico, cultura y poder. Ca-
be destacar que las perspectivas adoptadas no evaden el análisis de las culturas y sociedades
indígenas al margen de procesos de cambio regional, nacional e incluso global, que impactan en las
construcciones de género y en los campos del derecho y la justicia. 

Para el presente estudio sobre el pueblo chiquitano, se trabajó especialmente en comunidades de
los municipios de San Javier y Concepción (provincia Ñuflo de Chávez), del departamento de San-
ta Cruz, con mujeres de diferentes grupos generacionales y algunos hombres. Respecto a la prime-
ra región, se trata de comunidades relativamente cercanas, con alcance a chiquitanos/as que
residen en barrios de San Javier. En Concepción, las actividades estuvieron centralizadas básicamen-
te en la comunidad de Candelaria. 

El proceso estuvo a cargo de Mercedes Nostas Ardaya y Carmen Elena Sanabria Salmón, como
co-investigadoras, correspondiendo el análisis y sistematización de los datos sobre el pueblo chi-
quitano a Carmen Elena Sanabria. El equipo de investigación estuvo conformado por las trabaja-
doras de campo Marlene Ramos y Maryluz Chuvé de las regiones de Concepción y San Javier, que
ya han incursionado en trabajos de investigación sobre su cultura y las relaciones de género en su
pueblo. Su papel ha sido importante y nos ha permitido involucrarnos en un proceso de investiga-
ción intercultural e interdisciplinario.

El proceso de trabajo de campo fue encarado a partir de una estrategia metodológica que articu-
la métodos e instrumentos flexibles, de carácter cualitativo. Las entrevistas individuales y, en menor
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medida grupales, fueron una técnica importante. De igual manera, los talleres y en algunos casos
grupos focales por región (San Javier y Concepción), constituyeron otra modalidad de trabajo eje-
cutada especialmente en el inicio de las actividades. La técnica de grupo focal fue usada con impor-
tantes resultados para el momento de procesamiento de los datos, en la fase de validación y
reflexión final, llevada con dirigentes, ex-dirigentes, autoridades y ex-autoridades y líderes, hombres
y mujeres, de las comunidades y de la organización CIP-SJ.

Respecto al análisis y procesamiento de la información, se realizó una codificación para ordenar
y clasificar los relatos y narrativas en categorías específicas. Para esta tarea se combinó un procesa-
miento cuantitativo y cualitativo de los datos recogidos.

El texto no incluyen los nombres de quienes participaron en los eventos mencionados por cues-
tiones que hacen al respeto y a que ello no es estrictamente necesario. La identificación de los tes-
timonios registrados refiere a las siguientes categorías: MJ (mujer joven); MA (mujer adulta) y MAA
(mujer anciana); HJ (hombre joven); HA (hombre adulto) y HAA (hombre anciano). En la lista de
entrevistadas y entrevistados se consignan datos generales sobre las personas que participaron en
el trabajo de campo, dando sustento a esta investigación. Los testimonios presentados en el docu-
mento son transcripciones de grabaciones realizadas el momento de las interacciones y su registro
busca respetar la estructura y formas propias de expresión.

En la información secundaria, una de las principales fuentes son los trabajos de Jürgen Riester,
antropólogo reconocido por su dedicación al estudio del pueblo chiquitano. Su obra registra un nú-
mero importante de libros y artículos que proporcionan conocimiento e información relevante en
torno a la historia, religiosidad, cosmovisión y mitología, relación con el medio ambiente y los re-
cursos naturales, economía campesina, entre otros. Sus publicaciones, en síntesis, son importantes
para esta investigación, pues abordan varios de los temas aquí incluidos.

Otros aportes de Riester también se encuentran en artículos e informes de consultoría escritos
con otros autores, como por ejemplo, diagnósticos sobre la situación indígena en el bosque seco
chiquitano, con Rivero y Zolezzi. De igual manera, mencionamos las publicaciones auspiciadas por
la institución de desarrollo Apcob y los servicios de su centro de documentación especializado en
literatura antropológica y etnográfica sobre los pueblos indígenas de las tierras bajas de Bolivia.

Se debe destacar que, tomando en cuenta lo amplio y complejo de la problemática, existen te-
mas que aún no han sido abordados por la literatura especializada, por lo cual su tratamiento se
basa en testimonios. Se puede hacer referencia específica a la problemática de la violencia y los
asuntos de sexualidad y reproducción como temas escasamente tratados en estudios sobre
pueblos indígenas, a excepción de Zolezzi y Sanabria (1999 y 2002), que realizan aproximaciones
a los asuntos de género y violencia.

Es necesario puntualizar que si bien los resultados del estudio refieren a dos zonas específicas,
tratando de dar cuenta de elementos culturales centrales a su vida como pueblo, no pretende llegar
a generalizaciones o asumir la representatividad del conjunto del pueblo chiquitano. Existen diver-
sidad y ciertas especificidades a nivel de otras regiones y comunidades chiquitanas, así como diver-
sas y cambiantes realidades que viven especialmente las mujeres chiquitanas, como por ejemplo su
inserción en los contextos urbanos y en las relaciones con el mercado. Estos son asuntos que tam-
bién ameritan esfuerzos específicos de investigación que den cuenta de esas realidades.

A efectos de la exposición de resultados, el texto se encuentra organizado en cinco capítulos. Pre-
viamente, la introducción expone los planteamientos de investigación y algunos elementos sobre
el proceso de trabajo y perspectivas metodológicas, y el contexto presenta aspectos de pobla-
ción, historia y un panorama general sobre las zonas de estudio.

El capítulo uno contiene información relevante de la base cultural y las construcciones de géne-
ro predominantes en la cultura chiquitana, como ejes centrales y punto de partida que permiten
comprender su ordenamiento normativo. En los capítulos dos, tres, cuatro y cinco se desarrollan
los resultados organizados por esferas o ámbitos de estudio: relaciones familiares y reproducción;
la integridad de las mujeres frente a hechos de violencia de género; acceso, uso y aprovechamien-
to de recursos y participación en espacios de decisión de lo público. En todos los capítulos, la infor-
mación etnográfica recogida se desarrolla de manera analítica, en un esfuerzo de triangulación de
fuentes empíricas, bibliográficas e interpretación.

En una última sección se presentan las conclusiones que, en el marco de los objetivos propues-
tos, y a manera de grandes preguntas, pretende contribuir a la reflexión que impulsan las mujeres
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indígenas organizadas y aportar para su consideración en el marco de las reformas constituciona-
les y la elaboración de la normativa sobre reconocimiento y articulación de la jurisdicción indíge-
na y el derecho estatal.

Respecto a la estructura de los capítulos, el registro de casos y disputas recogidos son expuestos
al final. Allí, a modo de cierre, se incorpora una descripción analítica sobre las particularidades de
dichos casos en torno a cuatro variables: tipo de problema (transgresión), autoridad, procedi-
miento y sanción. Su tratamiento permite referir, con mayor o menor detalle, los procesos de reso-
lución de conflictos y su alcance sobre la condición de las mujeres.

13
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Contexto 

Los chiquitanos constituyen el pueblo indígena más numeroso que habita el departa-
mento de Santa Cruz, con una población que se calcula entre 70.000 y 80.000 perso-
nas, siendo también uno de los más dispersos en alrededor de 400 comunidades
(Riester, 2006: 7), en las provincias Ñuflo de Chávez, Velasco, Chiquitos, Ángel
Sandóval y Germán Busch. 

Existen diferencias en el registro de la población chiquitana. Mientras el Censo Indígena de 1994
reconoció a 46.330 personas pertenecientes al pueblo chiquitano en las áreas rurales del departa-
mento, los resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda, realizado el año 2001, presen-
taron una cantidad de 107.1051 pobladores chiquitanos.

Las zonas de estudio, Concepción y San Javier (primera y segunda sección municipal de la
provincia Ñuflo de Chávez, respectivamente) exponen, según los datos del Censo de 2001, el si-
guiente panorama de población con autoidentificación indígena chiquitana: 

Población en dos secciones de provincia:

Los datos de la Central de Pueblos Étnicos de Santa Cruz (Cpesc), para el año 2002 (en Flores
2003: 73), muestran otro panorama, dando cuenta de la siguiente relación comunidad-población
indígena chiquitana:

En cuanto a su organización político-administrativa, el municipio de San Javier está conformado
por cinco distritos: uno urbano, con capital del mismo nombre, y cuatro rurales (PDM San Xavier:
6-7). Las comunidades están distribuidas en estos últimos cuatro, siendo que el PDM 2001-2005 de
San Javier registra un número de 17, mientras los datos de la CIP-SJ señalan 25. 

PROVINCIA ÑUFLO 
DE CHÁVEZ

Primera Sección - Concepción
Segunda Sección - San Javier

POBLACIÓN 
MUNICIPAL

14.522
11.316

POBLACIÓN CHIQUITANA
AUTOIDENTIFICACIÓN

MÁS DE 15 AÑOS
5.060
3.679

URBANA

5.586
5.538

RURAL

8.936
5.778

Fuente: INE, Censo Nacional de Población y Vivienda, 2001, elaboración propia.

CENTRAL INDÍGENA
CICC - Concepción

CIP - San Javier

Nº DE COMUNIDADES
40
35

POBLACIÓN TOTAL 
7.200
4.750

Fuente: Flores (2003: 73). 

1 Desde la perspectiva de Zolezzi (2005: 15-16), en general los censos en Bolivia adolecen de instrumentos adecuados de me-
dición y/o aplican criterios deficientes para dar cuenta plenamente de la realidad multiétnica y pluricultural del país. Por tan-
to, el número de integrantes de los grupos étnicos es impreciso y la propia información oficial muestra diferencias relevantes.
El Censo Indígena de 1994, por ejemplo, sólo registró a “población rural por debajo de 2.000 personas y los indicadores fue-
ron calculados a nivel global y no por pueblo”, lo cual terminó subestimando los datos de indígenas en tierras bajas. En cuan-
to a los datos del CNVP de 2001 del INE, presentan problemas de consistencia resultante en parte de ciertos criterios
como, por ejemplo, el de autoidentificación a partir de población de 15 o más años (rango de población). En San Javier, dicho
censo no contabilizó que en el área urbana existen  familias chiquitanas residiendo en algunos barrios.
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Varias comunidades son nuevas o están en proceso de formación, conformadas principalmen-
te por familias que provienen de las más antiguas. De acuerdo con los datos del PDM 2001-2005 de
San Javier (2001: 15), sólo existe una comunidad, Cristo Rey, constituida por inmigrantes del inte-
rior del país y con régimen de parcelas de propiedad individual.

El idioma que hablan los chiquitanos es el bésiro; aunque una gran mayoría utiliza el castella-
no. Sin embargo, actualmente se advierte un proceso de recuperación de la lengua que se ha de-
bilitado en los últimos 50 años, motivo por el que las generaciones más jóvenes son las que
menos conocen al respecto. 

En las poblaciones más alejadas de los centros urbanos es donde el bésiro tiene mayor vigencia,
como Santa Ana, San Miguel, San Rafael, comunidades aledañas a San José, siendo la zona de Lo-
merío donde se mantiene un mayor dominio y uso de la lengua. En muchos lugares, las habilidades
lingüísticas están diferenciadas: mujeres y niños/as no tienen la misma fluidez que los hombres adul-
tos para expresarse en castellano. 

Breve relación histórica

El pueblo chiquitano surge del aglutinamiento en las misiones jesuíticas de varios pueblos in-
dígenas habitantes en la región en la época pre-colonial. El impacto de la conquista genera un
proceso de homogeneización y la fusión cultural se convertiría en hecho fundacional de lo que
se conoce hoy como cultura chiquitana y de la población que se identifica como tal. 

En general, suelen ser denominados, según la antigua misión jesuítica (alrededor de la cual se
agrupan las comunidades) como: chiquitanos de San Javier, Concepción, San Ignacio de Velas-
co, San Miguel, San Matías, etc.

¿Qué aspectos relevantes podemos mencionar sobre el proceso histórico y cultural del pue-
blo chiquitano? En la etapa precolonial, los grupos que habitaban el amplio territorio de Chiqui-
tos (actual Chiquitanía) son caracterizados por su composición étnica y cultural diversa y
compleja. Riester (2006: 7-9) alude a más de 40 pueblos diferentes en lengua y cultura, pertene-
cientes a diversas familias lingüísticas, entre ellas las de Chiquito, Arawak, Chapakura, Otuke, Za-
muco y Tupi-guaraní (Riester 1967-68). 

Riester (2006:29) señala que algunas fuentes históricas refieren a una variada organización,
con pueblos estratificados y otros de características nómadas tropicales, explicando que los di-
versos grupos étnicos correspondían a “tres tipos de sociedades características del trópico
sudamericano”. Por una parte, sociedades estratificadas con una organización social y política
compleja, conocidas como “Jefaturas del bosque tropical”, perteneciendo a este tipo los Mana-
sikas y Xarayes. La mayoría eran sociedades aldeanas igualitarias de agricultores sedentarios, del
tipo denominado “Agricultores sedentarios del bosque tropical”, y al sur, grupos étnicos perte-
necientes a la familia lingüística Zamuco, sociedades de cazadores y recolectores nómadas
que se extendían hacia el Chaco. 

Knogler (en Schwarz, 1994:27) manifiesta que la población vivía en grupos de 15 a 20 familias
accediendo a territorios según sus necesidades de reproducción económica y socio-cultural. Se con-
sidera que, en cuanto a su estructura socio-política, la mayoría de los grupos tenía similar organiza-
ción social: “En casi todas las fuentes se menciona un cacicazgo, además de un consejo de viejos”
(Krekeler, 1993:148). 

La etapa colonial y de reducción comienza con el arribo y el proceso misional por parte de los  je-
suitas hacia fines del siglo XXVIII, que se prolonga hasta su expulsión en 1767, período en el que
fundan 10 reducciones.  

Hacia finales del siglo XVIII, los jesuitas encuentran un punto de partida favorable para
cristianizar a los indígenas de las tierras bajas y reunirlos en asentamientos fijos, tomando en
cuenta que desde un siglo antes se encontraban en lucha contra los españoles y, además, eran per-
seguidos por los mamelucos portugueses para ser esclavizados, por lo que se sintieron protegi-
dos del exterminio (Krekeler 1993:124). Schwarz (1994 b:16) explica que no se optó por “una
línea dura”, sino más bien por “una estrategia que buscaba compromisos y no chocaba con las ne-
cesidades mínimas de la reproducción económica y socio-cultural de estas poblaciones”. 

Es así que, de acuerdo con el investigador Schwarz (1994:28), puede entenderse a la sociedad y la
identidad chiquitana compartidas, a partir de 1962, como un producto de la política de los jesuitas: 
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“Al encontrar éstos un sinnúmero de distintos idiomas, privilegiaron uno de ellos para viabilizar su
proyecto de evangelización. El etnocidio se dio en función de la necesidad de instrumentar la comu-
nicación que era la base para el desenvolvimiento de su modelo político-religioso, el mismo que re-
quería la concentración de la población en reducciones y en un idioma compartido”.

En las misiones, la vida cotidiana de los indígenas fue regulada por las autoridades religiosas, des-
de sus aspectos más íntimos y cotidianos hasta en el orden de su organización social y política. Tam-
bién se debe mencionar que la acción misional no logró eliminar plenamente la religiosidad propia
de la población, ya que actualmente su sistema religioso incorpora elementos indígenas y cristianos,
lo que puede interpretarse como un sincretismo religioso. Schwarz (1994:62) recoge el comentario
de un catequista indígena católico de Lomerío, a través del cual se puede reconocer la existencia y pa-
ralelismo de las esferas rituales autóctona y católica, que son muestra, a su vez, de esa cosmovisión:
“el jichu está detrás de cada capilla, detrás de cada iglesia, y sobre todo está detrás de la iglesia de Con-
cepción”. Desde el punto de vista socio-organizativo, Krekeler (1993:136-137) analiza que la estruc-
tura de las aldeas misionales en la forma de parcialidades nativas permitía a cada etnia hablar la misma
lengua en su grupo, con lo cual mantuvieron de alguna manera su sistema de organización en base
al parentesco y la autoridad de sus ancianos en los centros poblados donde eran concentrados. Ries-
ter (2006: 55) describe de la siguiente manera la influencia del sistema misional: 

“Los jesuitas estuvieron 76 años en Chiquitos, produciendo decisivos cambios, configurando prác-
ticamente lo que sería en adelante esta región y una nueva etnia que emergió de esta experiencia mi-
sional: los chiquitanos. Recapitulando podemos decir que entre los cambios producidos por el
sistema misional jesuítico encontramos los demográficos: congregación de grupos dispersos en
pueblos de hasta 3.500 habitantes; políticos: desarrollo de una jerarquía política y religiosa, instaura-
ción del Cabildo indígena, fortalecimiento de los patrones de liderazgo; religiosos: introducción de la
religión católica; sociales y familiares: monogamia; cambios en los roles masculino y femenino en de-
terioro de la mujer; económicos: introducción de formas comunarias de horticultura, trabajo regla-
mentado (…), instrumentos de hierro, artesanías y ganadería europeas”. 

En el período republicano, luego de la expulsión de los jesuitas, la historia muestra fracciona-
miento y ocupación del territorio y dispersión, y debilitamiento en las condiciones de vida de la
población chiquitana. Muy rápidamente, ante los abusos de los nuevos administradores, los
indígenas empezaron a abandonar las misiones para establecer asentamientos independientes
donde reconstruir su economía, caracterizada por el uso diversificado de recursos para su sub-
sistencia. Este proceso da lugar al “…nacimiento de pueblos criollos que resultan del desplaza-
miento de los indígenas de los asentamientos residenciales de las antiguas misiones y su expulsión
hacia las zonas periféricas” (Riester, Zolezzi y Rivero, s/f: 42). 

Riester (1976:125) destaca el proceso de apropiación de los chiquitanos por parte de hacenda-
dos cruceños y el establecimiento de un sistema de servidumbre y explotación económica que se
prolongará hasta avanzada la mitad del siglo XIX:

“… utilizaron a los chiquitanos para sus servicios personales; fundaron establecimientos y estancias
íntegramente trabajados por indígenas, pero de cuya producción no participaban los productores. Las
antiguas reducciones se volvieron centros de los mestizos que obligan a los indígenas a permanecer
en la periferia de los pueblos. Como consecuencia de ello, un gran número de chiquitanos abandonó
los pueblos para establecerse en ranchos. Pero como los mestizos continuaban penetrando más y más
al interior de las provincias, con el fin de ampliar sus actividades económicas y también para asegurar-
se la fuerza de trabajo de aquellos indígenas que se habían retirado, el espacio vital de los chiquitanos
se fue reduciendo paulatinamente” (Riester 1976: 125). 

Por lo anterior se suele señalar: “Las comunidades Chiquitanas tal como las conocemos hoy,
surgen con la desaparición del sistema misional” (Riester, Zolezzi y Rivero, s/f: 10). Por otra par-
te, también se da paso a un sistema de trabajo de servidumbre que los chiquitanos aún hoy deno-
minan “empatronamiento”2.  En la zona de Concepción y San Javier, hacia fines de 1800, el

2 El término refiere al sistema de trabajo forzado y de servidumbre en gomales, haciendas agrícolas y estancias ganaderas al que
fue sometido el pueblo chiquitano luego del proceso de colonización y evangelización.
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reclutamiento y trabajo de la mano de obra indígena para las estancias se realizaban precisa-
mente bajo el esquema de endeudamiento que se transmitía por familia y de una generación a otra.

La demanda de mano de obra, en el marco del llamado “boom del gaucho” (1863), representa
otro episodio de explotación del pueblo chiquitano. En ese contexto, fueron traslados al norte en
condiciones de esclavitud para trabajar en los gomales de las provincias Ñuflo de Chávez y Velas-
co, donde gran cantidad murió debido a las condiciones de vida, carencia de alimentos y nuevas en-
fermedades (malaria, viruela, tuberculosis), disminuyendo considerablemente su población (Riester
1976). Por ello, para escapar de los gomales y del sistema de peonazgo y servidumbre, muchas fa-
milias, provenientes de San Javier, Concepción, San Miguel, San Rafael y San Ignacio, escaparon y
se refugiaron en zonas alejadas y de difícil acceso. “Este es el caso de la región de Lomerío, donde
los chiquitanos fundaron comunidades libres desde fines del siglo XIX” (Riester, 2006: 59). En es-
te período, además, al consolidarse las poblaciones de San Javier, Concepción y San José, se produ-
ce un mayor despojo a los territorios chiquitanos, lo que afecta su acceso a recursos naturales para
las actividades de caza, pesca y recolección.  

La Guerra del Chaco (1932-1935) es otro hecho histórico que marca un nuevo despojo de tierras
a los chiquitanos, quienes fueron reclutados por el Ejército boliviano. Al regresar de la guerra, pa-
ra escapar del empatronamiento en las haciendas, muchos buscaron lugares alejados para fundar
comunidades independientes. “Este fue así un período de fundación de comunidades chiquitanas
libres y de un gran desplazamiento de chiquitanos de una región a otra” (Riester, 2006: 61).

La construcción del ferrocarril Santa Cruz-Corumbá (Brasil), entre 1945 y 1955, representó también
otro movimiento migratorio, puesto que muchos chiquitanos fueron utilizados por su mano de obra
barata. Una mayoría no volvió a sus lugares de origen y formó nuevas comunidades asentadas en el
mencionado tramo, construyendo espacios para escapar del empatronamiento en las haciendas:

“… el proceso generó una desarticulación de las comunidades que existían en la región y surgen asen-
tamientos poblacionales que ya no se sostienen en formas de organización socio-cultural chiquitana,
dando lugar a un proceso de aculturación” (Riester, Zolezzi y Rivero, s/f: 48-49).

La aplicación de la Reforma Agraria implicó para los chiquitanos una conquista, en términos de
clausura del régimen de patronazgo tradicional; aunque algo tarde pues recién ante una mayor ex-
pansión de mestizos hacia sus tierras, a partir de la década de 1960, es que se empezó a demandar
la dotación de la misma (Flores, 2003: 68). 

Riester (2006: 64) comenta que la mayor parte de comunidades indígenas chiquitanas fue esta-
blecida a partir de esta época, siendo que gran parte de las comunidades actuales de Ñuflo de Chá-
vez fue fundada entre 1960 y 1987. Este proceso fue acompañado por la titulación parcelaria y de
comunidades, impuesta por el esquema de poder a partir de la hegemonía de la forma sindical cam-
pesina para acceder a los títulos de propiedad agrícola,  “… donde la comunidad aparece como la
sumatoria de derechos parcelarios de jefes de familia” (Riester, Zolezzi y Rivero,  s/f: 159).

Se debe señalar que paralelamente al proceso de implementación de la Reforma Agraria se va con-
solidando el latifundio, pues aquélla terminó favoreciendo a grandes propietarios de las tierras bajas.

Organización y demandas por tierra y territorio 

A la concentración de la tierra y expansión del sector ganadero, desde los años 60 del siglo pasa-
do, se suma la explotación forestal que degrada los bosques y penetra incluso en los territorios co-
munales a partir de 1971 (Riester, 2006: 64). Es decir, la explotación, abuso y falta de
reconocimiento a los derechos de los pueblos indígenas por parte del Estado y sectores económi-
cos dominantes se mantienen hasta la década de los 80, época en que comienzan a vislumbrarse es-
fuerzos organizativos y de formulación de demandas políticas.

El discurso reivindicativo pone en cuestión la estructura agraria de la Chiquitanía, con grandes es-
tancias que operan con un esquema de mano de obra asalariada, frente a comunidades con un sistema
económico de agricultura de subsistencia y articulación al mercado para la venta de pocos excedentes
y de mano de obra barata temporal para las estancias y actividades forestales (Riester, 2006: 64).

En este contexto de creciente reflexión de la población indígena de las tierras bajas sobre el
desconocimiento y marginación por parte de la sociedad nacional, comienzan a organizarse. 
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Flores (2003: 69-70) cuenta que en el periodo 1978-1981 y en el marco de eventos interétni-
cos se va gestando el proceso de organización de pueblos indígenas de las tierras bajas nuclea-
dos en la Central de Comunidades Indígenas del Oriente Boliviano, siendo cuatro los pueblos
de Santa Cruz (Guarayo, Ayoreo, Guaraní y Chiquitano), que la fundaron en 1982 como orga-
nización regional.  

En 1989, la Cidob asumió la representación nacional al integrarse pueblos de Beni y Pando, se
denomina entonces Confederación de los Pueblos Indígenas del Oriente, Chaco y Amazonía de Bo-
livia. Finalmente, se denomina la Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia, manteniendo las
siglas de Cidob (Riester, Zolezzi y Rivero,  s/f: 166).

Uno de los logros más importantes del movimiento indígena de las tierras bajas es la participación
en el proceso de reforma constitucional de 1994, donde logra que el Estado reconozca en el artículo 171
de la antigua Constitución Política sus derechos sociales, económicos y culturales de pueblo. 

Las centrales indígenas chiquitanas también encaran un proceso organizativo intercomunal. Se
crean a partir de la década de los 80 como organizaciones que articulan a las comunidades de una
determinada zona o región, generalmente en los alrededores del centro poblado de mayor impor-
tancia. Flores (2003:77) comenta que las comunidades se unen aprovechando espacios de recrea-
ción, donde comparten su problemática como indígenas, buscando organizarse para defender sus
derechos a la tierra y librarse del empatronamiento. 

La formación de las centrales indígenas locales se enmarca en un progresivo proceso de revalo-
ración de la cultura chiquitana y de autoidentificación étnica que acompaña el discurso de reivindi-
cación de derechos colectivos. Las más antiguas corresponden a la provincia Ñuflo de Chávez, las
que en general registran mayor avance organizativo y en sus demandas territoriales. Otras centra-
les, como por ejemplo las de San Ignacio, San José y San Matías, se crearon primero como instan-
cias económicas y productivas.

El pueblo chiquitano en su conjunto está representado por la Organización Indígena Chiquita-
no, OICH, usaka-a+bu-nuipiaka, fundada en octubre de 1995 (Riester, Zolezzi y Rivero, s/f:
166-170), en la Primera Gran Asamblea de las Organizaciones Indígenas Chiquitanas, denomina-
da Gaichi. Como instancia política de reivindicación de sus derechos y parte importante del movi-
miento indígena de las tierras bajas, está conformada por 12 centrales. 

El siguiente cuadro refiere la composición de esta instancia, y de acuerdo con Zolezzi (2005:43);
aunque las comunidades registradas seguramente no constituyen el 100 por ciento de comunida-
des chiquitanas, dan conocimiento de su presencia y del proceso de reconcentración resultante de
sus esfuerzos organizativos y de reivindicación de tierras. 

CENTRALES INDÍGENAS CHIQUITANAS POR PROVINCIA

Provincia Ñuflo de Chávez
Central Indígena de Comunidades Originarias de Lomerío (Cicol) 
Central Indígena de Comunidades de Concepción (CICC) 
Central Indígena Paiconeca de San Javier (Cipsj) 

Provincia Chiquitos 
Central Indígena Chiquitana de Pailón (Cichipa) 
Central de Comunidades Indígenas Chiquitanas Turubó (Ccicht) 
Central Indígena Chiquitana Amanecer de Roboré (Cichar) 

Provincia Velasco 
Asociación de Pequeños Productores Agropecuarios - Minga 
Central Indígena de Comunidades de San Miguel (Cicsm) 
Central Indígena del Bajo Paraguá (Cibapa )

Provincia Germán Busch
Central Indígena Chiquitana Germán Busch (Cichgb) 

Provincia Ángel Sandóval 
Central Indígena Regional de la Provincia Ángel Sandóval (Cirpas) 
TOTAL COMUNIDADES AFILIADAS DE CINCO PROVINCIAS

No. comunidades 
afiliadas

80
28
34
18
64
10
26
28

171
140
26
5

23
23
36
36

374

Fuente: Zolezzi (2005: 43), sobre la base de Informe del Bosque Seco Chiquitano, Apcob 2002.
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En los últimos tiempos, las centrales encaran, como representación socio-política de las comu-
nidades y con la finalidad de lograr el reconocimiento de sus derechos de pueblo, la titulación de los
territorios junto con la OICH, centrando su discurso y luchas en acceder y garantizar la tierra y los
recursos naturales, en la perspectiva de recomponer su sistema económico. Otro aspecto que inci-
de en las demandas territoriales es anotado por Schwarz  (1994 b: 210): 

“… la presión demográfica cada vez mayor sobre el reducido espacio que ellos controlan. Es así que
tienen que expulsar la mayor parte de su población hacia afuera, por falta de espacio y la limitación de
los recursos naturales”.

La situación actual de acceso a la propiedad de la tierra indígena se caracteriza por el uso y ocupa-
ción de tierras comunales, estén concentradas en áreas o dispersas. Las Tierras Comunitarias de Ori-
gen (TCO) son una parte importante de la forma de acceso de los pueblos indígenas a la tierra y
recursos naturales. Riester y otros investigadores (s/f: 172) señalan que los procesos de las demandas
territoriales confrontan una serie de obstáculos, como la negativa de las autoridades municipales a re-
conocerlos como indígenas; la resistencia de ganaderos y madereros al saneamiento de las TCO, y la
dilación desde las autoridades de Gobierno para reconocer la propiedad de esos territorios.

En el pueblo chiquitano existen seis demandas de titulación de Tierras Comunitarias de Origen,
de acuerdo con los datos de Riester, Zolezzi y Rivero (s/f: 165) del año 2001:

De estas demandas, ninguna se ha logrado titular todavía, evidenciando las dificultades del
proceso de saneamiento y de  titulación de las tierras indígenas. Zolezzi (2005:40) manifiesta al res-
pecto: “Hasta la fecha los chiquitanos no han logrado titular ninguna de las TCO”. La autora des-
taca, precisamente, como un caso “paradigmático”, la demanda de la TCO Monte Verde, iniciada
en 1995 y destinada a beneficiar a más de 100 comunidades3, y luego de ocho años no concluyó ni
el proceso de saneamiento. “Las irregularidades en el proceso de saneamiento han hecho que los
chiquitanos tengan que movilizarse de manera periódica, tanto para el impulso del proceso como
para impedir que se legitimen las pretensiones ilegales de terceros” (Zolezzi, 2005: 41).

También vale la pena hacer notar como dificultades adicionales para la titulación de la TCO
Monte Verde, que el territorio ha sido objeto del proceso histórico de fragmentación y despojo,
siendo una demanda que aglutina a las tres centrales de la provincia de Ñuflo de Chávez (CICC,
CIP-SJ y Cicol), constituyendo un territorio que se extiende sobre los municipios de San Javier (30
por ciento) y Concepción (70 por ciento). Algunas comunidades afiliadas a la CICC y a la CIP-SJ
se encuentran dentro de la TCO,  pero otras están en zonas aledañas. En el caso de la CICC, de las
comunidades afiliadas hay varias que con escasa tierra están distribuidas en los alrededores del pue-
blo de Concepción, rodeadas de propiedades de terceros (Zolezzi, 2005: 43). 

Las zonas de estudio

Respecto a nuestras zonas de estudio, las comunidades donde trabajamos se encuentran afilia-
das a la Central Intercomunal de Comunidades de Concepción (CICC), a la cual pertenece la comu-
nidad de Candelaria, al igual que a la Central Indígena Paikoneka San Javier (CI-SJ). En este
contexto, presentamos sólo algunos elementos, puesto que en el texto se profundiza en los aspec-
tos sociales, culturales, económicos y políticos en los capítulos correspondientes. Podemos seña-
lar, entonces, que en general se trata de comunidades chiquitanas que están recuperando la
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TCO
Lomerío
Monte Verde 
Bajo Paraguá
Otuquis
San José
Santo Corazón 

MUNICIPIO
San Antonio de Lomerío
Concepción San Javier 
San Ignacio
Puerto Suárez
San José
San Matías

PROVINCIA
Ñuflo de Chávez
Ñuflo de Chávez
Velasco
Germán Busch
Chiquitos
Ángel Sandóval

Fuente: Riester, Zolezzi y Rivero (s/f: 165). 

3 De acuerdo a los datos obtenidos en el trabajo de campo en Candelaria (Concepción), el número de comunidades 
demandantes de la TCO Monte Verde alcanza a 117, que incluye a la propia Candelaria.
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autoidentificación indígena, con una conformación social relativamente homogénea que preserva
un modo de producción y trabajo sustentado en principios de  reciprocidad e intercambio. Se ca-
racterizan también por el uso compartido del espacio físico territorial en el que todos los miembros
tienen el derecho de uso y acceso a la tierra comunitaria y a los demás recursos del bosque, cuales
son la caza, la pesca y la recolección. Ello, sin embargo, no significa una igualdad económica,
pues la posesión de ganado y mayor a acceso a tierra productiva (Riester, Zolezzi y Rivero, s/f: 66-
67), por ejemplo en el caso de Candelaria, marcan un grado relativo de diferenciación interna que
también se percibe en diferencias sobre la calidad de las viviendas en las comunidades.

También se trata de comunidades tradicionalmente festivas y ceremoniales. En lo económico, las
unidades familiares desarrollan una economía diversificada basada en la agricultura de subsisten-
cia, con alto involucramiento de las mujeres, y en la comercialización de pequeños excedentes y una
creciente incorporación al mercado para la venta de fuerza de trabajo temporal. 

En cuanto a su organización social, es importante evidenciar que muchas comunidades aún se
rigen por su sistema de parentesco basado en familias extendidas, espacio social donde se definen
vínculos de diverso tipo. En tal sentido, las comunidades de estudio, al igual que muchas otras en la
región, están integradas por familias frecuentemente emparentadas entre sí, permitiendo la cohe-
sión y fortalecimiento de relaciones sociales, políticas y étnicas.

Un aspecto que es necesario señalar en el contexto de la actual realidad del pueblo chiquitano es
que buena parte de las familias de las nuevas comunidades o de aquellas que se encuentran en for-
mación y consolidación, constituye una población que al residir temporalmente en los pueblos de
la región (San Javier y Concepción), participa y se involucra también en escenarios urbanos o se em-
plea en las haciendas agrícolas y estancias ganaderas. Estas realidades estarían configurando, de esa
manera, otras experiencias y modos de vida que relacionan a la población chiquitana con el merca-
do y las instancias judiciales del Estado, entre otros aspectos. 

Para finalizar, se debe anotar que el actual contexto presenta importantes desafíos, a los cuales las
organizaciones del pueblo chiquitano, a nivel de lo comunal, intercomunal, y de pueblo, deben respon-
der, entre los cuales se encuentra la necesidad de fortalecer su ordenamiento normativo y sistemas de
resolución de conflictos, dando lugar a la expresión de los intereses y demandas de las mujeres. 
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Instrumentos 
teórico-conceptuales
de la investigación 

Antropología y pluralismo jurídico e interlegalidad

El estudio sobre los diferentes arreglos normativos e institucionales y las formas que adquiere
su interrelación en los estados contemporáneos, presenta una complejidad reconocida en diversas
disciplinas de las Ciencias Sociales, Antropología, Ciencias Jurídicas y Sociología, entre otras.

Desde sus inicios, la Antropología jurídica propuso delimitar su campo de estudio. Una lectura
retrospectiva sobre los estudios del “derecho no estatal” como tal, y en su interrelación con el “de-
recho estatal”, ha perfilado una sucesión constante de diferentes antropologías jurídicas, evidencian-
do diversos énfasis teóricos, conceptuales y áreas temáticas (Roberts, 1991: 63). En este documento
nos limitamos a fijar las principales opciones teóricas y conceptuales de esos debates, para aclarar
el enfoque conceptual y metodológico adoptado.

Entre mediados y fines del siglo XIX, los estudios del llamado “derecho primitivo” figuraban
de manera prominente en esfuerzos por caracterizar o proporcionar un ancestro a la “moderni-
dad” del derecho estatal, desde una perspectiva evolucionista. No se puede dejar de mencionar
a Malinowski y Radcliffe-Brown, quienes desde diferentes énfasis desplazaron ese tipo de estu-
dios con la denominada “antropología del orden”, buscando comprender a las instituciones en
términos de sus funciones contemporáneas. Es decir, se propusieron investigar agrupaciones so-
ciales sin autoridad centralizada con formas diversas de organización social y política, preguntan-
do sobre la existencia de un “posible derecho” con características específicas, a tiempo de
delinear sus atributos centrales. Después de la Segunda Guerra Mundial surgen los estudios so-
bre procesos de “disputa”. Dicho cambio de foco de análisis dio paso a una nueva antropología
jurídica que examinó el rol del derecho en la imposición de la dominación colonial, corriente que
sentó las bases para el pluralismo jurídico, también estudiado por la sociología del derecho
(Roberts, 1994: 963-973) en sus diversas corrientes. 

En la década de los 70, los estudios sobre el denominado “derecho consuetudinario” y su arti-
culación al derecho estatal reintroducen el interés por la historia y el cambio social, tomando en
cuenta el carácter, formas y amplitud de la dominación colonial. Ello obligó a repensar la naturale-
za de los aspectos normativos existentes en épocas precoloniales y su posterior transformación4.
Algunos autores afirmaban que el “derecho consuetudinario” es de reciente creación, una criatu-
ra del periodo colonial, cuestionando que se hable de un derecho precolonial asociado a la “costum-
bre” y a contextos igualitarios. Alertaron respecto a que la fuente de legitimidad y poder coercitivo
de ese derecho se basaría en su relación con el pasado. 

Roberts (1994:976), recogiendo perspectivas de Althusser (1977) y Sousa Santos (1980), obser-
va que la ideología trabaja con lo que existe en el ámbito social, transformando sin erradicar, y que
la resistencia y el cambio se producen de manera simultánea y permanente en los procesos socia-
les y culturales. Por tanto, no se podría hablar de una “tradición inventada” completamente.

Nader (en Chenaut 2006), a partir del análisis comparado de diferentes sistemas jurídicos, tra-
baja la  temática del pluralismo jurídico y la crítica al uso de categorías del derecho estatal en pue-
blos indígenas y contextos postcoloniales. Las diferentes perspectivas teóricas reconocen con

4 La naturaleza coercitiva del indirect rule no se ha puesto en cuestión, tampoco su impacto en la vida de los pueblos “coloni-
zados”. Sin embargo, la concepción de imposición absoluta de los poderes soberanos es debatible y como plantean Foucault
(1984) y Giddens (1958) el poder reside en diferentes niveles, toma diferentes formas y corre en diferentes direcciones. Por ello,
si bien el “derecho consuetudinario”, como repertorio de reglas aplicadas en las colonias, proporcionó un instrumento nor-
mativo para el dominio, también ofreció caminos y alternativas para la  resistencia a los pueblos “dominados”. De manera si-
milar, el “derecho consuetudinario” como orden normativo de los pueblos indígenas, aunque sujeto a penetración en algunos
casos (de Sousa Santos 1980), también proporcionó medios para adquirir una autonomía cualificada (Roberts, 1991: 975).
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el concepto de pluralismo jurídico la existencia de una multiplicidad de expresiones o prácticas
jurídicas en un mismo espacio sociopolítico, vinculándolo a hechos empíricos susceptibles
de ser contrastados con la realidad social.

Roberts (1994:977) afirma que Moore (1973 y 1978), al formular la noción de campos sociales
semiautónomos como órdenes normativos diversos -entre ellos el sistema jurídico nacional- pro-
puso un acercamiento para sustituir la noción de “nivel legal” propuesta por Pospisil (1958),
quien insistía en la posibilidad de denominar “derecho” a sistemas jurídicos locales y no únicamen-
te al nivel nacional o central. Los campos sociales son considerados como ámbitos parcialmente
autónomos, pero superpuestos e interpenetrados que intercambian significados de manera activa;
capaces de crear internamente reglas, prácticas y símbolos, son también vulnerables a reglas y de-
cisiones provenientes del entorno global que los rodea. Como advierte el autor, Moore no se refe-
ría exclusivamente al “derecho”, sino a campos normativos de mayor alcance, en permanente
cambio e interrelaciones. Tanto Pospisil como Moore (el primero enfatizando diversos tipos de de-
recho encontrados en ámbitos locales y nacionales; y la segunda, la coexistencia entre campos nor-
mativos), han dado pautas de análisis y marcado las agendas temáticas y enfoques para la
antropología jurídica desde finales de 1970 y sobre todo en la década de los 80.

Uno de los debates sobre pluralismo jurídico evidenció que una de sus limitaciones centrales es la
visión dualista que apela a la referencia de dos polos contrapuestos o sistemas paralelos: tradición y
modernidad, costumbre y ley, escritura y oralidad, que no resuelve la compleja interacción y las rela-
ciones jerárquicas y de poder. En otras palabras, más allá del rechazo al monismo jurídico, esa perspec-
tiva de pluralismo que reconoce la coexistencia simultánea del “derecho consuetudinario o indígena”,
no renuncia a la primacía del derecho estatal (Inksater, 2006:7-8). El Estado tolera formalmente, sin
renunciar a su rol dominante, y subordina otros órdenes jurídicos definidos como derecho.

Respecto a la experiencia de las sociedades latinoamericanas, Stavenhagen (1990:308) sostiene
que “la relación entre el derecho occidental (colonial) y el (los) derecho (s) indígena (s) es histórica-
mente una relación de poder entre una sociedad dominante y una sociedad dominada”. En ese sen-
tido, el fenómeno del pluralismo jurídico inserto en relaciones de poder se inspira menos en una
visión de adaptación mutua y más en un conflicto de sistemas jurídicos, sobre todo en sociedades
donde perduran resabios de colonialismo interno y jerarquías étnicas (Stavenhagen, 1990).

En el marco de lo que autodenomina “concepción posmoderna del derecho” y como una for-
ma de emanciparse del  enfoque dualista que subyace a las aproximaciones pluralistas, Boaventu-
ra de Sousa Santos (2003:251) plantea la noción de interlegalidad como un campo conceptual que
remite a la porosidad del mundo jurídico, lo que da  lugar a un derecho constituido por múltiples
redes de juridicidad. Se trata del cruce de diferentes fronteras jurídicas y de su intersección, que dan
cuenta de las influencias mutuas y de la complejidad de los fenómenos jurídicos.

Aquí queda como un aporte claro, al evocar la permeabilidad y los puntos de contacto y co-
municación entre diferentes visiones de juridicidad, la posibilidad de dejar atrás visiones esen-
cialistas que imaginan los órdenes normativos de pueblos indígenas y sus prácticas como
resultado de un pasado incontaminado, sin tomar en cuenta su inscripción al contexto estatal y
a los entornos regionales, nacionales y globales. Al hacer eco de una perspectiva antiescencia-
lista, esta propuesta recoge la necesidad de “considerar los sistemas normativos indígenas co-
mo entidades dinámicas y flexibles, insertas en procesos históricos de poder y de cambio
socio-jurídico” (Hernández, 2007:327). Se trata de sistemas jurídicos gestados en relación
continua con el orden jurídico estatal con el que interactúan y que se han ido ajustando y ade-
cuando con el pasar del tiempo. 

Así lo que se denomina derecho consuetudinario en los pueblos indígenas, antes que ser visto
como la perpetuación de costumbres y repetición de tradiciones inmutables, es resultado de imbri-
caciones y sincretismos, donde el derecho indígena ha incorporado prácticas del derecho colonial
y nacional, en el marco de procesos de encuentro no exentos de conflictividad, poder, resistencia
y cambio (Sierra, 1997:135). 

Desde este punto de vista, de acuerdo con Adonón Viveros (2007: 10), la noción de porosidad
que propone Boaventura de Sousa Santos permite analizar las formas creativas en que los referen-
tes normativos propios de las comunidades y del Estado interactúan reconociendo la polisemia de
la noción de justicia y la validez de manifestaciones jurídicas extra estatales (diversas concepciones
de derecho e instancias de control y sanción), así como el enriquecimiento, diálogo y entrecruza-
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miento de legalidades que favorecen un proceso permanente de recoger e incorporar principios y
valores subyacentes en el derecho indígena y en el derecho estatal.

La interlegalidad, como “proceso dinámico”, se distancia de la idea de mestizaje jurídico, de una
fusión indiferenciada de elementos normativos que dan lugar a un nuevo orden o categoría jurídi-
ca. Hace énfasis en un proceso que se nutre de una construcción permanente y dinámica de entre-
cruzamientos y de combinaciones “irregulares e inestables” de diversas visiones del mundo y de la
justicia. Este concepto ilustra así “el juego de encuentros, influencias mutuas y redefiniciones” que
ocurren cuando se entretejen distintos ordenes normativos (Adonón Viveros 2007:10). En este sen-
tido, según Hernández (2007: 327), el derecho indígena y el derecho estatal no sólo están en con-
tacto, sino que su articulación “…afecta (n) el contenido mismo de las normatividades,
proponiéndonos la existencia de una mutua constitución de ambas legalidades”. 

Esta forma de abordar el tema de interlegalidad en la que “el derecho del estado moldea a los
otros órdenes jurídicos y éstos a su vez moldean a aquél” (Merry, 1988, Moore, 1986; Starr y Collier,
1989, en Chenaut, 2006:2), permite descartar posturas esencialistas que asumen el ordenamiento
jurídico de los pueblos y comunidades indígenas como supervivencias o herencias del pasado, sin
considerar que son resultado de procesos históricos complejos en el que el derecho estatal resulta
hegemónico. En esta perspectiva, tal como señala Moore (2000:54-82, en Chenaut, 2006:3), “las for-
mas y modos que asume la interlegalidad parecen depender de los contextos y especificidades his-
tóricas y sociales, constituyendo espacios de semi-autonomía”.

En esa línea, Orellana (2003:12) evidencia y cuestiona que a partir de algunos enfoques metodo-
lógicos que orientan estudios sobre la temática, se tiende a constituir tipología de actos, procedi-
mientos y sanciones partiendo de elementos de la legislación estatal, que parecieran simplificar
procesos más complejos:

“La riqueza del derecho comunal indígena-campesino y de sus formas de administración de justicia es-
triba en su gran dinamismo, en su capacidad para mutar, reinventarse y someterse con cierta flexibili-
dad a dinámicas retóricas desarrolladas por diferentes agentes en los eventos judiciales comunales; estas
dinámicas convierten los eventos de resolución en arenas de intensa deliberación argumentativa en la
que circulan discursos que reconfiguran el derecho, usando incluso materiales valóricos, argumentos
formales y principios normativos del propio estado o de lo que la gente percibe como estatal”.

Un aspecto adicional para el análisis es el uso del término justicia comunitaria. Este se adopta en
Bolivia para aludir un sistema específico de administración de justicia en su connotación funcional,
donde el concepto de comunidad, a decir de Molina y Arteaga (2008:18), hace referencia a un es-
pacio de jurisdicción territorial, “a los contextos socioculturales que los define (…) resaltando la es-
pecificidad sociocultural organizativa de donde emergen dichos sistemas de administración de
justicia”.  Sin embargo, cabe notar que entre algunos pueblos indígenas la noción de comunidad en
los términos referidos está en proceso de construcción ya que sus formas de organización social
operan, por ejemplo, sobre la base de las familias extensas, y como manifiesta Molina5:

“Cuando se habla de ‘alcance territorial’ o de ‘competencia territorial’ se encuentran problemas, o en
otros casos se ‘idealiza su funcionamiento’. Si se habla y se acepta alguna forma de norma interna, el
alcance de esa jurisdicción es el territorio comunal, en la práctica no hay alcance territorial tipo
TCO, porque éstas son construcciones recientes; aunque se están creando algunas normas de este ni-
vel ahora (…) Existen pueblos que no tienen la forma comunidad, incluso con una aparente conjun-
ción de viviendas en un mismo lugar”. 

Si bien convenimos que la denominación de justicia comunitaria ya es de uso generalizado para
aludir a diversos sistemas jurídicos y formas de justicia, en este trabajo se recurre a la noción de or-
den normativo de pueblos indígenas refiriendo a una pluralidad de valores, principios, normas y me-
canismos de resolución de conflictos6. Otro debate pendiente cuando se estudia asuntos de
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5 “Apuntes para un reflexión crítica  sobre la forma de abordar “lo jurídico” en los pueblos indígenas amazónicos”, Trinidad, abril
de 2008. Documento de trabajo de Wilder Molina, comentando el marco teórico inicial de este trabajo.

6 En una primera aproximación, concebimos a estos órdenes normativos atendiendo problemas de “orden” y “disputa” y “do-
minación”, distintos e interrelacionados entre sí. El problema del “orden” hace a normas socialmente aprobadas y legitima-
das, pero que pueden ser “contestadas”, “resistidas” y/o “cambiadas”, como resultado de relaciones de poder en contextos
históricos específicos. La esfera de “la disputa” trata “casos” paradigmáticos de atención y resolución de conflictos.
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pluralismo jurídico tiene que ver con la definición del campo jurídico, en términos del análisis de los
elementos que se incluyen (aspectos normativos y resolución de conflictos). Este énfasis trae reno-
vado interés por delinear el campo y las fronteras del derecho en referencia a órdenes normativos
que no son derecho estatal. De acuerdo con Roberts (1994:978), el carácter distintivo de esos otros
órdenes normativos se complejiza al imputarle atributos del derecho estatal7. 

Encontramos que la idea de interlegalidad y la existencia de órdenes normativos locales y de pue-
blos que se imbrican, traslapan e intersectan con el derecho estatal, ofrece perspectivas para pen-
sar los derechos y las prácticas relativos a las mujeres indígenas. Chenaut (2001:295) puntualiza que
permite comprender el despliegue del derecho en mapas mentales, por los que los actores sociales
pueden acudir a los distintos referentes normativos, que se usan y manipulan, invocando tanto al
derecho estatal como a las normas locales, dependiendo de los contextos e intereses en juego8.

Ahora bien, desde una perspectiva de género se puede evidenciar que las jerarquías de poder que
atraviesan las relaciones entre hombres y mujeres, afectan los derechos de las mujeres en ambos es-
pacios –el de la jurisdicción estatal y el orden normativo propio– pues exponen ideologías de géne-
ro que pueden compartir elementos y manifestar también especificidades. A propósito, Sierra
(2008:18) afirma que algunos estudios han documentado las condiciones de desventaja de las
mujeres indígenas ante la justicia del Estado, así como las dificultades frente a sus propias autori-
dades “al buscar que se les haga justicia”.

Es decir, la manifestación de valores y concepciones genéricas se visualizan no sólo en la legis-
lación estatal, sino también en el orden normativo indígena o local. Están presentes en las prácti-
cas de los operadores del sistema oficial (jueces, fiscales y abogados) y también –dada la interacción
entre los discursos y legalidades provenientes de ambos órdenes– se suelen actualizar en el lengua-
je y códigos del propio orden. En ambas instancias, en el momento de procesar demandas y resol-
ver conflictos, se reproducen mandatos diferenciados de género y se forjan subjetividades que
impactan en las prácticas, comportamientos y representaciones sociales.

Sin embargo, de acuerdo con Sierra (2000:1-2), encontramos que el cruce de los discursos
normativos de género puede ser redefinido desde la respuesta y resistencia de las mujeres, quienes
moviéndose de modo estratégico justamente en los espacios de interlegalidad, pueden apelar a re-
ferentes normativos del discurso estatal o de las normativas locales o indígenas para la resolución
de sus conflictos. De manera que, tomando en cuenta el repertorio discursivo de legalidades, tienen
la virtual posibilidad de “cuestionar tradiciones arraigadas y generar alternativas”, y contradecir re-
soluciones locales poniendo en tensión su ordenamiento normativo sostenido por costumbres y tra-
diciones, o bien “abrir opciones para disputar derechos en el espacio de la justicia estatal”.

Así, de acuerdo con Hernández (2007:328), en los casos en que las normas locales resultan ser
contrarias a sus intereses “recurren al derecho nacional para renegociar sus relaciones, rechazar im-
posiciones o ganar derechos”. La misma autora (2003:5-6) sugiere especialmente la necesidad de
analizar “… las limitaciones y posibilidades que el derecho positivo y la costumbre jurídica ofrecen
a las mujeres en casos de violencia sexual y doméstica”.

Construcciones de género y ordenamientos normativos 

Otro campo que aborda la presente investigación es la relación entre las construcciones de gé-
nero y los ordenamientos normativos, por lo cual se analiza con especial atención diversos asuntos
trabajados por la teoría de género, que permiten comprender elementos de diferenciación de géne-
ro que signan los órdenes normativos, el ejercicio de derechos y las dinámicas de interlegalidad en
que intervienen las mujeres.
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7 Este autor deja claro que desde el debate establecido entre Malinowski (1926, 1934)  y Radcliffe Brown (1922, 1933, 1952) estu-
diosos de la antropología jurídica mantienen diferencias entre quienes recurren al uso de definiciones derivadas del derecho y de
la teoría política “occidental”, frente a otros que adoptan una concepción de derecho que no lo distingue del “control social” en
general, y por último los que se inclinan a no hablar de la existencia de “derecho” fuera del contexto del estado moderno. 

8 Cabe notar que las dinámicas de interrelación e intersección, o de  “mutua constitución” podrían operar en varios sentidos. Por
ejemplo, en algunos grupos y pueblos definidos como “sociedades igualitarias”, en los que las construcciones de género favo-
recen a las mujeres, la interrelación con un derecho estatal permeado por una ideología patriarcal podría resultar afectando ne-
gativamente su posición inicial. De otro lado, avances en la incorporación de derechos de mujeres reconocidos, nacional e
internacionalmente, pueden verse afectados por la reinterpretación de prácticas locales/culturales opresivas para las mujeres.
Otra situación podría ser que el derecho estatal reconozca jurídicamente prácticas de pueblos indígenas que benefician o no
a las mujeres indígenas. 
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Como punto de partida, destacamos que la categoría género permite comprender que existe una
construcción cultural de la diferencia sexual. Entonces, asumimos el género como un conjunto de
representaciones simbólicas que cada sociedad elabora sobre los cuerpos sexuados, en contextos
históricos particulares. La construcción de género resulta de un proceso cuyos contenidos varían
de acuerdo a las sociedades, por lo que no existe una sola forma de ser hombre o mujer, sino varie-
dad de formas de interpretar, representar y simbolizar las diferencias sexuales (Lamas, 1996).

Según Gavilán (2005:2), todas las culturas construyen significados sobre los cuerpos sexuados des-
de sus propias elaboraciones simbólicas, por lo que así como “existiría una relación arbitraria entre el
dato biológico y su simbolización, no existiría una esencia en el cuerpo que determine su representa-
ción”. Desde esta perspectiva, lo que habría, a decir de la autora (2005:2), “es un determinado grupo
social con una determinada convicción acerca de una esencia del cuerpo humano (y sus diferencias)
en un determinado tiempo, que sostiene la elaboración de un determinado tipo de subjetividad”.

Esta interpretación expone que en general las representaciones de lo masculino y lo femenino
y sus relaciones no son categorías homogéneas para todo tiempo y lugar. Se construyen desde prác-
ticas y discursos que responden a imaginarios valores, creencias, normas e instituciones, a partir de
las cuales los cuerpos sexuados se insertan en la cultura con implicaciones en sus vidas concretas,
sus prácticas y sus representaciones (Barbieri, s/f).   

Sin embargo, las convenciones y arreglos sobre qué es ser hombre o mujer no se construyen en
el vacío, sino a partir de procesos atravesados por conflictos y relaciones de poder que definen sus
lugares en la sociedad y que ordenan sus intercambios e interrelaciones. 

En este sentido el género, tal como afirma Scott (1996:289) hace referencia a una “forma prima-
ria de relaciones significantes de poder”, por medio de la cual se estructuran jerarquías que definen
formas de control y acceso diferencial sobre los recursos materiales y simbólicos de la sociedad. Pa-
ra consolidar esas representaciones de género se apela a la construcción de identidades dicotómi-
cas, fijas y estables, con valoraciones jerárquicas que afirman las desigualdades sociales entre
hombres y mujeres Una de las dicotomías más claras y recurrentes es la relación mujer-naturaleza,
hombre-cultura, que “naturaliza” y legitima asimetrías de género. Se trata de un tipo de dominación
específica que genera formas de autoridad y poder particulares, mandatos y normativas que defi-
nen la supremacía de los varones. 

No obstante, las relaciones de género, como relaciones de poder, no son estáticas, cambian, se
recrean, redefinen y contestan a través del tiempo, como resultado de las interacciones e interpre-
taciones que hacen los sujetos sobre sus propias prácticas sociales y sobre su lugar en las estructu-
ras de género en la sociedad. De allí que el género como categoría conceptual y mirada a las
relaciones de poder, da cuenta que los individuos encarnan, se reapropian o actualizan o rechazan
papeles y estereotipos legitimados como femeninos o masculinos (Bonan, Guzmán, s/f:).

Scott sostiene: “Necesitamos sustituir la noción de que el poder social está unificado, es coheren-
te y se encuentra centralizado, por algo similar al concepto de poder de Foucault, que se identifica con
constelaciones dispersas de relaciones desiguales, constituidas discursivamente como ‘campos de
fuerza’ sociales” (Foucault, 1980 citado en Scott, 1996: 288). De este modo, la relación de poder en-
tre hombres y mujeres queda matizada por la posibilidad de agencia de los sujetos, quienes pueden
ejercer grados de libertad y resistencia, disputar nuevos sentidos a las diferencias instituidas, y pro-
vocar cambios en las  subjetividades de los sujetos y en las representaciones del poder.   

Estas relaciones de género tienen lugar, según señala Scott (1996), más allá de la familia, esfera pri-
vilegiada para algunos estudios antropológicos de género, al desdoblarse y operar dialécticamente en
otras dimensiones de la vida social. Estructura las lógicas y prácticas que acontecen en la política, la eco-
nomía, el sistema jurídico legal, las instituciones, el ámbito privado, la intimidad, las ideologías, la sexua-
lidad, la división del trabajo (Bonan, Guzmán, s/f). El género, desde este punto de vista, como
categoría analítica, permite analizar el contexto en el que se tejen las experiencias de mujeres y hombres
en sus prácticas cotidianas, ritos, legislación, sistemas productivos, control y acceso a recursos y otros.
De modo que su uso va más allá de la referencia a objetos empíricos de estudio relativo a un colectivo
de mujeres u hombres dotados de ciertas características y atributos, para descubrir las relaciones y co-
nexiones que se establecen en distintos contextos de poder históricos determinados y dar cuenta del con-
junto de la organización social donde opera el género (Scott, 1996).

Al concebirlo como un elemento que estructura las relaciones sociales entre hombres y mujeres, im-
pregnando el conjunto de intercambios sociales y que influye en las percepciones y representaciones
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que los individuos se hacen sobre esas relaciones, Scott (1996:289) identifica como ámbitos de análi-
sis de género los siguientes: el orden simbólico, como concepciones sobre el mundo; mitos, represen-
taciones culturales y significados que las personas otorgan a la naturaleza, a las cosas y a los espacios; el
orden normativo, en tanto valores, prohibiciones, prácticas y costumbres; las instituciones sociales, co-
mo familia, parentesco, división sexual del trabajo,  mercado,  estructuras de poder, que construyen y
pautan las relaciones de género; y el análisis de las identidades de género, individuales y colectivas.

El debate teórico sobre el género ha abordado la cuestión de cómo se construyen las identida-
des de género, así como la formación de las subjetividades colectivas. Gran parte de las vertientes
teóricas intenta mantener distancia de posturas esencialistas a partir de las cuales los individuos se-
rían portadores de rasgos irreductibles y fijos. 

Definimos la identidad como aquella dimensión subjetiva que los individuos tienen de sí y de los
otros. Implica la representación o construcción de los “otros” y la construcción y representación
de uno mismo (autoidentificación) (Harvey, 1989: 4). Este proceso identitario supone que los
sujetos sociales desarrollan subjetividades, formas de “ser y hacer en el mundo”, en el marco de
interacciones sociales y de una red compleja de discursos, prácticas e institucionalidades, que le otor-
gan sentido y valor a la definición de si mismos (Blondet y Oliart, s/f: 4).

Para esta investigación, definimos la identidad de género como una dimensión subjetiva que se
construye históricamente en el marco de sociedades y culturas concretas, donde prima un imagina-
rio hegemónico de género, que incluye valores, normas, roles y estereotipos que ayudan configu-
rar el sí mismo de hombres y de mujeres.

Por otro lado, como se manifestó anteriormente, la referencia a “la mujer” no representa una
identidad acotada, unitaria y homogénea, sino que está atravesada por múltiples y diversas posicio-
nes que cambian a lo largo del ciclo vital-generacional, lo que explica que también puedan existir
jerarquías intragenéricas. En este marco, algunos contenidos de las identidades de género pueden
variar de acuerdo a las distintas etapas de vida. De ese modo, los ciclos de vida y etapas generacio-
nales también están sujetos a normas y mandatos de género que marcan especificidades, valoracio-
nes, expectativas y oportunidades.  

En la perspectiva de esta investigación, las heterogeneidades que se registran dentro del orden
de género nos permiten vislumbrar distintas formas de relación entre hombres y mujeres, según los
contextos históricos y culturales en que estas relaciones se desenvuelvan.

Anotamos, por otra parte, que las mujeres y los hombres no se encuentran definidos sólo por su
género ni es esta la única experiencia que ordena sus vidas. El orden de género se empalma con otras
categorías de clasificación, como identidad cultural, etnia, clase, nacionalidad, lugar de residencia,
orientación sexual, que estructuran formas de vida particulares y configuran otras contradicciones
y formas de opresión. En este sentido, el análisis de las relaciones de género posibilita identificar
diversas formas de desigualdad social articuladas a otras jerarquías y asimetrías.

A modo de síntesis, reiteramos que para los objetivos de la presente investigación utilizamos la ca-
tegoría género como una perspectiva epistemológica que permite leer las percepciones y representa-
ciones de género inmersas en las prácticas, instituciones y normativas de los pueblos indígenas y
originarios. En este sentido, la categoría género no es un concepto acotado con contenidos predefi-
nidos, con los cuales leemos la realidad y buscamos ratificar prejuicios o supuestos universales sobre
las mujeres. Es un punto de partida (locus) a partir del cual buscamos analizar cómo se construyen las
relaciones de género en distintos ámbitos de lo social: visión de mundo; relaciones de parentesco, fa-
milia y reproducción; integridad personal; formas de organización económica y acceso, manejo y con-
trol de recursos; y organización política y participación pública en espacios de decisión política. 



Formas de vida,
identidad cultural e
identidad de género 

1.1. Identidad cultural

Autoidentificación e identidad de las mujeres chiquitanas

Los rasgos de autoidentificación registrados son diversos y, en general, aluden a un sentido de
pertenencia comunal; a los nombres y datos de identificación personal e individual; a valores y prác-
ticas sociales que reivindican los propios a su manera de ser; a atributos y miradas desde “los
otros”, que suelen manifestarse en discursos y relaciones de discriminación y humillación, y en el
uso despectivo de las denominaciones “campesina”, “camba” y “chiquitana/o”; y a la representa-
ción de una identidad política que agrega al registro de chiquitana/o el término “indígena”. 

Un importante grupo de mujeres exterioriza como elemento de autoidentificación el fuer-
te sentido de pertenencia a su comunidad, en tanto lugar de origen y de residencia. El recono-
cimiento de identidad y sentido de pertenencia comunal se advierten especialmente en
expresiones de las entrevistadas provenientes de la comunidad Candelaria, siendo comparti-
das estas opiniones por mujeres en diferentes etapas vitales (jóvenes, adultas y ancianas):
“Yo diría mi nombre, saludar, que soy de la comunidad de Candelaria…” (MJ).

“Me presento y les digo mi nombre, mi apellido, que soy nativa y nacida en Candelaria, porque es mi
pueblo, como decía la finada, mi madre, que cuando uno nace en esa comunidad, ahí fue que uno de-
ja su ombligo y uno es pues nativamente nacida ahí ¿no? …” (MA).

La noción de comunidad en estos casos comprende tanto una dimensión espacial y física (lugar
de residencia), como también elementos socioculturales que caracterizan a las comunidades chiqui-
tanas tradicionales. Éstas, de acuerdo con Riester (2006:220), constituyen una unidad sociocultu-
ral y espacial en la cual un conjunto de personas, en general familias, organiza el control y manejo
de su sistema económico y el acceso a recursos naturales. 

Riester, Zolezzi y Rivero (2001: 39-40) explican que, como resultado del proceso histórico y de
las relaciones socioeconómicas y culturales, “las comunidades chiquitanas”, como forma o catego-
ría específica de asentamiento, tienen origen diverso, pero se caracterizan por: 

“…una autoidentificación indígena y una conformación social más homogénea, que preserva un mo-
do de producción de lazos de reciprocidad e intercambio” (Riester, Zolezzi y Rivero, 2001: 39).

Los autores arriba mencionados manifiestan que los pobladores de esas comunidades chi-
quitanas se identifican con un pasado común y reconocen un sistema de parentesco basado en
familias extendidas. 

En otra publicación conjunta, los investigadores Riester, Zolezzi y Rivero (s/f: 13-14)
acotan que, al asumir un uso compartido del espacio físico territorial,  “… todos los miembros
tienen el derecho igualitario de uso y acceso a la tierra comunitaria y a los demás recursos del
bosque, cuales son la caza, la pesca y la recolección”. 

En las fuentes bibliográficas consultadas y en las expresiones de algunos de los varones en-
trevistados se hace referencia a que antiguamente esas comunidades eran conocidas como
“ranchos” que luego se denominaron “comunidades campesinas”, cuando gestionaron títulos Ca
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de propiedad agrícola en el proceso tardío de Reforma Agraria9 en la región. En la actualidad,
Riester, Zolezzi y Rivero (s/f: 13-14) sostienen:

“… están  resignificando el sentido indígena para revalorizar su cultura y recuperar sus derechos
colectivos de pueblo, en el contexto favorable de reivindicaciones del movimiento indígena”.

Ahora bien, es conveniente advertir, de acuerdo con los autores mencionados (s/f: 41-43),  que en
realidad las comunidades son producto de la abolición del sistema misional que había dado origen al
pueblo chiquitano, sobre la base de un esquema de organización interétnica. Los investigadores ubican
el momento histórico de conformación de las comunidades hacia mediados del siglo XIX, cuando las
misiones fueron abolidas formalmente y los indígenas se replegaron estableciendo asentamientos in-
dependientes, ante la penetración de criollos cruceños hacia tierras “supuestamente sin dueño”.

“El surgimiento de las comunidades ‘independientes’ constituye el fraccionamiento de sus territorios
intercomunales reconfigurados por el dominio jesuítico, marcando un momento de pérdida crítica de
sus recursos territoriales y un sometimiento al trabajo forzoso. Estancia y comunidad indígena y ran-
chos aislados son los elementos que emergen en la época republicana sentando las bases de un siste-
ma económico en el cual los indígenas se constituyen en siervos o mano de obra servil, dependiente
de los centros económicos dominados por la población criolla” (Riester, Zolezzi y Rivero s/f: 42). 

Muchos integrantes de este pueblo que se autodenominan chiquitanos también manifiestan un sen-
tido de pertenencia a sus regiones, que justamente son los territorios ex-misionales, resultando así la
vigencia de sus adscripciones identitarias como lomerianos, concepcioneños, javiereños, ignacianos.
Ahora bien, de acuerdo con Albó y Barrios (2006: 95), también es cierto que existe un creciente pro-
ceso de revalorización de la cultura que impulsa la recuperación de mecanismos de integración con
mayor alcance hacia el conjunto del pueblo chiquitano. 

Otros criterios de autoidentificación muestran que las mujeres, en su esfuerzo por reconocerse co-
mo personas, articulan las dimensiones comunitaria, de parentesco y su condición de madres, en las
que el elemento religioso resulta relevante puesto que, en este caso, el pueblo tiene una matriz de co-
lonización religiosa, y ellas lo sitúan en el núcleo de su identidad personal. Esto resalta especialmen-
te en la región de San Javier, en las expresiones utilizadas por un grupo de mujeres para presentarse en
un taller realizado en el pueblo del mismo nombre:

“… soy de una de las comunidades dentro de Monte Verde, es de cinco años de vida mi comunidad,
el nombre es Mario Botaiqui. Mi estado civil casada, pero separada, recién cumplí 30 años, tres hijos
de 13, 15 y 10” (GF-SJ MJ).

“Mi nombre es… vengo de Concepción, mi comunidad se llama Limoncito, a cinco kilómetros de la
carretera…  Soy casada por lo civil, lo religioso; tengo tres hijos. Tengo 40 años” (GF-SJ MA).

“Mi nombre es… soy del pueblo de San Javier. Mi comunidad es Santa Teresa. Tengo 45 años. Mis hi-
jos son 10, pero ocho (están) vivos. Soy casada por lo civil y religioso…” (GF-SJ MA).

Algunas líderes y dirigentes destacan su inserción en organizaciones y espacios de representación
política y el ejercicio de liderazgo, como elementos componentes de su identidad, correspondiente a
valoraciones más recientes que datan del proceso de organización política del pueblo chiquitano.

9 La definición jurídica de “comunidad indígena y campesina” remite a la Ley de Reforma Agraria de 1953 (arts. 122 y 12). Se en-
tiende como comunidad campesina “el grupo de población vinculado por la proximidad de vivienda y por intereses comunes,
cuyos miembros mantienen entre sí relaciones más frecuentes que con gente de otros lugares, para la satisfacción de sus nece-
sidades de convivencia social”. La “comunidad indígena es aquella compuesta por familias de campesinos que, bajo la deno-
minación de originarios y agregados, son propietarios de un área legalmente reconocida como tierra de comunidad, en
virtud a títulos concedidos por los gobiernos de la Colonia y la República o de ocupación tradicional”. En 1994, el Reglamen-
to de Organizaciones Territoriales de Base (Decreto Supremo No. 23858, incluye como OTB de carácter indígena tentas, ca-
pitanías, cabildos indígenas del oriente, ayllus, comunidades indígenas y otras formas de organización existentes en una
sección municipal. Define la comunidad campesina como “unidad básica de la organización social del ámbito rural constitui-
da por familias campesinas nucleadas o dispersas que comparten un territorio común en el que se desarrollan actividades pro-
ductivas, económicas,  sociales y culturales”. A esos efectos se reconoce formas de organización comunal que  representan a
la población de la comunidad mediante sindicatos campesinos u otros que cumplan dicha condición.
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“Mi nombre es…  mi cargo es secretaria de la organización. Pertenezco a una comunidad pasando
Limones, pero actualmente trabajo en la organización. Estado civil casada, pero por la Iglesia. Ten-
go dos hijos, uno de siete y otro de cinco. Vengo a compartir las experiencias de las abuelas, ahora es-
tamos ocupando cargos públicos…” (GF-SJ MJ).

“… soy concejal de este municipio. En mi estado civil, casada por lo religioso y civil, tengo un niño de
tres años. La comunidad a la que pertenezco es El Rancho, ubicada entre la TCO Monte Verde, an-
tes estaba en El Carmen, pero por cuestiones territoriales he podido estar en El Rancho, a 35 kilóme-
tros de acá” (GF-SJ MA).

Se puede advertir que, incluso, las dirigentes que tratan de definir su identidad política (que en el
actual contexto nacional aparece revestida de valor dada la emergencia y reivindicación de la temá-
tica indígena) recogen el elemento religioso de su matriz cultural, que en el medio chiquitano pasa
por su vinculación al ritual católico. En tal sentido, por ejemplo, la mujer debe ser madre, pero ade-
más los chiquitanos deben estar casados.

Otro conjunto de datos y referencias que algunas personas, especialmente las de mayor edad, in-
corporan en su autoidentificación y en la “presentación ante otros”, es la reivindicación de formas
propias de ser, como por ejemplo las pautas de relacionamiento que establecen con otras personas
y el sentido de inclusión que suelen expresar como “alegría de conocer a otros”, que caracterizan
a las y los chiquitanos, y los diferencian de otros grupos humanos. En tal sentido, esos comporta-
mientos portan valores y constituyen pautas de afirmación personal y grupal:

“Me siento alegre de saber que uno está entre otra gente y uno se consuela, pobre nomás, pero alegre,
siempre igual” (MAA).

“Bueno, cuando me encuentro con personas de otra comunidad que están de visita, la verdad es que
uno se encuentra sorprendido, y una alegría que le da a uno para intercambiar ideas. A mí me ha gus-
tado tener una relación, charlar con ciertas personas…” (HAA).

La frontera cultural identitaria, reconocida en varios testimonios, es discriminatoria y colonial.
Los datos de identificación desde los otros –no chiquitanos– son excluyentes y además del elemen-
to de dominación cultural, tienen un carácter de clase. Las mujeres y hombres entrevistados se re-
fieren a esas estructuras de poder con denominaciones como “otros, caray, patronas, cruceños, los
de allá”. En estos casos, los relatos muestran que muchas miradas ponen en el centro códigos de
la apariencia física, color de la piel, modos de ser, forma de hablar, en general elementos y situa-
ciones que se adjudican con la finalidad de discriminarlas/os como pueblo y como individuos. Por
ejemplo, para un anciano de la región de San Javier, su particular forma de manejar el idioma cas-
tellano constituye una marca de identificación “por otros”: 

“Ese problema tengo porque a veces acuartan sus palabras. Cuando uno se está expresando a veces se
hacen la burla, si se está expresando de una forma indígena…” (HAA).

La delimitación social de las identidades en las regiones chiquitanas, según Riester, Zolezzi y Ri-
vero (2001:75), expone como principales grupos a “indígenas y blancos”, en tanto “principales gru-
pos cuya característica de relacionamiento aparece siendo de oposición y de aglutinamiento”.
Las mujeres, como se advierte, se reconocen como sujetos de discriminación y en situación de des-
igualdad de clases:

“… ahora yo sé un poco ya, pero cuando estoy en medio de los caray yo solinga, y ellos tienen plata y
yo sin plata, me desincomodo…” (MAA).

“Esa discriminación hay en todo, yo he salido. A veces hay patronas que le salen mal, si uno no sabe
hacer esas cosas lo cambean puej a uno, lo critican, y uno se siente discriminada, insultada por la gente
que tienen plata. Pero nosotros decimos que ellos no se dan cuenta que a veces por los cambas ellos
tienen plata” (GF-C MA).
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“… lo discriminan a uno a veces, en que uno es del campo, no tiene mucha salida y del tiro nomás le
conocen a que es del campo, dicen ellos: ‘Esa señora o esa gente son del campo, por eso son tímidas’.
Le dicen allá que uno es conocida del campo, lo discriminan,  porque ellos se sienten más blanquitos,
dicen: ‘Esos son cambas’. Es la discriminación…” (GF-C MA).

En las percepciones de los chiquitanos, de acuerdo con Riester, Zolezzi y Rivero (2001:80), la ca-
tegoría “blanco” aparece como una noción de diferenciación social vinculada con el poder econó-
mico: “tienen plata”. El término “blanco” abarca la “potencial población no-indígena (mestizos,
inmigrantes, colonos del altiplano y extranjeros)”, “…categoría aglutinadora social y no racial”
(Riester, Zolezzi y Rivero, 2001: 75). Como advierten los investigadores: 

“Para los chiquitanos, los blancos son extraños, en el sentido de ajenos a la propia cultura. En un pri-
mer momento, la diferenciación se orienta en un aspecto físico –el color de la piel–, pero va mucho
más allá, integrando distinciones sociales, económicas y de procedencia, que diseñan otro estatus de
vida dentro de la sociedad global… Ser blanco es sinónimo de rico y expresa una experiencia conti-
nua del chiquitano con este tipo de grupo social. El elemento biológico llega a ser un aspecto insig-
nificante en la distinción para el indígena…” (Riester, Zolezzi y Rivero 2001: 79).

Ser identificadas/os por otros sectores y agentes no chiquitanos de forma despectiva, como
“camba” y como “campesino”, es una experiencia discriminatoria y descalificadora. En tal sentido,
en los dos testimonios siguientes las mujeres no se reconocen en la condición que se les adjudica de
campesinas; aunque sí vinculan esa atribución identitaria con la trama de relaciones de exclusión
social vigentes en su sociedad y en la región. Cabe notar, además, en expresiones de la segunda en-
trevistada, que la timidez es un rasgo que suele adjudicarse a las mujeres y se convierte en marca de
identificación por “los otros” y actúa para inhibirla:

“Bueno, a veces yo he tenido experiencia cuando era joven, muchacha… ¿Este, de dónde sos vos? Soy
de Concepción, de tal comunidad. ‘¡Ah! Esa es campesina, es del campo’. Eso para mí es una discri-
minación, que le digan a uno: ‘Es camba, es campesino’…” (GF-C M).

“A veces uno es discriminada, porque le miran mal las otras chicas con las que uno sale, por allá la co-
nocen puej cuando es del campo, no ve, son un poco tímidas y dicen: ‘Esa es del campo, es campesi-
na’. Peor si ellas se creen más porque viven en el pueblo. Uno se siente baja de él. Yo he salido a la
ciudad de Santa Cruz, allá me preguntaban: ‘¿De dónde sos?’ Yo decía: ‘Soy de Candelaria, de Con-
cepción, pero a 20 kilómetros adentro’. ‘¡Ah!’, me decían: ‘Vos sos campesina’. Ni siquiera así dan im-
portancia y yo me sentía discriminada…”  (GF-C MA).

Como explican Albó y Barrios (2006:49), campesino es una categoría socioeconómica muy re-
levante en el análisis de clases, siendo un asunto distinto a las categorías étnicas e identitarias,
puesto que remite a gente que vive en áreas rurales de su trabajo agropecuario a pequeña escala.
En Bolivia, el término campesino se impuso como resultado de las políticas estatales emergen-
tes de la Reforma Agraria de 1953, en el marco de dotación de tierra agrícola y procesos de orga-
nización que adopta el modelo sindical. El propósito final se enmarcaba en la construcción y
consolidación de una concepción de ciudadanía más uniforme y homogénea, a partir de catego-
rías socioeconómicas, como por ejemplo consumidores y productores, diferenciada por clases
sociales y regiones (Albó, 1999:16-17). 

En las décadas de 1980 y 1990, los procesos de organización política y de reivindicaciones por el te-
rritorio y los derechos colectivos como pueblo van generando transformaciones en la autoidentifica-
ción y en las formas organizativas, tomando cuerpo el sentido de identidades culturales diferenciadas. 

La referencia de identidad cultural que se asume de forma colectiva, como pueblo, se expresa en
la autodefinición de mujeres y hombres que afirman: “Soy chiquitana, soy chiquitano”, aludiendo
a una identidad mayor que hace referencia a determinadas características culturales, formas de vi-
da y modos de ser. En ese marco, las mujeres entrevistadas en la comunidad de Candelaria presen-
tan elementos que dan base a su autodefinición y sentido de pertenencia, entre los cuales reconocen
prácticas y valores como la cordialidad, el respeto, la forma de saludar, etc.
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“Bueno, en primer lugar uno primero tiene que saludar a la gente, presentarse de dónde es, de qué pue-
blo, si uno es chiquitano o no es chiquitano, y así, para que a uno lo conozcan y uno también para que
los conozca a ellos…” (MA).

“Por lo que es una chiquitana de estos lados, zona Candelaria. Aquí somos chiquitanas por siempre,
cada pueblo tiene su cultura. Nosotros decimos que somos chiquitanos, tal vez sea por la costumbre,
por la cultura. A veces lo distinguen por el idioma, el bésiro, y también por la vestimenta, la mujer chi-
quitana usa tipoy y los hombres usan sombreros…” (GF-C MA).

En los datos de autoidentificación que afirman su condición de chiquitanos, los hombres regis-
tran elementos que hacen a la cultura material, la vestimenta y el idioma, que les permiten definir su
sentido de pertenencia cultural. Llama la atención, en particular, las expresiones de comunarios que
adoptan la condición de “chiquitano y camba” como una marca de diferenciación, en un caso, con
relación a otros “collas”. 

“Yo soy chiquitano porque vivo en zona de la Chiquitanía y en el departamento de Santa Cruz.
Son la gente camba más que todo, es la misma raza que los llamados cruceños… Uno es chiquitano
más que todo por la vestimenta, a veces el sombrero o el machete, las abarcas, por la música, su tra-
dición, por la tambora y también por lo que tomamos…” (GF-C  HAA).

“Bueno, somos chiquitanos porque es de la tradición que siempre hemos llevado, porque nuestros
abuelos han sido de este lado, de la Chiquitanía, y ahora nosotros somos puej chiquitanos donde
quiera que estemos, ya nos conocen, por la vestimenta, como dicen, hasta en el hablar porque aho-
rita nosotros hablamos el castellano, pero todo chuto, porque más antes nosotros hablábamos
nuestra misma lengua. Digamos los collas son collas y nosotros acá somos los chiquitanos, los cam-
bas como nos dicen…” (GF-C HJ).

El proceso de aculturación del pueblo chiquitano y la consiguiente tendencia de debilitamiento
de la lengua10 son evaluados críticamente por dos ancianas de San Javier. Ellas lamentan, de forma
expresiva, no haber tenido la oportunidad de aprender su lengua en el ámbito familiar y sus recuer-
dos son significativos porque muestran que esos hechos se inscribieron en un espacio de “autone-
gación” cultural, ya que para la antigua generación hablar sólo bésiro constituía una “marca”
discriminatoria y diferenciadora en un contexto de dominación colonial, especialmente en la gen-
te que mantenía contacto permanente con el entorno regional y la sociedad mestiza.

“…yo veo que todas esas cosas se están terminando ya… si yo lo entiendo, pero no es porque yo lo
hablé algunas veces, porque nuestras mismas madres no enseñaban. Ellas eran potentes para negar en
el idioma. Por ejemplo, yo podría seguirle a mi abuelita, porque mi abuelita no me quiso a mí enseñar
porque yo no hablaba el idioma… porque en nuestras casas no nos hablaban…” (MAA).

“…mi abuela casi no hablaba el castellano, todo era el dialecto. Yo no sabía, ni ellos me enseñaban…”
(MAA).

Riester (2006:17) expone, sobre las principales razones, que las dos últimas décadas llevaron a un
desuso de la lengua chiquitana y correspondiente avance del castellano, resaltando el  peso de la dis-
criminación y la extensión de la escuela y la sociedad mestiza regional y nacional:

“Al respecto se puede decir que en el pasado el chiquitano -como otros indígenas del país- era con-
siderado un ‘opa’, un ‘zonzo’, cuando usaba su propia lengua y no tenía dominio del castellano que
fue la lengua de dominación y la opresión luego de la expulsión de los jesuitas. En contraposición,
por varios siglos el bésiro ha sido la lengua de los oprimidos, por lo que la posibilidad de la escola-
rización supuso para los chiquitanos el aprendizaje del castellano para poder enfrentar a la socie-
dad nacional dominante” (Riester, 2006:17).

10 En la investigación Saberes y Conocimientos del Pueblo Chiquitano, a cargo de Jürgen Riester (2006: 69-75), se realiza un im-
portante análisis sobre el idioma bésiro, dando cuenta del proceso histórico de su desvalorización por parte de agentes exter-
nos como la escuela, espacio donde su habla “era sancionada”, llegando a su situación actual. 
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En cuanto a la situación actual, cabe notar que en algunas regiones el desplazamiento del bési-
ro por el castellano es más evidente. Riester (2006:71) señala que en la región de San Javier sólo los
ancianos dominan la lengua chiquitana, mientras que en Lomerío todos los adultos la hablan;
aunque la tendencia registra un retroceso entre los niños y jóvenes.

En la autoidentificación, el uso común de la lengua propia por parte de un grupo constituye un
elemento central de referencia cultural. Al respecto, Zolezzi (2005: 5) explica que, sin embargo,
para el caso chiquitano “…su pérdida, por algunos miembros, no conlleva directamente la pérdi-
da del sentido de pertenencia a su grupo, siendo un conjunto complejo de factores los que dan lu-
gar a la continuidad de un grupo étnico y al sentido de pertenencia de sus miembros”. Por lo cual,
la autoidentificación e inclusión de muchas chiquitanas/os no pasa por hablar, o no, la lengua, su-
perando los marcos que definen la identidad a partir únicamente de ese factor. Conocemos, por
otra parte, los esfuerzos que llevan adelante las organizaciones para afirmar su identidad y su au-
toidentificación con la lengua chiquitana, impulsando su recuperación.

Varios testimonios dan cuenta del proceso histórico de recuperación y valoración política de la
identidad chiquitana, por lo cual en muchas personas entrevistadas encontramos expresiones que
afirman positivamente su pertenencia cultural, siendo que en sus propias palabras para registrar esa
identificación personal manifiestan: “Me presento como indígena chiquitano/a”, es decir, a la no-
ción de pueblo incorporan la condición de “indígena”. Algunas mujeres entrecruzan el dato de su
identidad de género con su autoidentificación cultural y política.

“Yo me presento como una mujer indígena chiquitana de la comunidad San Juan de Limones, de
nombre…” (MAA, SJ).

“Me presento cuando lo necesito. Yo digo: ‘Bueno, yo voy a esta reunión con ustedes’. Cuando es de
otro lugar, yo me siento contenta con cualquiera, me alegro, me presento como indígena, porque ya
ahora no es como antes, porque estamos aprendiendo…” (MAA).

En este marco, llama la atención que una de las entrevistadas ponga en cuestión sus senti-
mientos de “tristeza y vergüenza”, porque a primera vista podrían entenderse como “ambiva-
lencia” por no hablar la lengua. Sin embargo, ella subraya que su adscripción chiquitana y su
condición de mujer indígena no dependen de los rasgos externos, como el vestido, ni del
uso o conocimiento de la lengua:

“…a pesar de que yo soy una indígena chiquitana, me he sentido triste y avergonzada porque no pue-
do llevar el dialecto, porque para otras que saben, ese es el orgullo que tienen. Yo me he presentado
como indígena chiquitana, es el orgullo que llevamos dentro donde vamos. Así vistamos lo que
vistamos, no vamos a dejar de ser chiquitanas. Donde voy, me hago reconocer que soy indígena chi-
quitana, de orgullo…” (MA).

Las expresiones que refieren a una identidad indígena, más que corresponder a un elemento de
identificación y/o pertenencia cultural, dan cuenta del proceso histórico del pueblo chiquitano y de
la construcción política de la identidad. La noción “indígena” –en el contexto de luchas reivindica-
tivas– constituye la respuesta política a una situación de dominación colonial, por lo cual la autode-
finición como indígena chiquitana/o se muestra como identidad política construida en el proceso
de participación en las organizaciones reivindicativas. 

Zolezzi (2003:10) señala precisamente que la condición indígena es reconocida para fortalecer
propuestas y plataformas frente a la exclusión y la dominación cultural. En nuestro caso, encontra-
mos que gran número de las personas que la suscriben corresponde a la región de San Javier, don-
de la organización política, junto a las de Concepción y Lomerío, tienen una trayectoria organizativa
y de impulso al proceso de recuperación cultural de sus comunidades.

En la información secundaria se subraya que la autoidentificación indígena se originó en la dé-
cada pasada, buscando responder a problemas comunes vividos por los chiquitanos, como la dis-
minución de sus tierras y la discontinuidad del territorio, ante la agresión compartida por
agentes de la sociedad regional que amenazan sus bases de subsistencia como pueblo, especial-
mente los sectores ganaderos y madereros. Se destaca también el impulso a la formación autóno-
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ma de organizaciones reivindicativas desde proyectos apoyados por ONG y la Iglesia Católica
(Riester, Zolezzi y Rivero 2001:91). Las organizaciones políticas chiquitanas, al estructurarse, to-
man como base los espacios territoriales de las misiones jesuíticas. Por otra parte, ya en el proce-
so de desarrollo del movimiento indígena se recrean otras identidades que emergen como
resultado de la reflexión y el debate, reconociendo diferencias internas para visualizar identida-
des más localizadas, como por ejemplo la paikoneca, monkox, que remiten a procesos históricos
específicos de las poblaciones de San Javier, Lomerío, Concepción, etc.

1.2. Origen del pueblo chiquitano: relatos y mitos

En los relatos se pueden reconocer como esferas compartidas colectivamente algunos hechos
históricos de carácter reciente y referencias culturales en las que se habla de brujos y pichareros, del
dueño del monte y de las relaciones que los y las chiquitanas mantienen con la naturaleza. 

Es así que la narrativa registra episodios históricos, como por ejemplo las vivencias de esclavi-
tud y empatronamiento, y los procesos de fundación de comunidades. Se alude a varias creencias
culturales compartidas. Los dos primeros registros se sitúan en el ámbito de la memoria histórica,
y su reconocimiento como hechos trascendentales sostiene su permanente recreación y reproduc-
ción en la memoria colectiva. El repertorio de expresiones culturales compartidas, relativas a
brujos y jichis, son un componente importante de los referentes normativos que pautan algunas con-
ductas y prácticas sociales en la cultura chiquitana. Esto último se vincula de forma directa con la
configuración del orden normativo:

“Los mitos de origen del guajojó, el saber que existen dueños de los bosques que velan sobre los animales
silvestres y que los jichis defienden los sagrados lugares de los chiquitanos, los podemos escuchar desde
San Ramón y San Javier hasta Santo Corazón y en las comunidades chiquitanas en la cercanía de la fron-
tera brasilera. En las más de 400 comunidades chiquitanas existentes, el horizonte cultural es marcado por
estas expresiones que hacen que el chiquitano se siente miembro de un solo pueblo con una identidad so-
ciocultural propia, la cual está dispuesto a defender y vivirla” (Riester, Zolezzi y Rivero, s/f: 100).

1.2.1. Esclavitud y empatronamiento 

Los relatos recogidos se inscriben en el marco que Riester (2006: 89-91) establece como “el
tiempo histórico”, al dar cuenta de momentos y eventos cronológicamente determinables, que re-
presentan cambios importantes en la vida del pueblo chiquitano. De esa manera, en la memoria
colectiva se registran como episodios de sufrimiento sobrellevado colectivamente, los cuales
“son parte de su identidad actual y su comportamiento frente al mestizo, el blanco, relación con
la Iglesia, etc.” (Riester, 2006: 89).

Son numerosos los testimonios narrados por mujeres y hombres, transmitidos por padres y abue-
los, que ameritan ser compartidos. Ellas y ellos nos hablan sobre historias de esclavitud, explotación
y humillación vividas en las estancias y en los gomales. Los términos patronismo, empatronamien-
to, patronaje y esclavitud, son utilizados indistintamente al reconstruir y relatar esa etapa de some-
timiento al sistema de servidumbre y explotación.

En sus relatos, las mujeres reconocen y se apropian de la historia de su pueblo, identificando el
impacto de estos hechos, tanto en su condición colectiva como en su calidad de mujeres:

“Bueno, dice que antes la vida de los antiguos era crítica, puej eran empatronados, o sea que los patro-
nes los mandaban a ellos y ellos hacían caso, y si no hacían caso, les daban guasca (paliza, golpiza). Así
antes cuenta mi padre cuando estaba vivo, mi madre cuenta que fue así…” (MA).

“Antes, por arroba daban guasca, así era, hasta le echaban sal, eso mandaba el patrón. Antes, las go-
mas era bien difícil, sufrían, morían, lo guasqueaban…” (MAA).

En la visión de algunos hombres se incorporan datos históricos más precisos, como por ejem-
plo las referencias al proceso que se generó con las medidas de la Reforma Agraria tomadas por el
gobierno del MNR, a partir del 2 de agosto de 1953:
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“Hubo un tiempo de bueno y un tiempo de esclavitud después de la expulsión de los jesuitas cuando
nuestros padres quedaron esclavizados. Trabajar solamente por la comida y el pago era la guasca. Pa-
só eso hasta el 52, cuando hubo la revolución, ya de ahí fue un poco mejorando, la gente ya no tuvo
ese sufrimiento, ya no fue esclavizada y ya no había tanta guasca, pero siempre de una forma u otra tra-
taban de esclavizar…” (HAA).

“El empatronamiento ha estado fuertemente en casi toda la vida de nuestros padres, abuelos. Escla-
vitud es trabajo gratis, no tenían derecho a nada. Ellos podían escaparse, pero no podían irse a otro
lugar, porque se sentían sin dueño; los perseguían y llevaban al patrón… A partir del año 1952, se en-
tra en la libertad, toman sus propias decisiones y destino. El empatronamiento ha sido largo, no se te-
nía derecho a nada, todo era a cuenta…” (GV-C).

Se puede advertir que la guasca aparece como un tema histórico recurrente en los relatos de hom-
bres y mujeres. Su tratamiento y análisis responden a diversos factores. En la esfera de la identidad
cultural y de género, encontramos que se trata de una práctica ejercida por los religiosos durante el
sistema misional, luego por los patrones mestizos durante la época republicana, como castigo y me-
dida disciplinaria. La amenaza de su utilización en el ámbito familiar, hacia hijas/os y esposa,
funciona aún hoy como un recurso para disciplinar. 

En el orden normativo, como se explica en el capítulo cinco, la guasca se registra como una for-
ma extendida de sanción aplicada por las autoridades comunitarias hasta hace poco tiempo y en la
actualidad tiende a ser reemplazada por otras medidas.

1.2.2. Fundación de comunidades

Los relatos sobre los procesos de formación y consolidación de comunidades son presentados
por los y las chiquitanas como eventos históricos que hacen referencia a su origen y a su situación
actual, evocando hechos que podrían ser parte de la memoria corta. En tal sentido, en los testimo-
nios sobre la conformación de la comunidad de Candelaria, en la zona de Concepción, se re-
cuerdan como episodios históricos memorables, asociados a momentos de finalización de la
condición de empatronamiento y a la posibilidad de tener acceso a la tierra. 

En el proceso de conformación de gran parte de las comunidades chiquitanas tradicionales, los
fundadores han sido grupos de parentesco, motivo por el cual generalmente sus familiares y pa-
rientes gozan de prestigio y reconocimiento, teniendo sus apellidos predominio en la población.
Para el caso de Candelaria, se menciona a las familias Ramos y Faldín como “las más numerosas”. 

“Según la finada, mi madre, decía que el primer fundador de la comunidad fue el finado abuelito
José Faldín, porque cuando ya estaba vendida Candelaria vieja, la estancia de los patrones, la gen-
te ya se estaba saliendo. Nosotros le preguntamos: ‘¿Quién fue el que se vino a vivir primero
aquí?’, ella dice: ‘Es tu abuelo José’; tras de él se vino la gente a hacer su casa tumbando monte. Se
vinieron, ya no había esclavitud pa’ ellos…” (MA).

“La comunidad era empatronada. Cuando se entra a la libertad, la gente que deseaba su propio
destino buscaba dónde vivir, afuera cerca de la propiedad, se juntaban cuatro o cinco familias y
otra gente. Los que quedaban adentro de la propiedad trabajan y ya les dan sueldo. Cuando surgió
la libertad vino la Reforma Agraria y ya no van a vivir en el lugar del patrón, van a hacer sus pro-
pios chacos, trabajar para ellos, aparecieron los linderos para diferenciar lo que era del patrón. Los
tres Juanes fueron los que primero vinieron a fundar, le pusieron Candelaria. Eran humildes y no
sabían leer ni escribir. Eran hombres valientes para trabajar: Juan Ramos, hijo mayor, era carpin-
tero y los otros dos eran agricultores: Juan Charupá y Juan Chamo. Cuando ellos se mudaron, se
ponían de acuerdo para hacer un trabajo para el bien de sus hogares; trabajaban para los patrones
siempre que la obligación que le hacían era poco. O sea, Juan Ramos y los hijos vivían ahí y seguían
trabajando hasta que lo vendieron, pero no era como Candelaria vieja, la propiedad. Entonces,
cuando se escuchaba la Reforma Agraria, el patrón dijo que tienen que hacer su mensura para que
tengan sus propias tierras porque esa estancia iba a ser vendida, ya no quería ver gente de la comu-
nidad, que hagan su propia comunidad…” (GV-C  HAA).
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Se advierte que actualmente, al parecer, como afirma Schwarz (1994:66), los relatos míticos de
cohesión toman como referencia los eventos de conformación de las comunidades y ya no los de
las familias, a través de un mito de origen compartido, preservando el principio de protección so-
brenatural asociado al santo patrón. Señala el investigador que los comunarios se refieren a un mi-
to de origen comunal compartido que habla “…siempre de un fundador, cuyo apellido es el más
común y de mayor prestigio en el sistema de parentesco de dicha comunidad”.

1.2.3. Jichis y “brujos”

El análisis e interpretación que formulan hombres y mujeres sobre algunos hechos sociales in-
dican la vigencia de componentes de su cultura precedentes al proceso de reducción misional, ar-
ticulados a valores y prácticas de origen católico, provenientes de la reducción jesuítica. Como
Riester (2006) explica en sus investigaciones, en las creencias de este pueblo persisten elementos
centrales relativos a sus orígenes y mitología, espacio en el cual los chamanes siguen en vigencia y
ejercen un control sobre la sociedad chiquitana. 

En los relatos compartidos por hombres y mujeres se alude con énfasis y de forma recurren-
te a hechos y situaciones (vividos personalmente o transmitidos), recreando aspectos de su mi-
tología sobre la naturaleza –los jichis–, y experiencias y visiones vinculadas a las figuras de
“brujos” y pichacheros 11. Muchas narraciones reproducen el concepto de los jichis al relatar even-
tos de “encantamiento” que son atribuidos a “los negros”12. 

Riester (2006: 113) caracteriza a los espíritus o amos de la naturaleza como “entes que velan
por el cumplimiento de estas reglas”. En esta dinámica, las normas que se establecen para la ac-
tividad de la caza y los virtuales castigos a su transgresión tienen un origen “sobrenatural” y ope-
ran como mecanismos de control social.

En el siguiente testimonio, un dirigente actualiza la cosmovisión del pueblo chiquitano que
incorpora en sus relaciones sociales la esfera de lo espiritual y de los seres espirituales, los jichis,
en la trama de normas y reglas que pautan y orientan sus interacciones: 

“En cuanto al hombre, la relación que tiene con la naturaleza es, digamos hay un dueño del monte, de
la naturaleza, porque cuando uno va a cazar pide a esa persona que le dé un animal, pero uno tiene que
dejar algo a cambio, tiene que dejar uno o dos cigarros, al que le llamamos charuto o puro. Se le deja en
el camino más cercano a un salitral o una agüada. No cazar más de lo que uno pide porque puede te-
ner su castigo, uno se pierde o algo le pasa. Es una creencia de acá, se ha vivido y lo hacían los caza-
dores. Para cazar tenían la relación con el dueño de los animales. Ahora, los animales se han ido lejos
y estas personas ya se han relacionado con este mismo espíritu maligno, que en algunos momentos
eran beneficiosos porque daban la carne…” (HAA).

“Hay creencia en eso, por decir del agua, a veces por hacer maldad el jichi lo corre, ese curichi se seca.
También se le da trago, chicha para amansarlo, esa creencia hay…” (GV-C HA).

Los estudios de Riester (2006: 103-104) subrayan que el chamanismo13 juega un rol importan-
te dentro del sistema religioso chiquitano y que el chamán es considerado un personaje trascen-
dental. Los y las entrevistadas hablan de “brujos y hechiceros”, mostrando que pueden ser
hombres o mujeres y que tienen vigencia social: “Existen, no es mentira”. Centran, de esa mane-
ra, sus relatos en la figura del “brujo o hechicero”, en su ejercicio de control, su poder para he-
chizar a la gente, sus capacidades para transformarse en animales y en las facultades que detentan
esos personajes para provocar enfermedades y muertes.
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11 Esta temática se retoma en varias secciones del presente estudio, cuando se hace referencia al orden normativo chiquitano, apun-
tando aspectos especialmente relacionados al accionar de los chamanes y a los mitos sobre la naturaleza, debido a que son por-
tadores de pautas y normas de conducta y de castigos por su transgresión.

12 Riester (2006:115) denomina a la figura de “el negro” como “dueño de los animales”, conocido como jenaxixh-ti, también llama-
do kikeintez, el negro y auxhiriunx.  El dueño de los animales se presenta bajo diferentes formas: con apariencia de hombre co-
mún, “a quien sin embargo se reconoce aparentemente por su aura extraordinaria”.

13 Riester (1976: 156 y 2006: 103-104) explica que los chiquitanos diferencian dos tipos de chamanes: el cheeserusch y el oboísch
o picharero. El primero, con funciones de “sacerdote-médico”, cura y realiza diversos rituales. La figura opuesta, oboisch, bru-
jo, posee facultad para hechizar a la gente, provocar enfermedad y muerte, siendo que el personaje que envenena es llama-
do como picharero.  Tomichá (2003: 31), por su parte, señala que pichara significa veneno, algo amargo, de donde deduce que
se trata de “hechizo… mal puesto”.
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Riester (2006: 103) explica que la consideración entre “…quién es cheeserusch u oboisch varía de
individuo a individuo y de grupo a grupo, esto depende generalmente de sus relaciones de pa-
rentesco…”. Por esos motivos, en sus investigaciones, el autor (Riester 1976: 156 y 2006: 103-
104) advierte que el chamanismo puede generar conflictos en la sociedad, al causar divisiones
y grupos rivales en la población, crear enemistades entre las diversas familias e influir en la vi-
da diaria comunal de los chiquitanos. Su impacto puede extenderse a la esfera de las relaciones
intercomunales, ya que en virtuales conflictos entre dos comunidades la comunicación se vería
limitada por temor a que el oboisch de una comunidad pueda hechizar a integrantes de una comu-
nidad que considera rival.

Las mujeres, ancianas y jóvenes, en el taller de San Javier, explicaron también sobre algunos pro-
cedimientos empleados por este personaje para causar daños a la salud:

“La palabra brujería no es mentira, porque se transforman puej, porque salen a ver a quién les gus-
ta para matarlo. Por ejemplo, usted dice: ‘Esa fulana de tal, la que te está fregando, ella te ha dañi-
neao tu cuerpo, tu estómago’. Y se fija lo que le ha sacado el cuerpo, esa astilla, basura, y uno dice:
‘Es ella la que me dañineó, casi me ha matado’. La mayoría de personas no creen en eso, pero exis-
te aquí…” (MAA).

“Existe nomás ahora, nosotros le decimos brujo, los que vivimos hablamos de eso, son hechiceros,
dicen puej que esos hechizan, con viento le botan el hueso al estómago de otra persona, se entra al es-
tómago, se enferma y aparece el hueso piedra, vidrio, lo que pongan, y quien lo saca ese hueso sí es
bruja, ella sabe, hay que hablarle a ella…” (GF-SJ MAA).

“…se escucha en las comunidades que existen los brujos, tanto hombres como mujeres, que se
convierten en diferentes animales. Algunos dicen que este tipo de personas hacen mal a la comunidad.
Nosotros decimos que tienen mucho poder sobre toda la comunidad. He escuchado últimamente,
dice que existe, es una mujer que se convierte en huracán y en viento, y hace sus maldades a otra gen-
te por medio del viento y cuando uno acuerda ya se enferma; si uno no cree o no tiene fe, se muere,
se muere ante esa maldad”  (GF-SJ MJ).

Mujeres adultas y líderes exponen algunas características sobre la figura del chamán, su aprendi-
zaje y formas de curación, refiriendo una doble dimensión en el ejercicio de sus facultades, de cu-
rar y de provocar daño. Se alude en particular al poder negativo ejercido por alguno de esos
personajes en el ámbito de comunidades enteras:

“Son hombres y mujeres, vienen de los ancestros, es como una herencia. En mi comunidad hay har-
tos hechiceros, se distingue por los ojos, se enrojecen cuando se enojan; cuando beben, hechos los pre-
potentes porque saben cómo se van a defender… En mi comunidad hay una, ella cura y al mismo
tiempo pone, es como decir ambas partes, es bruja y es curandera. Ella dijo: ‘Si yo no pongo, a mí me
van a atacar’, o sea pa’ defenderse tiene que aprender dos cosas: cura, pero al mismo tiempo flechea.
Cuando no le pagan, creo que se enoja y coloca otra vez, pero es buena, cura, de la comunidad y de
Lomerío va gente, le tienen respeto” (GF-SJ MA).

“Es un compromiso que hacen ante el diablo. Cuando están estudiando le dan promesa al diablo. Se
reúnen los brujos y se comprometen a entregar, pero no dicen la persona, lo nombran como animal,
cada año o cada dos entregan al diablo. La comunidad San Ramoncito dice que está vendida de los
brujos, quiere decir que está maldiciada la comunidad, con todos los comunarios, éramos hartos y ca-
da año o dos años muere alguien. Sabemos, tenemos un hechicero, un brujo, es el que vende a la gen-
te, la gente se enferma y muere, va a querer curarse y ande. No se puede hacer nada; en Lomerío saben
que mi comunidad está vendida a los brujos…” (V-SJ MA).

“Cuando embrujan, ellos ponen plazo. Si usted va a una casa y la aborrecen, le dan veneno, ese
rato no siente nada, a la semana o al mes ya se enferma, lo hacen durar un año, la secan a la per-
sona, es maldad para que uno sufra. Una vez que está muerto, todo mundo sabe lo que tenía por-
que lo dañinean a uno, la comunidad no se mueve ni se aflige porque también está amarrada de los
brujos…” (V-SJ MA).
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1.2.4. Transgresiones en el ámbito cultural 

Los casos recogidos para ser analizados en el marco del orden normativo del pueblo chiqui-
tano son tres y remiten a conflictos que han sido generados por el accionar de los brujos. Como
se advierte, la información y los datos tienen diversa procedencia. 

Para el primer y tercer caso, los problemas han sido conocidos por las personas entrevistadas
en su calidad de autoridades y dirigentes, y transmitidos directamente por ellas. En cuanto al se-
gundo caso, proviene de una experiencia familiar. Es importante anotar, por lo tanto, que la in-
formación es corta y puntual, especialmente en el segundo conflicto, por lo cual su
reconstrucción corresponde más al plano analítico.

Caso 1. “Poner enfermedades” 

“A mi vecina le han querido quemar, porque le hizo daño al propio nieto y al propio hijo, según
decían los comunarios, ella era la que estaba haciendo daño. Llamamos a una reunión, allí senta-
dos todos con los cabildos le advirtieron que si volvía a enfermarse la iban a colgar, la iban a cru-
cificar en la plaza, le iban a echar fuego. ‘Será mejor que usted nomás cure’, le dijeron, ‘no haga
maldad’. Así quedó con esa condición y hay un acta escrita en Limoncito y es verídico, el nieto no
se enfermó y el hijo tampoco, quedó en acta eso, ella con miedo, porque se les advierte. Le acusa-
ron su propio hijo que ella le puso, lo han llevado al hospital y nada de sanar, lo llevaron ande otra
curandera, dijeron: ‘Pero si es su misma abuela’, otro dijo: ‘Si es su misma madre’. Sacó conclusio-
nes y dijo: ‘Es mi madre la que me está haciendo’. Recurrieron a mi persona para que se solucio-
ne. Toda la comunidad se reunió, se levantó un acta y se le dijo que si vuelve a recaer el hijo, vuelve
a enfermarse, no van a dudar en timbrarla, como el brujo que quemaron reciente en Lomerío, eso
ha pasado en dos casos. Ella calladita miraba, pero parece que fue verdad porque él se sanó. Re-
solvieron en asamblea, se hace siempre en gran asamblea, con acta, con compromiso en caso que
volviera a repetirse, como si dijeran: ‘Si volvés a hacer la próxima vez, este castigo te daremos’. Pe-
ro no volvió a suceder…” (GF-SJ MA).

Caso 2. “Mujer enfermada”

“Las autoridades no creen eso en San Javier, en los brujos, hechizan, la que sé soy yo, porque lo veo
y lo vivo. Aquí la gente muere de brujería, se denunció y el brujo dice que presentemos prueba, lo
llevamos al hospital al enfermo y no le encontraron nada. Se muere porque los medicamentos son
en contra de la enfermedad que ellos tienen porque los médicos no entienden. Uno los lleva a otro
brujo y ese dice: ‘Quién es el dañino, es de su comunidad, es de envidia, de rabia’, dicen. Mi madre
está enferma y me dicen que es de mi comunidad que está enferma, es hechicería lo que tiene, he-
mos llevado al hospital, día y noche sin dormir de fatigada, ahorita está en mi casa, nadie le halla la
enfermedad y es porque está enfermada…” (V-SJ MA).

Caso 3. Marido se enferma por hechizo

“Hay un tema que es increíble, ayer en una de las comunidades de San Miguel, una joven de 27
años, con tres hijos, estaba en una comunidad. La Vicepresidenta de la comunidad me dice que su
esposo, hace tres meses que estaba enfermo y no levantaba, no comía nada,  entonces ella fue a ver
médicos a que lo curen y nadie le pillaba su curación, pero fue al médico naturista y dice que le sa-
caron hormigas de la boca, y le decían que tenía el hechizo enterrado en la puerta de su casa, don-
de desenterraron eso. Y ahorita su marido ya trabaja, decía contenta porque sus hijitos se iban a
quedar huérfanos. Descubrimos que le hizo eso la misma tía de mi marido, que es bruja, y fue por-
que mi marido le reclamó en borracho porque ella había matado a su papá, mi suegro, dice. Eso
pasó acá y yo me traumé al atender esos casos de los brujos… La Corregidora de San Miguel, que
ha sido dirigente de la OICH, y esa persona que me contó de su esposo dijo: ‘Nosotros llamamos
a la Corregidora para que venga a ver el caso, porque como es indígena, cree, pero vino y la defen-
dió a la bruja, porque la bruja tiene 10 hijos de diferentes padres, o sea pensó: ‘Pobrecita, no hay
que decirle nada’…” (GF-SJ MA).
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Síntesis

El problema: Causar enfermedades y practicar hechicería 

Los tres casos relatados por las chiquitanas emergen de conductas negativas que han buscado
ocasionar un mal mediante prácticas que ellas mismas definen como “causar enfermedades y
practicar hechicería”, las cuales han generado problemas en la salud de varias personas afectadas por
esas acciones. Se advierte, además, que los resultados no sólo han provocado daños individuales,
sino que han involucrado en su alcance a relaciones sociales y familiares.

De acuerdo a los resultados de su estudio en la zona chiquitana, Flores (2003:125) expresa que
“las denuncias de brujería causadas por el brujo malo –picharero oboisch– constituyen uno de los con-
flictos más comunes”. Nuestros resultados muestran que este tipo de problemas suele ser proce-
sado en el ámbito de lo “público comunal” cuando adquiere ribetes de gravedad, pues su
develamiento se encuentra entrecruzado por los temores que experimentan los y las chiquitanas
ante los poderes de los “brujos o hechiceros”.

El análisis de los tres conflictos nos muestra también que las mujeres aparecen en un doble pa-
pel, como agentes de los embrujamientos y como víctimas. Es así que en el primer y tercer hecho
las acusadas son dos mujeres emparentadas con las personas afectadas, mientras en el segundo se
trata de un hombre “brujo” y de una mujer anciana “enfermada”.

Cuando en la sociedad chiquitana se procesan conflictos relacionados con hechos de brujería,
pareciera que junto con la preocupación por la persona directamente dañada, se ponderan valores
inherentes a la regulación de la vida social. De hecho, Flores (2003: 107) incluye en su tipología de
“normas y valores comunales” la prohibición de “embrujar o hacer el mal”, bajo la consideración
de que los casos de brujería ponen en un plano central la seguridad del conjunto de la comunidad.

Las autoridades

En el primer y tercer problema, la Corregidora de la comunidad es la autoridad a la que se pone
en conocimiento e interviene para procesar el conflicto. Es importante señalar que sobre el primer
hecho contamos con mayor información, como por ejemplo, la participación de los cabildos en su
tratamiento. La Asamblea es a la vez un nivel de autoridad y un componente del procedimiento;
aunque no todos los problemas son abordados y tratados de esta manera. En ese primer caso, la
Asamblea aparece también como instancia que define posibles sanciones ante una probable rein-
cidencia de la conducta conflictiva, coincidiendo con los resultados presentados por Flores
(2003:111), cuando destaca que en problemas graves y con impactos sobre la comunidad “…las au-
toridades convocan a asamblea comunal, donde los pobladores definen la sanción”. 

En ninguno de los tres relatos se hace referencia a la intervención de autoridad estatal alguna, por
el contrario, se alude a la resistencia y desconocimiento de espacios estatales, aludiendo a “médicos
y autoridades que no entienden”. En el primer hecho, acaecido en una comunidad de Concepción,
se pone de manifiesto un abordaje específico sobre el conflicto, en contraste con el segundo caso
registrado donde la entrevistada menciona brevemente que “no creen eso en San Javier”. De esta
manera, identificamos una oposición entre la realidad comunal y la del pueblo mestizo, ya que en
el segundo espacio no existe cabida para la resolución de este tipo de problemas, por el contrario,
los operadores estatales suelen estigmatizarlos como “superchería”.  

Nº
1

2

3

PROBLEMA
Una señora es acusada de
“poner enfermedades” a
su hijo y nieto, y de hacer
daño y maldad.
Existe un brujo que realiza
hechicería para causar 
enfermedad.
Esposo enfermo por un
hechizo causado por su tía.

AUTORIDADES
Corregidora.
Cabildo.
Asamblea de 
autoridades.
Estatales: “No creen”.
Brujos: descubren quién
causa el daño.
Corregidora.
Dirigente de la OICH.

SANCIÓN
Reflexión y 
amenazas.  

PROCEDIMIENTO
Procedimiento.
Asamblea.
Suscripción de acta 
de compromiso.
No existe.

Queja informal 
de la esposa.
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En cuanto al tercer problema, se registra la intervención de dos autoridades pertenecientes al
pueblo chiquitano. En primera instancia, la figura de una Corregidora es valorada por su condición
de indígena y porque “cree”; sin embargo, su proceder es cuestionado por falta de equilibrio y ecua-
nimidad: “…la defendió a la bruja… porque tiene 10 hijos”. La segunda autoridad es la persona que
nos relató el caso, dirigente de la OICH. 

Podemos destacar, entonces, que para los hechos de brujería y hechizos las autoridades de la esfe-
ra comunal serían la instancia privilegiada para su tratamiento y resolución. Por otra parte, en dos de los
tres hechos registrados se observa la presencia de autoridades mujeres en el cargo de corregidoras.

Los procedimientos

Los tres hechos recogidos presentan diferencias, siendo que sólo en el primero se cuenta con in-
formación más detallada sobre el procedimiento de resolución del problema, de manera que las re-
ferencias toman como base ese caso. En el segundo, no existe un procedimiento ya que el caso no
se procesa, mientras que para el tercero la información es general e insuficiente. 

De los tres casos registrados, advertimos que básicamente el primero fue denunciado de mane-
ra formal, pues al parecer generalmente las personas no se atreven a denunciar a los/as brujos/as.

Aunque no contamos con el dato puntual, suponemos que en el primer hecho hubo una denun-
cia de los propios familiares afectados, mediante la cual el problema se puso en conocimiento de las
autoridades comunales, quienes instalaron una Asamblea. Para la reunión, se presume que existió
una citación a las partes, a la persona acusada y a las víctimas. 

No se expone información exacta sobre el contenido del intercambio, empero el relato permi-
te suponer que en el espacio de la Asamblea –a modo de audiencia– se pretendió realizar una refle-
xión combinada con amenazas y búsqueda de acuerdos, como procedimiento adecuado para
solucionar el conflicto ocasionado. 

El instrumento utilizado para suscribir el acuerdo y el compromiso alcanzado ha sido el acta, a
la que sin embargo no se pudo tener acceso por su carácter “reservado”. Flores (2003: 125), por su
parte, destaca el interrogatorio que dirigen las autoridades hacia la parte acusada como un asunto
relevante dentro del procedimiento, “…buscando saber el nombre de la persona que le enseñó a
practicar el mal…”. La autora también anota que en estos conflictos, el curandero “…es quien se
encarga de desenmascarar al culpable ante la colectividad”. Sin embargo, advertimos que incurre en
contradicciones cuando sostiene lo siguiente:

“El curandero nunca divulga el nombre de la persona que ha hecho el daño, lo mantiene en secreto;
lo mismo que a los comunarios no les gusta dar a conocer el nombre, por temor a las represalias con-
tra ellos, por su salud, por su vida” (Flores, 2003: 104).

Las sanciones

La sanción dictada por la Asamblea y las autoridades se ha expresado en censura, llamada de aten-
ción y amenazas a la persona acusada, lo que podría caracterizarse como el tipo de sanción psico-
lógica o moral. Esa sanción se manifiesta como reproche colectivo a conductas dañinas y de
advertencias para que no sean repetidas: “no van a dudar en timbrarla (eliminarla)”, a modo de pre-
vención para el caso concreto y para futuros hechos.

La relatora del primer caso parece inclinarse por la efectividad de la amenaza, cuando señala que
la anciana acusada estaba “calladita y miraba”, asegurando que no volvieron a repetirse los hechos.

Otros relatos complementarios, así como información secundaria destacan que en general las
acciones de brujería y hechizos, por su gravedad e impactos sociales, suelen merecer sanciones
fuertes. Aunque Flores (2003:125) expresa que actualmente una de las medidas más graves es la
expulsión de la comunidad, para evitar que el culpable siga generando conflictos y que ya no
existe la muerte mediante la quema, algunos testimonios y relatos nos mencionaron aconteci-
mientos ocurridos tiempo atrás, donde personas acusadas de brujería fueron quemadas. Preci-
samente, una mujer joven de la zona de Concepción, en el proceso de validación se refirió al
conflicto suscitado en una comunidad de Lomerío: “…eso fue el año pasado, lo quemaron por
brujo, porque mataba a la gente” (V-SJ MJ).
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En el taller de Candelaria, las participantes también aludieron a tal temática, subrayando que la
definición y aplicación de sanciones más drásticas suele ser una decisión común y compartida co-
lectivamente a nivel comunal: “la comunidad manda”.

1.3. Identidad de género
1.3.1. Mitos de origen y relación mujeres-naturaleza

El análisis e interpretación que hombres y mujeres chiquitanos realizan respecto a su proceden-
cia y lugar en los mitos de origen de su pueblo, dan cuenta del arraigo que tiene valores y principios
provenientes de más de tres siglos de imposición del legado católico misional. En ese sentido, son
reiteradas las expresiones sobre el origen y aparición de los seres humanos que remiten a las figu-
ras bíblicas de Adán y Eva, y a la creación de las mujeres a partir de una parte del cuerpo masculi-
no: “La mujer viene creada de la costilla del hombre (MA)”. En el orden simbólico, se configura así
una situación asimétrica entre hombres y mujeres respecto a su procedencia:

“Según la creencia religiosa, la mujer fue creada del polvo de la tierra, fue hecha por Dios de acuerdo
a su obra y semejanza, de la costilla del hombre. La primera mujer fue Eva. De los antiguos, era Adán
el primer hombre; antes de ser bueno, era malo…” (MA). 

“Nosotras reconocemos por la Biblia que la primera mujer que existió en este mundo fue Eva. Pe-
ro, tampoco nacimos directamente así, creo que tenemos una parte del hombre, como dice la Bi-
blia, fue una idea del creador que vio la necesidad de que haya una mujer para pareja del varón,
porque no era factible que viva sin pareja, desde ahí nacimos las mujeres. El primer hombre fue par-
te de su creatividad, a su semejanza hizo un experimento y vio que haya producción de familia, una
pareja; el primer hombre era Adán” (MA).

Es necesario, sin embargo, tomar en cuenta que la referencia a los elementos católicos no elimi-
na la vigencia de creencias de su religión precolonial, como se ha visto en la sección anterior en lo
relativo al origen del pueblo chiquitano: “Los ritos católicos no necesariamente excluyen lo indíge-
na, sino forman parte esencial de su cultura. Muchos de los símbolos y ceremonias son interpreta-
dos por los chiquitanos como elementos indígenas, ellos los llenaron con expresiones y contenidos
propios” (Riester, Zolezzi y Rivero, 2001: 65). O también, como piensa Riester (2006), respecto a
la aceptación de los relatos bíblicos: “… corresponde quizás a una táctica de los indígenas frente a
los curas, a los que se les repetía lo que querían escuchar… o que constituían la única literatura co-
mún para todos los pueblos reunidos en las misiones y cumplían así una función unificadora entre
las diferentes culturas” (Riester, 2006:106). Desde la visión de algunos hombres de diferentes
grupos generacionales, se comparte el mismo imaginario: 

“…la creencia que uno tiene ahora es de muchos tiempos. Nuestros abuelos nos han contau cómo
ha sido la forma, la presentación de la mujer, una historia importante, cuando se habla de la Biblia,
la aparición de Adán y Eva. Los abuelos cuentan que Dios vio la necesidad y precisamente fue que
hizo a la mujer, eso nos han contau a nosotros, que la mujer sale del mismo hombre para que tenga
su compañía…” (HA).

Es importante contextualizar los testimonios en el marco de la ideología católica y la evangeli-
zación impuesta en el sistema de reducción misional jesuítico, las cuales fueron reforzadas en dife-
rentes momentos de la sociedad republicana y a las que se suman en los últimos tiempos la
presencia de grupos evangélicos de tendencia fundamentalista, en la región chiquitana. 

La influencia de ese tipo de esquemas patriarcales se evidencia en las relaciones entre hombres
y mujeres, denotando una jerarquización masculina a partir del hecho creador. Zolezzi y Sanabria
(1999:89) establecen precisamente, como un punto de quiebre, los efectos producidos por la acción
misional en sentido del trastrocamiento de los valores de culturas amazónicas no estratificadas que
debieron tener un sistema de género más equitativo y no sólo de complementariedad en el plano
económico, sino en el simbólico, social y político. 
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Sólo una anciana se refirió a los mitos de transformación de los seres humanos. Su relato trata so-
bre el origen del tabaco, con una versión diferente a la que recopila Riester (2006:95-96) sobre el mis-
mo tema; aunque ambos relatos tratan de una joven transformada en tabaco. Este autor explica que
en los mitos chiquitanos de metamorfosis de seres humanos en animales, plantas y fenómenos de la
naturaleza, una de las finalidades es transmitir mensajes sobre normas de conducta:

“El caso que me dice mi madre: ‘El tabaco es una mujer, pero a su marido todos le huían, los jóvenes que
ella quería’, y de ahí ella dizque dijo a su madre: ‘Qué será mamita, nadie me quiere, yo quiero casarme,
quiero tener para mi marido, para mi compañero’.  ‘Qué se va a hacer hija’, dijo su madre, ‘nadie te quie-
re’. ‘Pero otra cosa pienso’, dijo, ‘yo me vía quemar, yo vía estar con todingos los hombres besándome, yo
soy buena compañera, voy hacer caballito, donde uno va lo busca el tabaco, pero me van querer y me van
a buscar y me pillan’. Ahora los hombres salen, buscan cigarro; de ella nació el tabaco” (MAA).

Un segundo núcleo de los comentarios recogidos sobre aspectos de la cultura y del pasado alu-
de al carácter de las relaciones entre hombres y mujeres “de los antiguos”, durante la época del em-
patronamiento, refiriéndose “a hombres que mandaban a sus mujeres”. Los relatos en los que las
mujeres registran comportamientos masculinos de maltrato y control contribuyen a explicar algu-
nos aspectos históricos sobre la violencia hacia las chiquitanas, tema que se retoma en el capítu-
lo correspondiente. Sin embargo, cabe hacer notar que las estructuras de dominación de género
que ordenan las relaciones entre mujeres y  hombres están presentes en la memoria femenina, en
correspondencia con aquello que destaca Riester (2006: 95): “Los chiquitanos hacen entrar en el
mito eventos de origen histórico”.

“Antes, dice que el hombre era el que mandaba, la vida de antes, de los viejos, más antes que nosotros.
Nosotros ahora somos diferentes, el hombre manda, la mujer manda, ambos en la pareja. Antes no
se podía contestar al hombre porque ya nomás le pegaban, pero ahora ya no” (MA).

“…los cuentos que cuenta mi abuela de más antes, los hombres de ese tiempo, las mujeres eran más
discriminadas. De lo que cuenta, la mujer era puej para la casa nomás, cuidar a los hijos y también la ha-
cían trabajar mucho junto con el hombre, trabajaban más que ahora, nosotras las mujeres de este tiem-
po ya somos más despiertas…” (MJ).

A partir de las expresiones vertidas en los talleres de Candelaria y San Javier, se advierte que no
existe estricta asociación e identificación genérica con elementos y espacios de la naturaleza (plan-
tas, animales, bosque, tierra, etc.), a pesar de la vigencia y permanencia de la mitología chiquitana que
aborda las relaciones entre la naturaleza, el medio ambiente y los seres humanos en actividades co-
mo la caza, pesca, bosque, etc. Empero, en los comentarios de algunas comunarias se establece una
identificación de lo femenino con las plantas y de los hombres con los animales, cuya valoración no
es la misma desde la subjetividad de las mujeres, dando pistas sobre las relaciones de género, pues-
to que se enfatiza en virtudes y atributos femeninos y masculinos diferentes y opuestos:

“…porque hay plantas, igual como una mujer, cuando es buena persona dura harto, pero si una es ma-
la puede ser que la maldigan, se muere, pues; hay plantas que son buenas, duran y las que son malas
se secan. Se compara a la mujer con cualquier planta… yo diría también al hombre se puede relacio-
nar con un animal, porque hay hombres que entienden y hay hombres que enteramente puej, no lle-
gan a entender si uno le explica…” (MA).

“…pienso que se puede comparar a las flores porque una mujer es bien delicada y una flor igual; el
hombre tiene que cuidar a la flor, echarle agua, alimentarla cada día, se puede comparar porque el
hombre tiene que cuidar a su mujer como a una flor… al hombre a veces hay que comparar con los
animales, porque el hombre es más fuerte, es más bravo, porque su responsabilidad es ser fuerte y ser
líder en la casa…” (MJ).

A nivel de la información bibliográfica sobre mitos y relación con la naturaleza, en las investi-
gaciones antropológicas de Riester (1976 y 2006) se aborda con mayor detalle los mitos de origen
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y aspectos fundamentales de la cosmología chiquitana. El investigador (2006: 91) advierte: “…los
mitos chiquitanos no tratan ni de un ser supremo ni de héroes culturales, creadores del mundo y/o
el hombre”. Explica que la mitología sobre el origen del universo (que maneja una concepción cí-
clica del tiempo y muestra la relación entre las fuerzas cósmicas, la naturaleza y ser humano)
reinterpreta la versión bíblica del génesis y el diluvio. La Tierra, que parece haber existido siempre,
es destruida periódicamente por tempestades que la vuelcan, con piedras que caen del cielo, fue-
gos y diluvios que eliminan toda vida en el planeta. 

“Después de cada cataclismo, la tierra se forma de nuevo y emergen otra vez seres huma nos en ella.
Conforme a ello, los actuales chiquitanos se consideran descendientes de aquellos hombres y muje-
res que surgieron tras el último cataclismo…” (Riester, 2006:91).

Birk (1998: 75), a su vez, destaca que en los mitos se evidencia una fuerte relación entre la natu-
raleza y las actividades humanas, subrayando la importancia del ciclo lunar y de la Luna en la cos-
movisión chiquitana, tanto en lo que se refiere a la salud y la reproducción humana como en lo
relativo a la abundancia y la fertilidad de los recursos naturales: “… la luz de la Luna llena evita el en-
vejecimiento de los hombres, cura a los ancianos y hace brotar la semilla”. 

En su texto, Riester (2006:92) puntualiza que pese a la histórica influencia católica a la que se en-
cuentran sometidos los chiquitanos, estos mantienen su mitología sobre el origen del universo, la
naturaleza y el ser humano.

“Esta influencia de los elementos cósmicos sobre la tierra proporciona al hombre pautas para sus
actividades productivas. Así, por ejemplo, en la Luna nueva no se corta madera porque se rajaría y
no se trabaja el chaco porque perjudicaría el crecimiento de los cultivos. Pero, también el ser huma-
no ejerce influencias sobre los recursos naturales, de las que se derivarán actividades favorables y
tabúes: ciertos frutos sólo pueden ser cosechados por hombres y niños de ambos sexos, como la
tutuma que se rajaría en caso de ser cosechada por una mujer, y la elaboración del aceite de cusi de-
be ser efectuada por una persona sola, debido a que el cusi es celoso”.

En cuanto a divinidades femeninas antiguas, el trabajo de Hoffmann (1981:45), que recoge da-
tos sobre la vida y costumbres de los chiquitanos en las misiones jesuíticas, recupera el relato de un
misionero, registrando la importancia de lo cósmico: “… los chiquitanos llamaban a la Luna ‘ma-
dre’, y salían en las noches de eclipse con sus arcos para defenderla contra los perros del cielo, que
la querían devorar”. Por ello, se supone que esa sociedad sostuvo un sistema religioso en el cual sus
dioses simbolizaban fuerzas de la naturaleza.

Tomichá (2000:220-224) coincide con la anterior referencia, destacando la existencia de un culto
a deidades espaciales como el Sol y las estrellas, pero establece una diferencia al señalar sobre la Luna:
“…los chiquitanos la honraban con el título de ‘madre’, pero sin rendirle un culto especial, sino du-
rante los eclipses”. Desde una lectura en clave cristiana de la religiosidad, el origen mítico y la cosmo-
visión chiquitana, este autor (Tomichá 2000: 223) explica que los dioses de los manasika –grupo
étnico existente en la zona antes de la conquista– formaban una “trinidad infernal”. El padre tenía va-
rios nombres: Mequituriqui, Uracozorizo; el hijo se llamaba Urasaña, que significa “el que habla gango-
so” y Urapo, “el que habla gordo como el trueno…”, que sería el espíritu. En el texto de Riester (2006:
43) se destaca que el primero “representaba al dios vigilante que infringe castigos a sus creyentes”, sien-
do que “los otros dos dioses cumplían el papel de intercesores y abogados de sus fieles”.

En cuanto a las divinidades femeninas, siguiendo con Tomichá (2000: 224), está la figura de la
diosa Quipozi, “…cuyo nombre quería decir mujer de un Dios y madre de otro”. En relación a es-
ta diosa encontramos dos lecturas: Riester (2006:43) subraya, de forma breve, que “representaba
la figura de la madre protectora de sus creyentes, era la aplacadora de la ira de los dioses, la media-
dora por excelencia que intercedía por los hombres”; mientras Tomichá (2000:24) destaca con ma-
yor énfasis sus atributos maternales y su calidad de esposa:

“En la religiosidad de los manasicas, la dimensión materna y trascendente aparece con más eviden-
cia, siempre integrada entre el aspecto ritual y la vida cotidiana… La diosa se presentaba a sus segui-
dores como ‘verdadera madre’, consoladora en los momentos de enfermedades y defensora ante la
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ira de los otros dioses. Esta capacidad mediadora superaba a las funciones de los dioses Urasaña y
Urapo, “el hijo y el espíritu” son los abogados, pero mucho más la diosa. Es decir, en cuanto protec-
tora ante los males y adversidades, la diosa Quipozi respondía a las necesidades prácticas de los na-
tivos. Esta Diosa era respetada, saludada e invocada y llamada ‘madre’ por los manasicas y se
representaba como mujer con vestido muy blanco y hermoso” (Tomichá 2000:224).

De esta manera, en el trabajo de Tomichá se advierte que las referencias a lo masculino y lo fe-
menino –probablemente por su formación religiosa y teológica como sacerdote jesuita– se apro-
ximan a la representación católica de la Trinidad, en la cual las divinidades masculinas se equiparan
al Padre, al Hijo y al Espíritu Santo, mientras la figura femenina de Quipozi puede ser traspolada de
la imagen de la Virgen María. 

Podemos ver también que en su relacionamiento, si bien se reconoce a la imagen femenina una je-
rarquía de diosa, es un atributo que valora su condición de mujer de un dios y madre de otro, figuras
masculinas. Se puede hablar, de esta manera, de una adscripción de género basada en las identidades
de madre y esposa. Y si bien se le reconocen también facultades de mayor protección y mediación,
esos poderes se encuentran mediados en el marco de una jerarquía ante el dios superior masculino.

1.3.2. Mujeres en la historia

Para explicar la situación actual de las relaciones de género y la posición de las mujeres en la
sociedad chiquitana, cabe abordar brevemente cómo se procesan, apropian y resignifican algu-
nos valores y creencias vigentes en su sociedad y algunos hechos históricos que ellas reconocen
como significativos, respecto a su condición y valoración social y cultural, es decir, los impac-
tos de los procesos de expansión colonial y republicano, y su repercusión en las relaciones de gé-
nero en el marco de los actuales procesos de dominación colonial. 

Por tanto, nos interesa destacar que una mayor comprensión de la condición de las mujeres
requiere de un análisis histórico desde las mismas mujeres.

Cabe puntualizar que los contextos socioculturales son resultado de procesos históricos que, en
el caso boliviano, remiten a la conquista y colonización española que han generado e incluso forta-
lecido, en algunos casos, sistemas de discriminación étnico-cultural y de género. 

Valores y prácticas

En términos generales, podemos señalar que las mujeres ponderan de forma crítica la vida en sus
comunidades, se apropian de valores y prácticas que consideran avances y evalúan los alcances y sig-
nificados que revisten los procesos de relacionamiento e interacción con la sociedad más amplia y
con diversos agentes externos (Estado, cooperación, actores sociales y políticos), reconociendo esas
realidades desde su condición de mujeres.

Un primer asunto que se percibe es que en el pueblo chiquitano, al igual que en otros grupos
humanos, se pondera altamente la educación escolar y formal. Hombres y mujeres consideran
que esa formación es de suma importancia y marcan una diferencia con el pasado, en tanto repre-
senta posibilidades y oportunidades para afrontar el futuro, por lo cual depositan expectativas de
movilidad social: “…es importante porque nuestros hijos ya pueden ser bachilleres o profesio-
nales; hay derechos para hacerlos estudiar”.

En los relatos de los ancianos entrevistados, la posibilidad de acceso a la escuela para el pueblo
chiquitano aparece históricamente a partir de las políticas y orientaciones de cambio social imple-
mentadas por la revolución de 1952 del MNR, cuando desde el Estado se intentaba ampliar la con-
dición de ciudadanía hacia los sectores excluidos. En tal sentido, ellos y ellas reconocen en la
educación pública un espacio de resistencia contra “la esclavitud”, lo cual explica en gran parte el
sentimiento y evocación emotiva desde los y las ancianas que asocian significados personales y co-
lectivos a esos eventos históricos:

“…otro valor que tuvo cuando se dictó la Reforma Agraria fueron las escuelas rurales, porque no ha-
bía, sólo era para el rico, parte urbana, el que tenía plata, pero el resto nunca tuvo. Ya fue que empe-
zó el partido MNR, las escuelas rurales, escuelas del Estado” (HAA).
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“Era cuando ganó el MNR. Lucas ya grandecito estaba y lo pusimos  al colegio. Cuando ganó el MNR,
ya hubo clase pa’ todos los chicos, antes pa’ nosotros no hubo. Decían los patrones: ‘Para qué van a
estudiar, pa’ pícaros’…” (MAA).

Si bien se produce una apropiación de la escuela y del discurso sobre su importancia, en la ló-
gica de “saber-poder”, legitimando sus alcances en términos de las posibilidades de ascenso y mo-
vilidad social que puede abrir, no se ingresa en la discusión sobre contenidos y elementos de un
sistema educativo que considere su realidad como pueblo y el fortalecimiento de su cultura14.

Varias mujeres adultas y mayores cuestionan el desplazamiento de expresiones características de
su cultura festiva y la pérdida de algunas costumbres. En particular, la expansión de agentes como
los medios de comunicación se valora de forma crítica porque contribuye a desvalorizar lo propio
y atenta contra la reproducción cultural. Caracterizan el fenómeno como “la tecnología”, hacien-
do referencia al impacto del “consumo” de radio y televisión y a sus efectos, especialmente en las
nuevas generaciones. Por ejemplo, dos ancianas manifiestan: “…la tamborita ya no se practica, an-
tes era pura tambora en día de fiesta de San Javier” (MAA).

“Ahora no estamos acostumbrados a bailar con nuestra música, con tambora. Estamos olvidando de
antes, bailamos música brasilera, música de los collas, todo eso proviene de escuchar y ver por televi-
sión y radio, y personas que llegan de otras comunidades…” (MAA).

“Puej, más antes en una fiesta era la tamborita y la flautita y después vino apareciendo la grabadora.
Dejaron a un lado la flautita, la cajita, ahora no se escucha. Yo digo que la grabadora es (algo) malo,
porque se está llevando las costumbres, lo que era antes…” (MA).

“La televisión ha hecho cambiar porque los jóvenes no quieren practicar nuestras costumbres; aun-
que tiene sus cosas buenas y malas, porque a través de esto nos informamos…” (MA).

El debilitamiento en las pautas de socialización y de relacionamiento, así como la pérdida de res-
peto y mayor atención en los intercambios familiares, característicos del modo de ser tradicional del
pueblo chiquitano, son visualizados especialmente por las ancianas en los códigos y comportamien-
tos de las nuevas generaciones. 

Un chiquitano de San Javier opina que el legado y las creencias de la religión católica, provenien-
tes de la reducción misional, se consideran valores adoptados por su pueblo mediante temores y cas-
tigos, los cuales marcaron su fe religiosa. Es importante señalar que su análisis parte de un
posicionamiento político para enjuiciar críticamente los hechos de la dominación cultural y definir
su actitud ante la Iglesia:

“Hay mucha creencia. Uno recuerda: mi abuelito me decía que los españoles trajeron mucha cre-
encia; si uno no les hacía caso a ellos, el Dios lo iba a castigar a uno. Ellos se consideraban dioses.
Por eso, la gente adoró mucho a los españoles, en este caso a los jesuitas. Pero eso era antiguamen-
te, los españoles eran adorados por la gente; en la actualidad ya ha mejorado, hay una cristiana ca-
tólica donde la gente se ha dau cuenta que lo que antes decía eran mentiras, sino que ellos ahora
tienen sus propias vivencias” (HJ).

Un elemento cultural importante y que cohesiona al pueblo chiquitano es el calendario religio-
so festivo. Las referencias sobre las fiestas mencionan especialmente la celebración del “santo pa-
trón”. Las fiestas chiquitanas registran un intercambio de saberes; de acuerdo con Riester, Zolezzi
y Rivero (2001:65), los ritos católicos emergentes del proceso de evangelización forman parte de
la cultura festiva, “siendo importantes los santos, las fiestas patronales, las procesiones durante Se-
mana Santa…”. Los autores aclaran que en la sociedad chiquitana los ritos católicos no excluyen
necesariamente lo indígena, puesto que gran parte de sus creencias centrales de pueblo perdura
hasta la actualidad, como se ha señalado en la primera parte. Se destaca, además, la función de las
festividades en el proceso de relacionamiento e intercambio entre las comunidades de Concepción
que da lugar a la organización intercomunal.
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“Se están perdiendo nuestra vestimenta y músicas típicas, pero no se han perdido las fiestas de los santos.
Cada santo tiene su cultura, su forma de vestir y eso es lo que tenemos y lo vivimos todavía. Eso es lo que
nos hace valorar la festividad de los santos, por decir San Pedro, eso es nuestra cultura buena” (MA).

La presencia de “nuevos” agentes externos en las comunidades chiquitanas, entre los que se po-
dría incluir a las instituciones de desarrollo, ONG e instancias estatales de los niveles municipal y
departamental, se percibe como instrumentos para la transmisión de nuevos valores y conocimien-
tos. Las referencias aluden a espacios de “capacitación y talleres”, donde al parecer circulan discur-
sos y mensajes de ciudadanía, que apuntan a afirmar entre los/as chiquitanos la condición de
sujetos de derecho y la difusión del marco normativo estatal. Los testimonios hacen mención a ese
asunto, distinguiendo también el nuevo contexto político e institucional que abre otros escenarios
para los pueblos indígenas. Notamos, por otra parte, las expresiones comparativas entre lo actual,
“ahora”, y los tiempos anteriores, “antes”:

“Es ahora nomás cuando uno está aprendiendo o capacitando, tiene que ir a reuniones, talleres, pa-
ra aprender. Claro, eso yo digo, que una mujer tiene que salir, tiene ese taller para aprender, tiene que
darse lugar…” (MAA).

“Antes no había oportunidades, ahora tenemos participación de los gobiernos municipales, tenemos
una estructura de participación de los pueblos indígenas. En nuestras comunidades hay instituciones
que se abocan a enseñar lo que es el derecho de participar y de ser respetados, tenemos que respetar
los derechos” (HA).

En relación a lo anterior, encontramos mujeres y hombres que reconocen como valores centra-
les la noción de “derechos” y la forma “leyes”, destacando explícitamente el discurso de “derechos
de mujeres” y de “equidad de género”:

“Ha cambiau porque hubo una ley que nos ampara, tanto a mujeres como hombres, una ley que nos
respeta; tenemos libertad de decidir por nosotros. Ya estamos conociendo cuáles son nuestros dere-
chos como mujer, dónde vamos a ir a quejarnos si tenemos algún problema; una ley donde defender-
nos; conocemos las leyes que tenemos…” (MA).

“Ahora ya llegamos, estamos aprendiendo la equidad de género. A mi mujer no la puedo abusar por-
que me demanda. En la comunidad, ahora ya estamos viviendo sobre norma…” (GV-C HA).

En la misma línea, las participantes en el taller de Candelaria destacan significativamente los
mecanismos estatales que permiten asumir la defensa de sus derechos de mujer o la “Defenso-
ría de la Niñez”, en comparación a una etapa anterior: “Antes, cuando les daban guasca y no ha-
bía dónde reclamar”. Ponen en disputa, de esa manera, asuntos de “justicia” y “respaldo” que
actualmente reivindican como mujeres: “… más antes se peleaba uno con su pareja, se arregla-
ba uno mismo. No había dónde ir, ni donde la autoridad puej, uno tenía que estar aguantando, con
el ojo azul, que pase…” (GF-C).

En muchas/os chiquitanas/os se percibe una apropiación del “discurso de derechos”, como ins-
trumento reivindicativo y de defensa ante “los patrones y poderosos”, que les permite confrontar
injusticias15 frente a una realidad de “no derechos” durante la vida republicana, en especial duran-
te la época de “empatronamiento”. 

Existe, de tal manera, un sentido de apropiación del accionar estatal y del marco legal generado
especialmente en las últimas décadas, respecto al reconocimiento de derechos colectivos (territo-
riales, de participación política, etc.). 

En este contexto, es posible señalar que un componente importante en la reivindicación de
“justicia comunitaria” o de “derecho indígena” es una posición política que no inviabiliza la ne-
cesidad de su articulación con el derecho estatal, que ya se da en la práctica a través de la inter-
legalidad. Para el caso de las mujeres, la apelación al discurso de derechos abre opciones para
discutir sus derechos, confrontando injusticias en las relaciones de género. 
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Mujeres antiguas: “trabajo y guasca” y “entre maridos y patrones”

Los relatos recogidos son elocuentes e ilustran de forma testimonial sobre las condiciones de vi-
da de las mujeres y del conjunto del pueblo chiquitano, durante el siglo pasado. Dos son los ejes cen-
trales que recogen sus experiencias de vida y visiones relatadas sin hacer referencia a nombres o
personajes “heroicos”, pero que pueden ser registradas como historias de lucha y resistencia, en la
dimensión cultural y de género.

“Trabajo y guasca” son dos nociones clave en las expresiones de los hombres y mujeres chiqui-
tanos cuando se refieren a las experiencias de vida relatadas por sus abuelos y padres durante la eta-
pa del “empatronamiento” (denominación que suelen utilizar para referirse al sistema de
servidumbre y trabajo forzado). Los relatos no hacen referencia a momentos definibles, manejan-
do los términos “antes y antiguamente”, en comparación a los tiempos actuales, “ahora”, donde se
reitera que “la gente nueva” ya no es esclavizada.

Se puede ubicar este período cronológicamente en el marco de la expansión de la agricultura en
la Chiquitanía, posterior a la guerra del Chaco (1932-1935), que captura el trabajo de los chiquita-
nos en estancias agrícolas o establecimientos “bajo un sistema de patronazgo” para la producción
de azúcar, alcohol, empanizado y productos como café, tabaco y telas de algodón. Riester (200:61-
62) explica que, en este contexto, la explotación de mano de obra cautiva se mantendría con cier-
ta vigencia hasta después de la Reforma Agraria (1953), siendo comunes las situaciones de
“esclavitud por deudas y el sistema de criados”.

Los relatos y testimonios, muchas veces con alta carga personal y emotiva, hacen fuerte énfasis
en la sobrecarga y las duras condiciones de trabajo y de explotación económica de hombres y mu-
jeres; resultando una situación de total desprotección de sus derechos y la aplicación de castigos fí-
sicos, como una expresión de abuso del poder patronal:

“Harto habla de los gomales mi abuela. Ella ha sufrido con mi abuelo, los dos, rallando pa’ los pa-
trones. Todo era empatronado, nadie estaba suelto y si quería escapar, el capataz a caballo y lazo lo
traía y lo templaba como sapo, contaba mi abuela; meta chicote, 25 azotes en la nalga y 25 en la otra
al que se haya escapado. Había un capataz y el patrón mirando lo que hacía. ‘Traiga el cuchillo’…ras,
ras, le cortaba las nalgas. ‘Échele sal’…” (GF-SJ MA).

Para ilustrar esa realidad histórica, se han seleccionado algunos testimonios del conjunto de re-
latos de mujeres y hombres. Las expresiones de tres ancianas ilustran, de forma testimonial, la car-
ga laboral y la explotación de la fuerza de trabajo de la mujer indígena. 

Su historia, que evoca vivencias personales, conmueve cuando se menciona que la dominación
alcanzaba incluso a las esferas de la vida personal:

“Antes era trabajar atada y en el momento que falte, le daban, guasquearle; puro trabajo, el que lle-
gue tarde está el cola de peji; el patrón, hay uno que tienen como si fuera hijo de ellos, está
controlando y, si no, el mismo patrón. Parejo ha sido, cuando yo trabajé, la guasca de los patro-
nes, hombres y mujeres aquí en San Javier, no le bajan de camba, paico, no pagan ni la sal. Ahora
no es igual, ahora saben cuánto le van a pagar, cuántos días de trabajo para recibir ese dinerito.
Bien trabajado, nadie iba a trabajar alto el sol, a las cuatro de la mañana, a lo que el día aclaraba
caminando. Le dan un cajón de arroz (para) que pele, hasta el desayuno, después va a seguir sus
tareas al chaco y recién uno va a ganar plata por esa tarea; por el arroz no va a ganar nada; en la
noche despicaba maní…” (MAA).

“Sufrían mucho, antes era todo trabajar. Yo tuve que sufrir tres años, cuando me casé me llamó mi
patrón a trabajar primeramente a la cosecha de arroz, uno se va a cosechar y agarrar por arroba que
uno entere cinco arrobas. Trabajábamos oscuringo; se tocaba la campana y era ir a su trabajo; aga-
rraba mi pala y un saco de motacú. Llegábamos ande el patrón a sacar maíz para desgranar, eso ha-
cían los hombres y las mujeres, acarrear agua… No se podía responder al patrón,  dónde iba ir uno
a quejarse, no hay dónde quejarse,  más bien lo guasquean…” (MAA).
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“Cuando estoy jovencita, la patrona busca pa’ su marido, le digo que no quiero; pero la patrona me
quería mandar a las gomas pa’ mi castigo o si no, ofrecían guasca… Antes mi madre ha sufrido har-
to de guasca, lo charquean sus nalgas, poner sal, verdad, cuando no cumplían las tareas, Udalrico sabe
también, puej, si él lo vio antes…”  (MAA)16.

En los relatos, se destaca el componente de desvalorización y discriminación étnica, con la ca-
lificación despectiva de “paico” y valoraciones sobre presuntas faltas en las conductas de trabajo de
la población chiquitana:

“Nos decían: ‘Si uno no sale de su tarea, qué fue que no saliste a tu tarea, camba pícara, floja, sinver-
güenza, no pagas ni la sal’.  Nos daba pa’ su bueno con su sal… Los patrones lo llevan a uno, no co-
mo ahora que van a su casa, hay policías, son ellos nomás, lo traen de su casa y lo meten en el cuarto,
en el canchón, lo ponen candado. Si por ejemplo el marido se pone a beber en domingo, amanece
borracho y no va a trabajar, ya está faltao, llega el capataz a caballo, a llevarlo a guasca, lo lleva amarrao,
manos atadas, llevando guasca porque había faltado…” (GF-SJ, MAA).

En un taller en San Javier, una dirigente se refirió de forma emotiva al sufrimiento de las mu-
jeres chiquitanas al comentar el proyecto de dirigentes y líderes chiquitanas de recuperar la me-
moria histórica de presencia y participación femenina para valorar y hacer visible el aporte y la
lucha de las mujeres de su pueblo: 

“En el estudio sobre vivencias de las mujeres chiquitanas se recoge la discriminación hacia las muje-
res en la época de antes. Ellas pasaron a ser esclavas de la goma, no hay diferencia que el hombre no-
más iba como esclavo, también la mujer iba. Tristes los testimonios de esa época, hay experiencias de
las que han huido, abandonando hijos” (GF-SJ MA).

Un asunto identificado en las narraciones de las mujeres durante ese período es el ejercicio de la
maternidad. Las entrevistadas destacaron las precarias condiciones que tenían para cuidar de sus hi-
jos/as y para ejercer los roles maternos de forma más plena: “Antes era escaso cuidar a los chicos.
Tenía que buscar alzadora para cuidar al chico, es lejos, tiene que llevar esa criatura con su hamaqui-
ta, debajo de los árboles…” (MAA). En la narrativa de los hombres se repiten los relatos sobre los
sufrimientos y padecimientos vividos: “Es muy triste la vida de nuestros antepasados, no había de-
recho, no había leyes que los ampare. Cuando ellos cuentan la historia lloran porque ha sido una vi-
da amarga…” (GV-C HA). En cuanto a la caracterización de las relaciones de pareja y de los
comportamientos masculinos, encontramos dos perspectivas. Se sostiene que antiguamente en la pa-
reja chiquitana existían relaciones de respeto y valoración de hombres a mujeres, y la opresión era,
más bien, ejercida desde afuera por los patrones. Pero, hay quienes aseguran que las mujeres tampo-
co eran valoradas por el entorno familiar y la pareja. En la primera interpretación, se define la situa-
ción conyugal de las mujeres en términos de respeto y valoración, de acuerdo con una anciana: “La
mujer era respetada porque su marido la cuidaba, la amaba, no le pegaba, no la hacía sufrir” (MAA). 

“Antes, pues, dice mi madre que eran maltratadas por los patrones, no las respetaban, aunque el ma-
rido sí, pero los que mandaban eran los patrones porque ellos tenían el poder. Los maridos no po-
dían hacer nada porque igual ellos eran maltratados…” (MJ).

Es importante registrar el análisis que formula un chiquitano de San Javier, profesional en Derecho,
quien se remite al período anterior al régimen de reducción misional, planteando que en las culturas pre-
misionales pudo existir un sistema más equitativo y armónico en las relaciones de género, que fue
cambiado por la imposición del sistema jesuítico que portaba modelos y valores jerarquizados:

“Antes de la venida de los españoles todos sabemos que la mujer era muy respetada por el esposo, por
el hombre, era valorada en todo sentido, existía ese respeto del hombre a la mujer, la mujer al hombre.
Después se fue cambiando, donde vienen los españoles y los esclavizan a ellos y no respetan, violan
sus derechos de vivir libres” (HJ).
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Desde la perspectiva que identifica elementos de subordinación de género en las relaciones de
pareja y familia, se advierte que la vida de las mujeres chiquitanas antiguas era triste:

“Nosotros ahorita somos gente nueva, nuestros abuelos cuentan que más antes a las mujeres no las
respetaban los patrones y los maridos…” (MA).

“Mayormente, nuestros antepasados no eran tanto que, digamos, respetaran a las mujeres, sino que
eran dominadas. Ella tenía que hacer lo que mejor le parecía al hombre. En el sistema antiguo lleva-
ba hasta por no hacerle un charutito, la mujer era servidumbre más en la casa…” (GV-C HA).

Para finalizar la sección cabe un comentario referido a la temática que se profundiza en el siguien-
te acápite. El debate en relación a la caracterización de las relaciones entre hombres y mujeres re-
quiere ser puesto en contexto, considerando que el pueblo chiquitano fue colonizado mediante el
sistema misional jesuítico y luego sometido a un régimen de empatronamiento forzoso que deses-
tructura su sistema social y cultural, siendo objeto de violencia material y simbólica en todo el pro-
ceso colonial y republicano. Por tanto, se puede percibir el impacto de la penetración colonial y
republicana en la naturaleza de sus actuales relaciones y arreglos internos de género. 

1.3.3. Etapas vitales: valores y prácticas

Según las perspectivas teóricas de la investigación, el análisis de género considera valores, normas,
roles, representaciones de hombres y mujeres, lo cual necesariamente debe atender a los cambios que
implican las diferentes etapas de vida. Se trata de reconocer que las posiciones de las personas se mo-
difican en los distintos momentos y, con ellas, las identidades de género, porque no sólo se es mujer
u hombre, sino también niño, niña, adulto, adulta, anciano, anciana. De este modo, según los ciclos de
vida, existirían normas y mandatos que marcan valoraciones, trato, especificidades, necesidades,
expectativas y oportunidades.  Por tanto, el análisis desde el punto de vista de los propios sujetos, con
apoyo de información bibliográfica, indaga en las visiones, valoraciones, prácticas y caracterización,
que se establece en la cultura chiquitana a lo largo de las etapas de niñez, juventud y ancianidad. 

Discriminación desde el nacimiento y la niñez

En una aproximación general a los procesos que implican la niñez y las valoraciones asignadas a
esa etapa de la vida, aún vigentes en la sociedad chiquitana, se puede señalar que los relatos y expre-
siones recogidos hacen referencia significativa a dos eventos: el nacimiento y la temprana infancia. 

En general, los testimonios y relatos no refieren a rituales y/o costumbres propios de la cultu-
ra chiquitana durante el nacimiento. Un comentario al respecto habla de una costumbre que desta-
ca: “Cuando nace un niño, hay que sacarlo al viento, bañarlo con agua fría para que afine su
cuerpito” (MA). Desde la perspectiva masculina, las expectativas respecto al sexo del hijo/a por na-
cer exponen pautas y establecen características diferenciadas de género, con una consiguiente
valoración jerárquica de hombres y mujeres. En tal sentido, la preferencia por un hijo varón se ori-
ginaría en su mayor capacidad de trabajo, “de ayuda”, frente a la “debilidad o delicadeza femenina”.
Estas perspectivas ponen el acento en la diferencia biológica y corporal que simboliza la idea de
fuerza de trabajo, que pronto delimitará roles, espacios, prescripciones, etc.

“Si nace una niña dicen, no es digamos tan progresivo; nació una mujercita, algunos dicen: ‘Para el pa-
dre no es una ayuda más’, porque ella no va a poder trabajar, no va poder chaquear, no puede tumbar
palo, ni carpir; entonces, casi no es favorable. Pero si nace un hombre: ‘Ah, te va a ayudar harto, te va
a servir’, y le hacen creer al padre que el hombre más sirve que la mujer” (HA).

“A veces hay descontento porque hay parejas que prefieren al varoncito. Algunos son los que marginan
a las mujercitas desde su nacimiento, piensan que si es varón en un futuro le va ayudar a su padre a traba-
jar, en cambio, la mujer va a estar siempre en la casa, eso más o menos el descontento. Más antes no to-
maban en cuenta porque no había diferencia, utilizan a la mujer como un hombre nomás, así que si nacía
una mujer, igual nomás era porque según iba a crecer, iba a hacer el mismo trabajo del hombre…” (HA).
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Existen, por tanto, visiones compartidas en sentido de que las mujeres no representan una
fuerza de trabajo significativa, por lo cual la preferencia hacia un hijo varón pone en un plano
central el valor reconocido a sus mayores cualidades de trabajo. 

Empero, cabe contextualizar el dato señalando que se trata de la realidad de vida comunal, en
la cual la fuerza familiar es requerida dadas las exigencias que demanda el sistema económico
productivo de los chiquitanos, basado en una agricultura de subsistencia en unidades familiares
que son a la vez de producción y consumo. Por ello, sobre la hija mujer se alude a la “costumbre
de utilizarla como un hombre”.

También se pueden encontrar construcciones diferenciadas de género. A las mujeres se las
asocia a una sexualidad que se pone a disposición, “carne para…” la conformación de parejas y el
ejercicio de roles reproductivos, mientras que a los hombres se los vincula con la actividad laboral
y a espacios de recreación:

“Bueno, en caso de su nacimiento, es la gente de mala fe, cuando nace una niña dicen: ‘Carne pa’ los
perros’. Cuando nace un varoncito: ‘Ya nació un borracho más’, porque una vez (que) está joven se
dedica a la chupa…” (HAA).

“…cuando nace una mujer, le dicen: ‘Bueno, ya nació la cocinera, lavandera’. También dicen algunos:
‘La gasta velas’, eso es la niña. Cuando es hombre dicen: ‘Ya nació el trabajador, el chaquero, el borra-
cho igual que su padre’, le dicen esas palabras…” (MAA).

Las diferenciaciones genéricas en la etapa de la niñez aparecen, en algunos casos, como contra-
dictorias. En la hija mujer, desde una perspectiva paternalista, se valora su función de compañía fa-
miliar y fuerza de trabajo que, sin embargo, se califica como “ayuda”. Esta visión delimita los
espacios físicos de interacción femenina, en contrapartida de los niños que pueden desplazarse a
mayores distancias de su hogar.

La discapacidad en la niñez es explicada en dos sentidos. Por una parte, como una situación da-
da que cambia el trato al niño/a, demandando mayores cuidados y protección, sin alusión a su pro-
cedencia ni valoración alguna; y por la otra, se explica como “prueba”, haciendo referencia a su
origen religioso católico, como manifestación de castigo o de un mandato divino vinculado al que-
brantamiento de una “norma religiosa”:

“… no es lo mismo que un  niño sano, hay que estar todo el tiempo cuidándolo porque no saben y no
pueden hacer algo. Es gasto y tiempo al dedicarse porque no pueden…” (MA).

“A uno como madre le duele, es la prueba que Dios le da, si una como mujer, como padre, se siente
capaz de mantenerlo y cuidarlo y criarlo hasta que sea joven. La costumbre es cuando uno se porta
bien o cuando se ha portado mal, es un castigo…” (MA).

Cuando se habla de trato, valoración y costumbres durante la etapa de la niñez en la cultura chi-
quitana, es decir de procesos de socialización e incorporación en la vida social (desarrollados con
mayor profundidad en el siguiente capítulo), se pueden destacar otros elementos relevantes. Por
ejemplo, la manifestación de sentimientos y afectos mediante caricias hacia los niños pequeños y los
aprendizajes en el respeto que se debe guardar en el trato con las personas mayores, actualizando
la transmisión de normas y prácticas de interacción propias de su cultura.

Juventud, tiempo para recibir consejos  

Es conveniente precisar que no existe información específica sobre ritos o celebraciones espe-
ciales que den cuenta del tránsito hacia la pubertad y la edad adulta, pero son identificados eventos
significativos y característicos en esta etapa. El análisis sobre menarquia y menstruación es realiza-
do en el marco del ciclo vital de los chiquitanos, en una sección aparte.

Pareciera que los procesos que implican esta etapa de vida y los comportamientos de las nue-
vas generaciones chiquitanas, en un contexto de cambios sociales y creciente relacionamiento
con el entorno regional y la sociedad global, suscitan extrañeza entre adultos y mayores, quienes
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perciben la necesidad de fortalecer una comunicación familiar que los instruya en los valores de
respeto y responsabilidad. Otro asunto central está vinculado a elementos de control para
orientar conductas y comportamientos en la esfera de la sexualidad de hombres y mujeres jóve-
nes. Se pone mayor énfasis en los cuidados y responsabilidades que deben considerar especial-
mente a las jóvenes, proporcionando indicadores que caracterizan las relaciones de género y la
condición social de hombres y mujeres. Una comunaria de San Javier se expresa en ese sentido
mostrando, además, temor por la reputación femenina:

“…una, como madre a su hijo le aconseja y le dice qué puede suceder cuando está mayorcito, lo
orienta, lo aconseja de no abusar de las chicas, no ser abusivo con los sentimientos de otras, porque
muchas veces creen que por ser hombres pueden abusar de los sentimientos ajenos. Con mi hija
mujer también, que ella no tenía que estar engañando a uno y otro: ‘Si vos ves que no querés a una
persona, bueno, decirle por tal motivo no quiero estar con vos, porque después los hombres dicen
que vos sos una tal por cual’…” (MA).

Un buen número de hombres y mujeres, adultos y mayores, se refiere con cierta preocupación
a las “madres solteras” por efecto de una mayor liberalidad en las costumbres. Por tanto, en esta eta-
pa, la atención, vigilancia y consejos familiares, deben centrarse en alertar, especialmente a las mu-
jeres, sobre el peligro de los embarazos a temprana edad:

“Muchos problemas con las chicas porque quedan madres solteras, porque no hay orientación de las
madres y de los padres. Ahora en este tiempo es difícil con las señoritas y los jóvenes, debe haber más
orientación para que no sufran después ellos y sus hijos que traen al mundo… Se les habla a las seño-
ritas y a los jóvenes, pero parece que escuchan un ratito y después se olvidan, antes no había esas ca-
pacitaciones, pero no sé por qué los jóvenes y las señoritas no las practican. Pienso que tiene que haber
orientación para esa etapa, sabemos que vamos ser adultos, pero a veces se pasa…” (MJ).

La preocupación está centrada en proporcionar un mayor cuidado a las hijas. Se advierte en
las miradas que se focalizan en la condición biológico-reproductiva de las mujeres, manifestán-
dose en diferentes versiones y formulaciones. Discursivamente, se representa con las nociones
de “cuidado y consejo” en la regulación de sus comportamientos e interacciones, con lo cual se
ponen en evidencia asignaciones y prescripciones diferenciadas y jerarquizadas de género para
la vigilancia y el control a la sexualidad de las mujeres, dando mayores libertades a los varones,
que luego son justificadas en la “delicadeza” de lo femenino. A esto se refieren una mujer y un
varón en las entrevistas:

“Es diferente de una señorita a un hombre, porque (en) el trato que le da a una señorita uno tiene que
estar por encima mirándole y el hombre no es tanto, porque ellos son hombres, hay que cuidar a un
joven si tiene su corteja y no quede con él, ahí está el problema…” (MAA).

“En cuanto a la jovencita adolescente, cuando está en la etapa fértil hay que darle consejos buenos
para que no cometa el error de que alguien, alguna persona o algún adolescente… vamos a la parte
de la sexualidad, la parte de relación de pareja, de que no cometa el error de quedar embarazada, que
se cuide, que respete su propio cuerpo, que no lo desvalorice, que no lo dé así por darlo, de saber con
quién darle confianza…” (HJ).

La mirada de algunas mujeres y hombres reconoce en la pubertad un período que conlleva
cambios psicológicos y marcas corporales, así como transformaciones en el orden de la reproduc-
ción y la sexualidad que influyen en las conductas y comportamientos juveniles. 

Una anciana considera que en esta etapa ya presentan características diferenciadas relaciona-
das a su futura responsabilidad laboral y roles como esposos, aludiendo también a la capacidad
para establecer relaciones sexuales:  

“El joven entra a la pubertad, el cuerpo empieza a desarrollarse, se halla con más capacidad para trabajar,
sabe lo que tiene que hacer, estudiar principalmente, pero hay unos que eligen tener mujer… (MA).
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Los cambios en prácticas y formas de ser de las nuevas generaciones son considerados críti-
camente y se muestran como un asunto predominante en la valoración de mujeres adultas y ma-
yores. En la visión de una anciana de San Javier, el hecho de que un joven rechace el trabajo de
la agricultura es representado como un dato de pérdida de los referentes de la cultura y la vida
tradicional en las comunidades chiquitanas: “…ahora los jóvenes no quieren ir al chaco, no les
gusta la misma vida que se llevaba antes, prefieren otras cosas” (MAA). 

El debilitamiento de las reglas de obediencia paternal en los comportamientos de jóvenes es
otro elemento reclamado hoy: “…no le hacen caso a su madre, su padre; su madre tiene que aga-
rrar eso” (MAA).

Actualmente, en muchas comunidades chiquitanas tradicionales está perdiendo vigencia la divi-
sión intergeneracional en los espacios festivos de recreación colectiva. Al parecer, se están produ-
ciendo cambios en las pautas que definían a las fiestas con consumo de bebidas alcohólicas (la
chupa), como espacio para las personas adultas. Es decir, se estarían flexibilizando los criterios ge-
neracionales mediante los cuales se buscaba mantener a los y las jóvenes al margen de esos eventos
instituidos para el compartir de personas adultas y mayores de ambos sexos. Por tanto, se cuestio-
nan actitudes y comportamientos de las nuevas generaciones en sentido de su transgresión a esas
pautas y costumbres de regulación en base a criterios generacionales:

“…antes, cuando había chupa entre la comunidad, la gente era muy respetuosa y sabía tomar su tra-
go, como decíamos nosotros, ahí había la bebida, solamente se veía gente mayor, señoras mayo-
res y señores. No como ahorita, en este tiempo la juventud ya se ha pasado de sus reglas, porque
a veces hasta le quita el asiento a uno para sentarse ellos. Antes no era así, el Cacique tenía que es-
tar sentadito en la puerta y toda la gente mayor esté adentro y si un chico de 12 ó 13 años estaba
por ahí, a mandarlo a su casa, que vaya a estudiar o dormir, así era antes…” (GF-C).

“Antes, los jóvenes no estaban con los viejos en la fiesta, no gustaba; si estaban les daban guasca pa-
ra que estén en su casa; las peladas igual, se quedaban a hacer chicha, traer leña, se iban al chaco; sus
padres en la fiesta y así…” (MAA)

Vejez y sabiduría van de la mano 

En términos generales, se puede señalar que en la sociedad chiquitana, como en otros pueblos
indígenas, se reconoce el valor de la tradición y la sabiduría de los ancianos, así como su trayecto-
ria de trabajo. Ese mayor reconocimiento considera que los y las ancianas tienen una experiencia de
vida, conocimiento y trabajo para compartir; sin embargo, hoy en la esfera de las comunidades su
protagonismo político y ejercicio de cargos públicos como autoridades se han debilitado ante la
emergencia de las estructuras políticas de nuevo cuño, ejerciendo su tradicional influencia interna-
mente; aunque ahora de forma compartida.

De acuerdo a información proporcionada por Zolezzi y Sanabria (1999:76), a los ancianos se les
reconoce actualmente un rol destacado en el ceremonial festivo y religioso de las comunidades, y
en el caso de las mujeres, se las estima por sus conocimientos tradicionales, de historia, manejo de
su lengua, así como la capacidad de transmitir conocimientos y saberes propios. Una dirigente de
la zona de San Javier destaca el aporte de las ancianas a la niñez y a la reproducción cultural de su
pueblo, mediante la transmisión de los eventos históricos relevantes:

“Nosotras estamos en esta época, somos más recientes. Yo he escuchado historias que las ha
contado mi madre, son cosas reales que a ellas les ha podido suceder y nos las ha podido transmi-
tir a nosotras como historias. Eso es importante que se transmita a los jóvenes. Yo le voy a contar
a mi hijo lo que mi madre me ha podido contar, va a saber de mí la historia que mi madre ha con-
tado. Cuando eso no sucede, las historias se van perdiendo y si muchas cosas no se puede saber es
porque son historias muy antiguas…” (GF-SJ MA).

Las personas manejan una franja etaria relativamente amplia que define desde los 60 y 70 años
hacia adelante el período de ingreso a la tercera edad. En palabras de una chiquitana adulta de San
Javier: “… empiezan a ser ancianos a los 65 años, empiezan a valorarlo…” (MA).
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No existen relatos que den cuenta de pasos o ritos especiales de ingreso a la etapa de ancianidad;
sin embargo, se puede señalar, en base a los relatos y testimonios y a referencias bibliográficas, que
se trata de un período en la vida en que se confieren reconocimiento social y prestigio a hombres
y mujeres. En las expresiones de un dirigente y líder se ratifican esas nociones de valoración social
y respeto, con las siguientes palabras:

“En la cultura de nosotros es el respeto y cariño que se merecen las viejitas. La nueva generación res-
petamos diciendo esto: ‘A los hombres se les dicen taitas’, viene de antes…” (HA).

Entre los rasgos que caracterizan a la época de la ancianidad en la sociedad chiquitana se hace
referencia a señales o marcas corporales en este período de la vida y también a alusiones como: “Ya
no puede trabajar y ya no tiene fuerza”, entendiendo que su desplazamiento se ve limitado, por lo
cual requieren asistencia. En tal sentido, en los discursos sobresalen las nociones de “ayudar y cui-
dar”, las que hablan sobre la vigencia de valores y reglas de conducta social de respeto a las ancia-
nas y los ancianos, que en varios casos se formula como prescripciones: “hay que…”, a modo de
imperativos de conductas:

“Los ancianitos, así como el abuelito Pablo, no pueden, hay que ayudarles. Si él no puede levantarse, no
puede caminar, uno tiene que ayudarle a que por lo menos camine. A una anciana igual, peor si se en-
ferma, no puede andar, no puede ir al baño, todo eso… Ya la anciana, el anciano, cómo decir, él casi ya
no puede trabajar, la anciana igual y ahora los hijos trabajan por sus papás, por sus mamás…” (MA).

Aunque se pueda interpretar que la comparación y/o asimilación de los/as ancianos/as con niños
pequeños o bebés pueden ser vistas como una forma de “infantilizarlos/as”, las referencias aluden a la
condición física -de inhabilidad-, aunque eso no significa que los traten como seres inferiores:

“Digo que un anciano es tratar a un bebé, cuidarlo bien, no hay que ser aburrida. Es una cosa dura, he
visto casos, porque es viejito ni le miran, ni si siquiera lo asean, lo limpian…” (MA).

Varias mujeres adultas hacen referencia al “antes” relativo a la época de “empatronamiento”, que
no permitía un cuidado y valoración de los ancianos/as por las condiciones de sometimiento: “An-
tes no se los cuidaba, algunos se morían porque no se los cuidaba, antes los patrones los ponían de
niñera, a barrer, botar basura, quemar…” (MA)

La visión histórica es dada por un dirigente anciano de San Javier, quien hace referencia a un
pasado más remoto para dar cuenta del orden de vida anterior al proceso de reducción misio-
nal y sometimiento republicano, el que incidió en las condiciones de vida del pueblo chiquita-
no. Él pondera que sólo en los momentos actuales es posible brindar atención a los ancianos/as:

“Todo ha cambiado. Antes que vinieran los jesuitas se tenía un lugar para ellos, se los atendía como
ancianos, pero cuando fue la esclavitud, ya recibieron un trato brusco. Sufrían tanto porque veían a sus
hijos trabajar y no los podían atender a ellos. Ahora ha cambiado, porque al abuelo se lo atiende, si no
están los nietos, están los hijos…” (HAA).

Riester (2006:40) explica que antes de la conquista española, en un orden que se sostiene has-
ta finales del siglo XVII, anterior al sistema misional, en el marco de sociedades más igualitarias
como la que constituía el grupo “Chiquitos”, el más importante de la región, su organización so-
cial reconocía el valor de los ancianos, quienes  “…gozaban de gran prestigio en la sociedad chi-
quitana, sus indicaciones eran seguidas por todos, podían convocar reuniones y tenían la facultad
de destituir a un jefe incompetente”.

Un último escenario en el que se hace referencia a los valores y prácticas sociales asociados a
la etapa de la vejez en la sociedad chiquitana se registra en el relato de dos comunarios de Cande-
laria. Ellos explican el proceso de construcción de normas que regulan la vida interna comunal,
mediante un reglamento que establece una disposición que releva a los ancianos de la obligación
del trabajo comunal y uno de ellos interpreta esto como “jubilación”. Se puede presumir y reco-
nocer como un hecho de interlegalidad, en la medida en que la normativa comunal interna de
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Candelaria articula tanto referentes normativos del repertorio estatal como el discurso de “jubi-
lación”, que ellos entienden como “límite de trabajo” con la incorporación de elementos tradi-
cionales que caracterizan a la cultura chiquitana, como es el reconocimiento social y el prestigio
que se vuelcan hacia las personas ancianas:

“Es edad del avance de la vejez, se nota, ahí uno considera ya que basta de trabajo. Debe de con-
siderar que ha trabajado, no exigirle. Tiene que cumplir sus 60 años para que deje de trabajar. Re-
cién se está reconociendo. No se requiere el trabajo comunal cuando se entra a esa edad, ya no lo
hacen trabajar. En el 2004, existía la exigencia a los ancianos para el trabajo. Pueda o no pueda,
igual tenían que colaborar, pero se ha tratado de analizar el aporte que dio a la comunidad, que ha
sido una persona esmerada y ya debería estar descansando. Esa decisión se tomó dentro de la co-
munidad en una reunión, porque antes de 50 años había puej, cómo se dice, hasta que la vela no ar-
da, los hacían trabajar hasta cuando no podían, ya estaba arrinconau verdaderamente abuelito, recién
dejaban de molestar; pero mientras no, se le ejecutaba” (HAA).

“…ahora ya hay normas y leyes donde uno tiene su límite de trabajo, donde se jubila. En la comuni-
dad, uno se jubila a los 60 años… Las autoridades toman decisiones en Asamblea, hay un reglamen-
to que dice que el que cumple 60 años ya es anciano y deja de servir a la comunidad…” (HA).

En tal sentido, no compartimos el criterio de Flores (2003:110), quien manifiesta que en gene-
ral la normativa escrita de algunas comunidades chiquitanas, por las influencias de agentes externos,
sólo incorpora elementos del derecho oficial, “…dejando de lado las prácticas indígenas”. Es
decir, entendemos que en la disposición concreta que analizamos, de liberar del trabajo comunita-
rio a los ancianos, recoge la costumbre y el valor cultural de reconocimiento a la ancianidad, carac-
terísticos en la sociedad chiquitana.

Una lectura de género de la normativa sobre el trabajo comunal muestra que el precepto estable-
ce una diferenciación por sexo y no incluye a las mujeres en su alcance. Según uno de los comuna-
rios, eso se explica porque en general ellas no realizan trabajos comunales pesados (deslindar,
rozar, poner postes, alambrar), que requieren esfuerzos físicos, mientras la investigadora de la zo-
na expone las características del aporte comunal de las mujeres:

“Para las mujeres no habían mencionado en el reglamento, porque la mujer apoya en las fiestas comu-
nales, la preparación de la fiesta, cambiar a la Virgen, arreglar la capilla, la plaza, no son trabajos pe-
sados en comparación a los de los hombres…” (MJ).

Ciclo vital: menarquia y muerte

La exploración sobre los ejes de la menarquia y la muerte, como cambios básicos en el ciclo
vital de las personas, es abordada a partir de dos niveles: las creencias, expresadas en reglas y pres-
cripciones culturales que pautan y orientan el significado de esos eventos; y las prácticas y costum-
bres. La información bibliográfica sobre la temática de la pubertad, en relación con la menarquia
y los procesos de madurez sexual, es escasa ya que se trata de un asunto poco abordado en los es-
tudios sobre el pueblo chiquitano que, en una mayoría, tratan sobre sistemas culturales de traba-
jo, organización política, etc. Sin embargo, la información sobre etapas vitales es escasa y, en
algunos casos, sólo hace referencia tangencial al asunto.

Se cuenta con un importante número de relatos y datos que ilustran de forma testimonial esa vi-
vencia de las mujeres. Una cuestión a destacar es que no se hace mención a práctica cultural algu-
na de ritual o celebración especial de la primera menstruación (menarquia). Es posible que se
interprete como un hecho que expone la transformación de las niñas a la juventud y marca cambios
importantes en sus vidas como mujeres. 

En las construcciones discursivas, la menstruación es identificada con la palabra “enfermedad”
y es descrita como un suceso que ocasiona malestar físico y descontento en las mujeres. Es posible
que esa representación provenga de la idea del pecado original, propia de la religión católica y con
gran impacto en el sistema de creencias del pueblo chiquitano. Llama la atención, además, que su
utilización sea compartida en los relatos de mujeres jóvenes y adultas:
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“… a una de 12 a 13 años le viene su regla. Más antes era diferente, de más edad le venía. Cuando le
crecen los pechos es que le viene esa enfermedad. Nunca me habló sobre esta enfermedad, yo me
asusté y mi abuela me reteó, nunca me dijo si era peligrosa…” (MJ).

“Mi mamá decía que era una enfermedad que la mujer iba a tener en su vida; no tenía ese conocimien-
to de explicar lo más correcto; decía que era una enfermedad…” (MA).

Otro término utilizado en los discursos es la expresión “costumbre de la mujer”, que aparece es-
pecialmente en los testimonios de algunas ancianas: 

“Yo le avisé a mi abuelita y ella me explicó, yo le dije: ‘Qué será’. Ah, eso es costumbre de todas las mu-
jeres, cuando ya entera su edad, a toditas las jovencitas le viene eso… Me cuidaban porque dice que
su cadera de uno se abre, el cuerpo está tiernito…” (MAA).

Se registran interpretaciones de la menarquia como un evento que marca transformaciones en
el orden de la sexualidad y la reproducción. En ese sentido, se asocia la menstruación con la po-
sibilidad de iniciar relaciones sexuales, por lo cual se hace necesaria la vigilancia y control fami-
liar sobre los comportamientos sociales de la joven y la preocupación materna se representa en
la expresión “conocer hombre”. Los testimonios de las mujeres expresan esa situación, exponien-
do también sentimientos de confusión, vergüenza y temor al compartir el hecho con sus proge-
nitoras por sus implicaciones con el hecho de “conocer hombre” y el desconocimiento mutuo,
de madres e hijas, sobre este evento:

“Habemos personas que no sabemos aconsejar a nuestras hijas, que se enojan con ellas. Su madre más
bien dice que ya sabe de hombres. Hay niñas a las que les viene de 12 años, sin conocer hombre. Co-
mo mi madre, cuando recién me vino, yo no sabía. Ella me dijo: ‘Ah, ya sabe de hombre’. Y mi padre
le decía que me aconseje más bien, él sabía porque se crió con sus hermanas. Pero mi madre nunca me
dijo algo, más bien quería darme palo…” (MAA).

“Yo, cuando tuve mi primera menstruación tenía 15 años, me enfermé, me asusté y no sabía qué ha-
cer, pensaba que era una enfermedad o que algo se me había roto por adentro; me sentía diferente…
pero no me animaba a contarles a mis padres, por ahí me reteaban y ellos ya pensaban que una cono-
cía hombres y la guasqueaban…” (MA).

El conjunto de reglas y prohibiciones relacionadas al cuidado de la salud y a prescripciones per-
tenecientes al orden cultural y religioso está contenido en los testimonios de mujeres de diversos
grupos generacionales, quienes se refieren a algunas regulaciones emergentes del sistema mítico y
religioso chiquitano, a las creencias en los amos de la naturaleza que ordenan también relaciones so-
ciales. En este caso concreto, ellas se refieren al jichi del agua17: 

“Antes había pauro y ahí cuando la mujer estaba con su periodo no podía ir mucho a sacar agua, daba
miedo sacar agua del pauro porque el jichi le huele a uno” (MAA). 

“Dice que es peligroso ir al pauro cuando una está con su periodo, el jichi la ve con cara de virgen y la
persigue…” (GV-C MA).

“Dicen que cuando está con su periodo el jichi la ve más bonita, está rosadita, le ve que está con su pe-
riodo, ahí era que la madre nos cuidaban a nosotros para no ir solitas al pauro, porque dice el jichi se las
llevaba…” (GV-C MJ).

En la idea de que la sangre de la menstruación es “enfermedad” y contamina se prescriben ta-
reas que la mujer “debe hacer” y cosas que “no debe hacer”, es decir, mandatos imperativos y pro-
hibiciones. En cuanto a lo primero, en términos de comportamientos recomendados, se define
como reglas a ser observadas: “…debe cuidarse, asearse, debe echarse el primer día porque su
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y al tener como atribución la regulación en el uso del agua es considerado muy importante.
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cuerpo está trabajando, tiene dolores, si una hace fuerza se enferma…” (MAA). En cuanto a pro-
hibiciones, se registran algunas para la mujer en ese estado:

“No debe ir al chaco, no sirve que agarre las plantas porque se secan, ni agarre un gajito o fruta porque
se secan, porque la vista es fuerte y las manos calientes por la fiebre…” (MAA).

Continúan vigentes algunas creencias que asocian la sangre menstrual con el calor y con un po-
tencial efecto contaminante sobre algunas esferas y productos de la naturaleza y el ciclo agrícola, por
lo cual no es recomendable su contacto con la mujer durante el periodo de su menstruación,
pues se pueden marchitar y secar: 

“Yo tengo la experiencia, una está con su menstruación y no hay que agarrar una planta ni sacarle la ho-
ja porque se seca, y no es factible que una vaya al sembradío porque la sangre es fuerte…” (MA).

Las sensaciones físicas de “caliente, calor, delicado y tierno” son referidas para representar las se-
ñales corporales y los dolores y malestares que acompañan este evento, así como las características
de la sangre menstrual. Se identifican también algunas previsiones relacionadas con la dualidad ca-
liente-frío, como por ejemplo no bañarse con agua fría, no lavar, no estar bajo el sol. Entre las re-
comendaciones más usuales está la de no alzar peso ni hacer fuerza, no acarrear agua, leña ni
tinajas en la cabeza, no comer yuca y no chupar lima ni limón.

Cuando las mujeres se refieren a la vida de “antes”, manifiestan que no tenían oportunidad de
cuidarse ni de comunicarse con sus progenitores por las condiciones de vida que sobrellevan en su
condición de trabajo servil en el sistema de hacienda. En las observaciones sobre la realidad actual,
el “ahora”, se registra una mayor apertura y comprensión familiar que resultan favorables para ellas:

“Tiempos atrás, a las jovencitas las entregaban para esposa y algunas sin que les hubiera venido su re-
gla, porque parece que les venía un poco más tarde; en cambio ahora, hasta de 10 años, creo que an-
tes se retrasaba hasta 13, 14, 15…” (MA).  

Creencias y costumbres sobre la muerte 

Entre los chiquitanos, la muerte y su ceremonial (velorio, entierro, etc.) siguen en gran medi-
da tanto las pautas de la Iglesia Católica, como las creencias tradicionales propias. Al respecto,
Riester (2006:9) define esa realidad como “sincretismo”, refiriendo que los chiquitanos son
cristianos en cuanto a la celebración de fiestas religiosas de origen católico. En momentos cru-
ciales de la vida, como el nacimiento y la muerte, realzan esos eventos con elementos de la reli-
gión tradicional y algunos rituales católicos.

Entre las nociones y creencias que rodean la muerte, un aspecto mencionado con insistencia es el de
aquella ocasionada por factores atribuibles al hechizo o pichara, construyendo de esa manera la catego-
ría “muerte por brujería”. Un anciano comunario de Candelaria expone en la zona de Concepción la
figura del picharero, como personaje poseedor de poderes que causan la muerte por envenenamiento o
introduciendo objetos en el cuerpo de sus víctimas, situación a la que nos referimos en la primera sec-
ción del texto. Desde su interpretación, en la que subyace una serie de elementos religiosos, culturales
y valorativos que dan cuenta del sincretismo vigente entre su sistema tradicional y el católico, existe una
muerte provocada, “a la fuerza”, que obedece a designios malignos o “demoniaje”:

“Pucha, la vida más linda. La muerte puej la tenemos segura. No la tenemos comprada. Tenemos que mo-
rir porque también nos dieron un destino, como decir es una causa que nos va llevando, tiene una hora
limitada; quizás nuestra muerte exige: Ya es bastante de lo que son títeres, aparte del demoniaje vamos a de-
cir ya el picharero, el brujo, ya eso ya es muerte a la fuerza porque ya lo embrujan a través de una envidia.
Ellos tienen envidia, entonces empiezan a embrujarlo y muere donde todavía no era momento” (HAA).

La investigadora chiquitana de la zona de Concepción, como se destaca también en testimonios
incorporados en la primera parte, explica que el brujo o pichachero empuja a las personas a una muer-
te no esperada, exponiendo los rasgos de maldad de ese personaje chiquitano:
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“…no es nuestra hora, pero ellas la apuran, es demoniaje porque no tienen compasión de nadie. Pue-
den embrujar a su primo, su tío; lo que quieren es una venganza, por envidia…” (MJ).

La frase “dañinear el cuerpo” es usada para designar las formas en que este personaje provoca mal,
enfermedad o muerte: “Pasa eso que los parientes de uno que no lo quieren, lo dañinean a uno y se
enferma… los brujos, harto había antes, yo casi me he muerto, porque el diablo lo hizo, por eso
hay…” (MAA). Riester, Zolezi y Rivero (s/f:112-114) explican algunos aspectos sobre la interven-
ción del  oboísch o hechicero chiquitano y cómo suele operar el hechizo en las víctimas:

“El oboísch practica la magia negra introduciendo insectos o pequeños animales, materia vegetal, pie-
dras, etc., en el cuerpo de la víctima, mientras ésta está durmiendo; con frecuencia se apodera de un
cabello o una uña de alguna persona, lo que le aporta poder sobre la misma o manipula muñecas que
representan a la víctima. Le puede administrar, además, algún veneno que echa a la chicha o la comi-
da… arma trampas para el alma de la sombra del individuo al que quiere dañar o matar. Esto ocurre
cuando el alma viaja durante el sueño de la víctima: el brujo atrapa al alma tendiendo hilos a través
del camino u ofreciéndole alguna bebida para después maltratarla o matarla; en este último caso, el
individuo ya no despierta y muere” (Riester, Zolezi y Rivero, s/f: 113-114).

Dentro de las creencias sobre el ciclo de la vida, de acuerdo con Riester (1976 y 2006), se advier-
te que la muerte es algo temido por los chiquitanos, ya que siempre existe el peligro de que las almas
sigan vagando por el mundo y asusten a la gente (Apcob, 2004: 55)18.

Las concepciones cristianas que los jesuitas impusieron a los indígenas y las creencias propias
sobre la muerte y el vagar de las almas están presentes en algunos relatos. Por ejemplo, dos muje-
res, dirigentes jóvenes, actualizan esa visión destacando que el origen de la muerte se torna en un
factor crítico: “Cuando mueren por brujería o cuando es de un rato para otro, dicen que su alma no
descansa en paz, no ha sido de enfermedad normal…” (V-SJ).

Resulta interesante ver que la narrativa referida a las creencias chiquitanas sobre el alma refie-
re a mujeres que después de morir se presentan para vigilar el cuidado de sus hijos/as, me-
diante apariciones y recriminaciones a un esposo “indolente o descuidado”. Los relatos muestran
que la preocupación de la mujer, en su identidad de madre, se extiende más allá de la vida. Se po-
dría deducir que en esa visión, sobre la condición femenina, se ratifica aquella de la mujer en su
dimensión de madre. Esa perspectiva se puede hallar en testimonios que valoran el impacto que
tiene la muerte de una mujer madre, aludiendo a una posible desintegración de la familia:
“…quedan sus hijos, se acaban de desparramar” (MAA). En el taller de validación, las dos diri-
gentes comentaron situaciones conocidas por ellas:

“En una pareja de la que falleció su mujer, él se soñaba con ella: ‘No dejes solos a los chicos, no te des-
cuides del estudio, la tarea’. Ellos se sueñan con la mujer. A veces, ven a la mujer parada en la puerta
de su casa y cuando se descuidan, les dice: ‘¿Ya le diste de comer?’…” (MA).

“Mi tío se puso borracho porque decía que su mujer le reclamaba porque se desatendía de sus hijos. De-
cía que se soñaba todas las noches, que por su culpa se había ido… Lorenza dice que Manuel le quiso ha-
cer ruido, ella le habló: ‘Si nunca estuviste conmigo, fuiste cholero, ahora que estás muerto a ver si ves por
nosotros de allá, que cuides a los chicos’. Dice que nunca más, no molestó, ella sigue en su casa…” (MJ).

Los criterios que ordenan el ceremonial de entierro son históricos y  basados en factores econó-
micos, aluden a un tiempo, “antes y ahora”, y a maneras, “chapapa y cajón”, sin establecer diferen-
cias por sexo. Respecto a las costumbres, las referencias a épocas pasadas aluden a que: “…se lo
velaba, pero no se compraba cajón, tampoco se le ponía un hábito, cavaban un pozo y lo enterraban,
y listo”(MA). En las referencias a la muerte de niñas/os pequeños/as frecuentemente se alude a su
condición de inocencia, por lo cual hay diferencias en la forma de enterrarlos con respecto a las prác-
ticas en personas adultas, especialmente en lo relativo a la indumentaria, en una iconografía que, con
clara influencia católica, los representa como “ángeles libres de pecado”.  Tenemos estos testimonios:
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El mundo de los Chiquitanos.
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“…la diferencia de la vestimenta o el cajón, los niños porque son angelitos, son libres de pecado y por
eso su traje y su cajón son blancos. También se les pone alitas a niños y niñas hasta más o menos la
edad de 14 años en San Javier, porque todavía son adolescentes…” (MA).

“Cuando fallece un niño, todo tiene que ser blanco porque él está muriendo sin ningún pecado, por-
que era angelito. Decían que para entrar al cielo tenían que entrar alegres, no tristes, era antes. Aho-
ra se ha perdido esa costumbre, ha cambiado, cuando quiere se le pone crucecita blanca como
símbolo, sin mancha, sin ningún pecado” (HAA).

En cuanto a costumbres diferenciadas por sexo cuando muere una persona adulta o mayor, hay
dos versiones. Por una parte, se considera que no existe ese tipo de prácticas; por otro lado, un gru-
po de ancianos/as identifica un elemento de diferenciación en los rituales de velatorio y entierro,
destacando que en la novena realizada para lograr la redención, se menciona que para las mujeres
son ocho noches de velatorio y para los hombres, nueve:

“Esa es la costumbre de mucho tiempo, porque el hombre está dentro del vientre nueve meses y la
mujer ocho, por eso se da ese privilegio… esa diferencia” (HA).

“…hay una diferencia de que… porque es mujer son ocho noches de velatorio de la novena y para el
hombre, nueve. Yo no entiendo por qué esa diferencia, viene de antes, pero ahora piensan cambiar
para que sean nueve noches de novena para el hombre y la mujer, porque la muerte es igual. Eso sa-
lió en los cabildos. La diferencia es que a la señora le quitan una noche, porque es varón le dan nue-
ve. Es una costumbre, porque dicen que el hombre se encuentra más satánico, bravo…” (HAA).

Al parecer, en el diferenciado número de misas de novena para mujeres y hombres subyace una
valoración de género que jerarquiza la figura masculina. Se ponen en escena dos interpretaciones
del hecho: por una parte, se sostiene que el hombre es más pecador y, por otra, que esa asignación
para la mujer significa menor reconocimiento y prestigio.

1.3.4. Construcción de género 

El análisis de la construcción de género, como proceso social, se aborda tomando en cuenta el
contexto cultural y la realidad histórica. En el caso de la sociedad chiquitana, es necesario hacer re-
ferencia al origen colonial de su pueblo, marcando como hitos el siglo XVII y el periodo entre 1692
y 1767, cuando se crearon las misiones jesuíticas, el sometimiento colectivo durante la república,
desde 1825 –procesos que desarticulan su sistema social y cultural–, así como la diversidad de for-
mas de vida en la  actualidad19. Todo esto permite comprender la penetración colonial y republica-
na en sus actuales relaciones y arreglos de género.

En tal sentido, se examina la construcción de género en la cultura, analizando los atributos que
se asigna a hombres y mujeres, y que se representan como “lo femenino y masculino” en términos
de valores, saberes y habilidades; los roles fijados socialmente y manifiestos en la división del tra-
bajo y valoración diferenciada por sexo; las prescripciones respecto a cómo deben ser hombres y
mujeres, en tanto existen valores vinculados a las identidades femenina y masculina; las prohibicio-
nes de género, plasmadas en mitos, cosmovisión, creencias morales y éticas, y en relatos en torno
a características esperadas y prohibidas en la mujer.

En resumen, se trata de buscar en las relaciones y condición de género de las mujeres para
examinar las bases que orientan los marcos normativos reguladores de las relaciones sociales y
las formas en que se resuelven virtuales conflictos y transgresiones femeninas. 

Entendemos, entonces, que las posibilidades y márgenes de las mujeres indígenas chiquita-
nas se encuentran delimitadas por aquello que se conceptualiza como sistema de género, espe-
cífico a su sociedad y cultura, que evidentemente se articula al sistema global circundante y se
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entrelaza con otras formas de desigualdad social y de discriminaciones de origen colonial
que persisten en la actualidad.

Atribuciones de género

El análisis de contenidos específicos que definen lo que es “propio” de hombres (lo masculino)
y lo que es “propio” de mujeres (lo femenino), es decir ser mujer y ser hombre en la cultura, se exa-
mina a partir de las definiciones y caracterización que hacen ellas de sí mismas y de ellos, y de las vi-
siones que manifiestan los hombres sobre las mujeres y sobre ellos mismos. Es decir, se trata de
examinar aquello que en la cultura y la sociedad chiquitana se define como masculino y femenino,
el lugar que le atribuyen a tales definiciones y las jerarquías y valoraciones asignadas.

El análisis y la interpretación que las mujeres realizan sobre lo que es ser mujer y la definición de
la identidad de género femenina aparece resaltando, de diferentes maneras y con diversas expresio-
nes, que a las mujeres chiquitanas se las puede definir en la doble condición de “madres y trabaja-
doras”. Las formas discursivas en que se expresa esa definición compartida aluden a prácticas,
valores y cualidades que de forma resumida se concentran en “cuidar el hogar, tener hijos, tener ma-
rido, ser trabajadora y responsable”. Se advierte, de esta manera, que la capacidad reproductiva y la
condición de esposa se ponderan como símbolos de prestigio asociados a “ser mujer”:

“Nosotras, como madres, trabajamos más, porque nos ocupamos todos los días con los hijos, cuan-
do se enferman, pues, nos desvelamos; el hombre descansa bien, pero nosotras no…” (GV-CMA).

“Ser mujer es cocinar, lavar, atender a los hijos, darles de comer, a servir al marido, lavarle la ropa” (MJ).

“La mujer ha nacido solamente para tener marido, tener hijos, quedarse en la casa, lavar, cocinar, plan-
char, esperar al marido con almuerzo cuando llegue del trabajo. ‘Para eso somos las mujeres’, nos de-
cían más antes, para llegar a tener hijos; si una mujer no tenía 12 hijos, no era mujer…” (MA)

Con las expresiones sintéticas “ser de la casa” y “cuidar el hogar”, las mujeres representan la asig-
nación del mundo doméstico como espacio de dominio femenino, que implica asumir tareas fun-
damentales en la reproducción social de la unidad familiar, alternadas con labores en la agricultura:

“Ser una de la casa, asear los hijos, asear al marido, a trabajar, si una tiene tiempo, una va al chaco a tra-
bajar, si no, ese día va una a hacer marri (chicha), cocina y después de eso otra vez al chaco, así es una
mujer de la casa…” (MAA).

La importancia discursiva y la relevancia que se asigna a la madre en la cultura y la reproducción so-
cial de las familias chiquitanas (Schwarz, 1996:64) demuestran que se trata de un dato central en los
contenidos y en la identificación de género de las mujeres, siendo posible señalar que en muchas co-
munidades son raras aquellas que no registran esa condición, como veremos en el siguiente capítulo.
En las visiones de algunos hombres también se distingue, de forma positiva, la cualidad de ser ma-
dre y de dar vida, como atributos característicos de la condición femenina. No se advierte ningún
elemento que aluda a la capacidad de trabajo y aporte de la mujer a la economía familiar: 

“…todos nacimos de una madre, la más respetada. Todos hemos nacido de una mujer y los roles que
tiene que cumplir son darle ese cariño para que los hijos tengan cariño, saberlo educar, que no sean
crueles con una madre”  (HAA).

“Defino a la mujer como lo mejor que hay en este mundo, porque a través de ella, el hombre vino. Na-
cimos de una mujer, es por eso que yo principalmente la valoro mucho, respeto sus derechos, porque
sin ella no podemos y ella no puede sobrevivir sin uno…” (HJ).

En un intercambio colectivo realizado en un taller de trabajo efectuado en San Javier, un gru-
po de mujeres de diferentes generaciones, formado por dirigentes y técnicas (“modernas” y ancia-
nas, conocedoras de su cultura denominadas por ellas con respeto, “las mamas”) reflexionó
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sobre los atributos de género y “qué es ser hombre y ser mujer” y se construyó una visión concer-
tada que podemos resumir de la siguiente manera: “Las mujeres chiquitanas son responsables, tra-
bajadoras del hogar, trabajadoras del chaco y cuidan hijos. Los hombres son controladores,
trabajan, son responsables, tienen fortaleza y vigilan”. 

En las definiciones son resaltadas la responsabilidad y la capacidad de trabajo como cualidades
y atributos de las mujeres, mientras que en los hombres se reconocen características de fortaleza
física y se les asigna una función de control a los comportamientos femeninos, siendo que otros
rasgos importantes de la identidad de género masculina son la condición de trabajador y provee-
dor del sustento familiar:

“Para mí, ser mujer es ser trabajadora y ser comprensible. El hombre es responsable y vigilador, por-
que más que controlar, él vigila, quiere estar al tanto de las cosas, si está bien o mal, para hacer respon-
sable a la mujer, pa’ culparle…” (MA).

“Ser mujer es como si nos hubieran dado un cargo de responsables de todas las cosas que existen en
el mundo: atención de nuestros hijos, del hogar, del dinero, alimentación, somos responsables hasta
de las tierras donde trabajamos. Y ser hombre, tiene que hacer control, la chaqueada, a las mujeres les
controlan hasta los recursos económicos…” (MA).

“Hombre es el que se considera más fuerte físicamente y la mujer la que tiene que responder de todas
las cosas del hogar, no puede enfermarse, no puede sentir dolor. Quién va a atender los hijos, quién
va a responder en la casa, hay mujeres que solas atienden sus hijos porque el hombre se fue, (ellas) no
tienen derecho a descansar…” (MA).

Las expresiones de una joven, utilizando la noción “sostener”, dan cuenta de que en la sociedad
chiquitana existe, en términos generales, una visión compartida que reconoce en la figura masculi-
na al “jefe de familia”, en tal sentido, una entrevistada manifiesta: “…ser hombre es el que tiene más
fortaleza, que sostiene algo como es la familia…” (MJ). Las definiciones compartidas en el taller de
validación con comunario/as de Candelaria, zona de Concepción, ratifican lo señalado subrayando
enfáticamente en la condición masculina de máxima autoridad familiar, “jefe de la casa”:

“Para mí, sería la señora en una casa, por algo se dice madre porque es una responsabilidad; es madre
de casa, de toda la familia, ve a los hijos… Al hombre siempre se le denomina jefe de la casa. La mu-
jer es la que ordena; la que ve la función de la casa. El hombre ve al hogar en su conjunto, ve todo, tie-
ne la responsabilidad, es una autoridad en la casa. En la casa él es patrón, pero en el trabajo es
mozo. Cuando llega del chaco, se asea y ya es un jefe…” (GV-C).

Entre los relatos que ponderan y jerarquizan la identidad masculina de proveedor y depositario
de mayor capacidad de trabajo y fortaleza física, se pueden registrar los siguientes:

“El hombre hace trabajo más duro que una mujer; él chaquea, siembra, todo para mantener a los hijos
y a la mujer, después trabaja para vestir a la mujer y a los hijos…” (MAA).

“Trabajar y atenderlo a uno con sus hijos, porque una no puede trabajar mucho en el chaco. Es el
marido el que tiene que ir a trabajar para mantener a sus hijos, conseguir las necesidades, lo que se
ofrece…” (MAA).

En las visiones de algunas mujeres subyace una valoración crítica ante conductas y formas de ser
de los hombres. Por una parte, se alude al carácter “fuerte”: “…muy feo, su carácter de ellos, no es
como nosotras las mujeres” (MA). Por otro lado, se resalta una conducta masculina diferente e irres-
ponsable: “El hombre no es igual, gasta su plata en bebida…” (MAA).

En los atributos que los propios hombres adjudican a la identidad masculina en su sociedad chi-
quitana son reconocidas dos situaciones: la de ser autoridad familiar y la calidad de trabajador, y sos-
tén del  hogar. De esa manera, el reconocimiento de la fortaleza corporal como atributo masculino es
asociado con la capacidad de sustentar a la familia. Es decir, se visualizan como autoridades y como
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proveedores, lo cual les confiere mayor jerarquía y valoración social. Entre las bases sociales que sus-
tentan el mayor dominio masculino, es posible distinguir el impacto de las prescripciones patriarca-
les que en el plano moral y religioso concede la religión católica a la figura masculina en detrimento
de las mujeres, esposas e hijas que deben subordinarse a la autoridad paterna familiar.

Roles de género

Se puede destacar, de manera general, que las actividades y tareas que desempeñan las muje-
res se inscriben tanto en el orden de lo productivo como de lo reproductivo. Sin embargo,
cuando ellas enuncian y enumeran su carga de trabajo, suelen dar mayor peso al papel de traba-
jadoras de la unidad doméstica, resaltando menos su aporte laboral a la esfera de lo productivo,
básicamente en actividades agrícolas. 

Entre las definiciones que realizan las chiquitanas sobre sus tareas y actividades en el ámbito re-
productivo, resaltan como importantes aquellas que corresponden al mantenimiento de la familia,
socialización y educación de niños/as, el cuidado de la alimentación y la salud, etc.:

“El trabajo de una mujer es trabajar. Si tiene hijo, atender a su bebé, a su esposo, su casa, que esté to-
do bien acomodadito y los alimentos para su bebé, su esposo…” (MA).

“El rol de la mujer es tener hijos, tener marido, cocinar, lavar, planchar, atender a los hijos, esperar con
comida al marido y a los hijos, todo eso es trabajo de una mujer. Ella sabe lavar, cocinar, costurar; sa-
be administrar la casa; sabe lo que se necesita en la casa; sabe preparar buena comida; asear a los hi-
jos; cuidar a sus animales; sabe organizar todo lo que hay en la casa. Ella hace el cuidado de los niños
desde que nacen, se preocupa de la salud, educación…” (MAA). 

La dedicación exclusiva de las mujeres a tareas vinculadas al cuidado familiar contrasta con el ale-
jamiento de los hombres de esta esfera, tal como lo manifiesta una comunaria de Candelaria, alu-
diendo a esa situación con la llamativa expresión de: “No sabe ayudar, se atiene…”:

“O sea, una tiene su hijo, desde que nace su bebé una se desvela; hay que levantarse, si no chupa hay
que hacerle leche, y a veces su marido no sabe ayudar, se atiene a la mujer; así es una, siempre tiene que
trabajar más, al menos si se enferman los hijos, una tiene que buscar, preguntar qué remedio o acei-
tito, cualquier cosa…” (MA).

El trabajo de las mujeres en el orden de los cuidados y la reproducción familiar se representa co-
mo una rutina diaria, caracterizada por diversas tareas y responsabilidades que demandan tiempo
y dedicación, pero que no reciben una valoración social proporcional. De esa manera, el trabajo de
las mujeres se caracteriza como actividades diversas, flexibles y amplias: “… en cambio, la mujer tra-
baja más desde que amanece hasta que anochece y hasta tarde de la noche” (MAA). 

“Es puej, cuesta, igual que el hombre trabaja chaco, él bien se ve en su trabajo, en cambio una mujer….
chiquito nomáj el trabajo, pero una lo hace todos los días…” (MAA).

Con mayor énfasis, una dirigente habla de las responsabilidades que les compete a las mujeres
en el marco de la división sexual del trabajo en su sociedad, las cuales cruzan diferentes esferas
y ámbitos. Ella se refiere, en tal sentido, a la categoría de “triple rol” de las mujeres, que hace re-
ferencia a la participación femenina en las esferas productiva, reproductiva y de gestión o desarro-
llo comunal: 

“Es responsable de los hijos, de la casa, peor si trabaja, más responsabilidad; trabaja una en su hogar,
segundo está trabajando, como dicen, afuera del hogar, en el chaco, en organizaciones, en institucio-
nes, fuera puej, la triple…” (GF-SJ MA).

En las interpretaciones sobre las tareas y actividades que realizan hombres y mujeres y los
aprendizajes de saberes y habilidades diferenciados por sexo, la familia es vista como la estructura
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que moldea esas asignaciones de género: “La mujer es así porque los padres le enseñaban lo que te-
nía que hacer cuando hubiera llegado a ser adulta, tener hijo, así ella iba a saber trabajar” (MAA).

Zolezzi y Sanabria (2002), en base a un breve trabajo de campo en la zona de Lomerío, apuntan
algunos elementos sobre los roles de género de los hombres, que si bien no pueden considerarse
“representativos” de las diversas realidades y formas de vida chiquitana, son ilustrativos. Las auto-
ras destacan que en el contexto comunal, en general los hombres tienen una carga de trabajo
menos amplia que las mujeres y sus actividades resultan más concentradas. Su responsabilidad en
la producción agrícola se concentra con más fuerza en la época de preparación del terreno, chaqueo
y durante la siembra, en que cuentan con la activa participación de mujeres y niños/as.

Las mujeres se refieren el rol masculino de trabajador y proveedor económico del hogar, resul-
tante de la división sexual del trabajo, en la que también la venta de la fuerza laboral se registra co-
mo parte de los papeles masculinos correspondientes a la esfera de lo productivo:

“Su función es ir al chaco, ir a donde le hablan para que vaya a trabajar para conseguir un dinerito, y
una como mujer se queda en la casa. Los hombres agarran hacha, pala, trazau, todo eso. Hay algunos
que saben hacer puerta, mesa, silla…” (MAA).

Otro asunto importante es la diferenciación y valoración jerarquizadas en las esferas de trabajo
y roles considerados culturalmente masculinos, cuya base argumental remite a la mayor fortaleza
física de los hombres en comparación a una débil contextura de las mujeres. Un anciano comuna-
rio de Candelaria se expresa en ese sentido, desde un punto de vista paternalista:

“A la mujer se le aprecia porque tiene otras obligaciones en la casa. No debería estar al lado del hom-
bre en los oficios o trabajos difíciles. Ella, dentro del hogar tiene su trabajo donde legalmente el hom-
bre no lo puede hacer. Por ejemplo, yo voy a parar mi pahuichi y no la vía llevar a ella para que me ayude
a traer un horcón, es maltratar la parte física, su fuerza no está apta para eso. Es pues como si ella me
diga: ‘Ven, cocina’; aunque yo lo pueda hacer cuando ella esté enferma o esté cuidando un niño, cual-
quier cosa puede hacer el hombre; pero netamente eso es obligación de ellas. Entonces, ella tiene de-
recho de acomodar la casa, barrer, acomodar las camas, todos, donde el hombre también lo puede
hacer; pero tiene otras actividades. Vamos a decir, para levantar paredes de adobe que es 20 por 40 de
tamaño… pesado. La señora se puede destruir su vida, puede maltratar su cuerpo, como estar en el
solazo haciendo trabajo pesado, trabajo bruto, no está para eso, sería discriminarla…” (HAA).

Ahora bien, ya que la asignación de roles y división del trabajo por sexo son una construcción
social y cultural que puede cambiar y modificarse en el tiempo, de acuerdo con factores económi-
cos, políticos, jurídicos, etc., la sociedad chiquitana no es una excepción. En tal sentido, algunas mu-
jeres reconocen y visualizan una realidad con ciertos cambios en los papeles femeninos y masculinos
en su sociedad.

Desde el punto de vista de algunas mujeres, sus tareas registran ciertos cambios como, por ejem-
plo, ellas estarían buscando generarse ingresos económicos mediante un “sueldo”, vinculándose
más a la esfera del trabajo productivo y el acceso a espacios de conocimiento: 

“Yo como mujer, mis roles no solamente son estar en mi casa, atendiendo a mis hijos u otras cosas sin
conocer mis derechos. Como mujer tengo que salir a otros lugares y compartir mis conocimientos,
debatir… aprendiendo…” (MA).

La resistencia a visiones sobre la flexibilización de los roles femeninos y masculinos se advierte
con mayor énfasis en los hombres adultos y ancianos. Ese punto de vista fue expuesto por un co-
munario en el taller de Candelaria, para quien realizar actividades de cuidado familiar en el ámbito
reproductivo parece implicar pérdida de prestigio social y, por ello, manifestó su desacuerdo:

“Este, digamos, antes el hombre siempre ha sido el que manda más, porque la mujer tenía que ha-
cer el oficio de la mujer, sólo eso… El hombre no tenía nada que ver cuestión de muchacho, que
asearlo, que bañarlo, solamente llegar y decirle: ‘Qué tiene ese muchacho, está sucio, bañalo’, o ba-
ñarse ella, para que vaya acostumbrándose para que esté todo bien limpio… Ya ahora ya quieren
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cambiar, que uno vaya y lo asee al chico, que lo cambie, y uno que no está acostumbrado a eso, no
es puej, porque yo no soy para estar con el muchacho ahí. Yo, es cuestión de mi trabajo nomás, cues-
tión del chaco o de mis caballos, llegar y que esté el almuerzo porque hay, ahora si no hay, bueno, la
culpa la tengo yo por panada, porque no he buscado para que haya.  Ese era el tiempo de nosotros
más antes; yo ahora veo ya que quieren que el muchacho esté en el brazo del viejo, para mí no es-
tá bueno” (GF-C HAA).

Prescripciones de género

A partir de la asignación social de atributos y roles para hombres y mujeres –sobre la base de los
cuerpos sexuados–, se delimita lo que es el deber ser para mujeres y el deber ser para hombres, o sea
un conjunto de normas portadoras de valores y principios que se construyen con elementos de la pro-
pia cultura y con otros impuestos por el entorno social que hemos señalado no son estáticos, sino cam-
biantes. Entre los mandatos y valores vigentes con peso sobre la identidad femenina se define la
situación de maternidad y el ejercicio de roles en la esfera de la reproducción familiar. Las referencias
a comportamientos femeninos ideales aluden, en tal sentido, a una mujer apegada a la familia y que ve-
la por los hijos/as: “Para mí, este, una mujer debe estar más apegada a la familia…” (HAA).

“La mujer, principalmente en la familia, tiene respetar a sus hijos, darles consejos de qué es malo y qué
es bueno, para que no se desvíen, la madre tiene que darle consejo al hijo para que no se desvíe” (HJ).

Otros valores importantes que se reconocen y se prescriben a las mujeres son los de laboriosi-
dad y solidaridad, esta última fuertemente vinculada al sistema económico chiquitano: “…ser
responsable, solidaria, trabajadora, sincera” (MA). “Para mí ser mujer es ser solidaria” (MJ). Se su-
brayan también, como valores atribuibles a la condición femenina, la amabilidad y la generosidad
en los comportamientos sociales: “Ser mujer es ser amable. La persona tiene que ser cariñosa, an-
te todo ser mujer amable en todo sentido… ” (GF-SJ MA).

Las mujeres reconocen como responsabilidad y compromiso social ante la comunidad el hecho
de realizar un aporte laboral que designan con la noción de “servir y ayudar”. “Ayudar en el traba-
jo comunal, que ayude a limpiar la comunidad…” (MJ). La valentía aparece como uno de los valo-
res más importantes prescritos a los hombres, el cual se vincula con el ejercicio de actividades y roles
productivos manifiestos en la fortaleza física y la capacidad masculina de proveer. “Tiene una mu-
jer que ser valienta, responsable de los hijos; ser trabajadora en la comunidad de todo lo que le or-
denan: ‘Vas a hacer esto, vas a ir a esto’…” (MAA).

En el taller de Candelaria se pusieron en consideración dos visiones respecto a las prescripcio-
nes que moldean la identidad femenina. En una caracterización se expuso que la mujer chiquitana
debe adoptar valores de respeto, amabilidad y valentía, mientras desde otra perspectiva se pone en
alerta sobre la necesidad de no generalizar esas visiones, advirtiendo de diferencias individuales en-
tre las propias mujeres:

“La mujer chiquitana… tenemos que ser respetuosas, amables, con cualquier persona, no. Eso yo
pienso que una mujer chiquitana, debe ser valienta, alegre…”.

“Bueno, no somos todas, habemos mujeres que somos alegres, contentas, hay otras que son
trompetas…”.

Las mujeres apuntan que en términos de comportamientos y prácticas deseables en los hombres,
como deber ser, ellos tendrían que asumir el cuidado de la familia y los hijos/as y mostrar mayor
responsabilidad en las relaciones conyugales:

“En caso del hombre, también tiene que ser responsable de su familia, su mujer, trabajar, dar una bue-
na alimentación a su familia y una buena educación…” (MA).

“El hombre tiene que comportarse valiente, trabajador, responsable con los hijos y la mujer, tiene que
ser valiente, no desatender de los hijos y la mujer. Ante la comunidad, igual tiene que ser responsa-
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ble, solidario, amable, ser cariñoso con todos … El hombre tiene que ser más participativo, ser res-
ponsable, no ser agresivo, no ser vicioso, tener conocimiento para que mejore su familia, su comu-
nidad, progresar” … (MAA).

“El hombre chiquitano debe ser, puej, valiente, cooperador en todo, apoyándole a la esposa y ver la ne-
cesidad de los niños, en salud, educación, debe ir ayudándole a la mujer. No sólo el hombre es en el
chaco, sino también en la casa, ver las necesidades. No los deje a sus hijos, a su mujer, sin comida y
siempre cada día el hombre tiene que hacer, valiente, que no sea malo, que no le pegue a la mujer. En
atender a sus hijos igual, ver qué enfermedad tienen, verlos a los chicos. Los baña igual puej, los asea;
algunos hay que los deben de asear, como es padre tiene que ayudar a  la mujer en casa…” (GF-C).

Llama la atención que algunas mujeres, en sus visiones respecto a “cómo debería ser un hombre”
en la sociedad chiquitana, aluden a dos situaciones puntuales: “No ser vicioso” y “que no le pegue
a la mujer”, evidenciando que al parecer esas prácticas tienen un impacto crítico en las relaciones de
género y en la condición de la mujer.

Entre los mandatos de género para hombres y mujeres en la cultura chiquitana, las categorías va-
lentía y flojera revisten importancia. Advertimos, en términos generales, que “ser valiente” y “no
ser floja” se reconocen como valores y prácticas apreciadas en el orden social, que tienen caracte-
rísticas específicas según se trate de hombres y de mujeres, respondiendo a las construcciones de
género y a la división sexual del trabajo. La calificación de las mujeres chiquitanas como “valientes”
implica la realización de trabajos en el ámbito de la agricultura, “el chaco”, y el desempeño de ac-
tividades correspondientes a la esfera de lo doméstico-familiar. Se trata del reconocimiento a su so-
brecarga de trabajo en las esferas productivas y de la reproducción social: 

“Bueno, de ser chiquitana tiene que ser valienta, no, en cuestión de ir a su chaco, trabajar para man-
tener a los hijos, sembrar y, como dice, amable con la gente, respetuosa y todo” (GF-C).

Las mujeres reconocen la condición y capacidad femenina de trabajo; sin embargo, suelen recu-
rrir también a los términos “ayuda” y “apoyo”, los que sugieren que ellas mismas terminan relati-
vizando el valor de su aporte a la esfera familiar y comunal, incluso como una forma de negociar
virtuales confrontaciones intergenéricas:

“La mujer valiente le ayuda al marido a trabajar, a pensar, sabe sobrellevar las ideas, ambos se mandan.
Asea la casa, a los niños, espera al marido con la comida hecha. En la comunidad, ella participa de las
reuniones, ayuda en los trabajos que hay en la comunidad, ella apoya…” (MAA).

En el marco de la cultura chiquitana existen otros alcances de la expresión “mujer valiente”, que
incluye otros comportamientos de las mujeres, como “ser emprendedora, enfrentar problemas,
aguantar todo, tener muchos hijos”, haciendo referencia a la capacidad de trabajo, relaciones fami-
liares y hechos de la sexualidad y reproducción. Un grupo de dirigentes manifiesta lo siguiente en
el taller de San Javier: 

“Aparte de hacer en la casa, atender los hijos, lavar, cocinar planchar, y  los fines de semana igual ir
al chaco con el hombre, eso se llama ser mujer valienta. Y por otro sentido, también valienta en po-
der enfrentarse a los problemas, cuando discute, defiende sus derechos, uno habla, se defiende de
una u otra manera; esa persona es valienta para enfrentar cualquier problema, tanto personal como
comunal” (GF-S MA).

“En la comunidad dicen que ser valiente también se considera cuando tiene muchos hijos, cada año
tiene su bebé, entonces dicen que es una mujer muy valiente porque cría a sus hijos; cuando no tiene
muchos hijos, es floja” (GF-SJ MJ).

La condición de género, asociada a las mujeres chiquitanas con la maternidad y la identidad de
madre, se refleja en el expresión “hacer hijos”, con la cual también se reconoce a esa mujer: “Valien-
te en todo, puej, en hacer hijo, igual, en hacer chicha, en cocinar…”.
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Llaman la atención las expresiones de una anciana, para quien “ser valiente” no sólo implica capa-
cidad de trabajo o de esfuerzo físico, sino el ejercicio de la redistribución solidaria: “Por decir que mu-
chas personas no tienen, ella les hace el favor, es valienta también porque a una no le pesa dar, lleva
plátanos ya que no tenés…” (GF-SJ MAA). Existe coincidencia en calificar de flojas a aquellas mu-
jeres que “duermen, están echadas, no asean su casa ni a sus hijos, no ayudan en el chaco, no costuran,
pasean a las otras casitas, etc.”. Se asocia , en tal sentido, la condición de flojera con falta de responsa-
bilidad femenina para cumplir con eficiencia sus roles de madre, cuidadora y trabajadora:

“Cuando no le ayuda a su marido en su trabajo, en el chaco, a veces no cocina para esperarlo, una mu-
jer tiene que estar limpia, peor si una está en la casa, tiene que asear la cama, barrer y su hijo tiene que
estar limpio porque para (permanece) en la casa.” (GF-C).

La pereza también se interpreta como un insulto que desvaloriza la condición femenina, siendo
que la categoría “mujer floja” representa un comportamiento desaprobado socialmente, de forma
particular en la mujer como madre. Dos ancianas explican:

“Hay maridos que son malos, pero hay también buenos, los malos las tratan de floja. Esas mujeres flo-
jas, puej, que no quieren hacer nada, piensa su marido; nomás de apenas se levanta a trabajar, quiere
estar echada nomás…” (MAA).

“Se la considera floja porque no trabaja, no le ayuda al marido a trabajar, no asea a los hijos, no los cui-
da, no asea su casa, no lava la ropa, a veces se va a la fiesta, deja a los niños solitos” (MAA).

Las referencias de las ancianas al valor de valentía y, su opuesto, la flojera, como mandatos res-
pecto a lo que debe ser una mujer y un hombre, están mediadas por un análisis histórico que alude
al “antes”, subrayando que “antes no se podía ser flojo”, y a un “ahora” diferente.

Símbolos culturales: mitos y relatos

Ya se ha señalado, con base en los relatos y la información bibliográfica, que en el mundo chiqui-
tano están vigentes las creencias sobre los amos de la naturaleza y sus dispositivos de regulación,
tanto en el relacionamiento de los seres humanos con la naturaleza y el medio ambiente, como en
las relaciones sociales comunales, e incluso intercomunales. En esta parte nos interesa recoger y ana-
lizar algunos sentidos/significados de los mitos y relatos chiquitanos tradicionales en relación a re-
presentaciones y prohibiciones culturales de género, los cuales contribuyen a entender las relaciones
entre hombres y mujeres. Atendemos, en tal sentido, los planteamientos de Riester, Zolezzi y Rive-
ro (s/f: 1011) cuando manifiestan: “…las reglas sociales y culturales encuentran su marco de refe-
rencia en múltiples tabúes y sugerencias de comportamientos que son compartidos entre todos”.

En las narraciones distinguimos dos tipos de relatos: los primeros están más relacionados con la
mitología y la tradición cultural chiquitana, mientras los segundos son “sobre mujeres” en general.
En líneas generales, se puede destacar que los relatos registran prescripciones y comportamientos
censurables, pautan conductas femeninas socialmente deseadas y ordenan hacer o no hacer algo.
Funcionan, además, como mecanismos de control social, en una especie de pedagogía reguladora
de género que define conductas y valores. En palabras de Riester (2006:95), su finalidad es transmi-
tir “reglas regidoras del comportamiento y relaciones sociales entre los chiquitanos”, a las cuales
añadiríamos formas sociales para sancionar conductas femeninas “no apropiadas”.

Debido al gran número de relatos e historias compartidos por hombres y mujeres, hemos teni-
do que realizar una selección en función a los contenidos y significados simbólicos. La narrativa re-
mite a experiencias y vivencias transmitidas mediante la tradición oral.

Personas “encantadas” y llevadas

Es importante reiterar la vigencia existente en la sociedad chiquitana sobre los “espíritus o amos
de la naturaleza”. Así lo afirmaron varias mujeres de las regiones de San Javier y Candelaria: “Es puej,
el viborón, dice que medio cuerpo es gente y el cuerpo de abajo es viborón…”  (MAA). “En cuestión
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de jichi, duende, todo eso, existe también esa creencia, porque a veces uno ve visiones también, exis-
te la creencia de todo eso…” (FG-C). Una anciana conocedora de las tradiciones contó una histo-
ria en la que el jichi se presenta como un hombre que regala cosas a una mujer casada, a la cual
engaña y, al parecer, termina raptándola. Eso se podría interpretar como una advertencia respecto
a un comportamiento femenino extramatrimonial no apropiado y un mecanismo de control social:

“Es mujer con familia. Tenía dos hijos chicos. Su marido se había ido al monte, no llegaba. Ella se
fue a traer agua y dice que estaba con su regla. Se fue al agua y se estaba bañando, cuando ella sin-
tió como algo que le chupa de la barriga, no, había chilcheado y salió el arco iris, y al rato, dice, ahí
aparece un hombre, pero un hombre hermoso, blanco, dice ella, y le ofreció unas cadenas de oro,
le dijo que si las recibía, él se comprometía con ella. ‘Pero, yo…’, le dijo, ‘…tengo mi marido y mis
dos hijos’. ‘No –dijo– no van a sufrir’. ‘Su esposo va a venir a pescar y aquí le vamos a dar’, le di-
jo. Ella no sabía cómo, porque una corriente, poquita era el agua, estaban conversando ella con el
joven ese que había llegado, había salido el arco iris hasta que pasó, no había arco iris, era él nomás.
Mañana es fiesta… ‘Es que –le dijo– no voy a poder venir’. Le dijo que vuelva a ir al pauro, le di-
jo ella que no iba a poder porque era fiesta. ‘Voy a ir a misa, bueno es que, además me estoy arre-
glando mi ropa’. ‘Para que no estés arreglando, yo te voy a prestar un vestido’, le dice el hombre
que le iba a prestar un vestido a ella, pero ella no ha sentido cómo, si le prestó o no le prestó. Es-
te collar que le dio era pura sardina, con los pescaos en el pescuezo y ella lo había visto bonito; pe-
ro cuando lo tuvo en el cuello, eran pescados. Pero le enseñó él, que se vaya a misa, pero de último,
que no vaya cuando el bollo está yendo y ella se queda nomás a la entrada de la iglesia y cuando le
toca salir que se salga primero y se vaya hasta el pauro, y nunca más volvió, es como un hombre, él
era el arco iris” (GF-S MAA).

Otra narración de una joven chiquitana y estudiante universitaria también se refiere a las interac-
ciones entre jichis y mujeres, ubicando el hecho en un “antes” atemporal: 

“Un cuento que a una chica se la había llevado el jichi, antes, y después de cuatro años volvió, bien
bonita seguía, no había envejecido nada, ella sólo tuvo permiso de salir de su casa, del cerro, con
la condición de ir a la iglesia e ir a la misa y de ahí directo a su casa, al cerro. Ella no dejaba que na-
die lo toque a su hijo, dice que era bonito, rubio, de ojos azules, pero que su cola era de víbora”
(GV-C  MJ).

En diferentes momentos del trabajo de campo, especialmente en los talleres, se dieron intercam-
bios de criterios sobre la existencia de jichis mujeres. Al ratificar este hecho, dos entrevistadas
mencionaron casos conocidos por ellas mediante la transmisión oral:

“… mi abuela dice que hay jichi hombre y que hay jichi mujer, porque ya han habido casos en mi co-
munidad. Se ha llevado a la chica más bonita, el hombre, es hombre, macho, como dice mi abuelita,
el jichi que aparece un hombre choco, sarco, churro como pa’ enamorarse; y la jicha mujer, a un
hombre, no a cualquiera lo va a llevar eso sí, así es, no ve, dice mi abuela no a cualquiera lo va a llevar;
a un feo qué lo va a llevar, eso estoy hablando de los jichis de los pauros…” (GF-SJ MA).

“En mi comunidad, mi abuela me contó que la jicha se lo llevó a su esposo, después de la fiesta. Yo
estaba pequeña. Dice que mi abuelo estaba bebiendo tres días y desapareció. La gente decía que la
jicha se lo había llevado porque él vive a orillas del atajao. Una de mis tías decía que mi abuelo corría
fuerte, pero era porque la jicha lo estaba alzando. La gente salió a buscarlo, lo encontraron al otro día
alrededor de pura espinas. Dice que ayudó mucho la fumada de la ropa de mi abuelo que hicieron en
la casa mi abuela, otras abuelas, señoras de otra comunidad; empezaron a fumar el tabaco, echar en
la ropa agua bendita y con el talco para bebés, como dice este jichi o ya sea como el duende, no le gus-
ta los olores, eso ayudó mucho. Esto sucede donde hay mucha agua, serranía…” (MJ).

Los testimonios compartidos en el trabajo de campo ratifican las observaciones de Riester
(2006:114), en sentido de que en la narrativa chiquitana son frecuentes los relatos sobre perso-
nas “encantadas” y secuestradas por jichis. Señala que las personas generalmente retornan a su
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comunidad “varios días después de su desaparición en estado de trance”. El investigador, ade-
más, explica que en la cosmovisión chiquitana es concebible la relación entre un ser como el jichi
y una persona, puesto que no existe una distinción esencial entre ser humano y naturaleza, dado
que esta cultura atribuye a los seres materiales y espirituales de la naturaleza “cualidades antropo-
céntricas; es decir, condición de personas”:

“El ‘rapto’ de una persona por un jichi tiene a menudo la forma de una seducción. En un primer mo-
mento la persona puede ser llevada con engaños, pero lo que decide si la persona es devuelta o
queda en el mundo del jichi, es el éxito o fracaso de la seducción de este último. Los jichis femeninos
tratan de seducir a los varones, los masculinos a las mujeres… Encontramos relatos de matrimonios
entre jichis y mujeres u hombres chiquitanos, cuyos hijos son humanos, pero con cola de serpiente o
‘mitad gente y el resto pescado’…” (Riester, 2006: 114).

El accionar de una jichi puede considerarse como dispositivo de control social para provocar te-
mor y miedo en las conductas del hombre que sale a beber, en la “chupa”, según el relato de una di-
rigente de Concepción que se refiere a una experiencia cercana:

“Mi pareja se puso a contar que le gustaba tomar, es de una comunidad lejana, y dice que salía be-
bido y siempre se lo llevaba una mujer, y cada borrachera no dormía en su casa, dormía en el mon-
te, chupado a veces él veía a la mujer. Dice que llevaba una bebida y hay cajitas tocando. La
mujer le decía: ‘Vámonos a la otra fiesta’, y se lo llevaba. El veía luces bonitas, de ahí recuperaba
en hoja de chichapí espinudo, ahí lo metía. Las veces que se perdía ahí era, hasta su mamá sabía que
cuando se perdía a tomar, allí lo encontraba. Dice la mujer que esa era su casa, le colgaba su cami-
sa en el ropero, lo que él cuenta, colgaba su pantalón y él se dormía, y luego se recuperaba y veía
su camisa tendida, colgada en la espina. Su mamá dijo que la primera que se perdió harto pelearon;
sus hermanos lo querían traer a su comunidad y nada, era la mujer a su lado. ‘Que yo me quiero ir
pa’ este lado’. No la veían a la mujer, esta mujer dice que era la jicha del bibosi. Hasta que dijo su ma-
má: ‘Qué vamos a hacer con este hijo, cada vez se pierde’.  Salía a las bebidas, a otra comunidad,
y era la misma mujer, donde le echaron a él de que tenía su mujer, una jicha. Su madre dijo: ‘Tene-
mos que hacerle algo para que no se lo lleve’. Lavaron su cabeza con agua bendita, pero ni aun así,
tomaba y volvía a estar peleando con uno y otro, pero la mujer era la que lo seguía a él hasta que
un día dijo: ‘Ya está bueno puej, hasta cuándo voy a aguantar esta mujer’, que le decía: ‘No voy a ve-
nir otra vez’,  y lo convencía, dice que era bonita la mujer,  flaquita, puej, como para enamorarse,
o sea él la veía, pero las otras personas no podían ver. Cuando le echaban a dormir, él decía: ‘Ella
me está esperando afuera, parada en la puerta’. Salían a buscar y no había. Así que su mamá y pa-
pá, ya preocupados, lo tenemos que curar a este hombre porque seguro se lo va a llevar y creo que
tres veces le echaron agua bendita a su cabeza y él empezó a salir de su comunidad y la dejó de esa
manera. Pero él me cuenta que lo ha visto, en ‘chupa’, no estaba bien borracho, dice que siempre
había la misma mujer…” (GF-S MJ).

La narrativa sobre mujeres perseguidas por “el negro” parece dar cuenta de mecanismos de
control social que desaprueban y censuran determinadas conductas femeninas, como por ejemplo
“la mujer que duerme sola, es burra, contesta a hombres que le hablan, para (está) solita”, etc. Tam-
bién aparece la figura de la mujer que se rebela al comportamiento masculino de borrachera e infi-
delidad. En tal sentido, el mensaje parece mostrar que esa actitud femenina puede ser castigada. En
uno de los relatos se expone el peso del pensamiento religioso católico, cuando la referencia al ri-
to de bautizo se muestra como eje de salvación.

“En cuanto a las mujeres es ‘el negro’, igualito también le sale a la mujer y le habla, y si la mujer es bu-
rra y duerme solita y ‘el negro’ le habla como le habla su marido, y la mujer le contesta y se levanta afue-
ra, y ya nomás ‘el negro’ la prende y se la lleva a su casa, al cerro” (MAA).

“Existe y aparece, como dice la abuela, en las personas conocidas. El que se aparece es una cara de
conocido. En la comunidad hicimos una fiesta hace unos dos años atrás. Ella estaba con su mari-
do y dijo que se emborrachó y no quería irse, y ella agarró a sus hijas, pura mujeres, y se fue, ya iba
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bajando el cerrito y se le apareció ese hombre, era un vaquero que se llamaba Pablo, era el mismo
Pablo, pero enteringo blanco, camisa blanca, pantalón negro y le decía: ‘Te ayudo con tus hijas’. Y
ella no las suelta hasta que pasó, no había puente,  pasó la quebrada, y él dijo que: ‘Gracias al agua
bendita no me las llevo a tus hijas, porque ellas son lindas, porque son choquitas las peladitas y gra-
cias a la criatura que tenés entre tus brazos, ese hombrecito no te llevo’, porque ya era bautizado
su hijito con agua bendita, no era bien bautizado, pero tenía agua bendita. Mayormente donde hay
cerro se aparece…” (GF-SJ MA). 

“Antes en la comunidad se le aparecía, porque ella paraba solita, su marido no paraba allá, vivía
con otra mujer. Él se venía al pueblo y ella se quedaba solita con sus hijos… Como era puro monte,
dice que se le aparecía el hombre convertido en su marido, que le hablaba y le hablaba y llegaba en ca-
ballo bien hasta su puerta, cuando su puerta no era segura, hasta ahí llegaba, le hablaba y dice que le
abre la puerta, no era puej su marido, era ‘el negro’, y el cerro cerquita…” (GF-SJ MA). 

En cuanto a hombres encantados, el relato de una dirigente de Concepción se podría interpre-
tar como una forma de regular y alertar sobre posibles efectos de comportamientos masculinos aso-
ciados a la práctica de ingestión de bebidas alcohólicas y peleas de pareja:

“Sucedió miles de casos en mi comunidad, ‘los negros’ que dicen. Yendo para mi comunidad, a ocho
kilómetros, a los chacos les llaman Villamontes. Yo creo que muchos, cuando nos estamos yendo
a nuestras comunidades, pasamos por un cerro, loma grande. Sucede que unos 20 años atrás, a mi
tío le gusta la chicha, tomar, entonces él se peleó con mi tía en la comunidad y decide irse a su cha-
co, agarra su machete y su galón y se va. Todo borracho llega a Villamontes y dice que escucha esa
tamborita, verídica como si fuera la fiesta, algo natural, realidad. Y dicen: ‘Don Nico, don Nico…’.
Hasta los nombres de uno saben ‘los negros’ porque digo yo, si diariamente uno pasa a su chaco, ellos
lo conocen a uno y desconocen también a las personas ajenas, como dicen. Don Nico llegó, dice
que lo abrazaron y lo metieron a una casa, como si estuviéramos viviendo en la comunidad. Según
él, vio los cántaros de chicha, pero eso sí de diferente el color. Negro, negro entero la gente, pero
alegre, bailando con la tamborita. Todo idéntico, con la diferencia que lo sentaron en una silla, unos
bancos que eran serpientes. Se mareó bien, según lo que él cuenta, y salió a bailar, después se sin-
tió mal, se volvió a sentar. Y le dicen: ‘Vamos a llevarlo don Nico, llévenlo’, dicen, y lo llevaron ‘los
negros’ a una cama bonita, bien tendida, y cuando él despierta al otro día, su cabecera era un palo
grueso y la sala que vio brillosa eran las hojas, hojas secas que había en la casa, donde estaba ese sue-
ño lindo, hermoso, estaba en el monte a un lado, de las lomas del cerro de ahí, se sacudió el indíge-
na y se fue a su chaco…” (GF-SJ MA).

La viudita o un control femenino

El conjunto de historias que tiene como protagonista a “la viudita” expone dispositivos de con-
trol social desde las mujeres hacia comportamientos masculinos considerados dañinos para las re-
laciones familiares y de pareja, pues generalmente giran en torno a hombres que se encuentran en
estado de ebriedad y fuera de sus hogares. En ese contexto, este personaje femenino, luego de “se-
ducirlos, los lleva y les hace perder la conciencia”. 

Es pertinente señalar que la figura y los cuentos sobre “la viudita” son también parte de la tradi-
ción mestiza del oriente y al parecer los chiquitanos los han tomado, pero adjudicándoles elemen-
tos de la religión y la cultura propia: 

“Que ‘la viudita’ se lleva a los hombres, pero cuando están borrachos. Se los lleva al cementerio y allá
va y los deja en medio, y cuando ellos recuerdan de su borrachera están en medio del cementerio, así
hace a los borrachos. O sea, es un cuento que yo sé, que me contaron” (GF-C).

De igual manera, para este caso hemos debido seleccionar algunos testimonios de entre un alto
número de narraciones contadas por hombres y mujeres. Se advierte que algunos registran una se-
rie de elementos religiosos católicos, cuya finalidad podría ser restringir los espacios masculinos de
diversión trasmitiendo temores y miedos a los hombres.
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“Cuando el tiempo está feo y va una persona solita en la oscurana. Si esa viuda ve un hombre borracho,
ella lo persigue y lo lleva a vivir donde está ella. Cuando un hombre borracho casado, que tiene su mu-
jer y yendo a su casa, dice la viuda: ‘Venga, venga, por aquí es el camino’, con voz de su mujer le ha-
bla ella. Así que el hombre dice: ‘Vamos, vamos mamacita’ y lo lleva, dice que por donde lo lleva hay
espina y ahí lo mete en el garabatá y amanece y él brega para salir del garabatá…” (MAA).

Relatos sobre mujeres

En otras narraciones en las que las mujeres son mencionadas, también se exponen virtuales
riesgos o amenazas ante casos de transgresión y conductas no conformes, a fin de prescribir va-
lores y comportamientos femeninos esperados. La mayoría de esos relatos actualiza la trama cul-
tural donde se despliega con fuerza el peso de los mandatos religiosos católicos respecto a la
condición femenina de género. 

En dos relatos se aborda la situación de la “mujer transgresora”; en el primero, se castiga a la que
no cumple un precepto católico central como es asistir a misa, mientras en el segundo se alude a la
“mujer mala” como sinónimo de “mala madre”. En ambos casos se revelan regulaciones religiosas
de origen católico que moldean y disciplinan el accionar femenino: 

“Voy a contar una historia de una mujer que no creía en Dios, se dedicaba al negocio. Más antes ha-
bía una mujer que no creía en Dios, ella nunca iba a misa. Cada que su comadre pasaba por ahí: ‘Co-
madre, vamos a misa’. Y ella decía: ‘No, tengo que hacer una patasca para vender’. Nunca iba a misa,
cada vez la invitaban, pero ella nunca podía porque hacía negocio. Una vez era para Semana Santa,
Viernes Santo, dijo su comadre: ‘Vamos a la vigilia’. ‘No’, le dijo ella, ‘voy a hacer patasca’, y se que-
dó haciendo su patasca. Al otro día, de mañanita llegó un hombre y le dijo: ‘Señora, ¿tiene patasca pa-
ra vender?’. ‘Sí’, le dijo ella y le sirvió, pero el hombre nunca se llenaba, era sirva y sirva su patasca hasta
que ella ya pensó otra cosa, que no era cosa buena, así que le sirvió ya asustada y se acomodó para ir
a la misa, a la iglesia, donde lo dejó al comilón. Agarró a sus hijos y se fueron y el hombre comilón ter-
minó la patasca y se fue a alcanzarla, y la mujer para salvarse iba dejándole a sus hijos. Primero se lo
dejó al más chico y el hombre se lo comió al chico y ella seguía huyendo hasta que llegó al río, y ahí le
dijo el comilón: ‘Si no fuera por esa agua bendita yo te comía’. La mujer llegó hasta la iglesia y le con-
tó al padre, donde él le dijo que se fuera a confesar y ahí se acabó…” ( MAA).

La representación de la “mujer sufrida” en su condición de trabajadora, sometida por el sistema
de trabajo de hacienda en condiciones de servidumbre, es expuesta en una historia ubicada tempo-
ralmente en los tiempos de “la esclavitud” y que incluye creencias tradicionales chiquitanas. En la
narrativa es interesante notar una imagen positiva, que representa a la mujer como proveedora que
alimenta a la gente de su pueblo sometido:

“Por la zona de la Chiquitanía había mucha gente humilde, pobres, mujeres, ancianos, donde los patro-
nes abusaban mucho de ellos, principalmente de las mujeres, las llevaban a sus casas para que reciban
como esclavos. Cuenta la historia que en esta zona una mujer sufrió muchísimo. Resulta que vendieron
a sus padres y se fueron a otra propiedad y ella quedó como esclava en esa propiedad. Ese señor era su-
mamente malo, le daba trabajo fuerte y ese día le había dau para que haga oficio múltiple; pero ella se en-
contraba en mal estado de salud y no pudo. Llegado el momento, el patrón se dio cuenta que no había
hecho y la maltrató hasta que no pudo resistir y se desmayó. Luego mandó a su capataz a amarrarla de-
bajo del tronco de un árbol, sin comer, sin beber agua. Pasaron dos o tres días, el patrón mandó al capa-
taz llevarle una tutuma de agua, pero al llegar al lugar vio que no estaba la mujer amarrada al tronco, avisó
a su patrón y el patrón avisó a otros hacendados del lugar. La gran sorpresa y que estos propietarios tu-
vieron miedo desde entonces, porque la mujer desapareció por completo, no supieron nada de ella, ca-
da año que pasaba llovía fuertísimo, se nublaba esa zona donde está el árbol, pasaron dos o cinco años.
Después de ese tiempo apareció una planta que lloraba, luego fue creciendo. A raíz de eso, las mujeres,
sus amigas que la habían conocido, la veneraron; ese lugar era sagrado para ellos porque vieron que una
mujer murió sufrida, sin ayuda de nadie y esa plantita fue creciendo, cuando después se dieron cuenta que
había florecido, había tenido varios frutos, varias espigas alrededor de su cuerpo y vieron que maduró,
la cosecharon los campesinos de esa hacienda y vieron que era un maíz, que era buena la planta y que ella
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había regresado en forma de maíz para darle de vivir a la gente, para que puedan sobrevivir, alimentar-
se y sepan de que ella estaba con todos. El patrón se dio cuenta también porque los empleados, traba-
jadores, mozos, todo eso, eran bien alimentados, no sentían frío, poco se enfermaban, pero no se
daba cuenta por eso investiga, manda investigar a su capataz que vea lo que comían ellos, para que no
puedan enfermarse y vieron de que cosechaban maíz de esa planta. El patrón decomisó una buena can-
tidad, fue donde se dio a conocer que esa planta era buena y que era un maíz. Es la historia que un abue-
lito comenta que en años de la esclavitud existió maldad…” (HJ).

La “mujer abandonada” es representada en un relato que expone la transformación mítica de
personas en animales, en este caso se trata de una figura femenina:

“De un caso de un hombre con una mujer, historia del guajojó. La historia dice que era un hombre. Ellos
se fueron a andar y la llevó a la mujer, pero él iba haciendo senda y senda, por último hasta que llegó a
un lugar le dice: ‘Espérame aquí’. El hombre no volvió hasta que se hizo la noche y cuando se hizo la
noche ella se subió a un árbol y del árbol ella le gritaba al hombre, que se llamaba Antonio, y el hom-
bre nunca apareció y le volvía a gritar del árbol: ‘Antonio jo, jo, jo’, le llamaba. Ya amaneció al otro día,
ella se iba de un árbol en árbol pa’ ver dónde había humo, porque en un lugar lejos dice que la llevó, por
allá la dejó él, se regresó él o qué haría puej. El caso fue que ella será que se volvió animal, el hecho es que
ese animal es una persona. Fue una persona que vivió por motivo de su marido, la llevó y la dejó por
allá, quizás es una vivencia, por eso canta, ella se quedó así prendida en el palo” (MA).

1.3.5. La sexualidad es definida por la religión

Las concepciones sobre placer y relaciones sexuales también expresan las construcciones de gé-
nero vigentes en una sociedad; es decir, el ámbito de la sexualidad es resultado del orden ideológi-
co dominante y, a su vez, contribuye a reproducirlo. Las uniones matrimoniales, los embarazos a
edad temprana o no deseados y la prescripción social de prácticas como la homosexualidad, son par-
te de ese registro. Es pertinente reiterar que el pueblo chiquitano en su mayoría profesa la religión
católica, impuesta mediante el esquema de reducción misional. En ese sentido, los preceptos cató-
licos definen en gran medida la sexualidad de hombres y mujeres. Cabe aclarar también que los im-
perativos sobre la sexualidad emergentes de la moral judeo-cristiana no se encuentran únicamente
en las culturas indígenas o en los contextos rurales; aunque es posible señalar que en sus realidades
las mujeres puedan ver exacerbados sus mandatos.

Las relaciones sexuales 

Las formas de concebir las relaciones sexuales están vinculadas a los valores vigentes, a lo que se
tolera y permite, en un marco donde intervienen factores sociales, económicos, culturales, religio-
sos e históricos, que conforman las visiones y prácticas. Para el caso del pueblo chiquitano, es rele-
vante tomar en cuenta que por ser producto de un proceso colonial, que se origina en las misiones
jesuíticas, en general las creencias, valores y prácticas relativas a la sexualidad portan fuerte influen-
cia del pensamiento católico.

En lo dicho por una comunaria adulta, se trata de un asunto sobre el cual no se habla. Similar in-
terpretación sobre las relaciones sexuales se encuentra en los criterios que asocian la sexualidad con
la función de procreación, actualizando los mandatos religiosos cristianos y excluyendo las dimen-
siones del placer y el afecto. “No conozco, pero yo pienso que eso fue mandado por Dios cuando
creó el mundo, al hombre y la mujer para que haigan más vivientes y producción de familia…” (MA).

Entre los referentes normativos culturales que ordenan la sexualidad, con alta valoración y vigen-
cia, se encuentra la regla sobre la virginidad y la consideración de la institución matrimonial como
el espacio permitido y legítimo para las relaciones sexuales. Uno de los entrevistados explica su im-
portancia dentro de las antiguas reglas del matrimonio:

“Más que todo en lo que es el matrimonio. Años atrás, la mujer y el hombre se casaban libres, pero
resulta que había que trasladar una piedra hacia donde estaba el cura, el sacerdote, para poder casar-
se, si no podía, no llegaba donde estaba el padre, no se casaba… Si llegaba a duras penas, tenía que
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demostrar su capacidad de relación sexual con su pareja, tenía que (en) la madrugada mostrar la sába-
na con sangre, el significado de que ambos eran vírgenes. Por eso dentro de la relación sexual tenía que
demostrar, si no demostraba era pa’ nada, un inservible, y mejor era que no estén juntos” (HJ).

La expresión “mostrar la sábana”, como manifestación coloquial de las prescripciones sobre la
sexualidad, ha sido apuntada en varios espacios. Es evidencia clara de la rígida moral que existía “an-
tes”, respecto a la valoración de la virginidad, la costumbre de exponer públicamente la sábana co-
mo prueba de esa condición:

“Antes, la pareja tenía que ser virgen para casarse. La pareja no tenía que conocer la relación sexual.
En la iglesia los curas tenían esa piedra, lo comprobaban al hombre, era en la época anterior. Antes,
era obligatorio que en la noche de la boda, sí o sí tenía que mostrar la sábana, eran bien exigentes los
padres, los curas. Era la época de la misión, cuando vinieron los jesuitas” (V-SJ MA).

En el relato de un dirigente hay varias lecturas sobre la sexualidad. Se advierte la relación de la
dominación colonial con la violencia sexual y el abuso a las mujeres que dio como resultado el
mestizaje. Encontramos que en su interpretación histórica define la trama sobre la que se confi-
guran relaciones coloniales, sociales y de género en la sociedad chiquitana, temática que se reto-
ma en el capítulo tres:

“Antiguamente, era más culta toda la vestimenta, era rústica, no usaban pantalones y shores. Has-
ta los 20 años eran virgen, no había esas que de 20 años ya habían sido mamá, sino también eran
gente sencilla. Hasta los 15 ó 18 años tranquilamente se bañaban las señoritas con un joven en un
río, calitas, no, no pasaba nada. Los cambios es en cuestión de la alimentación porque tantas cosas
químicas que le dan y lo han hecho desarrollar muy brusco, una niña desde los 12 ó13 años, una
niña ya sabe de cortejo, conoce hombre. Este cambio ha sido después que vinieron los jesuitas,
porque cuando vinieron los españoles, la esclavitud, los abusos que había, tuvieron relaciones con
las chicas mujeres, tuvieron sus hijos y esos hijos ya eran los mestizos que abusaron tanto de su
misma raza” (HAA).

Llaman la atención las referencias a costumbres antiguas que permitían espacios compartidos
entre jóvenes, sin mostrar vergüenza por los cuerpos, lo cual ha cambiado debido al acelerado
desarrollo físico de las jóvenes en la actualidad y al temprano despertar sexual, que describe co-
mo “conocer hombre”.

Sin embargo, también se han identificado valoraciones que ponderan positivamente algunos
cambios en la conformación de parejas y vivencias de la sexualidad, reconociendo que existen otras
realidades y comportamientos sociales, especialmente en las nuevas generaciones.

Lo prohibido 

En las prescripciones de conductas prohibidas que las mujeres registran para la esfera de la sexua-
lidad, se consideran criterios que tienen que ver con la edad y la decisión consciente de ellas mismas.
En tal sentido, el acoso y la atracción sexual de un hombre hacia jóvenes son representados como una
conducta enferma de “hacerse querer a la fuerza”, para referirse a un hecho de violencia: 

“Hay personas que están enfermas, están tras de las peladas; hasta los mismos mayores también, se
hacen querer a la fuerza porque están enfermos, ya sea el hombre o la mujer, pero eso queda en la
mujer” (MAA)

La regulación al ejercicio de la sexualidad de las mujeres jóvenes es otro aspecto mencionado co-
mo “prohibido”, poniendo en cuestión también la reputación de la “imagen de la mujer”: 

“Se prohíbe a las peladas, a veces, para que no se emborrachen, antes no era así. Algunas deben dis-
frutar su sexualidad. Hay peladas que saben y tienen relaciones por allá, es porque ellas quieren, no
son obligadas” (MA).

72



DETRÁS DEL CRISTAL CON QUE SE MIRA: MUJERES CHIQUITANAS, ÓRDENES NORMATIVOS E INTERLEGALIDAD

Se adscribe también a esa prohibición un varón de la comunidad Candelaria, advirtiendo las con-
secuencias de las relaciones sexuales a edades tempranas:

“Se permite, digamos a su edad y con gente responsable, que se casen, digamos; no se permite que se abu-
se y la deje preñada. Antes no había esas normas, eran libres, pero sí era más serio el compromiso” (HA).

La sexualidad en el marco de la pareja instituida formalmente es otra pauta prescrita socialmen-
te para las mujeres. Son enfáticas en esta regulación, especialmente, las mujeres ancianas: “Es
permitido tener relaciones sexuales cuando ya tiene pareja, o sea su marido…” (MAA).

“Lo que se permite es tener relaciones cuando ya tiene su pareja que realmente la quiera, es decir
cuando ya hay matrimonio. Antes no era así, era diferente, porque uno recién tenía eso cuando ya
era casada…” (MAA).

De acuerdo a las visiones de mujeres ancianas, la privacidad es el escenario en el que deben ser
llevadas las relaciones sexuales de la pareja, considerando el valor “respeto hacia los hijos/as”. “Lo
que está prohibido es tener relaciones sexuales delante de las personas menores y con personas des-
conocidas, y mucho peor si es enferma…” (MAA).

Entre el placer y el deber conyugal 

El tratamiento de temas sobre la sexualidad está condicionado por actitudes de reserva y vergüen-
za, con la consideración, además, de que se trata de un asunto privado. En algunos casos son cali-
ficados como “no importantes” o de interés ajeno a las mujeres indígenas. Por tanto, se encuentran
sentimientos de temor, inseguridad y timidez, pero a la vez se perciben cuestionamientos a la situa-
ción de subordinación femenina. En general, la definición de experiencias de placer en la sexualidad
se da por oposición, en términos que señalan lo que provoca sufrimiento. Se hace referencia, en tal
sentido, a la presión masculina agudizada por el consumo de bebidas alcohólicas, implicando some-
timiento para las mujeres: “Cuando llega el marido borracho y lo hace a la fuerza, ahí es cuando una
sufre, no es igual” (MAA). Las mujeres ancianas aluden a tiempos anteriores, a un momento pasa-
do de sus vidas, cuando la situación de sometimiento femenino en el plano sexual era mayor, por
lo cual valoran las crecientes posibilidades actuales de tomar decisiones en esa esfera:

“No, no podía disfrutar porque era virgen todavía. A mí me parece bien que ahora la mujer se sien-
ta feliz haciendo relaciones sexuales con la pareja que ella quiere. Me parece bien que hubiera habido
estos cambios…” (MAA).

“Antes no, los hombres la obligaban a tener sexo sin saber si ella quería, si estaba bien o no, peor cuan-
do estaban borrachos, una no podía decir nada porque lueguito le pegaban si no se dejaba. Ahora es
diferente, la mujer puede disfrutar porque ella decide con quién y cuándo, no como antes. Esto ha
cambiado porque una ya sabe defenderse y hay quién la defienda cuando es violada. Yo pienso que los
hombres respeten la decisión que tome una mujer en acuerdo de ambas partes…” (MAA).

En el ámbito de la pareja al parecer es la decisión masculina la que impera y desde la perspecti-
va de las mujeres, los deseos de ellas no son tomados en cuenta. Al desconocimiento de la decisión
femenina se suma la desinformación que ellas mismas manifiestan:  

“Antes, nunca disfruté porque yo no sabía, mi marido no me preguntaba si quería o no, él lo hacía, con que
él lo disfrutara, no sé. Ahora, yo pienso que sí pueden disfrutar porque ya eligen con quién quieren casar-
se y lo aman, pienso yo así. Me parece que está bien que haya cambiado para no estar con una persona que
una no quiere, que se respete la decisión de la mujer, que el marido hable con ella primero” (MA).

La mayoría de mujeres consultadas reconoce la ausencia de placer y satisfacción en las relacio-
nes sexuales, y también el tratarse de una experiencia obligatoria e inherente a las relaciones mari-
tales. No se trata de algo completamente diferente a la figura del “débito conyugal”, la obligación
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de origen canónico de los cónyuges para la unión sexual con fines de reproducción biológica, ins-
tituida históricamente hasta hace no mucho tiempo en la legislación estatal. Como se advierte, a la
prerrogativa masculina se enfrenta la obligación femenina: “Era así, los hombres querían tener re-
laciones porque es su marido de una…”  (GF-SJ MAA).

“En mi caso, y yo pienso que con las otras igual, yo con mi pareja casi no, porque él nunca me enten-
dió. Para él, siempre eran celos al no querer y pensaba que tenía otro, pero a pesar de todo lo aguan-
té y soporté hasta ahora. Ahora que estoy como promotora, participo, ya conozco y sé cómo
defenderme; a pesar de todo, explicándole poco a poco, él llega a entender y espero que cambie y al-
gún día comprenda mis decisiones. Para mí cambió desde que entré a ser promotora de Plan y cono-
cer mis derechos. Por eso convoco a las mujeres que acudamos a los centros de salud y Defensoría
para no perder nuestras decisiones…” (MA).

“Porque el hombre muy molestón no deja dormir, ta’ bien lejos, ta’ bien puej. Que se eche tranquilo” (GF-C).

Los celos y una supuesta infidelidad de las mujeres son argumentos utilizados por los hombres
para aludir a la negativa de las mujeres a tener relaciones sexuales, lo cual genera violencia y control
hacia sus conductas, según el análisis compartido entre mujeres adultas, ancianas y dirigentes:
“Claro, si no, le pegan; si es su marido, qué le vamos a hacer, puej…” (GF-SJ MAA).

“Lueguito dicen siempre: ‘Si no querés tener nada conmigo es porque tenés otro’. Eso lo dicen y, si
no, ahí nomás pa’ su manazo, no ve, eso es el amor. Le digo que son obligados,  le digo que son peo-
res que animales…” (GF-SJ MAA).

Según una dirigente y representante política chiquitana, hay diferencias en la situación de las mu-
jeres que residen en comunidades más próximas y más grandes en comparación con las que están
más alejadas, lo cual impacta en una condición de mayor vulnerabilidad de las últimas por la falta de
apoyo y el mayor arraigo de esquemas patriarcales y de normatividades de control hacia ellas:

“En nuestras comunidades todavía existe obligación en las relaciones de pareja. Me lo han podido ma-
nifestar cuando nos han tocado algunos talleres sobre esos temas, han podido decirnos: ‘Si yo tengo
esta cantidad de hijos es porque quiera o no quiera, tenía que estar con mi marido’. Además, también
cuando esos días peligrosos, al hombre ni siquiera le interesa, otra vez cuando están borrachos llegan
y ya puej quieren estar con su pareja, su mujer, sin interesarle nada. Eso está costando cambiar, toda-
vía afecta un poco, a medida que va con charlas de temas informativos en salud…” (GF-SJ MA).

Identidades sexuales 

No reconocer, por una parte, y admitir y nombrar, por otra, son dos aspectos que se manifiestan
en las expresiones de hombres y mujeres chiquitanos cuando se refieren a la homosexualidad. Algu-
nos sostienen que no hay personas que “no son ni mujer ni hombre”, señalando con una breve expre-
sión: “Aquí no” (MA). Aunque al parecer se considera un asunto de orden privado y no existe
bibliografía que aborde la temática en profundidad , a partir de las palabras de hombres y mujeres en-
trevistados se pueden explicar elementos que dan cuenta del hecho en la cultura y la sociedad chiqui-
tanas. Desde el punto de vista de quienes reconocen la existencia de mujeres y hombres homosexuales,
se distinguen varias maneras de nombrarlos, entre las que se apuntan: “mujeres, lesbianas, maricón,
gay, fresco, la tortillera”. “Sí, existen, a las mujeres se dice lesbianas y a los hombres, gay”  (MA).

“… le decían a la mujer que estaba desviada, le decían maricona y al hombre maricón. En la actuali-
dad de ahora, en esta nueva generación, a la mujer se le dice lesbiana, que tiene afecto a su propio se-
xo de una mujer, y al hombre, gay…” (HJ).

Para un comunario anciano de Candelaria, en la región de Concepción, se trata de una realidad
poco común en el contexto de la vida comunal: “Prácticamente de que esto existe, bueno, no en la
comunidad, no se ve mucho caso, poco, no se los ve tanto…” (HAA).
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En general, las personas no se pronuncian respecto al significado y los contenidos de esas dife-
rentes formas de nombrar las opciones sexuales. Como hecho relevante llama la atención que se uti-
lice el término “gay”, pues se viene aplicando los últimos años con una carga menos despectiva y
descalificadora que los otros apelativos. Eso expone, además, la creciente interrelación de los y las
chiquitanas con la sociedad y la cultura globales. 

En cuanto a su origen, es posible encontrar varias conceptualizaciones. Se percibe como un he-
cho de procedencia divina; se visualiza como una condición de la naturaleza; como un problema
externo y/o enfermedad provocada por la alimentación. Cabe destacar la expresión “desviación”
como figura que evoca un comportamiento contrario a lo normal, es decir, a la norma de hetero-
sexualidad. En una visión que interpreta el hecho, como evento que responde a un origen sobrena-
tural y religioso y a los efectos de la “vida moderna”, se explica: “Yo creo que hay hombre y
mujer que nacen así, porque Dios los mandó así. Eso viene de Dios y a veces de la forma cómo y
dónde vivimos; antes no se escuchaba de los maricones, es recién nomás; a veces viene de los que
vienen de otros lugares, otros países…” ( MA)

Las siguientes expresiones están entre las representaciones que recurren a la noción de “natura-
leza” para explicar la homosexualidad:

“Hay personas que son de naturaleza, nacen así, no son hombre ni mujer, pero en cuanto a los que se
hacen es la alimentación; antes no existían, no se conocían. Por eso digo que es el cambio de la alimen-
tación. Para mí sería lindo si hubiera algún remedio para esa gente, porque es como una enfermedad,
antiguamente no se conocía” (HAA).

“…la naturaleza hace de todo, no, ellos no tienen la culpa que nazcan con ese sexo. Ahora he visto es-
pecialmente jóvenes, es decir que no se esconden porque se los ve en las calles, fiestas. Antes no exis-
tía nada de eso, influyeron la televisión…” (MA).

Para varias mujeres adultas se trata de un problema ajeno a su cultura, vinculado a la creciente
interrelación de su pueblo con la sociedad global. Por ello, son importantes las frecuentes referen-
cias a un periodo de “antes” y a la realidad de “ahora”, con lo que se alude a los cambios que vive
el pueblo chiquitano.

En general, en la mayoría de visiones se puede advertir que se considera una conducta ajena a la
voluntad del sujeto, es decir que no responde a una acción deliberada y menos a una opción perso-
nal y a una forma de vivir la sexualidad.

El aspecto físico es puesto en primer plano al caracterizar formas específicas y diferentes de ca-
minar, vestir y hablar, lo que nos remite a las marcas corporales mediante las cuales se simboliza la
diferencia sexual y de género: “Se reconoce por el mismo modo del caminar, comportamiento, el
rostro y hablar también, desde ahí se identifica…” (HA).

Respecto a la consideración social que se adjudica, en una gran parte de opiniones se evidencia
cierta tolerancia; aunque no exenta de censura y reproche, como por ejemplo su asociación con la
idea de “mala imagen”:

“Qué más se va a hacer, tenemos que aceptar porque estamos en un país democrático, donde se res-
petan nuestras costumbres, nuestras diferencias, nuestras vidas personales y privadas. Cada persona
hace su vida sin afectar a los demás. En cuanto a sus derechos se los respeta, no se los obliga a nada,
pero dan mal imagen” (MA).

1.3.6. Mujeres en el ámbito festivo  

En la cultura chiquitana, las fiestas son una actividad colectiva fundamental que tiene un tras-
fondo histórico. Riester (2006:138-140) explica que en el proceso de evangelización un elemen-
to clave en las reducciones fueron las fiestas y el incentivo de las expresiones musicales
impulsado por los jesuitas. De esa manera, se puede entender la vigencia de un “ciclo de fiestas
anuales”, que contiene elementos propios y otros procedentes de la influencia cristiana, siendo
que “el centro de las fiestas no es otra cosa que relacionarse con el otro, recibir las visitas de otras
comunidades…” (Riester, 2006: 139).
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La participación de las mujeres en el ámbito festivo y las costumbres tradicionales de fiestas son
puestas en consideración por algunas mujeres bajo dos miradas: en una se sostiene que ellas no go-
zaban de libertad para desenvolverse en las fiestas, lo que se representa de forma elocuente con la
expresión: “ahí nomás, en el costado de su marido”:

“…porque a veces… por ejemplo, mi abuela me ha contado que ella no podía puej levantarse, no,
de su costado de su marido, porque a veces los hombres eran bien celosos, puej antes, no, y así es que
ellas no podrían, puej, irse nomás, puej no, adonde ellas hayan querido irse, puej, era ahí nomás en el
costado de su marido” (MJ).

También es interesante anotar el relato de una joven que alude a la participación igualitaria
tradicional de hombres y mujeres en los espacios festivos de su pueblo. Explica que ambos parti-
cipaban como pareja. “Las mujeres, más antes en Carnaval se levantaban con su marido a bailar, no
había desigualdad…” (MJ).

Al respecto, Zolezzi y Sanabria (2002) destacan que la participación de hombres y mujeres
adultos en las fiestas sociales y religiosas es activa. En ese espacio, las mujeres, además de asumir las
tareas de preparación de la bebida ritual como la chicha y la alimentación, “cantan, bailan y beben
al igual que los hombres. No está sancionado el beber en exceso y hombres y mujeres comparten
la fiesta hasta que la chicha se acabe”. 

El relato de una anciana de Candelaria transmite las formas y bailes tradicionales que compartían
hombres y mujeres, haciendo referencia específica al tradicional baile de la rueda.  En ese espacio, de
acuerdo con el relato, operaban roles de género diferenciados, pues por una parte hombres y mujeres
compartían la festividad, pero el baile se ejecutaba en grupos separados por sexo. 

Otro elemento relevante es la referencia a la actividad de interpretación musical, a cargo de los
hombres, lo que nos recuerda que el aprendizaje de música fue una de las estrategias de la labor mi-
sional que se orientó exclusivamente a los varones, dando como resultado su identificación como
espacio cultural con mayor o única presencia masculina. Por otra parte, en su testimonio se advier-
te preocupación por el debilitamiento de las costumbres festivas:

“Bailamos nosotros antes, no esperábamos a estar borrachos, temprano empezábamos a bailar. En
tiempo de Pascua nos divertíamos, el hombre con su caja y su flauta, ellos tocan, y nosotras ya nos po-
níamos a bailar. Bailábamos pura mujeres aparte, luego los hombres, si querían ellos, bailaban también,
bailaban entre hombres. No es como ahora que no bailan como antes la rueda. Ahora, parece que no
es fiesta ya cuando hacen. No es como antes, era bien alegre…” (MAA).

Ellas tienen opiniones diversas sobre la práctica de las mujeres en cuanto a bailes y danzas. La ma-
yoría manifiesta interés en la ejecución de los bailes tradicionales interpretados con los instrumen-
tos tradicionales: “La chovena nomás, bailar, con la tamborita… Bueno, a veces no sabe bailar, puej
lo que es de la grabadora” (MA).

En general, existe una visión crítica al desplazamiento de aquellos elementos característicos de
la cultura chiquitana. En su evocación del “antes y el ahora”, una mujer residente en el pueblo de San
Javier manifiesta que las celebraciones antiguas eran bailes, y no danzas, que se acompañaban
con las músicas tradicionales, refiriéndose en particular a la interpretación actual en forma de
coreografías presentadas como espectáculo: 

“Antes, solamente participaban en las fiestas de Carnaval bailes de chovenas, taquirari, torito negro.
Eran bailes, no danzas como ahora. Ya bailan en danza y solamente para las fiestas del pueblo.
Mientras que antes bailaban cuando el producto daba bien o cuando había fiesta de cumpleaños, con
tambora y flauta, y no como ahora con amplificación. Los cambios no me gustan, porque las danzas
que mayormente veo son de los collas. Hay que recuperar nuestro baile y música, y no esos grandes
aparatos que cuando no hay plata, no tocan” (MA).

Actualmente, algunos elementos propios chiquitanos se están recreando bajo otros patrones cul-
turales evaluados críticamente. En ese contexto, las referencias a “grabadora y amplificación”
simbolizan, de forma visual, la crítica a crecientes prácticas que hoy asocian los elementos festivos
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con la capacidad económica de acceso de las personas. Si bien las mujeres tienen una visión crítica
sobre la vigencia plena de elementos festivos de su cultura y costumbres, que se expresan median-
te los bailes y la música tradicional, también proponen su recuperación y valoración social, reivin-
dicación que es sostenida por las organizaciones políticas del pueblo chiquitano: 

“En cuanto a las danzas, ahora ya se está acostumbrando puro tambora, flauta, caja, todo eso; eso
quiere repetir a lo de antes, más antes no había maquinaria para hacer fiesta, puro tambora era más me-
jor que la máquina…” (MAA).

Las fiestas comunales y patronales aparecen como espacios privilegiados de celebración y feste-
jo, donde se comparte y donde las mujeres bailan y se divierten. Riester (2006:149) explica que
“…las fiestas patronales son las de cada comunidad, según el nombre del santo o evento específi-
co del calendario católico”.  Hombres y mujeres se refieren a estas fiestas:

“Bueno, uno si quiere o le gusta en cualquiera de las danzas, como por ejemplo el taquirari, Carnaval.
En la fiesta que se hace en la comunidad, si le gusta o si sabe bailar” (MJ).

“Dependiendo, hay veces que participan las mujeres, más que todo en fiestas de su comunidad, diga-
mos, no, ahí demuestran el baile, lo que es la costumbre y ya ahí puej demuestran, todo dependiendo
de la comunidad…” (HA).

La fiesta de los Yarituses es mencionada. Riester (2006:148) señala que su fecha de festejo corres-
ponde a la fiesta de San Pedro y San Pablo; aunque no existen elementos suficientes sobre el origen
e imaginario que rodea su ceremonial. Como investigador, parece que se inclina por explicar su ori-
gen en antiguos rituales premisionales relacionados con la caza y la pesca, siendo que los misione-
ros jesuitas habrían fusionado ese ritual con las festividades católicas: “Los xarityuses vienen a ser
de este modo una muestra del sincretismo entre catolicismo y la cosmovisión nativa característico
de la cultura chiquitana” (Riester, 2006:150). 

Sólo se registra una referencia a la representación femenina en esta festividad: “Esta danza de los
Yarituses viene de que antiguamente adornaban al dios Sol, a la madre Luna, por ejemplo la muñe-
ca es la madre Luna, esas cintas son los rayos del Sol que le da a la madre Luna…” (HAA).

1.3.7. Representaciones sobre el cuerpo de la mujer

Abordamos los asuntos que tienen que ver con la historicidad de los cuerpos como una expre-
sión del sistema de género del pueblo chiquitano, entendiendo que en las visiones expresadas se ma-
nifiestan tanto criterios individuales como otros compartidos socialmente. 

El cuerpo: visualización y valores

En las miradas a los cuerpos, por parte de mujeres y hombres, hay visiones y valores sobre  lo que
consideran “bonito” y lo que se puede mostrar. El análisis de tales registros busca, entonces, expli-
car algunas construcciones sobre el cuerpo femenino y el masculino. Como veremos, en sus pala-
bras se enuncian los usos del cuerpo, se resaltan algunos aspectos y se oscurecen otros. Por otra
parte, a partir de esas miradas se visualizan cuerpos sujetos a regulaciones sociales en su desplaza-
miento y comportamiento, tal como se señala en la siguiente sección.

En las expresiones referidas a aquello que representan y resaltan en y sobre los cuerpos, apare-
ce una diversidad de repertorios discursivos, siendo que una mayoría coloca en un plano central lo
que tiene que ver con la apariencia física.

Las ideas sobre belleza corporal aparecen asociadas a “parte del cuerpo que les gusta” y a sus pro-
porciones, de ahí que son recurrentes las referencias que vinculan la expresión de “cuerpos boni-
tos” con delgadez, especialmente en las chiquitanas de la zona de San Javier, como pueblo mestizo,
diríamos, y en mujeres jóvenes de la comunidad de Candelaria. 

Como se puede advertir, esas representaciones y prescripciones sobre la belleza de los cuerpos fe-
meninos comparten el imaginario global dominante de la estética que sugiere, a modo de mandato
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cultural, la delgadez femenina: “…ahora, nosotros ya puej tenemos que mantenernos, ser flacas, no
gordas”. “Bueno, a mí me gustan las flaquitas, puej, porque toda ropa le queda a la flaquita y al
hombre igual. Lo considero un cuerpo feo gordo, en la mujer y el hombre” (MJ). En general, en las
visiones de mujeres mayores y ancianas no se hace énfasis en la valoración de los cuerpos a partir de
los patrones estéticos descritos arriba. “…lo importante es su trabajo, responsabilidad y honesti-
dad…” (MA). “…me da igual con el fin de que sean responsables y trabajadores y amorosos, respe-
tuosos” (MA). Por sus expresiones, parece que ellas ponen en juego elementos valorativos de
“valentía”, más vinculados a los roles femeninos de género de su sociedad y a su cumplimiento en ta-
reas de la reproducción social y la esfera productiva:

“Antes, no se la miraba por el cuerpo, se la miraba por valienta, cabello largo, cocinar, lavar y ella es-
peraba al marido con la comida lista. El hombre igual era así, tenía que ser valiente, trabajador y tener
su chaco…” (MAA).

El cuerpo es histórico y en la trama de relaciones sociales y económicas del pueblo chiquitano se
construye como un cuerpo para el trabajo. De esa manera, se comprende que para algunas ancia-
nas un cuerpo gordo en los hombres chiquitanos puede ser asociado a las condiciones de la vida ac-
tual, que no les exige el esfuerzo y rendimiento físico que demandaba el sistema de trabajo de
servidumbre en las haciendas ganaderas y estancias agrícolas en que vivieron mucho tiempo. Así lo
manifiesta una anciana en el taller de San Javier: “No se le veía antiguamente la gordura, ahora se ven
petacudos…” (GF-S (MAA). A esto se deben añadir los efectos de ese régimen de sometimiento:
“Antes trabajaban duro y a veces no comían…” (MA). En la visión de un hombre, de igual mane-
ra se resta importancia a la noción de los cuerpos como un asunto de estética, focalizando valores
y actitudes que se concretan en la realización de tareas y ejecución de actividades: 

“La mujer debería demostrar su capacidad intelectual y no tanto corporal, porque sería vender su
imagen. Ahora la mujer es un poco más figurativa, tiene más figura, tiene bonito cuerpo, pero no por eso
vamos a desmerecer a una mujer que es gordita, más rellenadita. Yo creo que lo principal es la capacidad,
no hay que aparentar la parte física, sino lo importante es la bondad, el respeto hacia los demás” (HJ).

Otra representación de los cuerpos se asocia a la creación religiosa y a la naturaleza: “Es algo na-
tural”. Desde esta perspectiva, la configuración de los cuerpos es un arreglo dispuesto por la natu-
raleza: “… el cuerpo es natural” (HAA). “…Si nació así, flaca o alta o… bueno, se lo ve así nomás
es porque nació así…” (HA). En otras percepciones se resalta que dada su procedencia “divina”,
la valoración del cuerpo de hombres y mujeres no tendría que basarse en patrones de estética: “Bue-
no, para mí todo es bonito, tanto en mujer como en el hombre. Lo único, la gordura lo hace feo y
la barriga; pero eso se respeta porque Dios lo manda así…” (MA).

Las perspectivas y valoraciones están mediadas por la condición generacional, zona de residen-
cia y mayor o menor permeabilidad de valores dominantes en la sociedad circundante, por lo
cual entendemos que se trata de construcciones históricas. Por tanto, no comparten las mismas per-
cepciones una anciana comunaria de Candelaria que una joven chiquitana residente en San Javier
o Santa Cruz, una dirigente o líder experimentada.

En las apreciaciones formuladas por algunas mujeres jóvenes se advierten reiteradas referencias
a que el cuidado en la exposición del cuerpo -el mostrar- se asocia a no incitar la mirada sexual mas-
culina, cuando se dice, por ejemplo, que: “no se deben mostrar las piernas, las nalgas, el escote”. Por
otra parte, se define que el contexto, la cultura chiquitana, instituye mayores prohibiciones, mien-
tras la ciudad sería más permisiva en los límites y posibilidades para la exposición de la apariencia
física femenina. De manera tentativa, podríamos decir que aquello que admite miradas sexuales, co-
mo las piernas, las nalgas, el escote, no debe ser mostrado, especialmente para las jóvenes, como co-
rrelato, no se puede descubrir lo que “tapa la ropa”.

“No se puede mostrar. Yo creo que hay mujeres diferentes, habemos mujeres que a veces… Por ejem-
plo, yo voy a contar un poquito, digamos, lo que me han contado que la mujer no debe mostrar mucho
las piernas, porque otros hombres la desean, dice, no, y yo creo que uno, claro, debe usar short; pero no
bien así puej, no. En la ciudad se ve su shorsingo y su faldinga, ya eso ya yo creo que no va de acuerdo” (MJ).
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En una visión básicamente compartida por mujeres adultas y ancianas, lo que se debe relegar, es
decir alejar de la mirada pública, son los órganos sexuales femeninos: “Parte íntima”. La apelación
a la realidad antigua y a mandatos católicos está presente y justifica esas valoraciones y prescripcio-
nes culturales en las chiquitanas. Se advierte así el peso de todas esas construcciones, cuando
ellas hablan de las restricciones para descubrir sus cuerpos, incluso en la esfera de las relaciones ma-
ritales: “De ningún lado puede mostrar porque da vergüenza. Ahora no hay respeto…” (MAA).

“No debe y tiene que ser más conservada, uno tiene que cuidarse, no estar demostrando. Por mi parte
es que es la vagina de uno que no debe mostrarlo, porque ya usted sabe que los chicos se ponen a mirar-
le a una. Solamente el pecho debe mostrar. Más antes dice que mostraban, pero ya ahora ya no. Bueno,
al esposo puede mostrarle porque es el esposo de una; pero antiguamente no se podía…” (MAA).

“Las partes más íntimas no debe mostrar, después en cuando a su cuerpo hay partes que puede mos-
trar. Antes no era igual, una no podía mostrar su cuerpo, no podía bañarse delante del marido, de los
hijos, era bien oculta; ahora ya puede bañarse delante del marido, de otras personas. Antes era sagra-
do, según la Iglesia…” (56). 

“Antes era prohibido mostrar, una no podía mostrar ni al marido, no había lugar porque una paraba
vestida de un solo traje largo, al igual que los hombres, antes era prohibido” (MA).

Los comportamientos

El análisis sobre los modos aceptados de comportamiento y los espacios más legitimados para la
interacción de las mujeres (la regulación de comportamientos y desplazamientos de ellas y el uso del es-
pacio), muestra la presencia de pautas y referentes en algunos casos definidos y compartidos socialmen-
te, y en otros, más difusos que se manifiestan más como criterios individuales. 

Las expresiones “bien” y “buena”, así como la alusión a valores (solidaridad, hospitalidad) y ac-
titudes (sociable, alegre), son las respuestas con que se explica “cómo debe comportarse una mu-
jer”. Como podemos advertir, en realidad se trata de observaciones que no representan modos de
comportarse o prácticas, sino que evalúan y valoran maneras de ser en el marco de las construccio-
nes de género dominantes. Como por ejemplo: “Bueno, tiene que portarse bien puej como mujer en
su casa…”. “Debe comportarse bien, buena, respetuosa…” (MAA).

En los tipos de comportamiento prescritos y en el esquema de lo que se espera de las mujeres, las
referencias al uso del cuerpo determinan que deben guardar posturas “normales” y “fijas”, deben
ser cuerpos “recogidos”, en oposición a “desparramados” y “exagerados”. “Bueno, ella debe de pa-
rarse pues bien, no, bien normal…” (MA).

“Debe sentarse bien y no desparramada. Al pararse bien fija, no chiclan, a veces con una pierna arri-
ba y otra pierna abajo, eso no sirve. Para saludar es darse la mano, un abrazo o un beso, eso es el mo-
do de saludar; más antes las niñas no sabían, ahora están aprendiendo, ya algunas señoritas dan la
mano y se abrazan y se besan” (MAA). 

Entre las pautas para la interacción y las formas de proceder en determinados espacios, para al-
gunos se define comportamientos más o menos rígidos y en otros se regula con cierta flexibilidad.
La casa es una esfera pensada para la amabilidad, para compartir y recibir, mientras la iglesia es un
espacio para la concentración y el silencio. 

“Es diferente, porque una es su casa, es otra, uno sale a la iglesia, ahí uno tiene que estar bien tranqui-
la, escuchando y estando en la calle es otra, chistear con su amiga…” (MA).

“Su comportamiento de ella debe ser bien nomáj. Llega la gente, en su casa la recibe; está conversan-
do o chisteando un ratito, se va la visita y una sigue con trabajo en su casa…” (MAA).

“En la iglesia es con más respeto; no estar saliéndose ni charlando, bulla, lo mismo es para todos. Si
es posible, son las que tienen que dar ejemplo…” (HAA).
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En general, entonces, se puede señalar que no existen lugares prohibidos para las mujeres. Lo que
se identifican son pautas de regulación para los comportamientos de ellas en determinados espa-
cios o “espacios regulados”, como por ejemplo las fiestas: “A la fiesta, sola no puede ir” (MA). “Te-
nía su pareja, no era solita en todas las fiestas…” (MJ). Es interesante la representación discursiva
de una entrevistada cuando manifiesta que en los tiempos anteriores la mujer debía permanecer con
su esposo en las fiestas: “Era ahí nomás, en el costado de su marido” (MJ). Al parecer, el espacio
festivo, característico de la cultura chiquitana, es visualizado como un ámbito en el que las mujeres
deben guardar ciertas reglas, sobre todo si son casadas porque deben asistir con su esposo:

“…a la fiesta pueden ir, pero acompañadas por su hermano mayor o su papá. Si son casadas, con su
pareja. En los lugares sociales, ya sea en una fiesta de un amigo o un cumpleaños de un familiar, en
cantinas, no sería conveniente, no…” (HAA).

“Para ir a la misa siempre tenía que ir acompañada, lo mismo para venir al pueblo, más que todo de no-
che es más peligroso. Para la fiesta lo mismo, sí o sí con su marido, no podía ir solita…” (V-SJ MA).

La marcada división por sexo, en el uso del espacio en las fiestas y por criterios generacionales,
es representada como una costumbre chiquitana. Según los ancianos/as: “Las mujeres antes, eran
aparte de los hombres en la fiesta. Nos sentábamos abajo en parichi y los hombres, arriba. Si tene-
mos hijos chicos, ahí se sientan con una, ahí tranquilo. Ahora ya todos arriba…” (MAA).

Esa costumbre de asignación de espacios por género y edad, correspondiente a la época de las
misiones, al parecer aún está vigente en las comunidades.  Zolezzi y Sanabria (2002) mencionan en
su estudio sobre Lomerío una marcada división del uso del espacio entre hombres y mujeres en las
fiestas comunales y en ceremonias religiosas católicas, en las que se sientan por separado grupos de
varones y mujeres; ellos ocupan un ala de la iglesia y ellas, otra.  

Se construyen, además, otras regulaciones culturales en torno a los comportamientos de las mu-
jeres en los eventos y espacios festivos.  Es así que, por ejemplo, la casada estaría restringida para
compartir “en chupas” sin su esposo; tampoco puede incurrir en conductas de excesivo consumo
de bebidas alcohólicas, es decir, debe actuar con moderación. “En la fiesta sería no excederse en la
bebida, en cuanto en la reunión, tener la delicadeza, mejor, no comportarse como una jovencita, si-
no una persona de respeto…” (HAA).

“Lo que decían en el taller de San Javier: la mujer no puede ir solita a las fiestas, se refiere a las ‘chu-
pas’ con los compadres, mientras no está su esposo en la casa o en la comunidad. Lo de invitación es
que a algunas mujeres les gusta ir a beber, bailar, ir a meterse a una fiesta sin que la inviten, es feo por-
que puede ser mala borracha” (GV-C MJ).

La última regla cultural que se advierte es la “invitación”, elemento necesario para compartir en
una fiesta, entendiéndose como condición para ingresar sin restricciones a fiestas y celebraciones.
“Va uno a la fiesta, puej no, una baila cuando una quiere, una bebe, se divierte, conversa con las otras
mujeres, a chistear. Se puede participar cuando le invitan…” (MAA).

Las pautas de comportamiento en los espacios festivos aparecen como reglas relativamente com-
partidas por un número considerable de hombres y mujeres. Eso no sucede con otras que se advier-
ten como prescripciones difusas, que admiten varias versiones, incluso contradictorias entre sí,
como las referidas a la libertad o prohibición a las mujeres para ingresar al monte. 

Vestimenta y adorno femeninos

La forma de vestir y el arreglo personal son como los comportamientos y desplazamientos sig-
nificativos en el análisis de la condición de género de las mujeres indígenas, porque nos ilustran
sobre esquemas regulatorios y prácticas que definen la cultura, las costumbres y el papel asigna-
do a las mujeres. En esos marcos, ellas pueden afirmar algunos rasgos en sus identidades de géne-
ro y étnicas. Las mujeres subrayan claras diferencias entre la vestimenta de antes y la de hoy. Las
referencias a “antes” –que no se determinan cronológicamente y que suponemos es la vida tradi-
cional– exponen que en la indumentaria femenina prevalecía el uso del tipoy de lienzo:
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“Se vestía una con puro faldas, vestidos tipoy, así era antes, pero no era de tela, sino de lienzo. En la ves-
timenta de los hombres era igualito, su camisa de lienzo, su pantalón de lienzo. Ahora, una escoge pa-
ra vestirse” (MAA)

“O sea digamos, lo que me cuentan mi abuela y otras personas, por ejemplo mi suegro, ha dicho mi
abuela, que antes se usaba puro vestido, tipoy, así se vestían” (MJ).

Actualmente, las mujeres describen su vestimenta cotidiana haciendo referencia a criterios de co-
modidad, factores económicos y posibilidad de elección. Resaltan como atuendos más aceptados so-
cialmente el vestido y las faldas, siendo que los pantalones y los shorts no reciben el mismo tipo de
reconocimiento, con un claro sesgo de género y generacional, pues son prendas adoptadas por las
mujeres más jóvenes: “De falda, de blusa, de vestido, pantalón…” (MJ). “… ahora, nosotros ya puej
más usamos pantalón, ya no usamos el tipoy, nos vestimos a nuestro gusto…” (GF-SJ MJ). “…más
antes no era así como ahora, la mayoría ya no usan faldas, puros shores, ponerse vestido nomás falta,
hasta la mayoría como yo usan shores…” (MAA). Los hombres son los más críticos al pantalón, pres-
cribiendo el vestido o falda como prenda femenina: “Tiene que ser vestido de mujeres, larguito por
lo menos hasta la rodilla, porque eso es lo que le afecta a una chica cuando usa esos vestidos cortitos,
esos pantalones, que le apretan de todos laus, como que se ofrecen” (HAA).

“Para mí, una señora, señorita, digamos, para ir al paseo, modo de vestirse naturalmente, como de cos-
tumbre, ponerse su blusa, su faldita más presentable y su cabello tal como es natural; una mujer se po-
ne un pantalón, no es igual que un hombre, no le cae. Y mírele a una mujer con blusa, su sostén y las
uñas y el pico pintado es una mujer presentable, como lo simpatiza el vestido, la forma de usar la ca-
bellera igual. Entonces, para que ella vaya enchorau a la misa es una crítica para ella misma, que no de-
bería irse así porque naturalmente nació con vestido, para mí es una pena, no debería ser así, quizás
en caso de viajes puede ponerse pantalón o short…” (HAA).

Respecto al uso del tipoy, cabe señalar que si bien se trata de una reivindicación cultural vincula-
da a la recuperación de la identidad chiquitana, por tratarse de una prenda típica, sobre todo son las
ancianas las que lo usan. En eventos especiales, como celebraciones locales y fiestas religiosas, al-
gunas mujeres y niñas lo llevan. Las mujeres ponderan la capacidad de elección de la que gozan hoy
para su atuendo diario, advirtiendo que dicha elección suele deberse a factores económicos. Se po-
dría interpretar, en tal sentido, que la forma de vestir que tenían antiguamente no correspondía a una
situación elegida, sino más bien impuesta: 

“El vestido era un solo traje de lienzo tipoy; ahora, pues, uno se viste como mejor le convenga, nadie
le prohíbe. Antes, porque no había otra ropa, por eso solamente era un traje. En cuanto al cambio, por
una parte bien porque todo depende de su capacidad económica o situación, mal porque se está per-
diendo nuestro traje…” (MA).

Se advierte especialmente en las mujeres ancianas una preocupación por el menor uso del tipoy,
por lo cual emerge un discurso que apela a retomar ese traje como rasgo de identificación:

“Ahora no es igual como antes. La mujer se vestía de tipoy. Ahora hemos cambiado, ya no usamos
tipoy y esto ha cambiado, nos vestimos con ropa más mejor. Yo pienso que se modifique la forma de
vestir para que no se pierdan costumbres y la cultura como éramos. La Virgen usaba largo y noso-
tras también…” (MAA).

“Yo creo un poco medio mal, porque antes las viejitas mismas dicen que así usaban y ahora puej ya no
se ve. ‘A veces puej da vergüenza vestirse con tipoy’, dicen, pero esa es la costumbre de antes. Puej no,
yo creo que en cuanto eso, no me parece bien, puej no” (MJ).

“Los colores que más se resaltan eran en el tipoy, eso pues que le dicen trencillo, con colores fuertes.
Igual antes era así con muchos colores, adornos, ahora en este tiempo las viejitas ni usan el tipoy. Creo
que uno debe de seguir la costumbre de antes” (MA).
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Pareciera que en las visiones se cruzan dos planos: Por una parte, las mujeres ponderan algu-
nas cualidades de las actuales formas de vestir por el sentido práctico y, al mismo tiempo, lamen-
tan que su traje chiquitano no se utilice, reivindicando su recuperación. Da la impresión de
que cuando se refieren a retomar su vestimenta tradicional, los discursos se formulan en “clave
política”, con lo que reafirman su sentido de pertenencia e identidad étnica chiquitana. Es per-
tinente señalar que ese discurso también se inscribe en el contexto actual de revalorización po-
lítica de las identidades colectivas y de la proyección regional que se ha dado al denominado
patrimonio cultural chiquitano, en su dimensión de “legado misional”.

En el requerimiento a lo que debiera ser la apariencia física de la mujer chiquitana vestida
con tipoy, se puede aplicar la observación de Crain (1996:356), quien sostiene que ese tipo de
perspectivas tiende a fortalecer la representación de una “auténtica identidad indígena”, esta-
bleciendo diferencias culturales frente al mundo no indígena, la cual suele estar a cargo de las
mujeres:

“Yo pienso que la mujer se ve mucho mejor vestida naturalmente, que sea sencilla; que se vista
principalmente de una señorita chiquitana de tipoy. Lo veo mejor, así se ve más bonita, a pesar que to-
das las mujeres son bonitas, pero tienen siempre que identificarse con su propia naturaleza, con su
propio pueblo, en este caso la Chiquitanía”  (HJ).

“Se debería rescatar esa cultura buena que se vivió en esa época. Es el sabor de la cultura chiquitana,
si no, no tenemos cultura, somos personas como sin apellidos…” (HAA).

La ropa interior es algo nuevo en la cultura chiquitana y no existen indicios que den cuenta de los
momentos en que su uso se generalizó. Las referencias que aluden a las implicaciones de ese hecho
son formuladas en tonos que bordean lo anecdótico. Esas miradas permiten constatar que las pau-
tas del vestir y de la apariencia personal se modifican históricamente: “Ha cambiado porque aho-
ra tienen todo, no como antes sin calzoncillos ni calzones…” (MAA). “La costumbre tradicional
era vestido largo tipoy, pero, como te digo, no usaban calzones o bikinis, era así nomáj…” (HAA).
“Más antes era tipoy, andaban descalzos, no había sostén, calzón. Los hombres usaban la camisa lar-
ga y no calzoncillo…” (MJ). El relato de una anciana sobre el hecho de que “las mujeres no usaban
calzones” fue tan elocuente que no necesita mayores interpretaciones, exponiendo, desde las visio-
nes masculinas, un estado de disponibilidad para ser tomada sexualmente, en una acción que se
construye discursivamente como “ocupar”:

“Antes era diferente, no usaban calzones, por eso usaban sus vestidos largos para defenderse y cubrir-
se lo más peligroso. Como decía tío Gregorio: ‘Por eso yo quiero entrar de Presidente, porque antes
la gente, las mujeres no tenían calzones, así uno las ocupaba en cualquier sitio. Ahora, este Presiden-
te hizo poner calzones a las mujeres, donde ahora ya no se puede hacer nada, así que quiero entrar de
Presidente pa’ quitarles los calzones de nuevo a las mujeres’…” (MAA).

La apariencia personal y las formas de vestir están marcadas según los espacios. Desde esa
perspectiva, las mujeres distinguen “ropa para el trabajo, ropa para las fiestas, ropa para la casa”. La
racionalidad económica, en términos de acceso y costo, y una lógica de sentido práctico, son los fac-
tores requeridos para definir la apariencia y arreglo personal. 

“Hay diferencias, por ejemplo para ir a la fiesta, yo creo que uno tiene sus vestidos nuevos, no, para
ir a una fiesta y para ir a la calle igual, para estar en la casa igual hay, como dicen, su chirapa para estar
en la casa…” (MJ).

En cuanto a los adornos, el cabello femenino es un elemento clave en la apariencia personal
y el adorno de las mujeres chiquitanas, así definido y valorado por hombres y mujeres. “Para mí,
más antes eran los cabellos largos con aceite de infundia, usar su collar y sus aros, con sus ador-
nos que se usan en los cabellos; lo más bonito era su cabello” (GF-SJ MAA). “Es por lo que es
madre y cabellera, más que todo es el adorno que nunca se debería de perder, eso es el adorno
de una mujer…” (HAA).
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Aros y collares son mencionados como adornos adoptados por las mujeres para su arreglo per-
sonal: “… Se pone aro, anillo, todo eso es el adorno de una, la mujer puej, no, y antes o sea que nues-
tras abuelas me decían que las mujeres usaban collares, esos collares antiguos, tipoy, todo eso,
ahora ya necesitamos taco y antes no era así puej, era su abarquita y ya no más, bien estaban…” (MJ).

En los relatos se explica sobre las formas de elaboración y procesamiento tradicional de produc-
tos para el acicalamiento de las mujeres, tomando como base recursos de la naturaleza:

“… más que todo hay adornos naturales, con flores que se colocan atrás de las orejas y embellecen
a la persona como si le cambiaran la cara. Adornos por ejemplo, hay adornos que ellos se preparan
en cuestión de collar, como lo hacen con el pelo de moño espino que le da adornos y hay unas se-
millas que son los siraris más chicos, lo horadan con agujas y preparan su collar de diferentes clases
de frutas…”  (HAA).

Nociones de belleza

La belleza de las mujeres es definida en referencias asociadas a valores, actitudes y atributos fe-
meninos reconocidos en el sistema de género del pueblo chiquitano. En tal sentido, en una mujer
adquieren valor los atributos que se asocian con la capacidad de trabajo y de sustento de la familia,
es decir, “ser responsable y saber trabajar”. Se trata, según sus propias definiciones, de “belleza de
una mujer que no demuestra”:

“… a algunos hombres no les importa si es gorda o flaca. Lo que les interesa es que sean valien-
tes; o sea, no le miran físicamente a una. Lo que dice el hombre es la belleza de una mujer que no
lo demuestra” (GF-SJ MJ).

“Bueno, la mujer bonita para ellos es si era valienta. Más antes, de chica, lo que dicen las mamás, tra-
bajaban ya desde los ocho años: botaban basura, lavaban, carpían, entonces el hombre miraba tanto
en su pelo largo, sus ojos y más que todo en su valentía, su forma de ser de la mujer, no tomaba en
cuenta su cuerpo…” (GF-SJ MA).

“En esos tiempos atrás no era muy importante la parte física, lo más importante era que la
mujer tenía que saber trabajar, ser responsable y lo mismo el hombre; como mujer tenía que sa-
bérselo todo. Sin embargo, ahora es diferente porque la mujer bonita tiene que estar bien vesti-
dita, bien arregladita, la belleza física y cuidarse la línea, que la mujer tenga buen cuerpo, ya no
interesa si lo sabe todo o si es valienta, responsable, si es virgen; hay un cambio. Ha cambiado
desde los tiempos que empieza el modernismo, le hacen entrar muchas cosas por los ojos, eso que
se ve en la televisión, lo que se muestra es una mujer desnuda, la venta de la parte física de la mu-
jer” (GF-SJ MA).

En las opiniones y testimonios se perfilan dos tipos de belleza: “Cómo ser en lo físico y la belle-
za por dentro que es lo más importante…” (MA).

“Sí, una a veces dice, por ejemplo a mí me gusta lo bonito, dicen que hay dos clases de belleza, diga-
mos, el cuerpo, la cara, también lo que uno tiene por dentro, lo espiritual. Lo espiritual dicen algunas
personas, puej digamos que la belleza que va por dentro es lo más importante que lo que está fuera de
una, porque es más importante lo que una piensa, puej, del corazón. En cambio porque a veces dicen,
a veces dicen: ‘Me gusta ese hombre porque es bonito, pero de nada sirve que sea bonita la cara, su
cuerpo, su vestimenta, si no sabe pensar’. Yo creo que hay personas que son feas, pero saben pensar
mejor, trabajar mejor. Yo valoraría eso, que piense mejor o sea todo corazón, que sea amable, humil-
de, eso vale más que lo físico…” (MJ).

Entre los rasgos que definen la idea de belleza física femenina, las descripciones refieren a la po-
sesión de características que se asocian a la vestimenta, los adornos, la cabellera y el estado de lim-
pieza, “aseada”. La figura de la mujer bonita, entonces, es aquella que se representa como “bien
vestida, con vestido, aseada, con adorno de aros y cabello largo simbado ”: 
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“Cuando la mujer usa un vestidito al cuerpo y cuando tiene su cabello largo y también se amarra su ca-
bello y se lo simba, así se ven bonita las chicas…” (GF-C).

“La belleza de una es vestirse bien, ponerse aros, prendedores, eso va en cómo una se viste y se
arregla… Cuando es joven, tiene una belleza hermosa porque es tierna, en cambio cuando ya es
vieja, no es igual a joven, una cambia de belleza porque tiene hijo, sufre y bastante trabajo tiene…”
(MAA).

“He escuchado de antes que a las mujeres se les veía bonitas con el pelo largo y la simba que se veía
muy bien con el tipoy, más el collar que ellas se hacían, que era hermoso, o sea con unos cintillos que
se ponían en las puntas de las simba” (GF-SJ MJ). 

A los anteriores rasgos, se agregan dos elementos que corresponden a lo actitudinal: “reilona
y bailadora”:

“A una la quieren los hombres a veces porque la ven bonita, bien vestida, valienta y bien, puej, reilo-
na, como le dicen así.  La mujer es bonita cuando se viste bien, se alista bien, reilona, bailadora, to-
do…” (GF-C).

Se advierten referencias puntuales a una belleza femenina que se vincula con “ser choca”. Una
de las entrevistadas al referirse a una parienta la describe: “…es bien bonita…  ella es blanca, cho-
ca”. También se puede destacar similar figura en la representación que se expuso sobre mujeres que
son robadas por jichis, que registran, precisamente, esos rasgos.

Algunas mujeres, fundamentalmente las dirigentes, se manejan con criterios que reconocen ma-
yores márgenes para la individualidad de las personas. En tal sentido, sus visiones y definiciones so-
bre belleza y apariencia física son expuestas como una cuestión de gusto y apreciación personal, y
menos como un deber o una norma social definida y compartida culturalmente. Se expresan,
por ejemplo, con la frase enunciativa “a mí me gusta”; “no me gusta”; “depende”. “Yo creo que de-
pende de cada persona y sus gustos, ya…” (GF-C).

1.3.8. Autovaloración y protección de las mujeres

En muchos casos, las mujeres realizan una valoración de la condición femenina tomando la pa-
labra en primera persona para referirse desde visiones particulares y específicas a sus individualida-
des. Emergen sentimientos positivos, especialmente al destacar sus roles asignados en la
reproducción familiar, que refieren a una actitud de servicio y cuidado hacia su familia, visión que
es compartida por mujeres de los diferentes grupos generacionales: “Me gusta, me gusta ser mujer
porque… por el trabajo de la casa…” (MAA). “Me gusta, porque de ser mujer una debe de traba-
jar, hacer todo en la casa…” (MA).

“A mí me gusta ser mujer, porque digamos la mujer a veces está en la casa nomás, en cambio el hom-
bre dice que trabaja más duro, no, más fuerte…” (MJ).

“Me gusta, no estoy trabajando tumbando palo. Claro, a veces es difícil porque uno sufre, no ves, su-
fre cuando uno no tiene nada en su casa, tiene que ir a su chaco a trabajar” (MAA).

Las mujeres identifican al machismo y la violencia en sus relaciones de pareja, la flojera de los es-
posos, su alta carga de trabajo y la preocupación por el bienestar de los hijos/as, como indicadores
críticos de la condición femenina en la sociedad chiquitana: 

“…a veces cuando una se enoja dice a su marido: ‘Ay, por qué fui mujer para soportar todo lo que
lo hace el hombre’. Hay hombres que son puej machistas, le pegan y a veces una mujer se arrepien-
te, porque yo he tenido amigas así que me han dicho: ‘Por qué fui mujer’, o también he tenido ex-
periencia con otras amigas que dicen que sus maridos son flojos y dicen cuando se pelean: ‘Ay, por
qué no fui hombre yo para ir a trabajar’…” (MJ).
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Algunas mujeres matizan sus visiones mediante las expresiones “hay veces” o “depende”, para
dar cuenta de que existen espacios de gratificación:

“Por una parte, hay veces que me siento orgullosa de ser mujer por la facilidad que tenemos para con-
seguir algo a través de nuestros conocimientos… Por otro lado, un poco difícil por los hijos, hay a ve-
ces momentos de dolor, desesperación, preocupaciones y a veces cuando no hay el apoyo y la
confianza de marido…” (MA).

La comparación con el tiempo de “antes” articula la situación vivida por las mujeres en el pa-
sado inmediato, bajo el sistema de hacienda y empatronamiento, frente a un tiempo actual en el
que se reconocen cambios importantes, entre ellos por ejemplo, la oportunidad de acceder a la
educación: 

“Antes, era mucho peor porque yo veía a mi madre maltratada, humillada por los patrones o, si no, por
el mismo marido. Cambió cuando nosotros crecimos y aprendimos a estudiar y ser libres…” (MA).

“Antes, era difícil porque una sufría mucho de trabajo, maltrato, violaciones, guasca y más que todo
no era respetada y valorada. Ahora, ya no es tanto porque hay quienes la apoyan y la protejen. Una de-
cide qué hacer, mientras que antes, no…” (MA).

En cuanto a la valoración de su cuerpo, las ideas y percepciones que las mujeres de todos los
grupos generacionales manifiestan en general, exponen elementos de aceptación y bienestar
(“me gusta”). “Para mí todo es igual, todo el cuerpo detallau es igual…” (MAA). “… me gusta to-
do de mi cuerpo” (MJ).  “Todo mi cuerpo me gusta” (MJ).

“Yo me quiero como soy, todo es importante, más bien agradezco a Dios por estar sana y tener com-
pleto mi cuerpo, porque todo es bueno; si me faltaba algo, no sería completa y feliz…” (MA).

Además, la satisfacción con su cuerpo incorpora elementos de valoración relacionados al buen
estado de salud y bienestar en función principalmente de cumplir las reglas de sus roles de género.
Es muy expresiva la noción de una anciana cuando reprocha la condición de una mujer “secota, pa-
sada de floja”. “Para mí, todo es bueno para el trabajo, porque si yo no trabajo, no voy a tener na-
da para invitar y voy a estar secota ahí, pasada de floja” (MAA).

Al realizar una autovaloración, sólo dos mujeres hacen referencia crítica a sus atributos corpo-
rales relacionados con las nociones de belleza y estética globales: “Quiero decir por mi parte, es de
tamaño, porque soy muy guatoca” (MAA).

“No me gusta casi ser  petacuda, sí me gusta ser regular. Antes, cuando era joven, era delgadita y dicen
que cuando tiene hijo cambia de cuerpo y hasta que se hace pujule…” (MAA).

Muchos de los elementos de orgullo y alegría que las chiquitanas exhiben se vinculan con sus res-
ponsabilidades como madres y esposas: Otro asunto referido es el goce de una buena salud que apa-
rece altamente compartido como indicador de sentimientos de felicidad desde sus visiones de
mujeres: “Ver a mi familia bien de salud. Estar tranquila, no tener problemas…” (MJ). “Mis hijos,
porque están creciendo y yo pueda así educar, explicar todas las cosas” (MJ).

“Me siento más feliz y orgullosa cuando consigo algo para toda mi familia; cuando mis hijos están to-
dos sanos y cuando en los momentos difíciles tengo apoyo” (MA).

“Cuando estoy sana y consigo el sueño que quiero tener; cuando están todos mis hijos conmigo. Tam-
bién cuando reconocen mi trabajo y me valoran y confían en mí…” (MA).

“Una se siente feliz cuando está sana, no se enferma, y cuando una consigue lo que necesita. Muchas
veces una se pone triste porque no llega a conseguir lo que una quiere, cuando se enferma o cuando
hay problema, se pone una triste …” ( MAA).
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Se incorporan, además, elementos que se vinculan con la capacidad femenina para relacionarse
y compartir con sus familias, brindar hospitalidad, interesarse por su entorno social, algo que varias
personas ancianas, hombres y mujeres, asocian con sentimientos de gratificación y bienestar: 

“Me siento así cuando vienen a visitarme de por allá. Me hallo orgullosa porque vienen a visitarme.
Me siento alegre, contenta, me da ánimo con toda mi familia de verlos a todos; orgullosa y contenta
también cuando tengo buena salud…” (MAA).

“Yo me siento contenta cuando yo resuelvo los problemas en mi comunidad o entre familia; cuando
una consigue algo con lucha y sacrificio…” (MAA)

“Yo estoy contenta de mañanita, peor si llegan mis visitas, estoy conversando, así me gusta a mí. No
soy como algunos que llega visita y dicen: ‘Qué será’. Algunos dicen: ‘Ah, viene aquí porque tiene ham-
bre’. Nada, porque esa persona viene a visitar y si una no tiene; aunque sea un vaso de agua invita, así
es una mujer, una de su casa” (MAA).

1.3.9. Bienestar de las mujeres

El estado de las relaciones conyugales, el acceso a recursos para mejorar la calidad de vida familiar
y, en menor medida, el ejercicio de mayores derechos en el ámbito público, como “opinar y participar”,
son los indicadores de bienestar para las mujeres. Es necesario advertir que en la mayor parte se rea-
liza una definición por oposición y también se expresan criterios particulares y personales: 

“…yo participo como promotora de salud y todas las mujeres que participamos tratamos de ser fe-
lices y vivir en tranquilidad, pero a veces las desconfianzas del esposo o de familiares no tienen
mucha tranquilidad por los hijos y necesidades…” (MA).

“…a veces hay familiares que están mal, puej no, o a veces uno está peleau, nadie sabe, puej no, cómo
vive cada uno en su casa…” (MJ).

“La relación, cuando hay un problema, uno llama a una reunión y las mujeres opinan juntamente con
los hombres. Ahora hay diferencia, pues no es como antes, los hombres nomás hablaban y ahora las
mujeres igual tienen derecho de opinar” (MA).

La comparación a una realidad anterior, “antes”, expone modificaciones en la situación de las
mujeres: “Antes sufrían más, eran más marginadas y maltratadas, ni siquiera podían participar
fuera de su casa…” (MA).

La carencia de medios económicos para satisfacer necesidades básicas y demandas para la
atención de la familia, especialmente las de alimentación y salud, incide en la definición que tie-
nen las mujeres sobre su situación colectiva de vida en las comunidades y barrios donde residen,
lo cual expone que los contextos de precariedad y privación económica impactan en los senti-
mientos de protección y seguridad que experimentan ellas. Así, las condiciones difíciles para el
trabajo de agricultura y la vida de familias chiquitanas que residen en pueblos y centros urbanos
sin acceso a la tierra, son problemas identificados por las mujeres y con ellos también muestran
que la realidad urbana y la vida comunal chiquitana registran diferencias:

“Yo las veo a ellas que no están tan felices, al menos que ahora ya esto, así, que falta una cosa, ellas no
están tranquilas; están tristes porque hay veces que hay y a veces que no hay para comer, están pensan-
do qué van a comer, qué tienen sus hijos” (MAA).

“Yo creo que acá, en el pueblo, es difícil para las mujeres con su familia porque si no trabajan no tie-
nen para comer, para vestirse, y la educación y salud es difícil para ellas, peor cuando no tienen tierra
dónde trabajar para sí mismas. Sus maridos trabajan, pero ganan poco. Antes, todos vivían en el cam-
po. A veces se vienen al pueblo pensando que acá hay todo, a pesar de haber tenido un lugar mejor.
No hay apoyo, como digo, si uno no trabaja no tiene nada” (MA).
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Llama la atención el testimonio de una anciana, quien a tiempo de manifestar su tristeza por las
carencias y privaciones económicas, hace una evocación idealizada de hechos del pasado: “No gas-
tábamos nada”, que contrasta con la profusión de relatos sobre sufrimientos y padecimientos vi-
vidos por los y las chiquitanas en un trabajo bajo el sistema de hacienda:

“Yo creo que están, pues ahorita que estamos de escasez, todos tristes porque no hay, todo es com-
prar para comer, una se pone triste, qué vamos hacer si no hay para comprar, no hay plata. Antes ha-
bía todo pa’ comer, antes chaqueábamos y todos trabajamos ande el patrón y no gastábamos de
nuestras chapapas, llenito de maíz todo. Porque ahora que no tenemos patrón, no tenemos nada y an-
tes empatronau no gastábamos nada, porque todo era del patrón” (MAA).

Entre las visiones de algunas mujeres respecto a la protección por parte de los esposos y com-
pañeros, se subraya la capacidad masculina de proveer y proporcionar recursos: “Protegen, lo pro-
tegen en vestir, en todo…” (MA).

“Sí, yo digo, protege el marido a la mujer cuando necesita conseguir lo que ella quiere para no verla
sufrir, puede ir él a traerle. Algunas habemos que apoyan los esposos a las mujeres; pero hay personas
que no apoyan a sus mujeres” (MAA).

“El hombre la cuida cuando la mujer está en cama, igual cuando está con su menstruación, por ejem-
plo cuando estoy así, me cuida, no voy al chaco, no trabajo, quedo en mi casa…” (MAA).

Algunas mujeres adultas exponen un balance crítico respecto a la protección hacia las mujeres en
las relaciones de pareja, subrayando que la realidad actual les proporciona mayores perspectivas, en
términos de apoyo familiar y estatal-público: 

“Cuando tenía mis hijos, mí madre me atendió, a él no le importaba, peor cuando estaba con mi mens-
truación. Por eso, una luego se enfermaba, porque no había cuidado. Ahora es diferente porque hay
más apoyo del marido, hay hospital dónde ir a curarse o  también una defiende a la nuera, no deja que
el marido le pegue mucho, peor si son mis hijas. Yo les digo a las mamás que aconsejen a sus hijas y se
fijen con quién casarse para no sufrir y que la respeten y la valoren…” (MA).

“En mi caso de matrimonio, hasta ahora que mis hijos están jóvenes siempre hemos vivido en disgus-
to, no me comprenden, siempre se encierra en su orgullo de hombre, peor cuando tengo la menstrua-
ción; como mis hijos son varios, yo tengo que ser para todo. Cuando estoy en cama, él me asea, me
cuida y todo en esos momentos, no me quejo. Antes era diferente, no podía decirle porque había otra
mujer que me hacía la vida imposible…” (MA).

Desde la perspectiva de mujeres que sí reconocen espacios de “protección comunal”, las referen-
cias aluden a prácticas sociales de solidaridad y de apoyo que se brinda a las personas en general,
hombres y mujeres, en situaciones de carencia: 

“La comunidad los protege, o sea cuando hay uno que no puede, ya uno va y dice: ‘Fulano de tal es-
tá mal’, uno va comunicándose; el otro dice: ‘Vamos ayudarle’, porque a veces no hay los recursos, uno
tiene que buscar cómo ayudar a la otra persona…” (MA).

El punto de vista de los hombres es de reconocimiento a situaciones de apoyo a las mujeres des-
de la realidad comunal, protección que se expresaría más en situaciones específicas que hacen al cui-
dado de la salud femenina y ante la “irresponsabilidad masculina”:

“La comunidad es la que más se preocupa porque a veces el marido mucho se pone a beber cuando
la mujer está así (en parto), pero los comunarios, las mujeres, están pendientes…” (HAA).

En correspondencia con las visiones que las mujeres expresan reconociendo que gozar de buena
salud les proporciona sentimientos de complacencia, al momento de referirse a los cuidados que se
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dan a sí mismas, vuelve a manifestarse la temática de la salud. Al parecer,  sus visiones sobre el auto-
cuidado están centradas en mantenerse sanas. Es importante señalar que –como ya lo han demostra-
do diferentes estudios– esa preocupación está totalmente fundamentada en la realidad respecto a que
los impactos de la pobreza y las condiciones precarias de vida se expresan con mucha fuerza en la sa-
lud y bienestar de las mujeres indígenas, en su esperanza de vida, estado de desnutrición, etc.:

“Claro que hay que cuidarse mucho. Una trabaja mucho, se rinde, no mojarse tanto de rocío porque
le hace mal, hace doler las piernas y todo el cuerpo… pies” (MAA).

“Yo me cuido aquí para no enfermarme, cuando ventea heladito me abrigo, y de ahí toca echarnos,
yo atiranto el mosquitero para que no entre mucho el viento y no haga frío. Cuando necesito algo
que quiero comer, obligau tengo que irme, llegar y buscarme lo que necesito en mi casa. Busco có-
mo conseguirme una gallina, un chancho, hago mi chichita. Ya en la tarde los invito a que vengan
a una cena” (MAA).

La manera de procurarse satisfacciones está cruzada por las posibilidades de acceder al consu-
mo de recursos y productos ofertados en el mercado; es decir, se encuentra condicionada a contar
con los medios económicos y con la posibilidad de disponer/decidir sobre su utilización: 

“O sea, por ejemplo para vestirme, yo creo que a veces, a veces hay plata, puej no, una se compra la ro-
pa que le guste o la sandalia que le guste, y otras cositas, puej no, cuando hay plata…” (MJ).

“Buscar la forma para conseguir la plata para comprarse un vestido y así una consigue la platita y la
compra y está conforme; si una no tiene, está desesperada de eso que una quiere” (MAA).

“No tener problemas”, es otra expresión que se utiliza cuando se habla del bienestar de las mu-
jeres, significando un estado de satisfacción que alude a la esfera de las relaciones y el entorno so-
cial inmediato. Se expresan en ese sentido dos comunarias de Candelaria: “Estando tranquila, no
teniendo problemas en la comunidad, con otras personas, todo eso” (MJ); “…  también compor-
tándonos bien y no estar en chismes” (MA).

Es pertinente registrar que, en su condición de promotora de salud, una de las entrevistadas iden-
tifica al conflicto, al maltrato conyugal y al alto número de embarazos, como factores que limitan
el bienestar y gratificación femenina. A la vez, se reafirma explicando que sus conocimientos son
un medio para disponer de recursos propios:

“Alimentándome bien; cuidándome de las enfermedades; vivir con esperanza y fe en el corazón, son
los momentos de tranquilidad. No dejándose maltratar con el esposo y más que todo, no teniendo mu-
chos hijos. Yo, por ejemplo, cuando quiero algo y no tengo dinero, con mis conocimientos y habili-
dades propias de mujer, trabajo y así gano mi día y junto hasta obtener lo que quiero…” (MA).
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1.- Taller San Javier, 2008.

2.- Tiempo de descanso.

3.- Consumo de chicha.

4.- Taller Candelaria, 2008.
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Relaciones familiares,
mandatos y aspectos 
reproductivos 

2.1. Composición, filiación y residencia 

Los datos recogidos exponen mayor predominio de la familia nuclear y la modalidad de residencia
en el lugar del varón, lo que ratifica los informes de las fuentes etnográficas consultadas. Al respecto,
Riester (2006:68) explica que en las comunidades chiquitanas la tradicional familia extensa, definida co-
mo “unidad familiar que incluye dos o más familias nucleares, unidas por lazos consanguíneos de pa-
rentesco…”,  hoy no es muy común, siendo que perdura con mayor fuerza en comunidades que siguen
el modelo jesuítico urbano, donde conviven en una residencia hasta cuatro familias nucleares.

Cuando las mujeres explican dónde y con quiénes viven: “…Yo vivo en mi casa con mis hijos y
mi esposo…” (MA). “Yo vivo, bueno, en mi hogar, yo vivo con mi mujer y mi familia, todos viven
en la comunidad…” (HA). Es claro que la tendencia dominante remite a hogares con estructura de
familia nuclear conformada por la pareja con sus hijos/as; aunque se resalta que se cuenta, de una
u otra manera, con el apoyo de la familia más amplia para diferentes actividades. 

Por las palabras de dos ancianas de San Javier se puede notar el fuerte sentido familiar y de pa-
rentesco, cuando hablan de sus comunidades y dicen que los pobladores “son familia” o “todo es
mi apellido”, aludiendo a lazos amplios de parentesco que abarcan al conjunto comunal: 

“Mis parientes aquí están, todas mis familias, para familia toda esta zona de aquí; toda la comunidad,
todo es mi apellido. Aquí vivo con mis nietos, mi hijo y mi hija…” (MAA).

“Con mi hijo, el mayor, más mi esposo. Todo El Carmen son mi familia, yo para ellos soy la
abuela, porque todita esa gente ha nacido en mi delante y ya se está haciendo vieja en mi delante
igual…” (MAA).

El concepto de “comunidad familiar” es importante en este contexto, por lo cual preguntamos a
una joven dirigente: “¿Qué significa que toda la familia sea un apellido?”. No obtuvimos respuestas
precisas. Lo que queda claro, en todo caso y según expresan también Zolezzi y Sanabria (1999:68),
es que el sentimiento de parentesco es muy pronunciado en el pueblo chiquitano y en las comunida-
des tradicionales, de allí que se mencione frecuentemente a la “comunidad familiar”.

Los lugares de residencia de los parientes también son diferentes. Las respuestas no refieren
a unidades residenciales, sino a espacios geográficos, como por ejemplo: la comunidad, el pue-
blo, Santa Cruz. “Viven en la comunidad nomás, aquí en la comunidad” (MJ). “Hay en San Javier,
en el pueblo en la comunidad y otro en Santa Cruz”, “Mis parientes y familiares viven en diferen-
tes lugares” (MA).

“Pucha, la verdad es que los parientes andan en todos lados, en todos lugares. Esto sucede por mo-
tivo de fuentes de trabajo. Empiezan a emigrar buscando la mejor situación de vida, las mejores con-
diciones porque la falta de trabajo es lo peor…” (HAA).

2.1.1. Reglas y prácticas de residencia

Como señalamos, el tipo de residencia predominante corresponde al lugar del hombre. De
acuerdo con las investigaciones de Riester (1976 y 2006:68), la regla de residencia postnupcial tra-
dicional entre los chiquitanos indicaba que la pareja joven, recién casada, residía en la casa de los Ca
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padres de la novia (residencia uxorilocal), siendo parte de su familia extensa, con obligación de
ayudar en cualquier trabajo. Pasado el tiempo, la joven pareja podía cambiar de residencia. La ma-
yoría de las veces se situaba en las cercanías de la vivienda de los padres de la esposa. Actualmen-
te, en muchos casos la nueva pareja permanece en la casa de los padres del novio (residencia
virilocal) hasta tener condiciones para construir su nueva vivienda, que generalmente se ubica cer-
ca o es vecina a aquélla y ya no a la de los padres de la mujer. Si bien el tipo de residencia domi-
nante es neolocal (Riester, 2006:68), se puede ver un sistema de relaciones entre los parientes
cercanos mediante la ubicación próxima de las casas.

Zolezzi y Sanabria (1999:68) sostienen que es una característica del sistema de parentesco y
matrimonio de los chiquitanos que las mujeres se alejen de su familia de origen para insertarse en
la familia de sus afines: 

“Yo antes vivía en Santa Rosa de la Mina, de allá me vine cuando me casé. Tenía yo 15 años. Mi ma-
rido me trajo. Aquí yo vivía con él, los dos, tuve a mis hijos donde ellos me acompañaron. Hasta aho-
ra yo acá estoy con ellos y mis nueras; mis hijos son 11 por toditos: cinco son los que viven y seis,
muertos. Ahora, ya no vivo con mi marido porque él ya falleció, estuve viviendo tres años solita, acom-
pañada con mis hijos, luego conseguí otro compañero con el que vivo hoy. Para mí es bien porque es-
toy acompañada de mis hijos y otras personas…” (MAA).

La modalidad de familia nuclear que reside en un hogar es descrita por las personas entrevista-
das. Para el caso de adultas y ancianas, se señala que generalmente la pareja vive sola con hijos/as
no adultos, los cuales al casarse van a residir a un hogar “aparte”: 

“Yo vivo, puej, en mi casa con mi marido. Los dos nomás vivimos. Tenía yo hartos hijos, pero ya son
casados, ya están fuera de nosotros… Tienen hijos ya…” (MAA).

Como han hecho notar varias personas, la composición de la familia con la que residen no es ne-
cesariamente la nuclear en sentido estricto, puesto que en varios casos comparten con otros
miembros, en general nietos/as o abuelos/as.  Como ejemplo de residencia intergeneracional te-
nemos: “En mi casa yo vivo con mi esposo y mis dos hijos y mi abuela… (MJ).

“Yo vivo con mi hijo y mi nuera, mis cuatro nietos. Mis hijos hombres son dos. Mis hijas mujeres
son cinco, todas casadas. La mayoría de mis parientes vive en San Xavier, sólo tengo un herma-
no…” (MA).

El término “arrimarse” es utilizado por un dirigente chiquitano de Candelaria para hacer men-
ción al hecho de que los hijos/as viven con sus padres cuando no cuentan con medios propios:

“Bueno, mayormente uno vive con su padre, con su madre, teniendo también las condiciones. Si uno
no tiene las condiciones se arrima donde la familia, puej no, donde su hermano o por ahí donde su tío,
más que todo donde los parientes…” (HA).

Las implicancias del sistema de parentesco y residencia postnupcial en la condición de género de
la mujer son examinadas por Baumkamp (1999:12-14) y Zolezzi y Sanabria (1999:83), en investiga-
ciones sobre la región chiquitana de Lomerío, donde se manifiesta la situación de vulnerabilidad en
que suelen encontrarse las mujeres, sin el apoyo de su grupo familiar ante virtuales situaciones de
conflicto. Zolezzi y Sanabria (1999:83) sostienen que ese arreglo y la convivencia en la unidad re-
sidencial con la familia de los esposos exponen a las mujeres a disputas con suegras, cuñadas, ma-
ridos. “… coloca a la mujer recién casada en una relación de relativo aislamiento respecto a sus
parientes, y en particular la aleja de su familia de origen”, en dependencia de la autoridad familiar del
esposo o como nos explica una anciana “colgau”:

“Se la lleva donde sus padres hasta que tenga y haga su casa, y después se la lleva a su casa. Me pare-
ce bien que sea como antes, porque al estar ahí con sus padres es estar colgau de su padre y madre pa-
ra que le dé de comer a su mujer…” (MAA).
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También puede darse otro tipo de arreglos residenciales, como refiere una chiquitana adulta, tra-
bajadora agrícola, quien subraya que está a cargo de una nieta:

“Yo vivo con mi esposo, trabajamos en la propiedad ‘Las Porras’ ya hace varios años, desde que mis
hijos eran chicos y ya ahora todos están con hijos, mujeres y maridos. Ahora, sólo tengo una nieta de
siete años que está aquí conmigo. De lunes a viernes estoy en mi trabajo y el fin de semana voy al pue-
blo. Antes, vivíamos todos con un solo patrón, trabajando para él, sin ganar nada…” (MA).

Al reseñar sobre las formas en que vivían anteriormente, los testimonios aluden a la época del
empatronamiento: 

“Unida cada una en su casa; por ejemplo, yo con el patrón ahí, nosotros cada uno en nuestro pahuichi,
cada uno con su familia. Mi padre vivía con nosotros en una sola casa, todavía éramos pequeños, pe-
ro con los mayores ahí estaban, pero eran atendidos como atender a una mujer joven… Eso ha cam-
biado desde que nos organizamos con nuestras tierritas, está bien que estén cada uno en su casa, pero
que no me dejen tan lejos…” (MAA).

2.1.2. El reconocimiento de las hijas y los hijos

En general, el esquema de filiación predominante establece que el vínculo de origen y proceden-
cia de los hijos/as es bilateral y, por tanto, corresponde a ambos progenitores. 

La mayoría manifiesta que sus hijos proceden de una relación matrimonial, por lo cual llevan
los apellidos del padre y la madre: “El apellido y el nombre llevan los hijos” (MJ). “…los que lle-
van el apellido de uno son los hijos e hijas” (HAA). “Sí, todo de un solo padre, no tengo hijo así
de otro, todos son mi apellido y de su padre” (MAA). “Siempre uno lleva su apellido de sus pa-
dres. Desde hace tiempo es así…” (HA). 

Es interesante el relato de una entrevistada que muestra que el vínculo filial con dos de sus hi-
jos está basado en el reconocimiento voluntario, es decir, se trata de un padre no “biológico”:

“Todos mis hijos llevan mi apellido y el de su padre, pero tengo uno que no, porque el marido que ten-
go nuevo, él lo crió y le dio su apellido, tenía ocho meses cuando me junté con mi marido, él lo hizo
bautizar con su apellido. En sí son dos los que llevan el apellido del nuevo marido, un hombre y una
mujer, los demás son de su padre propio…” (MAA).

Hay hijos/as reconocidos por un solo progenitor, de madres solteras y concebidos fuera de una
relación conyugal, situación en la que generalmente el abuelo materno asume la crianza y cuidado
paternal, y en muchos casos realiza un reconocimiento legal con su apellido:

“Cuando no son reconocidos, cuando el padre desconoce a su hijo y no se preocupa cuando uno lo
bautiza, uno le pone el apellido del abuelo… Siempre había, porque había madres que tenían hijos sin
padre, no llevaban el apellido de su padre o de otro. También mamases solteras porque vivían con los
patrones, había esos casos. Ahora no es igual a lo de antes, ha cambiado harto…” (MAA).

“En sí, pues para eso tengo mi marido, por supuesto que todos llevan el apellido de ambos, pero nin-
guno lleva nuestros nombres. Antes sí existía porque a veces tenían hijos de los patrones y eran las
abuelas las que los criaban y, por lo tanto, los reconocían” (MA).

La referencia a “mamases solteras” y a “hijos de los patrones” es relevante en la historia del
pueblo chiquitano, porque muestra la realidad de mujeres obligadas a convivir con sus patrones. En
tal sentido, una dirigente, al aclarar y precisar datos sobre esa situación, alude a la condición de do-
minio sobre su pueblo en la etapa de empatronamiento, lo cual explica la existencia de muchos ape-
llidos que actualmente llevan los miembros del mismo:

“Otra de las historias que cuentan porque no hay apellidos netamente como por ejemplo Taseo, Pesoa,
muchos llevan Justiniano, Pereyra, Salvatierra, todo eso, porque el mismo patrón le ponía su apellido. Por
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ejemplo, cuando un patrón vendía su hacienda a otro hacendado, le decía: ‘Te la vendo mi tierra, cuántos
peones tenés o cuántos mozos’. Vendían la tierra con toda su gente. Si ese patrón era Pereyra o Salvatie-
rra, le daba su apellido a los mozos porque ellos habían comprado esa tierra con esos peones…” (MA).

Varias mujeres explican que aquellas personas que tuvieron hijos/as no reconocidos o que no
proceden de matrimonios, enfrentan problemas cuando quieren registrarlos y gestionar sus docu-
mentos de identificación, entre otros trámites públicos:

“Lo que pasa es problema nomás, porque toca el día de su estudio y no saben, están con ese proble-
ma de que no llevan apellido de su padre. Les cuesta, tienen que ir a sacar su certificado de nacimien-
to … Por ejemplo, aquí hay una mujer que tiene hijos de cinco padres y al final no se sabe, tiene uno,
otro y otro, no está bien, porque toca el día de inscribir y para estudiar el problema está para su ma-
dre, dónde lo pilla a su padre. Para problema nomás, siempre tiene que llevar el apellido de su padre…
los dos apellidos tanto del padre como de la madre… Tiene que registrarlo su padre, llevar el apelli-
do de su padre, madre…” (MAA).

2.1.3. Responsabilidad y organización familiar 

Podemos decir que la organización familiar y la responsabilidad que asumen hombres y mujeres
ratifican la división sexual del trabajo en la sociedad chiquitana. 

En general, las responsabilidades corresponden a los roles femeninos, en especial aquellos
vinculados al cuidado de sus hijas/os. En tal sentido, es posible señalar que, en el marco de la socie-
dad y la cultura chiquitana, sobre la mujer recae el compromiso de atención y asistencia a esposos
e hijos/as. Hombres y mujeres coinciden en ese mandato, tanto en lo que hace al abastecimiento y
preparación de alimentos, como al cuidado y arreglo cotidiano, atención de la salud y al seguimien-
to y vigilancia de la formación educativa. En síntesis, el cuidado familiar aparece como esfera casi
exclusiva de la mujer. Jóvenes y adultas se refieren a esa responsabilidad: “En cuidarlo, para que no
se enfermen, que no salgan solos y que estudien…” (MJ).

“De que, digamos, haiga para que coman todos los días, para que comamos, es una responsabilidad
grande y también que no se enfermen y también, puej, para que mis hijos estudien…” (MJ).

Podemos resaltar dos ideas recurrentes en las responsabilidades familiares que se reconocen pa-
ra la mujer: el cuidado y atención de la salud, y la alimentación y el sustento diario:

“Cuando se enferman tengo que estar aquí y no moverme. Tengo que cuidarlos a ellos y cuando fal-
ta remedio, tengo que ir a San Javier a comprar. Hago remedio casero y hago que tomen, y luego a co-
cinar y darles que coman el desayuno, almuerzo, cena. Respondo por ellos cuando están enfermos. Me
mandan a decir que está enfermo y yo ya me voy a ver cómo está.  Yo con él… y con toditos que es-
tán aquí en mi casa también…” (MAA).

“Es cuidar a mis hijos, buscar el pan de cada día junto con mi esposo. Brindar una buena atención a
mis hijos y esposo, en la alimentación y el aseo, por ser mujer, madre y ama de casa. Antes era igual y
mucho más porque la mujer era en todo… tanto el hombre y la mujer tienen la obligación y el dere-
cho de cumplir con sus responsabilidades…” (MA). 

Pareciera que en el caso de mujeres adultas y mayores se produce alguna reducción en su carga
de responsabilidades familiares. Algunas reconocen, en tal sentido, que reciben cierta atención de
hijos y esposos, en consideración a su edad más avanzada o a su estado de salud, sin que eso signi-
fique que están eximidas totalmente de realizar las tareas domésticas básicas:

“La responsabilidad que tengo con mi marido es cuidarlo, ayudarlo en el trabajo, asearle la ropa, co-
cinar, esperarlo con la comida cuando él llegue del chaco. Antes no era igual, tenía más responsabili-
dades porque vivía con mis hijos. Ahora, es con mi esposo nomás. Yo veo que también me cuida,
cuando estoy enferma. Él, penoso me cuida, tiene pena, que yo coma…” (MAA).

94



DETRÁS DEL CRISTAL CON QUE SE MIRA: MUJERES CHIQUITANAS, ÓRDENES NORMATIVOS E INTERLEGALIDAD

Se confirma, con los testimonios, que las mujeres se reconocen como seres cuyo “deber ser” es
cuidar a su familia (en roles prescritos para ellas por su posición subordinada en las relaciones de gé-
nero) y no reconocen como responsabilidad familiar femenina aquello que tiene que ver con la for-
mación de valores éticos y de moral pública.

Las responsabilidades familiares que los hombres admiten tener con los integrantes de su hogar
se expresan discursivamente en “no hacer faltar”, en correspondencia con los roles de género mas-
culino que les asigna la esfera de la reproducción. Se impone así el compromiso de proveer los re-
cursos necesarios a la familia:

“Bueno, mi responsabilidad siempre es grande: cuidar la parte salud, cuidar la educación, la alimen-
tación, hay muchas cosas. La responsabilidad que uno tiene, que no debe faltar. Bueno, así digamos
de soltero uno por sí solo se cuida, o sea no hay compromiso. La responsabilidad es desde el momen-
to que uno se compromete, cuando hay un matrimonio, ahí comienza la responsabilidad porque tie-
ne que tener su casa propia; tiene que tener su propia alimentación para que no esté agarrando de una
persona y de otra persona. También tiene que velar bien por su salud, en la educación ayudarle en eso
que es una tarea para que siga adelante, para que no se quede…” (HAA).

Otro elemento relevante sobre las responsabilidades entre integrantes de la familia es puesto en
consideración por un anciano, refiriéndose al debilitamiento del apoyo que los hijos deben dar a sus
progenitores, el que va disminuyendo por la atención que prestan a sus propios descendientes. En
su perspectiva, se ponen en tensión las relaciones familiares intergeneracionales que él manifiesta
con la expresión: “… hay descuido de apreciarlo bien al padre”. 

“Cuando el padre ha sido bastante trabajador, valiente, a veces los hijos lo aprecian, pero no lo aprecian
tanto por el motivo de que ellos tienen sus hijos. Ellos más aprecian a los hijos que al papá, pero para
los niños es el abuelo. Hay veces que hacen a la inversa puej, que más los nietecitos le dicen papi al abue-
lo y a esta edad ya el viejito es cariñoso, tan amable, hasta se juegan con el viejito, y el papá a veces que
un poco, hay un descuido de no apreciarlo bien al padre por apreciar a los hijos…”(HAA).

En cuanto a “la propiedad y responsabilidad de los hijos e hijas”, encontramos que discursiva-
mente esto corresponde a ambos progenitores. Sin embargo,  el momento de hablar sobre las obli-
gaciones familiares de hombres y mujeres, se advierte de forma clara el peso desbalanceado que
recae sobre las mujeres, como ya hemos señalado. Registramos dos versiones que se pueden sinte-
tizar en: “Los hijos/as son de ambos y sólo de la mujer” y “… los hijos son del padre y la madre, los
cuidan los dos, antes no era así…” (MA).

“Solamente la mujer es la que cuida a los hijos, porque el papá llega los sábados, se va a beber y recién
el domingo llega. En cambio, la mamá no se mueve. Ella siempre está en la casa cuidando a los hi-
jos…” (MAA).

“Antes sólo era la madre. El padre sólo llegaba a comer y luego a descansar. Ahora, la obligación es de
los dos porque los dos son padres y madres, tienen la misma responsabilidad. El hombre era machis-
ta y hay leyes que obligan a cuidar a los hijos…” (MAA).

2.1.4. Socialización y disciplina: “La guasca hace respetar”

El proceso de socialización de los hijos/as básicamente concierne a ambos progenitores y se ins-
cribe en la construcción de género en la cultura, prescribiendo prácticas y valores diferenciados y
aconsejables para hombres y mujeres, de acuerdo a la división sexual del trabajo. Las expresiones
“educar, aconsejar, orientar” son empleadas para dar cuenta de aquellos elementos que la cultura
chiquitana considera que deben regular los comportamientos sociales de niños y niñas: 

“Su mamá debe educar y su papá, su papá y su mamá tienen que aconsejar antes que salgan a una fies-
ta, antes que salgan a una iglesia. Hay que decir que se porten bien, no hay que ser malo, no hay que
ser así, hay que portarse bien como joven, como señorita, no hay diferencia” (MA).
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“En cuanto a los niños, cuando tienen los padres lo educan los dos. Hay cosas, hay palabras que la ni-
ña no puede hablar, que solamente el hombre puede hablar, el chico. Los dos tienen la misma potes-
tad de educar a los hijos. Ha cambiado porque el que educaba al hijo hombre era el papá y a la hija
mujer era la mamá…” (HAA).

Un dirigente sostiene que aunque la madre y el padre tienen a su cargo la socialización de los hi-
jos, la figura paterna es reconocida y “se hace respetar” frente a la de la mujer:

“Siempre, puej, dicen es el padre, la madre, los que tienen que educarlos… Siempre es el padre, puej, no,
el padre, o sea los niños más escuchan al padre, porque el padre a veces es más serio, más da orden; en
cambio una mujer siempre trata de defenderlo, es donde ella pierde su autoridad porque lo malo que
hace, ella lo defiende…” (HA).

Desde la perspectiva de algunas mujeres adultas y ancianas, la educación y socialización familiar
son roles que corresponden más a la madre, como “primera educadora”: “Una como madre tiene
responsabilidades con la hija mujer…” (MAA):

“La mamá es la que le enseña más porque ella les aconseja más que el hombre, ella sabe más darle el
consejo a un hijo o a una hija. El hombre también tiene que aconsejar a los hijos, ambos tienen la res-
ponsabilidad porque los hijos son de los dos. A una hija se le aconseja que no sea loca, fiestera, que no
sea floja. Al hijo hombre se le aconseja que no sea borracho, flojo, que aprenda a trabajar, a cuidar el
medio ambiente, recursos naturales… ‘Cuiden a las frutas, los productos: arroz, maíz; aprenda a cul-
tivar, cuidado de otros animales; en la salud, cuidarse cuando hace frío, no bañarse’. También se les en-
seña a trabajar, a manejar un machete, pala y otros…” (MAA).

Riester (2006:34) manifiesta que los abuelos instruyen a sus nietos/as sobre la medicina tradicio-
nal. Les enseñan el uso de los aceites, encontrar hierbas en el monte, etc. Sostiene, además, que es-
te tipo de enseñanza de los mayores afianza la creencia de los niños y las niñas en el poder curativo
de la medicina tradicional. Varias entrevistadas se refirieron a la presencia de los ancianos, abuelos
y abuelas, en el proceso de socialización. Contaron que se trata de una costumbre antigua, segura-
mente en el marco de las interacciones de la familia extensa. Además, reconocen en los ancianos/as
los conocimientos acumulados gracias a la experiencia: 

“Yo educo a mi nieto, que no sea así… Quienes lo orientan tienen que ser su padre, su madre y si no
quieren escucharle a su padre, su madre, también su abuelo, su abuela lo agarran y lo aconsejan tam-
bién hasta que esté joven…” (MAA).

El rol de la escuela, como agente de socialización, es otro elemento resaltado por los/as
chiquitanos/as cuando se habla de la educación de la niñez, formulando apreciaciones valorati-
vas20: “Yo pienso que ha cambiado porque ya hay escuelas y hay más conocimientos, ahora es
más fácil hablar con los hijos” (MA).

En el momento de comparar lo actual con tiempos anteriores, se hace énfasis en la total despro-
tección y condiciones de trabajo que también afectaban a los niños/as, frente a la nueva realidad que
permite el acceso a la escuela:

“Era muy diferente a la actualidad, porque en la esclavitud, el hijo del campesino, el hijo del peón, el hi-
jo del mozo -como llamaban a nuestros padres- no tenían derecho a nada. Eran quitados de sus padres,
eran llevados a la casa grande de los patrones para servirlo, para ser más esclavizados, no tenían esos de-
rechos como ahora. Ahora el niño desde temprana edad, desde los cuatro años que ya va al kinder, va
aprendiendo mientras que años atrás no era así, no existía ese derecho de ir al colegio…” (HA).

Por lo anotado, se puede advertir que los consejos y prescripciones familiares para modelar los
comportamientos infantiles de hombres y mujeres buscan introducir valores sobre disciplina,
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respeto a personas mayores, buenas conductas, “portarse bien, no robar, estudiar”, es decir, trans-
mitir normas familiares y socializar valores:

“…el niño sale educado de su casa. Sale educado de su mama, de su papá… La educación, eso siempre
es normal, nace de su hogar. No debe robar, dejar de estudiar y todo, esos consejos nacen desde ahí. Y
también ya cuando el estudio, los profesores tienen la misma obligación de enseñarle…” (HAA).

En el caso de las mujeres, los consejos parecen orientarse a regular virtuales conductas en esfe-
ras de la moral sexual: “No sea loca, fiestera”, y en roles de género: “No sea floja”. En los hombres
pareciera que se pretende reforzar su identidad de proveedor y responsable familiar: “Aprenda a tra-
bajar”. Cabe destacar que junto a los criterios de diferenciación de género en las pautas de sociali-
zación se distinguen aspectos generacionales:

“Como yo no aprendí nada de educación de mi padre y de mi madre, la que me educó un poquito fue
mi abuela, que yo no sea así: ‘Ya estás jovencita, tenés que pensar por voj misma. No hay que ser dis-
paratera, tenés que trabajar, tenés que lavar pa’ tu mamá, ella está trabajando, y componer su ropa de
tu padre’. Eso me decía mi abuela…” (MAA).

“Bueno, su  padre puej lo enseña, se va con él a buscar por allá, con su hijo, lo enseña para matar bicho
con su salón, después ya él solito va a buscar. Mi hijo ya tiene ocho años y mi hija, la última, cinco. Ya
de cinco años yo le estoy diciendo que ella tiene que lavar los platos, barrer, y al hijo hombre igual, ha-
cer mandados, que vaya a traer leña, que vaya al chaco, esas cosas. Depende de cada madre o padre
cómo puede enseñar a su hijo…” (GF-C MJ).

En las visiones sobre las facultades que implica la patria potestad se asimilan las nociones de edu-
cación, respeto y obediencia, y se manejan indistintamente al momento de hablar sobre educación
y formación de las nuevas generaciones.

Como dispositivo disciplinario y símbolo de la autoridad paterna, la amenaza de recurrir a una
medida de castigo físico, como la guasca, aparece de forma manifiesta. En tal sentido, llama la aten-
ción que los/as entrevistado/as proporcionan pautas acerca de la utilización de la guasca, aludien-
do aspectos como grados aceptables aquellas situaciones que ameritan esa medida: “falta grave”,
y su finalidad correctiva: “lleva a camino mejor”.

Al parecer se trata de un recurso posterior al consejo y la reprimenda. Advertimos, sin embar-
go, que las propias mujeres se refieren al marco normativo estatal sobre los derechos de la niñez
y adolescencia como limitantes a ese ejercicio de la autoridad paterna; es decir, no se trata de una
cuestión absoluta puesto que ellas mismas son quienes hablan sobre sus límites. Ratifican el re-
curso de la guasca en estos términos:

“… yo ahora veo que los papases no mandan, las mamases no mandan, en algunos manda, algunos an-
dan porque hay esa ley que no hay que pegarle a su hijo, hay que hablarle si no obedecen, para eso es-
tá el Corregidor. Yo había comprau unos dos chicotes, unos buenos chicotes, porque siempre es
bueno para hacernos obedecer cuando no nos hacen caso. Yo creo que todavía puedo, he dicho que
hasta a mis nietas las puedo guasquear si ellas andan mal… Por eso yo digo que la guasca hace respe-
tar. Bueno, elay, yo sólo una vez eduqué a mis hijos, solamente así, porque para qué abusar con su fa-
milia, nosotros como madre… Yo no solamente fui de mi mamá, sino de los dos, si es posible más del
hombre, porque tiene que sacarle el cuerito a chicotazos y ahora no es ni para mi mamá, salió peor.
Esto ha cambiado con esa ley que escucho” (MAA).

“Eso puej siempre existía, como decimos los padres, no hay mejor remedio que la guasca, dar un lapo es
como falta de respeto, la guasca es un consejo, eso lleva a camino mejor, dice, eso se maneja hasta aho-
ra, es lo mejor. Hay diferencia en la guasca como hijo o como camba, es depende cuánto…” (GV-C HA).

“Si no obedece la mujer lleva, a veces entre la relación hay guasca, pero ahora es menos. Con los hi-
jos pasa cuando no obedecen, pero primero se les da consejo, pero si lo enojan a uno, directo le da, pa-
ra hacer tarea, no mentir, obedecer…” (GV-C MA).
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Zolezzi y Sanabria (2002), en un estudio exploratorio sobre equidad de género en el pueblo chi-
quitano, sostienen que al parecer la guasca no es utilizada a discreción en los hogares; aunque sí pue-
de ser un componente en la socialización de los hijos. Las investigadoras consideran que se
visualiza como instrumento para garantizar el aprendizaje, el buen comportamiento y el “remedio”
a ciertos males. Acudiendo a las fuentes historiográficas señalan que la actual cultura disciplinaria
hacia los infantes puede ser una herencia colonial, pues un cronista señaló que los métodos para
educar a los hijos provocaban la crítica de los misioneros, porque aquéllos no eran castigados y los
observaban libres del control paterno represivo.

2.1.5. Las “flojas” no crían a sus hijos 

En la sociedad chiquitana –como se detalla en el siguiente capítulo– en general existen pocas se-
paraciones y familias en las que no estén presentes el padre o la madre. Como dato ilustrativo, el es-
tudio de Galeote (1988:33), al analizar la situación de población, infancia y salud en el área de
Lomerío, destaca que sólo el 3,95 por ciento del total de familias es incompleto, correspondiendo
2,12 por ciento a la falta del padre y 1,84 por ciento, de la madre. Por ello, no se encuentran muchos
casos de mujeres que no quieren criar a sus hijos o abandonan a su descendencia.

Predomina una valoración crítica y de reproche social cuando se alude a mujeres que no asumen
la crianza y cuidado de sus hijos/as. Se interpreta como “flojera”, falta de responsabilidad: “Cuan-
do una mujer deja a los hijos, está mal… ” (MAA).

“La que no quiere criar a los hijos, puej, esa es que no defiende nada, nada, su salud de su casa porque
no quiere nada de criar a sus hijos, quiere estar nomás ahí, sin oficio” (MAA).

Como se explicó, suelen ser las mujeres adultas y ancianas quienes asumen el cuidado y atención
de niños/as, como abuelas del lado femenino que se hacen cargo ante la ausencia materna:

“Cuando esa mujer no quiere criarlo se lo deja todo a cargo de su madre de ella, así que los responsa-
bles son los padres y madres de los nietos, más antes no era así, es ahora nomás…” (MAA).

“Cuando ella no quiere criar a sus hijos, los padres los cuidan y los crían, les dan su apellido. Lo hace
de floja o a veces cuando el marido la deja sola. Por falta de responsabilidad, a veces lo regala a otra
persona porque se halla incapaz de trabajar para mantenerlo…” (MAA).

En las expresiones de un comunario se percibe extrañeza ante la idea de “regalar” a un niño, aso-
ciando este tipo de situación como un hecho de la vida actual, frente a la práctica antigua de “reco-
gerlos” y asignarlos a trabajos, por parte de los patrones:

“… cuando ya tienen a los hijos y ya no quieren seguir cuidándolos, a veces ha sucedido eso,  los re-
galan. Recientemente se ha visto en la comunidad, les están dando a los gringos, los pasan a mano de
los gringos. Los niños de separados tienen padres, pero ya la madre prefiere regalarlos… Antes no ha-
bía esto, solamente los recogían los patrones, pero era cuando ya servían para el trabajo, ya de gran-
des los recogían para vaqueros, ordeñadores, de todo, pero no había como ahora… para mí es
crítico. Cómo vamos a regalar a una criatura indefensa…” (HAA).

Las constantes referencias al marco estatal y a instituciones oficiales como mecanismos para re-
solver problemas que tienen que ver con la protección de niños/as abandonados o huérfanos, ex-
ponen que se considera un avance visto desde una perspectiva histórica: “antes y ahora”,
ponderando las ventajas de recurrir a la Defensoría de la Niñez. “… más antes no había dónde que-
jarse, en cambio ahora hay ayuda, apoyo a los niños” (MAA):

“Cuando una mujer se va de su casa deja a su familia, mayormente los hijos quedan con el padre y con
los abuelos. El papá, con el apoyo de sus abuelos, los educan, los visten, los aconsejan y todo lo de-
más. Pero si el padre no los cuida y les da una buena atención, se dirigen a la Defensoría de la Niñez
y mediante acuerdo entre todos los familiares deciden con quién se quedarán los niños, en especial
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las hijas mujeres. Antes era diferente, a veces quedaban sólo con el padre o, si no, con los mismos pa-
trones, de empleados o sirvientas las mujeres. Ha cambiado bastante porque elay ahora hay quién pro-
teja a los niños y niñas…” (MA).

“…cuando existen estos casos, a veces la comunidad da a conocer a la Defensoría de la Niñez,
donde hay un proceso para cumplir acuerdos. Si violan los acuerdos, tienen multa al no atender a los
hijos y otra persona de la familia se hace cargo…” (MAA).

“Cuando una mujer muere o se va, quedan los hijos con el padre o con los abuelos, tías. Cuando no
hay responsabilidad del cuidado, para eso hay autoridades como la Defensoría de la Niñez, que ve y
toma la decisión en consenso con familiares. Antes era diferente, mayormente los criaban y los reco-
nocían como sus propios hijos” (MA).

2.2. Relaciones conyugales: matrimonio

Es importante señalar, previamente, que el carácter que se otorga al matrimonio en la sociedad
chiquitana da luces para comprender las relaciones de género y la condición social de subordinación
de las mujeres. Nos parece importante, por tanto, señalarlo como un dato relevante en sus implica-
ciones para el análisis de género, siendo un claro indicador la alta valoración que reviste para hom-
bres y mujeres mantener los vínculos del matrimonio y la desaprobación social a su virtual disolución.
Es pertinente recordar el ascendiente de la religión católica en la construcción de las bases cultura-
les del pueblo chiquitano así como la importancia actual de la Iglesia Católica en la región.

Los relatos y testimonios relativos a las prescripciones sobre relaciones conyugales, tipos y ca-
racterísticas de las uniones matrimoniales así como las formas de festejo, comparan de forma rei-
terativa la situación de “antes” con la actualidad.

2.2.1. Institucionalidad de las relaciones conyugales

Se puede identificar en la sociedad chiquitana dos modalidades para instituir la unión en la pare-
ja: la primera es la que procede de un acuerdo entre los progenitores del joven y de la señorita, mien-
tras en la segunda surge de la elección voluntaria como resultado de un enamoramiento mutuo.

En cuanto a las reglas matrimoniales, en esa primera modalidad encontramos que no se toma en
cuenta la voluntad personal para elegir a la pareja, motivo por el cual no existe un proceso de ena-
moramiento. Es de presumir que las alianzas matrimoniales se procuraban en la perspectiva de con-
solidar intereses familiares. Se trata de una modalidad antigua que las mujeres discursivamente
atribuyen a un “antes”; aunque es posible que actualmente subsista en algunas comunidades más
alejadas y/o que se encuentre matizada por otros factores. En la caracterización que hacen hombres
y mujeres resalta la noción de “entregar a la chica cuando se la piden”, aludiendo a una cesión que
realizan los progenitores de la joven mujer a su pareja. Cabe destacar la temprana edad de los/as
contrayentes en este tipo de arreglo matrimonial: 

“Yo creo que es obligatorio, por eso es que no la entregaban a la chica mientras no se la pidan y tras
que se la pidan de una vez, allá al notario a casarla por lo civil y de ahí el proclamo porque de aquí van
a sacar este papel y van y se lo dejan a la madre, para que siga anoticiando quién se va a casar, de cuán-
tos años, con quién y de dónde…” (MAA).

La segunda modalidad de conformación de uniones matrimoniales es definida a partir de la elec-
ción voluntaria de la pareja como resultado del enamoramiento y noviazgo. Al parecer, ello es fre-
cuente en las parejas actuales pudiendo tomar varias formas como, por ejemplo, la solicitud de
permiso para casarse por parte del varón o –como lo mencionaron las entrevistadas– “la huida”.
En general, también se puede caracterizar por una temprana edad de la pareja:  

“Antes una era pedida antes de casarse, ahora ya no; cuando uno acuerda ya están juntos, hasta a ve-
ces huyen del lugar. Cuando yo me casé con Luis un tiempo estuvimos en mi casa, luego trabajamos
y compramos este lote y poco a poco construimos nuestra casa apoyándonos…” (MA).
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Los relatos registran datos relevantes sobre los procedimientos, formas y costumbres en que se
definen y celebran las uniones matrimoniales. En primer lugar, se menciona la costumbre de “la pe-
dida para el acuerdo”, que corresponde con mayor propiedad al primer tipo de unión. En tal
sentido, la celebración de ese convenio se describe como una ceremonia formal entre los progeni-
tores de la pareja, seguida por una fiesta de festejo: “Los padres del novio iban a la casa de la novia
a pedirla, hacían fiesta de pedidas para hacerse compadres…” (MA).

Lo contado por una dirigente incorpora elementos que hacen a la regulación de la unión conyu-
gal, subrayando el carácter festivo de ese acontecimiento que, sin embargo, no era compartido por
los jóvenes contrayentes:

“…porque así mi madre se casó, de 15 años se casó. La casaron sin que se enamore. Le dijeron: ‘Mi hi-
ja, no, esta noche vienen y te van a pedir’. Y mi madre estaba asustada, no, 15 años, la peladinga, y dijo:
‘Bueno’. ‘Si no aceptas, ya vas a ver’. La viejinga asustada, ya los otros puej, el otro tiluchi, mi padre, de 16
años, el otro ya estaba allá, estaba ya loco, y los viejingos, los padres de mi padre también amenazándolo:
‘Si no la querés a esa chica, vas a ver vos lo que te voy a hacer’. Todo porque ellos ya tenían mirada a esa
chica o al joven… Se presentan para la pedida, el hombre con sus seis botellas de alcohol puro y la mu-
jer igual, o sea le dan el cariño, así como estamos ahorita. Para la pedida, se va el varón ante la mujer a pe-
dirla, devuelven esas botellas y otra vez a la mujer. No sé si lo que me cuenta es por acá, en San
Javier… Terminan eso de la pedida y todas esas alegrías, fijan la fecha… Para diciembre escogían las fies-
tas, por ejemplo, la Purísima el 8 de diciembre, el Carnaval. Lo que se ponían de acuerdo los padres, ima-
gínese y los enamorados espiando por ahí, escuchando por entre medio de las rendijas, ni siquiera se
decían un amor, una palabra… eran los padres los que fijaban la fecha…” (GF-SJ MA). 

El testimonio de una anciana de San Javier es elocuente y no precisa de mayores comentarios,
pues expone el peso de la autoridad familiar paterna y la resignación de la joven mujer:

“Así era como ella cuenta, así me casaron, antes puej los abuelos usaban taris, tutuma, lleningo su ta-
rro de alcohol para ir a pedirme a mi mamá y a mi papá. El padre del joven le habla al papá y a la ma-
má; aunque una no lo quiera, tiene que quererlo porque guasca le dan a una, yo tenía 14 años…”
(GF-SJ MAA).

La celebración del matrimonio religioso ha sido por excelencia la forma instituida para con-
sagrar la unión de una pareja. La expresión “debajo del sacerdote”, en el taller de Candelaria, es
gráfica y elocuente al aludir a esa práctica que en el contexto del sistema de explotación y traba-
jo forzado chiquitano (“empatronamiento”), aparece como inducida por los patrones con el apo-
yo de sacerdotes de la zona:

“El matrimonio era, digamos, debajo del sacerdote y ahí era mandado del patrón, el sacerdote. Por-
que yo como patrón, ya tengo dos parejas que se van a casar, entonces llamo al cura: ‘Sábado vas
estar aquí para que los cases’. Llegaba el domingo y quiera o no quiera, los casaba, ya la patrona le
decía: ‘Bueno, esa es tu mujer y no quiero que esté buscando otra’, y como era una cosa que era do-
minada por el patrón no se buscaba, más que esa una nomás. En público se casaban y ahorita ca-
si el 100 por ciento solamente se junta. Sí, porque aquí no es más, en esta comunidad son
juntados nomás…” (GF-C).

Dado que entre los chiquitanos la consagración de la unión mediante el matrimonio religioso im-
puesto por los jesuitas es una norma cultural valorada, las parejas seleccionan fechas de celebración
del calendario festivo. Riester (2006: 142,160) explica que es costumbre contraer nupcias especial-
mente en la fiesta de la Pascua, con misa a cargo de un sacerdote y en presencia de la comunidad,
en una celebración bien festejada. Existe también el consejo a cargo de un anciano: “…diciendo
cómo tienen que vivir desde ese momento en adelante, tanto en la sociedad como en la familia”, pa-
ra proceder a destapar la chicha (Riester 2006: 141).

La fuerte influencia de los preceptos de la religión católica en las ideas sobre el matrimonio se ma-
nifiesta en una especie de norma religiosa que define que “casarse es un mandamiento de Dios”, por
lo cual entre algunas personas esta unión es más importante que el matrimonio civil:
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“Matrimonio ante la ley de Dios, tenemos que estar casados, es una obligación, es un deber natural de
la pareja que tiene que unirse ante los ojos de Dios. En la actualidad es una obligación fuerte el matri-
monio civil, no el religioso. Para lo religioso, lo civil no sirve y para lo religioso también. Lo importan-
te es lo religioso, tener esa fe en la pareja, al mismo tiempo que esa creencia y fe en Dios…” (HJ).

“Nosotros como padres decidimos que nuestros hijos se casen, porque así dice la ley que Dios nos da,
que vivamos casau. Es importante que se casen, porque es un mandamiento de Dios…” (MAA).

Si bien discursivamente se confiere mayor valor y legitimidad a las uniones confirmadas por la vía re-
ligiosa, se advierte la tendencia a reconocer la importancia del matrimonio civil, especialmente en tér-
minos de sus efectos legales. Las mujeres subrayan que anteriormente la norma prescribía con mayor
fuerza a la celebración religiosa, situación resumida en la frase: “La mayoría de esa época se casó
obligada por Iglesia y cura”, mientras en la actualidad la vía civil se percibe con mayor obligatoriedad:

“Antes era obligatorio casarse porque decidían los padres. Para que los hijos tengan padres, se casa-
ban de 12 años, antes. Ahora depende de la persona, de acuerdo a sus decisiones, porque mayormen-
te no se casan, tienen hijos concubinau y cuando quieren se casan o a veces no. Antes los padres iban a
pedirle a la novia, hacían mucha fiesta de pedida y después ya se casaban. Ahora es diferente, cuando
uno acuerda, la joven aparece embarazada; el hombre ya tenía que tener su casa lista para llevarla a su
mujer, ahora se van a la casa del padre del marido…” (MAA).

2.2.2. Algunas reglas matrimoniales 

La costumbre tradicional indica que generalmente la temprana edad es ideal para contraer ma-
trimonio. Como dato histórico, se destaca que en los pueblos “los misioneros casaban a los jóvenes
a una edad muy temprana con el fin de aumentar la población”, de acuerdo con relatos del viajero
francés D’Orbigny de 1831 (en Apcob 2004: 54): 

“Advertí que los jóvenes de ambos sexos tenían el pelo muy corto. Interrogué al respecto al cura y al administrador, quie-
nes me explicaron que se trataba de una antigua costumbre instaurada por los jesuitas y mantenida hasta el presente.
Con el propósito de estimular el aumento de la población, los jesuitas prohibían a mujeres y hombres dejarse el pelo lar-
go antes de haber tenido hijos. Las parejas jóvenes, que por esto se diferencian de los demás matrimonios y reciben el mo-
te de pelados y peladas, sufren la contrariedad imaginable y realizan esfuerzos para merecer el derecho a usar una cabellera
larga. Se casa a las niñas de diez a doce años y a los varones, de trece a quince; en la Misión los hombres no pueden per-
manecer solteros o viudos, y lo mismo se aplica a las mujeres jóvenes” (D’Orbigny 2002: 1267)21.

La expresión sugerente de “entregar a la chica cuando se la piden” y la referencia al período de
12 años para arriba, ilustran acerca de la edad del matrimonio en tiempos pasados. Un argumento
explicativo de esa regulación define que la unión debe realizarse antes de la primera menstruación,
lo cual se asocia con la virginidad y pureza de la mujer. Desde la perspectiva de las personas entre-
vistadas, se resalta también el ejercicio de la autoridad paterna para obligar a la joven pareja: “An-
tes lo hacían los padres casarse de 12 años, sin cumplir ni 15 siquiera” (MAA):

“A una mujer que tenía 12 años se le metía marido, se la entregaba a un marido. Estando con marido
recién conocía su menstruación, se la daban antes que tenga su enfermedad. Si menstruaba antes de
tener marido se le daba guasca, se conceptuaba que esa mujer ya no era virgen. Ya era difícil que ten-
ga un buen marido. En un libro sobre el matrimonio chiquitano se decía que llegaban los compadres
para pedir a su esposa, la llamaban y le decían: ‘Este va a ser tu marido porque ya tenés 12 años y te co-
rresponde tener tu marido’. Ellas no elegían. Ahí la entrega de gallinas, era el cariño, bueno, comadre,
le traigo de cariño, y la otra parte le entregaba otra gallina…” (GF-SJ MA).

Es interesante anotar que en el taller en San Javier, entre mujeres ancianas, adultas y jóvenes, el
sondeo sobre la edad en que se unieron en matrimonio reveló que las ancianas lo hicieron en mo-
mentos tempranos, entre los 13 y 15 años, mientras las hoy adultas dijeron de 16 a 22. En cuanto a
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la actualidad, registramos diferentes versiones respecto a la edad en que conforman relaciones con-
yugales; sin embargo, se puede señalar una franja que va de 15 a 20 años.

En el estudio de caso del sacerdote franciscano Galeote (1988: 29-30) sobre Lomerío, con datos
de la década de los años 80 del siglo pasado, se registran como problema las normas relativas a la
formación de pareja que favorecen las uniones tempranas en las mujeres. En sus datos se puede dis-
tinguir que en el grupo de jóvenes varones de entre 10 y 14 años todos siguen bajo dependencia fa-
miliar, mientras en el caso de las mujeres se presenta otra realidad, puesto que en ese grupo el 1,02
por ciento ha asumido uniones de hecho. En el grupo etáreo de 15 a 19 años, sólo 3,74 por ciento
de varones se encuentra casado, en tanto en las mujeres el dato da cuenta del 34,10 por ciento. Pa-
ra la siguiente franja, 20 a 24 años, los hombres aparecen como casados en un 47,29 por ciento y en
las mujeres nuevamente es mayor el porcentaje, señalando 77,44 por ciento. En cuanto al grupo de
25 a 29 años, hombres y mujeres figuran como casados o convivientes: 88,52 por ciento de hom-
bres y 93,10 por ciento de mujeres (Galeote 1988: 30).

Otra de las reglas que regulan el matrimonio es el carácter monogámico de las uniones. Cabe
mencionar que una interesante referencia sobre las misiones jesuíticas entre los chiquitanos en Hoff-
mann (1979:19) resalta la definición de este pueblo como monógamo, explicando que solamente
los caciques tenían derecho a tomar dos o tres mujeres como esposas. Se hace notar, además, que
al abordar la temática de la conversión religiosa, menciona la libertad o el derecho de ruptura del ma-
trimonio, tanto por parte de hombres como de mujeres, haciendo mención a la prerrogativa que se
reservaban los padres para casar a sus hijas con pretendientes que ofrecieran pruebas de habilida-
des como cazadores. En el estudio histórico de Hoffmann se ponen de manifiesto las críticas de los
misioneros al derecho de las partes de separarse de forma voluntaria.

En una perspectiva histórica, se advierte que como parte del proyecto misional, la familia mono-
gámica fue consolidada como regla generalizada, con lo cual fueron eliminadas las alianzas estable-
cidas entre los diferentes grupos étnicos reducidos.  

En lo referente a los patrones de residencia en el pueblo chiquitano, tradicionalmente la joven pa-
reja vivía por unos años en la casa de los padres de la mujer hasta formar su propio hogar en vecindad
con los progenitores de ella. Este esquema sufrió modificaciones y en la actualidad una mayoría de pa-
rejas jóvenes tiene como residencia postnupcial el hogar de la familia del marido y luego suele trasla-
darse a su propia casa, generalmente en las cercanías, de acuerdo también con factores económicos:
“Bueno, mayormente es el hombre quien tiene que llevar a la mujer que va a ser….” (HAA):

“Se formaliza la unión yendo a vivir a la casa del hombre. El hombre decide dónde vivir, porque él di-
ce: ‘Vamos a ir a tal parte’, y a tal parte se va…” (MA).

“Habemos personas que el joven la lleva a la mujer. Habemos que no, la pelada lo lleva al hombre a la
casa de sus padres, pero es para un rato nomás, después se hacen casas y se van a vivir en sus casas, y
mejor vivir aparte que en poder de su padre, su madre. Desde antes es así, de un principio, cuando se
casaban los antiguos hasta ahorita…” (MAA).

Sobre criterios valorados en un hombre para contraer matrimonio, las fuentes históricas desta-
can que en la época misional “…el novio tenía que demostrar a sus futuros suegros que era capaz
de mantener a su mujer”. La observación de un jesuita (Fernández 1996: 37-38, en Apcob 2004: 54)
recoge el siguiente comentario:

“La ceremonia que usan en los casamientos es como sigue: ningún padre dará a su hija a marido, si
éste no ha hecho antes alguna proeza; por eso, el que se quiere casar, sale antes a caza, y muertos
cuantos animales puede; da la vuelta con un centenar de liebres y sin hablar palabra las pone a la
puerta de la mujer de quien está enamorado, y por la cantidad y calidad de la caza, juzgan los parien-
tes si la merece por esposa”.

En la actualidad, se dice que el novio debe demostrar dotes de trabajador y facultades para man-
tener a su futura mujer, haciendo referencias particulares a “que sepa trabajar el chaco…”, lo
cual da sustento a la construcción de género en la cultura chiquitana y se explica también por su sis-
tema económico de agricultura de subsistencia y complementaria: 
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“Normas para el hombre: que sepa trabajar el chaco, que tenga sembrado con lo que va a alimentar
a la mujer, si soltaba el guembe, que quiere decir hombre con fuerza, demostraba que tenía fuer-
za…” (GF-SJ MA).

“La mujer tiene que aprender a costurar, cortar, planchar, lavar, cocinar. El hombre tiene que apren-
der a hacer chaco, sembrar de todo, yuca, arroz, maíz, piña, camote, caña, todo eso. Y propia casa pa-
ra tener a su mujer; eso era antiguamente…” (MAA).

Además, se plantea como norma que los hombres cumplan el servicio militar, como expresión
de masculinidad, mientras para la mujer se estipula “servir al hombre”:

“Me parece que el sistema de antes era mejor, porque el joven primero iba a servir (cumplir) su ser-
vicio militar, para que conozca sus derechos, y la mujer que sepa servir al hombre; tenían que tener su
propia casa, chaco. Eso ha sido más o menos en 1930… 1950. Antes los padres tenían que ver todo
para que la hija no sufra…” (GV-C HAA).

Una de las exigencias más fuertes para las mujeres es la virginidad, que proviene del pensamien-
to judeo-cristiano imperante en la moral católica. Al respecto, una anciana enfatizó: “…también an-
te la mujer tenía que ser virgen para casarse…” (MAA). La transgresión a ese mandato de virginidad
podía implicar serias consecuencias para la integridad de la mujer, tal como lo manifiesta una diri-
gente y autoridad chiquitana:

“Si no era virgen ¡qué podían remediar! A la mujer le quedaba el sufrimiento de parte del marido, to-
das las golpizas, porque ese marido siempre quería saber quién fue el primero, no iban a cesar los ce-
los y la golpiza…” (GF-SJ MA).

La narrativa sobre un ritual de comprobación de la virginidad de la desposada fue referida con
la expresión “manchar la sábana” por dos chiquitanos de San Javier:

“Una, para enamorarse de la pareja, del hombre, tenía que saber trabajar bien, tener su chaco, su ca-
sa, todo eso. O sea, de eso también las mujeres se enamoraban… Algunos hombres y compañeras co-
mentan que la mujer tenía que ser virgen, no tenía que tener ninguna relación sexual. Recién con ese
hombre que le ponía su padre, con ese hombre que se casaba, tenía que ser virgen, y antes… su cama
se lo acomodaba blanco, sábanas blancas y dice que si manchaba las sábanas era virgen, si no sangra-
ba dice que no era… nada puej, es que ya era entregada de los padres… y a pesar de sufrimientos de
todo, los  padres decían: ‘Te la hemos entregado, es tu mujer, y sea como sea vos lo tenés que aguan-
tar a tu marido’…” (GF-SJ MA).

2.2.3. Matrimonios impuestos 

Con relación al consentimiento voluntario y la elección de pareja para conformar la relación
matrimonial, discursivamente se fija de forma enfática una diferencia entre épocas anteriores y
la realidad actual. 

De esa manera, las referencias al “ahora” aluden a la voluntad libre de hombres y mujeres,
mientras al hablar del “antes” puntualiza que se trataba de una práctica coercitiva, emergente de
acuerdos de los progenitores, mediante los cuales se le imponía esposo a la hija.

Es necesario señalar que la imposición sobre las mujeres en el orden de los arreglos matrimonia-
les y la conformación de parejas se remonta a la época colonial. De acuerdo con Zolezzi y Sanabria
(1999:64), se requiere mirar el modelo colonial para explicar la posición de género de las chiquitanas,
pues sus esquemas ideológicos regularon hasta los aspectos más íntimos de la vida de los indígenas. 

En el estudio de Krekeler (1993:139) se encuentra una referencia de cronistas en la que se ma-
nifiesta que los misioneros, como autoridades religiosas, ejercían pleno control sobre hombres
y mujeres y éste llegaba a extremos como: “Qué se iba a cultivar, qué oficios iban a enseñarse,
qué se enseñaba en la escuela, a qué hora había que levantarse, cuándo y cuánto se iba a comer,
quién y cuándo se casaba”.
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Schwarz (1996:65) señala que el antropólogo Jürgen Riester encontró que aún en la década de los
años 70, el anciano que encabezaba el sib22 tenía entre sus obligaciones consentir los matrimonios
del grupo que conformaba la familia extensa en la región chiquitana.

De esta manera, en la narrativa chiquitana sobre los matrimonios “acordados” se advierten dos
ideas centrales. La primera subraya la imposición proveniente de los progenitores, en especial de la
figura paterna, y la segunda remite a la imposición por parte de los patrones en el contexto de do-
minación económica y colonial. Un asunto importante, además, es el de la temprana edad en que
a la mujer se le asigna un marido.

Los testimonios son claros al exponer que la elección de la pareja era una atribución de los pa-
dres “a la fuerza y con guasca”, describiendo el rígido control ejercido sobre las jóvenes:

“…por ejemplo, yo me casé con mi marido por decisión de mis padres, no me consultaron si que-
ría o no. Ahora es diferente, ya nuestras hijas pueden decidir con quién, nosotros como padres no
les obligamos a casarse con quien ellas no quieren, hasta a veces ni se casen, se unen sin casarse co-
mo antes…” (MA).

“Hay personas que buscan con quién casarse y antes los antiguos no, dicen. Ahí era nomás casarse a
la fuerza sin conocer a ese joven, cómo es él, si es gente buena o mala, y ahorita en este tiempo, las pe-
ladas… su suerte, ellas se buscan, ya no son los padres… ya es a su gusto de cada uno, no pueden obli-
gar a uno. Antes obligaban hasta de 10 años lo casaban… (MAA).

El padre, en calidad de autoridad familiar, lograba imponer su mandato sobre el matrimonio ape-
lando a castigos físicos, como manifiesta una joven: “Más antes una no decidía quién iba a ser su es-
poso… lo guasqueaban para querer, tanto al hombre y a la mujer…” (MJ).

Algunas mujeres ancianas y adultas nos relataron su experiencia de vida en matrimonios con-
certados por la autoridad paterna. En ese espacio de comunicación empática expusieron sus sen-
timientos de dolor, cuestionando tal práctica –al conceptuarla como de “entrega”– y recordaron
los procesos de ajuste a esa unión impuesta en su adolescencia temprana. Registramos algunos
de sus testimonios:

“Mi padre dijo (que) con el padre de mi hija que me case y yo no lo quería. Y porque le dije que no lo
quería, llegamos al campo y allá me dieron harta guasca. No se conocía hospital, aquí en esta posta,
y de ahí a trabajar otra vez… mal. Por eso, yo le digo a mi padre, a mi madre: ‘Ustedes tienen la culpa,
porque sin que el joven me visite ustedes me entregaron, sin conocerlo’. Tenía unos 13 años, porque
así eran los padres de antes, la casaban a la hija quiera o no quiera, peladita. Quiere decir que ustedes
no me querían, que yo esté a su lado, ellos no me dicen nada y no me reclaman, pero no han sufrido
lo que yo he sufrido…” (GF-SJ MAA).

“…hacían casar a sus hijas sin que se visiten y se quieran, a hacerle dar guasca para que lo quiera a ese
joven. Uno que yo he llegado a conocer, la hija ha sido llevada para querer a ese joven y ella aceptó
que se iba a casar y vinieron a la iglesia. ‘Yo no lo quiero’, le dijo al cura, entonces quería hacerle ca-
sar su padre con este hombre que ella no quiere. Lo dejó, pero cuando llegó a su casa le dio harta
guasca a su hija, porque dijo que le había hecho pasar vergüenza. No sé, como por decir una costum-
bre de cada padre o cada madre,  lo quiere llevar a la fuerza. Yo también, cuando fui joven, había un
empleado y él nos contaba: ‘Yo fui casado a la fuerza’. ‘Mi padre –dijo– me guasqueó porque yo no
la quise a Concepción’. Se llamaba (así) la mujer del hombre” (GF-SJ MAA).

El relato de una dirigente muestra la vivencia de una joven casada a temprana edad y su temor a
la primera relación sexual, como resultado del desconocimiento y la obligación:

“…voy a contar la historia de mi mamá… como le digo, fue casada a la fuerza y ella también como
viendo dice no, para ella no fue, puej, amor que le atraía del mismo cuerpo, no. Fue así como algo que
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odió ella, si en el día de su boda, de su casamiento, tres días era la fiesta, ya al tercer día, seguía mi ma-
dre en la casa de su mamá, y ya el cuarto día recién se la entregaban al hombre para ir a echarse. Y cuál
era su habitación, era en la casita y su hamaca, perdón no había cama, eran pura hamacas, así, y cuan-
do ahí se tendía, llegaba la noche, no, y dice que no, en la entrega de la luna de miel, va así y se desata
la hamaca… ¡pum! cayó y ahí se salvó mi madre, dijo, esa noche. Pero la próxima ya no se escapó, lo
amarró bien el marido con la soga, apurao… es así, abuela, cuénteles…” (GF-SJ MA).

También se subraya la ausencia del sentimiento amoroso, como producto de ese matrimonio im-
puesto por la autoridad paterna. En la perspectiva de un anciano: 

“…porque yo los veía, o sea no había una relación como decir mediana, normal, como para decir
primero ha sido mi corteja y después ya mi enamorada, porque dista mucho de una corteja.
Ellos decían: ‘Este va a ser para tu marido y esta tu mujer’, y sólo querían verlos juntos y buen tra-
bajo. Una hectárea al menos es de chaqueo que estamos hablando, la muchacha, una hectárea de
chaqueo, de rozada; y el marido dos hectáreas, eso era obligatorio, quiera o no quiera. Si bien se en-
amoró o no se enamoró, total le decían: ‘Esta va a hacer tu tarea, lo obligaban’. Ahora deciden su
propio destino. Antes no, mientras que no tenían compromiso ya con el padre, eran dependien-
tes de sus padres…” (HAA).

En el imaginario de hombres y mujeres se registra con fuerza la presencia de los patrones en
la definición del matrimonio de épocas anteriores. Esta visión se repite cuando hablan sobre vio-
lencia sexual durante la etapa del empatronamiento. Los testimonios dan cuenta de que muchas
de esas presiones de los patrones mestizos eran una medida orientada a cubrir sus propios
abusos hacia jóvenes mujeres chiquitanas que prestaban servicios en las haciendas, en un siste-
ma de servidumbre y menosprecio racial:

“Ellas pueden decidir ahora porque ya no hay esa obligación. Antiguamente los padres tenían (que de-
cidir), los padres que el novio a la chica y decirle: ‘Así te vas a casar’, lo quiera o no lo quiera. Eso lo de-
jaron los patrones, porque fueron los promotores de que las cosas sean así o la razón por la que
muchas veces los patrones se hacían de las mujeres, ellos primero. Eso era que llevaban esta costum-
bre de agarrar nomás y decir: ‘Con esta te vas a casar’. Si no quería al novio, le sonaba guasca para que
lo quiera… cuando vino la esclavitud fue donde hubo esos cambios, el abuso de los patrones, todo lo
obligaban porque si ellos se hacían de una chica de 13 años, esa chica sí o sí tenía que casarse, porque
ya tenía el patrón todo realizado…” (HAA).

“…igual tenían que aceptar y si no era el padre, era el patrón, el patrón era que le buscaba. Ya los lla-
maba, digamos, al padre y a la madre y a la chica, y el otro lo mismo, entonces ya le traía su traguito y
le daba ahí: ‘Bueno, vos te vas a casar con ella, no yo no lo quiero, te vas a casar porque si no, ahori-
ta…’, así que de miedo tenía que aceptar…” (GF-C HAA).

En el testimonio de una anciana, que impacta además por su prematura edad de casi niña a la que
se refiere “soy alzadora”, se narra la experiencia de haber sido obligada a casarse por su patrona, me-
diante amenazas: 

“Cuando yo estoy jovencita no tengo pecho, ya patrona busca pa’ su marido aunque uno no piense.
Le llaman a sus padres para que ya le digan quién va a ser su marido o su mujer. Después le llaman a
los padres del joven para que ya la pida a uno, y uno sin pensar, soy alzadora todavía, ya pa’ qué que-
ría jugando con mi hermano. Así es que yo le digo que no quiero, pero la patrona me quería mandar
a las gomas pa’ mi castigo, porque yo no quería aceptarlo o si no, ofrecían guasca. Toditos nosotros
los viejitos que somos, fuimos obligados…” (MAA).

En la representación ideal de la realidad actual, mujeres y hombres eligen de forma voluntaria a sus
parejas, ponderando el vínculo afectivo de unión y deciden la modalidad de relación matrimonial. Por
tanto, se califica como cambio positivo la posibilidad de sustituir la costumbre de imponer esposos
por la elección y decisión propia. Sin embargo, ese proceso no está exento de la consulta y de un vir-
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tual veto paterno a las decisiones de los/as jóvenes. Es decir, sigue apareciendo como un valor que
el padre, como máxima autoridad familiar, acepte y aprecie a la esposa/o elegida/o por su hija/o.

“Mayormente ve el padre o le consulta, ya el padre puede decir si te conviene o lo querés, digamos, ya
es su problema. Antes no era así, antes el padre si lo quería al joven, lo aceptaba, si no, negativo; aun-
que la hija se rajaba ahí por quererlo, decidía era el padre; aunque no le gustaba a la chica, pero si al pa-
dre le gustaba, tenía que aceptarlo…” (HA).

En los testimonios de mujeres jóvenes y adultas se advierte que ponen en el centro la voluntad
personal y la relación de enamoramiento: “Ahora es muy diferente. Ahora uno busca a su gusto y
uno decide… si lo quiere, se casan” (MJ):

“Según, si es que ellos quieren, ambos pueden casarse. Un padre no tiene por qué hacerlo casar aho-
ra, no es el padre que puede decidir con quién casarse un chico o una chica joven, son el novio o la no-
via que deciden si ellos se quieren casar” (MAA).

“A mí me da pena, en esta época se juntan como los tapitices, como amigo nomás, antes se obligaba por
civil y por iglesia, era antes obligado… ahora hay libertad” (GV-C).

Es importante señalar que se mantiene la antigua costumbre chiquitana de consolidar las uniones
matrimoniales en edades tempranas; aunque con variaciones respecto a las épocas anteriores. Ade-
más, de acuerdo con lo que señala Galeote (1988:33), al parecer las razones principales para el ma-
trimonio continúan siendo: “…la procreación de los hijos y la ayuda en los quehaceres cotidianos”. 

A modo de balance, sobre la condición de género de las mujeres y la garantía de sus derechos, se
puede hacer dos lecturas sobre los alcances de la imposición paterna en la elección de la pareja ma-
trimonial, frente a la relativa libertad que se proclama actualmente. De una parte, se destaca el sig-
nificado de protección hacia la hija que tenía la intervención paterna en las costumbres anteriores
expresando: “Antes, los padres tenían que ver todo para que la hija no sufra”. 

Por otro lado, se argumenta que las peleas y desavenencias conyugales en las parejas antiguas pro-
venían de la naturaleza de ese matrimonio impuesto y carente del sentimiento amoroso, de acuer-
do con un anciano:

“El padre, era el padre que tenía que buscarle al hijo, el hijo tenía que aceptar lo que el padre le traía,
puej, y ahí venía la consecuencia de pelea. Porque no le agradaba, porque ya en esas ‘chupas’, ya ahí es-
tá charlando, y ya le dice: ‘Acaso yo te quería puej a vos, no eras vos puej mi mujer, era fulana. Y ahí es-
tá la pelea, esa era la pelea de antes…” (GF-C HAA).

En la investigación de Zolezzi y Sanabria (1999: 65-67), que toma como unidad de análisis la zo-
na de Lomerío, se explica que ese patrón cultural ha estado vigente hasta hace menos de 20
años, cuando ha empezado a modificarse. En tal sentido, en la valoración general de las mujeres
entrevistadas se ponderan los cambios en los arreglos matrimoniales y en la conformación de re-
laciones de pareja. Las expresiones que informan sobre esas visiones nos hablan de cambios po-
sitivos en la posibilidad de que las mujeres puedan definir sus relaciones conyugales en términos
de “su propio destino, a su gusto, su suerte”. 

Ahora bien, evidentemente, se trata de avances que amplían espacios de acción, puesto que si
analizamos comparativamente, mirando la historia veremos que las mujeres chiquitanas estuvieron
sometidas en sus decisiones tanto en el régimen misional colonial como durante la vida de empa-
tronamiento, bajo control de sus progenitores y de los patrones mestizos. Sin embargo, no pode-
mos decir que en la actualidad hayan desaparecido los conflictos que las mujeres experimentan en
la conformación de matrimonios y relaciones de pareja, siendo que más bien se podría hablar de un
desplazamiento desde la autoridad paterna hacia la marital. 

Es importante, por tanto, resaltar que actualmente las decisiones de las mujeres se ubican en un
campo de tensiones y negociaciones en escenarios que muestran una paulatina tendencia de cam-
bios por la influencia de factores económicos y sociales, como por ejemplo las migraciones, mayor
inserción laboral de las mujeres, acceso a educación, etc.
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2.2.4. Reproches para la mujer que no se casa

Es necesario reiterar que la identidad de género femenina en la sociedad chiquitana se asimila con
la condición de madre –por sus roles en la reproducción biológica y social– y que el vínculo matri-
monial es una institución altamente respetada. Por tanto, tradicionalmente para una mujer suele ser
valorado negativamente el hecho de permanecer soltera.

En general, en las representaciones predominantes se considera que las mujeres que no se casan
se encuentran en una situación de desamparo, soledad y desprotección, y en algunas interacciones
y espacios estarían expuestas a no ser respetadas. “A una mujer sin marido se ve feo, se siente tris-
te porque la tratan, la miran mal. Estando ella con varios hijos, la familia le ayuda…” (MA). Llama
la atención la expresión de un varón respecto a que se trata de una mujer que “sobra”:

“Bueno, a la mujer sin marido, prácticamente no hay una persona quién le ampare. Siempre es
bueno que tenga un marido para que más o menos ella tenga dónde arrimarse y cualquier problema
que ella tenga, porque siempre la mujer sin marido hasta cierta edad con familia casi muy poco la
aprecian y respetan. Hay varios borrachingos que siempre le faltan el respeto… Prácticamente, como
se dice, quedó sobrando, quizás por mal comportamiento, pero aparte de eso se tiene como hija no-
más…” (HAA).

Las representaciones son significativas y diferenciadas. En el caso de la mujer se alude a su sexua-
lidad, mientras para el hombre refiere a la falta de descendencia y pérdida del apellido:

“Se la ve puej tranquila, nadie la molesta… o a veces uno entre chiste le dice: ‘Vos no queréj hombre por
eso no te buscas. Pero si dice ella: ‘Qué te importa, es mi vida’. Bueno, mayormente él no quiere, no
desea o no tiene la capacidad, todo eso se le dice o no se anima, tantas otras cosas. Mayormente no se
le critica porque él está también viviendo dentro de una comunidad. Se le dice que él no quiere, no se
anima: ‘Te vas a morir con todo tu apellido y listo’…” (HA).

Algunas mujeres manifiestan que no existen reacciones o crítica social a las mujeres que no se ca-
san: “No pasa nada, no le dicen nada” (MJ). Incluso, hacen un balance crítico y mencionan otras po-
sibilidades para las mujeres aparte del matrimonio, destacando un “ahora diferente”:

“Antes, dice mi madre, que sí o sí la mujer tenía que tener marido, porque no había escuela y la joven
estaba siempre con los padres o los patrones y que para eso era la mujer. Ahora es diferente porque
no pasa nada, más bien, mil veces nuestros padres prefieren verlas solteras todo el tiempo para que no
sean como antes, más bien prefieren que salgan bachilleres y evitar que sufran. Ha cambiado desde que
tuvimos la libertad de vivir y trabajar para uno mismo y estudiar… Yo pienso que he visto mujeres que
no se casan y nunca les hacen nada, porque para los padres es mejor, porque a veces es para vivir bien
o si no para sufrir, entonces ellos prefieren  tenerla a su lado, que verla sufrir” (MA).

Existen creencias tradicionales respecto a la mujer que no se ha casado y que se extienden hacia
aquellas que no ha tenido hijos/as. Cabe señalar que se trata de visiones compartidas a nivel inter-
generacional, pues son mujeres y hombres de varias edades quienes refieren esas miradas. Con ele-
mentos provenientes del propio sistema religioso chiquitano, como la presencia de animales y
preceptos vinculados a la moral católica y noción de pecado, los relatos hablan de castigos que re-
caen sobre el padre y la madre de la mujer que no está unida en matrimonio. La referencia a la figu-
ra del cuello y las espaldas inclinadas del padre y la madre es simbólica para significar que se trata de
una carga familiar y de una falta religiosa. Es decir, tal como lo corroboraron en el proceso de so-
cialización y validación, sería una responsabilidad paterna y materna hacer que sus hijas se casen. Si
no lo consiguen, representa una carga:

“No, lo que pasa cuando uno no es casada, o sea que la chica está pecando por encima de un papá,
al igual que el joven peca hacia su papá. Eso quiere decir que el diablo está en el hombro de su pa-
pá y en el pescuezo de la mamá, así que en eso lueguingo se hace encorvau, porque el matrimonio está
empalacau en uno, eso es cuando no se casan y no refresca el alma también...” (MAA).
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“Está mal ese que no quiere casarse, se castiga el espíritu en la oscurana, pero si no se casa es así, no tie-
ne luz. El espíritu anda por las oscuranas, no está bien. Si no se casa una, dice que una está a la espalda
de nuestra madre, le duele nomás su pescuezo si no se casa. Ahora ya depende de la mujer, si quiere
se casa, pero sufre si no se casa…”  (MAA).

Varias mujeres jóvenes también comparten esas visiones: “…o sea que el padre está cargando
con los pecados que hace el hijo, y la mamá también…” (V-SJ MA).

“Cuando uno no se casa dice que uno lo castiga a su madre, que uno no ha salido de su pescuezo, que
no tiene la luz, es así para los hombres y mujeres…” (MJ).

“Se refiere a que los padres todavía se sienten responsables por ellos, montados en sus cuellos; que es
una carga, hay que casarse para no estar castigando a la madre. De una señora se dice que está dobla-
da porque su hija todavía no está casada” (GV-C MJ).

Desde el punto de vista de un dirigente, el peso de la carga sobre los progenitores se extiende
cuando existe una hija en unión sin haberse casado: “Yo no duermo pensando, como padre yo lo
tengo todavía a mi poder, cásate para que yo descanse” (GV-C HA).

2.2.5. Separación, divorcio y disputas conyugales

En esta parte nos referimos a conflictos familiares en la pareja que no incluyen la violencia, te-
mática que se aborda de forma específica en el próximo capítulo.

Sobre la base de un trabajo de campo en la zona de Lomerío, Galeote (1988:33) sostiene en su es-
tudio que el matrimonio y la familia aparecen como una institución estable en esa zona chiquitana,
observándose pocos hechos de disolución y escasas familias en las que falte uno de los progenito-
res. Sin embargo, en investigaciones más recientes (Zolezzi y Sanabria 1999 y Flores, 2003) se men-
ciona que en la práctica sí existen casos no frecuentes en los que algunas parejas se separan, pero no
se divorcian. En general, las causas de las desavenencias y disputas en las parejas suelen ser atribui-
das a celos, infidelidad, falta de comprensión, peleas, maltrato, insultos:

“Las causas de la separación o divorcio son la infidelidad, el maltrato físico, maltrato psicológico, don-
de la mujer ya no aguanta de tanto que el marido le dice: ‘Vos sos esto y esta otra cosa’. Me refiero de
que la trata de loca, de lo que sea, no la respeta a su mujer, a raíz de eso la mujer se cansa… muchas
veces… la infidelidad” (HJ).

Llaman la atención las repetidas referencias a “problemas, falta de comprensión y de entendi-
miento”, con las cuales se desvía la mirada a las condiciones asimétricas en que se encuentran hom-
bres y mujeres en la esfera de las relaciones familiares y de pareja, dando la impresión de que se trata
de motivos imputables a los dos: 

“…por diferentes índoles, porque uno piensa diferente al otro, desea diferente el otro, lo ve diferen-
te. Si no hay un diálogo en una familia, desde ahí va perdiendo la confianza, ahí se separan, ambos des-
confían, no hay un diálogo o un respeto ambos” (HA).

En las visiones de tres varones en el taller de validación se señalaron una serie de elementos explica-
tivos de las separaciones y los conflictos de pareja: “La falta de coordinación”, “la falta de planificación,
no ponerse de acuerdo, no tomar decisión en conjunto” y, además se dice que: “Por la economía, el
hombre se abusa, sin plata… se va a chupar… hay veces la mujer no prepara la comida, no cuida”.

Respecto a los valores implicados, pareciera que en la decisión sobre la separación de una pare-
ja se pondera con mayor interés la idea del grupo familiar y de los hijos en particular:

“En la familia que haya un divorcio, se separa esa familia, los hijos sufren al separarse, una mujer su-
fre con todos los hijos y eso está feo. Por una parte, no hay nada de apoyo de la familia ni de la comu-
nidad cuando hay estas separaciones… Para mí no se siente tranquila, se siente pesau porque ella está
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con los hijos, porque su madre va a ayudar a mantenerlo a los hijos. Si él está de acuerdo en ayudarle,
a correrle la pensión, la mamá está tranquila…” (MAA).

Se advierte una mayor reprobación a la mujer que ha disuelto el vínculo de pareja, asociando
esa acción a la noción de “pecado”. La reprobación también se manifiesta cuando a ellas se les
atribuye locura o flojera, con lo cual se activan esquemas de control social a las mujeres  y se cues-
tiona su reputación:

“Mayormente, la mujer es más criticada que el hombre… lueguito dicen por loca, floja, por otro hom-
bre… La mujer no tiene apoyo de la familia ni de la comunidad, luego dicen: ‘Es un pecado abando-
nar al esposo’. Eso era antes…” (MAA).

“A las divorciadas se las trata mal, por locas, que: ‘Por no sé qué más la ha dejado su marido o el hom-
bre a la mujer’, se los critica a ambos…” (MA).

Algunas referencias se remontan a épocas pasadas, a un “antes idealizado”, donde no existirían
las separaciones de las parejas: “Más antes no era así, es ahora nomás que se está escuchando, estos
años que se está escuchando harto…” (MAA).

“Antes, no existían estos casos porque los padres se oponían y se la entregaban, y el hombre era más
responsable. Eso ha cambiado, pienso porque hay radio y televisión donde ellos miran, a veces por-
que el hombre o la mujer son flojos, o el hombre es malo y borracho” (MAA).

Aunque discursivamente se atribuye a hombres y mujeres la responsabilidad sobre la disolución
del vínculo marital, en general se advierte mayor tendencia a culpar a las mujeres, a la vez que se bus-
ca minimizar el peso de los comportamientos masculinos, incluso desde las propias mujeres: 

“Parece que es nomás ahora, antes no, porque no se obedecen entre ellos. Es que las mujeres están
volando, ya no tienen pensamientos, no saben pensar, no tienen ideas” (MAA).

En su estudio sobre el sistema jurídico indígena chiquitano, Flores (2003: 122) sostiene que mu-
chos conflictos de pareja tienen que ver con “la moral” o los valores impuestos por la ideología ca-
tólica y, ahora, la evangélica. En tal sentido, en la sociedad chiquitana se trata con mayor rigurosidad
a una mujer que sostiene relaciones extramatrimoniales, mientras esa misma situación no es criti-
cada si se trata de un hombre. 

En la investigación de Zolezzi y Sanabria (1999:82) se registra una referencia interesante. Las au-
toras explican que frente a la pregunta sobre un comportamiento femenino “inadecuado” o de una
“mala mujer”, las respuestas encontradas fueron: “Se diría así de alguien que abandonara a su espo-
so”. Se hace referencia también al caso en el que se produce la expulsión de la casa por parte de su
marido y, entonces, la mujer tiene que buscar el “arreglo” para  retornar al hogar.

Al parecer en el esquema de familia nuclear se reserva la resolución de virtuales conflictos de pa-
reja y/o separación al interior de la misma y la intervención de otros familiares estaría limitada ba-
jo la noción de “privacidad”. Así fue expresado de forma breve: “Cuando tienen problema, ellos
nomás se lo combaten entre ellos, la familia no se mete… (MAA)”. “Muchas veces se les dice, ellos
conocerán sus problemas, ellos sabrán por qué…” (HA).

Las palabras de una anciana aluden a las formas en que se encaraban los conflictos en las comu-
nidades mediante el “diálogo de pareja” y tratándose de casos graves, nos cuenta de la aplicación de
sanciones corporales, tanto para el hombre como para la mujer:

“Cuando tiene un problema así familiar o en la comunidad, eso se arregla entre compañeros, co-
munarios, entre pareja con su marido se arreglan… A compartir, así uno tiene que salir juntos,
acompañados ambos. Uno dialoga con el marido y le dice que ya no vuelva a suceder. Aquí en la
comunidad ha habido problema, pero siempre se ha solucionado entre nosotros, no se ha ido a
otro lado a arreglar… uno solucionaba entre uno nomás. Cuando tenía un error bien grave, ahí
recién lo castigaba a uno. Al hombre lo castigaban echándole guasca por arroba y una arroba era
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25 cada lado, a la mujer la castigaban con guasca, la empelotaban y le daban por arroba 25 a un la-
do y 25 al otro lado…” (MAA).

Encontramos una constante alusión en las mujeres sobre la institucionalidad estatal y el mar-
co normativo del Estado, como recursos para la protección de sus derechos. Las referencias a
la institución municipal de Defensoría de la Niñez y la apropiación del discurso sobre “leyes”,
corresponden con mayor énfasis a las personas que residen en comunidades y centros más cer-
canos a los pueblos cabecera de municipio de San Javier y Concepción: “Antes no había dón-
de pedir socorro, ahora como hay ley, uno da parte a la Defensoría, va la persona…” (MMA).

“Ahora uno va y se queja a la Defensoría de la Mujer porque ahí uno tiene apoyo, ella tiene conoci-
miento en cuanto a las leyes. Yo pienso que para solucionar este problema van el padre y la madre,
cuando no hay solución hay castigo de pagar la multa, depende del problema, como 200 ó 250 boli-
viano… Ahora, cuando tiene estos problemas, se solucionan de manera que el hombre tiene que co-
rrer pensión a los hijos, ellos acuden a la Defensoría de la Niñez (MAA).

“Ahora cuando tiene problemas, dificultades, vamos hacer una comparación entre lo antiguo y actual-
mente. Antiguamente, cuando tenían dificultades o problemas lo solucionaban los padres; los padres
entraban a ser el auxiliador, que el marido y la mujer se unan de nuevo, que se concilien entre ambos
para que la mujer continúe adelante. En la actualidad, ya hay dónde recurrir, en nuestro pueblo tene-
mos la Defensoría de la Niñez y Adolescencia y SLI, servicios legales municipales, donde la mujer pue-
de recurrir a pedir ayuda, orientación para que le solucionen su problema…”  (HJ).

En la visión de una dirigente chiquitana encontramos una actitud afirmativa: “Ahora somos
gente nueva”, en la que alude a la mayor indefensión en la que vivían las mujeres. Se advierte
a partir de una vivencia personal, un cuestionamiento a la autoridad encargada de los asuntos
del orden comunal:

“Más antes no había Defensoría, no había dónde quejarse, pero ahora somos gente nueva que sabe-
mos defendernos, las antiguas sufrían mucho… Me separé, llevé mis animalitos, fui a la casa de mi ma-
dre; mi esposo me denunció al Corregidor, que nos citó, pero mi padre le dijo que si me seguía
pegando (el marido), le iba a dar guasca…” (GV-C MA). 

2.3. Maternidad

En esta parte abordamos dos asuntos relevantes sobre los comportamientos reproductivos. En
primer lugar, las condiciones en que se ejerce la maternidad, analizando prácticas, creencias y valo-
res asignados al hecho de ser madre en la sociedad chiquitana. En segundo término, examinamos
temas relativos a las decisiones en planificación familiar, anticoncepción y espaciamiento para te-
ner hijos/as. Coincidimos con Vargas (1996) como punto de partida conceptual:

“La atención del embarazo, el parto y el puerperio resumen la importancia que se concede socialmen-
te a la procreación, ya que este proceso biológico está sujeto a ciertas normas socioculturales, dentro
de las que se incluyen las creencias y prácticas relativas a la atención prenatal y postnatal; dietas, me-
dicinas, hierbas, restricciones del comportamiento, mecanismos de apoyo psicológico y social”
(Vargas, 1996: 190).

2.3.1. Maternidad y decisiones reproductivas 

La maternidad es un dato central en los contenidos de la identidad de género y en muchas comu-
nidades chiquitanas son raras las mujeres que no son madres. En general, el ideal chiquitano para
el ejercicio de la maternidad está dentro del matrimonio, en una relación conyugal estable. Por tan-
to, son controversiales las figuras de la mujer que tiene hijos/as sola (“madre soltera”), de la que tu-
vo hijos con varios maridos y aquella que no los tiene, y ponen en el centro del debate las
construcciones de género en el pueblo chiquitano. 
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La situación de una mujer que asume un embarazo y una maternidad sin tener una relación ma-
rital, genera variadas percepciones, las cuales podríamos sintetizar en una visión más permisiva que
se resume en las palabras “se puede”: 

“No, puej, eso es libremente, se puede libremente sin tener compromiso de matrimonio, por eso es que
se la llama madre soltera…” (HAA).

Desde un punto de vista crítico, se establecen preceptos contrarios a esa práctica que se podrían
resumir como mandato: “No se puede, no se debe”, “antes era obligatorio, era prohibido tener hi-
jos sin casarse” (MA). Se puede apreciar incluso la apelación a mandatos religiosos católicos que pro-
híben a la mujer asumir una maternidad sin estar unida en vínculo matrimonial:

“Antes era prohibido, según los antiguos y la Iglesia, porque una no vivía tranquila, siempre iba a
cargar problemas. Ahora es diferente, he visto madres solas porque a veces el hombre no quiere
reconocer a su hijo, no le dice nada porque esa mamá se la busca toda, trabaja y mantiene a sus hi-
jos… Yo sugiero que debería tener así porque hay veces que prefiere una sufrir sola que con ma-
rido…” ( MA).

Existen miradas de censura y reproche social a las mujeres que son madres solteras; se las
cuestiona por su conducta de salir a fiestas y no prestar atención a los consejos familiares. Las ex-
presiones “tropiezo” y “peso” aluden a ese comportamiento y sus efectos:

“Bueno, ahora hay varias mamases solteras, porque no se cuidan, salen a las fiestas y tienen hijos del uno
o del otro, donde esos hijos son los que sufren. Antes no era así, si tenían hijos eran de los patrones
y los que los criaban eran los padres de ella, quienes los mantenían y los reconocían, ellos eran los úni-
cos que apoyaban…” (MAA).

Se registran críticas y valoración negativa a una mujer que tiene hijos con varios hombres, foca-
lizando la reprobación en su reputación: “Eso pues le dicen, que ella es una loca si ella tiene hijos
de diferentes hombres. Hay otras palabras, la comunidad, los hombres, mujeres critican…” (MA).
Es importante registrar la perspectiva crítica sostenida por un varón, quien cuestiona el maltrato y
menosprecio que recibe la mujer en esa situación:

“Cuando una mujer tiene hijos de diferentes padres, hay un dicho, le dicen: ‘La siete maridos’, ‘la
siete machos’; pero al mismo tiempo la denigran a esa mujer, a quien la están apartando de la so-
ciedad, le están maltratando, donde toda la gente se burla de ella. Yo pienso que hay que respetar-
la a esa mujer…” (HJ).

A la noción de “mala imagen” que proyecta esa mujer madre, se enlaza la preocupación por la si-
tuación de los hijos/as ante la falta de una figura paterna en términos de la protección que deberían
recibir los vástagos. Se subraya, además, que se trata de hechos recientes:

“Es ahora nomás de recién, en este año, hay mujeres que están pariendo hijos de diferentes padres.
Para mí no está bien, qué vamos hacer con una mujer teniendo hijo sin padre, porque está dando ma-
la imagen, principalmente el padre (de la mujer) porque él no respeta como hombre y deja parir a una
hija sin marido. La fregada es la mujer, sufre harto con esa criatura sin padre…” (MAA).

“Yo creo que es mal porque da mala imagen para las mujeres, porque los chicos sufren, necesitan
de un padre que los apoye, les dé cariño y los cuide y proteja. Bueno, en sí tiene problemas, no vi-
ve tranquila, a veces los padres no tienen cómo mantenerla cuando es floja, pero cuando es valien-
ta no pasa nada, hay apoyo donde ella esté. La sociedad, son los que más critican… Antes no era
así, tenían que tener un solo marido y tenía que sí o sí estar con ella y mantenerlos a los hijos pa-
ra evitar problemas. Eso ha cambiado bastante porque no hay presión de los padres (de la pareja,
no hay responsabilidades de los padres, porque ven a otra mujer bonita, ya la dejan a su esposa con
todos los hijos…” (MAA).
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También se pone énfasis en la situación de desprotección y vulnerabilidad que padece una
mujer soltera al hacerse cargo de sus hijos sin el apoyo de su pareja, del entorno familiar ni de la co-
munidad. Se resume con la expresión: “La mujer tiene que sacrificarse”:

“La mujer no puede tener hijo en esta posición porque no hay nada de recurso para esa mujer, no hay
apoyo de su marido, se enferma y no hay quién la apoye… Ella se busca sola cómo apoyarse con los
hijos, ni para decir: ‘Voy a ir donde tu padre para que tengan apoyo ustedes, hijos, conmigo, con us-
tedes’. No hay dónde, no hay apoyo de su familia, ni de la comunidad… Sale a trabajar lejos para po-
der comer y vivir con los hijos… La mujer que no tiene marido, el problema es que no hay un
padre que sea cariñoso con los hijos, sólo su madre. La madre sufre harto porque tiene que salir a tra-
bajar, mantener los hijos y el papá tranquilo…  no tiene nada de amor con los hijos…” (MAA).

En la percepción de algunas personas se representa una visión positiva, una mujer fuerte y valien-
te que asume sola la responsabilidad de cuidar y mantener a sus hijos ante situaciones de ausencia,
abandono o irresponsabilidad paterna. En contraposición, la figura masculina aparece cuestiona-
da porque no asume ninguna carga, mientras se advierte un escaso apoyo de las autoridades comu-
nales que suelen limitar su intervención aconsejando la reconciliación marital:

“Bueno, tal vez el hombre va y queda tranquilo, sin obligaciones para trabajar para sus hijos. Se que-
da la madre con sus hijos, ella queda atirantada con todas las obligaciones o también los puede aban-
donar a sus hijos. La comunidad no los puede obligar, algunas autoridades tal vez la aconsejan para que
se vuelvan a juntar…” (HA).

Ya que la construcción de género asigna con mucho peso la identidad de madre, la mujer que no tie-
ne hijos suele ser valorada de forma negativa. En general, el reproche social y la crítica se expresan en
la forma de nombrarla: “Para mí, si una mujer no tiene hijo, se le dice la machorra, la mula” (MAA).

“Esa palabra machorra, se compara, como dicen, con las mulas. ¿No ve estos animales nunca tienen
hijos?, por eso comparan con personas que no pueden o nunca han podido tener hijos” (GF-SJ MA).

Al preguntar el significado de esa denominación –que equipara a la mujer que no puede tener hi-
jos con la figura de un animal– la respuesta de un anciano explica que se refiere a una forma de
“identificar”: “Quiere decir mula. No es una falta de respeto, no es tratando, es no poder hacer hi-
jos, es una comparación… son los que nunca no han tenido hijos” (GV-C).

Se advierten diferencias en las visiones y valoraciones cuando la falta de embarazo se represen-
ta como una decisión femenina o si es un hecho involuntario (“no puede”), siendo que en este úl-
timo caso la mirada es más bien benévola:

“En sí, yo creo que es depende de la mujer, si quiere o no tener hijos. A veces hay machonas (o machorras),
eso es de nacimiento y se lo respeta porque ella no tiene la culpa…” (MA).

“Depende si es que no puede tener o si es que no quiere, son dos cosas. Cuando no puede es machona,
no se puede hacer nada, a veces se queda sola y a veces tiene pareja, pero la pareja con el tiempo se aco-
barda y la deja, porque a veces los une los hijos. Lo mismo pasa con el hombre. Si no quiere también ella
ve, dependiendo la situación en que viven… peor cuando no va bien su relación con su esposo, antes
no se veía eso. Pienso que si hay esas personas que se las respete porque también tienen el derecho de
decidir, a veces que ni ellas tienen la culpa de ser así…” (MA).

Al ser considerado un hecho de origen divino, la falta de hijos debe ser aceptado y sobrellevado:
“… eso viene de Dios, él decide y lo ve así” (MAA):

“A una mujer que no tiene hijo de una edad ya avanzada, a veces algunas le dicen machivia, no, bueno eso
es la naturaleza, no hay, si Dios así lo ha mandau. Personas que han tenido que separarse, antiguamente
se separaban porque no tenían familia, por el hecho de no tener hijos abandonaban a sus mujeres. No,
eso no sería bueno, marginar tanto a la mujer…” (HAA).
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Las mujeres que no consolidan su relación de pareja teniendo hijos, se encuentran expuestas a ser
abandonadas bajo el discurso de que la unión familiar se cimienta de esta manera: “Los hijos
unen, la felicidad son los hijos”, tomando en cuenta también que en general la finalidad de la pare-
ja es la reproducción. Incluso, se hizo referencia a la amenaza y maltrato masculino en ese contex-
to: “A veces hay separaciones o el hombre busca otra mujer y la deja” (MAA):

“…cuando una no tiene hijo lo trata a una, lo trata de mula porque nunca ha tenido, por eso le di-
cen mula o machorra. A veces el marido trata a una cuando no tiene hijo: ‘Vos sos machorra, vos no
tenés,  yo te voy a dejar porque vos no tenés hijo para mí’. Y si uno tiene hijo, ahí el hombre se con-
forma” (GF-C MA).

En las creencias sobre la mujer que no tiene hijo se entrecruzan elementos católicos y del siste-
ma cultural chiquitano, mostrando virtuales castigos que ella podría sufrir como “mujer pecadora”:
“Si una no tiene hijos, dice que cuando muere aparece una víbora a chupar el pecho…” (MJ)

“…o sea que cuando es de noche, se echa, se acuesta y se duerme dicen que es machorra y baja un gu-
sano como un perrito y chupa su pecho de la mamá, o sea que eso quiere decir que es una burra, por-
que los burros nunca tienen hijo, eso es un problema… Más antes existían como ahora nomás, no
cambian nada. No pues, si no puede tener hijos tienen que respetarlas nomás, así es…” (MAA).

“Si una mujer no tiene hijos, eso es una mujer pecadora, porque tiene su hijo es sapo, eso manda el Se-
ñor de arriba para su hijo y del hombre, es víbora, dice. Si no tienen hijos, dice que con uno, uno se
perdona, dice. Bueno, no se la critica porque uno no sabe cómo está, cómo se la va a criticar. Es de-
pende de la matriz. Pero hay personas como gallinas, tienen hartos hijos, salen todo…” (MAA).

“Porque si la mujer no tiene hijo, el hijo que soñó tener es el sapo. Dice que una mujer al menos de-
be tener un hijo para que Dios le perdone sus pecados; a ese sapo lo manda Dios, es una creencia de
ellos. De mujer pecadora, ha venido al mundo a tener hijos” (GV-C MJ).

En la argumentación explicativa se define que no cumplir el mandato católico de ser madre y
tener hijos puede originar un castigo que se inscribe en el orden religioso:

“Dice que sólo se presenta en su agonía, aparece eso, es un castigo que le da Dios por no tener hijos.
Esta creencia viene desde antes. Nosotros que somos nuevos tenemos conocimiento, dicen que a la
mujer que no tiene hijo le chupa un sapo, porque la mujer vino al mundo a tener hijos, por lo menos
uno, para su felicidad de ella…” (GV-C).

2.3.2. Planificación familiar

Las decisiones de las mujeres en la esfera de la reproducción en muchos pueblos indígenas cons-
tituyen uno de los mayores núcleos de resistencia al cambio, pues lo que está en juego son el
control de la sexualidad y la capacidad reproductiva de las mujeres. En la sociedad chiquitana la de-
cisión sobre tener hijos/as, número y espaciamiento, discursivamente, es un asunto que compete
a la mujer y al hombre, por tanto se subraya que “los dos deciden”. Sin embargo, cuando se hace
referencia a los métodos de planificación familiar, al placer y la sexualidad, emerge una realidad
acompañada de la negativa masculina para considerar la voluntad y la decisión de las mujeres:

“La decisión la toman los dos. Claro, para no tener muchos hijos. Antes no era así… bueno, puej, aho-
ra la diferencia es precisamente en los consejos de otra institución que viene, le dan orientación, de-
pende la orientación también a decidir cuántos hijos desean tener y cuándo, me parece bien los
cambios… Cada cuánto se debería tener hijos, es depende de la pareja, si quiere de cinco años, si quie-
re de tres años” (MA). 

Curiosamente, es un hombre el único en señalar que en la sociedad chiquitana las decisiones so-
bre la reproducción continúan siendo una potestad masculina:
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“En una pareja mayormente es el hombre, porque el hombre puej muchas veces necesita, necesita por
tener hijos, por tener relaciones nada más. Por eso no hay una planificación, no hay decisión. En lo ac-
tual, ahora por lo menos hay experiencia que hay que planificar, hay que coordinar por la dificultad
económica, porque si mucho uno tiene hijos sin el factor económico, estamos yéndonos más a la po-
breza. Ya hay la educación en eso para poder tomar decisiones… si hablamos de los anteriores, ma-
yormente no se podía medir, así la mujer estaba apta para eso, mala suerte si se embarazó, un año de
diferencia. Pero ahora ya en lo actual, por lo menos debe caminar el niño…” (HA).

Se registran cambios favorables y avances que las mujeres valoran mucho más si evalúan esto con
una mirada comparativa a los tiempos anteriores, resaltando con énfasis: “…antes no era así”. En
tal sentido, son claras al señalar patrones culturales que, basados incluso en la coacción y presión,
“padres y maridos” imponían una maternidad y alto número de hijos, por lo que podríamos hablar
de hechos de violencia asociados a la reproducción y la sexualidad: 

“Bueno, antes eran los padres y el marido, si una no quería tener hijo, el hombre le pegaba, lueguito
decía: ‘Vos no me querés, tienes a otro hombre’. Antes la mujer debía tener 12 hijos, no había posibi-
lidades de cuidarse, no había conocimiento, ni quién le defienda, era tras el uno y el otro. Ahora es di-
ferente, ambos pueden decidir de acuerdo a sus condiciones económicas y la situación en que viven.
Ahora hay hospital donde la pareja va y se orienta, y la mujer se cuida con tabletas para no tener hijos.
Esto cambió desde que hubo más libertad, salieron las leyes a favor de la mujer y el niño…  Ahora te-
ner hijos mínimo cada dos, cinco, siete o 10 años, de acuerdo a la decisión de la pareja…” (MAA).

“…el marido le decía: ‘Vos no querés tener hijos’, dice la mujer. El marido decía que ella tenía otro
hombre y le pegaba, lo guasqueaba; ella no tenía dónde ir a quejarse, ahora hay dónde ir a quejarse…
Cada tiempo ni en dos años, ni tres, era cada año y era el hombre que decidía, en cambio ahora ha
cambiau… son los chicos los que sufren porque antes la mamá no atendía a los más grandes por aten-
der a los más chicos” (MAA ).

“Antes, seguidos los hijos, a veces ni esperaban a que anden, ahora ya es cada tres a cinco años o más,
hasta algunos se ligan o toman remedio de hospital para no tener hijos. Ha cambiado desde que hu-
bo estudio y libertad de decisión…” (MA).

Una de las explicaciones para el alto número de hijos/as en la sociedad chiquitana es atribuida a
comportamientos masculinos asociados a la sexualidad. En esa mirada, los hombres aparecen co-
mo “bárbaros” con una sexualidad irrefrenable que no respeta la voluntad femenina:

“Sin que ande la criatura, ya estaba el otro. No le digo que como bárbaros, no entienden, no dejan puej
ellos. Por eso es que se llena uno de hijos, y de ahí pa’ cargarlos es el bollo, de ahí puros pequeñitos…”
(GF-SJ- MAA).

La desconfianza sobre la sexualidad de la mujer, la necesidad de afianzar el control masculino y
la demostración de virilidad, a partir de la cantidad de hijos que tiene la pareja, son expuestas en el
testimonio que presentó una dirigente en el taller de San Javier, relatando una experiencia de vida
sobre la realidad de las mujeres en la esfera reproductiva: 

“La experiencia que vivía con mis padres, mi madre no tenía conocimiento, pero lo hacía porque el
hombre desconfiaba. Decía mi padre: ‘Para qué la voy a cuidar yo, para que otro venga y se la ensar-
te, yo prefiero llenarla de hijos a mi mujer para que no se busque macho’. Por eso algunas noches, ten-
dría unos ocho años, era la bulla, ellos peleando a mi padre, pero no sabía por qué. Un día le pregunté
a mi madre y ella me dijo que a veces no quería tener relaciones sexuales porque no quería tener más
hijos, porque mi padre no la ayudaba, y él se dedicaba a la borrachera y la que más trabajaba era mi ma-
dre. Eso en la noche peleaban y como el cabello de mi madre era largo él la agarraba, la obligaba y la
sacaba de la cama afuera: ‘Vos no querés, seguro tenés otro hombre, tu macho, por eso ya no querés
tener hijos conmigo’, y así… Ahora la mujer va descubriendo, pero con muchas trabas de la misma
sociedad que dice: ‘Claro puej, tu mujer ya no quiere tener hijos para estar opeando de aquí pa’ acá o ya
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no quiere darte más hijos porque tiene otro hombre, o ya no quiere tener más hijos porque quiere de-
jarte, porque ya no te quiere… a decir que sos un maricón que no la preñas a tu mujer o es que ya no
podés, o es que ya no cuajás, ya no subís’…” (GF-SJ MA).

En el caso del espaciamiento en el nacimiento de hijos/as, el período entre embarazos suele ser
en la realidad de dos a tres años; aunque las mujeres plantean que debe ser de tres a cinco años. En
el pueblo chiquitano, las familias se caracterizan por el elevado número de hijos/as, que en prome-
dio se calcula de cinco a ocho, aunque existen familias que alcanzan 11 ó 12 (Zolezzi y Sanabria 2002). 

En su estudio sobre nupcialidad, matrimonio y familia, para la región chiquitana de Lomerío, Ga-
leote (19988: 29) manifiestan que:

“…la fecundidad suele ser altamente valorada y así, tener hijos es quizás la función principal de la mu-
jer… Es frecuente encontrar en estas sociedades, en consecuencia, un patrón de comportamiento re-
productivo no controlado, con iniciación temprana en las uniones sexuales y en la actividad
reproductiva, la que se prolonga durante toda la vida fértil de la mujer. El único factor que actúa como
moderador de la fecundidad, es la práctica de la lactancia materna prolongada” (Galeote, 1988: 29).

En el taller de San Javier, una dirigente fue categórica al atribuir la costumbre de una numerosa
progenie a mandatos emergentes de la religión católica. Destacó la noción de “castigo” para
aquella mujer que incumple dichos mandatos y una sanción religiosa de carácter sobrenatural
“en el más allá”. Hizo mención también al hecho de que los numerosos hijos/as simbolizan la vi-
rilidad masculina y el sometimiento femenino:

“Una de las causas es la religión. Se dice que la mujer debía tener 12 hijos, como los 12 apóstoles.
Las personas que no han llegado a eso tenían sus castigos, las personas que no tenían hijos tam-
bién. Según dicen, serían castigos en el más allá. También he podido escuchar, (que) el hombre que
tiene más hijos, el que haga más hijos es más macho y el que tiene menos es pa’ nada. En eso hay
una ideología metida, que la gente tiene que ser así y tener muchos hijos, eso todavía hay, pero aho-
ra uno por lo menos está con su conocimiento, se sienta con la pareja y decide, planifica. Enton-
ces, ya no se ve, como se dice, esa cadena de hijos porque al final una lo ve como sufrimiento, pero
aún las cosas que dicen es que hay que hacerle hijos, así no se va allá a hacer lo que quiera, se que-
da en casa a cuidar los hijos, se cree mientras la mujer no tenga hijos se puede ir donde quiera, a
cualquier lado” (GF-SJ MA). 

En espacios de reflexión, algunas mujeres han señalado que en las comunidades chiquitanas tie-
nen un promedio de ocho hijos, llegando incluso algunas a 16. Ellas explicaron que “la enseñanza
de la religión católica dice que si fueron 12 apóstoles, pueden ser 12 hijos”.

Una evaluación crítica del mandato religioso que instituye “lo que Dios disponga”, valora la ma-
yor responsabilidad de las mujeres en el cuidado, alimentación familiar y las crecientes dificultades
económicas, sosteniendo que la decisión debería corresponder a las mujeres:

“En la pareja la que tiene que decidir ya es la mujer, si el otro se halla capaz para servir, a veces
que no es nomás llenarse de hijos o llamarse de familia y sin poder tener cómo mantenerla. La
mujer decide cuántos hijos tener, ella tiene que decidir… No, antes no era así, no era así, total ella
decía: ‘Voy a tener hasta cuando Dios mande’, porque ellas tenían una creencia en que Dios dis-
ponga… A mí me parece, actualmente vale la pena de que ella decida porque la verdad que la
fuente de trabajo y las necesidades que le rodea…  Es nada el gasto cuando recién nace, sin em-
bargo cuando le toca ya el estudio es el gasto más grave, se le va agravando, surge más la necesi-
dad. Entonces, vale la pena que la mujer decida para que no lleve las preocupaciones la mamá.
Mayormente yo lo veo que siempre es de cuatro a cinco años. No, no, antes puej sin caminar ya es-
taba muy bien, está dejando de chupar cuando ya está el otro por nacer, tener seguido es un pro-
blema para la mamá” (HAA).

Existen tendencias hacia un cambio en los patrones de reproducción sobre el número y espacia-
miento de hijos/as y el uso de métodos de planificación familiar. 
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Entre los factores que intervienen, se tiene una mayor presencia de instituciones que las
mujeres identifican con labor de “orientación y capacitación” en sus derechos, involucrando a di-
ferentes agentes de cooperación (ONGs). También se advierte una mayor presencia de lo esta-
tal, como por ejemplo centros de salud pública en los pueblos más grandes, especialmente en
aquellos que son cabecera municipal. Las leyes son otro aspecto que las mujeres toman como he-
cho relevante en cuanto a una mayor base de apoyo a sus decisiones y libertades. De allí que exis-
te una apropiación en referencias discursivas a los derechos y las políticas públicas (Seguro
Universal Materno Infantil). De igual manera, se valora el conocimiento que las mujeres adquie-
ren, asociando “estudio y libertad de decisión”.

La tendencia es que predomine un criterio de racionalidad económica orientando las decisiones
en esa esfera, como un “deber ser” –lo ideal– en cuanto al número y espaciamiento de hijos/as:

“…es con ellos puej, la pareja decide… porque ya uno tiene, o sea ya tiene uno el pensamiento de que
no puede más, sobre todo pa’ el estudio. Uno quiere hacer estudiar a su hijo, pero si se dedica a llenar-
se de hijos no va a poder nunca, que haga estudiar a su hijo hasta donde uno quiera. Por eso es que uno
se decide hasta cuándo va a tener… Tal vez a los tres, uno ya puej les puede ya criar, educarlos, hacer-
los estudiar” (GF-C).

Esa racionalidad económica que postula la necesidad de una planificación familiar, en función
a brindar mejores cuidados y satisfacer necesidades básicas, aparece entrecruzada con los manda-
tos culturales tradicionales y la apelación a creencias católicas. Criar numerosos hijos/as tiene
connotaciones socioeconómicas, en función a los requerimientos de su agricultura de subsistencia23,
pues se los considera un apoyo. 

Las decisiones reproductivas se entrecruzan con factores sociales, económicos y políticos.
Además, en lo particular, las decisiones de las mujeres están sujetas a críticas –si tienen muchos hi-
jos o si no los tienen– como lo manifestaron el taller en Candelaria: 

“Hay personas que les importa que nosotros tenemos hartos hijos o poquitos, no tienen hijos, tam-
bién no le gusta… Por decir, ellos dicen, se escucha: ‘No, para hacer hijo nomás son buenas’. Y, diga-
mos, si no tienen hijos, también no le gusta…” (GF-C). 

2.3.3. Métodos y cuidados de anticoncepción 

La planificación familiar y la utilización de métodos anticonceptivos de regulación de la fecun-
didad aparecen como algo aprobado por mujeres y resistido por hombres. El proceso de toma de
decisiones registra varias versiones; algunas mujeres señalan que la pareja decide la cantidad de hi-
jos y el uso de medidas anticonceptivas y otras reconocen que esa decisión es potestad del hombre. 

Aunque en ningún caso se hace referencia explícita a las mujeres para decidir el número de hijos
que desean tener, ellas valoran el acceso a medios de anticoncepción, apelan a los factores econó-
micos para argumentar el uso de métodos de planificación familiar. Claro que existe resistencia mas-
culina reflejada, por ejemplo, en la expresión: “La mujer se vuelve loca y el hombre no goza”:  

“…los hombres siempre son reacios a esos temas, empieza siempre su desconfianza porque, por
ejemplo, con eso de la mujer que usa los anticonceptivos; cuando se hacen colocar la T de cobre, di-
ce que las mujeres se vuelven locas, que empiezan a estar con uno y con otro, y por eso prefieren que
su pareja no pueda usar esos métodos, hay eso, por lo menos ya no en esos niveles, pero hay; en la ac-
tualidad, existe…” (GF-SJ- MA).

La desconfianza y rechazo de los hombres a los métodos de planificación familiar son indicado-
res que muestran la vigencia de esquemas de control social a las mujeres a través de la reproducción
y la maternidad. Esa es la idea que existe cuando se dice: “Las mujeres se vuelven locas”, dando
cuenta de una desconfianza sobre la sexualidad femenina.

Es preciso destacar que los mecanismos de control pueden inhibir a las mujeres para solicitar
medios de anticoncepción. En el contexto comunal, por ejemplo, quienes se desempeñan como
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promotores de salud, generalmente hombres –al margen de no tener conocimientos sobre el te-
ma– pueden ejercer una acción de vigilancia a las mujeres que requieren esos productos, puesto
que tienen a su cargo la administración de botiquines e insumos de salud.

2.4. Embarazo y parto

En el mundo chiquitano existen creencias, prácticas y valores asignados culturalmente a la
procreación y a la atención del embarazo y el parto. Por ejemplo, existe un vínculo entre los hechos
de la reproducción y la sexualidad humana con la naturaleza. Riester (2006: 92) señala que en la cos-
mología chiquitana, los elementos cósmicos tienen gran influencia sobre la tierra y el ciclo lunar re-
percute sobre toda la lógica reproductiva, por lo cual “la luz de la luna llena hace brotar la semilla”.
Siguiendo con el autor, se indica que de las influencias que ejerce el ser humano sobre los recursos
naturales se derivarán actividades favorables y tabúes: “La fertilidad del hombre y la mujer se
transmiten a la tierra cuando hacen el amor en el chaco” (Riester, 2006: 92). Al parecer, según inter-
pretaciones, de esta manera se transmite simbólicamente la fertilidad  humana a las plantas. 

2.4.1. Reglas y cuidados en el embarazo

El cuidado de las mujeres durante el período prenatal es atribuido a los maridos y de forma ge-
neral “a la familia”. Al parecer se trata de la familia nuclear, consistente en los esposos: “A la mujer
embarazada la cuidan la familia y el esposo”; “las mujeres así embarazadas se cuidan ellas, los dos
se cuidan, el marido y la familia”.

En algunos casos, las mujeres incluyen a sus madres, lo cual al parecer no es muy frecuente to-
mando en cuenta los patrones de residencia predominantes entre los chiquitanos, que alejan a las
mujeres de las comunidades donde residen sus familiares. En tal sentido, la figura del marido cobra
importancia, aunque no se puntualiza en qué consiste ese apoyo: 

“Mayormente es el esposo, es quien la cuida” (HA).

“Cuando la mujer está embarazada, el que la cuida más es su marido” (MAA).

“Ahí, que lo cuida es precisamente es su esposo…” (HA).

“…si nosotras estamos al lado de nuestras madres, nuestros padres nos cuidan con la familia, pero si
estamos aparte, ya ellos no, el marido es que cuida…” (GF-C).

Aunque no se hizo referencia al maltrato conyugal durante el período de embarazo, sino que se
resaltó el cuidado de los esposos, ese hecho fue mencionado al hablar sobre la temática del aborto,
como se expone en la siguiente sección.

Durante el embarazo y también en el parto y puerperio, las prescripciones para el cuidado de las
mujeres combinan y entrecruzan referentes regulatorios de sus creencias culturales tradicionales con
recomendaciones para el cuidado de carácter biomédico, haciendo referencia a derechos que
emanan de la normatividad estatal, como por ejemplo el cuidado y descanso durante 40 días pos-
teriores al parto. Esas pautas y regulaciones establecen que la mujer debe considerar los siguientes
aspectos en sus desplazamientos, actividades y comidas:

“No andar por el chaco, porque podría ocasionar daño a los frutos, tampoco debe tocar a los niños
pequeños, no puede tejer ni hilar porque se cree que el cordón umbilical podría ahorcar al niño, tam-
poco (debe) fabricar objetos de barro porque podría tener un parto difícil” (MAA).

Como regla de trabajo, la mayor y más compartida prescripción es la que dispone que las muje-
res embarazadas “no deben alzar pesado”. Por lo demás, continúan realizando sus tareas cotidia-
nas, por lo cual se deduce que el hecho del embarazo no implica mayores cambios en la vida de la
mujer, sino hasta el último mes, en el que realiza trabajos (auto) calificados “menos pesados”, co-
mo no ir al chaco y no levantar cosas pesadas. Debe buscar tareas más livianas: 
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“No ir al chaco a trabajar, tienen que buscar el oficio más liviano para no alzar pesau…  Antiguamen-
te no era así… trabajaban pesau, era fuerte el trabajo, ahora no pueden estar, tienen que cuidarse…
Más antes trabajaba todo el año redondo una mujer embarazada, pero ahora ya no pueden alzar pe-
sau, no puede trabajar, tiene que estar en su casa cuidándose ella, el papá tiene que ayudar a cuidar a
la mujer que está embarazada…” (MAA).

Durante el taller en la comunidad de Candelaria se expresaron las siguientes opiniones en
cuanto a las prácticas de trabajo y cuidado durante el embarazo:

“Hasta lo último es despacito, cuando uno se va ya despacito, pero uno llega, uno trabaja… Si ha te-
nido otro hijo, ya  uno como madre, como mujer, sabe igual que es peligroso ya trabajar, hacer traba-
jo pesado… uno trabaja, pero no trabaja pues fuerte… una trabaja cuando está embarazada, pero será
hasta los siete meses, tal vez máximo a los ocho… quizás cuando están los primeros meses, a los tres,
a cuatro, uno puede trabajar duro,  pero ya a los ocho, nueve, no hay que hacer mucha fuerza porque
es peligroso… los primeros meses uno va pues al chaco, hace oficios, no está en la casa sin oficio; y
yo, todos mis bebés que tengo, siempre (trabajo) hasta cuando lo tengo” (GF-C).

Riester (1976:) apunta que algunas normas culturales se amplían hacia el varón, aunque en
nuestro trabajo de campo ese hecho no fue advertido por ninguna persona:

“Pero, no sólo la mujer tiene que observar ciertas reglas, sino también el padre del niño. Él puede ir
de caza únicamente si la mujer se lo pide expresamente, de lo contrario no conseguirá presa. Después
del parto, el hombre no trabaja por unos cuantos días y se queda en casa…” (Riester 1976: 154).

Aunque se valora de forma positiva la existencia de servicios públicos para el cuidado de la sa-
lud, no tenemos información que permita conocer el nivel de acceso, uso y tratamiento que se brin-
da a las mujeres. De igual forma, se aprueban las leyes de reconocimiento y protección de los
derechos de las mujeres en el ámbito de reproducción, en una muestra de apropiación del discur-
so sobre derechos económicos. Una anciana habla del “derecho de ir al médico”:

“Antes era diferente, no había tiempo de cuidarse, ni el marido porque trabajaba todo el tiempo, es-
to cambió desde que hubo leyes de protección a la mujer, cuando hubo el derecho de ir al médico por-
que antes sólo los ricos eran atendidos…” (MAA).

Aunque las mujeres consideran una serie de previsiones, sociales y culturales para la fase de
gestación, su alcance es difícil de establecer pues ésta se realiza en condiciones económicas de
pobreza, sobrecarga de trabajo, bajo acceso a servicios de atención y control, sobre la base de
patrones culturales de género que no permiten a las mujeres plena capacidad de decisión y au-
tonomía personal. A pesar de los avances, subsisten problemas como los embarazos juveniles,
otros en edades mayores y un alto número de hijos/as, fenómenos que tienden a deteriorar la sa-
lud de la mujer. No contamos con información estadística sobre salud reproductiva en el pue-
blo chiquitano, pero se sabe que muchos problemas de las mujeres embarazadas provienen de
su carga de trabajo, desnutrición, múltiples embarazos, etc.

Es importante resaltar que aún las mujeres indígenas y campesinas son las que registran mayor
mortalidad materna, como expresión no sólo de su condición de género, sino por estructuras de dis-
criminación y exclusión social. El análisis de situación y tendencias de salud, del capítulo país de sa-
lud en las Américas 1998, de la OPS, basado en datos del Censo Indígena realizado en 199424,
constata que la población indígena se encuentra particularmente expuesta a riesgos:

“Los embarazos a muy temprana edad y su elevado número, los espacios intergestacionales cortos, la con-
dición de lactante durante gran parte de su vida reproductiva, la atención deficiente del parto y el escaso
acceso a la planificación familiar, incrementan significativamente el riesgo de muerte de la mujer indígena”.
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2.4.2. Parto en casa con o sin ayuda

Normalmente, el parto se realiza en casa y en general la atención a las mujeres está a cargo de su
familia, que la mayoría de las veces se limita a los esposos: “La familia, el esposo también…”
(MJ); “el esposo y la familia, porque hay veces en la casa, bueno, hay ayuda de la familia...” (HA).
Respecto a la atención para el parto existen varias versiones. Unas manifiestan que lo realizó con
ayuda de los esposos; otras señalaron que recurrieron a centros de salud pública y otras, a parteras: 

“El esposo, si no está su mamá, vive hasta que se levanta, tener su bebé. Si no está su marido o está
trabajando, su madre o su familia, su tía, su cuñada, la atienden. Hay mujeres que se cuidan, pero si es-
tán solitas no pueden cuidarse…” (MAA).

“De todingos mis hijos, este es su padre que me atiende, mi esposo, él es el partero, de toditos mis hi-
jos él es el partero, y yo no llamo a mi madre o a mis abuelas. Nace el muchacho, le corta su ombli-
guito, lo amarra, lo baña, después lo lía y ya lo echa a la cama y me atiende a mí, me asea porque una
no puede levantarse…” (GF-C).

Las referencias a la atención a cargo de las parteras destacan sus habilidades y conocimientos, es-
pecialmente el trabajo de las “acomodadoras”. Entre los chiquitanos, la partera tiene un papel por
sus formas de atención25:

“Yo la tuve en mi casa, pero la que me atendió fue la que se llama ahora las matronas, lo que decían
mas antes las parteras, en mi casa. La placenta, se encargó ella de sacarle a mi hijo y cava el pozo pa-
ra enterrar sobre lo que era la casa” (GF-SJ MAA).

“Había una viejita, pero ya apenas, pero venía por lo menos. Claro, hay acomodadoras que tengan
fuerza, ya no le cuesta nacer, no tenía que atenderla, el marido nomás entraba, la mamá entra, de acuer-
do a las necesidades. Con dos nomás, la mamá de la mujer o la suegra” (GF-S).

El citado estudio de Galeote (1988: 85) explica que la atención del parto en la población chiqui-
tana la realiza preferentemente el marido y, en su ausencia, otro familiar (madre, abuela, tía, etc.). El
testimonio de una anciana registra la experiencia del parto por sí sola, sin ningún tipo de ayuda, mos-
trando una realidad de soledad:

“Ahí estaba trabajando puej mi marido, y yo estaba dolorida, y me fui detrás de la puerta, como había
gente, mi suegro, mi suegra, mi cuñau, así que me da vergüenza puej, me fui, lo empujé la puerta y me
fui ahí toda abajo ya” (GF-C).

La atención del parto en centros de salud pública aparece como una tercera opción, asequible a
quienes residen en zonas más grandes y pobladas o con eficiente sistema de transporte y vincula-
ción caminera: 

“Y cuando da a luz, la que lo atiende es la madre o si no el hospital, como ya ahora hay apoyo gratis
para la mujer y su hijo…” (MA).

“Antes no había hospital, era en nuestras casas nomás, con mis hijos fue ahí. La que me atendía era mi
abuela y otra viejita. Bueno que ahora hay hospitales, tienen sus hijos, antes en nuestras casas nomás,
la mayoría…” (MAA).

Las mujeres refieren una serie de previsiones y creencias para el cuidado después del parto, respec-
to al tiempo de descanso, comidas, tareas y actividades que realizar y evitar. Respecto a las tareas se
señala: “No puede lavar, barrer, costurar y agarrar cuchillo, cocinar. Los de antes no podían cuidar-
se por los patrones, no tenían esa libertad” (MJ). En cuanto a la alimentación se destaca:
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“…cuando estaba en su cama era fideo, pututito, picao de plátano, pero con su gallinita, eso es porque
no sirve darle arroz por el ombliguito de la criatura. Pero, ya ahora cambió todo, una va al hospital y
le dan de comer todo” (MAA).

“No puede comer arroz porque el ombligo tiene que sanar, se le detiene en el estómago y le agarra
infección, es de la tradición de las abuelas. Sal no, porque dice que le hacía doler la barriga, tampoco
ají y dulce, le hace doler a ella y al bebé le da diarrea…” (V-SJ MA). 

Se registran varias versiones respecto al tiempo de reposo en la sociedad chiquitana luego del par-
to de la mujer. Como se observa en los testimonios: “…no hay una fecha límite, 30 días intocable,
sino que en base de la necesidad…” (HA).

“Hasta un mes, dos meses, ya después de dos meses ya puede cuidarse. Ella no puede cocinar, no pue-
de barrer, traer agua, ni lavar porque ahí ocurre peligro, puede dar hemorragia” (MA).

“Se cuida tres meses hasta alzar pesado, pero para lavar puede, cocinar; pero pesado no se puede…”
(MAA).

Al escuchar reiteradas referencias sobre 40 días de descanso para las mujeres después del alum-
bramiento, preguntamos el origen de esa disposición sin obtener respuestas precisas. Se podría de-
cir que se asume como medida similar al descanso postnatal establecido por la normativa laboral
para la mujer trabajadora, período después del cual las madres retoman sus actividades cotidianas
en tareas que no demanden demasiado esfuerzo. A partir de su experiencia bajo el sistema de pa-
tronaje, una anciana de San Javier explica que esa medida proviene de los cambios sociales promo-
vidos por el MNR en la década de los 50 y 60 del siglo pasado (GGF-SJ):

“Nosotros estábamos contentas que llegó una ley para defendernos, había una mujer embarazada y a un
hombre le encomendaron a atender al patrón. Le dijo que viene a ver cómo estamos, ya la ley es otra aho-
ra, dice; ha cambiado de Presidente, somos emenerristas… Es uno de los que salían a controlar en to-
do a los patrones, y dice él: ‘Ella tiene que trabajar hasta el día que tenga su hijo, ese día nomás va a dejar,
lo que sí la vas a cuidar cuando nazca su hijo, 40 días tiene que pasar, a los 41 recién va trabajar’. Era la
ley que dejó Víctor Paz, lo que dejó el inspector, esos que salían a ver hasta las comidas, revisaba, pregun-
taba cómo nos trataban… Cada uno tenía en su casa, como podía… a nosotros de 40 días, pero no pa-
saba más de los 40 días y a trabajar… no se trabaja, 40 días a cuidarse…” (GF-SJ MAA).

A pesar de los preceptos culturales y de los cuidados que las mujeres consideran para los momen-
tos posteriores al parto, las exigencias de la vida cotidiana las impulsan a retomar sus tareas y oficios
diarios en corto tiempo: 

“La necesidad obliga a levantarse, a hacer sus cosas, porque no hay quién las hace. Eso han dicho los
médicos, pero es para las que tienen poder económico” (GV C HAA).

2.4.3. Creencias sobre enterrar la placenta

Respecto a la costumbre tradicional de enterrar la placenta, recogimos varias versiones sobre el
significado de esta práctica. En algunos casos se perciben explicaciones contradictorias. Un resu-
men de dichas versiones destaca los siguientes términos:

• Si no se entierra, cuando el recién nacido está joven, enloquece, cambia carácter, se va.
• Se entierra para que el niño o niña no se vuelve tacaño/a; para que no sea malo/a. 
• Si no se entierra, va a costar que salgan los dientes al bebé.
• Se entierra para que no se la coma los animales y por respeto a la mujer porque es parte de ella.
• Si se cae o se  bota la placenta, los recién nacidos se enloquecen cuando están jóvenes, se

van a andar y cuando mueren empiezan a buscar y vienen donde está su ombligo y ahí se
quedan, donde nació. 
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En las visiones se comparte la preocupación por el futuro del recién nacido, combinando creen-
cias propias del pueblo chiquitano –como las relativas al alma que regresa– con el resguardo de va-
lores relativos al comportamiento y razones más prácticas. Entre los argumentos expuestos se
explica la costumbre de enterrar la placenta:

“Puede ocurrir algún peligro, puej. O sea, lo que cuentan a veces, puej, la gente de antes de que si lo
bota… dice que eso es como una bolsa del chico, no ve, del bebé, de su protección del bebé y eso
dice que no sirve botar porque cuando el hijo es joven, muchacha, o sea ya cambia, dice, su modo
de ser, ella se va, por decir se desatiende de los padres, dice. Sí, se olvida de sus padres. Lo enterra-
mos sobre del corredor, al corredor de la casa nomás. Es que esa es la costumbre puej de enterrar la
placenta, todo bebé que nace ahí está, la casa, el corredor. Pa’ que no sea malo, esa es la costumbre,
esa es la ley…” (GF-C).

“…porque si se cae o se  bota por ahí el ombligo, es ahí cuando ya están jóvenes, las chicas o los chi-
cos es donde se enloquecen, se van a andar por allá y cuando se mueren dicen que también empieza,
dicen, su alma a buscar su ombliguito, por eso es que se entierra ahí. Cuando ellos se mueren ya vie-
nen directamente donde está su ombligo y ahí se quedan, dicen, donde nació. Ahí esta todo, puej. Cla-
ro, ya queda tranquilo, ya no está andando por allá buscándolo su ombligo de él, eso según que así mi
abuelita antes me contaba…” (GF-C).

“El marido cortaba el cordón si es que está vivo… el cordón se enterraba pa’ que no se lo coman, puej, los
perros. Me parece que es por costumbre nomás, porque algunas veces decían por las dentaduras de las
criaturas no hay que enterrarlo hondo, de que muy pronto en chiquitingo van a salir sus dientecitos, pero de
leche, no le van a aguantar, le cambia, de ocho y siete años van a empezar a cambiar” (GF-SJ MAA).

2.5 El aborto prohibido

En la sociedad chiquitana el aborto provocado o inducido es una práctica que se valora negati-
vamente, y las nociones “prohibición y castigo” son las más aludidas. Ello es más que comprensi-
ble tomando en cuenta que las creencias y la moral católica han tomado cuerpo en el pueblo
chiquitano. En las visiones predominantes, se construye el aborto como un pecado sancionado por
la Iglesia y las costumbres, y se describe como una práctica que consiste en “botar a un hijo”:

“Antes era prohibido abortar, se la miraba mal porque, según, era pecado no permitido por la Igle-
sia y la costumbre. Ahora hay veces que se aceptan, depende el por qué,  si es por gusto o por algún
problema de la pareja, como maltrato o deseo de algo o si la mujer es obligada a embarazarse sin
querer. Esto pasa en los jóvenes que a veces no se cuidan y está mal botar a una criatura de gusto.
Cuando es una persona ya mayor, mayormente la culpa es del esposo por no cuidar a la mujer en
esos momentos de embarazo…” (MA).

“Por una parte, hay mujeres que no quieren criar o tener a sus hijos, porque aquí han venido a pedirme
remedio para abortar y yo les digo que no, porque es un pecado grande: ‘Críenlo como puedan, eso no
está permitido’, porque cuando una se enferme y qué voy a ser yo llamando a esa persona, diciendo con
mi vasito de remedio que venga para que yo le dé, no, es feo. Más antes no podían abortar, recién aho-
ra están en eso. No es bueno que la mujer decida a tener aborto…” (MAA, promotora y partera).

Otra percepción extendida hace énfasis en los efectos que deja el aborto en la condición física y
biológica de las mujeres, bajo la creencia descrita en la expresión: “arruina  el cuerpo”:

“Para mí está mal porque el cuerpo no queda igual, es más peligroso que tener un hijo normal, la mu-
jer es delicada, hay médicos que la obliguen a abortar” (MAA).

La mujer que se somete a un aborto es vista como una persona que no quiere asumir una respon-
sabilidad correspondiente a su identidad de género, que no desea tener hijos/as. Desde ese punto
de vista, se la califica también de “floja”:
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“No está prohibido, pero sí hay una fuerte crítica, por decir: ‘Bueno, esa lo botó por floja, por que-
rer nomás tener hombre, pero no hay castigo’. Claro, desde antes abortan porque no quiso (tener
hijos)” (HA).

“Prácticamente, porque ellas no lo quieren tener, quieren seguir de niñas, hay cosas que le molestan,
ya no pueden hacer cosas cuando tienen hijos, entonces para evitar eso, pero el aborto es riesgoso pa-
ra la vida… es peligroso…” (HAA).

En otras visiones se representa a la mujer con la imagen de “criminal, que se come al hijo”, en un
pensamiento que refleja el fuerte peso de los preceptos católicos, especialmente en el testimonio de
una mujer de mediana edad de San Javier:

“En los talleres, cuando estaba más jovencita, nos explicaba el padre (sacerdote), ponía video de la mu-
jer que no podía tener hijos era mula, la mujer que botaba a su hijo era una criminal y ella misma se lo
comía al hijo. Es la mujer que no es casada, la mujer que no quiere tener hijos y por eso ella se hace, lo
hace matar a su hijo… el padre nos reunía y nos explicaba de nosotros mismos por qué no podíamos
tener hijos, porque botábamos a nuestros hijos. La mujer que le daba el remedio a la chica que no que-
ría tener hijo, salía dándole remedio en tutuma, que lo tome para que lo aborte al bebé, cuando entre
las dos se lo comieron al bebé y eso daba cosa mirarlo” (GF-SJ MA).

“Ahora cualquiera nomás… pero ya es una mujer criminal, como matar una persona puej ya, así… O
si no, hay otras que no quieren tener hijos, lo abortan, pero es su castigo nomás, ella dice que si cas-
tigo es comérselo a su hijo y nunca lo termina de hacer. Desde antes es esta creencia, pero ahora hay
hartas personas que no quieren criar a sus hijos…” (MAA).

“Esto sucede mayormente en las jovencitas cuando se embarazan sin querer, sin saber cuál es el
riesgo que tiene. Antes era prohibido, según la Iglesia, porque decía que era un pecado ante Dios, de-
cían que ella misma se lo comía a su hijo, de loca, puta y mala mujer…” (MAA).

Desde la perspectiva de algunas informantes, se adjudican los abortos a las mujeres jóvenes que
recurrirían a esa práctica debido a embarazos no deseados: 

“…generalmente las jovencitas parece se hacen el aborto; en la mujeres casadas, decían, que mucho
trabajo les dan, que ellas no lo provocan. Donde ya tenemos muchas mujeres enfermas, así como de-
cía, no es la misma mujer fuerte…” (GF-SJ MJ).

Cuando el aborto es provocado por accidentes (caídas), exceso de carga laboral y de tareas, vio-
lencia conyugal o deseos de comidas de la mujer –que no logran ser satisfechos– no recibe censu-
ras y desaprobación: 

“El aborto existe cuando la mujer desea, otro es cuando lleva bulto muy pesado, hace fuerza o se res-
bala, se golpea y se pierde … “ (GV-C). 

“…hacer así semejante obligación, como le decía, en trabajos de potreros, trabajos de chaqueo, enton-
ces por el trabajo en lo menos pensado ellas abortaban, porque hay veces que cuando la mujer está em-
barazada es delicada, por eso en lo menos pensado hay, pero la mamá no tiene la culpa” (HAA).

“…preguntarle por qué lo hizo ese aborto que deseó, qué tomó; ya ella responde: ‘Esto yo deseo, mi
marido no busca pa’ que yo coma lo que deseo’. El marido le pega también provoca un aborto, es de-
cir por maltrato físico. Cuando una mujer aborta es al marido que se lo agarra porque él no la cuida,
porque no busca lo que ella quiere…” (MAA).

“A veces existían abortos porque el marido le pegaba, la maltrataba, la hace trabajar pesau o si no, cuan-
do ella desea algo y no consigue, aborta. Ahora ya hay personas que la defiendan… antes se castiga-
ba, miraban mal, la ofendían, criticaban…” (MAA). 
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Las calificaciones en el plano discursivo expresan la desaprobación social que existe hacia el
aborto provocado y hacia las mujeres que incurren en esa práctica, infringiendo mandatos sociales,
culturales y religiosos. Las críticas y adjetivaciones funcionan como dispositivos de control social, re-
emplazando prohibiciones explícitas y castigos formales, quizás con resultados más eficaces.

Por otra parte, la diferencia establecida entre las mujeres que se provocan un aborto, frente a las que
les sobreviene por otros factores, es que en el caso de las segundas no se trata de querer librarse de un
embarazo no deseado. Es importante mencionar los criterios de privacidad del aborto. Se trata de un
hecho que se maneja con reserva, sin ser compartido, con excepción de las personas de estricta
confianza de la mujer, sin que el asunto llegue a ser de conocimiento de autoridades de ningún tipo.

2.5.1. Control social y representaciones tradicionales

Las creencias tradicionales sobre el aborto funcionan como mecanismos de control social hacia
las mujeres para prevenir los abortos. El castigo proviene de la esfera sobrenatural, es decir no se
trata de sanciones previstas y reconocidas en preceptos formales, ya que en realidad se trata de re-
gulaciones que asocian elementos de su propio sistema cultural y religioso –como los fenómenos
de la naturaleza– con principios de la religión católica. Los testimonios exponen las advertencias,
el peligro y los problemas que implica la práctica del aborto:

“Hay algunas creencias de que cuando existe un aborto, o sea el feto, el bebecito del aborto, dice que
cuando viene el mal tiempo el bebé sufre donde está enterrado o donde lo han puesto, porque dice
que el rayo cae sobre él y eso es como un castigo para el bebé, y una como mujer, en el futuro como
mamá, tiene un castigo. Eso he escuchado, que es muy peligroso practicar los abortos cerca de la co-
munidad o de las casas, porque el rayo lo persigue…” (GF-SJ MJ).

“Cuando quiere llover y se escucha un ruido, son los hijos que no quieren que llegue el agua a su ma-
dre porque no lo crió, están atajando la lluvia, es la pelea de esos angelitos. El hijo resentido no va a
querer que caiga agua, no quiere que le llegue agua…” (GV-C HAA).

“Una creencia que yo he escuchado es que los niños que no están bautizados no se van al cielo o quedan
como angelitos, algunos dicen que paran por el viento y cuando viene el mal tiempo esas criaturas sufren
bastante porque no han recibido bendición con bautismo, no es bautizado, es abortado nomás, y
cuando truena y va a llover con vientos es que son esos niños que están luchando contra la lluvia, y al mis-
mo tiempo se vuelven duendes porque son criaturas que no están bendecidas…”(GF-SJ MA).

2.5.2. Transgresiones en el ámbito de la familia y la reproducción 

Los casos recogidos en la esfera de familia y reproducción son seis. A efectos de su análisis los
hemos agrupado en dos conjuntos de problemas: Los que corresponden a la temática de familia y
relaciones de pareja, y los referidos a la reproducción y maternidad (ver cuadro de síntesis).

La información procede de entrevistas y talleres, por lo cual en muchos casos el registro de
los datos no llega a ser completo, ya que la temporalidad de los hechos tampoco está claramen-
te determinada. Entre las personas que relataron problemas y conflictos tenemos autoridades,
ex autoridades, mujeres dirigentes y líderes, y un abogado chiquitano con experiencia en el SLI
de la localidad de San Javier.

Caso 1. Problema de pareja: pelea 

“Había cuestión de pelea, así entre marido y mujer: ‘Que eso yo lo he hecho y lo he arreglado’. Este,
cuando se peleaba marido con la mujer se le castigaba al marido y si la mujer también era culpable,
también se le castigaba. La mujer no se le castigaba, digamos, con guasca, sino se le ponía a trabajar,
en la plaza iba a carpir, a barrer, cualquier cosa, trabajo comunal (¿A quién daba castigo?) A los dos,
porque a veces la mujer por celosa y el otro también, así que para que nadie había eso… para que nin-
guno se queje de ellos, los dos se ponían a trabajar” (GF-C HAA).
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Caso 2. Problema de pareja: pelea 

“En el caso de una señora de allá de Turux napiz, estaba el líder religioso, el juez de anciano, el ca-
cique. Nos reunimos primero aparte sólo el Directorio, el Juez de anciano, el líder y el cacique, dis-
cutimos este tema y después entramos ya al debate, aquí era el machismo que estaba queriendo
dominar y no había por dónde. El Cacique y el líder eran de tierras nuevas, ellos los dos no que-
rían resolver porque eran familiares, no podían, había mucha prepotencia, muchos gritos… en la
comunidad tanto el cacique, digamos los tres consejos: el líder religioso, Cacique y Juez de ancia-
no, eso sería porque hay… se tiene que debatir de cómo nació ese problema, porque tanto tiene
que tener defensa la mujer como el hombre, no. Digamos que porque el hombre llegó primero tie-
ne que dar primero toda la culpabilidad a la mujer; por decir, llegó primero el hombre es deman-
dar, se lo escucha, luego la mujer, también se lo escucha, recién ahí se juntan los dos, pa’ eso está
líderes como un mediador. Los primeros pasos que tendría que dar la mujer es ir ande el Juez de an-
ciano y él llama a cita a sus colaboradores, llama a uno de los jueces que es como vocal, entonces
este juez ya sea va y convoca a las personas indicadas. En caso de la comunidad dos casos hemos
resuelto, pero se han reconciliau.  Se le hace una observación, quién tiene la razón ahí, digamos, ese
gana, en este caso gana la mujer; la razón, ella tenía” (HAA).

Caso 3. Problema de pareja: intento de divorcio

“… hubo cuando recién entré, hubo este cuestión de divorcio, así que, bueno, aquí lo solucioné yo
nomás. Yo lo llamé a la persona afectada, porque la señora, más que todo, decía que tenía otra, y lo
llamé a la señora, aquí se arregló, en esta sala, y al marido también lo llamé. Bueno, más que todo a
través del diálogo, yo le dije, porque a través del divorcio ya es muy grave, porque ya querían partir-
se todas las pertenencias. Sí, tenía todo, casado por iglesia, por lo civil… Así que yo le dije nomás que
lo arreglamos acá y que no deberían apartarse ellos por motivo de la familia, a veces los hijos, así que
se llegó a un arreglo acá nomás y no hubo cuestión de divorcio, no hubo. Solamente yo lo arreglé acá
y le dije a la señora que se porte bien y al marido igual, porque la próxima vez que si lo volvían a de-
cir vuelta en mi persona, ya tenían denuncia de divorcio, así que vuelta se me presentaba esa denun-
cia, si de verdad estaban decididos a apartarse, eso lo pasaba ya a Concepción. Allá ya va a través del
Corregidor, va a la Policía, va a la Fiscalía, y eso así va yendo… (¿Procedimiento?) Sí, porque a veces
uno no sabe de presentar denuncia y uno va directo a la Policía, sin embargo no es así. Pero, más que
todo lo solucionamos ése acá nomás, ese problema cuestión de divorcio. (¿La pareja sigue bien?) Sí,
está bien porque hasta ahorita no me ha dado queja de pelea, nada…” (GF-C Corregidor HJ). 

Caso 4. Problema de pareja: separación-divorcio

“Lo triste es el divorcio, ahí mayormente sufre la mujer, pero los que más sufren, y para mí es tris-
te, son los hijos de que quedan abandonau, sin ningún familiar en su casa, en este caso ya sea la ma-
dre o el padre, ahí lo más sufrido son los hijos. En ese caso, yo siempre he tratado de que se
concilien las cosas, he tratado de que tomen conciencia ambos, mayormente que tome conciencia
el marido, de que respete a su mujer, que no la maltrate, que la quiera y la quiera a su familia. Mu-
chos casos de intento de divorcio se han solucionado y ahora viven tranquilo, pero otros no, han en-
trado en separación voluntaria donde el padre tiene que pasar una asistencia a sus hijos, la asistencia
familiar, pero que en la fecha, en la actualidad, no se cumplen al 100 por ciento yo diría que se cum-
ple un 10 por ciento, en realidad el padre se olvida de sus hijos” (HJ).

Caso 5. Problema de embarazo

“Las jovencitas que han tenido hijos sin padres se apoyan en sus padres y madres, así en la familia
nomás… Hay una chica que ha tenido a su hijo sin padre y eso lo arreglaron entre la familia, su pa-
dre y su madre… Lo que hace falta es más conocimientos, que vengan a arreglar estos problemas
acá en la comunidad, porque no hay ningún apoyo para esas chicas, o sea que la chica, dicen ellos,
como padres, como familia, lo solucionan; pero en sí no hay un apoyo pa’ esa chica. Sugiero yo que
vayan a la Defensoría de la Mujer, sugiero y prefiero que vayan a la Central indígena…” (MAA).
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Caso 6. Problema de embarazo entre primos

“En la familia de nosotros ha ocurrido ese caso, apareció la hija embarazada, no era recién, tenía co-
mo tres meses, según dijo que era de su propio primo. Donde fueron al SLI directamente y hablaron
ambas partes, como eran hermanos, los padres querían llegar a un acuerdo de negocio, para no
quedar, como dicen, en vergüenza. Pero la madre le comentó a la Directora del colegio donde estu-
diaba la chica y la expulsaron, y le dijeron que dé parte a la Policía, fue a la Policía y al chico lo sacaron
en plena clase hasta Concepción, estuvo detenido tres meses. La familia decía que la chica tenía 13 ó
14 años, y el muchacho tenía 17 años. La chica no decía nada, sólo era la madre, decía que él la había
violado y la había embarazado, pero no tenía ninguna prueba; él decía que cuando estuvo con la chi-
ca, ya no había sido virgen, pero la madre insistía que le pague el chico por lo que había hecho con la
hija. Llegaron a un proceso larguísimo, mi tía tuvo que vender sus vacas y era la madre que le enseña-
ba que no se deje, que no se deje, además tuvo que pagar harto, fregar. Después de tres meses lo aga-
rraron al chico, pero tuvieron que vender su monte, su ganado y todos sus bienes que tenían para
poder recuperarlo, después que terminó el juicio. Después se supo que el chico no había sido el pa-
dre del niño, cuando nació le sacaron la prueba de ADN y todo había sido falso, o sea de que no ha-
bía sido el que le había violado, ni era el padre del chico, pero la mujer quedó en la ruina, con todos los
ganados, los recursos, con todo” (MA).

Síntesis 
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Nº
1

2

3

4

5

6

PROBLEMA
Pelea entre marido y
mujer, por celos.

Pelea en la pareja, por
machismo.

Separación-divorcio.

Separación.

Embarazo de una 
joven sin casarse.

Embarazo de una 
joven de 14 años 
por su primo de 17.

AUTORIDAD
Alcalde comunal.

“Tres consejos”: líder 
religioso, cacique y 
juez de anciano.

Corregidor.

Estatal: abogado
chiquitano del SLI.

Familiares. 

Estatal: SLI.
Policía.

SANCIÓN
Mujer: trabajo 
comunal “leve”
Hombre: guasca.

Reflexión y consejo:
“que se porten
bien”.

Amenaza de 
transferir el caso 
a Concepción. 
Advertencia sobre
pago de asistencia
familiar en caso de
divorcio.
Detención del 
joven.

PROCEDIMIENTO
No se hace referencia. 
Convoca a partes y testigos. 

Mujer y hombre tienen 
defensa.
Se escucha a los dos.
Mediación del líder.

Convocatoria a mujer y
hombre. Diálogo reflexivo
sobre la familia.

Conciliación. Consejo a la
pareja para que se respete, al
hombre especialmente. 
Arreglo interno entre 
familiares.

Acuerdo en SLI entre 
familiares para “pago”.
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Los problemas

De los seis casos registrados, cuatro corresponden a relaciones de pareja y dos a la temática de em-
barazo y reproducción. La categorización como “problema de pareja y/o de familia” resulta de las
propias definiciones de los sujetos y su abordaje se inserta en esta esfera y no en lo relativo a los asun-
tos de integridad y violencia, puesto que los relatos no mencionan la concurrencia de agresiones.

En general, los conflictos por “peleas de pareja y separaciones” se relacionan con el acata-
miento y/o virtual incumplimiento de las mujeres a los preceptos, reglas y normas culturales que
rigen sus comportamientos como esposas y madres, es decir sus roles de género en la sociedad chi-
quitana. Al parecer, la idea de la unidad familiar y la preocupación por los hijos/as se colocan co-
mo valores casi centrales. En el tercer caso, se alude al machismo como un elemento que genera
tensión en la relación de pareja, sin embargo no se proporciona mayores detalles al respecto.

Los problemas del segundo grupo se refieren a conflictos que se inscriben en la cultura como esfe-
ra de la “moral”, como es el hecho del embarazo de mujeres jóvenes sin estar casadas, donde aparen-
temente se demanda el reconocimiento de la paternidad. Se puede advertir que se trata de valores
fuertemente impuestos por el sistema religioso católico en torno a la reproducción y la sexualidad. 

Las autoridades 

De los seis conflictos, cinco han sido procesados en la esfera de lo público-comunal, y sólo uno ha
sido gestionado y tratado al interior de la familia. La importancia de contar con autoridades comuna-
les que puedan asumir la gestión y tratamiento de conflictos es resaltada en los siguientes testimonios:

“O sea, cuando uno tiene problemas siempre hay personas que le dicen a uno: ‘Para eso hay una au-
toridad en la comunidad para que lo arreglen, muchas veces está el presidente de la comunidad, el ca-
cique, el Juez de anciano, esas son las autoridades. A veces el Juez anciano se reúne con las familias
indicadas cuando no hay soluciones entre ellos”  (MAA).

“En la actualidad, ahorita, hay proceso, puej no, hay dónde pero en los anteriores no había, a quien so-
lamente se le daba quejas, al padre, a la madre para solucionar internamente, casos más mayores pa-
san a las autoridades superiores competentes de la comunidad” (HA).

En los dos grupos de casos se registra la participación, tanto de autoridades comunales como del ám-
bito estatal. Entre las primeras están: Alcalde comunal, Corregidor y “consejo” con líder religioso, ca-
cique y Juez de anciano. A nivel de lo estatal aparecen las instancias del SLI, San Javier, y la Policía.

De los cuatro casos del primer grupo, sólo uno ha sido llevado por una autoridad estatal. Pero,
la persona responsable de su atención es un abogado chiquitano que trabaja en el SLI del munici-
pio de San Javier, con autoidentificación indígena y relacionado con la organización CIP-SJ. Se pue-
de señalar que muchas/os chiquitanas recurren a instancias del Estado, como el SLI y la Defensoría
de la Niñez, valorando estos mecanismos para resolver problemas que tienen que ver con las rela-
ciones matrimoniales y la protección de los menores.

“A veces, cuando hay problemas se recurre a veces a la familia, a la autoridad, hasta más posible uno
se va a Concepción. Me parece bien, a la autoridad de Concepción parece más efectivo…” (MA).

En el segundo caso, “el cacique y el líder” mostraban resistencia para intervenir por motivo de
lazos de parentesco y “no querían resolver porque eran familiares”. Es necesario tomar en cuenta
que la intervención de las autoridades para “decidir y “resolver” tiene implicaciones en la trama de
relaciones de parentesco y mecanismos de reciprocidad de la vida comunal chiquitana, pues como
mujeres y hombres han señalado, en gran parte de comunidades subsisten los vínculos y muchas
personas se encuentran emparentadas.

Respecto a los casos del segundo grupo, sobre embarazo juvenil sin matrimonio, uno ha sido re-
suelto en el grupo familiar, aunque se manifiesta que en tales situaciones se debería buscar apoyo
en la Defensoría o la Central indígena. En tal sentido, una anciana señala que para este tipo de pro-
blemas no se debe arreglar entre familiares solamente: “Sugiero yo que vayan a la Defensoría de la
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mujer, sugiero que vayan a la Central indígena” (MAA). El segundo caso de embarazo fue llevado
al SLI y a la Policía. Es pertinente destacar que la dirigente que lo relata hace una explícita referen-
cia a la experiencia y al costo que representa un proceso en el marco de la jurisdicción oficial.

Los procedimientos

El análisis de los conflictos por peleas y separaciones muestra que en su tratamiento las auto-
ridades comunales, al igual que el SLI, proporcionan orientación mediante consejos y reflexiones.
Es decir, intentan la unión de la pareja, marco en el cual acuden a expresiones como “Reconciliau;
arreglo; solucionamos; concilien”, dando la impresión de que esa perspectiva se pone por encima
de los motivos y causas que han originado las peleas y separaciones, que al parecer –según refie-
ren las mujeres en otras secciones– en gran parte de los casos son por infidelidad masculina o bo-
rrachera y abandono del hogar. 

En el cuarto caso, el de separación, fue atendido por el abogado chiquitano del SLI. Aquí se intro-
duce la institución de asistencia familiar como un derecho de las mujeres para mantener a sus hijos/as.

En términos generales, el procedimiento implica la convocatoria a las partes y a testigos, la pre-
sentación de la pareja, la mediación, mediante “diálogo reflexivo” y consejos, buscando la “conci-
liación” del esposo y la esposa.

“Para resolver el problema, la autoridad tiene que llamar a las personas que son culpables, llama a los
testigos. La familia apoya a la mujer, tiene derecho de explicar…” (MA). 

La expresión “componer” aparece en el discurso de autoridades y ex autoridades para referirse
a este tipo de problemas y a la búsqueda de soluciones, como manifiesta un anciano que ha sido Co-
rregidor y Alcalde comunal:

“…a veces es depende de decidirse de la pareja, si se deciden apartarse se apartan puej, a quién va recu-
rrir a presentar una denuncia, pero en caso que ellos quisieran que se acerquen a mi persona y yo hablo
con ellos, y le doy una explicación, y a veces pasa la rabia y uno se compone puej, vuelta… (GF-C HAA).

Las autoridades comunales dicen que pueden intervenir en “separaciones” y no en divorcios, los
cuales corresponden a competencias de la jurisdicción estatal.

Las sanciones

Llama la atención que en el caso uno, la autoridad establece sanciones, tanto para el hombre co-
mo para la mujer, argumentando “para que ninguno se queje”, con lo cual estaría tratando de mos-
trar equilibrio e imparcialidad. Lamentablemente, aparte de su comentario sobre “la mujer por
celosa”, no tenemos mayores elementos sobre la causa del hecho para entender el castigo estable-
cido: “El castigo lo da el Corregidor, dependiendo del problema. Los castigos que se le da a los
hombres es multa y trabajo” (MA). 

Se establece, además, que la sanción para la mujer debe ser “leve”, mientras que para el hombre
es la guasca, es decir diferenciada por sexo, aparentemente con la idea de mayor benevolencia ha-
cia las mujeres. Una de las autoridades que interviene, como Presidente de OTB, manifiesta: “De-
pendiendo del problema, si es leve hay trabajos comunales, es lo más que se le puede dar a la mujer.
En cuanto al hombre, sí tiene otras medidas…” (HAA).

Para los hechos de separaciones, se trata de consejos y advertencias en realidad más que sancio-
nes, instando a un “buen comportamiento” de la pareja. 

En el caso tres, toma forma con la amenaza de transferir el problema a Concepción, a la esfera
del derecho estatal.

En el último caso, embarazo de una pareja joven, al aparecer con la intervención de la Policía, el
joven ha sido detenido en el pueblo y esto se percibe como una forma de resolución que no ha re-
sultado satisfactoria ni “justa”.
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testigos. La
familia apoya a la
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derecho de
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Integridad personal,
transgresiones y 
violencia de género

3.1. Definiciones, significados y tipos de violencia
La temática de la violencia de género contra la mujer ha sido escasamente abordada en los estudios

sobre el pueblo chiquitano. Uno de los textos de mayor referencia es el de Zolezzi y Sanabria (1999), que
aborda el tema como “violencia intrafamiliar”, tomando como unidad de estudio la región de Lome-
río. Se trata de una investigación exploratoria para comprender las prácticas de violencia en la cultura
chiquitana a partir de un análisis de aspectos históricos y étnico-culturales. Ahora rescatamos algunos
aportes de dicho estudio; aunque el enfoque explora también otros aspectos de la violencia.

Es pertinente destacar, de manera breve, algunos elementos que orientan el presente estudio. En
primer lugar, el punto de partida es que abordamos el problema de la violencia buscando aprehen-
der los contenidos y expresiones particulares con que se presenta en el contexto de la cultura chi-
quitana. En tal sentido, son dos las nociones que dan cuenta de la realidad: violencia conyugal y/o
violencia en las relaciones familiares. La primera refiere a la situación de disputa y agresiones que ex-
perimentan las mujeres en una relación de pareja, mientras la segunda remite a hechos de tensión
y conflictos que las mujeres pueden tener con el grupo familiar de su esposo, y que exceden el mar-
co de la familia nuclear, tomando en cuenta los patrones de residencia aún vigentes en el pueblo chi-
quitano. En la realidad, pueden aparecer entrecruzadas.

En el acercamiento teórico son retomados los aportes de los estudios de género, que conceptua-
lizan y abordan la violencia contra las mujeres como un problema emergente de relaciones estruc-
turales de poder y de prácticas de dominio. Desde esas perspectivas, se apunta, por tanto, a que es
el control sobre las vidas y los cuerpos de las mujeres lo que se pone en el centro.

Con estos elementos, intentamos explicar y caracterizar el problema de la violencia hacia las mu-
jeres chiquitanas en el contexto de su historia y su cultura, partiendo de las propias visiones, prác-
ticas y valoraciones que manifiestan ellas y los hombres entrevistados.

En términos generales, tanto mujeres como hombres chiquitanas/os reconocen que en su
pueblo existen prácticas de violencia en razón de género, que suelen expresarse especialmente en
la pareja conyugal de acuerdo a varias modalidades; aunque los hechos de mayor incidencia corres-
ponden al maltrato físico. Discursivamente, en el plano de los valores, dicen que la vida, integridad
y bienestar de las mujeres deberían estar protegidos y garantizados, y atribuyen a la violencia un sen-
tido negativo. Mujeres y hombres comparten la valoración del rol de cuidado familiar y la delicade-
za femenina como elementos que sustentan la protección de las mujeres contra la violencia: 

“…la vida  y el cuerpo de una mujer son lo más importante, porque son el centro de la familia; sin ella
no hay buena educación, alimentación, salud y buen cuidado a los niños…” (MA).

“…la mujer es más delicada, entonces se perjudica ella, porque son cosas muy delicadas y eso se tie-
ne que aconsejar que no apliquen esas cosas, que es malo para ella…” (HA).

“…hay que protegerla, hay que cuidarla y valorarla, porque es la mujer lo más preciado que hay en es-
ta tierra; es la felicidad del hombre y de la familia, de los hijos. Por eso tenemos que cuidarla y valorar-
la, su cuerpo físico, psicológico y corporal…” (HJ). 

En la caracterización hecha sobre el fenómeno hay una recurrente apelación a la memoria his-
tórica, que nos lleva a un “antes, a la época de los patrones”, donde acontecieron hechos contados Ca
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con mucha fuerza. Se alude a una alta incidencia de violencia en la pareja chiquitana y a los senti-
mientos de indefensión en las mujeres. “En la vida de antes no se podía contestar al hombre por-
que ya nomás le pegaban” (MA). 

“Del chaco salió una prima mía sangradingo el vestido, así se fue a recibir su comida. Su marido le
pegó harto, allá en el cañal, nadie hizo nada, esperó que las demás macheteras se fueran, fue
donde el patrón a recibir su comida y se viene a comer a su casa de último, ensangrentadinga y…
¡Quién dijo nada!” (GF-SJ MAA).

Un asunto clave es la concepción de violencia asociada a factores culturales e históricos, tal como
se evidencia en varios relatos de adultas y ancianas, que hacen conexiones con las condiciones de vi-
da que ha tenido su pueblo en el siglo pasado, en calidad de “empatronamiento”. La narrativa histó-
rica de las ancianas, especialmente de las “mamas empatronadas”, es muy fuerte e incluso rememora
experiencias personales de vida. En los talleres, ellas hablaron de “maridos malos”,  de “mujeres que
llevan sin poder reclamar” y de la ausencia de apoyo: “no hay dónde ir, dónde dar queja”:

“Malo en pelear puej, con la pareja, digamos en pelear así, había bebida antes, los antiguos eran malos,
por nada les pegaban a sus mujeres y las mujeres no podían defenderse, porque decían que el hombre
tenía más poder que las antiguas mujeres. Eso por qué será, ellos se hallaban más que una mujer, no
es como ahora puej, ya ambos tenemos el derecho de mandar, no como antes, eran pues los hombres
que mandaban antes…” (MA).

“La mujer más antes sufría, los maridos eran malos y uno tenía que aguantar porque no había dónde
ir a dar quejas. Antes sufría mucho de puñete, patadas, palos, pero nosotros aguantamos porque no hay
dónde ir. No es como ahurita, ya hay. Sufríamos como animal… Puñetes, puej, no puede dormir, así que
una vez si uno puede, siquiera, también uno le apreta su coto… No puej, no hay, no hay a dónde, puej,
antes donde apoyar, no puej; antes, aguantarnos nomás, después de sanar otra vez…” (GF-C MAA).

“…antes, cuando no había todo eso, llevábamos nosotras, nos pegaban, nos daban guasca a nosotras.
Ya ahora nos quejamos, porque nosotras llevábamos antes, hasta que hay todo eso ya, llevábamos co-
mo burras nosotras, así era. No se podía reclamar porque no había dónde, y ahora. Yo igual he sufri-
do y he llevado, igual…” (GF-C MAA).

“Era por cualquier cosita, se ven ellos bien hombres, no, ya no, ya no tiene valor ante el marido de de-
jarse golpear, arrastradita salía de ahí a uno, pateándolo, los cabellos de las mujeres eran largos, casi
hasta abajito de las nalgas y ahí se iban como una soga…  Yo decía para qué aceptar marido sinver-
güenza, para que le peguen. Lo que nos decían los papás, pero sus leyes entre ellos, no, que los entre-
guen a su hija pa’ matrimonio, puej. Pero no hay mujer que viva así con ese hombre, sino todo
casadito, todos casados, por eso digo: ‘Sería tanto la hombría para pegarle a sus mujeres’. Pero así lle-
gaba cada uno a su trabajo, con su ojo morado, y yo mirando eso, yo digo cada uno puej sabe en su ca-
sa, no ¿Por qué sería? No se podía quejar en esa época, ni siquiera decirle al patrón: ‘Esto me sucedió
o esto’. Nada, recién cuando hubo inspección se calmó un poco, a él se podían quejar, a esos inspec-
tores, le hablaban a los maridos y decían a la Policía, allá se les va a arreglar…” (MAA).

“No se puede meter nadie, puej, porque también le da el hombre abusivo, porque eran abusivos. Por-
que si se metían a defender, igual llevaba con el marido…” (GF-SJ MAA).

El posible señalar que el contexto de dominación y subordinación del pueblo chiquitano al sis-
tema de servidumbre y trabajo en las haciendas agrícolas y ganaderas de la región  contribuyó en la
reproducción y legitimación de esas prácticas. En tal sentido, es necesario precisar que las dinámi-
cas de violencia hacia las mujeres al interior de sus relaciones de pareja se relacionan con el entor-
no social. Larrauri (1994:3) explica que la violencia no puede ser atribuible sólo a factores
individuales o comprenderse como asunto aislado. De acuerdo con esta autora, la violencia mascu-
lina opera como una especie de “canalización de descontentos”, donde la agresividad se desvía ha-
cia un ámbito que no perturba el orden social. A la imagen de “movimiento reorientativo”,
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utilizada por Larrauri (s/f:12), una dirigente chiquitana la representó como “cadena de violencias”,
aludiendo a las jerarquías de origen colonial que someten al pueblo chiquitano y se reproducen en
las relaciones entre hombres y mujeres, y con relación a sus hijas e hijos, durante la etapa histórica
del empatronamiento:

“…seguían ¿no? Yo estoy hablando de la época de los patrones, cuando los patrones esclavizaban a
su gente. La gente misma empezó a esclavizar a los hijos. Era una cadena ¿no?…” (GF-SJ MA).

Un primer análisis a partir de los elementos vertidos en los testimonios nos muestra que en las
construcciones de género de la sociedad chiquitana, al existir una jerarquía de lo masculino, las mu-
jeres deben resignarse y “aguantar” ante los hechos de la violencia conyugal.  En los relatos sobre-
salen claramente dos elementos: el primero remite a la ausencia de instancias, autoridades y
espacios para procesar y gestionar esos conflictos y, por el contrario, expresamente las mujeres ma-
nifiestan que no existía “dónde reclamar, dónde quejarse, no había quién defienda”. Otro aspecto
relevante son las nociones de privacidad que envuelven las disputas y agresiones conyugales, inhi-
biendo posibles intervenciones de personas externas, y que son manifestadas con la expresión
“…nadie puede meterse…”. 

Al respecto, Zolezzi y Sanabria (1999:69-70) señalan que a pesar de que en el pueblo chiquitano
muchas comunidades se consideran y presentan como “comunidades familiares”, subrayando la vi-
gencia de importantes vínculos y relaciones de parentesco, en la cultura chiquitana se han asumido
valores de privacidad en relación a la unidad de la pareja conyugal, marcando un espacio de “priva-
cidad familiar”. De esta manera, estaría vigente la idea de que “lo que sucede en la pareja conyugal
es algo que no puede conocerse ni intervenirse” (Zolezzi y Sanabria 1999:70). Los efectos de esta
visión, de acuerdo a las investigadoras, son generar ciertos niveles de permisividad, a lo que se su-
ma una virtual impunidad ante conflictos y disputas de pareja que pueden tomar la forma de vio-
lencia y agresiones hacia las mujeres.

En cuanto a las definiciones, como ya señalamos, prevalece una asociación de los hechos de agre-
sión y maltrato hacia las mujeres con la denominada violencia física, que según las entrevistadas se
manifiesta con la frase: “Maltrato es pegar”. Los estudios en diferentes sociedades muestran que en
general se trata de una de las modalidades más visibles socialmente, por sus efectos e impactos ex-
ternos; aunque las mujeres agredidas no suelen calificarla como violencia26, y para representarla re-
curren a palabras como “maltrato” o también describen las formas que reviste, es decir, sus
expresiones o manifestaciones (Rico, 1992). 

Las mujeres exponen que generalmente el amplio repertorio en que se manifiesta la violencia físi-
ca de los hombres hacia ellas incluye diferentes expresiones, como por ejemplo “golpes y guasca”. Las
mujeres más jóvenes destacan: “…cuando le pegan, con golpes, guasca… significa golpe…” (MJ).
“Maltrato serían los golpes que recibe la mujer, pueden ser físicos y psicológicos…” (GF-SJ MJ).

Las más adultas y ancianas aluden a hechos de violencia física que llegan a altos extremos:
“Tratar, pegar, patear, dar puñete, tumbar,” con amenazas y agresiones que afectan su salud e inte-
gridad, incluyendo también la expulsión del hogar: 

“Cuando el marido le pega, en el embarazo le pega. Maltrato es cuando mi marido me trata, me pe-
ga, me bota, eso es maltrato. En situaciones cuando están borrachos, cuando están discutiendo, así
reclaman una cosa o no hay comida…Existe, porque a veces el marido le pega a la mujer y le pega
hasta dejarla inconsciente, así en bebido un señor casi la mata a su mujer, por eso yo digo que hay
esa violencia…”(MA).

“Ese maltrato es dolor de las piernas, una patada en la barriga, todo eso…” (MAA).

“Se amenaza cuando uno está peleando con la pareja, amenaza puej con el tema de la escopeta, los cu-
chillos, armas blancas, amenaza de muerte, porque intentan, ya me ha pasado a mí peleando con mi
marido…” (GF-SJ MA). 

26 La definición y adopción del término “violencia contra las mujeres” responde a una estrategia enarbolada por los movimien-
tos feministas para visibilizar el problema como un hecho social y político. De allí que las legislaciones utilizan el término “vio-
lencia”; aunque lamentablemente la atención estatal se ha focalizado en el espacio de los “conflictos intrafamiliares” y no en
las relaciones de género. 
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El relato de una anciana, presentado a continuación, además de puntualizar sobre las manifes-
taciones que adopta la violencia física hacia las mujeres, impacta porque presenta una figura simbó-
lica donde se asocian las agresiones y abusos a la mujer con la cabellera femenina, que en el
pueblo chiquitano suele considerarse un signo distintivo de su belleza y que en el relato aparece co-
mo un medio para materializar la violencia conyugal:

“Eso yo pienso por qué están maltratando, la patean, le dan puñetes y, bueno puej, la tumban, des-
pués de que están en el suelo siguen pateándola… hasta que se levante está enferma; primero yo
creo que es eso, puñetes, patadas, y si no están conformes, buscan un lazo y eso también es, puej,
guasca… Por eso, ahora la gente se ha recortado los cabellos, salen así como hombres, yo creo, por-
que así, puej, largo a ellos les agrada, una que es tan opa no se defiende; debería  por lo menos so-
narle con una varilla pa’ que sientan que duele a una. Es lo de antes, era igual que ahora…”
(GF-SJ MAA). 

En las visiones de algunos hombres de los diferentes grupos generacionales se admiten hechos
de violencia y agresiones masculinas a las mujeres, que uno de los varones conceptúa como “estro-
pear” y otro los atribuye a la “falta de educación”:

“Puede ser, digamos, que uno la estropea a la mujer, le pega, ahí se la maltrata, puede tener dificulta-
des… Significa cuando la persona se le golpea, se lo maltrata, se le pega, todas esas cosas…” (HA).

“…hay veces, como se dice no, cuando ya se le viene esa rabia, está dominado ya con todo, entonces
la tarea donde él vea conveniente, él agarra y le da. Ya eso es falta de educación que no es nomás aga-
rrar y darle en cualquier parte…” (HAA).

Ahora bien, a tiempo de evidenciar que en general los hechos de violencia se orientan hacia las mu-
jeres en las relaciones conyugales, es importante señalar que en este trabajo no es posible analizar ni
establecer interpretaciones sobre su grado y frecuencia (dimensión cuantitativa), por la complejidad
de tal temática. Tampoco encontramos información que dé cuenta sobre agresiones y maltratos de
mujeres a hombres, por lo cual es posible que no se trate de una práctica extendida. De los testimo-
nios registrados se puede presumir que los hechos de violencia en las relaciones conyugales se
producen en las parejas jóvenes y en matrimonios ya consolidados y de edad adulta.

Con relación a la incidencia de la modalidad de violencia física, de acuerdo con los resultados del
estudio de Zolezzi y Sanabria (1999:88), en la zona chiquitana de Lomerío, “…parece haber dismi-
nuido severamente en los últimos años, y hay algunos indicios de que fuera un problema mayor ha-
ce unos 20 años atrás”. Se puede decir también que la situación tiende a modificarse  especialmente
en lo que hace a las generaciones más jóvenes.

3.1.1. Situaciones y causas 

Las mujeres identifican una serie de factores causales que genera tensiones en las relaciones de
pareja y aparece asociada especialmente a manifestaciones de violencia física y agresiones. Entre los
más significativos, aluden a los celos, los chismes, la desobediencia femenina y los reclamos feme-
ninos, ante la ausencia de recursos económicos en el hogar.

Entre los testimonios que hacen referencia a los celos, como razones que explican el maltrato y
violencia hacia las mujeres, a partir de un sentimiento de desconfianza sobre la condición femeni-
na, registramos los siguientes:

“A veces hay hombres que en sanitos lo hacen por celos, porque estaba todavía mi comadre; sabía lle-
var allá en el chaco en su tarea, ande el patrón, lo alcanza su marido allá a sonar, gritando, tanto celo,
es celos, puej…” (GF-SJ MAA).

“En otros casos hay los celos, borrachos o sanitos, ahí golpean a la mujer, por ende a las hijas, si tie-
nen hijas jóvenes, llevan la madre y las hijas…” (GF-SJ- MA).
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“A veces se pelean por celos, no ve, o sea a veces, muchas veces ocurre eso. Pero también a veces una mu-
jer lleva nomás también por su chola, como dicen, por la otra que tiene y uno sin saber llega a la casa y lle-
va por nada puej, a veces así lleva una por su chola o también por celosa…” (GF-C).

En el relato de una anciana se advierte que las agresiones y maltratos se entienden también co-
mo una forma de velar la infidelidad masculina, en sentido de que “tiene otra mujer”. En  cuanto
a las causas, se cita: “falta de apoyo, comprensión, conocimiento, desconfianza y celos…” (MAA).

Los chismes y habladurías, “trae y lleva”, generalmente asociados a los celos, el honor y la repu-
tación, son otro motivo de agresión contra la mujer en la relación de pareja. Los chismes se movi-
lizan como mecanismos de control social, llamando a una acción masculina disciplinadora para
resguardar comportamientos femeninos prescritos culturalmente:

“Bueno, como yo digo ¿no? Hay mucha gente de mala fe, entonces va y lo enojan y le chismean, como
queremos decir: le meten cuentos hasta que lo enojan y de ahí ella, por oír a las personas de mala fe…
La violencia hay de varias formas, quizás en sanito no se anima a decirle nada, cuando está ebrio. O
también los trae y lleva, mete chisme, enojan y se calienta tanto el hombre como la mujer. Hay veces
que por ponerlo mal a uno, como hombre o a la mujer…” (GF-V HAA).

“También por tantas versiones se crea la violencia, por las calumnias de otras personas…” (GV-C HA).

Otros motivos argumentados como causantes registran los comportamientos y actitudes de las
mujeres que transgreden mandatos culturales de género y el desacato a valores y normas sociales
compartidos, que prescriben la obediencia femenina a la pareja y una actitud orientada a la atención
y cuidado familiar: “…cuando uno no les obedece a sus ideas y caprichos…” (MA). “Se la golpea
a la mujer cuando no obedece…” (MA).

También se registran de forma reiterada discursos que asocian el maltrato y las agresiones mas-
culinas con los reclamos formulados por las mujeres sobre el manejo de los recursos económicos
para cubrir las necesidades del hogar, sobre los cuales ellas no suelen tener mayores posibilidades
de manejo y control (ver en el capítulo 4). Las ideas que manifiestan, como: “él se lo malgasta o no
da”, nos advierten del mayor dominio y uso discrecional de los escasos recursos monetarios
por parte del hombre-esposo, y la dependencia femenina de la esposa, que aparecen tensionando
las relaciones de pareja:

“Bueno, también es cuando se lo provoca, cuando una a veces le reclama al marido cualquier cosa,
porque no le da el dinero puej a una, y a base de eso es la rabia…” (GF-SJ MA).

“Se lo malgastan y no dan lo que corresponde, mientras que una mujer trabaja, gana plata y com-
parte con los hijos y con el papá. Él no comparte,  puej, se lo malgasta. A lo mejor tiene otra mujer,
pa’ cholear…” (GF-SJ MAA).

“Porque a ellos les da rabia que uno les reclame y si uno les dice algo, él contesta: ‘Yo por eso estoy tra-
bajando, es mi plata’. Al ver que contesta así, una queda calladita…” (GF-SJ MJ).

“Es una forma de maltrato, porque la mujer es la que queda en la casa, la responsable del hogar, afec-
ta la cuestión económica, si hay hijos por medio, educación, salud, alimentación, para el varón se va
haciendo una carga, peor si la mujer no trabaja, más viene el acoso y la violencia, el maltrato, dice: ‘Vos
no me ayudas, no trabajas, soy yo el que trabaja’. Peor por la parte del alcoholismo, se genera más por-
que se concentra y la mujer tiene que reclamar si el hombre llega en mal estado y yesca. A veces satis-
facen sus gastos de alcohol, coca, cigarro, antes que víveres, (y) empieza la pelea. No acepta el
hombre que la mujer tenga que reclamar. En la familia siempre falta, peor cuando hay muchos hijos
y no existe responsabilidad compartida. Dice el hombre que es el jefe del hogar, pero al final la mu-
jer termina respondiendo por todo, encima es golpeada y se la insulta. El hombre cree que tiene que
conformarse con lo que pueda traer para responder en su hogar, peor si llega con las manos vacías y
bebido, la mujer se molesta porque se ha gastado dinero de la semana y ella tampoco salió a trabajar
porque debe cuidar a los hijos…” (GF-SJ MA).
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Existen conflictos y disputas conyugales que tienen un origen en los arreglos de residencia aún
predominantes entre las familias chiquitanas27, circunstancia en la que la mujer puede sentir la pre-
sión y exigencias de la madre de su esposo, al convivir o encontrarse en un espacio cercano. De es-
ta manera, se puede generar una compleja relación nuera-suegra que si bien no implica agresiones
físicas, puede ser de violencia psicológica, tensiones y desavenencias. En el testimonio de una diri-
gente de San Javier se advierte el papel que juega la suegra en los conflictos de la pareja, puesto que
incluso puede llamar la atención a su hijo para que refuerce el control hacia la esposa, en una espe-
cie de pedagogía de género para “enseñarle”, reforzando así la subordinación de su nuera:

“Ha venido de la cultura, antes las madres enseñaban a los hijos, por falta de conocimiento, por más
que veía a la mujer sufriendo no decía nada la madre, a los hijos borrachos… Incluso, ahora algunas
suegras dicen: ‘Que sufra, cuando yo era joven también sufría con mi marido, pa’ eso nació la mujer,
para sufrir, que aguante’. Si uno quiere separarse o se defiende: ‘Ah claro, puej, ella quiere separarse,
ya no lo quiere, tiene otro hombre, ya se acobardó; es una incapaz de mantener a su marido’. Aho-
ra nomás sigue en cadena de echarle la culpa a la mujer y el hombre no reconoce, quiere que una lo
comprenda, que sea pasiva en aguantarle, pero si una lo gritonea, a ellos les duele…” (GF-SJ MA).

De acuerdo con Zolezzi y Sanabria (1999), esta situación pone en el centro valores sociales y cul-
turales compartidos que se imponen a la mujer, en términos de obediencia y servicio al varón que
se hacen extensivos al grupo familiar de su esposo, realidad que se debe acentuar especialmente en
los matrimonios más jóvenes:

“La disciplina y el control del comportamiento de la mujer joven es reforzado por el papel de las mu-
jeres adultas, a quienes la autoridad paterna les exige el cumplimiento eficiente de las tareas domés-
ticas y productivas…” (Zolezzi y Sanabria 1999: 79).

Baumkamp (1999, en su estudio sobre Lomerío, advierte lo siguiente respecto a la articulación
entre los arreglos de residencia y la violencia conyugal:

“La virilocalidad hace posible que muchos de los hombres jóvenes recién casados traten de tener el
poder sobre su esposa y la tratan mal, y la mujer no tiene a nadie quién la defienda. Entonces, la po-
sibilidad de maltrato de esposas del cual se conoce casos en todas las comunidades es más alto
cuando la residencia postnupcial es virilocal” (Baumkamp, 1999:13-14).

El consumo de bebidas alcohólicas y consiguiente embriaguez aparece como un patrón de
conducta que explica el ejercicio de la violencia y los malos tratos hacia las mujeres en las relacio-
nes de pareja. Las referencias aluden a que en ese estado, los hombres manifiestan sentimientos de
coraje, furia, rabia: “Tiene que salir esa rabia, ya puej cuando están bebidos es cuando sale esa fu-
ria…” (GF-SJ MA). “El maltrato sale de la borrachera, cuando el marido llega, pide comer y si una
no le da, es ahí cuando le pega, la maltrata, la guasquea…” (MAA).

Se utiliza, por ejemplo, la expresión “mal borracho” para interpretar los comportamientos vio-
lentos y agresivos de los hombres en esa circunstancia, en un imaginario que da a entender
que tales conductas corresponden a una situación especial, tendiente a eximir o atenuar la respon-
sabilidad masculina:

“En situaciones cuando están borrachos, cuando están discutiendo, así reclaman una cosa o no hay
comida… En las borracheras recibe los golpes la mujer porque ahí el hombre tiene ese coraje para pe-
lear, antes no creo que hay sido así. No está bien maltratar, cuando está sanito tienen que preguntar-
le por qué a la mujer y ahí se le aconseja…” (MA).

“A veces las peleas es por falta de confianza con el marido o cuando él tiene otra mujer llega a su ca-
sa y pega la rabia a su mujer cuando está borracho o cuando una mujer no lo respeta… el hombre ma-
yormente le pega a una en la casa o en la fiesta, cuando está borracho. Antes era diferente, se
castigaba más a la mujer por no cumplir y obedecer al marido…” (MA).
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27 Ver  en el capítulo dos: “Reglas y prácticas de residencia”. 
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Nos parece importante señalar que muchos estudios sobre violencia de género han analizado que
el consumo de bebidas alcohólicas suele precipitar hechos de agresión y abuso, es decir, desencadenar
episodios de violencia. Por eso, se conceptualiza como un factor concurrente; aunque no necesariamen-
te constituye la causa principal, pues como ya se ha señalado, lo que subyace son las construcciones de
género que se fundan sobre la base de propiedad y la jerarquía masculina sobre la mujer:

“La mujer se pone a tomar cuando está con su marido. Si cuando está chupada, como mujer busca
una, lleva; pero si una comparte bien, chistea, no pasa nada. Hay personas que son mal borrachas, esas
llegan, hablan burreras, lo que no tienen que hablar delante de los hijos, no sólo se pelea a la mujer,
sino que provoca a todos sin que nadie moleste… Mujer mal borracha está bailando sin que haya
música…” (GV-C MA).

“Hablando de las comunidades, puedo decir que el mayor conflicto parte del vicio, eso sería como la
raíz que genera el problema, porque en las comunidades igual beben, a lo mejor si se dedican un poco
más al trabajo, no deja de haber golpes, no deja de haber mujeres castigadas, agredidas…” (GF-SJ MA).

Desde el punto de vista de los hombres consultados, también se atribuye a los estados de con-
sumo de bebidas alcohólicas y de embriaguez los motivos principales de la violencia contra las mu-
jeres en las relaciones de pareja:

“Bueno, depende de los errores o la culpabilidad que ella tiene. Aparte de eso por el marido embria-
gado, por eso, por cualquier cosa el tipo empieza a maltratar, pero en el momento de estar sanito só-
lo habla y busca la forma de comprenderse. Pero hay veces, puej, callar a un borracho es como darle
palo a un puerco porque una quiere callarlo y más se le da, más grita y en donde ya otra gente, los ve-
cinos, se aglomeran para defenderla…” (HAA).

“Todo eso depende de que, porque yo si vengo, llego borracho a golpear, eso puej es mi borrachera,
no, pero si una mujer se hizo faltar, todo tiene su momento… Mucho peor era antes, porque antes el
que mandaba era el hombre, si a mí me daba la gana le pegaba puej, por mi borrachera… No se ve en
una mujer borracha porque ella no bebe como el hombre…” (HA).

El estado de “borrachera”  explica no sólo hechos de violencia masculina hacia su pareja, sino
también otras conductas agresivas, como las que alude un comunario, comentando una situa-
ción de maltrato a la madre:

“Mayormente, en ebriedad cuando está el hombre, ahí suceden los maltratos… Hay tantas situacio-
nes que la mujer es maltratada por el marido. Si tiene hijos mayores, por borrachera la maltratan a su
madre… A veces el hombre comete su error puej, por estar bebiendo” (HA).

En la perspectiva de contextualizar las concepciones sobre la violencia hacia las mujeres en la re-
lación de pareja y entender los elementos culturales e históricos que se entretejen en las interpreta-
ciones de hombres y mujeres, nos parece importante poner en debate el tema del consumo de
bebidas alcohólicas y su asociación con la violencia (“violencia por borrachera”):

“Este, todo parte por ejemplo de que ahora, no sé, el alcohol, no era una cultura nuestra, no, lo que
sí rescatamos de la cultura es la vestimenta, el idioma, la música y las creencias, como en el lado de San
Javier, hablan del Dios Piyo, entonces eso era la cultura, pero el alcohol, no; eso es impuesto, traído
de los patrones, de ambas partes, tanto de los patrones como de los curas…” (GF-SJ MA).

En la sociedad chiquitana, especialmente en las comunidades más tradicionales, existe un pro-
nunciado hábito de consumo de la chicha “fuerte” o fermentada –preparada especialmente por
las mujeres– que al parecer se remonta a la época pre-misional. 

Algunos estudios señalan que ni los propios jesuitas lograron erradicarla, aceptando su
consumo en el marco de celebración de las festividades religiosas. Es de esta manera que se pre-
serva como parte de las costumbres y modos de vida, y componentes del espacio recreativo del
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pueblo chiquitano, en fiestas patronales y religiosas, cumpleaños, bautizos, matrimonios, fies-
tas cívicas, etc., tal como manifiesta Riester (2006: 159):

“Este ritual de tomar chicha con objetivo de la fiesta muestra que, obviamente, el motivo no es embo-
rracharse; aunque el resultado final es aquél en muchos casos, sino que es un elemento muy importan-
te dentro del espectro de obligaciones socioeconómicas y las normas y valores de la cultura chiquitana.
Aspectos que incluye el tomar chicha son, entre otros: la intercomunicación, la disminución de conflic-
tos, el recuerdo de los muertos, la nivelación de ingresos económicos, el mantenimiento…”

Una mirada totalmente desconocedora de la cultura chiquitana y portadora de estereotipos y pre-
juicios podría calificar a los integrantes de este pueblo como “borrachos”. Ahora bien, tampoco se
puede negar que en la actualidad existe un alto consumo de bebidas alcohólicas fuera del contex-
to festivo y casi ritual que rodea el consumo de la chicha fuerte en las comunidades chiquitanas, des-
crito tan acertada y poéticamente en las investigaciones de Riester (2006:158).

En tal sentido y tal como lo refieren las mujeres consultadas para este estudio, es posible que en
el contexto de los centros y pueblos chiquitanos que cuentan con mayor población y contacto con
la sociedad regional y local se incremente ese consumo, de similar modo a lo que ocurre con
otras culturas y en sociedades mestizas. Zolezzi y Sanabria (1999), en su estudio sobre el problema
de violencia en la región de Lomerío, asumen esa perspectiva:

“Los casos de embriaguez de algunos comunarios/as pueden ocasionar, como en cualquier otra socie-
dad, situaciones de agresión muy particular que no deben ser generalizadas como elemento de tensión
o de alimento a la violencia en la familia de las comunidades chiquitanas” (Zolezzi y Sanabria 1999:91).

Consideramos que las interpretaciones que atribuyen de forma exclusiva a los estados de embria-
guez, la comisión de hechos de violencia y agresiones a las mujeres cargan una visión determinis-
ta en cuanto a las causas y descentran la mirada de las relaciones de poder y desbalance de género
que se procesa en esos conflictos.

3.1.2. Discursos, justificaciones, valoraciones y cambios

En el plano de los discursos de los hombres y en varios casos de las propias mujeres, se distingue
una serie de mecanismos de legitimación que tiende a justificar los hechos de violencia y agresiones
en la esfera de las relaciones conyugales. Se alude, por ejemplo, a determinados comportamientos
femeninos que contravienen las prescripciones de género y la observancia a pautas asignadas a la
condición femenina, como “no criar bien a los hijos, estar comadreando o de mal humor, no respetar
al marido, ser floja, ser mala…”. “Cuando uno habla mal de las otras personas…” (MJ) o simple-
mente “hay por qué”, de acuerdo a lo que manifiesta una comunaria: “Yo pienso que es cuando hay
por qué, es ahí donde se maltrata físicamente, no se vive bien…” (MA).

“Porque habemos así, hay mujeres malas para criar a sus hijos. Su marido les da guasca de nada más
que eso…” (MAA).

“Dependiendo del problema. Si uno llega de trabajar y la casa está desordenada, los hijos sucios, hay
muchas situaciones, como por ejemplo de chupa, de calumnia. No es mayormente en chupa, 60 por
ciento ha sido en chupa…” (GF-V HA).

“…retear a una mujer… Uno digamos, llega su marido de su trabajo y ella está de mal humor, no, y lle-
ga y no ve que las cosas que él desea están hechas y si le pregunta qué está haciendo, por qué no cum-
ple las cosas que le ha ordenado, que le haga; entonces, ya busca pretexto para no decir de una vez que
estaba comadreando, ahí es donde ya el marido la retea, quizás tanto por los niños…” (HAA).

“Claro, siempre y mucho más todavía era porque yo no podía verla a mi mujer haciendo cosas malas
que ya yo lo castigaba; por decir, mi mujer hizo la comida mal o hizo la chicha mal o no entendió bien
a la gente, ahí va la dificultad. Ahora ya nos castigamos ambos…” (HA).
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Desde la perspectiva masculina, la violencia en la pareja se explica también por la “falta de enten-
dimiento”, que se atribuye tanto a la mujer como al hombre, o “por errores”:

“Muchas veces se da la violencia; que no se entienden. Puede ser la mujer misma o puede ser del mis-
mo hombre, porque si una mujer no se hace entender, hay violencia, lo mismo con el hombre. Es de
acuerdo del entendimiento…” (HA).

Los reclamos y presiones orientados hacia los hombres chiquitanos para que adopten comporta-
mientos de mando y autoridad sobre las mujeres –“no dejarse mandar por ellas y ser machos para la
chupa, choleros, tener hijos”– en correspondencia con las prescripciones de género y las expectati-
vas sociales sobre su posición de dominio, pueden explicar hechos de violencia. Esa vigilancia y exi-
gencia a los comportamientos masculinos son percibidas como una modalidad de coerción, así se
puede advertir en el siguiente testimonio; aunque no de manera totalmente explícita:

“El hombre se considera que puede más, que manda en la casa. Hay veces simplemente por no obede-
cer, uno como hombre se siente marginado porque no le hace caso. A veces dentro de la sociedad lo mo-
lestan porque uno se deja mandar, molestan los amigos. O a veces uno como hombre es borracho y es
de todo esto donde nace el machismo o la sociedad lo hace creer. O cuando lo ve haciendo cosas que ha-
ce la mujer, la misma mujer se hace la burla… Eso nace de la educación porque si mi padre es así, yo co-
mo hijo voy a ser así… Cuando se habló primero de género, 15 años atrás, ese hombre se enojó, quiere
decir hombre-mujer, como chiquitano no acepta por la costumbre, porque uno como hombre es el que
sobresale. Eso se ha visto de los padres, el mismo padre dice: ‘¡Por qué uno no salió igual que él!’. Algu-
nos hombres se sienten orgullosos de ser cholero, ser macho para la chupa, tener hijo” (GV-C HA).

A modo de integrar los diferentes elementos analizados, advertimos que es manifiesta la valora-
ción negativa respecto a la violencia y los maltratos hacia las mujeres, en tanto conductas y prácti-
cas sociales dañinas que no deben existir. La calificación como algo “malo” comprende su impacto
sobre los hijos/as, el respeto, etc. “Es algo malo porque está dando mal ejemplo. Los hijos ven y
aprenden (GV-C). “No está bien, porque hay que respetarse uno a otro” (MJ).

Sin embargo, una comparación entre la valoración y la protección que se prescribe en el plano
discursivo, y las prácticas y hechos comprendidos en los testimonios, nos muestra que no existe es-
tricta correspondencia entre ambos planos.  Por una parte, notamos que, de acuerdo con Chenaut
(2001), en las dinámicas que se generan en las disputas de pareja, una de las cuestiones fundamen-
tales que se ponen en tensión es la posición del hombre como autoridad familiar y el acatamiento
de las mujeres a los roles tradicionales de género (“incumplimiento de obligaciones femeninas”) co-
mo argumentos para generar violencia. 

Encontramos que en la sociedad chiquitana lo que subyace en los elementos representados co-
mo causas y motivos de la violencia hacia las mujeres exterioriza un ejercicio de la autoridad mari-
tal y un sentimiento de propiedad, que implica el maltrato como recurso. En esa línea de
interpretación, Zolezzi y Sanabria (1999:81) expresan que la asimilación de los valores de autoridad,
obediencia y respeto hacia los hombres, como jefes del hogar, coadyuva a sostener las relaciones de
violencia que viven las mujeres en el marco de la pareja:

“Ello, ciertamente reforzado por la influencia de la moral cristiana y por sus propias convicciones re-
ligiosas, que las han incorporado a su visión del mundo” (Zolezzi y Sanabria 1999: 81).

En la mitología de los chiquitanos, se puede reconocer alguna referencia sobre hechos de violen-
cia hacia las mujeres. Riester (2006 y Riester, Zolezzi y Riveros, s/f), explica que en la sociedad chi-
quitana, los mitos de transformación de la persona en planta, animal y otros tienen como una de sus
principales facetas a la transmisión de mensajes sobre normas y reglas de conducta, aludiendo a su
transgresión y sanción. Este autor manifiesta que en la mayoría de mitos la transformación “es pro-
ducto del castigo por el quebrantamiento de alguna norma”, siendo que en algunos casos puede
“significar la salvación de una persona en problemas…” (Riester, 2006: 95). La finalidad de los re-
latos míticos, entonces, es “la transmisión de las reglas regidoras del comportamiento y las relacio-
nes sociales entre los chiquitanos…”.
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La temática de la violencia es aludida en los mitos, en tanto componente de la regulación de las
relaciones sociales entre los chiquitanos, como un motivo para la transformación de una persona,
de acuerdo con Riester (2006):

“Además, en los mitos usualmente la metamorfosis de una persona es producto de relaciones conflic-
tivas o distorsionadas al interior de la familia, como ser el rechazo de los padres a los hijos, la violen-
cia intrafamiliar, los celos entre esposos, la desconfianza entre suegra y yerno, etc.” (Riester 2006: 95).

Tomar en cuenta las dos fuentes de pensamiento que confluyen en las construcciones de géne-
ro de la cultura chiquitana permite comprender las regulaciones sobre las mujeres y algunos elemen-
tos que sustentan las prácticas de violencia. 

Un factor socio-cultural que permite comprender mejor las situaciones de violencia y los senti-
mientos de desprotección e indefensión experimentados por las mujeres está asociado a la forma
de residencia postnupcial con mayor vigencia en el pueblo chiquitano, a la que hemos aludido en va-
rias partes del texto (ver casos y capítulo 2). Al respecto, Baumkamp (1999), sobre la base de su es-
tudio para la región chiquitana de Lomerío, comenta que el patrón de virilocalidad dominante
influye tanto en las relaciones entre parientes como en las de pareja.

“Las formas de residencia postnupcial, es decir dónde vive una pareja después del matrimonio, tienen
influencia en el estatus y poder que tiene el hombre y la mujer de la nueva pareja. La persona  que tie-
ne su familia en la comunidad tiene más apoyo social que la persona que viene de otra comunidad…”
(Baumkamp 1999:11-12).

3.1.3. Entre los cambios y las resistencias

Las mujeres, especialmente las ancianas y adultas, subrayan claramente las diferencias entre la
realidad actual y la de tiempos anteriores, porque “ha cambiado”. Son mencionadas las autorida-
des, tanto del orden estatal como las comunales y las organizaciones políticas, así como los meca-
nismos y espacios de procesamiento y gestión de los conflictos de violencia y abuso conyugal. En
tal sentido, comparativamente, la realidad de hoy ofrecería algunas posibilidades que en el discur-
so son presentadas como “apoyo y avance” para las mujeres, aludiendo a “instituciones, capacita-
ción, leyes, derechos…”:

“Yo creo que ha cambiado desde que tuvimos conocimiento de nuestros derechos a ser libres y toma-
mos decisiones como mujer adulta…” (MA).

“Hay algunos casos en que existe maltrato, pero ya no tanto como antes, es poco. Antes la pateaban,
la trataban, insultaban de la manera que querían. Yo creo que ha cambiado, porque ahora las mujeres
tienen apoyo y yo agradezco. Ya no es como antes, es otra ley que hay y por eso tenemos más apoyo
las mujeres, porque asisten a esas reuniones, capacitaciones, a conocer su derecho igual que los
hombres. Hay leyes que nos amparan, nos respetan, no es igual… No estaba bien, porque maltratar
a una mujer es triste porque ella queda pensando, pero más antes se ofendía, se la maltrataba. Por
ejemplo, yo he sufrido cuando salía mi marido a beber, llegaba borracho y yo cocinando me lo quita-
ba la manija, por nada me pegaba, ahora ya se acabó” (MAA).

“Pero, ahora no es tanto porque ya es prohibido tocar a una mujer por mínima que sea la causa, por-
que hay más apoyo hacia nosotras de (parte de  las) autoridades…” (MA).

“Yo conocí un caso, el hombre siempre mandaba, siempre ponía sus reglas… Entonces, decía la mujer:
‘Me pega mucho, yo no puedo dejarlo porque dónde voy’. Entonces, no tenía la condición ella, tenía que
aguantar lo que venga, sea pelea por simplemente malas coordinaciones o sin justificación llevaba la mu-
jer, porque había el mandato, había el machismo, donde abusaban mucho. Ahora, es diferente porque
todo mundo conoce los derechos, todo mundo conoce sus obligaciones; y uno pelea así sin justificación
y ahí ya está el abandono, y eso se me parece puej que todos debemos de respetarnos. Ahora no simple-
mente por ser cholero las mujeres se separan de su pareja, sino por sus derechos…” (HA).
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Como ya señalamos, hay espacios e instancias donde las mujeres pueden recurrir para presentar
quejas y problemas que tienen que ver con la violencia y las agresiones masculinas. Son visibiliza-
dos y nombrados específicamente: “Defensoría de la Mujer”, instancia de política pública estatal,
destacando también a las “autoridades grandes”, que suponemos son las del orden estatal:

“…ahora ya no es igual que antes, porque si una como mujer sufre estos casos está la Defensoría  de
la Mujer, donde ella lo llama al marido y lo aconseja y hacen firmar un documento. Si lo vuelve a ha-
cer, es otra cosa, ya para eso hay policías para hacerlo guasquear y aprenda lo que es dolor… Cambió
desde que salieron las leyes a favor de la mujer, en contra de la violencia familiar y doméstica. Donde
yo trabajo es así, los trabajadores me cuidan y me respetan…” (MA)

Entre las generaciones más jóvenes circulan con fuerza el discurso y lenguaje de derechos,
cercanos a los marcos normativos del Estado y a las leyes que existen sobre la materia, se ponderan
los valores garantizados por esos instrumentos y la posibilidad de utilizarlos para proteger los de-
rechos de las mujeres y poner en cuestión las prescripciones patriarcales existentes en la sociedad
chiquitana. Especialmente, entre las dirigentes se advierte un proceso de apropiación y de reivin-
dicación de esos discursos:

“Yo entiendo por integridad personal de acuerdo a la forma de vida que uno tiene, no, por ejemplo,
integridad física, psicológica, sexual, que es lo que más se ha hablado en el tema de la integridad, co-
mo persona, como ser humano…” (GF-SJ MA).

“Va cambiando poco a poco, con el tema de las leyes, es donde más se frena porque ya se hacen las di-
fusiones de las leyes. No es que uno va a amenazar, sino enmarcados en lo que dicen las leyes o las nor-
mas. Aunque la ley tiene sus artículos muy generales, algo se ha ganado que ya existe esa ley. Hay
personas a las que frena y otras que dicen: ‘Aunque me denuncies, igualingo puedo seguir’. Hay com-
pañeras mujeres, esposas de dirigentes o técnicos que las acosan, les dicen: ‘Si querés vos divorciar-
te de mí, anda, a ver si querés separarte de mí, eso es con plata, si querés demandarme, denunciarme’.
Como la mujer no conoce, no sabe nada, se queda callada” (GF-SJ MA).

Las dificultades que confrontan las mujeres siguen siendo una realidad a pesar de los cambios
registrados y es más compleja la situación en el contexto comunal, marcando diferencias entre las
mujeres que residen en pueblos y centros urbanos como San Javier y Concepción, y aquellas que
se encuentran en las comunidades, más aún las que residen en lugares más alejados y aislados:
“Cuando hay maltrato hacia una mujer, no hay aquí en la comunidad dónde ella se queje, no hay
apoyo ahora aquí…” (MAA).

Se cuestiona también la eficacia práctica de autoridades y mecanismos para proteger a las muje-
res y sancionar a los agresores, subrayando la fuerte persistencia de la ideología de la privacidad que
se adjudica a las disputas conyugales:

“No, no hay, cuando el marido le pega a la mujer no hay apoyo, no hay quién la defienda, porque cuan-
do uno se mete a defenderla, él le da para su palmada también a uno, y por eso cuando uno lo escu-
cha, no puede hacer nada frente a eso, se aguanta uno, se calla… Nadie corría a defender a una, el
marido era el que hacía y decidía pegarle a una, nadie la defendía…” (MAA).

En algunos casos, se minimiza el problema de la violencia a tiempo de que se visualiza los meca-
nismos estatales como espacios para la manipulación femenina sobre ese tipo de hechos:

“Yo creo que cuando, digamos, cada vez ya, este, el hombre es costumbre pegarle a uno, a una mu-
jer que lo moretea, que lo deja en cama, por decir, le pega, por ejemplo, tres veces, cuatro veces o cin-
co veces, ya la mujer ya se cansa, puej, y como dicen que ahora ya hay Defensoría de la Mujer y
también ahí va una y se queja. Más antes no había, el marido nomás le pegaba y quedaba pegada por
pegada nomás, amanecía con el ojo azul, bueno que sane ahí. No había justicia como ahora, aho-
rita puej, medio le hace seña ya es a ir allá, a la Defensoría de la Niñez, puej, hay ahora doble respal-
do de la mujer, más antes no había puej…” (GF-C HAA).
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3.1.4. Violencia psicológica

En el alcance conceptual que proponemos en torno a la categoría de violencia psicológica se in-
cluyen conductas y comportamientos que afectan a las personas en su desarrollo emocional y psí-
quico. Ahora bien, es pertinente precisar que no tratamos de clasificar y separar formas y
modalidades a manera de estancos aislados, pues la realidad de la violencia contra las mujeres ge-
neralmente se extiende en una trama que algunas autoras llaman el “continuum” de opresiones y
abusos hacia ellas, cuyas diferentes manifestaciones son las que reciben las denominaciones de vio-
lencia física, psicológica y sexual, nombradas popularmente “formas de violencia”.

Precisamente, gran parte de las mujeres consultadas reconoce que la violencia psicológica en la
pareja conyugal suele encontrarse vinculada a las diferentes modalidades que asumen la violencia
y las agresiones físicas, como advertimos en sus testimonios: “Maltrato es, digamos, pegarle física-
mente, también criticar, puej son palabras que pasan por el viento, insultan, pero ya con los golpes
físicos ya es otro ¿no?” (HAA).

Desde ese punto de partida nos interesa explicitar los actos que constituyen violencia y abuso
psicológico a partir de las definiciones de las mujeres, desde el marco de su propia cultura y desde
sus propias visiones, prácticas y valores. Es decir, lo que ellas y ellos consideran violencia psicoló-
gica y conductas lesivas a este nivel. Entre los actos que se reconocen en los testimonios como vio-
lencia psicológica figuran principalmente los insultos, las prohibiciones y las amenazas; los primeros
fueron los hechos más referidos.

Los insultos o “tratar a la mujer”

La expresión manifestada como la acción de “tratar” comprende los insultos y las ofensas que
se dirigen hacia las mujeres con la finalidad de generar dolor. De esa manera, una anciana manifies-
ta que una expresión del maltrato psicológico sería “tratar a la mujer” (MAA).

“Bueno, los maltratos más frecuentes son las ofensas y humillaciones del hombre, especialmente cuan-
to está borracho y llega a pedir qué comer, es ahí cuando se enojan” (MAA).

“Bueno, puej, aparte de que le pegan a una, de todo la tratan, bien injusto, tantas cosas que le dicen a
una…” (GF-S MA).

En general, el contenido de los insultos masculinos suele orientarse a desvalorizar a las mujeres
en dos esferas: sus conocimientos y saberes, arguyendo “ignorancia”; y su reputación y dignidad,
para lo que se recurre al insulto de “floja”. El calificativo “ignorante” aparece frecuentemente pa-
ra socavar la autoestima de las mujeres, pues de esa manera se les niega inteligencia y capacidad. En
paralelo, se valoran atributos como la mayor escolaridad y el manejo de la lecto-escritura, habilida-
des que en la mayor parte de pueblos indígenas y sectores campesinos los varones suelen adquirir
más fácilmente, y que les permiten estar mejor dotados para interactuar con la sociedad global.

“Yo veo que en la mayor parte aún existe maltrato psicológico por el hombre a una. Si no la golpea,
la trata de varias formas: ‘Eres una mierda que no sabes nada, sos ignorante e incapaz’. Así le dicen,
peor cuando llegan borrachos. Se enojan con una y con los hijos, a veces cuando una vive lejos, nadie
la defiende; a veces los vecinos escuchan, pero no dicen nada; aunque hay personas que sí se arries-
gan a defender a una…” (MAA).

“Los insultos, siempre nos insultan, que las mujeres no sabemos nada, que somos ignorantes, después
nos insultan también de flojas, por ejemplo…” (GF-SJ MA).

“Al menos si una no sabe leer, no sabe escribir, peor: ‘Sos una analfabeta ignorante, no sabes nada, tra-
tar, estúpida’. No, puej, de todo le ponen a una” (GF-SJ MAA).

Como se evidencia en los testimonios, ellos las desvalorizan recurriendo a los parámetros de la
cultura dominante para cuestionar en las mujeres la falta de capacidad para leer, escribir, hablar, sin
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tomar en cuenta sus saberes y habilidades tradicionales. Meentzen (2001:13), en la sistematización
sobre la realidad de las mujeres de diferentes pueblos indígenas de América Latina, explica que en
general el diferente nivel educativo entre hombres y mujeres suele influir en la valoración de ellas
y en el respeto por parte de sus propios esposos. 

En las mujeres cobra mayor importancia la reputación, puesto que se convierte en un dispositi-
vo de control social que es más eficiente aun de acuerdo a la escala, es decir en un espacio peque-
ño como el de la comunidad. Los comentarios e insultos, para cumplir su objetivo de control,
censuran supuestas conductas femeninas que no se ajustan a los patrones y reglas establecidas en
convenciones pautadas social y culturalmente (Larrauri 1994:1).

Se reporta que los comentarios e insultos, centrados en el honor y la dignidad femenina relacio-
nada a comportamientos sexuales, se perciben como hechos de violencia y maltrato psicológico,
aludiendo también a los efectos en la autoestima e integridad emocional: “El insulto peor para una
mujer es puta, se usa mucho en nuestra costumbre…” (GV-C).

“No puej, el marido te mata de boca. Todos los insultos te dice: ‘Puta, perra, loca’. De eso una queda
adolorida, trabaja, le ayuda en todo y después lo vuelven a maltratar a una…” (GF-SJ).

“Agresión psicológica es cuando se la maltrata a la esposa, cuando se le dice cualquier tipo de barba-
ridades, por ejemplo: ‘Sos una floja, una mentirosa, infiel, una loca’. Eso daña psicológicamente. Es
el daño más grave y más fuerte y difícil que la mujer pueda sacar de su mente” (HAA).

El testimonio de una dirigente, en el taller de San Javier, pone en mesa aspectos históricos sobre
la condición femenina en la sociedad chiquitana, referidos a la situación de sometimiento de este
pueblo y al abuso sexual producido hacia las mujeres durante el sistema de trabajo de servidumbre
en las haciendas y estancias en la época republicana. Por su importancia en la construcción de gé-
nero en el pueblo chiquitano, esta temática la retomamos en el acápite referido a violencia sexual:

“La palabra bastarda existe bastante y no es porque sea de nuestra culpa, sino porque vino en la épo-
ca del empatronamiento y a veces no sabemos por qué, pero nos dicen eso. Eso quiere decir que una
no sabe quién es su padre, que se abusó quién sabe de su abuela de una que fue empatronada, que se
aprovechó el patrón o el hijo, no sabemos, pero de ahí viene…” (GF-SJ MA).

Las expresiones “incapaz y floja” son percibidas como denigrantes en la medida que con ellas se
pretende juzgar supuestas faltas de las mujeres en su calidad de trabajadoras y responsables de ho-
gares y familias. En esa perspectiva, la mujer floja sería aquella que contraviene prescripciones de
género de la cultura chiquitana, como señalamos en el capítulo uno:

“Hay esos insultos, esos así, pero no, digamos, en sano. Habemos muchos que no insultamos a la mujer
así en sanito, sino espera tomar dos o tres tragos y decirle a la mujer cómo es, pero en sanito no se halla
uno capaz de decirle: ‘Vos sos una flojonaza, sos una tal que no me servís para nada, que preferible esa otra
mujer valienta, esa me la voy a traer’.  Bueno, ya ella viendo el cambio, ya se hace valienta…” (GF-C).

“Decir por ejemplo: floja, cochina, incapaz, insultar con palabras…” (V-SJ MA).

Otros insultos que se insertan en el repertorio de agresiones psicológicas hacia las mujeres se re-
fleja en la frase: “Lo trata nomás su marido a uno, le decía cojuda de mierda…” (GF-SJ MAA).

“Lo insultan como animal, a la forma de animal lo insultan a uno, la tratan de mula, yegua, bu-
rra…” (GF-SJ MAA).

En la construcción de la figura del maltrato psicológico hacia la mujer, se representa la misma con
la acción de “fregar algún organismo mental”. Desde esa perspectiva, un comunario manifiesta:

“Maltrato a la pareja significa, digamos, por decir de que uno la golpea a la mujer, es un maltrato psicoló-
gico que puede fregar algún organismo mental puej, todo eso va al fracaso también de la mujer” (HAA).
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Prohibiciones y amenazas

Otras formas en que se manifiestan la violencia y el maltrato psicológico son las prohibiciones
que tienden a restringir los desplazamientos de las mujeres. En tal sentido, una chiquitana se refie-
re al comportamiento de algunos maridos que “prohíben a la mujer salir sin solicitar permiso”, es-
pecialmente a lugares como “la fiesta”:

“No puede ir  así a las fiestas, al menos si el marido es malo no puede salir sin permiso del marido, es-
pecialmente a las fiestas, porque él desconfía, porque habemos mujeres que no respetamos a nuestros
maridos, por eso él le prohíbe a una…” (MAA).

Entre los actos que constituyen violencia psicológica, un profesional chiquitano del pueblo de San
Javier registra las amenazas de castigos físicos por parte de los progenitores: “Maltrato psicológico
es un daño muy fuerte, existen muchos casos. En el caso de las niñas, se les mete miedo de que si no
aceptan cosas en cuanto a los oficios. ‘Te voy a dar guasca’, le dicen a la adolescente. En caso de que
la abuela quiera defender a su hija, se le insulta a la suegra y esos son daños psicológicos…” (HJ).

Zolezzi y Sanabria (1999:87) manifiestan que una forma específica de violencia psicológica es la
amenaza de expulsión de la mujer de su casa, que se presenta en algunos casos de conflicto y dispu-
ta en la pareja y que suele concretarse con la efectiva expulsión de la esposa del hogar. Las autoras ex-
plican que esos hechos se vinculan a la condición cultural de residencia virilocal de los chiquitanos.  En
nuestro trabajo de campo nos refirieron algunas situaciones al respecto, pero de manera muy general.

Es pertinente señalar que se alude a los efectos de la violencia y las agresiones psicológicas como de
mayor efecto e impacto en las mujeres, “los que más duelen”, desde la perspectiva de algunas de ellas.

“Mayormente, el marido la maltrata casi todo el tiempo cuando no hay entendimiento entre ambos;
porque por ejemplo mi marido no es borracho, pero los maltratos psicológicos o mentales son los que
más duelen y afectan a las mujeres…” (MA). 

Algunos estudios confirman esas percepciones. Rico (1992:15) explica que la violencia psicoló-
gica es la más difícil de visualizar porque no deja secuelas externas. “Si bien es más sutil, provoca un
impacto más dilatado en el tiempo por el efecto destructivo de la personalidad…”.

Castigos a las hijas y a los hijos

La noción “castigo” se utiliza para hacer referencia al control y disciplina que ejercen los proge-
nitores, especialmente hacia las nuevas generaciones, niños/as y jóvenes. Podemos, en tal sentido,
conceptualizar como una forma de control social y de violencia física y psicológica aplicados ante
la desobediencia, por salidas de las jóvenes sin solicitar el permiso paterno o para regular los
comportamientos de “no hacer caso”, “agarrar cosas ajenas” (hurto),  faltar el respeto, etc.

Advertimos de esta manera que el control social opera en lo que Ruiz (2000:87) denomina
“dimensión persuasiva-educativa”, buscando la interiorización de las normas y valores prescritos
social y culturalmente para las mujeres”:

“Mayormente, dependiendo si el padre o la madre, la familia, se castiga porque salió sin consultar a los
padres, casi como una falta de respeto a los padres, porque tiene que salir con orden, con recomen-
dación” (HA).

“Se la castiga a una niña cuando no obedece con los mandatos del padre, cuando comete algún inde-
bido, como agarrar las cosas ajenas y sin permiso…” (MA).

Las actuales pautas de educación y socialización de la niñez y la juventud, así como los esce-
narios que muestran instrumentos y mecanismos legales estatales, de protección hacia la niñez y
la adolescencia, son cambios que se viven de forma ambigua, pues algunas mujeres a la vez que
elogian los instrumentos y mecanismos legales estatales, también extrañan el poder más amplio
de disciplina sobre sus hijos/as, ejercido generalmente mediante el castigo físico de la “guasca”,
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para garantizar, discursivamente, el buen comportamiento de las nuevas generaciones: “…An-
tes era así, ahora es diferente, uno ni puede ni tocar a los hijos” (MAA).

3.1.5. Violencia sexual, amenazas e intimidaciones

Antes de la presentación de los resultados y hallazgos es pertinente precisar el alcance concep-
tual de tal problema. De acuerdo con los estudios de género y derecho, se comprende por violen-
cia sexual las conductas, amenazas o intimidaciones que afectan la integridad sexual de las mujeres
y su autodeterminación, es decir, el derecho a tomar decisiones en materia de sexualidad de forma
autónoma, según su propia voluntad.

En el marco de este enfoque, registramos los hechos y situaciones que constituyen violencia
sexual para las chiquitanas, formulados por ellas mismas desde las concepciones, prácticas y va-
lores manifiestos en el orden social y cultural de su pueblo y articulados a su particular construc-
ción de género. A efectos analíticos, examinamos la temática delimitando dos esferas, la de la
pareja conyugal y la violencia y abuso sexual que pueden darse fuera de ese marco.

Es necesario advertir que abordar la problemática de la violencia y los abusos sexuales presen-
ta factores limitantes puesto que se requiere de un nivel de comunicación especial, ya que social y
culturalmente son temas privados como en otras culturas y sociedades urbanas. En tal sentido, acla-
ramos que una buena parte de la información ha sido lograda en espacios de encuentro e intercam-
bio sostenidos entre las investigadoras y un grupo de dirigentes, líderes y mujeres ancianas con
quienes existe una larga relación de alianza política y amistad.

Relaciones sexuales en pareja

La imposición masculina en la pareja respecto a la práctica de relaciones sexuales sin tomar en
cuenta el consentimiento de las mujeres es percibida como una obligación28; aunque no se la
nombre específicamente como “violencia sexual” o como una forma de abuso en tanto se pasa por
encima de la voluntad y decisión femeninas:

“Existen casos así… por más que una no quiera, pero ellos exigen, le obligan a una. Ellos están mo-
lestándola a una; si no quiere, le pegan. Habemos mujeres que somos obligadas por nuestros propios
maridos y otras por otras personas también…” (MAA).

También se hacen referencias al contexto de consumo de bebidas y estados de embriaguez, y a
la interpretación que existe sobre la respuesta negativa de las mujeres, desde la perspectiva mascu-
lina, asociándola con supuestas infidelidades que provocan celos en los hombres.

Una idea que parece tener fuerza es que sostener relaciones sexuales con la esposa, para algunos
hombres es un “derecho natural” adquirido en virtud a la “entrega” de las mujeres mediante el ma-
trimonio. En los testimonios de mujeres de diferentes edades se aborda el asunto, advirtiéndose que
la imposición de las relaciones sexuales aparece asociada con manifestaciones de violencia y agre-
siones física y psicológica:  

“Existen, cuando el hombre está borracho y mayormente en mujeres que aún no conocen sus dere-
chos, en especial en el campo o propiedades, más como abuso sexual porque yo pienso que en las pa-
rejas adultas existe, aunque no queramos, cuando hay desconfianza del esposo, celos…” (MA).

“Antes existían estos casos porque no había quién les diga algo. El marido lo hacía cuando quería.
Ahora, yo creo que es diferente porque una mujer ya sabe defenderse… Mayormente, existe cuando
el hombre llega borracho. Estas violaciones a veces pasan en las mismas personas mayores; aunque
no lo creas, pero existe hoy” (MA).

“Tomar a la fuerza pues es violencia, cuando dicen: ‘Si vos no querés hacerlo es porque tenés otro’.
Entonces, por hacerle creer al hombre que no existe uno por medio, entonces ahí la cerca y quiera o
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28 Ver también capítulo 1: Sexualidad. Aunque allí se alude a la obligación de relaciones sexuales en la pareja matrimonial, se trata más
de un análisis de los elementos que tienen que ver con los sentimientos de placer y satisfacción de las mujeres en la esfera de la se-
xualidad, mientras en esta parte nos centramos en las expresiones de coerción que tornan en una experiencia de violencia.
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no quiera está, eso es para nosotros, duele, la violencia es muy cruel para nosotras las mujeres; aunque
a veces o de vez en cuando existe…” (GF-SJ MA).

Registramos la perspectiva masculina que reconoce en las relaciones sexuales impuestas a las mu-
jeres sin tomar en cuenta su voluntad, una forma de violencia y abuso. Uno construye discursiva-
mente esas situaciones como “relaciones con su mujer sin charla ni consulta”:

“Yo siempre he visto obligar, pero porque la mujer no puede ante el hombre es cuando él abusa, hacer
relaciones, como se dice, sin que ella quiera, sin tener charla, ni consulta. No, no, para nada…” (HAA).

En el último testimonio se advierte que el entrevistado, en su calidad profesional del Derecho,
alude a la posibilidad de gestionar la violencia sexual marital como un conflicto que las mujeres po-
drían denunciar para procesarlo en lo público, a tiempo de calificarlo como “violación”29 .

Este problema ha sido denominado en algunos estudios como “violación marital”, siendo incluido
como una expresión de la violencia sexual. Rico (1992:15), en el marco de su análisis sobre América La-
tina, explica que esa situación no suele ser reconocida expresamente en los instrumentos legales, tenien-
do menos visibilidad: “Este tipo de abuso y agresión resulta difícil de abordar dado el carácter privado
e íntimo de la sexualidad y por ser el menos mencionado y registrado por las mujeres”. 

La violación, ¿un problema no frecuente o inexistente? 

Respecto a la violación, considerada como una de las manifestaciones más extremas de la violen-
cia sexual, se podrían identificar dos puntos de vista en la sociedad chiquitana. En la primera
perspectiva se reconoce que existe; aunque al parecer no es un problema frecuente, mientras que
desde la segunda visión se apunta a la inexistencia de este tipo de hechos y situaciones.

En nuestro trabajo hemos recogido algunos casos de violencia y abuso sexual, al igual que de in-
tento de violación (ver casos). Flores (2003:124), en su estudio sobre el “derecho indígena” en el
pueblo chiquitano, manifiesta que es un problema que genera conflictos y explica algunos proce-
dimientos usados por las autoridades para su tratamiento.

Entre quienes admiten que este problema existe están personas que residen en San Javier, lo cual
es un indicador respecto a que podría corresponder a una realidad de pueblos y centros más
grandes30; aunque se mencionaron como hechos de carácter más bien excepcional.

El caso referido por una dirigente sobre un intento de violación por parte de un familiar per-
mitió poner en consideración las diferencias en el tratamiento del problema, según la edad de las
víctimas. Los conflictos que involucran como víctimas a niñas o menores de edad despiertan ma-
yor indignación e impacto social, mientras se pone en duda que las mujeres adultas puedan ser
consideradas víctimas, visión que parece aludir a que la temprana edad simboliza inocencia
mientras que en mujeres de mayor edad podría existir el consentimiento. En tal sentido, esa di-
rigente considera que se debería considerar como elemento principal de análisis la voluntad y de-
cisión manifiesta de las mujeres:

“En un caso de intento de violación. Resulta que había una minga. La madre había dejado a sus hi-
jas con sus amigas, a cargo de niños mayores. El esposo vuelve de la minga, vio si ella estaba dor-
mida y se fue donde sus hijas y sus amigas que estaban durmiendo. Él destapó a su hija y empezó
a tocarla, la madre despertó, le tiró un palazo y le dio la lección. El hombre no volvió a hacerlo
más… La violación o el abuso sexual… se nota o es más, digamos, en menores de edad, en las chi-
cas, esos casos son los que podemos decir, más fuertes, más notorios, a los que dan más seguimien-
to, incluso digamos hasta que el agresor pueda ir a la cárcel. Y otro caso es que a las personas
mayores… como que eso no sale más allá, no se conoce… dicen: ‘Ella ya es mayor, sabe, decide,
y a lo mejor eso no es violación porque quiso’; aunque posiblemente no sea así. Eso es lo que que-
da más oculto y lo que se refleja más son los casos en menores de edad, eso no sale… Le da ver-

29 El tratamiento penal de la figura de violación entre cónyuges ha dado lugar a intensas polémicas.  Las doctrinas utilizadas por
el movimiento de mujeres consideran que debe ser considerada como delito de violación por ser un hecho forzado o median-
te intimidación, donde el bien jurídico protegido es la libertad sexual, que no debe ser anulada en virtud de la relación conyu-
gal (Asociación de Abogadas Themis, España).

30  San Javier, junto a Concepción, San Rafael, San Miguel y San José pueden ser considerados hoy en día pueblos mestizos y cons-
tituyen centros administrativos y de poder (Riester, Zolezzi y Rivero, s/f: 13).
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güenza y si se llega a saber es por los golpes, castigos que hay en la mujer… porque para la mujer
como ya es mayor, eso no se tomaría como violación, porque dicen que ya tiene marido, es algo
que la gente no ve… no se hace público, además, y no lo ven, digamos, como que también esa mu-
jer no quería…” (GF-SJ MA).

Existe una visión opuesta, la cual declara que la realidad de las niñas es más crítica y amerita ma-
yores sanciones. Advierte, además, sobre los recursos y mecanismos a los que suele recurrirse pa-
ra resolver y dar solución a este tipo de conflicto, en el marco de “acuerdos de familia”, porque se
representa como un hecho que puede hacer “quedar mal” en público:

“Es diferente, en especial de una niña; es más peligroso porque la niña es más delicada e inocente que una
adulta, cuando existen estos casos en las niñas, directamente se van a la cárcel… Bueno, depende del pro-
blema, a veces queda en acuerdo dentro de la familia para no quedar mal entre los demás…” (MA).

La violación y el abuso sexual como expresiones de dominio hacia las mujeres, pero también co-
mo situaciones que pueden ser denunciadas y procesadas en el marco de instancias estatales y de la
jurisdicción penal, aparecen en las palabras de un varón chiquitano, profesional en Derecho:

“Muchas veces cuando la mujer es violentada, agredida sexualmente, ahora hay apoyo, hay ayuda de
manera gratuita, en este caso los servicios legales municipales, en los que al agresor se le da una san-
ción y se le sigue un procedimiento penal en caso de violaciones…” (HJ).

No tenemos elementos concluyentes que permitan afirmar que algunos hechos y casos de
violación a mujeres jóvenes y consiguiente embarazo terminan en un acuerdo que establezca el ma-
trimonio o una convivencia marital, en términos de su resolución. Por tanto, se trata de una situa-
ción que debe ser confirmada.

Desde la perspectiva de quienes no reconocen la existencia de situaciones de violencia y abuso
sexual en el pueblo chiquitano, especialmente en las visiones de personas que residen en comuni-
dades de forma permanente o alternada, se coincide en sostener que no son prácticas conocidas y
presentes en su realidad de vida comunal.

Las nociones de “respeto” y “costumbre” son mencionadas para explicar esa escasa inciden-
cia de hechos de violencia sexual, valores que actuarían como mecanismos de contención.
Podríamos incluir, además, que en el caso de las comunidades chiquitanas tradicionales y ya con-
solidadas, existen importantes niveles de cohesión social, recreados por el sistema de parentes-
co extenso vigente en la vida comunal, que se reconocen como barreras o mecanismos que
limitan esos hechos. Entre las expresiones vertidas en el taller de validación de Candelaria, se ex-
pusieron los siguientes elementos que informan sobre esas miradas:

“Allá en la comunidad no se escucha, porque viene el respeto desde nuestros abuelos…” (GV-C MA).

“Nuestra costumbre no es eso. Si cometemos esos errores, la comunidad se va a lo que es la justicia,
antes no había de eso, el que cometía se arreglaba en la comunidad o familiarmente. Pero ahora se ba-
sa a lo que es la ley…” (GV-C). 

“No ocurre, se mantiene el respeto, en las ciudades ocurre por lo que muestran en la televisión, porque
no es una cosa conveniente, uno mira cómo se mata, cómo se viola, los niños miran…” (GV-C HAA).

Una joven chiquitana, después de señalar que los hechos de violencia y abuso sexual no existen
en el contexto comunal, se refirió a un caso “excepcional” (ver casos), donde el agresor fue un pro-
fesor31, es decir, “un extraño”. 

“…no, digamos en el caso de mi comunidad, allá las señoras dicen que el abuso no existe, que si exis-
te es como mencionaba nuestra compañera, no se da a conocer, es como algo privado, de la pareja o
de la familia. Ha ocurrido solamente un caso, pero fue de una persona que no era de la comunidad,
con el profesor…” (GF-SJ MJ).
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31 Existen casos denunciados de acoso sexual cometidos por profesores/as, tanto en áreas rurales como en zonas urbanas del país. 
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Un dirigente menciona cambios que se estarían produciendo, especialmente en las nuevas gene-
raciones; alude particularmente a un cierto debilitamiento en los valores de respeto y al peso de la
individualidad, “la conciencia de cada uno”:

“En los anteriores no se conocía mucho, era como secreto, nadie sabía, en la misma educación era pro-
hibido hablar de mujer. ‘Palabrar suciedades’, decían. Con esta costumbre había respeto… En lo ac-
tual ha cambiado mucho, dependiendo de la conciencia de cada uno, ya el que quiera hacer lo hizo, y
es su problema…” (HA),

En las referencias a épocas anteriores se identifica dos realidades. La primera alude y argu-
menta los motivos por los cuales no existían violencia y abuso sexual, mientras que en la segunda
perspectiva se marcan dos hitos históricos en referencia a la situación de agresiones sexuales a las
mujeres chiquitanas: los abusos perpetrados por los patrones y los sacerdotes.

“No se escuchaba de abusos sexuales porque se casaban muy jóvenes”. Como se advierte, la si-
tuación de silencio y virtual encubrimiento ante algún problema eran virtualmente “corregidos” con
el matrimonio de las parejas a temprana edad, notándose una clara intervención de las figuras pa-
terna y materna en la gestión del conflicto. Se expresan de esa manera dos ancianas:

“Todo quedaba calladito. En la época de antes no, no lo he visto… No he escuchado, nunca he escu-
chado, por eso es que yo le digo de que antes, puej, prendían a los jóvenes, a la muchacha, para hacer-
lo casar, cada padre, cada madre, a sus hijos, quieran o no quieran. Antes no se escuchaban abusos
sexuales porque se casaban muy jóvenes. Ellos los entregaban…” (GF-SJ MAA).

“Son con mujeres adultas y jovencitas. Yo no he conocido ni un caso que se hubiera visto aquí…
Cuando surge uno de estos casos de violaciones sexuales aquí en la comunidad no hay dónde quejar-
se, tampoco va al pueblo, por falta de conocimientos, es la verdad, mayormente. Cuando es de la fa-
milia entre ellos no hacen nada, eso lo agarra el papá, mamá, pero la chica no está tranquila, ella para
(se queda) pensando cómo va vivir más adelante, es decir, no queda bien… Para solucionar, tengo que
hacer una reunión para hablarle, enseñarle, orientarle, en especial a los padres que dejan solas a sus hi-
jas, que las cuiden, no las dejen salir solas. También pido a las autoridades apoyar a que vengan a orien-
tarlos a los padres, madres y jovencitas también, que se castigue a los violadores” (MAA).

Violencia sexual de los patrones

Las mujeres exponen realidades de violencia y abusos sexuales vividos por sus mayores, y en
algunos casos por ellas mismas, a manos de “los patrones”. Estos relatos deben ser analizados en
el contexto de dominación colonial impuesto al pueblo chiquitano, primero por la reducción je-
suítica y luego en la época republicana, por patrones y hacendados mestizos. 

En tal sentido, esa violencia sexual contra las mujeres chiquitanas es un fenómeno que debe
leerse de forma paralela a la historia de despojos, servidumbre y sometimiento colonial que les
arrebató derechos como pueblo. 

En los siguientes testimonios se puede advertir la presencia de una práctica similar al “derecho
de pernada medieval”, que permitía a los patrones, hacendados y ganaderos el ejercicio abusivo
de su poder y dominio sobre la sexualidad de las mujeres. En palabras de Riester (2006: 83), esa
relación sexual es considerada por ellos como “parte de su derecho patronal”:

“Lo que cuenta mi abuela… dice que más antes los patrones, las hijas mujeres cuando estaban, así, los
patrones las agarraban a las hijas mujeres a un galpón, como que sean unas vaquitas, toditas las hijas
mujeres… Cuando estaban más jovencitas, ya también el patrón tenía que pasar donde las trabajado-
ras; me decían mi abuela y mi padre que era así. Más antes, era bien estricto, porque han luchado har-
to por nosotros. Él ha sufrido: ‘Yo prefiero que me castiguen, pero que no abusen de mis hijas’, así
decía  mi padre y cuenta cómo era su caso, cómo sufría antes…” (GF-SJ MAA).

“…y las mujeres también pasaban, pasaban por el patrón primero, las abusaba el patrón sexualmen-
te, exactamente, eso era bien verídico, mi abuela decía…” (GF-SJ MA).
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“Hijas de patrones”, con esta expresión se alude a las consecuencias y efectos de los abusos se-
xuales sufridos por las mujeres. Los relatos reflejan frecuentes embarazos y consiguiente descen-
dencia que las chiquitanas tuvieron que llevar adelante, asumiendo en sus cuerpos una doble
dominación: cultural y de género. También muestran el sufrimiento y el acatamiento de los padres
de las jóvenes que pasaron por esas situaciones en el marco de las relaciones patronales:

“Las jovencitas que los patrones las embarazaban, los mismos patrones vivían con ellas, las veían jo-
vencitas y desde ahí abusaban. Les decían: ‘Vas a ser para mí’. Y la chica no podía decir no, porque vi-
vía sometida al patrón. El papá y la mamá hacían todo lo que decía el patrón…” (V-SJ MA).

“Mi abuelita fue abusada por el patrón. Mi abuelo le iba a tirar un tiro en la barriga, era mi mamá…”
(GF-SJ MA).

“Existen en la Chiquitanía mujeres que son hijas de patrones. Uno, por ser el patrón, no le había po-
dido decir nada, era mucho lo que uno se asustaba…” (GF-SJ MAA).

Otro hecho subrayado por las mujeres es la indiferencia y desinterés de las esposas de los hacen-
dados y propietarios, quienes al parecer toleraban los abusos y violencia sexual hacia las sirvientas
y empleadas chiquitanas. Resaltan, de igual manera, la indefensión de las jóvenes mujeres y de sus
familias sometidas a la estructura de poder como señalamos líneas arriba:

“El patrón se enamoraba de las hijas de las empleadas, por su físico. La patrona solapada en la som-
bra y que no trabajaba…” (GF-SJ MA).

“En la hacienda había maltrato de la patrona. Su marido inventaba molestar a las jóvenes, y las jóve-
nes que estaban en el chaco eran puestas allá. Él era abusador y se le daba la queja a la esposa del pa-
trón y ella decía que no se preocupen porque él ya no podía… No había defensa a las jovencitas que
trabajaban. Ella como mujer podía defender de su marido…” (GF-SJ MAA).

Riester (2006) analiza este asunto y lo registra como una forma de resistencia –podríamos decir
de contrapoder– de los indígenas chiquitanos al dominio de la sociedad dominante, representada
por “el blanco, el patrón, terrateniente, gobernador o cura”:

“Existe otra amenaza sutil desde ‘abajo’ que se encuentra al nivel de las relaciones sexuales. Habíamos
escuchado ejemplos del gran desprecio hacia la mujer indígena por parte de muje res blancas, que reac-
cionaron fuertemente ante una supuesta actitud de promiscuidad de la mujer chiquitana, que subraya su
nivel social percibido como el más bajo. Al mismo tiempo es justamente la mujer indígena quien atrae
al propio hombre blanco. Él se junta con ella, sea porque la desprecia y conside ra la relación sexual par-
te de su derecho patronal, o sea por que la quiere. De todas maneras causa celos a la mujer blanca que pa-
rece no poder satisfacer las necesi dades del hom bre, quien a su vez prefiere a una mujer del estrato social
‘muy bajo’. Algunos hombres inclusive se casan con una indígena, lo que indica el peligro latente de ‘per-
der’ a los hombres del propio estrato social como futuros maridos…” (Riester, 2006  83).

Es evidente que en el plano simbólico, la violación y los abusos sexuales representan una de las
máximas expresiones de dominación y poderío, dando cuenta del sometimiento del pueblo chiqui-
tano que se objetiva en los cuerpos de las mujeres. Aquí la violencia sexual no aparece sólo como
hecho individual, sino también como expresión de la estructura de poder colonial y de la domina-
ción sobre las mujeres. 

Por otra parte, esa forma de violencia sexual podría ser interpretada como aquella que se instru-
menta en contextos de conflictos bélicos, donde la peor humillación que puede inflingirse al gru-
po rival consiste en el sometimiento sexual de “sus” mujeres.

Ursula Poeschel-Renz (2003), al estudiar en Ecuador las marcas de la violencia en la construcción
de la identidad femenina indígena, sugiere la necesidad de analizar los sucesos de violencia, opre-
sión y humillación que marcan sus identidades, planteando preguntas sobre los significados que tu-
vieron para las víctimas y sus vidas, en tanto experiencias que integran la memoria individual y
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colectiva. Observa que factores históricos como la sobrecarga de trabajo, los abusos verbales, físi-
cos y sexuales, han marcado su identidad como mujeres e indígenas, su autoimagen, su autoestima
y sus proyectos de vida. Por lo expuesto, nos parece importante que se pueda estudiar en profun-
didad el impacto de estos hechos en la construcción social e histórica de la identidad de género del
pueblo chiquitano. Para finalizar esta sección, incorporamos las referencias de dos dirigentes chi-
quitanas que mencionan prácticas de violencia y abuso sexual contra las mujeres chiquitanas duran-
te el proceso de colonización de su pueblo, a manos de religiosos. Cabe destacar que los contenidos
de sus relatos remiten a un momento histórico, haciendo mención a los relatos de las abuelas y al
“tiempo de los “jesuitas”:

“Se dice que varios curas abusaban sexualmente como los patrones, así puej han venido en el tiempo
de los jesuitas, contaban nuestras abuelas que han sido abusadas también sexualmente por los curas.
Y hablando también en el tema de la Guerra del Chaco, los ex-combatientes se han ido a la guerra y
quedaban las mujeres, y usted sabe con el tiempo que estuvieron por allá, algunos maridos puej se mo-
rían, volvían otros, pero cuando llegaban ya estaba con otro marido, era ahí cuando abusaban sexual-
mente…” (GF-SJ MA).

“Cuando llegaron los curas a la zona de la Chiquitanía, cuando tocaba que la case, primero tenía que
pasar para que el cura la revise; se hacía de ellas, incluso casaba a las embarazadas…” (GF-SJ MA).

El incesto, un hecho encubierto

Al igual que en la figura de la violación, en cuanto al incesto, comprendido como la práctica de
relaciones sexuales entre parientes, se perfilan dos posiciones: una que no reconoce su existencia
y la otra que expone algunos elementos para aludir a algunos pocos casos.

Un buen número sostiene que en general no existen casos de relaciones sexuales entre familia-
res en el pueblo chiquitano. Así lo aseguran de manera contundente dos mujeres adultas: “No exis-
ten casos de relaciones entre familia…” (María MA). “Yo no conozco ni un caso de violación, ni tan
poco he escuchau. En mi familia nunca pasó esto. Si es que existe en otras familias, que denuncien y
no se queden calladas…” (MA).

Entre las personas que reconocen su existencia, algunas manifiestan que se trata de una realidad
nueva, provocada por la “falta de educación”. Mientras otras sostienen lo contrario y aluden a la vi-
gencia de mecanismos de silencio y de encubrimiento, razón por la cual ese tipo de hechos y situacio-
nes no se visibiliza en lo público ni es pasible de sanción alguna; aunque hay tendencias de cambio:

“Existe, pero por esa parte cuando uno le habla eso así, la hija y el papá ríen y la gozan y la mujer lo ha-
lla a chiste… No hay apoyo, nada por esa chica que la violó su padre. Cuando existen esos casos que
viven entre primos, no hay apoyo… Recién ahora se está escuchando de esos casos de tías y tíos con
sobrinos, entre parientes.  Bueno, esto ha salido porque el papá de la chica y la mamá no saben edu-
carla a no vivir entre familias, por falta de educación…” (MAA).

“Bueno, ello siempre se ha escuchado que hay, digamos, esos abusos así, sea entre hijos o hijastras,
no. Eso no es secreto, se ha escuchado que existe… Claro, lo consideramos así como abuso, atre-
vimiento, porque, bueno, es raro escuchar esas cosas, pero no había un castigo. Solamente se escu-
chaba y uno quedaba lamentando. Se dan esos casos porque puede ser que uno lo considere
libertad, ni de la comunidad que haya esa norma o ese control para que uno pueda cuidar, porque
nadie dice nada, eso pasa… Siempre, siempre me contaba mi padre que se vía eso, no frecuentemen-
te, pero en algunos casos hay…” ( HA).

“Bueno, en sí no conozco, pero he escuchado en el caso de mi sobrina. Cuando falleció su madre era
la única mujer más mayor, tenía 14, años, y su padre vivió con ella y él la mezquinaba. Cuando iban a su
casa, él la escondía, pero nadie decía nada; nadie se animó a denunciarlo. Nosotros quisimos recoger-
la, pero él se negó y la llevó a San Ramón. Ni la familia ni la comunidad hicieron algo, de miedo. Yo
creo que es un abuso sexual porque él la maltrataba, la pegaba, porque vivían solos en Monte Verde…
Yo pienso que antes existían nomás, pero nadie decía. Ahora es diferente porque hay dónde ir a que-
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jarse… que los hombres, ya sean adultos o jóvenes, respeten a las mujeres y si existen casos, que de-
nuncien y les den su merecido o castigo…” (MAA).

El entrevistado como profesional del Derecho perfila la idea de que estas situaciones deben pro-
cesarse como delito que corresponde a la jurisdicción estatal, develando que existen factores con-
currentes a su silenciamiento, como el desconocimiento de la población para manejarse en el
ámbito del derecho estatal, “no lo saben denunciar”, y los mecanismos de encubrimiento, que pue-
den provenir incluso de los propios progenitores:

“Muchos casos he visto en que el padre… ese atrevimiento de no querer a su hija, la maltrata de mane-
ra psicológica, física y sexualmente. Llega a tener esa relación con su hija, pero al mismo tiempo metién-
dole miedo que no diga nada a nadie, si lo hace la va a guasquear; la va a matar en caso que ella cuente;
por eso la niña o adolescente, por miedo, no dice nada. Pero cuando ocurre un embarazo en una niña,
la madre se entera, y la comunidad, y denuncian y se le sigue proceso penal; pero en otros casos los fa-
miliares encubren el hecho, no saben denunciar y le dan casi como bendición al padre o padrastro que
viola a sus hijastras. Yo he llevado casos que han sido sancionados, han llegado hasta la Fiscalía” (HJ).

3.2. Violencia social 

3.2.1. Relaciones entre mujeres

Incorporamos en esta parte algunos aspectos relativos a conflictos en las relaciones entre muje-
res, identificados por ellas como asuntos negativos que producen daños en el tejido social, afectan-
do también el ejercicio de sus derechos. 

Algunas de esas prácticas y comportamientos, que toman la forma de rivalidad, competencia
y descalificación “de las otras”, se pueden inscribir como expresiones de violencia simbólica, en
la  conceptualización que propone Bordieu, al aludir a una característica forma  de  dominación
producida por el propio agente con su consentimiento. Este autor define a la violencia simbóli-
ca como un mecanismo opresor altamente eficaz precisamente porque las personas incorporan
internamente, en sus estructuras mentales, cognitiva y subjetivas, las construcciones de género,
como un orden dado.

En general “el chisme” aparece como un mecanismo que suele generar problemas y conflictos
enfrentando a mujeres entre sí, en disputas explícitas o desencuentros que bloquean la construcción
de alianzas y relaciones intragenéricas basadas en valores de solidaridad. “Por ejemplo, a veces di-
cen en la comunidad: ‘Hay mujeres chismosas’,  puej no, a veces hablan de una y de la otra, y yo creo
que en ese tema eso es malo, puej no, no hay que apoyar en los chismes…” (MJ).

El chisme y la murmuración se manifiestan como un dispositivo de control social desde las mu-
jeres que pueden deteriorar las relaciones entre ellas y exponer a algunas –por ejemplo a las que tie-
nen un mayor perfil público– a la descalificación y la reprobación social. Este es el caso en el
testimonio de una mujer de mediana edad, quien en el marco de un proyecto de desarrollo es fuer-
temente criticada debido a su liderazgo en actividades con jóvenes de ambos sexos fuera de la co-
munidad, en el pueblo de Concepción. Ella decidió no continuar en ese proyecto debido a las
murmuraciones y críticas de otras comunarias, así como a la descalificación de la propia autoridad
comunal, que observa supuestos comportamientos de relajación de la moral sexual: 

“…existe, voy a contar lo que he aprendido del proyecto EYMI cuando trabajaba con el Plan Inter-
nacional… Ahí se escucharon los chismes, no contra mí, sino contra mis compañeras y por eso dije:
‘Alzo las manos y ya no quiero seguir con el EYMI’. Cuando mi compañera se embarazó pa’ su hijo,
decían que  fue la casita EYMI, era un quilombo, porque las peladas iban y se preñaban ahí, y de es-
cuchar eso, le dije yo también tengo mi hija, y por ahí van a decir que yo también me empreñé en la ca-
sa de EYMI. Entonces, yo le dije al Presidente que me iba a retirar. No quería seguir en ese proyecto
porque muchas mujeres hablaban contra una, a veces una por hacer el bien a sus hijos trabaja en esa
casita enseñándoles, pero siempre hay mujeres… les importa las cosas, se meten … en vez que a una
le agradezcan el bien que les hace a sus hijos del mismo, antes Corregidor, dijo Don… en plena reu-
nión dijo, delante de los comunarios cuando nos íbamos al taller a Concepción, que las peladas
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dormían con su pareja y después sus padres de esas chicas, ellos andaban protestando por allá, que así
son los del EYMI, se van a hacer su quilombo, así igual los padres decían… la autoridad siempre an-
daba en contra de nosotros, hasta que por último el Presidente, cuando llegó a la hacienda, mandó lla-
mar a la autoridad pa’ aclarar esas cosas, en vez de que él nos apoye, estaba a lo contrario y él lo dijo,
por eso no bajó esa vez en la casita. Hablaban mismo las autoridades, hablaban de nosotros”  (MA).

En la referencia a las relaciones entre mujeres se manifiesta una falta de solidaridad extraña ya que
cuando hay problemas, según sus propias palabras, no se brinda apoyo “para no quedar mal fren-
te a otras personas”. Se explica, de igual manera, que los hechos y situaciones vinculados a rumo-
res, murmuraciones y envidias entre mujeres son algo reciente. Una de las entrevistadas lo atribuye
a la mayor composición multicultural de la región chiquitana en la actualidad, porque anteriormen-
te: “Todos eran de la misma raza, no como ahora…”. En su visión, esas prácticas tendrían un ori-
gen cultural diferente y no corresponden a la manera de ser del pueblo chiquitano.

Se puede decir que estos hechos tienen implicaciones en la situación de las mujeres en la medi-
da que tienden a desvalorizar la condición femenina en la sociedad, a debilitar sus procesos orga-
nizativos, como ya lo mencionamos, y a generar conflictos sociales particulares, entre
comunarias/os y familias, que deberán ser resueltos por sus autoridades comunales.

Al respecto, Flores (2003:119-120) manifiesta que en el contexto de las comunidades chiquita-
nas  “el rumor o chisme” es una de las acciones que genera mayores conflictos… por ser una socie-
dad pequeña donde todos se conocen. La autora explica que se han registrado casos en los cuales
se han aplicado castigos a las “chismosas”, pero advierte que aunque se atribuye a las mujeres ese
calificativo –de acuerdo al estereotipo de género–, al parecer los chismes y murmuraciones serían
provocados por los hombres; aunque ellas “se encargan de difundirlos”. 

También es importante rescatar otro comentario de Flores (2003:120) respecto al sentido y sig-
nificado que puede adoptar el chisme como forma de control social en el orden normativo, expli-
cando que la intervención de la autoridad en un caso dado es objeto de atención “…porque
cuando la autoridad no hace cumplir la sanción, los comunarios comentan su actuación, generan-
do malestar en el infractor”.

Las relaciones de nueras con suegras, a las que hemos hecho referencia, son expuestas como vir-
tuales espacios que pueden presentar tensiones en el relacionamiento entre mujeres al ser represen-
tadas como un asunto complejo, donde se actualizan nociones de jerarquía y autoridad.

En la bibliografía se indica que esos factores de tensión están relacionados con las formas de re-
sidencia predominantes. Zolezzi y Sanabria (1999:13-14), en el caso de  la región chiquitana de Lo-
merío, han encontrado que pueden generarse reacciones y disputas entre hombres y mujeres y entre
mujeres y mujeres al interior de familias –extensas y nucleares– con resultados desfavorables para
las jóvenes y recién casadas, pues no suelen contar con apoyo familiar propio. En tal sentido, advier-
ten que en las comunidades se conoce de mayores casos de maltrato conyugal cuando la residencia
postnupcial es virilocal (ver capítulo 3).

De igual manera, las autoras citadas explican que a la autoridad masculina marital sobre la mu-
jer, como valor compartido en la sociedad chiquitana de Lomerío, se suma la que generalmente
ejerce la suegra, especialmente en los casos en que se comparten el lugar de residencia y la eco-
nomía doméstica:

“Encontramos que la mujer mayor ejerce un mandato en el plano doméstico sobre otra mujer menor,
reforzando el patrón cultural del servicio que debe brindar la mujer a sus parientes afines. Se espera
que las mujeres en general sean trabajadoras, y cuando se encuentran en la relación de nueras, ‘deben
saber respetarla  y ser sociables’. La suegra se ve obligada a exigir a la nuera el adecuado cumplimien-
to de las tareas del hogar y productivas. Ella reproduce entonces, con la nuera, las exigencias que el
mandato masculino le imponen a ella misma…” (Zolezzi y Sanabria 1999: 79).

Por ejemplo, en esa línea de interpretación, una joven indica una relación virtualmente conflic-
tiva, explicando la vigencia de elementos de disciplinamiento y control a los comportamientos de
la nuera: “… la suegra de antes era mala” (MJ). 

Ahora bien, consideramos que partiendo de las propias reflexiones y aportes de las mujeres en-
trevistadas no se pueden generalizar los espacios de conflictos y disputas entre nueras y suegras,
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puesto que hoy se dan otros modos de residencia que incluyen relaciones de apoyo y colaboración
con las suegras. Se expresa, en ese sentido, una comunaria de Candelaria, quien habla de buenos ni-
veles de comprensión que ella reconstruye como unas relaciones similares a las de madre e hija:

“Algunas se llevan bien con la suegra. Cuando hay buena relación, la quiere como una hija  y una co-
mo madre. En general, en la comunidad vive la suegra; pero algunas son de otro lugar… Allá, cuan-
do hay una actividad, nos llevamos bien, nos apoyamos todas. En el chaco las mujeres nos reunimos
y nos ponemos de acuerdo para trabajar. Depende cuántas son para trabajar con cada una. Algunas
que sí y otras que no se meten en nada, no trabajan en conjunto o grupo” (GV-C MA).

Algunas mujeres de los diferentes grupos generacionales expresan la vigencia social de meca-
nismos de rivalidad, que pueden manifestarse a través de insultos y peleas, los que en algunos ca-
sos tienen como centro de disputa a un hombre y aluden al honor y reputación de la mujer:
“Existe infidelidad y entre nosotras nos peleamos…” (GF-SJ MA). “Entre mujeres se insultan.
La mujer tiene insulto muy fuerte…” (GV- C). “Existe, existe… en las mujeres también, hasta
entre mujeres a veces por chismes, por hombres. La una se mete con el marido de la otra, en fin,
de todo…” (MA).

Otra modalidad de conflictos y desavenencias en las relaciones entre mujeres se produce a
través de la “envidia y celos”, que también activan los mecanismos de competencia en los que se in-
volucran las mujeres para disputar espacios sociales entre sí, desde sus identidades de “esposas y ma-
dres”, hasta actualizar algunos estereotipos femeninos como, por ejemplo: “ellas nunca dicen las
cosas de frente, siempre es en la espalda y eso es lo que más duele” (MAA).

“Se da maltrato por los trabajos, el celo de que elijan a una mujer en vez de otra. Se puede generar des-
de los mismos varones que hacen que nos peleemos, en el tema de privilegiar a unas, se enfrentan en
el trabajo…” (GF-SJ MA).

“Existe celo entre mujeres, mujeres que no tengan hijo, bonita, arregladita. Quiere hacerle daño, tie-
ne calumnia…”  (GF-S (MA).

Hay referencias explícitas a la situación en que se encuentran expuestas algunas dirigentes y líde-
res, en general mujeres que ingresan a espacios de participación social, especialmente si alcanzan
mayores niveles de protagonismo público. Las chiquitanas, involucradas en el proceso de fortale-
cimiento organizativo y de participación femenina en diferentes ámbitos32, indicaron algunos
cuestionamientos y limitaciones puestos a sus procesos de avance social y político:

• “Cuando nos capacitamos algunas mujeres dicen: ‘Ella no tiene nada que hacer en su casa, o ellas 
están ganando’…”.

• “Las compañeras dirigentes reciben críticas…”.
• “Las señoras extrañaron que la compañera salga sola…
• “Es más fácil compartir con hombres. En una comunidad dicen: ‘Para qué hacemos caso a esa 

mujer’. Prefieren cumplir con el dirigente hombre…”.
• “Existe el temor de estas capacitaciones”.

Pérez et al. (2006), en su estudio sobre procesos de participación social y política de las chiqui-
tanas, explica que las relaciones entre mujeres son tributarias de los esquemas culturales de género,
lo cual les dificulta construir relaciones de mayor solidaridad. En el marco de las relaciones intra-
género, ese grupo de investigadoras sostiene que entre las mujeres se reproducen los desencuentros
y desavenencias:

“Como un círculo entre las propias mujeres: la que sale de ese círculo amenaza a la otra, que ver que
su marido no la va a dejar, y que posiblemente imponga más control para que ella no salga” (Pérez
et al., 2006: 47).
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Las visiones críticas sobre las relaciones entre mujeres y las competencias y rivalidades identifi-
cadas, así como la necesidad de construir otros referentes, se visualizan de forma más evidente en
aquellas que se desempeñan en espacios de dirigencia y liderazgo, puesto que en sus procesos de for-
talecimiento social y organizativo, y en sus reflexiones y vivencias personales, de alguna manera han
venido trabajando estas temáticas.

3.2.2. Control social a las mujeres

En general, encontramos que algunos mecanismos de control social orientados hacia las muje-
res se expresan en forma de censura y reproche condenatorio, de descrédito, vigilancia, comenta-
rio y burla, entre otros. Es decir, no se impone ningún tipo de castigo o sanción formalmente
establecido por una autoridad, sino que es la consideración social la que se activa para calificar o des-
calificar determinados comportamientos femeninos. 

Las conductas femeninas, objeto de ese control y vigilancia social, se inscriben en lo que Larrau-
ri (s/f) define como roles que no se ajustan a la construcción de género dominante, en tanto
comportamientos y actitudes que no se espera de las mujeres, razones por las cuales se promueven
controles que pueden activarse desde la familia, la comunidad, las vecinas, etc., ante conductas que
no son las esperadas.

En particular, los hechos de separación de parejas y de relaciones matrimoniales fueron represen-
tados como claras esferas de control social. En tal sentido, se menciona a la mujer divorciada con una
crítica que se manifiesta con el término de “loca”, para aludir a que “la ha dejado su marido” (MA).

En el relato de una anciana, relativo a las situaciones de separaciones y divorcios, se expone el
fuerte peso condenatorio de la ideología católica, cuando se nombra a la mujer que se separa como
“loca, floja”, o que es abandonada por otro hombre. Incluso la censura toma la forma de reproche
religioso, cuando se afirma que “…es un pecado abandonar al esposo”. De esta manera, la mujer
separada o abandonada es representada con calificativos que la desacreditan, en tanto “loca, floja,
pecadora”, mientras se encubre a ese esposo que genera la situación de abandono.

La mujer que aborta también activa el reproche social condenatorio. En palabras de una ancia-
na, en épocas anteriores, a ella “…la miraban mal, la ofendían, la criticaban…” (MAA).

La situación específica de mujeres que ejercen cargos como autoridad, que aludimos líneas
arriba, merece una mayor vigilancia y control sobre sus capacidades y eficacia en el cumplimiento
de tareas y responsabilidades, tal como refiere una anciana, quien manifiesta que  aquella autoridad
o dirigente mujer que no cumple las funciones como se espera es evaluada con parámetros más rí-
gidos que los hombres: “…es más criticada que el hombre. Por ser mujer no aceptan ningún
error, piden que sea más correcta y perfecta…” (MAA).

La falta de apoyo de los esposos a los procesos de organización y participación en que se invo-
lucran las mujeres es identificada por uno de los informantes como una forma de presión y de con-
trol para que “no aprendan algo, por temor a que los dejen…” (HJ). Desde esta perspectiva, un
mayor nivel de conocimientos y de habilidades femeninas para interactuar en esferas de lo público,
representan un peligro para la condición de jerarquía masculina y la unidad familiar.

De acuerdo con Pérez et al. (2006): “… el control hacia las mujeres también está marcado por las
relaciones intragenéricas”. En la investigación a la que ya hicimos referencia manifiestan que
aquellas que asisten a los espacios colectivos de asamblea, reuniones, talleres o movilizaciones pro-
movidas por sus organizaciones políticas y que generalmente se realizan fuera de sus comunidades,
reciben cuestionamientos:

“…son descalificadas por vecinas y familiares, pues se apartan del rol asignado para todas y pierden
en la competencia de ser buenas madres abnegadas y, sobre todo, obedientes” (Pérez et al., 2006: 63).

La noción “imagen de la mujer” como un bien social que debe ser valorado y protegido social-
mente aparece asociada a la figura femenina ideal, que se representa como la mujer que ratifica las
normatividades y mandatos de género, en sentido de que debe tener una pareja, para evitar esa “ma-
la imagen” (MA). 

El insulto y las burlas orientados hacia mujeres que asumen solas el cuidado de una familia, sin
contar con su pareja, son otra expresión de censura y reproche a una maternidad proscrita social-
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mente, que contrasta con la valoración que en el plano ideológico tiene la imagen de la “mujer-ma-
dre”: “…la critican por hijos que no son de su marido…” (MAA).

“En las comunidades a veces dicen que la mujer quiere ser más que el hombre, empieza a mandonear
y que las mujeres ya se están divorciando de sus maridos, una le va a mandonear, todas esas cosas gene-
ran violencia…” (GF-SJ MA).

La visión crítica y los reproches también se extienden hacia mujeres que tienen hijos con diferen-
tes parejas. Un varón explica que esa descalificación toma la siguiente forma: “…le dicen ‘las siete
maridos’, ‘la siete machos’…”. 

El consejo de carácter paternalista, que asume la forma de protección, es una manera de contro-
lar conductas femeninas a través de la promoción de los valores dominantes. En tal sentido, un
hombre adulto de San Javier hace referencia a que las mujeres de las generaciones nuevas deben ser
más cuidadosas en su forma de vestir, sugiriendo que los comportamientos femeninos deben
“evitar” problemas: “…en las jovencitas que sean más cuidadosas, que no sean más tentativas pa-
ra evitar que caigan en tentación” (HAA).

3.2.3. Violencia étnico-cultural

Aunque ya vimos esta temática en el primer capítulo, su tratamiento allí se focalizaba en térmi-
nos de identidad cultural. En esta parte nos interesa poner en consideración algunos elementos
para analizar la violencia étnico-cultural que se proyecta hacia el pueblo chiquitano, subrayando que
ella se enmarca históricamente en relaciones de poder que adquirieron diversas formas desde su
reducción colonial; el despojo de sus territorios; la explotación económica en los gomales; las es-
tancias ganaderas y haciendas agrícolas; y la humillación en relaciones de patronaje en situación de
servidumbre, etc.

Las mujeres expusieron en los espacios de talleres y reflexiones llevados por las centrales de San
Javier, Lomerío y Concepción, en el año 2003, de manera muy breve algunas vivencias de discrimi-
nación y racismo, manifestando que en algunas situaciones se expresan como rechazo de la pobla-
ción mestiza y de las ciudades, actitudes que se sustentan en el desconocimiento de su cultura, al
confundirlos con otros pueblos indígenas del departamento: “…desde afuera no se reconoce, di-
cen guarayos o guaraní”.

Algunas mujeres chiquitanas asocian su condición de exclusión social y económica con la estruc-
tura de clases y la falta de redistribución social. Ellas conceptualizan esos hechos como una forma
de violencia social y económica: “…Se ejerce violencia también de ricos hacia los pobres…” (Ta-
lleres Fosc, 2003).

En otros casos, la exclusión y discriminación se asientan en supuestas maneras de ser y en este-
reotipos de origen colonial, adjudicados al conjunto de integrantes del pueblo chiquitano. Entre las
expresiones discursivas más comunes están las de “pícaro”, que generalmente se asocia con los
comportamientos de los patrones: “Lo trata nomás su marido a uno… igual los patrones: ‘Camba
sinvergüenza, pícara’” (GF-SJ MAA).

Entre las expresiones de discriminación con las que “los blancos” se refieren a ellas se en-
cuentra la identificación con el término despectivo de “paico” o “paica”, que hasta algunos años te-
nía una carga de insulto y menosprecio para los/as chiquitanos/as. 

Sin embargo, en el proceso de reconocimiento étnico como pueblo chiquitano, las mujeres
están logrando revertir esas visiones y prácticas, y de esa manera desafían los rótulos construi-
dos para denigrarlas, negarlas o invisibilizarlas. Son ellas mismas, como ya lo destacamos en el
primer capítulo, las que reivindican y afirman su identidad de mujeres chiquitanas (Zolezzi:
2003). Es así que  proclaman esa condición en diferentes espacios sociales y políticos, tanto re-
gionales como nacionales. 

En los talleres de fortalecimiento organizativo ya mencionado, 30 mujeres pertenecientes a las
comunidades, junto a líderes y dirigentes, reflexionaron profundamente sobre el sistema de discri-
minación étnico-cultural y de género, tratando de identificar los agentes y discursos que intervie-
nen en la construcción de sus identidades étnicas y de género. Allí se entremezclan factores
económicos, sociales, culturales e históricos, como se evidencia a continuación:
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Diagnóstico: “Las mujeres chiquitanas estamos expuestas a”:

• “Violencia, violación sexual, acoso sexual, trabajo doméstico, empleada cama adentro…”.
• “Discriminación y desigualdad, porque nos tratan de forma desigual”.
• “Las patronas, en la ciudad hacen control médico, a las empleadas; no aceptan a sus

hijos/as…”.
• “Discriminación étnica y cultural: Entramos a un hotel y nos miran mal, acá en San Javier”.
• “Acoso en las organizaciones”.

Discursos: “¿Qué nos dicen?”

• “Los blancos: paica ¿Qué sabe esa paica?”
• “No existe la palabra paico; nosotros mismos nos tratamos de paicos, repetimos lo que 

escuchamos de los blancos…”.
• “Es doloroso para nosotros indígenas…”.
• “Los carais no quieren que nos superemos: el camba se está superando para ser más pícaro”.
• “No nos vamos a dejar estropear como nuestros abuelos…”.

También es importante apuntar aspectos relativos a la exclusión social, institucionalizada y que
envuelve la vida de las chiquitanas y se extiende hacia las mujeres de otros pueblos indígenas del
país y el departamento. Se expresa en la discriminación y desigualdad de oportunidades en
cuanto al acceso a educación, salud, servicios básicos, empleo, etc. 

Su invisibilización como una problemática específica en términos de inequidad social y de gé-
nero se evidencia también en la  falta de datos e información que orienten sobre el estado de sa-
lud, acceso educativo, inserción laboral, etc.

Riester (2006: 82-83) ha sistematizado de manera acertada la forma en que los chiquitanos
procesan la situación histórica de discriminación que se les ha impuesto –y que se enraíza en la his-
toria de sometimiento colonial y republicano–, en una lógica de acomodo y resistencia, frente a “los
blancos”. Es preciso señalar que en sus diferentes trabajos, este antropólogo nos advierte que el tér-
mino blanco se utiliza como una categoría social y no racial, y explica que desde la perspectiva de
los chiquitanos abarca y nombra a los no indígenas: “…incluyendo mestizos, inmi grantes de San-
ta Cruz, colonos del altiplano y del extranjero” (Riester, Zolezzi y Rivero, s/f). 

Riester (2006: 2-83) recoge algunos núcleos de tensión y formas de resistencia chiquitanas en su
contacto y relacionamiento con “la gente blanca”:

“El poder latente ‘de abajo’ se convierte en fuente de temor para el blanco. Esto se vuelve obvio so-
bre todo en los casos del hechizo, aspecto importante de la cultura chiquitana que es de referencia fre-
cuente en los testimonios. La mayoría de los informantes blancos afirma que las creencias solamente
pertenecen al estrato social de los indígenas, pero mencionan al mismo tiempo ocurrencias y fenóme-
nos que indican lo contrario. Este hecho nos muestra que también los blancos creen en actos mági-
cos, como por ejemplo, dañar a una persona a través del hechizo o de la malevolencia de un amo de
la naturaleza, Jichi, etc. La lista de fenómenos conocidos del ámbito de las creencias es larga, tanto en-
tre indígenas como entre blancos, y la influencia recíproca del cristianismo y la religión chiquitana es
una realidad…” (Riester, 2006: 82-83).

3.2.4. Transgresiones en integridad física, psicológica y sexual 

Se ha recogido un total de 13 casos sobre la problemática de la integridad. Para su exposición y
análisis, los clasificamos en tres grupos que refieren problemas similares. En el primero, registramos
seis conflictos relativos a violencia y agresiones contra las mujeres en las relaciones de pareja; el se-
gundo grupo presenta casos de violencia y abuso sexual, mientras en el tercero recogemos proble-
mas sobre relaciones conflictivas entre mujeres. 

Los conflictos y problemas han sido expuestos por las mujeres en las entrevistas individua-
les y grupales, y en talleres realizados. Una gran parte de los hechos narrados proviene de casos
en los que les ha tocado intervenir como autoridades y dirigentes de las centrales intercomuna-
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les chiquitanas. También aportaron con sus relatos algunas mujeres líderes y comunarias de los
diferentes grupos generacionales.

Caso 1. Problema de violencia física y psicológica en la relación de pareja

“…yo tengo mi tía y dice que… o sea mi prima se buscó para su marido, un colla, y claro mi prima es
bien bonita, puej, no; ella es blanca choca y su marido es colla y es feo, negro. Entonces, mucho le pe-
gaba el muchacho, jovencitos eran, pues le pegaba, dice ella, y una vez la vecina lo escuchó que bien
harto le pegaba, la tiraba de los cabellos, dice, la arrastró por todo el patio y ella no gritaba, pero la ve-
cina lo escuchó. Entonces, se vino y le avisa a su mamá, no, este mire, usted, no va a verla a su hija, su
yerno harto le pegó, le dijo, siempre le pega, dijo. Entonces, se fue la suegra, no, le dijo, o sea le recla-
mó por qué le pegaba a su hija, entonces le dijo, o sea por eso yo digo también esa comparación de
la mujer con la flor, no. Porque dice que le dijo: ‘Por qué le pega a mi hija’. ‘No, si no le he pegau’, di-
jo. ‘Cómo no le vas a pegar, los vecinos me contaron todo’. Y le preguntó a la chica y también ella ta-
pándolo, tal vez lo quería. ‘No, si no me hizo nada’, dijo. Después llorando la chica le avisó que era
verdad, no, y ya ella le dijo: ‘Te la voy a quitar a mi hija, este, mi hija es una flor, le dijo, y voj por lo tan-
to deberías cuidarla a esa flor que tenéj, mira como sos de feo’, le dijo. ‘Y mi hija al lado de voj, es una
flor, pues una belleza, y te la voy a quitar en vez de que la cuide, la mantenga, más bien la estás des-
truyendo, la estás matando a esa flor’, le dijo eso nomáj, ¿no?” (MJ).

Caso 2. Problema de violencia física en la relación de pareja

“Bueno puej… He visto en la familia de mi madre cómo sufrían y no hay cosa mejor para los mal borra-
chos, tirarles unos 25 azotes pa’ que se compongan… Como el que tenga más derecho, como por de-
cir el que no está borracho, el que multa y el que conoce con qué se va a componer… La vio lavando y
ahí fue, la tumbó y la apretó dentro del agua, por eso le dieron los 25 azotes… Mi padre, apenado, cas-
tigó al borracho, a su cuñado; era su familia de mi madre… Él llegó con grandes maldades, cómo va a
hacer eso si ella está trabajando, fregando la ropa, y él llega de su borrachera. Fuerte, elay, esa mujer que
cayó dentro del agua, mi padre no era borracho, él lo castigó y lo llevó hasta su casa, le fue y le avisó a su
padre de él, le dijo que por qué, háblele a su hijo cuando sano, ahorita se va a echar a dormir… Su padre
le dijo: ‘Tiene que ir al pueblo, se va a confesar y va a venir a hacer su promesa aquí…’” (GF-SJ MAA).

Caso 3. Problema de violencia física y psicológica en la relación de pareja 

“Antes, a mí mi esposo me pegaba, me trataba, nadie me defendía, ni siquiera mi madre, porque ellos
decían: ‘Que sufra, para eso quiso tener marido, pues que se aguante, es su marido y está en sus ma-
nos’. Ahora ya una va a la Defensoría de la Mujer y la autoridad llama a ambas partes y pregunta los
motivos, a veces una gana como mujer porque mayormente no hay motivos ni fundamentos. Se ha-
ce un acuerdo y él se compromete, y si lo vuelve a hacer, ya va a otras medidas…” (MA).

Caso 4. Problema de violencia física en la relación de pareja

“En una comunidad, Las Abras, un profesor de Cochabamba comenzó a beber con su suegro o su
cuñado, pero antes de beber con su suegro, cuñado, bebía con sus amigos, donde estaba bebiendo
con sus amigos, donde sus amigos trataban de sacarle información exacta para saber qué hacía su mu-
jer, entonces le decían: ‘Tu mujer ha sido así, tu mujer por acá’. El profesor estaba bravo y la arrastró
de los cabellos a su esposa, como a una chiquitana y la pisoteaba, porque le dijo: ‘Mi amigo me dijo
que vos sos así, tenías tu cortejo’. Así, todos sus antecedentes de ella se lo investigaba, era un amigo
investigador, de ese profesor de Cochabamba. Se fue a resbalar, le dio un empujón a su suegro, le fre-
gó la columna, cuando fueron los tres cuñados le pegaron al paisano, le hicieron un tajo en la cabeza,
le sacaron algunos dientes, era una total violencia y eso fueron a dar parte al SLI. Era una jovencita,
digamos, psicóloga, fue puej a querer atender el caso; pero el paisano, profesor todavía de la comuni-
dad, no le escuchaba a ella y dijo que no se meta en su vida… Nosotros como organización, firmes
para atender los casos… Vino un grupo de San Javier, nos reunimos con el profesor, el paisano nos
escuchó a nosotros, reunimos familiarmente donde estuvieron los cuñados, estuvo su esposa. Ella vi-
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no llorando diciendo que verdaderamente cada vez él la golpeaba, la arrastraba de los cabellos, era un
maltrato fuerte que recibía ella, pero si se metía a defenderla su suegro, llevaba también o su suegra,
igual la golpeaba. Entonces, él nos escuchó y le hablamos del tema de esta ley contra la violencia fa-
miliar y también hablamos que las bebidas alcohólicas no se debería familiarmente beber; con sus
amigos, no podía ser un investigador de los antecedentes de su esposa. Ella dijo: ‘Él me humilla por-
que no soy estudiada, porque él es profesor, con eso me achicopala, me discrimina’. Hemos firmado
de acuerdo: Nunca más él tenía que beber con su cuñado y su suegro, y que cubra todos los gastos
que le hizo a su suegro, de fregarle su columna, y todo eso. A partir de ahí hasta ahora el profesor nos
agradeció, yo lo fui a invitar a la asamblea de nosotros y ahora ha hecho estudiar a su esposa en CE-
MA y, por tanto, su esposa es bachiller y se compuso…” (GF-SJ MA).

Caso 5. Problema de violencia física en la relación de pareja

“Había una señora bien golpeada. Tres días no pudo comer ni alzar la cuchara para comer. La señora no
se quejó; cómo se iba a quejar si estaba totalmente golpeada, pero la suegra no la apoyaba a ella, sino al
hijo que le pegó. Resulta que fueron a construir una escuela a la comunidad y vinieron esos de San Igna-
cio, y en chupa uno de ellos le había dicho al marido de ella: ‘Yo vivo con tu esposa’. Él, en vez de solu-
cionar con el hombre que le dijo esas cosas, le dio una paliza (a ella), la golpeadura que le dio y su suegra
apoyó eso, la mujer no podía absolutamente comer nada. El Presidente de la comunidad vino a la orga-
nización y nosotros fuimos en comisión. No fue ni a la Policía ni a los Servicios Legales Integrales, fue
directamente a la organización. Él se enteró porque vive en la misma comunidad y las comunidades no
son grandes, todo se sabe. Era el Presidente de la OTB, conocido por la Ley de Participación Popular,
no había Corregidor ni Alcalde. Él sabía que se resolvían casos con la organización anteriormente. Fui-
mos a la comunidad junto con la OTB e hicimos una reunión familiar: el esposo, la esposa, la suegra, el
marido, o sea los involucrados en el problema, y sólo el de la OTB, y en este caso la dirigencia de la CICC.
Ahí manifestaban, el Presidente de OTB le decía: ‘Es tu mujer y te acompaña a tu chaco, te ayuda a ha-
cer tu chaco’. Firmamos con la OTB, nosotros dijimos: ‘Durante todo este mes esta mujer no va al cha-
co, él lo hace’. Otro castigo fue que tenía que hacer otra parte pa’ la comunidad, se hizo un acta. En
reunión preguntamos por qué la golpiza, cuál era el problema, él dijo: ‘Me fui a beber, me dijeron esto
los ignacianos y mi esposa estaba echada en la cama y yo allá bebiendo sabiendo cosas’. Vino él directa-
mente y la golpeó. Ella manifestaba que cómo él podía acusarla de esa manera, ella decía por qué venir
a golpearla: ‘Yo no salgo de aquí, ¿yo paro contigo todos los días en el chaco?, por qué me pegaste, si yo
todos los días voy al chaco’. Yo le dije al señor que lo que debió usted hacer era sanarse primeramente de
la chupa y al día siguiente, si quería solucionar el problema, traerlo al hombre y enfrentarle a él y ella, ahí
podía tomar decisiones: ‘Estoy o no estoy, no te quiero y me voy’. Pero tenía que ver las cosas, y no ve-
nirle a golpear en borracho porque la podía matar. ¿Cómo iba a responder si mataba a su esposa? Le pre-
gunté a la suegra por qué ese odio hacia su nuera y tanto apoyo al hijo borracho, ella dijo: ‘Porque es mi
hijo, no voy a apoyar a una persona que no es mi hijo, y esta mujer es floja, no cocina, va por puro chis-
mes’. O sea, no era ni porque le golpeó el hijo; la nuera, por no ser su hija, no tenía quién la apoyara. Se
escuchaba las tres partes, se hizo el acta, se tenía que dar seguimiento a que él cumpla. En el acta se de-
cía lo siguiente: ‘Como su esposa va todos los días al chaco con él, ella tenía que recuperarse de la golpi-
za durante un mes y él tenía que ir solo al chaco, por otro lado, él tenía que hacer un chaco comunal para
la comunidad y quien tenía que fiscalizar, hacer seguimiento, era el Presidente de OTB. Después pregun-
té si se cumplió, sí, y ahora el hombre ya no golpea a la esposa, un poco se calmó la cosa” (GF-SJ MA).

Caso 6. Violencia física, psicológica y sexual en la relación de pareja

“Existía una mujer que era maltratada sexual, física y mentalmente. Fuimos de la organización con el
SLI hasta la comunidad, a buscarlo, pero él no estaba. Nos reunimos con la comunidad y ellos decidie-
ron apoyar, porque lo hacía cada vez en público y no respetaba a la comunidad. Ella era la que trabaja-
ba, él traía guasca a casa; no le complacía en sus relaciones sexuales porque lo hacía a la fuerza, tenía siete
hijos y durante 14 años de casado no había tenido felicidad. Él decía que todos los hombres de la co-
munidad eran machos de su esposa, tarde de la noche llegó a querer matarla. Cuando todos estaban de
acuerdo que lo iban a traer a la Policía, él llegó y ella le contó, donde dice que ella retrocedió, no quiso
dar seguimiento viendo que tenía el apoyo de toda la comunidad. Él amenazaba matar a quienes la de-
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fendían a ella. Estaba el directorio de la comunidad, la organización CIP y las bases; la solución fue que
ella se quede en la comunidad viviendo en las noches en casas diferentes. Él era agresivo también con
los hijos. Ella decidió volverse atrás, él ha compuesto un poco, le alcanza. Los comunarios le han habla-
do porque él decía que no tenía miedo a ninguna autoridad, que era hombre macho” (GF-SJ MA).

Caso 7. Problema de violencia sexual: violación y abuso sexual

“El caso de otra comunidad que hicimos, porque era un hecho de violación a una señorita; pero tenía su
dificultad. Tenía que haber ido la abogada que trabajaba acá, falló ese día de ir a las comunidades, tuvimos
que hacerlo Ángela y yo, y con eso un poco la gente se fue despertando en cuanto a eso…” (GF-SJ MA).

Caso 8. Problema de violencia sexual: violación y abuso sexual

“En mi comunidad las señoras dicen que el abuso no existe, que si existe es como mencionaba
nuestra compañera… no  se  da a conocer, es como algo privado de la pareja o de la familia. Ha ocu-
rrido solamente un caso, pero fue de una persona que no era de la comunidad, el profesor. Lo expul-
saron de su trabajo y de la comunidad misma, y a la chica, jovencita, su abuela se la llevó y luego la
mandaron a Santa Cruz, donde ella ahora está trabajando. Las autoridades nomás arreglaron y deci-
dieron que el profesor no trabajaba más en la comunidad. Hasta ahí llegaron, pero no pasaron a las au-
toridades de Concepción, lo expulsaron y ya no trabaja tampoco de profesor ni en otra comunidad.
Generalmente dice… digamos, depende de la edad y de la gravedad también… de los daños que se
le pueda hacer, ahí digamos llega hasta la autoridad comunal o puede ser directamente a las autorida-
des del pueblo, en este caso, pero no ha habido hasta ese extremo…” (GF-SJ SJ).

Caso 9. Problema de violencia sexual: violación y abuso sexual

“Hay veces que es negocio de los mismos padres. En el caso de violación a una chica, ya había pasa-
do casi medio mes de lo que le había pasado y entre los padres nomás habían hablado, sería de
3.000 bolivianos, más o menos, que le hubiera dejado ese perjuicio que le hacía a la chica. Bueno, pues,
ese rato el profesor promete todo, ya puej, cuando hace sus cosas le vale, pero la chica nada vio de eso
que le prometió. Ahí los padres acudieron a hacer la denuncia, buscaron en la organización, como te-
nemos al doctor que lleva los casos en la CICC.  Ahora el caso se está llevando adelante con el asesor.
Su mamá decía: ‘Bueno, él no cumplió con los 3.000 que tenía que darle’. El asesor pregunta por qué
no denunciaron cuando había pasado esos días nomás, porque el profesor negaba, que era mentira,
que no era él, era otra persona, y en las pruebas que le hacen a la chica, no encontraban nada porque
ya había pasado.  O sea, primero ellos fueron a sentar la denuncia ante la Defensoría de la Niñez, pe-
ro mayormente es para niños y el defensor que tenemos casi no sale a favor de uno como indígena. Y
vieron que no se hizo nada, entonces acudieron a la organización para que lleve el caso adelante, con
el doctor… Ahora se está llevando adelante, ya pasó una audiencia donde la chica ha ganado por una
parte, pero se está llevando todavía el caso ante los jueces…” (GF-SJ MA).

Caso 10. Problema de violencia sexual: intento de violación

“Las ancianas también sufren violencia sexual, las de tercera edad, las niñas, como mujer o concu-
bina. Ha habido casos que el mismo abuelo ha querido abusar de la niña de siete o nueve años. En
una reunión comunal con todas las autoridades de la comunidad se pudo resolver. Uno sería que en
la comunidad le echan guasca al anciano, por otro lado querían que se le expulse de la comunidad, y
por otro se le dio trabajo comunal como castigo. Pero ha sido como una compañera manifestó, ha
sido una violación negociada de parte de los padres, entonces termina una siendo negociada, no po-
der, como padre, ver otra actitud, por eso hace mucha falta información. No fue tan duro porque era
anciano. Si hubiera sido joven se hubiera podido nomás castigar. Estaban el Consejo de Ancianos,
su opinión de ellos era que no porque él es anciano, estaban las OTB, en este caso la OTB tenía que
hacer lo que su comunidad le pedía de los guascazos, pero por la opinión de los ancianos no se pro-
cedió así. No la violó, intentó violarla a la nieta. Él se lo negaba, puej, pero había personas testigos que
le habían visto que cuando la niña estaba sola en su colegio, en las tardes el abuelo la estaba esperan-
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do en el camino pa’ llevársela a la fuerza y la niña estaba pidiendo auxilio a gritos, y los vecinos de ahí
pudieron auxiliar a la nieta” (GF-SJ MAA).

Caso 11. Problema de violencia sexual: acoso sexual y brujería 

“Había una joven de una comunidad llamada Ángela. Ella escapó tres oportunidades de la muerte de
su mismo cuñado, su cuñado quería vivir con ella y ella no le aceptaba, donde vino bien mal y nos pi-
dió apoyo. Yo pedía apoyo de los compañeros dirigentes y en una comisión fue Nacho, nos fuimos y
me dijo: ‘Ángela, será importante hacer un asamblea de brujo’, y yo le dije que era una buena idea. Nos
fuimos a la comunidad,  estuvo presente, lo convocamos al brujo y la chica le encaró, le dijo: ‘Me ame-
nazaste y tres veces casi me han quitado la vida, vos sos mi cuñado y marido de mi hermana, por lo
tanto, quiero que me dejes vivir, yo no puedo vivir contigo porque sos marido de mi hermana’.
Entonces, en eso se manifestó Nacho, que esa vez me apoyó bastante, y le dijo: ‘Usted sabe que es el
de arriba el que le quita a uno la vida, el que vive allá arriba, porque el brujo vivía más arribita, en el ce-
rrito, el de más arriba, la dejó vivir y ahora vive tranquila Ángela” (GF-SJ MA).

Caso 12. Problema de relaciones entre mujeres: calumnia  

“Uno, de temas de calumnias de mujer a mujer, estaban calumniando, diciéndole la una que: ‘Vos tenés
tu macho, que tu hombre, que fuiste a la marcha’, y de ahí nació, entonces ya querían llegar hasta los pu-
ñetes. La otra no aceptaba que le diga sus verdades, sus mentiras, mire, no sabría decirle, como dicen uno
para calumniar o para decir cosas tiene que estar segura y con documentos; se enojó y le exigió pruebas.
Entonces, yo nuevinga a estrenar en el cargo, ya nomás fueron a mi casa… ‘Vamos con la Corregidora, a
ella vamos a avisar’.  Entonces yo dije: ‘Este es mi primer caso que voy a atender en mi comunidad’. Re-
cordaba y dije: ‘Una autoridad tiene que ser neutral, ni pa’ allá, ni pa’ acá, tiene que ser recta’. Llegó el día
y las reuní, yo no quise verlas a ellas, sino también las autoridades: a la OTB, porque hay OTB en la co-
munidad, Corregidor y después están juntas escolares y los grupos juveniles. Y entonces, se hizo tam-
bién una mesa redonda donde se discutió el tema y se llegó, gracias a Dios, a un acuerdo, haciendo acta
porque las palabras se las lleva el viento. Vino el secretario y empezó a levantar el acta… Que vuelva a
ocurrir y vamos a levantar un documento mediante la Policía, ya que allá lo solucionen porque aquí no
hay solución. Así bien claro se les habló, y bueno, quedaron bien conformes las señoras, se dieron la ma-
no, les hicimos dar la mano, les hicimos abrazar como humanos y como comunarios, no podemos es-
tar peleando como el perro y el gato. Aquí se trata de vivir en una comunidad, pues todos en su
conjunto. Así yo también les dije: ‘Aquí se arregla bien, con buenas maneras todo, solucionando todo,
pero si ya ustedes no lo quieren así, caso contrario vamos recurrir a las otras instancias como la Policía,
y allá los pacos, los verdes no van a dudar en sacarles su último quinto, porque ellos sacarán unos buenos
pesos, quitándole el pan de cada día de sus hijos, y también ustedes seguirán buscando para darles’, les
dije. ‘Entonces aquí no más arreglémoslo bien’, les dije. ‘Aquí no se les está sacando ni un peso, aquí se
trata de solucionar’, ya les dije, se abrazaron, caso cerrado y que no se vuelva a repetir” (GF-SJ MA).

Caso 13. Problema de relaciones entre mujeres: calumnia

“En Lomerío, son hombres los que atienden estos casos de la justicia comunitaria de las mujeres.
Resulta que había dos mujeres que se acusaban porque sabían sus cosas, porque andaban juntitas.
‘Que a vos te la hacía tu marido’, ‘y a vos también te la hacía’.  Eso después de ser amigas lo publi-
caron, era ante el juez, era el castigo: tenían que decir la verdad, caso contrario, ante la publicidad
y eso ya era algo como, yo hago mis cosas y no tengo que estar diciéndolo públicamente, debo es-
tar cuidándome más. Dice que esto sucedió en Lomerío, donde tenían que golpearlas a las muje-
res, les iban a echar guasca por espiar, los jueces. Se llama Cacique mayor, ahora las mujeres han
dicho que ya no le creen porque ese cacique es el que más le golpeaba a su esposa, entonces cómo
nos quiere… está acostumbrado a golpear a su esposa y viene a querer golpearnos a nosotras, él
nos va echar guasca. Se fue ese Cacique, donde ahora las mujeres han analizado más, han dicho no,
acá no puede suceder igual…” (GF-SJ A).
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Nº

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

PROBLEMA

Agresiones y maltrato
del hombre en la 
relación de pareja.
Golpes y agresiones
del hombre en estado
de borrachera.

Agresiones e insultos
del hombre en la 
relación de pareja.
Golpes y agresiones,
en estado de borrache-
ra, a la pareja, a sus 
cuñados y a su suegro.
Los cuñados golpean
al esposo.
Paliza del hombre a su
pareja, en estado de
borrachera, como efec-
to de los “rumores” 
sobre su infidelidad.

“Maltrato sexual, 
físico y mental” a 
una mujer.

Violación a una señori-
ta con “dificultad”
(¿discapacidad?)
Abuso de un profesor
a una jovencita. 

Violación de un 
profesor a una joven..

Intento de violación de
un abuelo a su nieta de
nueve años.

Acoso sexual y brujería.

Calumnias entre 
dos mujeres.

Calumnias entre 
dos mujeres.

AUTORIDAD

Familiar: la suegra 
del hombre.

Familiar: hombre adulto
a su cuñado.

Familiar: madre 
de la mujer.
Estatal: Defensoría.
Estatal: SLI (psicóloga) 
Organización política:
CIP-SJ: dirigentes y 
Secretaría de Género.

Comunal: presidente de
OTB. 
Organización política:
CIP-SJ.

Estatal: SLI 
Organización política:
CIP- SJ. 
Comunal: directiva. 

Organización política CIP-
SJ: Secretaría de Género. 
Estatal:  SLI.
Comunales.

Familiares Estatal: 
Defensoría de la Niñez
Organización política: 
CICC, abogado-asesor.
Organización política
CIP-SJ.
Comunal: autoridades 
de la comunidad..
Organización política
CIP-SJ.

Comunal: Corregidora y
autoridades comunales:
OTB, junta escolar, gru-
po juvenil.
Juez: cacique mayor.

SANCIÒN

Amenaza: “quitarle
a la hija”.

25 azotes para que
“se componga”.
Ir a misa y hacer
promesa.
Compromiso para 
no repetir actos.

No beber más con
cuñados y suegro, 
y cubrir gasto médi-
co de curación del
suegro. 

Amonestación y re-
solución: mujer exi-
mida de trabajo en
chaco un mes.
Hombre: hacer cha-
co para comunidad.
Reflexión al hombre
para que “le alcan-
ce” (recursos).

Expulsión: que 
no trabaje más en 
la comunidad.

Trabajo comunal.

Reflexión.

Amonestación  y en
caso de reincidencia
amenaza con trans-
ferir a la Policía.

PROCEDIMIENTO

Reclamo al marido agresor.

Reclamo: habla con el padre
del agresor.

Madre: recuerda a su hija 
el deber de esposa.
Defensoría: acuerdo.
Reunión familiar con todos
los involucrados.
Reflexión sobre violencia y
leyes; comportamientos.
Acuerdo.

“Reunión familiar”: esposos,
esposa, suegra, con OTB y
dirigencia de la CICP-SJ.
Reflexión al agresor 
sobre el valor de la mujer. 
Acta.
Reunión con la comunidad.
Apoyo a la esposa.
Violencia sexual.

“Arreglo”.

“Arreglo económico 
entre padres”.
Proceso penal.

Reunión con autoridades:
consejo de ancianos, OTB.
Testigos.

Asamblea, careo de partes,
reflexión del y de la dirigente. 

Reunión con autoridades: 
Análisis del problema.
Acuerdo con acta.

Violencia física, psicológica y sexual en relaciones de pareja

Violencia sexual

Relaciones entre mujeres

Síntesis
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Los problemas

En los 13 casos se aborda la temática referida a la integridad física, psicológica y sexual de las mu-
jeres, y dado que entendemos la violencia de género como un “continuum”, su desagregación en
tres categorías es para efectos analíticos.

Hecha la aclaración, tenemos que el primer grupo registra seis hechos de violencia conyugal o en
la pareja. El análisis de los discursos y justificaciones argumentadas expone, de manera general, que
su trasfondo reside en la falta o transgresión a los valores y normas sociales que prescriben respe-
to y obediencia de la mujer a su pareja, quien como autoridad del hogar mediante la violencia bus-
ca asegurar/reestablecer ese principio. Al respecto, cabe recoger la visión manifestada por Zolezzi
y Sanabria (1999): “La autoridad sobre la mujer es otro valor compartido en la sociedad chiquita-
na… han asimilado la noción de que la mujer tiene una labor  de servicio, de respeto y obediencia
hacia los  hombres como jefes del hogar” (1999:80-81). 

Tal como se ha explicado y se expone en los casos, el comportamiento masculino de agresión y
violencia suele ser mediado por el consumo de bebidas alcohólicas –de allí por ejemplo la alusión
al “mal borracho”– y la manifestación de celos. Por otra parte, llama la atención que en dos de los
seis problemas la figura masculina agresora es un profesor, que muchas veces en el contexto de las
áreas rurales proviene de otros lugares y aparece revestido de un poder cultural y simbólico, emer-
gente de su “saber ilustrado”.

En los casos del segundo grupo, se registra un número de cinco problemas de violencia y abu-
so sexual. Esos hechos, como fuertes expresiones de poder físico y simbólico sobre las mujeres, se
producen en el marco de las jerarquías de género. Se incluye un conflicto de acoso porque enten-
demos que se trata de un hecho que implica violencia sexual.

Al igual que en el primer grupo, se registran dos hechos donde los profesores figuran como los
responsables de la violencia sexual a jóvenes mujeres, lo que nos hace pensar en la necesidad de ana-
lizar los escenarios educativos como espacios donde se pueden fortalecer relaciones jerarquizadas
entre hombres y mujeres.

Para el tercer grupo, los casos que registramos como problemas de relacionamiento entre mu-
jeres, en tanto expresiones de violencia simbólica, nos remiten a la desvalorización de la condición
femenina que en los dos casos se manifiesta en insultos y calumnias entre mujeres. El contenido de
las disputas tiene como base su honor y reputación social y sexual.

Las autoridades 

De los seis conflictos de violencia contra la mujer por parte de su pareja, tres han sido procesados
en la esfera familiar. La figura materna aparece con dos perfiles (casos 1 y 3); en uno, respalda a su hi-
ja y recrimina al marido agresor, mientras en otro se dirige a su propia hija para recomendar “que se
aguante, es su marido y está en sus manos”, mensaje con el que le recuerda la dependencia femenina. 

En otros testimonios se argumenta que este tipo de conflictos debe gestionarse como “arreglo”
en la propia pareja, en función de resguardar la privacidad: “Digamos, pa’ buscar a la  autoridad yo
creo que él no va a saber qué problema uno ha tenido, entonces, para arreglar eso tiene que arreglar-
se la pareja…” (GF-C HAA).

Los tres siguientes problemas de violencia en relaciones de pareja han sido atendidos y resueltos por
dirigentes mujeres de las organizaciones intercomunales del pueblo chiquitano de San Javier y Concep-
ción, CIP-SJ y CICC, a cargo de la Secretaria de Género, en articulación con las diferentes autoridades
comunales. De igual manera, como autoridades gestionan denuncias y quejas y trabajan de forma co-
ordinada con los SLI o les transfieren casos, de acuerdo al relato de una responsable de género:

“Más antes no venían al SLI. Venían directo a la Policía, pero ahora se han dado a conocer cuáles son
los procesos para poder arreglar, si no se puede en la organización se pasa al SLI; si no se puede en el
SLI, se pasa a la Policía” (GF-SJ MA).

Las responsables de género son vistas como legítimos agentes para intervenir en el procesamien-
to de conflictos, especialmente en materia familiar, niñez y derechos de las mujeres en general, go-
zando de confianza por mostrar un perfil de equilibrio y buen manejo de resolución de conflictos. 
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Una de las dirigentes explica que muchas veces es la pérdida de credibilidad en las autoridades
comunales la que impulsa a requerir el apoyo de las centrales y de sus dirigentes: “…en las autori-
dades ya no hay esa firmeza, porque a veces es la misma autoridad que golpea y bebe, y es más vio-
lento. Entonces, no hay creencia en esa autoridad…” (GF-SJ MA).

En cuanto a los problemas de violación y abuso sexual, se repite el esquema de intervención de las
secretarias de género y dirigentes de las organizaciones políticas supracomunales asociadas con las au-
toridades comunales. Existen varios circuitos mediante los cuales intervienen: puede darse la situación
en que las personas se dirijan primero a la autoridad comunal o directamente a las centrales indígenas,
lo cual parece estar relacionada a la confianza o al tipo de agresiones. También puede suceder que sea
la autoridad comunal, Presidente de OTB, que requiera a las y los dirigentes en su zona.

En este tipo de casos también existe el recurso de acudir a mecanismos estatales, externos a la es-
fera comunal. Es así que se alude como un primer recurso a la Defensoría de la Niñez (caso 9), que
no intervino de forma satisfactoria, por lo que seguidamente las personas afectadas recurrieron a
la organización CICC, la cual gestiona el problema con sus asesores por la vía penal, en la jurisdic-
ción ordinaria. Otra instancia del ámbito estatal es el SLI,33 que aparece en dos de los casos de vio-
lencia conyugal (4 y 6); en uno como primera instancia, pero sin resultado positivo: “Fueron a dar
parte al SLI… fue puej a querer atender el caso, pero… no le escuchaba a ella y dijo que no se me-
ta en su vida…”; en el segundo hecho, aparece apoyando a la responsable de género.

Para los dos casos del tercer grupo de problemas de relaciones entre mujeres, su resolución ha
sido en la esfera de lo público comunal, llevados por autoridades de las comunidades, en un caso la
Corregidora y en otro el Juez anciano o Cacique Mayor.

De manera sintética podemos resumir señalando que en los tres tipos de problemas de violen-
cia se ha tenido la intervención de autoridades: familiares, comunales, de las organizaciones políti-
cas del pueblo chiquitano y del orden estatal.

Los procedimientos

Los procedimientos internos de las autoridades familiares se caracterizan por el reclamo, la amo-
nestación y la reflexión. Las formas de proceder al interior de la familia, en este caso la propia pa-
reja, son representadas como “negociar” que implica escucharse y buscar entendimiento:

“Digamos, la forma más adecuada, si llegaría a maltratarla, en caso contrario llegarían a un entendimien-
to los dos, pero primero hay que sentarse a negociar y segunda, tercera vez, no, escucho, entonces se
recurre a las vías legales, ahí sería; pero también a través de un buen entendimiento…” (HAA).

En los casos de violencia conyugal atendidos por las dirigentes de las organizaciones intercomu-
nales (CIP-SJ y CICC) junto con las autoridades comunales, en términos generales los procedimien-
tos desplegados implican un espacio de “reunión familiar” entre las autoridades y la pareja sola o
con otros familiares implicados. 

En sus intervenciones, la dirigente de género orienta la reflexión hacia los impactos de la violen-
cia, los comportamientos masculinos y la importancia de la mujer en el hogar y el chaco, haciendo
referencia también al marco estatal que protege los derechos de las mujeres en la problemática de
violencia conyugal. En algunos casos se alude a acuerdos que se plasman en un acta de compromi-
so, mientras en otros se resuelve solicitar la intervención policial para que “se lleve” al agresor. En
tal sentido, podemos señalar que se acude tanto a referentes normativos estatales como al propio
orden normativo (ver capítulos 2, 3 y 4). Por otra parte, es importante señalar que en gran parte de
los casos, si no la mayoría, la participación de las dirigentes de las centrales procede a partir de la so-
licitud de apoyo de las autoridades comunales o del requerimiento de comunarias/os. 

De igual manera, la intervención de las autoridades comunales debe darse a requerimiento de una
de las partes. Es el caso referido sobre agresiones de un hijo borracho a su madre: “…digamos, en
una mujer. Si tiene hijos mayores por borrachera la maltratan a su madre, ya ella va a la autoridad;
ella misma pide la sanción para su hijo…” (HA).
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33 Estos servicios municipales no cubren el total del territorio nacional y la mayoría, especialmente en municipios rurales, care-
ce de recursos económicos y personal capacitado para implementarlos. Es importante precisar, entonces, que los SLI sólo exis-
ten en los pueblos que son capital de municipio. Pese a la visión estratégica con que fueron concebidos para proteger los
derechos de las mujeres, en algunos casos las propias denunciantes son amonestadas. 

“Pa’ buscar a la
autoridad, yo creo

que él no va a
saber qué

problema uno ha
tenido, entonces,

para arreglar
eso tiene que
arreglarse la
pareja...”.
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En los procedimientos internos de los problemas de violencia sexual, con intervención de las au-
toridades comunales aparece la noción de “arreglo”, junto con otros elementos ya señalados:

‘’A la organización mayormente van cuando hay estos casos de abuso sexual… Nosotros como diri-
gentes vamos y nos reunimos en la comunidad: ambas partes, el padre, la chica, el padre del chico,
donde se llega a un acuerdo porque… hay que escuchar a ambas partes, ver qué dicen. Mayormente
ha pasado que se ha llegado a un acuerdo porque somos familias pobres y a veces entre familia, entre
parientes, de tíos a sobrinas, entre primos, se ha llegado a un consenso, para no llegar a lo grande, vien-
do las dificultades que tienen en la comunidad, ellos prefieren arreglar allá” (GF-SJ MA).

Respecto a los casos de calumnias contra mujeres, se repite el esquema de principios que orien-
tan el procedimiento, como el espacio de reunión de las autoridades, la amonestación sobre la con-
ducta dañosa y la suscripción de un acta. 

Las sanciones

Respecto a los problemas de violencia conyugal atendidos internamente a nivel familiar, de ma-
nera general advertimos que la sanción adopta la forma de amenazas. Llama la atención que en el
caso 2, un anciano, como autoridad de la familia extensa, recurrió a los azotes para castigar al agre-
sor y al compromiso de “confesarse”, recurriendo a una analogía de la falta como “pecado”.

En los casos que intervienen las dirigentes de las centrales, las sanciones toman la forma de amo-
nestaciones y compromisos a partir de acuerdos, respecto a modificar comportamientos que ori-
ginan el conflicto.  De esa manera, establecen reglas y obligaciones al esposo, como por ejemplo:
no beber más con los cuñados y el suegro, y cubrir los gastos médicos de curación del suegro (ca-
so 4); eximir del trabajo de chaco a la mujer por un mes y  “hacer un chaco comunal” (caso 5).

Flores (2003:82) establece que las responsables de género incluso disponen de sanciones, que va-
rían entre el consejo y la remisión del caso al SLI del municipio de San Javier.  Destaca, por otra par-
te, que las sanciones suelen ser acatadas. Sin embargo, debemos señalar que durante nuestro
trabajo de campo algunas dirigentes identificaron como debilidad, precisamente, que en muchos
casos no se llega a ejercer un control estricto del cumplimiento.

En cuanto a las sanciones aplicadas para los hechos de violencia sexual, en los relatos sólo se re-
gistra el castigo aplicado a un profesor, consistente en la expulsión de la comunidad. 

El intento de violación cometido por un anciano (caso 10) genera un interesante debate sobre las
formas de sanción dentro del orden normativo del pueblo chiquitano, discusión que de alguna ma-
nera devela tensiones intergeneracionales entre las autoridades comunales, “nuevas” y las tradicio-
nales. A la hora de decidir la sanción, según el relato de una dirigente, se registra una oposición entre
el consejo de ancianos y “la OTB”, que requería “guascazos”; por su parte, el Consejo de ancianos
alegando la edad avanzada del acusado, se opone. Finalmente, “se le dio trabajo comunal”.

Por último, en los hechos de relaciones entre mujeres, se tiene como castigo la amonestación y
la amenaza de transferir a la Policía en caso de reincidencia, resaltando los costos económicos que
eso puede implicar. Cabe notar que un caso termina con una reflexión de la Corregidora sobre el
significado de la vida comunal, instando a las mujeres involucradas a darse un abrazo.
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1.- Aislamiento.

2.- Niña chiquitana

3.- Madre chiquitana.
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Economía: acceso,
manejo y control
de los recursos

El sistema económico de las comunidades chiquitanas se asienta en una economía diversificada
basada en la agricultura de subsistencia. Riester, Zolezzi y Rivero (s/f) explican que, por tanto, la or-
ganización del trabajo agrícola tiene la característica de disponer de la mano de obra familiar.

Riester (2006:122) señala que los chiquitanos siembran al menos 25 tipos de cultivos, con 90 varie-
dades. Entre los principales productos están: maíz, arroz, maní, yuca, plátano, frijol, caña de azúcar,
camote, algodón, joco, mate, zapallo, sandía, tabaco, café, piña y papaya. Se cultiva primordialmente
para el autoconsumo familiar y las especies que se comercializan son especialmente el maní y el frijol. 

Según la demanda y el excedente obtenido, la familia puede vender una parte de la cosecha de
arroz y de maíz. De acuerdo con Riester, Zolezzi y Rivero (s/f:), los productos agrícolas más impor-
tantes para la subsistencia alimentaria familiar son el maíz, la yuca, el plátano y últimamente el arroz
que, según la zona, puede llegar a cubrir el 45 por ciento del espacio cultivado.

En cuanto al uso de los recursos naturales, Riester (2006:127) destaca que tradicionalmente los chi-
quitanos realizan un extensivo aprovechamiento de la flora y la fauna existentes en los territorios de
sus comunidades o regiones. Las principales actividades extractivas son la cacería, la pesca y la reco-
lección de miel y vegetales silvestres. Los productos obtenidos son de gran importancia para la sub-
sistencia de las familias. En las comunidades chiquitanas la ganadería es también una actividad
familiar y es complementaria a la agricultura. Tradicionalmente se trata de una ganadería extensiva,
basada en pastos naturales que requieren de poca inversión. Riester advierte, sin embargo, que la in-
troducción y virtual ampliación del sistema de ganadería intensivo puede entrar en pugna con el es-
pacio necesario para la agricultura, en términos del acceso y aprovechamiento de las tierras comunales:

“Se calcula que una sola vaca requiere de cinco hectáreas para pastorear, en cambio toda la produc-
ción agrícola de una familia proviene de una superficie cultivada de 1,5 hectáreas. Además, el acceso
a las tierras comunales se puede tornar problemático cuando ciertos sectores de la comunidad reali-
zan inversiones en tierras comunales –por ejemplo la siembra de pastos– privatizando en cierto sen-
tido la propiedad colectiva. Por lo tanto, ‘la tenencia comunal se vuelve muy problemática con la
expansión de la ganadería por los comunarios’” (Thiele y Nostas, 1994, en Riester, 2006: 21). 

Tanto la actividad de la agricultura, como la crianza de ganado y la caza, pesca y recolección, re-
quieren de espacios extensos con gran diversidad de flora y fauna. La venta de fuerza de trabajo en
las comunidades chiquitanas se realiza para cubrir el acceso a una serie de artículos que requiere una
economía monetaria –productos de la canasta familiar, artículos escolares, ropa, herramientas, pi-
las y otros–.  Esta actividad se realiza generalmente durante semanas o meses en estancias vecinas,
en las colonias, en empresas mineras, forestales, centros rurales, etc. (Riester, Zolezzi y Rivero, s/f:
72). Se trata de períodos de menor actividad productiva agropecuaria. 

4.1. División sexual del trabajo 

4.1.1. Actividades por sexo

En general, se advierte que las actividades, el nivel de acceso y control de recursos, y el tiempo de
trabajo y de descanso –principales indicadores económicos que ilustran la condición de las muje-
res chiquitanas– registran algunas diferencias de acuerdo al lugar de residencia, tipo de asentamien-
to (comunidades o pueblos) y a las posibilidades de acceso a la tierra y territorio, y el uso de otros Ca
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recursos. Por ello, es posible distinguir de forma general y esquemática una realidad que correspon-
de más al contexto de la vida comunal, frente a las mujeres que se encuentran en los pueblos o en
comunidades cercanas a los mismos.

Pueblos y estancias

En los pueblos, las mujeres suelen encontrar posibilidades de tener ingresos con la venta de su fuer-
za de trabajo a cambio de un salario en el sector de servicios o en actividades por cuenta propia. Es el
caso de una trabajadora del hogar y una comerciante, residentes en el pueblo mestizo de San Javier: 

“Yo, mi trabajo, me dedico al comercio, a veces como empleada doméstica y otra, como sé costurar,
costuro y de ahí gano. En sí no tengo unas horas específicas. Mi esposo es albañil y en el tiempo libre
se dedica a la carpintería. Antes, mis padres no eran así, sólo trabajaban empatronau todo el día y tiem-
po sin descanso…” (MA).

Una mujer adulta expone algunos elementos sobre su calidad de trabajadora de una propiedad
agrícola y detalla su jornada laboral:

“Yo antes trabajaba todo el día sin sueldo. Mis padres no ganaban y no tenían descanso para nada. Ahora,
yo trabajo desde las siete de la mañana, me levanto a preparar el desayuno a los trabajadores, luego hago
otros quehaceres, barrer, limpiar, lavar y luego a las 10:30 de la mañana empiezo a cocinar para la gente, les
sirvo y luego aseo todo y descanso un rato. A veces horneo para mí, voy a lavar cuando me hablan y me pa-
gan también, después preparo la cena, aseo todo y recién descanso a las seis de la tarde…”  (MA).

El tiempo y carga laboral de las mujeres registran ciertas diferencias cuando se trata de las activida-
des femeninas realizadas en el contexto de la vida comunal o en pueblos y propiedades, aplicando los
mismos criterios respecto de los hombres. Por otra parte, el trabajo doméstico aparece como una po-
sibilidad para las mujeres que viven en comunidades chiquitanas próximas a los centros urbanos:

“El trabajo de la mujer es de las ocho hasta las 12, y de ahí de las dos hasta las cuatro. Las horas de des-
canso, las cuatro, ya una desde las ocho, una va a descansarse hasta otro día. Eso pasa en los trabajos
comunales…  En los trabajos como empleada doméstica, hasta las 12 una gana 10 pesos, y si es todo
el día, es 20 bolivianos; solamente tiene descanso a las 12 para almorzar y de las dos de la tarde vuel-
ve a su trabajo, hasta las cuatro ó 4:30 p.m. para luego ir a su casa y hacer cena, ya después de la cena
uno descansa. Ahora hay veces que hasta las seis de la tarde uno trabaja… El caso de los hombres es
la misma hora cuando es en la comunidad, pero cuando es en patrón, de seis de la mañana a seis de la
tarde… Más antes nosotras trabajamos todo el día… ahora ya uno tiene descanso…”  (MAA).

“La mujer antes trabajaba de seis de la mañana hasta las seis de la noche, igual que el hombre. No ha-
bía descanso y trabajábamos sin sueldo, solamente para comer nomás. Ahora es diferente, la mujer de-
pende del trabajo, en el chaco se va uno a las ocho de la mañana hasta las 11:30 y después se viene a
cocinar; cuando es empleada doméstica de siete (de la mañana) hasta las seis de la tarde, ganando 300
bolivianos el mes. El hombre del chaco se va a las siete de la mañana hasta las 5:30 (tarde) y cuando es
el patrón, es de ocho a 12 y dos a seis de la tarde, pero también trabaja por contrato, es diferente que por
día. Esto cambió desde que hubo libertad y más que todo también hay una ley del trabajo…” (MAA).

Al comparar la vida de épocas anteriores, algunas mujeres y hombres expresan el valor que re-
presenta la normativa estatal que regula las relaciones laborales, aludiendo al trabajo con contrato
y el derecho al descanso. Esto contrasta con la realidad colectiva que vivió el pueblo chiquitano en
el sistema de empatronamiento y servidumbre sin la retribución de un salario:

“No descansaban, entraban a trabajar a partir de las cinco de la mañana para poder sacar su tarea; en
este caso, si no salían tenían que estar hasta tarde rozando, no tenían horas de descanso ni para su al-
muerzo, comían trabajando y comiendo lo poco que tenían, lo que les daba al patrón… En realidad
ha cambiado bastante, la gente había sufrido mucho en la esclavitud…” (HJ).



DETRÁS DEL CRISTAL CON QUE SE MIRA: MUJERES CHIQUITANAS, ÓRDENES NORMATIVOS E INTERLEGALIDAD

A pesar de los cambios, advertimos que la situación de las mujeres chiquitanas en el contexto del
trabajo en pueblos y ciudades es conflictiva, en muchos casos, porque enfrentan dificultades, especial-
mente las más jóvenes. Su inserción en las relaciones laborales de asalariadas generalmente se produ-
ce en condiciones de explotación y discriminación. Suelen estar desprotegidas y expuestas a conflictos
y abusos de patrones y empleadores mestizos. Conocimos un caso de maltrato físico por la familia em-
pleadora en su calidad de trabajadora del hogar, en Concepción; y otro caso vinculado a la acusación
de robo cuando una joven trabajaba de mesera en un restaurante, en San Javier. En ese tipo de hechos
también se registra la amenaza de violencia y abuso sexual por parte de los empleadores:

“Durante la esclavitud, la mujer no tenía descanso, trabajaba muchas horas, pero poco a poco fue cam-
biando. Ahora surge el derecho de trabajo, se trabaja ocho horas, pero veo acá, en San Javier, que hay
mujeres que trabajan muchas horas y son mal pagadas, ganan 10, 15 pesos, mayormente en los restau-
rantes, más que todo donde trabajan duro y poco ganan…” (HJ).

Realidad comunal 

El análisis de las actividades que realizan las mujeres en la vida comunal muestra que en general ellas
tienen gran carga de trabajo, ya que suelen alternar cotidianamente las labores “domésticas y de
servicio” en el hogar con la agricultura y el cuidado de animales: “Se trabaja en la agricultura…” (MJ);
“Los dos, yo y él sembramos camote, yuca, plátano, piña, arroz y maíz…” (MAA). Preparan los ali-
mentos, se ocupan del cuidado de los niños/as, limpieza del hogar. Asimismo, es importante su labor
en la provisión de agua y recolección de leña, como también en las áreas de agricultura y pecuaria: 

“Las mujeres trabajan desde las siete, por decir. A carpir en su chaco están hasta las 11, viene a su ca-
sa y de ahí se va vuelta de las dos hasta las cinco, café, o si no chafrear, de ahí termina, basurea, luego
siembra, ya sea maíz, arroz, plátano y yuca, y eso madura junto con el arroz. También se puede des-
cansar; si hay hija grandecita ella cocina y ya llega, come y descansa un rato sólo; si no no hay tiempo,
una llega a cocinar y no descansa. Los hombres no llegan puej a cocinar, ellos bien descansan, pero su
trabajo es bien pesado, fuerte…” (MAA).

La articulación de actividades productivas que las mujeres chiquitanas cumplen en forma alterna-
da con las tareas de la reproducción social familiar, es representada por las mujeres con sus propias
palabras: “Cocinar, lavar, tejer, costurar, bordar, asear la casa, dar de comer a los animalitos… ” (MA);
“…trabajar, puej, la mujer trabaja en el campo y en la casa, y el hombre trabaja en el chaco… (MAA). 

A partir de esos elementos, Zolezzi y Sanabria (1999:79) caracterizan el aporte femenino de  las
mujeres chiquitanas como un trabajo “disperso, de muchas actividades y largas jornadas”. 

Las investigadoras explican que en general las responsabilidades femeninas son muchas y absor-
ben más tiempo que las tareas realizadas por los hombres, quienes tienen menos carga laboral y me-
nores tareas que ellas. Destacan que el rol social de la mujer está adscrito al campo doméstico;
aunque su participación en el sector productivo es fundamental para el sustento familiar (Zolezzi
y Sanabria, 1998:72). Las mujeres asumen la cosecha de productos de consumo diario para abaste-
cer a sus familias, para lo cual deben recorrer largas distancias desde sus hogares hasta el chaco (Zo-
lezzi y Sanabria, 2002).

Aunque las mujeres no reconocen ni valoran de forma explícita sus tareas en el campo de las la-
bores agrícolas, existe una serie de estudios sobre las actividades y la distribución de roles de mu-
jeres y hombres en el ámbito de las actividades productivas y reproductivas en el pueblo chiquitano.
En algunas investigaciones se resalta, precisamente, la importancia del trabajo agrícola femenino,
que suele ser calificado, por otros/as y por ellas mismas, como “ayuda”. 

En estudios y diagnósticos realizados en varias regiones chiquitanas se establece, incluso, los
patrones de uso del tiempo femenino y masculino con rasgos diferenciados por sexo (Ströbe-
le-Gregor, 1989; Baumkamp, 1999; Hernández, 2003; Ursen y Vershult, 1985; Zolezzi y Sana-
bria, 1999 y 2002). 

Por ejemplo, según Baumkamp (1999), las actividades masculinas se componen normalmen-
te de una tarea principal que ocupa una parte significativa del día, por lo cual en general los hom-
bres pueden tener un chance para las “pequeñas labores”, descanso o actividades sociales.
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En cuanto a los hombres, se resalta que generalmente tienen una fuerte carga durante la apertu-
ra de chaco. Se los reconoce también como responsables del cuidado de los animales mayores, prin-
cipalmente vacunos. Otra área reconocida para ellos es la venta de su fuerza de trabajo en estancias
ganaderas o haciendas agrícolas para complementar los ingresos. De igual manera, la comercializa-
ción de excedentes también es atribuida a los hombres y la cacería es considerada de dominio mas-
culino tradicional.

Un aspecto muy importante en la organización del trabajo es la colaboración de niños y niñas en
la unidad doméstica, dadas las exigencias de mano de obra al sistema productivo de los chiquitanos.
Las jóvenes asumen una mayor carga de trabajo, en relación a los varones, en lo que concierne la co-
laboración a las madres en la preparación de alimentos, el transporte de productos desde el chaco
y el acarreo de leña, entre otras tareas.

Zolezzi y Sanabria (1999:72) explican que aunque se suele hablar de complementariedad laboral,
las responsabilidades que asumen las mujeres por la división sexual del trabajo son muchas y absor-
ben más tiempo que aquellas realizadas por los varones, quienes tienen menos carga laboral y respon-
sabilidades. Las autoras interpretan, por tanto, que la división de tareas y de trabajo por género en las
comunidades chiquitanas es complementaria, pero desbalanceada y recae fuertemente, en términos
de peso laboral, sobre las mujeres, jóvenes, adultas y niñas, y en menor grado en las ancianas. 

Prohibiciones de actividades y trabajos 

La mayor parte de las mujeres no identifica prohibiciones de acceso a espacios y áreas para ellas.
Por ejemplo, dicen desconocer restricciones culturales para ingresar al monte y subrayan que las pre-
visiones a considerar velan por su seguridad física y cuidados para no perderse “porque es peligro-
so” (MAA):

“Una mujer puede ir a todos lados, puede ir al monte si sabe manejar el arma para defenderse, si una
conoce el monte, también por ahí se pierde. Puede sembrar las plantas frutales, o sea puede sembrar
todo, uno lo cuida, es como criar a su hijo…” (MAA).

“Yo, al único lugar donde voy es a la huerta porque hay de todo aquí en la propiedad, voy a sacar verdu-
ra, frutas, plátanos y yuca o, si no, sandía o piña para el consumo de la casa. Los demás, no sé…” (MAA).

Las regulaciones reconocidas no tienen que ver con el chaco ni el huerto, sino con el bosque, es-
pacio en el cual los recursos forestales y los animales aparecen como vedados para las mujeres por-
que son considerados “peligrosos”:

“En el bosque es con la madera, en el chaco mayormente puede todo, en el huerto también se puede
ingresar; aunque a veces para fumigar, eso lo hace el hombre; con la madera y animales del bosque no
se mete porque son peligrosos y es trabajo del hombre. Antes, cuando no había todo esto, por eso no
se permitía ni se prohibía” (MAA).

Una cantidad importante de chiquitanos/as no cuentan con acceso a la tierra y a sus recursos, y
se encuentran en los pueblos mestizos o trabajando para estancias ganaderas o haciendas agrícolas.
Su situación es reflejada en el testimonio de una mujer adulta residente en el pueblo de San Javier:

“Mi madre antes nos prohibía ir al monte, pampas, porque era peligroso por los animales del
monte, víboras, tigre; lo que no teníamos derecho a obtener era en los negros ríos, porque eso era
trabajo de hombre. Ahora pues, no sé porque en sí ahora vivimos en el pueblo y no pertenecemos
a ninguna comunidad…” (MAA)34.

Las actividades y trabajos en los que las mujeres no participan ni deben ser involucradas son
aquellos que requieren un alto esfuerzo físico, como por ejemplo: “tumbar palo, alzar carga” o tra-
bajos en los ríos, etc. Estas son consideradas actividades masculinas. El grado de peligrosidad es to-
mado en cuenta para aludir a tipos de trabajo que podrían ocasionar daños a las mujeres.
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En los rubros agrícola y ganadero, que suponen un trabajo de gran intensidad para las familias,
la mujer participa en la mayor parte de las actividades, tal como fue señalado en el taller en la comu-
nidad de Candelaria. Se excluye a las mujeres de labores en las que la fuerza física es clave, aludien-
do al trabajo de jornal, en tanto requiere de capacidad física que ellas no poseen:

“No tiene la misma capacidad del hombre en la fuerza física, como por ejemplo, alzar, tumbar palo,
cargar piedra. Rozar, deschafrar, chafrear la basura que junta, puede, esto se hace familiarmente; a par-
tir de 10 años, los hijos empiezan a ayudar en el chaco… No puede usar las herramientas del hombre
que ella no conoce, puede ser peligroso, está prohibido para las mujeres. No puede hacer limpiar po-
treros… No salen a hacer trabajo de jornal, porque es para chaqueadas y es pesado” (GV-C).

“Ahora, en esta década que estamos, bueno prácticamente en trabajos pesados no pueden participar,
porque ellas tienen otros quehaceres…” (HAA).

“Mayormente (la mujer no participa) en trabajos pesados, como decir trabajo de tumbar palos, cha-
quear, otros trabajos que son comunales y que no están planificados para ella. Pero el resto puede ha-
cer todo… Antes trabajaban igual, parejo, pero en los trabajos duros no podían, pero sí
acompañaban…” (HA).

En ganadería, las referencias aluden a que el manejo del ganado podría “estropear” a las muje-
res y causarles enfermedades o problemas de salud, de acuerdo con la idea de que es un rubro que
requiere de mayor fuerza física:

“En limpiar la huerta, limpiar el potrero, o sea que en el chaco no, porque es un trabajo duro para ellas,
el ganau, por ahí lo estropea las vacas a uno y de ahí se enferma uno como mujer … si uno iba a cha-
quear, lo único que no agarraba ganau…” (MAA).

El uso de herramientas tradicionalmente masculinas, como hacha, motosierra y arma, es algo res-
tringido para las mujeres, según una anciana:

“Las mujeres mayormente estamos en todos los trabajos… Lo único que no hacemos es tumbar con
hacha y motosierra, y usar arma…” (MAA).

Los testimonios y la información bibliográfica consultada destacan que en la cultura chiquitana
la caza es una actividad fundamentalmente dominada por los hombres.

Riester (2006: 127-128) explica que la cacería que practican los chiquitanos es esencialmente
de subsistencia, orientada a satisfacer las necesidades alimenticias de las familias. Además, algu-
nos artículos también tienen usos medicinales, artesanales y mágicos. En algunas ocasiones, los
chiquitanos destinan parte de los productos, como la carne silvestre, para el trueque o para ha-
cer regalos a parientes y vecinos. Tradicionalmente, y en algunas regiones hasta la década de 1960,
utilizaban arco y flecha como armas de caza; en la actualidad se recurre a las armas de fuego, ma-
chetes y trampas.

De acuerdo con las investigaciones y estudios de Riester (2006: 128), los métodos de cacería más
utilizados son “la búsqueda y la espera”. A éstos se agrega el uso de trampas. La búsqueda, carac-
terística en la estación lluviosa, es una actividad realizada por hombres, solos o en grupos pequeños,
que recorren los bosques y pampas de alrededores de las comunidades. Con el método de espera o
espía, propio de la estación seca, los cazadores aguardan a los animales silvestres en determinados
sitios donde es probable que arriben a comer o beber. Con respecto a las trampas, es una tarea ex-
clusiva de los hombres, principalmente de adultos y ancianos que emplean ese sistema tradicional
chiquitano. Se subraya, por otra parte, la acertada tecnología que ha desarrollado este pueblo:   

“… las trampas usadas por los cazadores chiquitanos tienen una construcción mecánica que,
con los materiales que fueron construidas, no pueden ser mejoradas desde el punto de vista de las
leyes de la ingeniería; o en otras palabras, la tecnología usada en la construcción con los materiales
existentes de la naturaleza lograron el más alto nivel tecnológico posible. Igualmente los chiquita-
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nos usaron un sistema de transmisión de fuerza en las trampas que muestra un nivel elevado de las
leyes de la mecánica” (Riester, 2006: 198).

Al ratificar la vigencia de esa forma de organización sexual del trabajo, una anciana señala con
preocupación que la cacería y el aprovechamiento de productos de recolección se encuentran en la
actualidad más restringidos por el deterioro de los territorios y bosques, lo que provoca disminu-
ción en la cantidad de animales:

“El hombre nomás va al monte a cazar, el día que tienen tiempo. Antes había qué cazar, ahora ya no,
no trae ni miel de abeja, porque en las montañas está todo quemado…” (GF-SJ MAA).

Se registran dos versiones sobre la participación de las mujeres en la cacería, según los relatos de
las dirigentes. La primera nos habla de “mujeres cazadoras”, mientras la segunda afirma que en la
cultura chiquitana tradicional “a la mujer nunca se la vio como cazadora”, por ser una actividad que
correspondía a los hombres:

“Ha habido mujeres cazadoras, en San Javier había una señora que se iba a cazar, a espiar, tenía cora-
je, valentía, pero no tuvo nunca ningún hijo, era sola. Cuando se iba a cazar traía su carne a veces a sus
amistades,  compartía y el resto lo vendía, de ahí ganaba su recurso. En la época de la sequía le gusta-
ba ir a cazar anta, huaso… Yo, en mi época, cuando recién me casé, me gustaba ir a ver… curiosidad
de cómo tironeaban el pescado, también me gustaba ir con mi esposo a cazar” (GF-SJ MA).

“El hombre chiquitano, por historia, tenía varias mujeres; si tenía que ir a cazar tenía que darle a to-
das; tenía que ser inteligente, cazador, adivino, tenía que tener mucho talento, por eso se sentía con el
poder de tener cuatro o cinco mujeres. En cambio la mujer no, a la mujer nunca se la vio como caza-
dora…” (GF-S).

El temor de perderse dentro del monte es una respuesta que explica la ausencia de las mujeres en
la cacería: 

“Sólo los maridos cazan, las mujeres no salimos, por ahí nos perdemos; de cacería no entran las mu-
jeres. Mujeres no pescamos…” (GF-SJ).

En el pueblo chiquitano existen creencias que regulan el aprovechamiento de los recursos.
Riester (2006: 114), que ha estudiado ampliamente el asunto, explica que la economía chiquitana,
al estar basada en gran medida en el aprovechamiento de los recursos naturales, se encuentra regu-
lada por la presencia de los espíritus amos de la naturaleza (jichis), quienes vigilan que el ser huma-
no sostenga una relación equilibrada y sostenible con la naturaleza, realizando un uso racional y
sostenible de los recursos. De esa manera, bajo la creencia de que todos los seres de la naturaleza
tienen alma, la actividad de la cacería se encuentra regida por reglas y castigos. Entre las reglas y re-
ferentes culturales que determinan los comportamientos de los chiquitanos, Riester (2006) expo-
ne las siguientes:

“El cazador debe respetar a los animales. Puede sólo matar los animales que necesita para susten-
tar a su familia y ayudar a parientes cercanos… Las almas de los animales cazados en exceso se
quejan al jenaxixh-ti. No se debe capturar ni cazar animales muy jóvenes, ni vender la carne de las
presas cazadas… el cazador debe matar al animal limpiamente, de un disparo preciso, evitándo-
le inútiles sufrimientos. No se debe dejar animales heridos, porque el animal muere sufriendo o va
donde se encuentra el jenaxixh-ti y éste tiene que curarlo. A los cazadores que cumplen las reglas,
el dueño les envía animales. A los que no lo hacen, los castiga encerrando a sus animales, retiran-
do a sus animales del bosque de manera que ocasiona una escasez de animales de caza. También
castiga por medio de enfermedades, que pueden llegar, incluso, a causar la muerte. Antes de cazar
animales se debe pedir permiso y éxito en la cacería al jenaxixh-ti, dejándole un charuto en un ár-
bol o en una senda. Si se tiene éxito hay que dejarle como ofrenda un pedazo de la carne del ani-
mal cazado…” (Riester, 2006: 115).
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En los últimos 15 años, en la Chiquitanía ha tomado importancia el aprovechamiento de la ma-
dera de los bosques mediante la venta. Sin embargo, los bosques de la región han sido progresiva-
mente empobrecidos por las actividades de explotación irracional por parte del sector maderero,
que en general no ha considerado acciones de manejo o de reforestación.

Un grupo de mujeres dirigentes sostiene que el manejo y aprovechamiento forestal han devenido
en una esfera de dominio exclusivo de los hombres. Desde una perspectiva muy crítica, consideran que
se trata de una actividad valorada por las posibilidades que se han abierto para algunas dirigencias in-
dígenas que acceden a beneficios personales, comprometiendo la consolidación de sus Tierras Comu-
nitarias de Origen (TCO) y la sobrevivencia económica y cultural del pueblo chiquitano.

Se advierte que las mujeres están siendo excluidas de las negociaciones, que las decisiones de al-
gunas organizaciones son adoptadas por pocas personas, definiendo acuerdos particulares para ven-
der las tierras y la madera de sus bosques. Las dirigentes expresan con mucha fuerza su
preocupación y aseguran que las mujeres son parte de las luchas por los derechos colectivos del pue-
blo chiquitano, especialmente de las reivindicaciones territoriales: 

“Las mujeres no nos metemos en los negocios de manejo forestal, en proyectos grandes; por
ejemplo, en la Unidad Forestal Municipal no hay una mujer y se habla de tierras bien grandes. Las
mujeres ahí no negociamos, porque no estamos tomadas en cuenta para ese tipo de trabajo. En ge-
neral, deciden unas pocas personas y existe temor que la tierra quede como la de los guarayos, a cua-
drito, saqueado; tanto que hemos criticado a los guarayos que vendieron sus TCO por cuadritos, que
algunos están con vehículo, por vender la tierra y la madera; que los chiquitanos terminen vendien-
do su bosque… Las mujeres vemos la situación que hemos sufrido, por eso tenemos que saber y es-
tar informadas sobre negociaciones de los forestales y trabajo de manejo forestal. No hay que
mirar sólo los recursos ahora, sino cómo va a ser de aquí a 10 años esa tierra… Las mujeres somos
más rescatables para hacer una empresa. Doy ejemplo de la TCO de Cibapa, de bajo Paragua, que su
dirigente ahorita es empresario, viene con siete cabildos, de siete municipios, a acusar a otra perso-
na de sacar madera y vender, cuando mi compañero fue a la zona en reunión con los cabildos habla-
ron de las demandas de las TCO, que ha sido bajo marcha y presión. En ese caso, el compañero
descubrió que el Presidente de la Cibapa es empresario, vende madera y decide sin consultar, les da
platita a cada cabildo para que no digan nada… En Cicol tenía su aserradero equipado, no necesita-
ban plata de nadie. Eran puro hombres de la Directiva, nadie se preocupaba qué hacia el aserrade-
ro con la madera, lo cambiaron por un micro, para entrar y salir. Ahora se ha negociado con una
empresa de Potosí, las mujeres sacan de esa mina, con sus hijos y está haciéndose impacto ambien-
tal, hay un conflicto social, ha corrido dinero por la dirigencia de la Cicol y no ha habido acuerdo con
el gobierno municipal” (GF-SJ MA).

Según una funcionaria técnica de las organizaciones, los reclamos de las mujeres ante los acuer-
dos de sus dirigentes son acallados con el argumento de que la extracción de manera es realiza-
da exclusivamente por los hombres. El reclamo planteado es que existan mecanismos más
justos –y con equidad de género– de distribución de los recursos provenientes de la madera. Su-
braya que no es reconocida la participación de las mujeres en las luchas por la tierra, contra los
propietarios y “terceros”:

“Sobre un manejo que los compañeros sacaban madera y no consultaban, se repartían entre ellos, las
mujeres les reclamaban por recursos. Ellos decían: ‘Ustedes son mujeres, no van al monte, no sacan
madera, nosotros estamos allá todo el día’. Cuando tocó pelear las tierras en mi comunidad, las
mujeres fuimos a pelear contra los propietarios, algunas señoras embarazadas, ahora por lo menos al-
go para las mujeres que quieren comprarse con los recursos de la madera. En una reunión se discu-
tió el tema y yo dije por qué la excluían, nos dolía verlos que se gasten la plata en borrachera,
karaoke; pusimos un poco de atajo, quisimos que haya plata para las mujeres, para las viudas, las más
ancianas. Fue grave, harto tiempo se enojaron conmigo; se logró que se dé un poco de plata para las
señoras, con un poco de presión, les dije a las señoras que en la ley INRA tenemos derecho en tenen-
cia de la tierra, ustedes no han ido a la marcha, pero han ido otras mujeres, hay dirigentes en la
CIP-SJ, CICC, OICH, como mujeres estamos incluidas en el tema. A una le apuntan y no queda bien.
Tenemos que saber porque todavía quedan muchos días…” (GF-SJ MA).
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En su calidad de dirigentes y líderes, mujeres participantes en el taller realizado en San Javier
expresaron su preocupación en sentido de que las opiniones y visiones de las féminas no son to-
madas en cuenta:

“Manejo forestal, en las comunidades nosotras como mujeres no nos animamos a opinar, (en) la ma-
yoría de comunidades,  las mujeres van a las reuniones, pero dicen: ‘Qué dirán los hombres, ellos co-
nocen la madera, trabajan la tierra’. Todos hemos luchado, hombres y mujeres” (GF-SJ MA).

“En las comunidades las mujeres dicen: ‘No sé, pregúntele a mi marido’. Es una lástima eso…”
(GF-SJ MA).

4.1.2. Otras formas de organización del trabajo 

Los sistemas de cooperación y colaboración en la economía chiquitana tradicional, basados en
principios de reciprocidad y lazos de parentesco, son altamente valorados por su aporte en mano
de obra y ahorro para evitar gastos.

Una de las formas más importantes de cooperación mutua para el trabajo es la minga, mediante
la cual una familia retribuye el apoyo brindado por un grupo en los trabajos agrícolas (roza, tala, co-
secha de arroz o maní) o en la construcción de una vivienda, mediante un almuerzo y una fiesta en
la cual se ofrece la tradicional chicha.

Riester (2006), que ha registrado esta práctica en varios de sus escritos, explica sobre la finalidad
y algunos aspectos que regulan la minga:

“La minga, bobikixh o metox, en lengua chiquitana, es una forma tradicional y festiva de reclutar fuer-
za de trabajo adicional. Una familia ofrece una minga, es decir una comida festiva, opulenta, rica en
carne, principalmente de cerdo, no una comida cotidiana. Además de la comida, se ofrecen dos
cántaros de chicha fuerte (fermentada) y se organiza una fiesta. Normalmente, las mingas se rea-
lizan los días sábado por la mañana, el trabajo dura cuatro horas, se trabaja de ocho a 12 de la ma-
ñana. El ‘dueño de la minga’ recibe a los trabajadores o ‘mingueros’ en su casa, antes de partir a
realizar el trabajo y les dona dos litros de chicha dulce para llevar al trabajo… Después del traba-
jo, el ‘dueño de la minga’ invita a los participantes un almuerzo con comida abundante y bien pre-
parada… En la tarde, se inicia la fiesta con el destape del primero de los dos cántaros de chicha
fuerte” (Riester, 2006: 85).

Aunque en la sociedad chiquitana existe el ideal de cooperar y asistir a las mingas, como principio
ético, en general la obligación a una devolución recíproca es débil, ya que el trabajo realizado se con-
sidera retribuido con la comida, bebida y fiesta. Por otra parte, el autor (Riester, 2006: 85) advier-
te que al parecer en comunidades que mantienen mayores niveles de relación con la sociedad
mestiza e intervenciones externas de desarrollo hay una tendencia “…a debilitar estas formas fes-
tivas de cooperación del trabajo, dando paso a otras formas de cooperación…”.

Uno de los roles más importantes de las mujeres en la minga, de acuerdo con los relatos del taller
de Candelaria, vendría a ser la preparación de los alimentos y de la chicha –dulce y fuerte–, con que
se retribuirá el trabajo brindado por los y las comunarias, así como la atención a los/as participan-
tes. Es importante anotar que entre sus fundamentos se alude a su carácter de participación volun-
taria y recíproca, y no obligatoria,  así como a su papel en la reproducción cultural:

“…o sea trabajo comunitario, yo pienso que es ése cuando uno hace minga. Digamos, una persona
quiere ayuda de la gente, de los comunarios, hace una minga y ahí una como dueña del chaco tiene
derecho de cocinar, ya sea a hacer comida e invitarle a los trabajadores que van a colaborar, y tam-
bién  chicha … Depende de los trabajos que uno tenga; por ejemplo, en tiempo de cosecha de
arroz, no ve, de maíz, mayormente hace minga la gente, hacemos minga y también para rozar cuan-
do uno empieza hacer su chaco, no, para carpir barbecho… O sea cada comunario, eso es personal-
mente ya, cada pareja, cada comunario… se invita a la comunidad, todos saben, así que uno
invita… Se hace chicha y trago en la noche… es depende, es voluntaria. Yo también voy a ayudar-
le, así es, se colabora igual…” (GF-C).
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Un grupo de comunarios y comunarias de Candelaria, de la región de Concepción, al referirse a
algunos aspectos de la organización y los roles de las mujeres en la minga, señalaban también el ca-
rácter festivo que se expresa en el acompañamiento musical tradicional de la “tamborita”.

“La minga es un trabajo entre toda la comunidad, se hace la invitación a la gente, se le invita almuerzo
y chicha fuerte, trago, y la tamborita para festejar. La fiesta dura, depende de la cantidad del dueño que
lo que va a distribuir.  La invitación es dependiendo al trabajo que se invita. La mujer va a la minga cuan-
do es para carpir, rozar, pero no para techar; el que convoca a la minga es el esposo, las mujeres tam-
bién pueden convocar a la minga. Se tiene que hacer un fin de semana para la ‘chupa’… Las mujeres
hacen la chicha, preparan la comida, preparar la casa para esperar a los mingueros. La minga es una co-
laboración conjunta…” (GV-C).

Al abordar el procedimiento organizativo de la minga, Baumkamp (1999:37) señala que como
el evento tiene carácter comunal debe ser coordinado con el alcalde o autoridad comunal que in-
vita a los demás vecinos.

En la actualidad, se comenta que la institución de la minga, como costumbre tradicional del pue-
blo chiquitano, muestra una tendencia hacia su debilitamiento. Desde la perspectiva de ancianas co-
munarias de San Javier, ello puede estar relacionado también con la capacidad de recursos y de
medios de las personas para realizar la minga y retribuir la cooperación prestada:

“En cuanto las mingas, también no hay ya costumbre de las mingas, eso se ha perdido porque nosotros
no hacemos el esfuerzo de hacer minga para no perderla esa costumbre…” (MAA).

“Lo de antes no es igual que ahora, antes yo tengo minga, el domingo te toca a vos y el otro domin-
go le toca al otro y así, entonces quiere decir que las mingas no sueltan, no ve, así hasta que terminan.
Eso ahora ya no tiene sociedad, el que pueda lo hace, es decir el que tiene lo hace y el que no tiene
no lo hace…” (MAA).

Ese debilitamiento en los sistemas de cooperación tradicional del trabajo, donde resalta el apor-
te de las mujeres en la elaboración de la chicha y la atención a los/as participantes, puede implicar pa-
ra ellas la pérdida de un espacio que les confiere prestigio social, pero no necesariamente poder. 

Otra forma de organización del trabajo destacada por las mujeres como trabajo colectivo, con-
siste en la conformación de grupos femeninos para realizar actividades de agricultura en una espe-
cie de “chaco de mujeres”

“No hace mucho hicimos trabajo aquí las mujeres en grupo. Bueno, decidimos nosotras trabajar así y car-
pir barbecho o rozada, la rozada de chaqueau, no ve… No para el chaco, si éramos 12 mujeres y mire, ca-
da medio día nosotras íbamos en las tardes, así porque en las mañanas no había puej quién vea a nuestro
bebé que tenemos , y salen los escueleros y ya los esperamos con el almuerzo, almorzamos y nos vamos en
la tarde. Y mire, sacábamos nosotras media hectárea cada tarde… sí entre las 12…  estaba chaco y así, elay,
avanzábamos puej hasta que se acabe, no, por la que queda de último todas quedamos… Ahorita no es-
tamos trabajando sí, pero cualquier ratito vuelta vamos a empezar a carpir…” (GF-C).

La noción de “trabajo al partido” es una forma de organización de la faena y del sistema econó-
mico que al parecer es común en la zona:

“He hecho trabajo al partido con mi hermana, trato al partido. La que cría al partido quiere decir que
lo cuida lo que le da el otro dueño y después se parte la mitad, es como un favor para ambas personas,
es una facilidad para poder tener… Lo que gané, lo gasté en un velorio para invitar a los visitantes al-
go de comer…” (GV- C MA).

Estas formas de organización del trabajo y de colaboración entre mujeres son analizadas por un
anciano de Candelaria, quien hace referencia a la “sociedad”, distinguiéndola de la minga. Desde su
perspectiva, el mecanismo de apoyo mutuo designado sociedad, es reconocido como un sistema de
trabajo que facilita las actividades y tareas de las mujeres:
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“Mire, yo lo que he visto hasta ahora actualmente cuando ellas se colaboran entre ellas así, en te-
ma de trabajo, ellas se ven de que se alivian mejor, entre varias se unen hacen, un solo trabajo des-
pués van a otro lugar… o sea, la cantidad de sociedad que hay, entre toditas tienen que terminar
sus quehaceres y ya cuando llega el marido o cuando no lo puede hacer… ya ellos, luego dice: ‘Es-
to yo he hecho’. Hay una ayuda mutuamente entre ellas, para alivianarse su situación… No había
eso, esa sociedad es nueva, la sociedad que había era sólo la minga, la única, la única que se podía
ayudarse era así, pero ahora ya no, ahora existen varias agrupaciones, como decir de las señoras…
Me parece bien porque he estado viendo, cuando se organizaban o preparaban la tierra para
hacer más que todo la parte del cultivo, la parte de verdura, huerto familiar o individual, nos están
enseñando cómo preparar la alimentación, cómo se siembra y cómo se saca… también ellas
pueden producir…” (HAA).

Algunos proyectos de desarrollo económico y productivo se han implementado en las comu-
nidades chiquitanas, desconociendo las formas de cooperación y colaboración de trabajos basa-
dos en principios de la reciprocidad y lazos de parentesco. Es decir, los agentes externos han
introducido modalidades organizativas para el trabajo, generalmente en cultivos agrícolas o ac-
tividades de artesanía, sin recuperar ni recrear las lógicas y costumbres tradicionales del pueblo
chiquitano en cuanto a formas de ayuda.

4.1.3. Descanso y recreación

En general, se advierte que las mujeres tienen menores posibilidades de contar con un tiempo
destinado específicamente al descanso, en comparación con los hombres que, al parecer, disponen
de un relativo mayor periodo para el sosiego. 

El manejo del tiempo es un indicador clave que expone la situación de las mujeres y en general
ellas suelen organizarlo de acuerdo a sus obligaciones y responsabilidades. Esta característica está
vinculada con el sistema económico de agricultura diversificada, por lo cual el tiempo de descan-
so y de recreación están relacionados con la duración del trabajo.

En su análisis de la organización del trabajo por sexo y edad en las comunidades de Lomerío,
Baumkamp (1999) encuentra una interesante realidad respecto al tiempo de recreación:

“En cuanto a la recreación en los tres grupos de edad, los hombres tienen más tiempo para acti-
vidades de este ámbito que las mujeres; en total aproximadamente un 30 por ciento más… Las
mujeres tienen muchas tareas y casi no paran en su trabajo. Después de trabajar, por ejemplo en
el chaco, una mujer vuelve a la casa con la leña y frutos de chaco y cocina mientras cuida a los chi-
cos. Después del almuerzo sigue tejiendo, antes de ir al río a lavar en la tarde. Muchas veces las mu-
jeres combinan varias tareas. Por ejemplo, al mismo tiempo están cocinando, cuidando a los
niños y haciendo aseo de la casa. Mientras tanto, también pueden charlar con otras personas”
(Baumkamp 1999: 32).

En los relatos de las mujeres resalta, como aspecto característico de las actividades masculinas,
el hecho de ser más pausadas frente a una más discrecional organización y flexibilidad en las acti-
vidades ejecutadas por las mujeres:

“Las mujeres en sí no tenemos descansos, porque siempre estamos con los hijos y también al mari-
do, recién en la noche… El hombre en sí él descansa, porque él llega de su trabajo y todo el día está
listo y come, y descansa. Al igual que en la tarde, aunque hay algunos que colaboran a su mujer, pero
son pocos…” (MAA). 

“La mujer poco descanso tiene porque trabaja todo el tiempo, en cambio el hombre es diferente, es un
solo trabajo en el chaco… ambos tienen que trabajar por igual. Yo sugiero que nos apoyen nuestros ma-
ridos, nuestras familias; y todas, las de las comunidades, tenemos que tener apoyo también” (MAA).

Una anciana refleja esa situación de forma muy gráfica. Toma elementos de la vida tradicional
chiquitana para aludir a un tiempo de descanso y ocio del hombre: 
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“El hombre llega y se echa en una hamaca, hay que componer un pantalón y ellos están en su hama-
ca: ‘¿Ya está mi chirapa?’…” (GF-SJ MAA).

Las mujeres adultas suelen recibir colaboración de sus hijas jóvenes y niñas, lo cual contribuye
a que sus tareas y carga laboral en la unidad doméstica sean más aliviadas. Por ejemplo, una ancia-
na destaca que si la hija le proporciona ayuda, ella puede descansar porque después de llegar del cha-
co debe cocinar, mientras los hombres reposan:

“… también se puede descansar, si hay hija grandecita ella cocina, y ya llega (la mujer) come y descan-
sa un rato sólo, si no, no hay tiempo, una llega a cocinar y no descansa. Los hombres no llegan puej a
cocinar, ellos bien descansan, pero su trabajo es bien pesado, fuerte…” (MAA).

En su estudio sobre las actividades económicas de hombres y mujeres, en la zona de Velasco, Her-
nández Soriano (2003: 18-20) identifica como tendencia predominante que el tiempo de descanso
nocturno del hombre tiene un promedio de ocho horas. En caso de haber realizado actividades de
cacería, la jornada de trabajo se extiende y la de descanso se reduce entre tres y cuatro horas. “Sin em-
bargo, al parecer, el hombre tiene algunas posibilidades más de descanso durante el día”, según la in-
vestigadora. En el caso de la mujer, los datos encontrados por Hernández Soriano (2003: 19) se
refieren al tiempo de reposo de las mujeres, luego de servir el almuerzo. Habla de ello en los siguien-
tes términos: “… dicen que el ‘descanso’ de la mujer en ese horario más bien suele consistir (como
ellas dicen) en hilar, coser, planchar u alguna otra tarea de la casa”.

En su análisis sobre el uso del tiempo en la actividad de la cacería, Hernández Soriano (2003: 18-
20) señala que la jornada del hombre puede extenderse significativamente cuando sale de caza; aun-
que no sea con una frecuencia diaria, en sesiones que pueden durar entre cinco y ocho horas. Sin
embargo, esta investigadora pone en duda la importancia relativa que aquello tendría para la eco-
nomía familiar y pregunta: “¿Es en efecto un aporte sustancial a la economía o cobra importancia
más bien en tanto actividad social del hombre?”

En el caso de mujeres que desempeñan labores en el pueblo de San Javier, se registran dos situa-
ciones diferentes: Una trabajadora asalariada de una propiedad agrícola dice contar con un tiempo de
descanso diario, mientras una promotora de salud afirma que no cuenta con un tiempo diario para
reponer fuerzas porque realiza actividades de comercio y servicio, como estrategia de subsistencia:

“Yo, en mi trabajo, siempre descanso después del almuerzo, después la mayor parte no tengo des-
canso. Es todo el día y gano 300 bolivianos el mes. Los hombres llegan de trabajar, comen y descan-
san, ellos trabajan por día o, si no, van a la ordeña ganando siete bolivianos el día, a 20 con toda la
comida…” (MA).

“La única hora que descanso es a la hora de dormir y a veces los domingos. Porque como te decía, ten-
go siete hijos y no tengo tiempo para descansar, porque tengo que buscármela; estoy en la venta, cos-
turo, tengo que lavar, cocinar, de todo. Mi esposo igual, trabaja albañilería y como es carpintero le
hablan para hacer catres, mesas, sillas, vitrinas, roperos y otros… así que ninguno descansa. Antes te-
níamos más descanso porque teníamos menos hijos” (MA).

El concepto de “esclavitud laboral” es utilizado para referirse a la situación en la que se encuen-
tran las mujeres con sobrecarga de trabajo y escaso descanso, debido a la asignación de responsa-
bilidades familiares:

“La mujer es la que más trabaja, se levanta temprano, trabaja inclusive 12 ó15 horas, hasta un poco
más; yo he visto que mujeres, dos y tres de la mañana, recién de vuelta a su casa. Tendrá unas dos o
tres horitas para dormir y volver a despertar y volver al trabajo. Yo creo que ahí hay esclavitud labo-
ral. La mujer lo hace de trabajar muchas horas por necesidad de llevar sustento a su familia o a su ca-
sa, porque el marido puede ser que no gana mucho, trabaja en el campo en rozada de potrero y ahora
con la inclemencia del tiempo no llega mucho. En otros casos, el marido trabaja y el fin de semana
se lo gasta todo en cerveza, trago, llega a su casa sin nada, no le queda más a la mujer trabajar duro
para llevar adelante su familia…” (HJ).
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De esta manera puede entenderse que para las mujeres “el descanso es dormir”, desde el punto
de vista de un comunario. Esto pone en evidencia que los hombres pueden gozar y disponer con
mayor propiedad de tiempo, en este caso para descansar, en virtud a la delimitación de sus tareas.

“Mayormente, las mujeres descansan es para dormir, todo el día trabajan y el hombre tiene su descanso
porque tienen trabajos especiales, tiene su horario, pero tienen más descanso que las mujeres…” (HA).

4.2.  Formas de propiedad y acceso a la tierra y recursos naturales

En forma previa a la exposición de resultados de la investigación, en cuanto a visiones y prácti-
cas, es preciso puntualizar algunos elementos relacionados con el sistema productivo basado en una
economía diversificada y de subsistencia –como ya señalamos–, y al derecho de acceso, uso y
propiedad sobre la tierra en el pueblo chiquitano. 

4.2.1. Tenencia y formas de propiedad y uso de la tierra y otros bienes 

De acuerdo a las fuentes bibliográficas (Riester, Zolezzi y Rivero, s/f  y Riester, 2006: 64), a par-
tir de la década del 60, del siglo pasado, en virtud de la titulación de comunidades como propieda-
des parcelarias –resultado tardío de la Reforma Agraria de 1953– la comunidad chiquitana aparece
como la sumatoria de derechos parcelarios de jefes de familia. 

Los investigadores señalan que existe un amplio relacionamiento entre las comunidades en
los aspectos económicos –a través del acceso a recursos de caza y pesca que trasciende el marco de
la propiedad comunal– y social –mediante invitaciones a fiestas y eventos en los que suelen com-
partir ritualmente la chicha–.  

Además, la ley reconoce dos tipos de propiedad con titulación colectiva: Tierras Comunitarias
de Origen (TCO) y propiedades comunales, ambos con la característica de ser indivisibles. Las pro-
piedades comunales son tierras tituladas colectivamente a comunidades campesinas e indígenas pa-
ra su subsistencia. En las TCO –que son inembargables, inalieanables e imprescriptibles– pueden
existir divisiones a su interior para el aprovechamiento de los recursos naturales: como áreas de ma-
nejo por comunidades o chacos familiares. 

En este caso, se trata de acuerdos internos que no modifican el derecho propietario (Riester, Zo-
lezzi y Rivero, s/f). Las fuentes bibliográficas señalan que estas dos formas de derecho colectivo
sobre la tierra ofrecen mejores oportunidades para realizar un manejo sostenible de los recursos na-
turales necesarios para la subsistencia.

Tierra: la parcela

La situación actual de acceso a la propiedad se caracteriza por el uso y ocupación de tierras comu-
nales, es decir, por una tenencia colectiva. En general, en las comunidades chiquitanas existe la carac-
terística del uso compartido del espacio físico territorial, donde todos sus integrantes gozan de
iguales derechos en uso y acceso a la tierra, y demás recursos del bosque, como caza, pesca, recolec-
ción, lo cual suele estar regulado por las autoridades comunales y por su propia ideología religiosa. Pa-
ra explicar los rasgos que definen el sistema de producción agrícola chiquitano, respecto a ese
principal espacio de la actividad agrícola que es el chaco, tenemos la explicación de Riester (2006: 122):

“Las parcelas de cultivo chiquitanas reciben el nombre vernacular de chacos, en chiquitano reciben
el nombre de ñanaunxi. En las características de los chacos de los chiquitanos se mezclan con seguri-
dad elementos indígenas de las etnias originarias de las que provienen los chiquitanos actuales y ele-
mentos jesuíticos. Los chacos son abiertos en el bosque primario o secundario, de esta manera el
bosque es de vital importancia para el desarrollo de la actividad agrícola de las comunidades chiqui-
tanas. Los chacos chiquitanos tienen una forma cuadrática, principalmente rectangular. Tradicional-
mente, la familia talaba un chaco aislado en la selva, en algunos casos se abrían algunos más
colindantes en los años sucesivos; en la actualidad se ha fortalecido esta tendencia de abrir nuevos cha-
cos colindantes a los antiguos. Los chacos se disponen dispersos en el bosque para evitar la propaga-
ción de plagas… Los chiquitanos diferencian sus parcelas de cultivo entre chaqueados, barbechos
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ocupados y barbechos dejados. El chaco recién abierto en el bosque que se encuentra en su primer año
de cultivo se denomina chaqueado. A partir del segundo año de cultivo se los denomina barbecho, en
chiquitano nansaibox; también se denomina barbecho a los terrenos de cultivo abandonados en sus pri-
meras etapas de regeneración, por tanto se tiene que hablar de barbechos ocupados y barbechos de-
jados” (Riester, 2006:123).

“Ambos son dueños”. Esta es una expresión con la que se alude a la propiedad y decisiones so-
bre la parcela o “chaco” trabajado por las unidades familiares chiquitanas: 

“Nadie tiene derecho privado porque no lo puede vender, el chaco es de toda la familia…” (GF-SJ).

“Antes, solamente los ricos hombres eran dueños de todos, ahora es como vivimos en comunidad, las
tierras son de todos en común, solamente el chaco, huerto, es de la pareja, tanto del hombre y de la
mujer porque los dos trabajan. Eso es para mejorar y si una como mujer quiere ser dueña, recién cuan-
do es sola con los hijos” (MAA).

“…nosotros, como el terreno es común, tenemos el título también en común… es colectivo, no po-
demos que yo le diga: ‘Bueno, usted se me va de aquí, vos no tenés nada’…” (GF- C).

Las mujeres dicen tener capacidad para manejar el chaco. Reconocen, por otra parte, que su de-
recho para acceder y decidir sobre las parcelas de cultivo sólo procede ante la muerte de sus es-
posos, cuando ellas quedan solas con los hijos/as. El criterio bajo el cual se justifica que la
mujer pueda detentar el derecho sobre la parcela es la capacidad de trabajo, representada con la
expresión “valentía”:

“Cuando muere el marido o la pareja de la mujer, desde ahí ella puede ser dueña recién, heredar, ser
dueña de las cosas que quedan, el chaco queda para ella con los hijos” (V-SJ MA).

“Bueno, que está bien cuando no esté el marido, porque una sabe y puede manejarlo; antes como di-
go, solamente eran los hombres, porque ellos trabajaban más que la mujer. Sugiero que se le dé opor-
tunidad a la mujer ya, ahora…” (MA).

“Para mí está bien… porque igual una como mujer puede administrar y es capaz de trabajar y tiene
todo el derecho ya, ahora, de tener algo. Antes era diferente, solamente el hombre rico podía tener to-
do y si uno tenía, ellos se lo quitaban o lo engañaban a la gente…” (MAA).

“La mujer tiene derecho a la tierra, a trabajarla, producir y vender lo que ella tiene dentro de su pro-
piedad… Antiguamente tenía, pero no estaba prevalecido ese derecho, mayormente lo tenía el varón,
el que era capaz, tenía más capacidad para salir adelante una familia…” (HJ).

Desde el punto de vista de algunas mujeres y hombres, el control sobre el uso del chaco y las
áreas de producción corresponde a los varones por su mayor dedicación a esas actividades agríco-
las y por el mayor conocimiento que tienen. Es decir, incorporan un criterio de diferenciación en-
tre la propiedad y su manejo: la primera corresponde a la pareja, mientras el hombre se encuentra
a cargo del control y manejo: 

“Al hombre, porque él conoce más, desde antes yo creo que así era…” (MA).

“Bueno, en este caso el hombre es quien lo trabaja, pero propietario de todo el trabajo es la pareja, los
dos. Claro… desde antes es así…”  (HJ).

“Tiene que poder tener su chaco, pero cuando la mujer es valienta; si una mujer es floja, no puede te-
ner… El hombre tiene más conocimiento… como mencionaba anteriormente, si usted tiene arroz,
si se le pierden sus productos o ganau, ¿de quién es la culpa, de usted o de su marido?, de mi marido,
porque él es todo de los animales y el producto que tenemos es del marido también…” (MAA). 
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Los procedimientos para acceder y luego manejar la parcela también están a cargo de los hom-
bres, tal como explicaron las/os participantes en el taller de Concepción:

“Él nomás… si digamos usted quiere va, y aquí yo voy hacer mi chaco, ahí lo hace, nadie le va prohi-
bir porque si vamos a prohibirle, entonces, le vamos a decir: ‘Vas a hacer aquí donde sea pura piedra’.
Él tiene que buscarse su comodidad, el que tiene que evaluar eso es el hombre…” (GF-C).

Según dos ancianas, algunas de las normas para establecer pautas sobre el uso y aprovechamiento
de los recursos naturales, en este caso de la parcela, están sujetas a decisión de la directiva comunal: 

“El chaco queda para la comunidad si los dueños no están, porque es comunal, depende de lo que
diga la Directiva, no hay preferencia, es parejo porque es comunidad…” (GF-SJ: MAA).

Mujeres y hombres evocan el proceso de titulación de sus comunidades en la implementación de
la Reforma Agraria, al advertir que en la actualidad las tierras resultan insuficientes para desarrollar
sus actividades frente a la expansión de diferentes agentes económicos. Flores (2003: 68) señala que
esa situación se explica porque los chiquitanos no asumieron el proceso de ejecución de la Reforma
como algo propio, porque en esa época contaban con espacio de tierra suficiente:

“Este hecho generó que a partir de 1960, principalmente, indígenas chiquitanos empezaran a deman-
dar la dotación de sus tierras” (Flores 2003: 68).

El proceso durante el cual se fue aplicando la Reforma Agraria en la comunidad de Candelaria
fue presentado en el taller:

“Esos negocios, como dice usted, de emparcelado… que la Reforma Agraria, que estaban repartien-
do así de a 50 hectáreas, no, y gracias a Dios que en ese tiempo estaba todavía… era el cura Antonio
Eduardo, entonces él dice: ‘Mire, no les conviene a ustedes que agarren de a 50 hectáreas, les voy a de-
cir el motivo’. Dice; ‘¿Por qué el motivo que no les conviene? porque si una persona agarra las 50 hec-
táreas, qué vamos hacer que la agarre… ¿dónde va a sembrar? para mí es mejor en común, agárrenlo’.
Así que fue el de la idea, él nos dio esa idea que agarremos en común y solamente agarramos puej una
miseria, no. Lo que es puej la cabeza de nuestros abuelos, era muy tonta… y solamente se anotaba a las
personas mayores y menos a los pequeñitos, y tuvimos una dificultad así porque yo le dije: ‘No está
mal su pensamiento, le dije que no solamente a la gente mayor, hay que anotar aquí desde 10 años pa’
arriba’. No querían que anoten a las viudas porque, cuándo van pillar marido, no importa que no pi-
llen, pero algún día van a pillar y tienen sus hijos… ahí se anotó, solamente se estaban agarrando en
esos tiempos eran de a dos o tres kilómetros en cuadra era, para 30 familias… entonces ya fue
cuando el cura, este Eduardo, dijo que no estaba muy mal: ‘Tienen que agarrar lo más harto posible’,
y estábamos por cerca de la pampa, cerca de Guadalupe, hasta allá era nuestro terreno y eso era de la
estancia de don Celso Parada, de allá nos correteó, no teníamos a dónde arrimarnos, nos correteó y
puso su deslinde y nos fuimos bajando… Hubo otra invasión, nos reculó a donde ven esas casas que
es de los gringos, más acasito, ahí nos dejaron… si nosotros éramos dueños hasta cerca de la pampa…
y por esta parte era lo del camino que va al Cerro Pelado, era también, de acá nos atacó otro y nos qui-
tó otro pedazo. Entonces, lo que hicimos fue extendernos a lo largo, en donde ahora tenemos 5.540
hectáreas, está reconocida, lo único que falta es que lleguen los títulos… la Reforma Agraria era a fa-
vor de ellos, no siempre de los indígenas, así nos fueron pateando”  (GF-C).

Una anciana de San Javier también hizo referencia al proceso de creación de las comunidades:

“De repente apareció la ley del MNR, empezaron los inspectores que den tierra a todos sus trabaja-
dores. Ha dicho a los patrones: ‘Ustedes harto los han dejado que se muera, ustedes le van a dar su tie-
rra, vamos a volver y vamos a preguntar si les han dado’. Como la gente no sabe el derecho, sólo han
pedido tierras de 100 metros de ancho, no es tanto ahorita que tenemos familia, no da esa tierra, des-
pués nos han quitado. Los hijos empezaron a vender la casa del patrón y recién nos fuimos a las tie-
rras que nos dieron a trabajar para nosotros, pensamos que íbamos a trabajar con descanso, sin patrón.
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Apareció uno allá, buscando dónde meterse, entró a lo de nosotros, así se ha hecho chico. Por último,
cuando nos las estaban quitando, el padre fue y se paró fuerte, dijo no le quiten porque esta gente eran
trabajadores de mi tía, ella los mandó aquí a trabajar; el padre se opuso y así se moderaron. Ya han
muerto 10 personas y las tierras han quedado para los nietos…” GF-SJ).

Flores (2003: 119) hace referencia a la inexistencia de conflictos internos en relación a la tenen-
cia de la tierra, puesto que “… es propiedad de todos”. El criterio central en la definición del acce-
so y control está relacionado con la demostración de capacidad para trabajar el chaco. 

El chaco presenta tamaños variables en el pueblo chiquitano. Riester, Zolezzi y Rivero (2001: 70)
señalan que un terreno en promedio tendría entre menos de una y más de tres hectáreas, dependien-
do de la disponibilidad de la mano de obra familiar y de las condiciones de acceso a la tierra. 

Propiedad y acceso sobre productos e ingresos: animales y artesanía

Se puede decir, de manera inicial, que existe mayor control –y propiedad– de las mujeres sobre
algunos animales y productos artesanales elaborados por ellas. Eso implica que también tienen ma-
yor capacidad de decisión sobre esos productos. En la mayor parte de casos, los ingresos obtenidos
son destinados al consumo familiar. Aquellos productos sobre los cuales las mujeres parecen tener
mayor dominio son representados como algo pequeño y manejable. Para el caso de los hombres,
las referencias son más precisas, como por ejemplo, la cosecha, el ganado vacuno, las herramientas
de trabajo, etc.  En las comunidades chiquitanas, la ganadería tradicionalmente representa una ac-
tividad complementaria, tanto para el consumo familiar como para contar con un recurso eventual
que pueda ser vendido, con el fin de obtener ingresos destinados a cubrir urgencias o necesidades
puntuales. Riester (2006: 125-126) explica:

“… el ganado vacuno familiar cumple la función principal de ser un fondo económico, una especie de
caja de ahorro de las familias, que facilita dinero en caso de necesidad o urgencia. Con la venta eventual
de alguna cabeza se generan ingresos monetarios para comprar material escolar para los hijos, herramien-
tas o para curaciones en caso de enfermedades (Arrien 1999). También, cuando la familia necesita la co-
laboración de otros comunarios en algún trabajo, puede carnear una res y ‘pagar’ con carne dicho
trabajo… Las familias chiquitanas crían animales menores como gallinas, patos y esporádicamente cer-
dos. Las aves de corral son destinadas en su totalidad al consumo familiar. La carne porcina es general-
mente reservada para ocasiones festivas, mingas, pagos por trabajos agrícolas y ocasionalmente para la
venta. En algunas zonas se crían además cabras y ovejas. Muchas familias poseen caballos y asnos…”

En el diagnóstico de Hernández (2003: 9), realizado en comunidades chiquitanas de Velasco, se
explica que los productos de mayor comercialización son la gallina, el chancho, ganado vacuno y de-
rivados (carne, leche, queso). La gallina y el cerdo, además de ser fuentes de ingresos monetarios
mediante la venta, son aprovechados en el intercambio de trabajo o para la preparación de comidas
a ser ofrecidas en las mingas.

Existe una diferenciación por sexo en la crianza de animales y el manejo de los recursos que se
obtienen de ellos. Se evidencia que los hombres tienen un mayor manejo y dominio sobre el gana-
do vacuno, mientras que las mujeres asumen mayores –y casi totales– responsabilidades en la
crianza de animales menores, como gallinas, patos y cerdos.

Esta dinámica de acceso y propiedad de los animales es expresada de forma muy breve y acer-
tada por las participantes al taller de Candelaria, que utilizaron una representación que apela a las
dimensiones físicas con las siguientes palabras: “La mujer es dueña de lo que puede criar” (GV-
C); mientras que una anciana refiere que las mujeres no se involucran con el ganado vacuno y di-
ce: “… por ahí lo estropean las vacas a uno, y de ahí se enferma uno como mujer… lo único que
no agarraba ganau”. Un comunario confirma esas visiones y resalta el mayor valor que tiene el ga-
nado vacuno:

“Lo que más tiene valor es el ganado, la mujer no lo puede manejar, y es por eso que el hombre es
el responsable de este animal, casi dueño; pero si quiere vender, se le consulta a la mujer, el visto
bueno…” (GV-C (HA).
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En cuanto a la comercialización de los productos, al parecer las mujeres tienen mayor decisión
y libertad para disponer de ingresos obtenidos por la venta de algunos animales menores:

“Yo me dedico a cuidar mis animales (gallinas, chancho, pollo, patos y mis perritos) y también le ayu-
do a mi esposo. Cuando yo deseo las cosas, yo vendo y consigo las cosas que quiero y deseo, con la
venta de mis mismos animales…” (MAA).

Las diferencias con otras realidades son expuestas por una mujer de mediana edad, residente en
el pueblo de San Javier, quien da cuenta de un relativo mayor nivel de propiedad y de acceso de las
mujeres sobre productos e ingresos. En este caso, además, la noción de propiedad individual sobre
las cosas se visualiza de forma más nítida:

“Por ejemplo yo, la venta es mía y los animales que estoy criando, pato, gallinas, es mío y las cosas igual,
lo que es de mí, yo lo consigo con mi esfuerzo, hasta la casa y el lote están en mi nombre… En el ca-
so de la casa y el lote, entre los dos trabajamos, ahorramos para tener dónde vivir… Por otro lado, he
hecho préstamos a la cooperativa y con ese mismo recurso lo he trabajado y he obtenido buenos re-
sultados… La carpintería es de mi esposo y sus herramientas. Antes sólo el hombre y el rico tenían
derecho, ahora que cada uno trabajamos y obtenemos lo propio nuestro” (MA).

Respecto a las artesanías, es claro que se trata de un espacio con mayor control de las mujeres y
suele orientarse hacia el uso familiar diario y la comercialización:

“Desde antes es así, ahora hay diferencia, lo que es del hombre es del hombre, lo que es de la mujer
es de ella nomás; de la mujer es su artesanía, hizo su hamaca, ella la vende porque es de ella, cría galli-
na, chancho, es de ella, tomó decisiones ella sobre eso…” (HA).

“Ahora hay diferencia para decidir qué cosa hacer, si ella hace su hamaca y vende, ella decide qué ha-
cer con los recursos, si es para ella o para la casa, esa sería la diferencia…” (GV-C MJ).

Con relación a su importancia en la economía chiquitana y los beneficios para las mujeres, es po-
sible señalar que, aunque los ingresos pueden ser modestos, no dejan de ser importantes para mu-
chas familias indígenas. En la información secundaria, basada especialmente en diagnósticos
económicos exploratorios, encontramos que la comercialización de los productos artesanales se ca-
racteriza por su carácter ocasional y por no tener un mercado seguro.

En su estudio en comunidades de la provincia Velasco, Hernández (2003: 7-8) manifiesta que la co-
mercialización de artesanías es muy baja y eventual. Por su lado, Baumkamp (1999:15), sobre la base
de datos obtenidos en su estudio de Lomerío y la inserción de las mujeres en su contacto con el mer-
cado, explica que ellas tienen posibilidades de acceder a recursos monetarios a través de la artesanía
que elaboran en proyectos ejecutados por la organización Artecampo –con presencia en ocho comu-
nidades de la zona–, con la parroquia o realizando la venta por su propia cuenta en pueblos como
Concepción o Puquio. Pero, la misma autora describe a esos mercados como “bastante inseguros”. 

Los testimonios señalan que las hamacas y objetos tejidos y bordados con fibras naturales y al-
godón son los principales productos elaborados para la venta. Una entrevistada menciona que los
ingresos de esa actividad serían propios de las mujeres, “su platita”; mientras que un entrevistado
explica que ese ingreso se destina para “el gasto de la familia”. En todo caso, los productos artesa-
nales constituyen una esfera donde las mujeres ejercen control sobre su trabajo y las vincula con el
mercado y con agentes de la sociedad regional:

“… ahora, la mujer igual trabaja, igual que el hombre, igual gana plata la mujer. Por ejemplo en arte-
sanía, una trabaja, teje, borda y ya gana su platita, aunque sea cinco pesos, pero ya está ganando, no.
Alguna, depende, porque algunas no hacen a veces o no saben…” (GF-C).

“En el tema de la artesanía, cuando vende, el dinero es para el gasto de la familia, para los hijos que es-
tán estudiando, la mujer busca vender para poder ayudar en la alimentación del hogar… En la comu-
nidad no hay mucho ingreso económico…” (GV- C HA).
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Desde hace un tiempo, en el pueblo chiquitano existen algunas intervenciones de proyectos y
agentes de desarrollo que buscan aliviar la situación de carencias con ayuda en favor de la artesa-
nía. Riester (2006:168-169) tiene una lectura crítica acerca de los virtuales impactos sobre la re-
producción cultural.

Destaca que en la producción artesanal, que se orienta hacia comercialización, suelen introdu-
cirse agentes extraños, con la creación de productos y símbolos que no guardan relación con la cul-
tura indígena chiquitana, registrando más bien objetos de raíces cristianas, especialmente en
algunas zonas, como Lomerío, San Ignacio, San Miguel y San Rafael. En esos productos artesana-
les se estaría dando una pérdida de las expresiones artísticas del pueblo chiquitano, puesto que la fi-
nalidad priorizada ha sido la de generar ingresos.

4.2.2. Herencia y otras formas de acceso y control

Considerando algunos elementos de aproximación aportados en el trabajo de campo, apuntamos
algunas consideraciones respecto al sistema de herencia, a partir de las visiones de hombres y mu-
jeres. Advertimos, por tanto, que no pueden ser situaciones generalizables y anotamos, por otra par-
te, que no existe suficiente información secundaria al respecto como para establecer comparaciones
o complementaciones.

En sus relatos y testimonios, mujeres y hombres chiquitanos reivindican la idea de ejercer dere-
chos de herencia, es decir de trasmitir sus bienes, pero al mismo tiempo explican que, dadas sus con-
diciones de vida y su formas de organización social, no existen propiedades considerables para dejar
en sucesión. Por ejemplo, la tierra es comunal, como ya lo señalamos:

“… la herencia prácticamente ha sido muy rara, porque la gente humilde muy poco ha tenido la he-
rencia, solamente se da en los últimos días, en la agonía que ya está su padre…” (HAA).

“Uno en la comunidad no tiene su propio terreno porque se vive en comunidad, y sus cositas nomás
pequeñito deja cuando muere, los beneficiados son los hijos pequeños. Como autoridad, no han re-
cibido demandas sobre el tema de herencia, no ha habido de eso” (GV-C).

Registramos varias versiones y reglas sociales respecto a las modalidades y los virtuales bene-
ficiarios de alguna herencia, los que generalmente son miembros del entorno familiar más ínti-
mo. Un resumen de los planteamientos advierte que en general no se formula una diferenciación
sobre el sexo del descendiente, como tampoco se establece un criterio en razón de la edad del
hijo o la hija. 

Lo que se observa, más bien, es que son dos los principios centrales que fundamentan las va-
loraciones y decisiones: el de la residencia y el afecto, y de manera secundaria se alude a la condi-
ción del hijo o hija en situación económica crítica. De forma resumida, y con sus propias palabras,
las versiones registran que puede heredar:

• El hijo que vive con la persona que muere, porque es el que le ha servido.
• La hija que más acompaña a la persona que deja la herencia.
• La hija menor que más cariño recibe.
• El heredero elegido por los hijos que se ponen de acuerdo.

“Al hijo que vive con uno”. Los criterios que orientan esa perspectiva son una retribución a los
cuidados y afecto brindado por ese hijo o esa hija a sus progenitores. Aparentemente, por sus efec-
tos, este punto de vista tendería a generar reacciones negativas en las hijas mujeres, puesto que en
virtud de los patrones de residencia aún vigentes en el pueblo chiquitano, como ya hemos señala-
do, ellas suelen residir en otros lugares, en general en lugar de origen de su esposo, motivo por el
cual no pueden acompañar a sus padres después de casadas:

“Yo, de mi parte, se lo dejaría a mi hijo que está viviendo conmigo todavía, todo, porque él es el que
nos sirve, justamente con su mujer, al igual que si fallece mi esposo y él, mi hijo, que se hará cargo por-
que es el único que está conmigo…” (MAA).
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“Yo tengo mi casa para la hija que más para (está) con uno, más derecho tiene esa hija. Depende de uno
si los llama a sus hijos, les dice que ellos verán qué van a hacer, yo no quiero pelea porque son herma-
nos. Tengo entendido que la casa le pertenece a la hija que más para (está) con uno” (GF-SJ MAA).

“En una parte pienso que a veces hay… que está siempre a su lado de su papá, es el que queda a ve-
ces con todo, no tanto con todo, porque a veces los hijos, los otros hermanos, necesitan alguna co-
sa y hay que darle puej, pero la mayor parte quieren estar a su lado cuidándolo. Puede ser hombre o
mujer… esa es la costumbre… Digamos, ya ellos son de la familia, se reparte si no: ‘Que yo tengo
mi hijo que anda en bicicleta y el otro no anda’, entonces el que se la lleva es el que anda y el otro no
reclama nada porque ya el otro le va decir: ‘Si voj no sabes puej andar en esta bicicleta, es mía’, se que-
da con él…” (GF-C).

Una anciana señala que su hijo mayor debería recibir la tierra porque es el que permanece con sus
progenitores:

“No conozco casos de problemas de herencia. Si un caso muriera mi marido, la herencia de la tierra
quedaría en manos de mi hijo el mayor, porque es el único que está junto a nosotros o igualito para
todos los hijos…”  (MAA).

La idea de que la herencia pase a la hija menor, como opina una dirigente, se justifica por razo-
nes afectivas: 

“Mi abuelo le está dando a su hija la menor, la casa; es de acuerdo a lo que él vea, parece que es más el
cariño que le tiene…” (GF-SJ MA).

El acuerdo interno entre los hijos y las hijas sobre la distribución de bienes es otro punto de vis-
ta, pero si no se concreta existe el recurso de un proceso judicial. El entrevistado que hace este co-
mentario es un indígena profesional en Ciencias Jurídicas:

“Mayormente, cuando hay algo de por medio, se ponen de acuerdo los hermanos y se reparten
por iguales sin llegar a mayores tramites, pero cuando no hay esa equitatividad entre hermanos, se lle-
va un proceso de división de bienes, en este caso la familia, la pareja, tienen que encarar su heredero,
no, para poder reclamar sus derechos…” (HJ).

Flores (2003: 119) explica que la partición de los bienes se realiza de acuerdo a las decisiones de-
finidas por la persona difunta:

“…generalmente, en vida los padres son los que deciden a quién corresponderá los bienes o, en otros
casos, reparten entre sus hijos algunos bienes. Si se contara con ganado, lo heredan todos los hijos en
partes iguales” (Flores, 2003: 119).

En las reglas y consideraciones culturalmente compartidas respecto a la herencia, un criterio im-
portante reconoce que la mujer puede heredar a partir de determinada edad:

“Sí, la mujer puede heredar del esposo, de los padres, abuelos, padrinos, cuando ellos mueren o cuan-
do verdaderamente uno se gana el respeto y la confianza demostrando su capacidad, es ahí cuando le
regalan. La mujer puede heredar desde que sabe trabajar bien; antes era diferente, mayormente here-
daban tierras, pero a veces unos lo vendían en vez de trabajarlo…” (MAA).

De igual manera, se reconoce que el hombre puede recibir bienes en herencia y asumir su pro-
piedad cuando la persona que fallece es su esposa: 

“…ahora, si fallece la mujer igualito nomás el hombre queda como dueño también y si tiene hijo, que-
da con todo nomás, no hay de eso de distinciones de que hay que darle su parte, hay que darle esto
otro, sino todo es nomás junto…” (GF-C).
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“Pueden heredar en los hombres porque ellos administran, ellos toman decisiones, por eso se le da esa
potestad. Cuando el hombre no está, la mujer recién toma el mando…” (HA).

Respecto a la edad y habilitación para recibir una herencia, los criterios aluden a la capacidad de
trabajo y de comportamientos. Unos testimonios dicen que alguien puede heredar desde que
aprende a trabajar, pero también hay otras opiniones: 

“Para ser heredero tiene que cumplir 21 años, para poder obrar por sí solo y poder tener su propio
bien, tanto la mujer como el hombre…” (HJ).

Por lo señalado, es posible indicar que en la vida social y económica chiquitana no son muy fre-
cuentes los problemas de herencia y despojo de bienes. En la investigación registramos sólo dos
conflictos relativos a la temática (ver casos), donde se produjo la intervención de agentes externos
a la familia. En el siguiente testimonio, una dirigente de San Javier relata el despojo de su parcela al
que fue sometida una mujer por parte de sus hijos:

“Un hombre que estaba por morir le dijo a su esposa: ‘Si muero, con quién te vas a quedar, qué va a ser
de nuestro ganadito, nuestro chaco’. Ella dijo: ‘No sé en manos de quién me voy a quedar, no me mi-
ran mis hijas ni hijos’. Él dijo: ‘Te vas con tus hermanos’. Al morir, ella fue despojada de su tierra, su par-
celita, por los hijos; ella sacó el ganado que le correspondía para llevar a otras tierras. Esos casos se dan,
los hijos le sacaron todo, la despojaron. Si pillara quién apoya, podría reclamar” (GF-SJ MA).

Es interesante anotar que, salvo hechos excepcionales, parece existir pleno acatamiento a la vo-
luntad de las personas muertas. Ello puede interpretarse en el marco de las creencias chiquitanas de
temor al alma de los muertos, asunto al cual hacemos referencia en el primer capítulo, recuperan-
do los estudios realizados por Riester (1976 y 2006).  

Acceso a parcela por solicitud

Aparte de la herencia, existe la posibilidad de acceder a una parcela, pero en pareja, modalidad
que podríamos denominar “acceso a parcela por solicitud”.

La mujer, en condición de viudez, puede incorporar a una nueva pareja a la vida comunal, lo cual
implica un proceso de adquirir derechos a favor del hombre “para que sea comunario”, de acuer-
do con los comentarios en el taller en la comunidad de Candelaria. Ese proceso, al parecer se en-
cuentra pautado en gran medida, lo que implica que la nueva pareja de la mujer se presenta tanto
ante el Corregidor y ante la Asamblea comunal, espacios donde es instruido sobre lo que se
consideran “obligaciones de ser comunario”; es decir, regulaciones sobre la convivencia: 

“Ahora, si digamos, si es una señora que es viuda, entonces ella de otro lau puede pillarse para su ma-
rido igual lo trae, y sigue trabajando como con su primer marido. Entonces, a las dos o tres semanas
que está con ella ya tiene el derecho de inscribirse, como se dice, para que sea comunario, pa’ que ten-
ga todo el derecho. Hay regla, hay estatutos… porque si una chica, como sea, va y busca para su ma-
rido a otro lado, viene y se está un tiempito, le gusta, ya viene a la reunión donde está la gente
masiva, ahí dice que quiere ser comunario, la autoridad ya le pone todo lo que va ser… sí, todas sus
obligaciones de ser comunario. Ahora, si no lo cumple, tiene su camino para regresar. No importa que
sea gringo, pero que sea casada sí con la indígena… los derechos que sí tiene su esposo, tiene el mis-
mo derecho… hacer chaco, si no es valiente hace potreros, compra su guachita, ya lo mismo va metien-
do… en todos los trabajos comunales tiene que estar…” (GF-C).

La Asamblea, como máxima instancia de la comunidad, tiene la última definición, ese tipo de de-
cisiones no son dejadas en manos de dirigente o autoridad alguna:

“Ahí todos los comunarios aprueban… no solamente yo, como dirigente no le voy a decir a ella:
‘Véngase a vivir acá’, o ella me diga a mí: ‘Yo acepto’. Y si no acepta la comunidad, no hacemos na-
da, no…” (GF-C).
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Al parecer, el reconocimiento de ese derecho a la nueva pareja vendría a ser una extensión de los
que posee la mujer, puesto que no se hace diferencias por la nacionalidad o lugar de origen del nue-
vo comunario. Eso implica, por ejemplo, la posibilidad de “hacer chaco”. Ahora bien, a ese dere-
cho se le contrapone una obligación muy importante, participar en los trabajos comunales, según
el Corregidor de la comunidad:

“Puedo decir que a veces, cuando uno ya sea de otro lado y trae a su marido acá, ése tiene derecho
de trabajar en los trabajos comunales, más que todo el hombre, ya cuestión de chaco siempre tra-
bajan los dos, puej, pero los trabajos comunales siempre es el esposo que tiene que estar (en) todos
los trabajos comunales que se hacen. Eso, mayormente cuando uno se pilla, ya sea una mujer de la
comunidad de acá. Es totalmente comunario porque la mujer con que vive, es su tierra, le pertene-
ce a ella y como ella no lo trabaja así, que para eso se busca un hombre que lo trabaje por ella. Es así,
mayormente por acá…” (GF-C HJ).

En la identificación de otras formas de acceso y de control de bienes que tienen las mujeres en
la sociedad chiquitana, se señala la propiedad sobre objetos y artículos comprados por ellas mismas.
En general, los recursos asignados a dichas adquisiciones provienen principalmente de su trabajo
o por herencia: “Mayormente uno lo consigue comprau o heredau…” (MAA). 

Esta situación adquiere mayor contundencia en las mujeres chiquitanas que residen en los pue-
blos como San Javier y Concepción, pues generalmente se encuentran insertas en relaciones labo-
rales de empleo asalariado y con mayor acceso a ingresos monetarios regulares:

“Las cosas que yo tengo, ha sido gracias al esfuerzo de mi trabajo, todo es comprau, con el apoyo de mis
patrones, por los años de trabajo también me han reconocido. Nunca he tenido problemas y tampo-
co he dado a conocer a otra persona porque siempre trabajé. Por otra parte, ha sido regalado por mis
hijos en el día de mi cumpleaños o, si no, para el Día de la Madre o Año Nuevo…” (MA).

“Lo han conseguido trabajando, luchando, saliendo adelante, lo poco que ganaban lo ahorraban pa-
ra comprarse. En la actualidad sigue lo mismo, la mujer consigue sus cosas trabajando y obteniendo
sus propios materiales…” (HJ).

Se valora de forma positiva que las mujeres puedan tener algunos bienes, como por ejemplo,  sus
instrumentos de trabajo: 

“La mujer compra. Está bien que la mujer sea propietaria de parcelas, instrumentos de trabajo por-
que le pertenece, adquiere cuando es casada, cuando tiene hijos” (MA).

La división de los bienes es reconocida como resultado de la separación de las parejas, espacio
en el cual se incorpora el reconocimiento de derechos de las mujeres, en virtud de la responsabili-
dad sobre los hijos y las hijas, es decir en su condición de madre:

“De la mujer o el hombre, más es la mujer porque digamos si toca separarse ya va a decir: ‘Bueno, yo
me separo de voj y la mitad de lo que voj tenés es mío’, y depende si los hijos se van a ir la mitad, tam-
bién con ella o la mitad se queda acá…” (GF-C).

“Ya no es así puej también, el marido si quiere dejarlo a uno que se vaya él solito, con su ropa nomás,
uno queda con todo puej, casa y todo, que se lleve él su ropa y uno queda con todo puej…” (GF-C M).

4.3. Decisión y circulación de recursos, dinero y bienes familiares 

4.3.1. Consumo, venta, regalo y trueque

En las siguientes secciones abordamos las visiones que tienen las mujeres respecto al destino
que debe darse a los recursos y productos (consumo, mercado, regalo y otros), así como lo que se
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refiere a la capacidad de decisión que se les reconoce en la esfera de la comercialización y el rela-
cionamiento con el mercado.

Los beneficios obtenidos mediante el aprovechamiento de recursos y productos sobre los cuales
las mujeres tienen un mayor control son utilizados para el consumo doméstico, es decir se trata de
ingresos cuyo gasto se orientaría a proveer de insumos que cubren necesidades cotidianas básicas.

En general, lo más importante de la producción se destina al consumo familiar. La venta de al-
gunos productos es un recurso para situaciones que lo ameriten, como alguna enfermedad, casos
en los cuales se recurre a la venta de animales menores. Una anciana aclara, sin embargo, que la de-
cisión sobre la venta es una atribución del hombre: 

“Bueno, que ahora la mayor parte que se produce va para el consumo propio; hay veces que se
vende cuando hay necesidad de enfermedad, recién vende uno lo que se puede vender, los animales
como chancho, gallina, vaca. Pero, casi la mujer no se mete, mayormente es el hombre…” (MAA).

Los criterios de “necesidad” y el peso de decisión de la mujer priman en el momento de tomar
una determinación sobre los productos que se destinan al consumo familiar, puesto que se trata de
un espacio de dominio femenino:

“Ellas deciden para la necesidad de la casa, lo que es para el consumo, no piden permiso para sacar las
cosas…” (GV-C).

“La libertad que puede tener es de los recursos, es de agarrar y saber controlar, ver la necesidad que
pueden tener y el resto para su reserva, tanto de la familia como de la comunidad…” (HAA).

La decisión es compartida por la pareja cuando se trata de definir el destino de la inversión de los
recursos provenientes de la venta de productos agrícolas para atender los gastos familiares:

“…o sea que nosotras, como mujeres, nosotras vamos y vendemos nuestro plátano, nuestro maíz…
Sí, a veces, por suerte, pero cuando hay mucho no le pagan bien, puej… Bueno, los hombres, ellos van,
puej , trabajan y ellos poquito, un poquito más ganan, más que nosotras… Nosotras, como mujeres,
con las vendedoras… venimos con víveres nosotras ya, vamos a comprar…” (GF-C).

Respecto a productos y recursos para regalar o utilizar en relaciones de intercambio o trueque,
no se evidencia de forma explícita cuáles son aquellos que están bajo tuición femenina:

“Cuando uno regala es cuando hay un cumpleaños y uno cambia el arroz en la época de siembra.
Antes era diferente, todo se regalaba porque las cosas eran baratas, en cambio ahora es difí-
cil…” (MAA).

En lo relativo a la comercialización, los hombres tienen mayor decisión en los espacios econó-
micos generados por los negocios. Ahora bien, es posible que existan ciertas diferencias en algunos
rubros, puesto que en general las mujeres coinciden en señalar que la esfera de la ganadería es un do-
minio de los hombres y que la decisión y comercialización de productos agrícolas es más difusa,
pues en algunos casos intervienen hombres y mujeres.  

La venta de ganado es un ámbito en el que las decisiones corresponden a los hombres, en virtud
a su mayor dedicación a la tarea y a sus mayores conocimientos:

“…porque él, como hombre él decide vender. Una mujer no puede meterse con ellos, porque él es
el que sabe más que una mujer… En cuanto a los animales, yo lo único que puedo es dejárselo a él
porque es hombre y él sabe trabajarlo esos animales… Por una parte, yo digo que uno como
mujer tiene que tener el derecho de hacer negociaciones, depende del marido y las mujeres para sa-
ber más…” ( MAA).

De forma compartida, se establece que la venta de ganado es un “negocio grande” y bajo esa
simbolización se presume que las mujeres no tienen la capacidad suficiente para hacerlo con éxito. 
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En tal sentido, en las visiones de las dirigentes consultadas no existe confianza de los hombres
en la capacidad femenina de negociación y comercialización para fijar los precios. Estos comenta-
rios influyen en la propia autovaloración femenina:

“A partir de dos vacas es grande. Si son negocios altos, tiene que ser el marido; si es chico, una tiene
problemas… cómo será más grande. Yo puedo decidir, pero si algo sale mal, dice que es por la culpa
de la mujer…” (GF-SJ MA). 

“Vendí dos vacas, acepté precio bajo, mi marido dijo que no sabía negociar, que debía poner un precio más
alto, no poner cabalito y después rebajar. La mayor parte es el hombre… que si tuviera más conocimien-
to, aunque le salga bien o mal… cuando hace la mujer, siempre le dice que sale mal… si sale bien dice:
‘Gracias a mí que la pude colaborar, que le enseñé, que sale un negocio bien hecho’…” (GF-SJ MA).

“En los negocios nunca un hombre va a querer negociar con una mujer. Tenemos que tener prácti-
ca de saber negociar nuestros bienes. Respecto a los recursos, nosotras tenemos mínima parte, son
ellos los que deciden…” (GF-SJ MA).

De igual manera, las mujeres no tienen mayores márgenes de control en cuanto al manejo de re-
cursos monetarios:

“En los recursos económicos es diferente. Por decir, si su marido de Ángela tiene dinero y su amigo
le dice que le preste, él no va a consultar con su mujer, va a decidir solo. Como mujeres nos falta em-
poderarnos, estamos débiles en la parte económica” (GF-SJ MA).

Esa perspectiva es opuesta a la que manifiesta Hernández (2003:35), en su estudio sobre comu-
nidades chiquitanas de la provincia Velasco, cuando señala que los varones suelen disponer del di-
nero consultando a la esposa, especialmente si se trata de montos importantes. En la actividad
agrícola, la idea de que la “mujer es ayudante” implica que ella no decide, sino que acata la deci-
sión masculina o que cualquier iniciativa está siempre sujeta a la “consulta” con el marido: 

“Somos sólo ayudante, porque decidir qué hacer, qué sembrar, cómo dividir, no dejan que decida la
mujer, siempre es el hombre. Yo siempre digo a mi marido: ‘Quiero sembrar a este lado yuca, caña,
etc.’, y él dice que no y dice maíz” (GF-SJ MA).

Zolezzi y Sanabria (1999:73) señalan que las mujeres consultan a los hombres antes de hacer al-
go vinculado con la producción agrícola, ya que no toman decisiones por sí solas, con lo cual se for-
talece su situación de dependencia económica. En el caso de los hombres, esas autoras manifiestan
que son ellos quienes mayormente toman las decisiones sobre asuntos de la esfera pública, asumien-
do la responsabilidad en el relacionamiento con los espacios de la economía que vinculan a las co-
munidades con la sociedad regional y nacional, con lo cual se insertan en relaciones comerciales que
generan prestigio y están asociadas al dinero. 

Cuando se habla de la libertad de las mujeres para disponer de los ingresos y bienes familiares,
son frecuentes las referencias discursivas a las nociones de “consulta y “consenso”, que en el
fondo limitan los márgenes para la decisión femenina:

“En la comunidad no puede sin el consenso de todos, lo mismo en la familia, consensuar si es bien pa-
ra todos, no puede porque todo es en conjunto, en la comunidad, y todos son dueños. En la familia
depende de cómo lo consigue, si es comprau de ella o su esposo puede…” (MAA).

“Familiarmente, se tiene que coordinar, pero si es comunal, dependiendo de la estructura, en qué fun-
ción está, para poder usar lo que hay; siempre se debe solicitar, pedir permiso… solamente se solici-
taba la necesidad…” (HA).

“No, ella no lo tiene, ella de acuerdo a su necesidad, cuando ve que necesita hacer el cambio, el cam-
balache que decimos, pero mientras eso, ella agarra nomás y vende…” (HAA).
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Registramos lo que se podrían llamar “casos atípicos”, que exponen mayores espacios y capaci-
dades de algunas mujeres para definir y tomar decisiones económicas y del sistema productivo, tal
como refiere una dirigente:

“En mi caso, cuando yo empecé con él, ya tenía su chaco, en los negocios ahora soy yo la que decido.
Él dice que yo soy la que sé cuánto cuesta, porque si empezamos a deshacernos no vamos a tener na-
da. Yo estaba acostumbrada a trabajar con él. Cuando se enfermó yo hice sola el chaco. Hasta ahora,
la que decide la venta de negocios soy yo, por ejemplo para vender arroz, maíz, pollo, chancho, lo que
uno siembra o cría. A veces van a hacer cambalache, préstamo, cuando escasea el arroz van a buscar.
Cuando está barato, yo salgo a comprar y ya tengo…” (GF-SJ MA).

“Ella decide para vender, uno conversa con su marido… los dos, hombre mujer, tienen derecho pa-
ra poder disponer de las cosas para la buena distribución de los gastos de la casa. Entre uno se con-
sulta, entre hombre y mujer para hacer las cosas… Todo es en consulta del hombre a la mujer y de la
mujer al hombre” (GV-C).

Algunas mujeres describen ciertos niveles de capacidad para disponer de los ingresos y
bienes familiares: 

“Una saca nomás las cosas, no hay parte, todo está junto… Yo creo y pienso que si los bienes son de
uno, tiene todo el derecho qué hacer con ellos, peor cuando ha costado sacrificio y trabajo como en
mi caso. Antes, sólo mi marido decidía porque él trabajaba solo…” (MA).

“La mujer tiene derecho a todo, a los recursos, producción, a tener la misma equitatividad en cuanto
a los recursos económicos que producen en los chacos… En caso de los recursos económicos, ella tie-
ne la capacidad de manejar esos recursos, ver las necesidades que tiene el barrio, disponer de escasos
recursos para realizar ese trabajo…” (HJ).

Como explicamos en el capítulo tres, puede suceder que la decisión sobre los recursos, especial-
mente los ingresos monetarios, genere conflictos y disputas en la pareja, con la posibilidad de lle-
gar incluso a las agresiones y maltratos. Se alude particularmente al gasto en que incurre el hombre
para su recreación, en el consumo de bebidas alcohólicas:

“Con los productos que se cosecha, a veces es para el sustento, y cuando se vende muy pocos recur-
sos recibe la mujer, el marido hace el negocio de la semilla. Si fuese arroz, el hombre hace el negocio,
y cuando se recibe la plata es muy poco, a pesar que la mujer también trabaja, porque así es la costum-
bre. Ellos a veces se lo gastan, no llegan hasta el hogar, se ven con plata en el bolsillo, se lo gasta en
chupas. Eso es a veces, la pelea de la pareja, el tema del recurso, cuando no alcanza. Ahí viene el dis-
gusto de la mujer con el marido, ahí hay violencia,  el marido se lo agarra en chupa, ahí es cuando hay
violencia física, psicológica…” (GF-SJ MA).

“Yo no puedo decidir, él hace negocio de hombre a hombre, él no puede consultarme ni preguntar-
me, él dice solito, la deja a una a un lado. A veces lo engañan, la llama a mi hija para que le ayude a sa-
car cuentas, por ella le pagan bien. Él recibe su platita y dice: ‘Yo he ganado, toma esto’. Ni a mi hija
ni a mí me muestra, recibe y se guarda. Cuando hemos tenido chaco lo mismo fue, yo tenía mi venti-
ta, él llegaba borracho, me sacaba lo que yo tenía para comer. Ahora estamos despertando, ya uno tie-
ne que defenderse. Hemos tenido chaco y arroz, él me ha dicho: ‘Esto es tuyo’. Tres bolsitas de arroz,
se ponía a vender para seguir bebiendo…” (MAA).

“Digamos, que yo tenga unos 50 pesos, entonces yo digo: ‘Con esos 50 pesos me voy a comprar pa’ mi
hacha, cuesta 25 y los otros 25 ¿qué lo vamos hacer, qué tenés vos, qué te falta?’. ‘Me falta una blusa’,  puej.
‘Comprémosla esa blusa para vos’. Porque si yo decido solito de comprar mi hacha y mi trazao, ella ¿qué
recibe? nada, ya se empaca… Ahí siempre hay que poner la decisión los dos, porque ahí uno se pone de
acuerdo qué es lo que necesita. Más que todo, yo en mi caso mío, es muy diferente, porque yo a veces to-
da la mayor parte le doy a mi señora porque ella es la que ve lo que más se necesita y siempre me quedo
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sí con la otra parte, porque a veces uno necesita otras cosas para uno y eso siempre es bueno puej, por-
que siempre hay mujeres que son malas y a veces no quieren darle ni un peso para uno” (GF-C).

Otra situación conflictiva es la que enfrentan algunas mujeres que quedan a cargo de su familia
cuando los maridos salen de las comunidades chiquitanas para buscar trabajo:

“Si una mamá tiene siete hijos, se va el esposo un mes a trabajar, no sabe cómo hace la mujer con los hijos,
la vestimenta, la educación, la salud. Por eso siempre digo que en la  Chiquitanía somos las mujeres las que
no las chupamos… Es bien duro y sacrificado el trabajo de la mujer con los hijos, aparte el marido pasa a
ser otro hijo… Por eso la mujer es flaquita, dicen que es porque está dando de chupar…” (GF-SJ MA).

Cabe hacer una referencia también a la situación de las mujeres chiquitanas que residen en los pue-
blos. En esos contextos, muy difícilmente pueden reproducirse algunos mecanismos y principios eco-
nómicos existentes en la realidad comunal: intercambio, reciprocidad y cooperación. En los dos
testimonios siguientes se advierte, de forma general, que el acceso y propiedad sobre productos y re-
cursos operan mediante la compra, predominando una lógica de mercado. Por otra parte, se advier-
te que ellas definen un mayor manejo propio de los recursos y bienes familiares:

“La verdad, como te digo, siempre trabajé acá, nunca tuve chaco, siempre el patrón me dio todo y lo
que me faltaba yo lo compro, no crio ni chancho, ni vaca, nada… En cuanto a los recursos, no sé exac-
tamente, porque los destinos al comercio, todo lo que compro es para vender, trato de ahorrar y gas-
tar menos para ganar más. Eso es mi trabajo. Hace dos años que yo vendo, desde que me di cuenta de
que tenía que buscar la forma de sostenerme yo misma y así no depender de los patrones, donde aho-
ra los dos trabajamos con nuestras propias herramientas y sacrificios” (MA).

4.3.2. Reciprocidad, solidaridad, intercambio y ayuda mutua

Las mujeres formulan valoraciones positivas sobre los principios que rigen el intercambio, la re-
ciprocidad y la solidaridad. Hacen referencias a su papel en el sistema económico chiquitano tradi-
cional. Sin embargo, no se advierte claramente el papel específico de las mujeres en estas prácticas
ni el estado de vigencia efectiva.

El trueque es definido como una costumbre tradicional que suple la carencia de recursos mone-
tarios “en caso de necesidad”. Los intercambios pueden darse por productos, animales o alimen-
tos para el consumo, entre amigos, vecinos y parientes. Al enfatizar en el beneficio de las dos partes,
se advierten diferencias con respecto a la acción de regalar, porque ésta suele realizarse cuando a la
persona le sobra algo. También hay diferencias con relación a la solidaridad, que consiste en entre-
gar algún producto sin esperar nada a cambio. Un término que se utiliza para aludir a esa práctica
suele ser el “cambalache”, según los informantes de la comunidad Candelaria: “También se dice
cambalache que es intercambio, se intercambia entre amigos, vecinos, hermanos. Se intercambia
alimentos por alimentos…” (GV-C). Mujeres y hombres establecen diferencias entre las prácticas
del trueque y los valores y acciones de solidaridad:

“El trueque es diferente a la solidaridad porque el trueque es, por ejemplo, si yo tengo una gallina le doy
a cambio de un pato o gallo; en cambio la solidaridad es regalar sin pedir, a cambio de nada, por ejem-
plo si yo veo que una mujer no tiene ropa y si a mí me sobra, yo se la regalo sin pedirle nada…” (MAA).

“Es diferente porque si uno regala, no pide nada a cambio, si no uno ve que esa persona necesita…” (MA).

“Bueno, el trueque, eso también es costumbre y cualquier persona lo puede hacer, desde antes viene,
desde muchos años atrás se viene dando. Yo veo que está bien porque hay momentos que no tenemos
los recursos, en vez de comprarlo hacemos el trueque, ambas personas se sirven…” (HAA).

La participación de las mujeres en el sistema de intercambios aparece como un comporta-
miento condicionado por la aprobación de sus esposos. En palabras de una anciana: “La mujer pue-
de participar de esto siempre y cuando el marido la apoye. Antes era diferente…” (MAA).
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Sobre la base del estudio de caso de los chiquitanos de Lomerío, Zolezzi y Sanabria (1999:73) se-
ñalan que las mujeres no suelen detentar mayores poderes de decisión, a pesar de su papel en la pro-
visión de alimentos diarios de la parcela: “…ella no puede disponer sobre los productos para
establecer relaciones de reciprocidad con su familia de origen, sin consultar con el hombre, que es
reconocido como dueño del chaco”:

“Pero es el hombre el propietario del chaco y quien decide sobre la producción familiar; él debe au-
torizar a la mujer si ella quiere disponer de una parte de la producción para compartirla con sus fami-
liares” (Zolezzi y Sanabria 1998:72).

Algunas visiones dan cuenta de cierto debilitamiento en los mecanismos de intercambio articu-
lado a la economía y agricultura diversificada, y a una mayor dependencia del mercado y de las re-
laciones mercantiles:

“El trueque o cambio no es igual, porque si yo regalo algo a una persona es porque lo necesita y a mí
me sobra. En cambio, si tengo una topa y la doy a cambio, ya sea de una gallina o pato, entonces es di-
ferente. Antes todo era trueque, porque si la una tenía, arroz por azúcar; cuando iban a visitar a una
familia, se regalaban pato, gallina, arroz o si no maíz o yuca, porque la gente trabajaba más y produ-
cía. En cambio, ahora es diferente porque se han acostumbrado a comprar y las cosas cada día están
más caro. Pienso que se debería volver a lo de antes, en especial a la gente del campo que tienen tie-
rra y libertad de trabajar para sí misma, para no estar comprando…” (MA).

“Antiguamente, era famoso entre los campesinos y el patrón, es el intercambio de producto en-
tre una a otra persona; la solidaridad es diferente, es colaborar de manera incondicional, sin es-
perar nada a cambio. La mujer sí puede hacer un trueque, puede intercambiar su producto o
material” (HJ).

En el sistema económico chiquitano existen varias modalidades y prácticas de cooperación
económica y social. En esta parte, básicamente nos apoyamos en fuentes bibliográficas, espe-
cialmente en las investigaciones de Riester (2006: 84-85; 125-126), quien ha estudiando ampliamen-
te este asunto. El investigador las aborda distinguiendo formas de reciprocidad, de redistribución
y de cooperación.

Riester (2006: 84) sostiene que en la lógica de beneficios y asistencia mutuas vigentes en la so-
ciedad chiquitana, la reciprocidad se expresa de varias maneras y en muchos casos se plasma en
“…una densa red de pequeñas dádivas y regalos”, que funciona principalmente entre mujeres
emparentadas o vecinas que se brindan apoyo en actividades cotidianas, mediante la provisión
de productos alimenticios como yuca, plátano y chicha o a través de pequeños obsequios.

Baumkamp (1999: 36) manifiesta que la cooperación generalizada se presenta más en las obliga-
ciones de cooperación y ayuda mutua entre mujeres. 

Es decir, entre ellas existe una amplia red de obligaciones que engloba pequeños bienes y servi-
cios cotidianos que se dan y reciben sin esperar una retribución inmediata ni el equivalente o que
provenga de la misma persona. En tal sentido, de acuerdo con Riester (2006):

“…lo importante es mantener ese clima de ayuda mutua como una especie de seguridad. Se trata
de una reciprocidad generalizada. Existe como valor social, ese ideal de la dádiva desinteresa-
da… pero la obligación de retribuir de alguna forma, en algún momento, cuando el otro lo nece-
site, es fuerte. Esto crea redes de solidaridad y refuerza las relaciones sociales y las mantiene…”
(Riester, 2006: 84).

La colaboración es registrada como trabajo voluntario y sin retribución que, generalmente, va en
apoyo a un comunario que no dispone de medios para realizar una minga (Riester, 2006: 125). Se le
proporciona ayuda ante determinado trabajo:

“La presencia de comunarios depende de su altruismo y buena voluntad. Se trata de reciprocidad ge-
neralizada de una ayuda prestada” (Riester, 2006: 84).
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Siguiendo con Riester (2006), otra forma de intercambio recíproco de trabajo es la sociedad.
Consiste en la asociación de comunarios, parientes o vecinos que realizan una actividad igual para
cada socio, como por ejemplo, tala del bosque, cosechas, y quien recibe el trabajo invita el al-
muerzo y hace una fiesta. En este sistema opera “una reciprocidad equilibrada”, ya que la retribu-
ción recibida es similar y en corto plazo (Riester, 2006: 84-85).

En cuanto a las formas de redistribución, de acuerdo con las investigaciones de Riester, la redis-
tribución en la sociedad chiquitana aparece como exigencia o presión social cuando las personas
atraviesan una coyuntura favorable o poseen algo en abundancia y se ven empujadas a redistribuir
y compartir beneficios o excedentes: “Existe y se exige el valor social de la generosidad” con parien-
tes y vecinos cercanos:

“También una forma de redistribución son las fiestas ofrecidas por las familias, se redistribuyen
bienes en forma de comida y bebida abundantes, en cumpleaños, inauguraciones, fiestas patronales…”

Respecto a las formas de cooperación, Riester (2006:85) explica que la minga, a la que hacemos
referencia en la primera parte, es una forma tradicional y festiva de reclutar fuerza de trabajo adicio-
nal para las labores agrícolas, como tala, carpir barbecho, cosecha de arroz, cosecha de maní o pa-
ra construcción de viviendas:

“La obligación a una devolución recíproca del trabajo prestado es débil (aunque hay el ideal de coo-
perar y asistir a las mingas por ética), ya que el trabajo realizado se considera retribuido con la comida,
bebida y fiesta. Existe un interés de asistir a una minga, en la espera que los comunarios tomen la mis-
ma actitud cuando la persona organice una minga”.

En cuanto a los rasgos y diferencias de género, Zolezzi y Sanabria (2002) manifiestan que en
la región de Lomerío se evidencian importantes formas de cooperación y colaboración, basadas
en la reciprocidad y el parentesco, las cuales portan rasgos distintivos en hombres y en mujeres.
En el caso de ellas, mantienen entre sí formas generalizadas de ayuda mutua, tal como lo señala
Baumkamp (1999: 36), con una amplia red de obligaciones de apoyo y colaboración para atender
pequeños bienes y servicios cotidianos que se brindan y se reciben sin esperar una retribución
inmediata. 

Por ejemplo, las mujeres tienen oportunidad de hacer trabajos conjuntos, especialmente en la pre-
paración de la chicha para las fiestas, en una labor que requiere de una acción colectiva que general-
mente es organizada por la mujer mayor con la colaboración de hijas y nueras, porque se necesita
de mucho trabajo: trasladar agua, moler, el proceso de cocción, etc., precisando para ello del mayor
número de manos que ayuden.

Ursen y Vershult (1985: 45), en su informe de campo sobre la situación de las mujeres en comu-
nidades de Lomerío, destacan que incluso ellas manejan estrategias en procura de conseguir mano
de obra para ocasiones en que así se requiera, como es el caso de la preparación de la chicha fuer-
te para la minga.

En muchos casos, la madre o la hija son las primeras fuentes de ayuda para una mujer. Las in-
vestigadoras también hacen referencia a las prácticas de cooperación entre mujeres, destacán-
dose aquella asistencia ofrecida por una integrante del grupo familiar, como por ejemplo la
abuela, cuando brinda apoyo para el cuidado de sus nietos (Ursen y Vershult  1985: 48).  Baum-
kamp (1999: 38) destaca que “el hombre no tiene tantas obligaciones de cooperación espontá-
nea como la mujer y siempre ha sido el sexo más familiarizado con las relaciones públicas”.

4.3.3. Transgresiones en el ámbito de la economía 

Los casos registrados en la temática económica son cuatro. Como se puede observar, los hechos
han sido relatados por mujeres. En los dos primeros casos se cuenta con el relato de las propias pro-
tagonistas y las versiones de los otros dos fueron recogidas de dirigentes que tuvieron alguna
participación en su tratamiento.

En los casos 1 y 4 contamos con información más amplia, puesto que recogimos el relato en un
primer evento, en el taller, y luego en el proceso de validación, lo que permitió tener elementos
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complementarios de análisis. Por tanto, es posible que se note un cierto desbalance con relación
a los problemas 2 y 3, especialmente en lo que se refiere a mayores detalles sobre los procedimien-
tos y las resoluciones.

Caso 1. Problema económico: despojo de tierra 

“Antes, nosotros teníamos nuestros animalitos, como ser caballo, vaca, y mi marido vendió una va-
ca y los caballos, y así él pudo comprar estas tierras. Hace 20 años que mi esposo es fallecido; ya mis
hijos crecieron, trabajaron hasta conformar una comunidad, como es hoy. Los que conforman la
comunidad son 14 personas que vivimos aquí. Esto lo hicimos comunidad, porque mis cuñaus me
hicieron problemas, quisieron dejarme en la calle, lo vendieron, después hice justicia donde se hi-
zo una comunidad familiar. Para mí es bien, porque estoy acompañada de mis hijos y otras perso-
nas. Por ejemplo yo, cuando mi esposo falleció, todo el monte y los productos y animales quedaron
para mí y mis hijos, yo lo manejaba y lo trabajaba  porque mis hijos eran chicos y no sabían traba-
jar bien. Pero luego, cuando mis cuñaus me lo quisieron quitar y dejarme sin nada, siendo que yo te-
nía todo el derecho porque yo lo había trabajado con mi esposo, los dos, y mis cuñaus nunca
ayudaron porque ellos siempre vivieron en la ciudad. Luego recurrí a la Central porque nadie de mi
familia me apoyaba, porque ellos viven en el núcleo 2 de La Asunta, cerca de San Julián. La Cen-
tral me apoyó en todo el proceso hasta que logramos recuperarlo, pero haciéndolo comunidad. Pa-
ra mí sería que haiga autoridades como los de la Central, que ven a los problemas de los pobres sin
a cambio de nada” (MAA).

“Cuando se casó con su marido ella tenía 13 años, pero sus cuñados quisieron apoderarse de las tierras,
habían negociado y vendido la tierra a un doctor, lo que es ahorita la comunidad San Juan de Limones.
En ese proceso, ella para tener apoyo, vino con su hijo mayor a la CIP, se ayudó a través de los abogados
de la CIP, fueron a la comunidad, se informaron de lo que pasaba. La convocaban, mi suegra, pero ella
no quería salirse, sus cuñados la denunciaron y arreglaron en Santa Cruz, pero con el apoyo de la CIP, co-
mo organización, se logró contar con un abogado para hacer el proceso. Cuando iban a reunirse los abo-
gados de los cuñados, sólo era querer hablar con ella, como no sabía ni leer ni escribir, pero el Presidente
de la CIP asesoraba, ella tenía que dar la misma respuesta. La única solución para salvar sus tierras fue
hacer una comunidad, para que tenga más apoyo de la organización; fue un proceso largo, los cuñados
fueron hasta la comunidad a sacarla, querían dejarla en la calle. Cuando hubo ese problema estaba mi sue-
gra y su hijo mayor que tenía mujer, los demás eran chicos. Fue creciendo, ahorita son 14 familias. El doc-
tor había hecho caseta de madera y ganado había llevado. Las tierras que tenía mi suegra, eran pequeños
propietarios, a mi suegra no le convenía ser propietaria porque tenía que pagar impuesto y no tenía mu-
cho peso para ella solita ser independiente. Lo que ella hizo es compartir para no perder, ahora ella no
es dueña, sino que todos los que viven en conjunto, pero se la considera como la pionera, se la valora por-
que gracias a ella tienen tierra dónde trabajar y dónde vivir… comunidad familiar es una comunidad in-
dígena… para hacer una comunidad se viene a la CIP a solicitar que quieren ser parte de la organización
como comunidad indígena, conforman su directorio, los dirigentes van y hacen la posesión de ese direc-
torio, ahí hacen su acta y empiezan el trámite de la personería jurídica” (V-SJ MA).

“Cuando falleció el esposo de mi suegra, sus hijos de Santa Cruz negociaron su propiedad, decían que
ella no tenía derecho como mujer a tener tierra, que ellos tenían más derechos, se lo habían vendido
a un doctor que ya había traído su casero. Cuando falleció su marido, tenía de todo, pero ella se me-
tió con otro señor más joven, se enfermó y la hizo embarazar, el hombre no trabajaba y disponía de
sus cosas de ella. Cuando vinieron, ella estaba enferma, se luchó bastante, la organización apoyó pa-
ra tener más fuerza, tenía que hacerse una comunidad. Ella era sumisa, humilde, por falta de estudio,
sólo ella y el hijo mayor podía hablar, gracias a la organización se hizo comunidad, ahora otra vez es-
tá trabajando, hace chaco, cuida chancho, ave doméstica…” (GF-SJ MA).

Caso 2. Problema económico: engaño en actividad de comercio

“Bueno, que no he tenido casi problemas porque me ha criado trabajando y la gente me conoce y me
ha apoyado. Lo único que tuvimos dificultad fue en la primera negociación, empecé a fiar y no me
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pagaron, fui a la Policía y a través de ella me hice pagar, luego no más problemas… Sugiero que así
sean las mujeres… que se esfuercen a obtener lo propio y no depender de alguien o esperar que al-
guien les regale. Para mí, está bien que seamos dueñas de diferentes áreas porque tenemos ahora ca-
pacidad para administrar, ya que antes no tuvieron posibilidad y oportunidad…” (MA).

Caso 3.  Problema económico: maltrato laboral 

“Tres días atrás en la OICH fueron a buscar abogado, una jovencita de Lomerío, una jovencita que no
tiene marido, dice que estaba empatronada en Concepción, pero la sobrina de la patrona le echó guas-
ca, dice, con el machete, con la hoja, y me mostró su brazo. Ella es blanquita, todo morado su brazo,
su pierna, la golpeó con el machete, harto le sonó. En la OICH no estaba el abogado y le digo yo:
‘Esos casos también hemos atendido en mi organización, varios hemos atendido’; pero, anda a la De-
fensoría de la Mujer. ‘Ya fui –me dijo– fui acompañada de otro joven de Lomerío, pero eso pasa a ser
familia de los que me golpearon’. Entonces le digo: ‘Dirigite a la CICC, donde Mary es vicepresiden-
ta, ahí hay un abogado, atiende temas penales’. No sé qué harían en el caso de la chica…” (GF-S MA).

Caso 4.  Problema económico: maltrato laboral y acoso sexual

“Otro caso que pasó aquí. Cuando recién había, entré a la organización. Era (el caso) de una joven que
tenía 18 años, que trabajaba con una colla, y a la colla dice que se le había perdido plata, que se habí-
an entrado unos hombres desconocidos, que vinieron a cenar, y la obligaron a la chica a entregar la pla-
ta de la caja. La mujer le echaba la culpa a la chica, que le había robado. Fueron a la organización, fui
con ella al SLI y damos parte, porque en medio de eso dijo la chica de que su patrón, el marido de la
colla, también la había insultado, que en ocasiones quería abusar de ella, hasta le había ofrecido
plata, anillos, cadena, y ella no aceptaba. Cuando se quejó, asustada, sus padres vinieron y le dijeron
a la mujer, y ella no creía porque su marido nunca fue así; o sea, la mujer no creía (eso) de su marido
que intentaba abusar de la chica, que eran chismes, achaques para no pagar lo que habían robado. Se
hizo un acuerdo, se mandó llamar al hombre pero no fue, no estuvo presente, y como son paisanos
es difícil, se cerró, donde el SLI se hace responsable, que a veces favorece a uno y a veces a otro. El
acuerdo fue que ella nomás había robado y tenía que pagar cada mes, porque trabajaba seis meses y
en ese tiempo no le habían pagado nada” (GF-SJ MA).

“Eran paisanos los dos, cada vez el marido quería abusar de ella, le prometía, plata; la chica le dio las
quejas, pero la mujer no le creía, dijo que estaba calumniando para hacer quedar mal a su marido. Esa
chica, que era de la comunidad de San Pablo, atendía un restaurante, trabajaba hasta las 10 de la no-
che vendiendo comida. Llegan unos desconocidos para amenazar de matarla si no entregaba la pla-
ta; como era tímida, se intimidó, estaba solita, tuvo que entregar la plata. La patrona no le creyó,
empezó a maltratarla diciendo que era loca, puta, que se salía a las fiestas; ella le dijo que en varias oca-
siones, cuando viajaba a Santa Cruz, el marido había querido abusar, vivir con ella. La chica vino con
su mamá, contaron la historia, la mujer la había denunciado de robo, decía que había tres mil, cinco
y ocho mil, no sé cuánto había en la caja, la chica dijo que no había esa cantidad, sólo cerca de mil bo-
livianos.  Como Secretaria de Género las acompañé a la Defensoría, fue la mujer también, pero se ne-
gó a muerte, no creía que su marido fuera así. Ahí se llegó a un acuerdo, la señora la hizo pagar lo del
robo, cuatro meses no le pagaba su sueldo, desde ahí comenzó a descontarle, fue su excusa para no
pagarle. Le dijo que le iba a devolver un pago de 200 bolivianos cada mes, por cuatro, de a 800 bo-
livianos, no la cantidad que ella pedía, que a toda costa quería hacerla pagar los ocho mil, que decía
que era lo que había en su caja. Lo que hice fue que ella le reconociera su pago, por falta de pruebas
de la mujer quedó en eso” (V-SJ MA).
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Síntesis 

Los problemas

En general, podemos decir que los casos registrados recogen conflictos y problemas que enfren-
tan las mujeres con agentes externos no indígenas. De igual manera, el escenario donde tienen lu-
gar es el de los pueblos o comunidades cercanas a centros con mayor población. 

La excepción es el caso 1, referido a un problema de propiedad de la tierra. En ese hecho el
despojo a la mujer de la pequeña propiedad familiar por parte de los cuñados, parientes políti-
cos, aparece vulnerando la herencia del esposo fallecido. Es de esa manera que el conflicto se ex-
tiende involucrando a un tercero que compra dicha propiedad, convirtiéndose en una disputa
por la tierra. Ahora bien, dentro de la vida social y económica chiquitana no deben ser muy frecuen-
tes los problemas de herencia y despojo de bienes familiares. En la investigación, aparte de este ca-
so, registramos otro similar en el que la mujer fue despojada de su parcela por los hijos.

Los otros casos emergen de la participación de las mujeres en relaciones económicas de carac-
terísticas “urbanas”, como la inserción en la actividad del comercio (caso 2) y el desempeño como
trabajadoras del hogar (casos 3 y 4). Estas últimas, mayormente mujeres jóvenes, se integran a una
relación laboral caracterizada por el abuso, salarios mínimos y vulnerabilidad ante el acoso y abu-
so sexual que se concreta en uno de los incidentes. 

Las autoridades 

Los conflictos recogidos, correspondientes a la esfera económica, superan los límites de lo
comunal, motivo por el cual las personas suelen recurrir a las centrales intercomunales para solici-
tar apoyo. De esa manera, encontramos que en tres de los cuatros problemas se ha tenido la inter-
vención de dirigentes de las organizaciones intercomunales de San Javier y de Concepción.

Respecto a las instancias del ámbito estatal, se alude a la Defensoría, al SLI y a la Policía, las cua-
les aparecen siendo recurridas con mayor nitidez en comparación a los casos registrados en las otras
temáticas (capítulos 1, 2 y 3). En ninguno de los cuatro casos se cuenta con la participación del ni-
vel familiar, en términos de la gestión y resolución de los conflictos. Tampoco aparecen las autori-
dades comunales, formales ni tradicionales dando paso a la intervención de dirigentes de las
organizaciones reivindicativas chiquitanas.

Los procedimientos

Algunos de estos conflictos han sido gestionados en la esfera de la jurisdicción y el derecho es-
tatal. Los procedimientos son los que corresponden al tipo de conflicto y a la instancia requerida. 
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Nº
1

2

3

4

PROBLEMA
Despojo de la tierra 
heredada, por parte de
los cuñados (hermanos
del marido fallecido).
Engaño y falta de pago
en la actividad de 
comercio de una mujer.
Maltrato laboral 
mediante agresiones 
físicas a una mujer 
joven en su trabajo.
Acusación de robo,
maltrato laboral y 
acoso sexual a una 
joven en su trabajo 
de mesera. 

AUTORIDAD
Organización política:
CIP-SJ: dirigentes y 
abogado-asesor.

Policía.

Defensoría, 
Organizaciones políticas,
OICH y CICC, abogado
asesor.
Organización política 
CIP-SJ, SLI.

SANCIÒN
Resolución: forma-
ción de una “comu-
nidad familiar”.

Cancelación del 
pago adeudado.

La joven compensó
parte del dinero 
robado con el 
sueldo adeudado 
de cuatro meses.

PROCEDIMIENTO
Negociación. 

En la jurisdicción estatal.

Negociación y acuerdo.

“Cuando falleció
el esposo de mi

suegra, sus hijos
de Santa Cruz
negociaron su

propiedad; decían
que ella no tenía

derecho como
mujer a tener

tierra”.
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En cuanto a los hechos en los cuales intervinieron los/as dirigentes de las centrales chiquitanas, las
maneras de resolverlos son similares a las que describimos en el análisis de otras esferas. En general,
se trata de atender a las personas y de remitir a las instancias que corresponde su tratamiento cuando
no se puede dar soluciones. En tal sentido, es que aparece “el acompañamiento” como un componen-
te de los procedimientos que suele aplicar la responsable de Género a las víctimas cuando éstas se pre-
sentan ante el SLI o la Defensoría. De esa manera, las centrales se convierten en una especie de
referencia para la defensa de los derechos ante las autoridades del orden normativo oficial.

En las centrales, los y las dirigentes pueden solicitar el apoyo de sus asesores, figura con la que las
organizaciones cuentan desde hace unos 15 años, aproximadamente. Denominados “asesores”,
“técnicos” o “intermediarios”, de acuerdo con Flores (2003), se trata de profesionales no indíge-
nas que prestan servicios de asesoría a las organizaciones del pueblo chiquitano, de forma directa
o mediante instituciones de desarrollo. Siguiendo con Flores (2003:117), su sistema de trabajo es el
de consejo y orientación, siendo que ante problemas graves y que procesan en el ámbito de la jus-
ticia estatal, “intervienen con asesoramiento jurídico y patrocinando el caso en la justicia ordinaria”.

En este tipo de conflictos, la intervención de instancias de la esfera estatal no es evaluada de for-
ma satisfactoria. De hecho, en el caso 3 se hace referencia concreta a la Defensoría de la Mujer, a la
que se representa como un mecanismo parcializado con la parte patronal.

Las sanciones

En este tipo de problemas, que aluden a relaciones y prácticas económicas, no existe la sanción
o el castigo como tal, siendo que el cierre o archivo de los casos en realidad suele tomar la forma de
resoluciones donde se ordena alguna medida. 

Es interesante la resolución adoptada en el caso 1, en sentido de conformar una “comunidad fami-
liar”, de acuerdo a las sugerencias de la Central. Con esa medida, a tiempo de contar con mayor apoyo
de la organización política indígena, la mujer cede sus tierras para convertirlas en propiedad colectiva. 

También llama la atención la resolución con que se cierra el caso 4, ya que en  realidad los dere-
chos de la joven no son reconocidos ni resguardados, en este caso, por del SLI.

No contamos con mayores elementos para analizar los aspectos de sanciones y resoluciones en
los casos, ya que de los cuatro sólo contamos con información detallada de dos. Del otro par, los re-
latos son generales; aunque entendemos que, en el caso 3, la mujer que recurrió ante la Policía pa-
ra lograr el pago de una deuda, vio cumplido su objetivo: “… fui a la Policía y a través de ella me hice
pagar, luego no más problemas…”.



1.- Horno de barro.

2.- Trabajo con el hilo.

3.- Preparación de chicha.

4.- Bordado de artesanía. 

2

1

3

4

DETRÁS DEL CRISTAL CON QUE SE MIRA: MUJERES CHIQUITANAS, ÓRDENES NORMATIVOS E INTERLEGALIDAD

195



DETRÁS DEL CRISTAL CON QUE SE MIRA: MUJERES CHIQUITANAS, ÓRDENES NORMATIVOS E INTERLEGALIDAD

196



DETRÁS DEL CRISTAL CON QUE SE MIRA: MUJERES CHIQUITANAS, ÓRDENES NORMATIVOS E INTERLEGALIDAD

197

Organización política 
y participación en los
espacios de decisión

5.1. Organización política y participación de las mujeres

Una aproximación general a la organización política y al sistema de autoridades del pueblo
chiquitano muestra que, a pesar de las diferencias entre las zonas y comunidades, se caracteri-
zan por su complejidad y por incorporar diferentes tipos de modelos y propuestas que son ex-
presión de su propia historia. Al sistema de Cabildo, de origen colonial e imperante por mucho
tiempo, se han sumado esquemas organizativos, autoridades y mecanismos representativos de
políticas estatales; de intervención de proyectos de desarrollo; de acciones de la Iglesia Católi-
ca y de instancias emergentes de los planteamientos político-reivindicativos construidos por el
movimiento indígena de las tierras bajas, que en la actualidad aparecen articulando esas diver-
sas expresiones. Nos referimos a las centrales intercomunales como instancias representativas
de todas las comunidades, que surgen –como veremos más adelante– en el proceso de organi-
zación intercomunal que data de mediados de los años 80 del siglo pasado, cuando se promo-
vió su organización partiendo de los espacios microrregionales.

Sistema de autoridades: formas, funciones y atribuciones

Según Riester (2006: 86-87), el Cabido como institución política tradicional del pueblo chiquitano
tiene un origen colonial. Fue instaurado en las reducciones como un brazo administrativo y político
de la misión. Desde la perspectiva de Riester, Zolezzi, Rivero (s/f), la continuidad de esta institución
en la época republicana y su proyección como organización política de alcance local en los asentamien-
tos de chiquitanos de diversa formación se explican porque –durante el sistema misional– los chiqui-
tanos no lograron desarrollar niveles de autonomía para construir otro tipo de estructura política.

En una mirada histórica, Krekeler (1993:136-137) analiza que la estructura de las aldeas misio-
nales se orientaba en la forma de parcialidades nativas, lo cual permitía a cada etnia hablar en su gru-
po la misma lengua. El sistema político seguía las Leyes de Indias que planteaban reclutar a las
propias autoridades de los nativos para ejercer los cargos que instituían el Cabildo. En su organiza-
ción, los cabildos reunían los cargos de: Corregidor, teniente, alcaldes, regidores y alferez real. La
autora explica críticamente que en realidad el poder efectivo en los asentamientos misionales
quedaba en manos de los misioneros, siendo la “administración aldeana una farsa, porque solamen-
te servía para el control y además para el autocontrol” (Krekeler 1993:137).

Riester (2006: 50) explica lo que tendría que presentarse en cada pueblo misional: “En el Ca-
bildo debería haber por lo menos tantos miembros como parcialidades35 había en el respectivo
pueblo misional. Es decir, si había por ejemplo nueve parcialidades en el pueblo, tendrían que ha-
ber al menos nueve miembros en el Cabildo”. 

Las fuentes bibliográficas refieren que los integrantes del Cabildo tenían el título de jueces, con
jerarquía diferente, contando cada uno con un grupo de subalternos de su parcialidad. Cada juez re-
presentaba, era encargado y responsable de su parcialidad ante el Cabildo y los misioneros; aunque
se define que tenían funciones policiales, de administración de justicia y control de los trabajos co-
munales. Riester (2006:52) aclara que en realidad la administración de justicia era una atribución de
los misioneros, mientras las funciones policiales se centraban en: “…velar por el orden del pueblo
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35 Las parcialidades eran grupos étnicos que constituían unidades socio-lingüísticas específicas. Riester (2006: 49): “Cada pueblo
misional o reducción de Chiquitos albergaba a un grupo de diversas etnias que pertenecían a diferentes tribus y en muchos ca-
sos hablaban también lenguas distintas. A cada uno de los diferentes grupos étnicos o tribus de una reducción, los jesuitas lla-
maron parcialidades. Esta presencia de diferentes tribus o parcialidades hizo necesario que el núcleo civil o pueblo esté
zonificado físicamente en barrios…”.
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y atrapar a infractores que cometían transgresiones, como la inasistencia al templo, realización de
‘ritos paganos’, embriagarse bebiendo chicha y cometer adulterio”.

Actualmente y de acuerdo con el investigador mencionado (Riester, 2006:86-87), su presen-
cia registra variaciones, según las diferentes regiones chiquitanas y las características históricas
particulares de su relación con los agentes misionales y diferentes sectores de la sociedad nacio-
nal (partidos, ONG, instancias de Estado). Apunta, por ejemplo, que en comunidades de Velas-
co y Chiquitos, el Cabildo se ha preservado, lo cual no ha ocurrido en aquellas pertenecientes a
la provincia Ñuflo de Chávez, debido a la fuerte presión del sistema de empatronamiento forzo-
so. Cabe anotar que desde mediados de la década de 1990, ante algunas iniciativas del Vicariato
de Ñuflo de Chávez, se impulsan esfuerzos para conformar cabildos en comunidades de las re-
giones de San Javier, Concepción y Monte Verde. Galeote (2000:15) hace especial referencia a la
reconstitución del Cabildo de San Javier, en 1995, como “órgano de gobierno tradicional del pue-
blo chiquitano de San Javier”.

En cuanto a la funcionalidad y peso político del Cabildo, diferentes investigadores (Flores,
2003; Zolezzi, 2003; Balza, 2001; Fischermann, 1996; Galeote, 2000) coinciden en su importancia
histórica al manifestar que su actual papel se encuentra más bien reducido, en la mayoría de los ca-
sos, al ámbito del culto religioso con tareas como las de presidir el ceremonial de las fiestas patro-
nales, llevar el estandarte, organizar la limpieza de la capilla o proporcionar apoyo a otras autoridades
comunales como el Alcalde político o al Presidente de OTB.  

Flores (2003:96) hace referencia, como caso excepcional, a la comunidad Palmarito de la Fron-
tera, de la zona de Concepción, donde el Cabildo ejerce poder como “gobierno comunal” en todos
los ámbitos de regulación social, sobre todo en la administración de justicia en la medida en que sus
autoridades son reconocidas y gozan de legitimidad.

De acuerdo con Riester (1976:145), entre los chiquitanos hasta aproximadamente la década de
los años 70 del siglo pasado, desde la disolución de las misiones, el Cabildo representaba a las co-
munidades frente al Estado y estaba dirigido por el Cacique, elegido por un periodo de tres a cin-
co años por los/as comunarios, con funciones de administración interna y aplicación de justicia.
Uno de los entrevistados señaló al respecto:

“Más antes, la primera autoridad era el Cacique, más antes ellos, para hacer un trabajo comunal, se
formaban, no en grupos; entonces, el que mandaba ahí era el Cacique Mayor, la única autoridad que
existía en la comunidad; era el que reunía a todos los habitantes. Entonces, ellos veían la prioriza-
ción de la comunidad, qué trabajos había que hacer y a base de eso la gente, sus bases, obedecían al
Cacique Mayor…” (HJ).

Sin embargo, la articulación de las comunidades chiquitanas con las diferentes estructuras políticas
del Estado, mediante el nombramiento de autoridades como subprefectos y corregidores cantonales
e instancias que buscaban asimilar a la población indígena en el sistema político nacional, terminó afec-
tando la función de representación ejercida tradicionalmente por el Cabildo como organización polí-
tica propia del pueblo chiquitano (Riester: 2006:87, y Riester Zolezzi y Rivero, s/f). Para algunos
chiquitanos, este proceso se sintetiza con la expresión: “El cambio de Cacique a Alcalde”.

“Ahora son los cambios, antiguamente era así. Ya hay Defensoría de la Niñez, autoridades del pueblo.
Antiguamente el Cacique trabajaba en coordinación con el Corregidor porque en aquel entonces no
había Alcalde, recién ahora… Le estoy hablando del 60, por ahí…” (HAA).

Como autoridades políticas instituidas, los corregidores –figura introducida en la Colonia que si-
guió luego en la etapa republicana, pero ya no a cargo de indígenas– asumían tareas de control so-
bre el cumplimiento de la prestación vial36; conservación del orden público y resolución de
conflictos en las comunidades; en general, ante denuncias de robo del patrón contra los comuna-
rios (Flores 2003: 68-69), tal como lo atestiguan diferentes testimonios a lo largo de los capítulos.
En la memoria de los y las chiquitanas, la autoridad de esos tiempos fue instrumental a los intere-
ses de los sectores patronales, teniendo la potestad de aplicar castigos ante las infracciones, para lo
cual recurrían a los azotes o “guasca”.

36 Prestación vial es un servicio directo que obligaba a los chiquitanos a brindar servicios gratuitos al Estado, por lo menos cua-
tro días al año en el arreglo de caminos; pero que en los hechos beneficiaba a estancieros y ganaderos. 
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En la actualidad, de acuerdo con Flores (2003:100), el cargo de Corregidor es asumido por co-
munarios indígenas, con excepción del caso de San Javier, donde todavía lo ejercen representantes
no indígenas:

“En Concepción, hay un Corregidor indígena; en Lomerío, designan a cuatro corregidores cantona-
les indígenas, que representan a siete comunidades cada uno. Sus funciones principales son contro-
lar el orden y resolver conflictos transferidos por las autoridades comunales”.

Esta autora (Flores 2003:100) subraya la importancia que tiene la elección directa de autorida-
des políticas como Subcorregidor y Corregidor, puesto que les permite consolidar avances en sus
derechos colectivos de pueblo indígena. Resalta, además, la importancia de que “…los corregi-
dores indígenas están sometidos a las decisiones comunales, lo que no sucede con las autorida-
des no indígenas”. Hoy, las autoridades políticas en las comunidades están reconocidas por las
normas oficiales y si bien varios cargos y representaciones corresponden al sistema estatal,
han sido reapropiados o modificados por los chiquitanos. Por ejemplo, antes de la promulgación
de la Ley de Participación Popular (1994), se tenía el Alcalde político o Alcalde comunal como
máxima autoridad designada por el Corregidor y posesionada por la Subprefectura. Flores
(2003:84) explica que las comunidades se apropiaron de esa figura procediendo a su elección en
Asamblea comunal. En Concepción, el Alcalde político no logró implantarse, figurando en su lu-
gar un Corregidor comunal o Subcorregidor elegido de forma directa e internamente, con las mis-
mas funciones del Corregidor “oficial”.

La implementación del esquema municipalista, con la Ley de Participación Popular, impuso una
nueva modificación al instituir el cargo de Presidente de OTB como requisito para acceder a la per-
sonería jurídica, recursos, mecanismos de participación y control sobre la planificación e  inversión
municipal37. Dicho esquema va haciendo desaparecer el cargo de Alcalde político, especialmente en
comunidades de San Javier y Lomerío, donde se acepta el de Presidente de OTB; pero sin reconocer-
le la atribución de máxima autoridad comunal, asumiéndose como un cargo más dentro de su estruc-
tura orgánica, con un rol específico de representación ante el nivel municipal (Flores 2003: 85). 

En el caso de Lomerío también se adopta el esquema de OTB y se sustituye la instancia de caci-
ques por vocales. Flores (2003: 85) aclara que sólo se trató de un cambio de nombre, pues las fun-
ciones no fueron modificadas, siendo que al Presidente de OTB le sumaron las atribuciones de
representación ante el municipio.

En el actual orden comunal, para San Javier y Concepción el cargo de mayor autoridad corres-
ponde al Presidente de la comunidad, que también se nombra como Cacique, elegido por los/as co-
munarios/as, mientras en Lomerío la figura central es la de Presidente de OTB. En cuanto a las
funciones a su cargo, Flores (20003: 88) manifiesta que son: 

“…regular vida social y convivencia armónica, resuelve conflictos, defiende el territorio y los intere-
ses comunales; en lo externo asume la representación comunal ante instancias del movimiento indí-
gena a nivel local, departamental y nacional, y ante instituciones públicas y privadas”.

De acuerdo con Flores (2003: 87), la Asamblea “es la instancia de definición político-social de la
comunidad” y “mecanismo más importante de decisión”, donde se eligen a las autoridades; se de-
finen estrategias de control del territorio y de recursos naturales; se identifican necesidades; se pla-
nifica el trabajo comunal y obras de infraestructura: “…es también donde se resuelven conflictos,
y se administra justicia aplicando normas y valores chiquitanos. Es práctica de las autoridades con-
vocar a la Asamblea una vez a la semana o cada 15 días, de acuerdo a las necesidades y urgencias. La
asistencia suele ser obligatoria”.

Este tipo de instancias, que tienen funciones limitadas, son denominadas por algunos autores
(Riester, 2006; Riester, Zolezzi y Rivero, s/f) “formales” y “actuales”, frente a lo que se considera
la estructura política tradicional del Cabildo.

Cabe incorporar la figura del chamán, ya que en la cultura chiquitana, de acuerdo con Riester (1976
y 2006), el chamanismo juega un papel muy importante. El investigador mencionado explica que los
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37 El proceso de implementación de la LPP si bien genera conflictos, puesto que el cargo de OTB se sumó a instancias comuna-
les ya existentes, desconociendo otras, no se pueden desconocer las posibilidades de acceso que han tenido los pueblos indí-
genas al poder local, en pueblos como San Javier y Concepción, lo cual ha contribuido a la democratización del país.
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chamanes, que cumplen papeles de “sacerdote y médico… representan los personajes centrales den-
tro del sistema religioso chiquitano”. En esa calidad, Riester (2006:103) explica que el chamán
chiquitano, al ser considerado un personaje trascendental en la sociedad chiquitana, “…ha mante-
nido su estatus de autoridad”.

Hoffmann (1979:159), en las descripciones de las costumbres de los chiquitanos, hace referen-
cia a que originalmente los hechiceros actuaban al mismo tiempo como caciques. Más tarde se se-
pararon los poderes temporales y “psicológicos”. 

El hechicero continuaba siendo la “persona más venerada del pueblo” hasta la llegada de los pa-
dres. Su autoridad eclipsaba el prestigio del Cacique, quien sólo en la guerra o en una excursión de
caza de mayor duración tenía el mando supremo (Hoffmann 1979: 45-46). 

Las personas entrevistadas se han referido de forma reiterada a esta figura, por lo cual los hechos
y conflictos que la tienen como figura central son abordados en la sección correspondiente (ver capí-
tulo 1). Acá nos interesa resaltar su carácter de autoridad informal dentro del sistema religioso chiqui-
tano y su función de control sobre la sociedad chiquitana. Al respecto, Birk (1998:84) se refiere al rol
político-social que juega en las comunidades, destacando la posición de prestigio y poder debido a sus
facultades que le otorgan una gran centralidad en el sistema religioso y médico tradicional. 

En la bibliografía sobre el tema y en los relatos que hemos recogido se advierte que los chamanes
pueden ser hombres o mujeres. Se explica, además, que en algunos grupos y pueblos existentes en
la zona con anterioridad a la reducción no tenían una estratificación social y sus jefes solían ser los
chamanes, es decir, cumplían una doble función: “…lo que les daba un carisma mágico, el contac-
to con lo sobrenatural y la capacidad de curar las enfermedades” (Riester, 2006: 40). A pesar de los
esfuerzos desplegados por los misioneros jesuitas para imponer la religión católica y erradicar las
creencias propias, ese propósito no fue logrado plenamente ya que ellos pudieron reproducir al-
gunos elementos tradicionales de su cultura, entre los cuales se destaca que “…el chamán ejer-
cía su oficio a ocultas también en las misiones” (Apcob, 2004:15). De esta manera, queda claro
que no lograron anular el prestigio del que gozaban esos personajes.

A modo de síntesis, se puede apreciar, entonces, que en el sistema de autoridades y estructura or-
ganizativa de las comunidades chiquitanas se registra una amplia y numerosa gama de instancias,
organizaciones y autoridades que coexisten generando problemas de funcionalidad y representa-
ción, y dando lugar a lo que algunos investigadores caracterizan como  superposición en cargos y
funciones (Riester, 2006: 87; Schwarz, 1994). Por ejemplo, entre los cargos existentes se puede en-
contrar a corregidores, Presidente de OTB, Presidente de centrales intercomunales, Presidente de
asociaciones productivas, Presidente de Junta Escolar, Presidenta de centro materno, Presidente de
cooperativas, líderes religiosos, representantes de grupos de trabajo y de proyectos, etc.  

Organizaciones intercomunales y de pueblo indígena 

Las centrales intercomunales son instancias políticas reivindicativas del pueblo chiquitano que
en la actualidad constituyen la representación socio-política de las comunidades, teniendo como
objetivo el reconocimiento de sus derechos culturales, económicos y sociales de pueblo, negados
por el proceso de colonización interna (titulación de territorios, protección de sus recursos natu-
rales, defensa de la identidad cultural, fortalecimiento organizativo, etc.).

Fundadas a partir de la década de los 80 del siglo pasado para enfrentar de forma política las con-
diciones de discriminación y explotación, se las reconoce como estructuras organizativas que arti-
culan a las comunidades chiquitanas de una determinada zona o región. 

Su desarrollo organizativo y legitimidad registran diferentes grados de avance, siendo que las
más antiguas, como la Central Indígena de Comunidades Originarias de Lomerío (Cicol, 1982), la
Central Indígena de Comunidades de Concepción (CICC, 1985) y la Central Indígena Paikoneka
de San Javier (CIP-SJ), en la provincia Ñuflo de Chávez, presentan mayor consolidación en
cuanto a reivindicaciones territoriales y ejecución de sus  propios proyectos de desarrollo políti-
co, social y económico productivo. De acuerdo con Riester (2006:65), las centrales de otras zonas,
como San Ignacio, San José y San Matías, surgieron primero como asociación de productores, so-
bre la base de programas productivos.

El escenario del proceso de construcción de las instancias intercomunales, al iniciarse en la dé-
cada de los 80, fue favorecido por los esfuerzos impulsados por algunos pueblos que promovieron
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espacios políticos de reconocimiento y organización interétnica para la defensa de sus derechos co-
lectivos, ante el Estado y la sociedad regional y nacional. Es así que el movimiento indígena de las
tierras bajas funda, en 1982, la Central de Comunidades Indígenas del Oriente Boliviano (Ci-
dob), sobre la base de cuatro pueblos de Santa Cruz: Guarayo, Ayoreo, Guaraní y Chiquitano. 

Al interior del pueblo chiquitano, en las comunidades, el proceso de conformación de sus organi-
zaciones intercomunales no estuvo exento de conflictos y tensiones. En especial, desde las autorida-
des tradicionales, como los cabildos o jueces ancianos, que temían ver socavada su posición jerárquica
por la emergencia de organizaciones de nuevo cuño, sumada a la resistencia de recientes estructuras
que habían adoptado el esquema sindical campesino. Zolezzi (2003) explica que en ese contexto, cons-
truye sus estructuras políticas sobre la base de alianzas intercomunales y micro-regionales, fundadas
en la recuperación de la historia común, sentido de pertenencia territorial –superando adscripciones
restringidas a lo local–, autoidentificación, sistemas sociales de parentesco, cultura y barreras étnicas:

“Es así que surgen las centrales intercomunales como bases de la organización de pueblos; en al-
gunos casos se estructuran al lado y en tensión con  sus autoridades comunales, con los sistemas
político-religiosos de cabildos y desplazando a las incipientes organizaciones sindicales, creadas
a raíz de la tardía llegada de la reforma agraria a las tierras bajas en la década del 70 del siglo XX”
(Zolezzi, 2003: 22).

Flores (2003:78-79) explica que la convergencia de los procesos de cambio y reivindicaciones por
la identidad cultural y  el territorio dan como resultado la autoidentificación como indígenas, con
lo cual cambian los nombres a sus organizaciones, reemplazando el término “intercomunal” por co-
munidades y campesino, por “indígena”, denominando a sus organizaciones centrales indígenas.

En San Javier, su organización contó con el apoyo de la Iglesia Católica, que contribuyó a la con-
formación de comunidades y a la promoción de la organización matriz como  Central Campesina
de San Javier (CCSJ), en 1992. Dos años después, en 1994, adopta el nombre de Central Indígena
Paikoneka “…reivindicando la denominación de una de las parcialidades indígenas chiquitanas y re-
saltar lo de paico; aunque los no indígenas utilizan ese término para referirse de forma despectiva
a los chiquitanos” (Flores 2003: 79).

Las centrales agrupan a comunidades chiquitanas de una determinada zona o región, general-
mente en los alrededores del centro poblado de mayor importancia. En su estructura organizativa
y funcional incorporan generalmente las siguientes carteras: Presidencia; Vicepresidencia y secre-
tarías de: Tierra y Territorio; Economía, Educación y Género; algunas cuentan con responsable de
salud, comunicación, recursos naturales, etc.

El pueblo chiquitano en su conjunto está representado por la Organización Indígena Chiquita-
na (OICH), fundada en 1995 como organización regional que agrupa a 12 centrales y gran cantidad
de comunidades de las cinco provincias de la Chiquitanía, teniendo la representación externa de es-
te pueblo ante la máxima organización nacional indígena Cidob.

Nos parece importante señalar algunos elementos de análisis sobre la organización política y el
sistema de autoridades en el pueblo chiquitano.

A nivel del sistema de autoridades y representaciones comunales, al operar una serie de instan-
cias de representación y organizaciones en las comunidades, muchas veces no existe entre ellas su-
ficiente claridad y delimitación en cuanto a sus competencias y atribuciones, por lo cual en algunos
casos no se diferencian sus roles y responsabilidades, situación que incide en la conformación y per-
fil de los mecanismos de resolución de conflictos.

En investigaciones y estudios para las regiones de Lomerío, San Javier y Concepción, algunos au-
tores han encontrado que el gran número de organizaciones e instancias existentes en las comuni-
dades termina exigiendo de sus habitantes asumir algún cargo y ejercer determinadas
responsabilidades en su calidad de integrantes de las directivas (Flores (2003:90), insertándose en
la lógica de la representación.

Gran parte de este problema se produce porque la población trata de responder a planteamien-
tos que surgen de agentes externos, tales como instancias y programas del Estado, Iglesia Católica
e instituciones de apoyo al desarrollo. Las estrategias de respuesta, generalmente desplegadas en las
comunidades, han sido las de promover nuevas estructuras y, en menor medida, adecuar los reque-
rimientos a los mecanismos ya existentes, dando lugar a una especie de “saturación” organizativa.
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A la superposición de cargos y funciones se vincula la confusión manifiesta entre autoridades y
organizaciones. En ese sentido, se aprecia que en varias regiones las organizaciones frecuentemen-
te son presentadas como parte del sistema de autoridades, de manera que en la enumeración de és-
te se hace referencia, tanto a corregidores y presidentes de OTB como a junta escolar, grupo
juvenil, centro materno, líder religioso, etc.

En cuanto al impacto de las políticas de Estado, el más fuerte en los últimos tiempos ha sido el
programa de municipalización que, mediante la LPP, ha logrado –en alguna medida exitosamente–
articular las comunidades indígenas a la estructura estatal, como ya lo apuntamos. En el caso chi-
quitano y en el marco de su implementación se han incorporado nuevas formas de representación,
pero sin eliminar anteriores estructuras.

En su estudio sobre la situación indígena en el bosque chiquitano, Riester, Zolezzi y Rivero
(2001) expresan que el funcionamiento del sistema político y las dificultades organizativas y de re-
presentación existentes en el pueblo chiquitano constituyen una tendencia que amerita mayor
atención. Explican que la problemática es resultado de presiones de la sociedad nacional en diferen-
tes etapas de la historia, que se han traducido en una acumulación de cargos que se solapan, dando
como resultado estructuras políticas complejas y disfuncionales.

A nivel de las intervenciones de proyectos y propuestas de desarrollo, su presencia en las zonas
y comunidades ha contribuido a la profusión y confusión de instancias y estructuras organizativas
comunales. Stocks, Rozo y Okie (1996:7), en un diagnóstico sobre Lomerío, manifiestan que la pro-
fusión de organizaciones en las comunidades chiquitanas de esa región se encuentra asociada a la
intervención de instituciones externas que suelen exigir alguna “contraparte”, con lo cual se sobre-
carga la capacidad organizativa y las responsabilidades entre las organizaciones no quedan claras.
Destacan, en tal sentido, que uno de los efectos es la poca participación que existe en reuniones de
las organizaciones y en el trabajo social. 

“Ahora, la comunidad es un conflicto”, es la expresión gráfica utilizada por una destacada lí-
der y dirigente en el espacio del taller de San Javier, al hacer un repaso histórico de los procesos
organizativos de los últimos tiempos. Ella analiza críticamente el problema existente en el
pueblo chiquitano de asimilar estructuras de todo tipo en su sistema organizativo. Recorre tam-
bién el tránsito de las formas y modelos adoptados en diferentes etapas, que han introducido
agentes externos, como por ejemplo cooperativas con Cordecruz, comunidades, las OTB,
con Ley de Participación Popular (LPP), etc.

“Antes no eran comunidades, sino cooperativas; en el segundo proceso fueron las comunidades. En
1994 se aprobó la LPP, pero antes existían los jueces ancianos, parte de la organización de los cabil-
dos. Cuando se aprobó la LPP, nacieron las OTB. Ahora, la comunidad es un conflicto, nos hizo par-
ticipar, pero sin entenderse. Por ejemplo, en la comunidad hay necesidad de un pozo de agua; el
Presidente de Junta Escolar dice que se necesita escuela; el Presidente de deportes dice cancha; el re-
ligioso, capilla. Cuando toca participar en el POA, no hay acuerdo; no vemos lo urgente; terminamos
planteando nada. Mi postura es que se cambie la LPP y poner más normas, que se acabe el conflicto
social, que nos capacitemos a ver lo principal y lo urgente” (GF-SJ MA).

Finalmente, es importante mencionar la fuerte incidencia y peso de la Iglesia Católica en el sis-
tema organizativo del pueblo chiquitano y en la conformación de las estructuras en la mayoría de
comunidades. Como clara evidencia están los grupos juveniles, centros maternos, líderes religiosos
y una serie de proyectos productivos y de servicios. Es decir, la influencia no remite sólo a un he-
cho histórico pasado, corresponde también a la actualidad. Por ejemplo, en el proceso de validación
se precisó que el líder religioso se asume como parte del esquema de autoridades comunales: “Es
una autoridad comunal”.

“El líder religioso hace las vigilias de la iglesia, las celebraciones, los rosarios. Por ejemplo, cuando los
domingos o feriados no pueden salir a misa, no viene la gente de la comunidad a misa. El líder o la
líder religiosa hace celebraciones en la comunidad en Semana Santa; los fines de semana; la Navidad;
Año Nuevo; Día de los Muertos. Cuando no pueden venir al pueblo, a la iglesia, la comunidad lo de-
signa, viendo su voluntad, su capacidad, en reunión de comunidad…Es una autoridad comunal; en
la iglesia se reúnen cada mes, se reúnen en el pueblo. Vienen de todas las comunidades, los líderes
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religiosos o caciques… Hay mujeres líderes religiosas. Yo fui a la comunidad de San Juan, hacía los
preparativos, era la responsable de la fiesta patronal de la comunidad, tenía que hacerle la invitación
al padre para la celebración de la eucaristía, la preparación de los cursillos para el bautismo o el ma-
trimonio…” (V-SJ MA).

Otros aspectos importantes que ponen en tensión el proceso de construcción organizativo y el
sistema político y de autoridades en el pueblo chiquitano son los relativos a las dirigencias y lideraz-
gos, donde los asuntos de género y generacional producen discrepancias.

Respecto a lo generacional, se puede destacar que la mayor parte de personas que actualmente
ejerce cargos políticos en las comunidades pertenece a las generaciones nuevas, en comparación a
las autoridades tradicionales de mayor edad. Además, sus perfiles exponen mayor nivel de forma-
ción escolar así como capacidades y destrezas valoradas para desempeñarse en la sociedad nacio-
nal y regional (Riester, Zolezzi y Rivero, 2001). Por otra parte, las centrales, como espacios de poder
político, tienen en su dirigencia sobre todo a hombres jóvenes, quienes, de acuerdo con Flores
(2003:79), asumen, mediante la organización intercomunal, la representación del pueblo chiquita-
no en su relación con el Estado y la sociedad civil. 

Jueces ancianos y otros, que anteriormente ejercían como máximas autoridades comunales en
los cabildos, han perdido peso y reconocimiento político; aunque no han dejado de ser reconoci-
dos y respetados. En el estudio de Riester, Zolezzi y Rivero (2001) se explica que en las comuni-
dades suele darse un factor de equilibrio intergeneracional dado por la persistencia de las
autoridades informales –los ancianos de mayor prestigio, los jefes de las familias extensas, los je-
fes de las familias fundadoras, los integrantes del Cabildo donde todavía existe–, lo que también
representa un factor de control intracomunal.

Aunque las mujeres están presentes y participan en las organizaciones nuevas o de reciente cu-
ño, el bajo reconocimiento y los obstáculos en los diferentes espacios de su organización política
y participación en la esfera pública son aspectos centrales de esta temática. Zolezzi (2003) ve que
los mecanismos que el pueblo chiquitano ha construido en los últimos tiempos toman como refe-
rente el sistema del Cabildo y su estructura patriarcal en el que las mujeres no contaron con repre-
sentación propia ni valoración pública. En esa instancia, caracterizada por su jerarquía, los caciques
asumieron el protagonismo, mientras la participación de la mujer estaba reducida al cuidado de imá-
genes y santos en los espacios del ritual religioso, siendo que el poder real y simbólico en el Cabil-
do lo tienen los varones hasta hoy.

En otras palabras, la estructura histórica del Cabildo –instituido por los jesuitas en un contexto
de fuerte dominación colonial al imponer a líderes hombres– erige un modelo político y un patrón
de liderazgo vertical y jerárquico que se impone al pueblo chiquitano, incidiendo en la construcción
de la condición de género de las chiquitanas y en su acceso a mecanismos de decisión y poder.  

Organizaciones comunales

Los términos diversidad y profusión pueden ser utilizados para caracterizar, de manera sintética, las
funciones, competencias y problemas que resuelven las organizaciones que hay en las comunidades.

Las referencias, en los testimonios y relatos, registran las siguientes instancias y mecanismos de
representación que se encuentra en las comunidades: corregidores, alcaldes, caciques, junta esco-
lar, presidentes de clubes de madres, presidentes de cooperativas, catequistas, representantes de co-
mités, que atienden proyectos, grupos juveniles y otros. 

En la enumeración, las organizaciones y los cargos de autoridad son mencionados como simi-
lares y pertenecientes a la misma categoría, con lo cual se los coloca casi en el mismo plano. Son re-
conocidos como estructuras comunales, tanto un club deportivo como la agrupación de un
proyecto de desarrollo. Por su parte, la minga, como mecanismo de trabajo y colaboración, apare-
ce junto a una organización de carácter económico como la cooperativa: “…OTB, centro mater-
no, grupo juvenil, Cabildo, Corregidor, Junta Escolar…” (MA). “Cooperativa ganadera y de agua
también… los cabildos…” (GF-C).

“Uh… hay diferentes organizaciones como: Corregidor, OTB, Junta Escolar, Cabildo, ganaderos, cen-
tro materno, grupo juvenil, Defensoría de la Niñez…” (MA).
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“Lo que hay, por ejemplo el Corregidor, trabaja con los comunarios, hay una cosa trabajo, Junta
Escolar, grupo juvenil…” (MAA).

“Actualmente, hay varias organizaciones organizadas de Junta Escolar, centro materno, club de ma-
dres, la organización de jóvenes; entonces, ahorita hay varias organizaciones que vale la pena que
se agrupen, para que ellos vean las necesidades y discutan dentro de cada una… Antes no había,
solamente había una organización que era el sindicato, después del sindicato no habían otras, el otro
era la minga” (HAA).

Llama la atención, en particular, que las mujeres especialmente en la comunidad de Candelaria
registran a la organización del centro materno como una autoridad comunal más: “El centro ma-
terno, grupo juvenil, Cabildo, Corregidor, Junta Escolar…” (MJ).

En la caracterización del sistema organizativo y de autoridades de la comunidad Candelaria
es notoria la influencia de la Iglesia Católica en la estructura, funciones y alcances de las orga-
nizaciones y cargos. Así, el centro materno, grupo juvenil y líderes religiosos aparecen como ins-
tancias estrechamente vinculadas a la parroquia. Otros elementos relevantes son la
subordinación de la figura del Cacique a la autoridad del Subcorregidor y la referencia a muje-
res que integran el Cabildo:

“La máxima autoridad es el Presidente de OTB; luego el Subcorregidor; Cabildo, con directorio de
12 hombres y mujeres, ahora hay dos mujeres; Presidente de Junta Escolar es comunal que represen-
ta a la comunidad y tiene una decisión comunal; centro materno; grupo juvenil; líderes religiosos, son
cinco, es autoridad religiosa y es comunal, son los sacristanes que representan a los curas, tienen un
directorio, el representante que es el obispo, da una convocatoria para el que le gusta, es de los curas
por la costumbre católica, su función es celebrar la misa. El centro materno viene de la parroquia; los
cabildos son los que mantienen el orden dentro de la misa, tienen bastón que se los da la parroquia.
El Cacique es representante del Subcorregidor, que es el segundo que le sigue a esta autoridad, el Juez
anciano es consejero…” (GV-C).

De igual manera, las estructuras promovidas para gestionar proyectos y programas de desarro-
llo son reconocidas como parte del sistema de autoridad y cargos existentes en las comunidades
chiquitanas:

“En la comunidad hay una directiva conformada por cinco dirigentes: Presidente, Secretaria de
Acta, Tesorera, Vocal 1 y 2, y Vicepresidente. La función es velar por los derechos de los comunarios
y que desarrollen mejor la comunidad en cuanto al trabajo de obras hechas por el gobierno munici-
pal u otras donaciones. También hay una junta escolar de tres personas: presidente, secretaria, teso-
rera. Ahora también hay un directorio de trabajo del proyecto de Caritas. Aparte existen el Juez de
anciano, líder religioso y promotores de salud. Cacique de la comunidad es el mismo presidente de
OTB; ellos se encargan de solucionar los problemas de la comunidad, tanto familiar, territorial y otros
que afectan a la comunidad…” (MAA).

“Bueno, ahorita hay el Cacique Mayor, existe el Alcalde, existen organizaciones, OTB, centro ma-
terno, junta escolar. Eso puej se organizan a través de un programa de salud, producción, educa-
ción, recreación, deporte, necesidad dentro de la comunidad, por decir el agua, alimentación,
camino, etc.” (HA).

Como un posible indicador del estado de confusión y dispersión que registra el sistema de
cargos y organizaciones, las mujeres son quienes disponen de menos información y conocimien-
tos sobre la estructura, funciones y alcance que poseen las organizaciones de vigencia comunal
y las de carácter intercomunal de reciente cuño. 

Durante las actividades de investigación, observamos que ellas tuvieron cierta dificultad al
proporcionar datos precisos sobre el asunto. En contraste, los hombres demostraron un mayor
manejo de las instancias existentes en las comunidades y de las estructuras políticas del pueblo
chiquitano y del movimiento indígena de las tierras bajas.
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En cuanto a la máxima autoridad, hay diferentes denominaciones para distinguirla. Algunos se-
ñalan al Presidente de la OTB, mientras para otros/as corresponde al cargo de presidente de la co-
munidad, lo que también depende del tipo de asentamiento. 

En todo caso, el tema de fondo que interesa poner en consideración son los niveles de consen-
so en cuanto a la definición y valoración de las autoridades en las comunidades chiquitanas. De
acuerdo a los estudios y experiencia de trabajo en la zona de Nostas38, se podría distinguir entre “el
adentro y el afuera”. Desde esa perspectiva, en lo interno los dirigentes y líderes más respetados se-
rían los ancianos que generalmente cuentan con el respaldo de la Iglesia Católica. Hacia afuera, sin
embargo, son más valorados los dirigentes de las nuevas generaciones, los que “saben hablar”, quie-
nes suelen recibir el apoyo de alguna ONG, actuando como interlocutores ante el movimiento in-
dígena organizado. En general, se menciona que esa no correlación entre dirigencias y liderazgos
internos y externos tiende a generar conflictos de intereses.

Las esferas de intervención de las principales autoridades se presentan relativamente diferencia-
das cuando se explica que a la instancia de OTB le corresponde competencias del orden municipal,
por tanto las funciones del Presidente de la OTB están asociadas a la planificación y las posibilida-
des de inversión pública municipal. 

A la figura del Corregidor, por su parte, se la representa articulada a la administración interna y
vinculada a la Subprefectura, con un rol más político en lo interno:

“…el OTB ve los problemas de la comunidad; Cabildo ve por la Iglesia; Corregidor ve por la comu-
nidad. El OTB es la máxima autoridad, antes no era así…” (MA).

“Ser autoridad, Corregidor más que todo, es hacer cumplir los trabajos de la comunidad, tal vez que
uno pueda ir a la Subprefectura porque es de su competencia…” (GF-C).

“OTB tiene que trabajar conjuntamente el Corregidor; el OTB, los intereses de la comunidad, y el otro
es político, cosa que no se cumpla en la comunidad, él lo hace cumplir…” (GF-C). 

“Hay un directorio conformado de la siguiente manera: Presidente, Vicepresidente, Secretaria de
Acta, Tesorera, vocales… De esa forma estamos organizados. Las funciones del directorio es
ver lo que se necesita en la comunidad; presidente y vicepresidente es velar y ver sobre el desarro-
llo de la comunidad en los trabajos, participar de las reuniones y asambleas justamente con los vo-
cales. La Secretaria de Acta es anotar todo lo que se hace y se dice en las reuniones; la Tesorera para
anotar los dineros que hay de la comunidad, lo que ingresa o sale para los trabajos a realizarse en la
comunidad. También funciona una Junta Escolar para ver las necesidades del colegio. Hay promo-
tora y parteras de salud” (MAA).

De acuerdo con las personas entrevistadas, la modalidad de elección que se adopta generalmen-
te combina el “voto secreto” con la instancia de la asamblea comunal. Una anciana de San Javier ex-
plica la forma de elección del directorio de la comunidad: “Es entre mujeres y hombres, mediante
su voto en una reunión…” (MAA). “OTB…la misma asamblea de la comunidad, con voto secre-
to… Corregidor, por voto secreto…” (GF-C).

“En un papelito uno elige a quien les parece, a quien es más estudiado. Ellos eligen a tal persona, pe-
ro con voto secreto. A esa persona que todos nombraron, que tenga mayor voto, esa gana…” (MAA).

En las expresiones que aluden a las formas de elección de las autoridades manifestando “voto
secreto con papelitos en la Asamblea”, se expresa una combinación de esquemas políticos, pues-
to que la votación se realiza de forma secreta sobre la base de una terna previamente selecciona-
da, articula principios de lo comunal con la democracia representativa, con participación de
hombres y mujeres.

Los criterios que entran en juego para una elección tienen que ver con valores morales y la capa-
cidad de relacionamiento. Se menciona la exigencia de valentía como atributo que deben poseer las
autoridades, rasgo culturalmente “masculino”. También son apreciados los conocimientos y habi-
lidades para moverse en el entorno regional, y comportamientos de responsabilidad:

38 Comunicación personal, agosto de 2008.
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“Bueno, para elegir el Cabildo es ver la capacidad de las personas, su carácter… Debe ser una perso-
na atenta, contenta más que todo; tener relación con la comunidad, porque eso es lo importante que
debe haber dentro de la comunidad; tener relación con las personas, con las demás autoridades; qué
se puede hacer dentro de la comunidad; qué podemos sacar beneficio… respetuosa, todo… De la
misma manera, viendo la persona que tenga esa responsabilidad, que sea una persona que vaya,
que se vaya nomás en Concepción a enfrentarse allá con las autoridades… Valiente, que vaya y pechee
por la necesidad que necesita la comunidad… defiende el derecho de todos… depende, también, an-
tiguamente tenía que ser un anciano…” (GF-C HJ).

“Los requisitos para el Subcorregidor son: tener su libreta de servicio militar, saber leer y escribir; te-
ner la confianza en esa persona de acuerdo al trabajo que haga para reelegirla, que sea una persona res-
ponsable en los trabajos comunales, que dé buen ejemplo…” (GF-C).

En nuestro trabajo no fueron mencionados como criterios de elección de autoridades comuna-
les aquellos que se registran en la bibliografía consultada (Zolezzi y Sanabria 1999 y Flores 2003),
respecto a la designación como autoridad de una persona con antecedentes de conducta problemá-
tica, en la perspectiva de buscar su cambio de comportamiento. 

Precisamente, Flores (2003:92-93) manifiesta que todos tendrían la opción de ser elegidos y ocu-
par un cargo, incluso quienes cuentan con antecedentes negativos, de embriaguez y violencia
conyugal, calificando estos principios como “democracia comunal”:

“…pueden ser elegidos con el único propósito de lograr que cambie su conducta, ya que al ser
autoridad está obligado a controlar a los demás y por tanto a sí mismo… Existe la posibilidad que
todos lleguen a ser autoridad un día cercano; es un hecho que incide en la forma de resolución de
conflictos de las autoridades, sobre todo en el cuidado que deben tener para tomar sus decisio-
nes, porque si hoy son autoridades, mañana serán otros y les puede tocar ser juzgados” (Flores
2003:92).

Respecto a las formas de elección a nivel de las organizaciones intercomunales, se advierte
que algunos hombres y mujeres tienen cierto conocimiento acerca de los mecanismos y procedi-
mientos para elegir a las personas que ocuparán los cargos existentes en la estructura de sus centra-
les intercomunales: “Es mediante una gran asamblea de todas las comunidades…” (MAA).

“Eso se consulta. Es una consulta que se le hace a la base interna en una asamblea y a todos los co-
munarios, ellos nombran a una persona; si ella está de acuerdo, puede ocupar ese cargo; ya si ella de-
cide, acepta…” (HA).

En el contexto de mujeres y hombres chiquitanos que residen en algunos de los barrios del
pueblo de San Javier no se han reproducido los esquemas y lógicas de organización vigentes en
las comunidades. De manera que los referentes y estructuras organizativas en los que participan
corresponden más a organizaciones de tipo vecinal que responden a las demandas de la vida en
los pueblos. Al parecer, sus identidades y especificidades culturales tienden a diluirse en esos es-
pacios:

“Aquí en el barrio la única organización que existe es un directorio conformado por tres mujeres
y tres hombres: la presidenta es mujer y otra compañera más de vocal, después tres hombres. Su
función es velar por el desarrollo del barrio, convocar a las familias o socios para informar, consul-
tar y ver y ejecutar las necesidades priorizadas por nosotros; ejecutar a las autoridades del pueblo
que cumplan la ejecución de proyectos y obras; coordinar con las bases  para realizar actividades de
limpieza u otro trabajo importante…Los cargos que tiene son… por ejemplo: Presidenta, mujer;
Vicepresidente, varón; Secretario, varón; Tesorero, varón; Vocal, mujer… Dentro de los cargos de
cada uno está resolver problemas del barrio y de cada una de las familias en lo que se pueda, de
acuerdo al problema o conflicto que se presenten, porque hay problemas que se pueden solucio-
nar en el lugar y otros no…” (MA).
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5.2. Organizaciones de mujeres y participación femenina

En esta parte examinamos algunos aspectos relativos a las modalidades y alcances de las organi-
zaciones de mujeres en el ámbito de las comunidades chiquitanas.

5.2.1. Clubes de madres

Actualmente, en la mayoría de comunidades chiquitanas existe una serie de espacios de mujeres
que suele articularlas y agruparlas apelando a sus identidades de madres y esposas, y a su funciona-
lidad en la economía familiar. De esta manera, los tipos de organización femenina toman, en gene-
ral, la forma de clubes de madre o centros maternos y de asociaciones o cooperativas de trabajo,
emergentes de proyectos. 

Esas iniciativas y esfuerzos son valorados positivamente por las familias y el entorno comunal,
en la medida en que se perciben como espacios de apoyo económico que armonizan con los roles
tradicionales de género, orientados al trabajo y el cuidado que prestan las mujeres. Así lo manifies-
tan ellos y ellas:

“Grupo de mujeres o centro materno… está bien que las mujeres se organicen porque ahí a veces se re-
únen, opinan, qué trabajo van a hacer, bueno para los esposos, la comunidad. Está bien porque es una
ayuda, o sea, a veces nos enseñan, vienen de otro lado a enseñar cómo preparar el almuerzo…” (MA).

“Siempre es el centro materno, artesanía, dependiendo de su programa y su proyecto. Claro que sí…
porque ahí se busca la participación y el mismo desarrollo…” (HA).

“Ahora sí, recién pueden porque ya conocen las necesidades importantes que existen en la familia
y comunidad; antes no porque vivían esclavizadas y no había la libertad de organizarse. Mayormen-
te, se organizan para trabajar en mejoramiento de viviendas; trabajo de chaco en grupo y huerto co-
munal…” (MAA).

Si bien en el plano del discurso se valora la idea del centro materno, en muchos casos esas organi-
zaciones no tienen una presencia permanente y sostenida. En su estudio sobre comunidades chiqui-
tanas en la provincia Velasco, Hernández (2003:25) manifiesta que en la actualidad se encuentran en
una fase de decaimiento en cuanto a perspectivas de trabajo. Su principal actividad se reduce a su par-
ticipación en las fiestas comunales o barriales y en la organización y elaboración de comidas y bebidas.

En muchas de las regiones chiquitanas, los clubes de madre como espacios de participación pa-
ra las mujeres fueron introducidos por agentes externos, en gran parte desde instancias religiosas
y también desde profesores o dirigentes y líderes comunales, siguiendo directrices de la organiza-
ción indígena de la Cidob (Ursen y Vershult 1985:53).

Cobraron fuerza debido a que su finalidad central es gestionar mecanismos para mejorar la eco-
nomía familiar, mediante actividades de tipo artesanal o de tareas en agricultura. En tal sentido, no
es posible considerar a los clubes de madres como esferas para la discusión de problemas comuna-
les ni como ámbito para la reflexión y análisis de la problemática de género: “Está bien que se or-
ganicen en temas de tejido, artesanía, huerto” (MAA). “Ellas deciden qué actividad van a hacer; ellas
resuelven. Las actividades que hacen es  organizar en este tiempo de siembra, para hacer limpieza
de cada socio en su chaco…” (HAA).

Las palabras39 de una dirigente de la central intercomunal de Concepción dan cuenta de que en
su zona el proceso de conformación de los centros maternos contó con el fuerte impulso de la Igle-
sia Católica, a través de la parroquia de Concepción. Expone críticamente el alcance limitado de los
centros de madres por cuanto están restringidos en general a una formación que fortalece la divi-
sión sexual del trabajo y las tareas tradicionalmente asignadas a las mujeres, poniendo en evidencia
que ese espacio se encuentra vetado a “la política” y al conocimiento de derechos, en oposición a
los procesos de capacitación y promoción de liderazgos masculinos emprendidos desde varias
ONG (Cejis, Alas, Apcob, etc.), en algunas regiones de la Chiquitanía.
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res chiquitanas, auspiciado por CIP-SJ, CICC, Cicol y OICH de San Javier, en septiembre de 2003.
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“Algunas se organizan mediante una asociación, como por ejemplo las señoras de las comunidades, los
centros maternos, que tienen actividades específicas, donde ellas deciden lo que van a realizar y
cuando se reúnen participan con directiva de Presidenta, Vicepresidenta, Secretaria, Tesorera y Vocal.
Esa asociación de centros maternos es organizada por la parroquia de Concepción, donde se realizan
actividades específicas como ser corte y confección, bordado, tejidos, y no así otros conocimientos que
queremos como mujeres para conocer nuestros derechos y seguir avanzando en la incorporación en
diferentes niveles y espacios de poder local, departamental y nacional. Eso es lo que nosotros busca-
mos, lo cual, como recalcaba, el padrecito solamente es organizar de bordados y tejidos; pero no va
más allá… ¿Por qué decimos que es importante la participación de la mujer en cualquier evento y en
otras áreas?… porque se aprende muchas cosas, de temas que uno nunca ha conocido y son útiles pa-
ra poder ejercer nuestros derechos a diario. También siente ánimo para seguir adelante, para dirigir al-
gunas organizaciones como también dirigir la familia… para mejorar la vida…” (MA).

En muchos casos, las modalidades organizativas de centros maternos han afrontado problemas
debido a que sus lógicas y esquemas de funcionamiento resultan ajenos a la forma de ser y costum-
bres del pueblo chiquitano. Concretamente, no han logrado vincularse a las formas de cooperación
y organización tradicionales en las comunidades. Ursen y Vershult (1985:53) explican que ello pue-
de suceder porque no se toma en cuenta que las mujeres “tradicionalmente tienen formas de coo-
peración y de organización que no corresponden a las organizaciones formales, introducidas
desde afuera”, siendo que cotidianamente ellas practican modos de cooperación en base a los lazos
de parentesco que suelen articular a mujeres emparentadas o a vecinas, como se expone en el capí-
tulo cuatro al analizar la esfera económica, mientras en el ámbito organizativo del club de madres,
“la idea del trabajo cooperativo entre mujeres, que no son siempre familiares, les resulta diferente”.

Las investigadoras consultadas observan que esos problemas también tocan a las organizacio-
nes de varones, pero no les impide surgir por cuanto están más acostumbrados a nuevas modalida-
des de organización y son ellos quienes tienen mayores contactos con la sociedad regional y
nacional (Ursen y Vershult, 1985:53).

5.2.2. Proyectos y programas de desarrollo 

Otros espacios organizativos que involucran a las mujeres, como ya lo señalamos, son los gru-
pos y asociaciones de trabajo generados por proyectos de desarrollo implementados por ONG y,
en los últimos tiempos, por las centrales intercomunales chiquitanas. 

En general, la oferta de proyectos y capacitación en el marco de esas iniciativas no ha sido simé-
trica, tendiendo a privilegiar a los hombres; aunque la situación ha venido registrando algunos cam-
bios en los últimos años. Sin embargo, como tendencia general, encontramos que una gran parte
de proyectos relacionados a la nutrición, artesanías, recuperación de la cultura, cuidados maternos,
etc., ha sido orientada hacia las mujeres, mientras que los proyectos y programas que han dado ma-
yor atención a los hombres son los de desarrollo económico productivo, manejo sostenible de re-
cursos, difusión de derechos, promoción de liderazgo, etc. Por otra parte, cabe apuntar que las
oportunidades de oferta de trabajo generadas a partir de los programas de desarrollo implementa-
dos por algunas instituciones en la zona, son espacios asumidos casi exclusivamente por los varo-
nes chiquitanos (Zolezzi y Sanabria 2002).

La tendencia dominante muestra que los espacios e iniciativas de organización y agrupación de mu-
jeres, impulsados por agentes externos a través de proyectos y programas de desarrollo, suelen con-
frontar problemas para sostenerse en el tiempo y de forma independiente a ese apoyo externo. Esta
dificultad, inherente a las dinámicas de relacionamiento de las comunidades con actores de la socie-
dad regional y nacional y a las políticas de cooperación, muchas veces suele ser atribuida a desaciertos
individuales en la conducción de las promotoras o a la falta de apoyo de las comunarias participantes.

Por lo expuesto, advertimos que los espacios propios de las mujeres en las comunidades chiqui-
tanas tienen un alcance acortado. La articulación que se promueve en torno a tareas de artesanía o
ejecución de proyectos productivos responde a lógicas emergentes de su condición genérica de re-
forzar la economía familiar. 

Esas esferas no constituyen espacios para la reflexión sobre su condición de subordinación de
género y de opresión étnica y cultural, como tampoco para la deliberación política. 
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Tal como están estructuradas las organizaciones de mujeres, advertimos que su alcance está cir-
cunscrito a la dimensión económica y productiva. Por otra parte, no les confieren mayores niveles
de prestigio y reconocimiento social ni reivindican competencias para la gestión y resolución de pro-
blemas y conflictos que afectan a las mujeres en su problemática de género.

5.2.3. Participación en la vida comunal y social

También existen otras esferas en las que las mujeres interactúan entre sí y con otros actores y sec-
tores sociales. Entre las instancias externas con las que las mujeres suelen mantener algún nivel de
relacionamiento se encuentran los gobiernos municipales, las organizaciones indígenas, las institu-
ciones de desarrollo, etc.  El testimonio de una mujer hace referencia a la importancia del apoyo de
instituciones de desarrollo. Ella marca una diferencia al resaltar que como indígenas no participan en
las “actividades del pueblo”. Se refiere, con esa expresión, a la vigencia de una estructura de segre-
gación social étnica, que subsiste pese a su acceso a un poder limitado:

“En una de las decisiones que participamos las mujeres es en organizarnos y trabajar en grupos pa-
ra limpiar el área verde del barrio. También hemos participado en reuniones y talleres, organizando
para el Plan Internacional, el Gobierno municipal y la Central. En lo que no participamos es en algu-
nas actividades del pueblo… Era difícil por ser madre y estar sometida en la casa con los hijos.
Gracias a las instituciones ha cambiado nuestra toma de decisión y el marido acepta, porque nos be-
neficia a ambos. Yo pienso que tenemos la fuerza y potestad de seguir luchando” (MA).

El apoyo de los gobiernos municipales a las actividades de los grupos organizados de mujeres es re-
saltado por una de nuestras entrevistadas del pueblo de San Javier. Es importante anotar que ese
apoyo y valoración del nivel municipal tienen que ver con el actual momento político en que los movi-
mientos indígenas forman parte de las alianzas de nuevos bloques de poder. En el contexto municipal,
mediante la organización indígena se han establecido alianzas para tener presencia en esos escenarios. 

Por otra parte, las mujeres han tenido participación, y aún la tienen, en las luchas de reivindica-
ción por la tierra y el territorio. 

Una dirigente de la región de San Javier40 expone de forma muy expresiva algunos aspectos so-
bre el proceso de participación femenina y el papel de las mujeres en el ámbito de las organizacio-
nes intercomunales para lograr el acceso a la tierra y por las demandas territoriales. Ella valora el
aporte de las mujeres que, en algunos momentos, consistió en asumir solas las responsabilidades del
hogar mientras, los varones se comprometían en las movilizaciones, en una especie de división del
trabajo, siendo que posteriormente ellas también fueron parte activa de las mismas:

“Al principio, cuando la organización se fundó, se realizaban reuniones y sólo los hombres se reu-
nían para hablar del tema de la organización; las mujeres sólo estaban presentes para escuchar lo que
hablaban los hombres…En el proceso de avance de la organización, a las mujeres sólo las tomaban
en cuenta para que se hagan responsables de salud, educación y otros trabajos que no tenían mu-
cha importancia como para que las comunidades confiaran en ellas. Los hombres no veían impor-
tante nombrar a una dirigenta o Presidenta, porque para ellos las mujeres no tenían capacidad para
poder responder a un cargo que se les asignara y pensaban que las mujeres sólo eran un atraso. Sin
embargo, la participación de las mujeres en la lucha tanto en el tema de tierra como en el de educa-
ción y salud fue muy importante. En la educación, por sus hijos tuvieron que enfrentarse con los
patrones para que ellos permitieran que sus hijos pudieran estudiar en el pueblo. La participación
de las mujeres en la demanda territorial fue muy importante, porque ellas no fueron un obstáculo
para el avance, como pensaban los varones, sino más bien animaron a sus esposos para que conti-
nuaran con la lucha, mientras ellas se quedaban como jefas del hogar… Se hizo la demanda terri-
torial de unas 59.000 hectáreas, entre Cicol, la CICC y la CIP-SJ, y esa vez todas las mujeres
quedaban como jefas del hogar, porque el esposo era el que se movilizaba a reuniones para obte-
ner las tierras que hasta ahora continuamos en esa lucha, porque no tenemos los títulos de nuestras
tierras, las mujeres quedaban como jefes…”.

40 Presentación de Ángela Durán, secretaria de Género de CIP-SJ en el seminario taller: “Intercambio de experiencias en lideraz-
go, participación social y política de mujeres indígenas”, en el marco del proyecto de fortalecimiento organizativo de las mu-
jeres chiquitanas CIP-SJ - CICC - Cicol - OICH, San Javier, 29 y 30 de septiembre de 2003. 

“Cuando la
organización se

fundó, los
hombres se

reunían para
hablar; las

mujeres sólo
estaban

presentes para
escuchar”.
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En la investigación de Pérez et al. (2006), se hace referencia a la presencia y aporte de las muje-
res en las marchas y en los diferentes espacios de lucha por el territorio, proceso que es leído con
marcadas diferencias por hombres y mujeres. Para los dirigentes hombres, sostienen las autoras, las
mujeres constituyen una presencia muy importante y necesaria en las marchas y “…se les extien-
de el papel de cuidadoras, no para hacer alimentos, sino para garantizar que no haya violencia”. Des-
de la perspectiva de líderes y dirigentes mujeres que han participado en marchas y movilizaciones,
el hecho de que las pongan al frente en esos espacios les provee de argumentos para demandar ese
protagonismo en la conducción política (Pérez et al. 2006:63).

Sin embargo, debemos señalar que esas demandas no suelen concretarse y, evidentemente, las
mujeres, en su calidad de líderes y dirigentes, así como de comunarias, tienen un protagonismo en
las marchas y movilizaciones por el acceso a la tierra y la defensa de las demandas territoriales, ac-
ciones que se caracterizan por un alto nivel de conflictividad y violencia.

Las mujeres reconocen y valoran su participación activa en algunas esferas de la vida social, co-
mo por ejemplo la realización de los trabajos comunales y en la organización de las fiestas patrona-
les, que en las comunidades chiquitanas más tradicionales requieren de una actividad previa de
organización donde ellas asumen lo central de las tareas. Al respecto, cuentan algunas ancianas:

“Participan en los trabajos comunales como limpiar, cocinar, carpir y en las actividades de las fiestas
patronales para la preparación de horneados, chicha y comida. En las tomas de decisiones lo hacen
dentro de las reuniones comunales para planificar los trabajos a realizar. Antes era diferente, solamen-
te los hombres lo hacían y las mujeres se quedaban con los hijos. Ahora me parece bien que ambos
tomen decisión y todos participen en los trabajos...” (MAA).

Es importante hacer notar de forma especial la participación de las mujeres en la preparación de
las fiestas comunales, donde ellas y los varones comparten ese espacio de recreación, actualizando
las costumbres y modos de vida del pueblo chiquitano:

“Participan todas para hornear, pues, para un velorio hornear para invitar esa noche y al otro día ha-
cer el almuerzo para invitar a la gente, cada uno da su poquito de arroz cocido; todo cocido para en-
tregar, todos participamos de a poquito…” (MAA).

“Fiestas, participan en todas las actividades que se realiza. En la actividad agrícola comunal no traba-
ja la mujer, pero en la preparación de una fiesta así comunal, colabora bastante. Ella planifica” (HA).

En cuanto a la presencia y participación de las mujeres en el ámbito de los trabajos comunales,
dos comunarias, una de mediana edad y otra anciana, aluden a que las actividades que ellas realizan
deben ser aquellas que requieran menor esfuerzo físico, “no ser pesadas”.

“En la fiesta de la comunidad, minga, trabajo comunal cuando no es muy pesado…” (MJ)

“Hay… porque ayudan a la limpieza, doblar hojas de motacú, hacer chicha y atender a la gente… no
existían, no estábamos organizados en comunidades, sino empatronaus nomás. Es importante que ya
vivamos libres, independientes y con el derecho a organizarnos…” (MAA)

Llama la atención que un varón menciona que son las mujeres quienes acatan más las instructi-
vas del trabajo comunal colectivo. “Mayormente la mujer en su barrio, comunidad, es la que más
participa en los trabajos y actividades que hay que realizar; el hombre poco, ya sea por flojera o por-
que está trabajando en el campo, no. Mayormente, las que van al trabajo son las mujeres…” (HJ).

5.2.4. Acceso y participación de las mujeres en organizaciones mixtas 

En esta parte se incorpora un análisis sobre los espacios en los que se registra la participación de
las mujeres y el ejercicio de los cargos que ellas asumen en la esfera de la vida comunal del pueblo
chiquitano, así como algunos aspectos del perfil de esa participación. Aunque la situación no es la
misma en las diferentes regiones chiquitanas, en general en las comunidades existen organizaciones
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de diferente índole (políticas, económico-productivas, sociales, religiosas) con un sistema de cargos
caracterizado por un alto dominio masculino y por su complejidad, a la que ya nos referimos, que
procede de una continua asimilación de influencias externas y produce confusiones.

El análisis de la participación de las mujeres en los cargos directivos de las organizaciones
muestra que en la estructura del Cabildo, la participación femenina es baja o mínima, mientras que
en las OTB es relativamente mayor, variando según las comunidades. La Junta Escolar es la instan-
cia donde la participación de ellas es casi mayoritaria.

En el Cabildo, las mujeres, como ya lo manifestamos, no cuentan con un importante nivel de repre-
sentación y desempeño de cargos en su estructura, tal como apuntaron, a su vez, las participantes del
taller en la comunidad Candelaria: “Una nomás yo he visto, Teresa es Tercer Cabildo…” (GF-C). Hay
que recordar que se trata de una instancia conformada por 12 cargos, presidida por un Cacique
General seguido por uno o dos caciques; el Cacique primero y el Cacique segundo (cuando existen),
quienes suelen reemplazar al Cacique General cuando está ausente o apoyarle en sus funciones. En
cuanto a las atribuciones del Cacique, se suele mencionar: atender conflictos (peleas y robos), orga-
nizar reuniones comunales y presidir el Cabildo, así como organizar y dirigir trabajos comunales. 

En las carteras que asumen las mujeres en las directivas de las organizaciones comunales, encon-
tramos que son pocas las que ejercen funciones como autoridad máxima. Al respecto, un dirigen-
te dice que pocas “pueden ser la cabeza…”:

“Dentro de la directiva sólo hay una mujer ocupando el cargo de Secretaria de Acta; la mayoría son
hombres… Mayormente, los cargos ocupados por mujeres son Secretaria de Economía y Desarro-
llo, Secretaria de Género o sino Educación y Salud; y los hombres: Presidente, Vicepresidente, Secre-
tario de Tierra, Secretario de Acta, a veces de Educación y Salud, y tesorero y tesorera” (MAA).

“Mayormente, la ponen como responsable de Educación, Salud, Economía, pero poco las que pue-
den ser la cabeza…” (HA).

“Mujeres en las comunidades tienen representación, pero no toman decisiones; no las toman en cuen-
ta en decisiones. Peor si hay sólo dos mujeres y los demás son varones, sólo toman en cuenta como
para que la mujer crea; pero ellos toman decisiones solos…” (GF-SJ MA).

Actualmente, no existen muchas mujeres en cargos importantes a nivel comunal, como por ejem-
plo la presidencia. Flores (2003:93) refiere que durante su investigación de campo sobre “derecho in-
dígena chiquitano”, sólo encontró una mujer ejerciendo la cartera de Presidenta de OTB en la
comunidad Palmarito. En las carteras que generalmente se delega a las mujeres, como las de “hacien-
da o tesorera”, de alguna manera se está reconociendo su responsabilidad y capacidad para gestio-
nar y manejar recursos económicos, lo que responde a las construcciones de género vigentes,
que deposita en las mujeres mayores virtudes éticas, “más estricta en la parte de la plata”. Este he-
cho es resaltado especialmente por los hombres consultados:

“Bueno, el Presidente, Vicepresidente, Tesorero Secretario, después vienen los vocales… Por ejem-
plo, más estricto en la parte de la plata y ahí eligen a mujer como Tesorera, Secretaria también ocupan,
o sea eso se elige a través de una sala de reuniones o Asamblea; eligen a su gobernante” (HAA).

“O sea, casi de la mayor parte de las organizaciones es, la mujer agarra de la Secretaría, y también la
Presidencia en su organización de ellas, tesorero, vocales, bueno ya mayormente ahora el responsa-
ble económico es la mujer…” (HA). 

Los testimonios evidencian, entonces, de forma clara que la participación de las mujeres chiqui-
tanas en puestos directivos de las organizaciones mixtas comunales adquiere perfiles especiales. Por
ejemplo, su mayor desempeño en los cargos de Secretaria o Tesorera, que deriva de un imaginario
compartido, supone que ellas realizan una buena administración y que no existiría el riesgo de que
los recursos sean mal utilizados. Otras áreas donde las mujeres ejercen cargos de representación son
las que corresponden a la parte social, siendo que en general las secretarías de salud y educación les
asignan a ellas. De igual manera la cartera de género –en las organizaciones que la incluyen dentro
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de su sistema de cargos–, es destinada a una mujer. Al parecer los hombres reservan para sí los car-
gos de Presidente y Vicepresidente, los que jerárquicamente se encuentran más altos y revestidos
de mayor prestigio y autoridad, frente a los puestos que ellas ocupan y que generalmente requieren
alta responsabilidad, sin recibir el mismo reconocimiento social que los cargos masculinos.

Se percibe apertura y disposición discursiva en los hombres para ampliar el acceso y participa-
ción de las mujeres en los cargos de representación y dirección de las organizaciones comunales más
importantes: “Está bien, porque también lo puede hacer hasta mejor que el hombre, yo creo
así…(Eugenia MA). “Está bien que la mujer ocupe cargo comunal, porque a veces más oído le dan
a las mujeres…(María MA).

“Claro, para mí está biensísimo que ocupe una mujer. Se le ve con más voluntad, digamos, uno tiene
más respeto a la mujer. A veces por ser mujer tiene mucha capacidad para sacar adelante a la comu-
nidad… Más antes no se le tomaba en cuenta a la mujer…” (HA).

“Actualmente puede ejercer una mujer, porque la mujer puede defender los derechos colectivos. En
los anteriores no, porque se la veía más inferior, no se le hacía caso…” (HA).

Los espacios organizativos de servicios colectivos comunales, como los comités de agua y las jun-
tas escolares registran una relativa importante presencia de mujeres en los cargos. Una de ellas ma-
nifiesta que en su comunidad los únicos cargos que ocupan las mujeres en la organización mixta
son: “Sólo la Presidenta de la Junta Escolar y de Comité del Agua…” (MAA). “La mujer puede ser
representante del colegio, para ver qué se necesita en cada aula….  También puede ser Presidenta
del centro materno…” (GV-C MA).

Al parecer, la participación femenina aumenta en aquellas estructuras que orientan su accionar a
tareas y actividades que forman parte de la “esfera femenina” cotidiana. Las juntas escolares desem-
peñan tareas y responsabilidades relativas a la educación de la niñez y el cuidado de la escuela y es ge-
neralmente una esfera asignada culturalmente a las mujeres.

De igual manera, se podría colegir que la presencia de mujeres en los máximos cargos de los co-
mités de agua41, y en la gestión de su distribución, descansa en que acarrear agua se considera una
tarea femenina –con  gran colaboración de niñas y jóvenes– o porque se confía y se reconoce so-
cialmente algunos “valores femeninos”, o porque, finalmente, es una actividad conflictiva porque
puede generar problemas entre comunarios/as. 

Respecto a esto último, encontramos que las lógicas y principios del sistema cooperativo para
utilizar el agua pueden entrar en tensión con esquemas culturales del pueblo chiquitano, puesto que
como presidenta, la responsable debe ejecutar los cobros, administrar y dar pautas para el consu-
mo, lo cual produce tensiones en la vida comunal. Una anciana de San Javier expone una situación
problemática que puede implicar en las relaciones entre mujeres:

“Hay Comité de Agua, su función es mirar y ver si hay gasolina, plata, y el mantenimiento del tan-
que… A veces las respetan y hay veces que no respetan. Cuando hay problema con el tema del
agua, no hay apoyo de los hombres porque solamente el marido de la responsable de dar agua ayuda
y apoya a su mujer, nadie más…” (MAA).

Por otra parte, dentro de las comunidades chiquitanas existen varias organizaciones y cargos re-
ligiosos, entre los que se destacan los llamados “líderes religiosos” y grupos juveniles articulados a
la Iglesia Católica.

En general, se advierte que en el orden religioso los cargos y organizaciones son espacios de ple-
no dominio masculino. La figura del líder religioso apareció mencionada en todo momento que se
consultó sobre las organizaciones y sistema de cargos en las comunidades. Al respecto, Flores
(2003:90) se refiere a las funciones que tiene bajo su responsabilidad:

“El líder, animador religioso o Saruki, es otra figura importante presente en todas las comunidades.
Es la persona encargada de animar la vida cristiana, se ocupa de celebrar misas comunales, catequizar
a los niños y parejas que van a contraer matrimonio, además de organizar las fiestas religiosas”.

41  Hernández (2003:24), en su diagnóstico en comunidades chiquitanas de la provincia de Velasco, encontró que en los comités
de agua la participación de las mujeres en cargos directivos tiende a ser alta, llegando a 36,3 por ciento.
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Agrega Flores (2003:96) que en comunidades antiguas de San Javier, de forma paralela al pre-
sidente comunal: “…se nombra al juez de la comunidad, cuya función es resolver los conflictos,
vigilar el orden, cuidar que los niños atiendan la celebración de misa, cambiar a los santos en las
fiestas patronales”, etc. 

La presencia de autoridades del orden religioso en las comunidades chiquitanas expresa la vigen-
cia de la religión católica. El reconocimiento a los líderes religiosos actualiza la fuerza de los precep-
tos católicos en la vida cotidiana. Su función, en ese marco, se visualiza como de vigilancia y
control social hacia el comportamiento moral de los pobladores, por ejemplo, supervisar la presen-
cia de los/as comunarios/as en los oficios religiosos, siendo que la inasistencia puede producir una
sanción social. También suelen intervenir como asesores u orientadores familiares en disputas con-
yugales, en calidad de “consejeros morales”:

“El consejo puede ser del Cacique de la comunidad, como puede ser del Juez de ancianos porque ese co-
noce más la vivencia, no, esos son llamados a aconsejar.  Bueno, hay en la comunidad un directorio que
compone, hay un líder religioso, el Cacique y el Juez de ancianos, puede ser hombre o mujer. Ahí el tra-
bajo de los dos, como una pareja porque son ellos que van llevando, es padre de la comunidad” (HAA).

En el orden religioso, registramos dos autoridades con facultad para resolver conflictos, el líder
religioso y el Juez de la comunidad (en algunas zonas de San Javier) o Juez anciano. El panorama se
torna más complejo si recordamos que, además, están facultados para atender y procesar conflic-
tos la autoridad del Presidente de la comunidad o Presidente de OTB, y el Corregidor. Cabe preci-
sar, empero, que los primeros tienen menor poder de coacción, ya que sus intervenciones se
producen mayormente en la esfera moral y de control social.

Siendo un espacio masculino, de hecho, todos los líderes religiosos son varones. Las mujeres, de
todas las edades, reivindican ese espacio y expresan que debieran abrirse a la presencia femenina:
“Está bien que las mujeres ocupen cargos religiosos porque igual pueden” (MA).

“Sí, está bien para que ellas lleven adelante la fe cristiana, desarrollen su capacidad de mujer. Pero de
más antes no había confianza en la mujer de asumir estos cargos, solamente los hombres eran líder
religioso, sacerdotes, curas, ya ahora recién hay mujeres” (MAA).

“Está bien porque también nosotras las mujeres sabemos educar y aconsejar mejor que el hombre.
Antes era diferente, solamente los hombres tenían el derecho de ser religiosos porque desconfiaban
de las mujeres. Decían que las mujeres eran para tener hijos y nada más…” (MAA).

5.2.5. Participación y procesos organizativos intercomunales

En los últimos tiempos las mujeres chiquitanas han promovido procesos reivindicativos para im-
pulsar y fortalecer sus derechos de participación social y política. En esta sección tratamos de dar
cuenta especialmente de las dos iniciativas más importantes, que han sido los esfuerzos de organi-
zación autónoma intercomunal de mujeres y, más recientemente, el fortalecimiento de la cartera de
género en las centrales como mecanismo de reivindicación de derechos de las mujeres indígenas
chiquitanas. Nos vamos a referir en forma más específica a las realidades de tres regiones chiquita-
nas: San Javier, Concepción y Lomerío.

Organización intercomunal de mujeres

Zolezzi y Sanabria (1999:77) registran de forma breve que en las zonas de Concepción y Lome-
río, a finales de la década de los 80, algunos grupos de mujeres lograron conformar espacios orga-
nizativos propios de carácter intercomunal, que no llegaron a consolidarse debido a la fuerte
oposición de la Iglesia y a la resistencia de algunos sectores de sus organizaciones matrices, quienes
desanimaron esos esfuerzos al cuestionar la existencia de “organización paralela de hombres y mu-
jeres”, y acogieron la representación femenina mediante dos puestos en su comité ejecutivo. 

Zolezzi (2003) subraya la importancia de esos procesos que surgieron dentro de los esfuerzos
organizativos que abría el movimiento indígena de las tierras bajas dado que permitió a las
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mujeres vincularse políticamente para generar espacios de socialización e intercambios, recupe-
rando su base étnica por encima de otros referentes que las separaban, como por ejemplo el de
los grupos religiosos. Su asimilación a la organización mixta, a decir de Zolezzi, expone la
condición de género de las chiquitanas:

“La debilidad de las organizaciones étnicas de mujeres indica de las dificultades que enfrentan en su
condición de mujeres frecuentemente sometidas al control y disciplinamiento de los hombres al in-
terior de sus familias y de las autoridades y dirigentes de su pueblo” (Zolezzi 2003).

Secretarías de Género

La Secretarías de Género es un espacio que las chiquitanas abrieron al interior de las centrales in-
tercomunales, contando con el apoyo de ONG y mediante una estrategia de apropiación de los
discursos y políticas públicas de género. En general, son mujeres jóvenes las que asumen la responsa-
bilidad de esa cartera, porque la representación en los demás cargos es de predominio masculino. 

Su creación se produjo en las centrales más consolidadas, como la de San Javier, Concepción
y Lomerío. En los testimonios de dos importantes dirigentes42 que se han desempeñado como
responsables de género –en la actualidad ejercen como concejal y directiva de la organización
regional chiquitana–, encontramos algunos elementos que concurrieron al proceso de construc-
ción y consolidación de ese espacio. Por una parte, el apoyo de la cooperación para implemen-
tar proyectos orientados a fortalecer la participación femenina fue un factor que las legitimó ante
sus pares, dirigentes varones. Por otro lado, el discurso reivindicativo sobre la “participación de
la mujer” logró ciertos consensos sin ser demasiado amenazante al  predominio dirigencial mas-
culino. De igual manera, el aporte de instituciones que trabajan el tema género y desarrollo fue
otro factor de apoyo.  

Ellas identifican como elementos críticos que en algunos casos las mujeres elegidas en el car-
go no pueden abandonar su comunidad y su ámbito familiar, y no les es posible quedarse a resi-
dir en el pueblo sede de sus funciones durante el período de su gestión, con lo cual se pierde
continuidad y permanencia de las dirigentes. En tal sentido, se hace referencia al estado de debi-
lidad de la Secretaría de Género y a la necesidad de clarificar su rol político, tanto hacia el movi-
miento indígena como internamente hacia las comunidades:

“En la CIP-SJ se insertó el tema de género en una Asamblea de pura mujeres, con mucha partici-
pación. Ahí se decidió elegir una representante de mujeres, pero no sabíamos cuál iba a ser su tra-
bajo… Desde ese momento se mantuvo el tema de género y después se puso de moda, y luego ya
fue una necesidad y una obligación, cuando empezaron a salir los proyectos. Así fue como la
mayoría de los varones vieron esto y rapidito aceptaron… Es un proceso lento y a veces no se le
puede dar seguimiento completo, porque resulta  que la compañera que viene de comunidad se que-
da a vivir en el pueblo, debe dejar su comunidad, su familia y a veces por esa preocupación se vuel-
ve a la comunidad, no sigue en la directiva. En el caso de los varones continúan nomás su gestión
de cuatro años; en cambio; la mujer está cinco o seis meses después de ser nombrada y se vuelve…
Por eso no se da mucho ese avance y esa Secretaría de Género está siempre débil, atrasada…Yo es-
tuve una vez de responsable de género, yo no sabía qué se iba a hacer, recién estaba entrando, ni si-
quiera los compañeros, estuve un año pero después de ese año había que cambiar, faltaban
dirigentes, y tuve que salir. Después, cuando se puso de moda el tema género en una asamblea se
volvió a elegir a una nueva compañera… Dentro de la plataforma de la organización uno de los cin-
co principios que tiene esa Secretaría de Integración de la Mujer, con ese nombre se insertó. Ha si-
do una moda importante, que es producto de una lucha de las mujeres” (MA).

La cartera de Género fue creada para ejecutar acciones de defensa y difusión de los derechos
de la mujer y generar mecanismos tendientes a promover la incorporación femenina en los nive-
les internos y locales de la organización. Por varios factores devino en un espacio requerido por
mujeres para la resolución y procesamiento de conflictos en peleas, riñas, violencia conyugal, etc.
Ese proceso podría explicarse por los requerimientos planteados por comunarias/os y porque las

42 Memorias de talleres de fortalecimiento organizativo de las mujeres chiquitanas, proyecto FOSC, 2003. 
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organizaciones indígenas han asumido la resolución de problemas que hacen a los derechos co-
lectivos del pueblo chiquitano con cierto “éxito”, situación que ha proyectado a las organizacio-
nes intercomunales, generando confianza y las secretarias de Género actúan en consecuencia. 

Los testimonios, relatos y comentarios de las dirigentes y líderes con las que compartimos nos
han dado luces para conocer los conflictos y problemas en los que les ha tocado intervenir, dan-
do cuenta de que gran parte de los asuntos en que son requeridas corresponde a problemas fa-
miliares e individuales. 

El proceso de participación y representación de las mujeres en las centrales indígenas presenta
algunas tensiones y contradicciones en términos de avances y limitaciones. Por ejemplo, las carte-
ras que ocupan son básicamente la de Género y alguna del área social, como Educación y Salud,
mientras en los demás cargos la representación sigue siendo mayoritariamente masculina. Esas or-
ganizaciones, por tanto, siguen controladas por los hombres, con una lógica que busca reducir la
participación de las mujeres a la “política de presencia femenina” en algunos cargos, ejerciendo de
forma no explícita mecanismos de inclusión formal y controlada.

Desde la perspectiva de una de las líderes y dirigentes chiquitanas más destacadas, el perfil de la
participación de las mujeres en los recientes procesos organizativos de su pueblo es crítico:

“Las organizaciones comunales son conflicto social, la participación de la mujer es limitada, es-
tá su presencia, pero no siempre hay participación y sugerencias porque es mujer, no hay mucho
caso. En la organización indígena, nos gusta estar ahí, pero a veces no sabemos cuál va a ser nues-
tro rol, a veces nos perdemos y nos desviamos. La organización indígena es amplia, es sacrifica-
do…” (GF-SJ MA).

Las dirigentes de género de las centrales más consolidadas, que son CIP-SJ, de San Javier;
CICC, de Concepción, y Cicol de Lomerío, que se han convertido en espacios de reflexión e in-
tercambio para impulsar la participación política, el acceso a espacios de toma de decisión y el for-
talecimiento de los liderazgos femeninos, han evaluado algunos problemas emergentes de su
práctica política al interior del movimiento indígena organizado y en el relacionamiento de las di-
rigentes con sus pares varones. En los contenidos políticos de su reflexión43 exponen  problemas
como la exclusión y subvaloración. Indican que en algunos casos los comportamientos de los di-
rigentes reproducen simbólicamente la relación de la pareja chiquitana, caracterizada por el
ejercicio de la autoridad masculina:

“Las dirigentas muchas veces somos tratadas por los dirigentes con discriminación y con los mismos
valores que tienen de sus mujeres; el mismo trato del hogar se traslada a la organización…”  (GF-SJ MA).

Lo que podríamos considerar una situación de violencia política, por razones de género, es la des-
valorización pública de las mujeres dirigentes. 

Este hecho fue relatado por una ex secretaria de Género en el taller llevado a cabo en San Javier,
y, aunque no llega a ser un “caso político”, se trata de una vulneración a los derechos de las muje-
res en el ámbito político:

“Si llega a una comunidad, allá no tenemos vergüenza nosotras, tratan de seguir superándose; aunque
nos digan los hombres que somos las profesoras, así nos dicen: ‘Mira,  las mujeres se están reunien-
do, son puej las profesoringas, profesionales”, es que hay celos. Porque yo un día le paré al gigantón, al di-
rigente alto… A la comunidad, San Miguelito, nos invitaron a la fiesta y él discutió con nosotros y yo
le quedé mirando, había unos comunarios ahí, y después le llamé detrás de la casa, como si fuera ma-
rido y mujer: ‘Mire, por qué se comportó tan mal’, discutiendo como si fuera marido y mujer. Al ca-
bo dije entre mí: ‘Qué hago yo discutiendo con este hombre, ya que parece que se avergonzó’. ‘Ya lo
vamos a arreglar en la oficina el día lunes, no me diga más’. El lunes nos sentamos y él: ‘Va a discul-
par me comporté como un salvaje’, o sea reconoció, como le digo: ‘Usted se comportó muy feo de-
lante de los hermanos comunarios, qué van a decir, que un dirigente se vaya a comportar y cuando
vaya usted a renegar aquí lo vamos a discutir, uno discute dentro de las oficinas’. A pesar que ya no pe-
leo con mi marido, pero allá voy a pelear con estos” (GF-SJ MA).
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43 Memorias de talleres del proyecto “Fortalecimiento organizativo de las Mujeres Indígenas Chiquitanas”, 2003, a cargo de se-
cretarías de Género de las centrales Paikoneka CIP-SJ, Concepción CICC y Lomerío Cicol.  
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El uso de la palabra pública es un indicador que suele ser utilizado por los dirigentes para me-
dir la capacidad femenina , por lo cual la expresión “no hablan” es una forma de discriminación:
“Humillación cuando dicen: ‘Dónde están las 30 mujeres capacitadas’44”. En Cpesc evalúan: “Las
mujeres no están capacitadas, no hablan…” (GF-SJ MA).

Pérez et al. (2006:62-63), en el estudio sobre participación política de las indígenas chiquitanas,
expone que las acciones de fortalecimiento organizativo llevadas por las responsables de género en-
cuentran obstáculos desde las dirigencias. Con expresiones que desvalorizan su trabajo las impul-
san a “bajar” a las comunidades y les solicitan que los hombres sean incluidos en espacios de
reflexión política entre mujeres. Los resultados de esta investigación muestran la reproducción de
esquemas de poder en los dirigentes hombres, cuando pretenden indicar a las líderes y dirigentes
cómo “deben actuar”. Por ejemplo, en su proyecto los resultados “…tienen que ser rápidos y con-
cretos, comunidades visitadas, talleres impartidos, mujeres capacitadas”. Se destaca que las presio-
nes se contraponen con ideas vertidas por los propios dirigentes que opinan que las mujeres no
participan porque son tímidas o les falta capacidad.

Las participantes del taller de San Javier destacan, además, que no existen apoyo técnico y de ges-
tión a la responsable de la cartera de Género, en términos de logística y recursos para ejecutar sus pla-
nes de trabajo: “No se cumplen las planificaciones por falta de transporte y recursos económicos…”.

Una estrategia para desvalorizar y frenar los avances de las mujeres en el proceso de promoción de
las secretarías de Género ha sido la descalificación de las dirigentes y líderes chiquitanas, poniendo en
cuestión asuntos que hacen a la vida personal y a la sexualidad de las mujeres. Esto puede ser interpre-
tado como formas de censura y control social hacia ellas cuando se percibe que se alejan de la presión
masculina y de las obligaciones para con los maridos; de ahí los calificativos de “divorciadas y lesbia-
nas”, que se extienden hacia sus asesoras y aliadas del movimiento regional de mujeres:

“En el proceso de capacitación hemos sufrido las que somos líderes y también las asesoras. A noso-
tras nos dicen que somos divorciadas y lesbianas, dicen: ‘Ustedes están siguiendo los pasos de sus ase-
soras’. Es hora de crear un brazo técnico y organización para mujeres, es hora de nuestra organización,
después va a ser imposible ponerle un freno…” (GF-.SJ MA).

Las mujeres que han ocupado cargos a nivel regional se refieren a dificultades no sólo en el re-
lacionamiento con los dirigentes varones, sino también en algunos casos con las dirigentes nuevas.
A veces estas últimas no reconocen los espacios abiertos por sus antecesoras y ello dificulta la acu-
mulación de aprendizajes. Esa situación resulta instrumental a los intereses de las dirigencias
masculinas, que intentan promover en las carteras de Género a dirigentes jóvenes con tendencias
de “contemporizar las reivindicaciones de las mujeres”:

“Secretarias de Género, al principio en CIP-SJ no sabíamos el rol, hicimos proyecto en unión en-
tre la Cicol y CICC. Las dirigentes nuevas no sabían de este proceso. Generalmente, pasa que las
nuevas dirigentes no saben su rol, no saben qué van a hacer y hay que informarles sobre procesos
que ya se llevaron. Nunca vamos a terminar de aprender, pero muchas veces las nuevas dirigentes
no quieren que se las apoye… Triste y doloroso: ellas agarran y se sientan a quejarse con los
hombres…” (GF-SJ MA).

“Una mujer dijo: ‘Dónde están las 30 capacitadas’. ‘Vos no has estado, pero gracias a nuestro traba-
jo estás aquí’, porque hemos sacado un resultado, se ha visto el avance que hicimos, con problemas
en el hogar, con los hijos, pero siempre hemos estado firmes, hemos sufrido, nuestras organizaciones
Cpesc, OICH, hemos luchado y fortalecido a nuestras organizaciones. Nos ha costado lágrimas. Les
agradezco a mis compañeras haberme aceptado en los peores momentos de mi carácter” (GF-SJ).

Zolezzi (2003) identifica que un problema que puede producir debilidad en el mecanismo de gé-
nero al interior de las centrales radica en la débil articulación que existe desde las bases comunales
de mujeres con su representante femenina. La investigadora considera que la tendencia de incorpo-
ración de las mujeres se dio en la lógica de representación individual sin atender las vinculaciones

44 Se refiere al proyecto de fortalecimiento organizativo de las mujeres chiquitanas, impulsado por las centrales de San Javier, Con-
cepción y Lomerío, ejecutado en el año 2003, con un programa de capacitación estructurado para potenciar a 30 líderes y di-
rigentes de comunidades.
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orgánicas con mujeres de las bases intercomunales, lo cual debilita la posición de la responsable de
género y no le permite recoger  y menos insertar demandas propias de mujeres en sus pueblos. 

Por lo señalado, coincidimos con Zolezzi (2003) cuando hace notar que en las organizaciones
de pueblo y del conjunto del movimiento indígena de tierras bajas, la lucha por la recuperación de
un espacio político dentro de la sociedad nacional, de afirmación de su condición étnico-cultural,
se ha traducido en una práctica política fundada en las propias contradicciones de los sistemas so-
ciales y políticos, teñidos por las opresiones coloniales y patriarcales: “Destacamos, entonces, el
marcado perfil patriarcal que tienen las organizaciones indígenas y el patrón o modelo dominan-
te que se impone en la conformación de nuevas organizaciones” (Zolezzi, 2003: 23).

Ahora bien, tampoco es posible desconocer los avances en el proceso recorrido. Las secretarías
de Género han logrado ser reconocidas como un mecanismo de visibilización de las mujeres; han
proyectado también el liderazgo político de un grupo de dirigentes y líderes que en la actualidad ocu-
pan carteras en sus centrales intercomunales y en la OICH (sin bien de forma limitada). Por otra par-
te, a nivel de la subjetividad se ha ido generando una especie de sentido común respecto al derecho
a la participación en espacios de su pueblo y en el nivel municipal y a la reivindicación de derechos
específicos como mujeres. Otro elemento importante ha sido la circulación del discurso sobre
equidad de género como valor que debe ser compartido: 

“Claro, porque ahí hay mucho la equidad de género, puej no, para mí está bien que participe la mujer, tam-
bién porque así mismo es otro apoyo más, puej no; aunque casi no comparte bien con la cuestión de hom-
bres, pero igual es un apoyo más… Claro, más antes se organizaban, no, pero digamos no tomaban en
cuenta a las mujeres, era sólo el hombre… La mujer ahora, como se dice, ya hay equidad de género, ella
comparte mucho con los varones haciendo intercambio de ideas y decisiones y sugerencias”  (HJ).

Valoraciones sobre el ejercicio de cargos y de autoridades mujeres 

En términos generales es posible decir que existe reconocimiento a las capacidades de las mu-
jeres; aunque son valores que se exponen en el plano discursivo porque en los hechos persisten obs-
táculos y resistencia que restringen su participación y el ejercicio de cargos, desde el entorno
conyugal, familiar y comunal.

“Bueno, hay capacidades en las mujeres para que entren dos más, que sean mujeres para que estén tres
más… Porque hay mujeres que quieren, otras que no, no les interesa… Que se animen a ocupar di-
ferentes cargos especialmente las que ya tienen conocimientos para que nos den ánimos a nosotras
las demás mujeres…(MAA).

Respecto a las evaluaciones sobre el desempeño de las mujeres como autoridades y representantes,
hay personas que reconocen un mayor sentido de responsabilidad social en comparación al hombre:

“Ahora, en la actualidad tenemos el índice donde responde más es la mujer, porque la mujer es más de-
dicada, es más responsable con su trabajo… Ella dice la verdad, porque ella no puede y no es por su
incapacidad…” (HA).

Desde la realidad de un barrio de San Javier, una de las entrevistadas reconoce cualidades espe-
ciales en las mujeres, ponderando los valores de responsabilidad y esfuerzo, mientras pone en evi-
dencia una crítica al ejercicio de algunos cargos y liderazgos masculinos por incurrir en “el vicio”:

“Depende de la persona, si es responsable en su casa es responsable en todo. Por lo que he visto, la
mujer más, sí porque a pesar de las responsabilidades que tiene en su casa, tiene la capacidad de cum-
plir en otros lados, o sea doble función y esfuerzo. En cambio, el hombre casi no, algunos son bien y
otros no, a veces el vicio los perjudica…” (MA).

Según una anciana, las mujeres poseen una orientación más social frente a los hombres, que apa-
recen como guiados por intereses individuales y particulares. Es interesante notar que destaca la vi-
gencia de un doble parámetro para medir el desempeño femenino en cargos de dirección y
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autoridad, cuando se demanda que “sea más correcta y perfecta”. En esa visión, la mujer que no
cumple tales expectativas simboliza la incapacidad de todas ellas:

“En sí, creo que ambos, porque si bien a veces la mujer tal vez responda mejor porque ella sabe lo que
se necesita y lo que se debe hacer, en cambio el hombre a veces vela por sus intereses propios, en cam-
bio, la mujer es diferente. Cuando una mujer no cumple es más criticada que el hombre, por ser mu-
jer no aceptan ningún error, piden que sea más correcta y perfecta. Cuando una no cumple, la
pagan todas, luego dicen: ‘Las mujeres no son capaz, mejor los hombres’. Y si somos elegidas, muchas
veces no aceptamos por el machismo…” (MAA).

“Ambos responden”, es una perspectiva que refiere a que hombres y mujeres ejercen funciones
de autoridad y de representación con sentido de responsabilidad. Hace mención también a deter-
minadas situaciones en que las mujeres pueden abandonar su cargo:

“Ambos responden bien, tienen mucha responsabilidad. A veces también por obligaciones externas,
ellas abandonan su cargo. El hombre también tiene mucha responsabilidad, otras responsabilidades
personales también abandona… Ahí solamente  la comunidad le hace una reflexión, que por qué ella
está abandonada; la comunidad siempre le da apoyo pero en veces la decisión es personal, puej no, no
se puede obligar…” (HJ).

5.2.6. Requisitos y barreras que ellas deben vencer

Obstáculos y resistencias 

Aunque las mujeres registran avances en el reconocimiento de sus derechos de participación y
de toma de decisiones, persisten barreras y obstáculos que ellas deben afrontar diariamente. Al res-
pecto, Flores (2003:93) encuentra que, especialmente en algunas regiones chiquitanas como Lome-
río y Monte Verde, los avances son insuficientes:

“…persiste la idea de que la mujer tiene poder de decisión en el hogar, que no está preparada para ac-
ceder al ámbito de lo público que es exclusivo del hombre. Estos extremos pueden ser argumentados
por la mayor preparación, la capacidad de relacionamiento público, la posibilidad de asistir a reunio-
nes hasta altas horas de la noche, no tener niños, facilidad para viajar sin problemas, además de que
no tendría muchos problemas con su pareja por celos, entre otros factores”.

Llama la atención que en un plano se valora la ampliación de espacios de acción de las mujeres
y en otro se sostiene que su participación debe ser autorizada por los esposos. Con esto no quere-
mos hablar de contradicciones, sino llamar la atención sobre la ambigüedad en la valoración discur-
siva, pues se pondera la participación, pero “pidiendo permiso”. En ese contexto, el “aprender” que
las mujeres adquieren en los procesos de interacción y las actividades llevadas por ONG y las pro-
pias centrales indígenas, son percibidas como amenazas para la unión conyugal, en la medida en que
aportan al crecimiento y autovaloración femenina: 

“Tiene que pedir permiso a su esposo, porque por ahí el esposo no quiere… Para organizarse hay que
consultar a los hombres… Bueno, mi esposo se siente tranquilo cuando eligen, a veces yo participo
en talleres en Concepción, mis hijos me apoyan…” (MA).

“Muchas mujeres sí tienen apoyo, pero mayormente no dejan que las mujeres se capaciten, que sus mu-
jeres aprendan algo, que si aprenden dicen que lo van a dejar; pero por otra parte hay hombres que sí
apoyan a sus mujeres, quieren que salgan adelante, siguen y al mismo tiempo acompañan…” (HJ).

Las participantes en el taller de la comunidad Candelaria refieren que los esposos asumen la idea
de propiedad sobre las mujeres, en el marco de la condición de género de ellas en la sociedad chi-
quitana, donde el varón tiene un rol jerárquico. Además, las prohibiciones masculinas se apoyan en
la posibilidad de recurrir a la violencia:
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“Lo hace puej. Yo digo la cosa es nomás saber entenderse ambos con su marido, su esposo,  porque a
veces no entiende el marido: ‘Ya te vaj con tu macho o es porque voj tenés otro, te va a buscar’. Así puej
son algunos, se enojan y no quieren que una sea autoridad y que más una a veces dice que el hombre
manda, y una mujer qué más tiene que aceptar lo que él diga: ‘Bueno no vas a ser y no va ser’… A ve-
ces, los hijos también, son los hijos que no se puede dejarlos…” (GF-C).

Las mujeres identifican una serie de obstáculos y dificultades para asumir cargos y dirigencia en
organizaciones, así como la participación en proyectos y en otros espacios políticos. Se los podría
clasificar de tipo material y cultural; aunque en general aparecen entrelazados:

“Generalmente, es por los hijos, el marido, la casa, timidez, vergüenza, porque a veces una no sale pa-
ra perder el miedo o también porque no sabe leer ni escribir…” (MA).

“Que no puede salir, tiene doble función, que es de la casa y tiene que cumplir su deber o función; aun-
que está la voluntad, por el tema económico, por la falta de respeto” (GV-C). 

Haciendo una diferenciación entre los elementos identificados; los de tipo material implican, en-
tre otros, el acceso y manejo de recursos por parte de las mujeres, la distancia desde sus comunida-
des y problemas de transporte, tal como lo manifiesta una anciana, exponiendo que en su experiencia
como promotora de salud y partera no tiene apoyo material de la comunidad para sus actividades:

“Yo, en cuanto a lo que he sido hasta ahora como promotora, partera, no he tenido ningún apoyo de
la comunidad, porque cuando llego de mis talleres, hago mis reuniones y solamente mujeres nomás
vienen, ellas están de acuerdo conmigo y no quieren que yo me retire. En cuanto a mi marido, yo le ex-
plico y él está de acuerdo. A veces quiero renunciar, pero las licenciadas y las mujeres no quieren que
me retire del cargo… Y mis hijos dicen que ya no siga para no trajinar por mi edad, es lo único, pero
ellos me apoyan, en sí toda mi familia me apoya… Con mi esposo no he tenido mucha dificultad, por-
que antes de salir y cuando llego le explico y él sabe ya. Lo único que le preocupa es que a veces uno
sale tarde, de noche y no hay transporte en que yo salga, tengo que buscar de la carretera, salir a espe-
rar al micro porque de la comunidad no hay apoyo de recursos económicos…” (MA).

En cuanto a los obstáculos culturales tenemos la falta de práctica organizativa y de manejo de re-
cursos y códigos valorados en los espacios públicos, sean reuniones comunales o eventos fuera de
las comunidades, tales como la lecto-escritura, la expresión oral y el discurso político. Hombres y
mujeres se refieren al miedo, temor, vergüenza y timidez que inhiben una mayor participación fe-
menina en el ámbito político y las desalienta a ocupar cargos y representaciones en el espacio co-
munal e intercomunal. Muchas veces ellas mismas hablan sobre su miedo y vergüenza y esto
opera como una autodesvalorización femenina, en la creencia compartida de que “retroceden o se
marginan” o no aceptan un cargo:

“A veces, el obstáculo que se ponen, digamos, una mujer para ocupar un cargo, bien importante tie-
ne que saber leer y escribir, eso es lo fundamental, a veces eso es lo único y después lo otro está libre
para ocupar cualquier lugar y ser elegida…”  (HJ).

“…todavía existe la timidez, puej no, para ocupar estos cargos importantes porque en muchos casos
se le nombra a una mujer para que ella ocupe la Presidencia, tal vez ocupe, digamos, ser Presidenta de
OTB; en esos casos ella misma se margina porque rechaza lo que propone la comunidad…” (HJ).

“La mujer es difícil que ocupe cargo porque aún no tiene poder de decisión, tiene miedo. En la comu-
nidad los que eligen son hombres y mujeres, pero cuando eligen a una mujer, ella retrocede y no quie-
re. Pienso que una, como mujer, no le interesa estar ocupando estos espacios…” (MAA).

Algunas investigaciones, en especial la de Baumkamp (1999) en la zona de Lomerío, abordan la
subjetividad femenina cuando explica que las mujeres experimentan sentimiento de inseguridad y
vergüenza en los espacios de reuniones públicas, que son mayoritariamente ocupados por los
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hombres. La autora (Baumkamp, 1999:20) manifiesta lo siguiente acerca de la inseguridad femeni-
na para interactuar fuera del ámbito familiar y femenino:

“Las mujeres, en la mayoría de las comunidades, hablan más el chiquitano y cuando hablan español,
lo pronuncian en una forma distinta de los hombres… Los hombres manejan el español mejor
que las mujeres y cuando las mujeres hablan español, por ejemplo en reuniones, muchas veces se sien-
ten inseguras, y hombres y mujeres piensan que es mejor si los hombres en reuniones hablan por las
mujeres. En reuniones, en chiquitano, las mujeres hablan mucho más y especialmente las mujeres an-
cianas, que por falta de conocimiento de la lengua española no participan en reuniones en español, dan
aportes que son bastante respetados por los demás comunarios”.

Otras condicionantes socio-culturales están representadas en las obligaciones, deberes y com-
promisos que devienen de las construcciones de género predominantes, y que ellas deben acatar
asumiendo la mayor parte de responsabilidad en el cuidado de los/as hijos/as:

“Por ser madre y ama de casa para los hijos, así es, porque cuando ella asume esos cargos no hay quién
cuida a los hijos cuando se va a las reuniones, peor si lo hijos son chiquititos, no pueden quedarse so-
litos en la casa, la mamá se van con pena de ellos…” (MAA). 

De acuerdo con los hallazgos del estudio de Hernández (2003:36), se registra que las mujeres no
pueden ausentarse de sus comunidades, lo cual incide en las posibilidades de participar en cargos
o asumir la representación de alguna instancia u organización, especialmente para aquellas mujeres
que tienen hijos pequeños o de mediana edad:

“Los hijos no lo dejan salir, peor si es una tropa de ratones, no puede salir. Si uno puede salir se va, si
lo obliga uno se va…” (MAA).

“Bueno, son obstáculos que yo veo: son los hijos, no saber leer y escribir. En la familia mis decisiones
son tomadas en cuenta. Antes era más difícil, era prohibido hablar y opinar, ahora es diferente, se va-
lora ya más a la mujer…” (MAA).

También el tiempo es un recurso escaso y crítico entre las mujeres chiquitanas, dada su gran ac-
tividad laboral, mientras que en los cargos se requiere participación en diferentes asuntos:  

“Más antes no podía una dejarlo, los hombres nomás se iban porque no tienen atraso. Una está afli-
gida, hay que hacer el almuerzo, desayuno, dar comer a los chicos, bañarlos, cambiarlos, todo eso. Si
una no tiene atraso, puede ir nomás tranquila…” (MAA).

“Mayormente están conformes o, si no, están disconformes porque a veces no tienen tiempo o a ve-
ces tienen problemas familiares…” (HA).

La expresión “salir” representa, simbólicamente, la posibilidad de las mujeres de desplazarse con
cierta libertad para realizar actividades emergentes de sus funciones en el ejercicio de un cargo. Sin
embargo, ello puede activar chismes y rumores sobre la reputación de dirigentes y líderes que “sa-
len”, especialmente en el contexto comunal. Al parecer, lo que se encuentra detrás de las prohibi-
ciones de “salir” es el eficaz cumplimiento de los roles de género. De manera que asumir cargos o
representaciones que demandan “salir” entran en contradicción con esos roles:

“Las señoras no han sido autoridad porque no pueden salir a otros lugares, es muy difícil… La mu-
jer no ha sido Corregidora, no hay recursos, cada uno es con su propio recurso. Se ha propuesto a una
mujer, pero la señora no aceptó, por peligro que le falten el respeto, además, el transporte y las distan-
cias son difíciles…” (GV-C).

Advertimos, entonces, que existen mecanismos de control comunal que operan para obsta-
culizar el desempeño de las mujeres, mediante chismes y rumores sobre la reputación femenina,
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tanto desde las mismas mujeres como desde los hombres y las propias autoridades. Al respecto,
en el estudio sobre la participación política de las chiquitanas en las centrales de San Javier, Con-
cepción y Lomerío, Pérez et al. (2006: 59-61) expone que ciertamente las salidas de las mujeres
están determinadas por el cuidado de los hijos, pero en realidad lo que subyace es la desconfian-
za masculina, en tal sentido, la participación en el ámbito comunal está permitida “… siempre
y cuando el prestigio como hombres no está en juego”:

“…en ese mismo nivel se encuentra la desconfianza hacia las mujeres, las sospechas sobre sus inten-
ciones… Esto se relaciona no sólo con lo que el marido piensa de manera particular, sino con lo que
pensarán de él, y con su necesidad de cuidar el prestigio del hombre, lo que se expresa en no permi-
tir que la mujer esté fuera de su comunidad y, por lo tanto, en el control sobre sus espacios y dónde
puede y no puede ir” (Pérez et al. 2006: 59).

Existe también oposición a los procesos organizativos autónomos que impulsan las mujeres
chiquitanas. Zolezzi (2003) explica que son resistencias que articulan opresiones coloniales y dis-
criminatorias de género, haciendo particular referencia a los controles y amenazas formuladas
desde las iglesias y sus propios compañeros indígenas que han buscando disciplinar su accionar
político de diversas maneras. 

Las tácticas más comunes aún vigentes, siguiendo con Zolezzi (2003), son las de prohibir a
las esposas e hijas asistir a espacios promovidos por organizaciones de mujeres o descalificar las
actividades de capacitación y reflexión, argumentado su falta de utilidad económica y el hecho
de que les impide cumplir con actividades domésticas altamente valoradas por ellos.

Los procesos organizativos emprendidos en los últimos tiempos generan resistencias y opi-
niones encontradas. Una de las más frecuentes considera que esas iniciativas femeninas tienden
a generar división y debilitamiento en la unidad del pueblo indígena y disminuir la posición je-
rárquica de los hombres. Esta posición se manifiesta en la siguiente expresión: “… ya no la pue-
do mandar”. Es interesante notar también que las virtuales alianzas femeninas se representan
como un “enseñarse entre mujeres”:

“…algunos dicen que porque se ha organizado no se le puede decir nada, por ejemplo. Yo estoy de
acuerdo porque están haciendo bueno el trabajo, buenas ideas, todo es un adelanto más y hay otros
que dicen que es un perjuicio que ya no pueden mandar; apenas él le quiere decir algo, ya la otra le res-
ponde, porque ya se enseñaron allá entre mujeres. Entonces, ahí está la contraposición, el otro está a
favor y el otro, no…” (HAA).

Los elementos detectados en los discursos de resistencia aluden a que son las mujeres las que
construyen espacios excluyentes de los hombres, “no comparten”; o que a partir de esas expe-
riencias la autoridad masculina es disminuida, “no hacen caso”, y que ellas adoptan otros valo-
res, “dejan a sus maridos”.

Otro obstáculo es que las mujeres tienen por costumbre tradicional adoptar mecanismos in-
formales de agrupación, que entran en contradicción con las estructuras y esquemas más rígi-
dos que demanda la organización política.

Desde las dirigencias de las organizaciones indígenas regionales, departamental y nacional,
se percibe con cierto recelo los procesos de fortalecimiento organizativo y el discurso de dere-
chos que muchas mujeres han asumido, y en algunos casos expresan temores sobre sus efectos
en la unidad de la organización política.

En los últimos tiempos, nuevamente están circulando propuestas de construcción de una or-
ganización de mujeres del movimiento indígena de las tierras bajas, a edificarse desde las orga-
nizaciones intercomunales de pueblos étnicos. 

En este caso, las opiniones de algunas dirigentes y líderes se muestran favorables a las inicia-
tivas de construcción de ese referente organizativo de las mujeres indígenas:

“Nuestras decisiones como autoridad no son tomadas en cuenta, sólo son cuando a ellos les intere-
sa, son intereses de ellos, es como si no existiéramos en la organización. Estamos en la fase de buscar
cómo crear nuestra propia estructura de mujeres…” (GS-SJ MA).
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“…organización de mujeres, se les para los pelos. Ellos quieren hacer a su manera, no consultan, to-
man decisiones, ni preguntan a las mujeres; dentro del hogar y de la organización es lo mismo. Estoy
pensando en la organización de mujeres, ya es hora, para bien o mal…” (GF-SJ MA).

Requisitos que deben cumplir

No existen diferencias entre hombres y mujeres en cuanto a los requisitos que deben cumplir pa-
ra ocupar cargos como dirigentes. 

Cuando de valores se trata, se ponen en un mismo plano de importancia los referidos al compor-
tamiento, como “ser comprensiva y honesta”. Y en relación a las exigencias, se distinguen aquellas
destrezas y habilidades valoradas externamente, tales como “saber leer, escribir”; entre otras como
la edad y la posesión de documentos de identidad:

“Tiene que saber bien, ser comprensiva cuando le habla, saber leer, escribir, y ya uno le elige. Sí, igual,
es de la misma manera (en el caso de los varones)…” (MAA).

“Que sepa leer y escribir. Algunas mujeres toman en cuenta la edad para poder tener algún cargo…”
(GV-C).

Se establece una especie de tensión entre las exigencias de “saber leer y escribir”, o “ser más es-
tudiado”, frente a los valores de “responsabilidad”. El manejo de esos saberes recibe una valoración
superior y supone mayores capacidades en los sujetos frente a comportamientos de responsabili-
dad y capacidad de relacionamiento que se espera de los/as dirigentes chiquitanos/as:

“Antes, para nombrar a autoridades en la comunidad, tenía que ser bachiller y estudiada, pero han ex-
perimentado que las mujeres tienen responsabilidad…” (V-SJ MA).

“…Yo digo, que sea responsable y que sea trabajadora y que todos trabajemos, ya no sabe qué va a hacer;
pero si no cumple, no hace nada, pues…  Igual a los hombres, parejo o más, todos de acuerdo…” (MA).

“Antes, nos exigían saber leer y escribir y saber expresarnos, ahora no, es diferente, porque se eli-
gen a hombres y mujeres desde que se escucharon de las leyes a favor de las mujeres. A ambos les
exigen responsabilidad, ganas de apoyar y trabajar por el bien de todos, ser trabajador y activo, que
comprendan a los demás. Como te decía, lo único que quiero es que la Presidenta o Presidente que
se dé nuestra vivencia y que nos entienda y no sólo entenderse para él, sino para todos…” (MA).

Tanto en el orden comunal como en cuanto a las estructuras intercomunales, la exigencia de lec-
tura y escritura resulta favoreciendo a las generaciones más jóvenes, hombres y mujeres, en detri-
mento de los y las ancianas: “Yo hasta ahora no he ocupado ni un cargo en la comunidad porque no
sé leer ni escribir y porque soy mayor de edad…” (MAA).

5.2.7. Opiniones y decisiones de mujeres dirigentes y autoridades

No existe una versión única respecto a la receptividad que tienen las opiniones y puntos de vis-
ta femeninos en los espacios de deliberación y toma de decisión de las organizaciones comunales.
Por una parte, algunas señalan que sus comentarios son tomados en cuenta; sin embargo, otras in-
dican que algunas veces su participación en asambleas y reuniones es objeto de crítica. 

En este último sentido se expresó una ex-dirigente del centro materno de la comunidad de Can-
delaria: “En la reunión, la Asamblea, hay varones que dicen por qué una va a hablar…” (MA).

Para mujeres de diferentes edades, en términos generales existe receptividad a las opiniones feme-
ninas en los espacios de reuniones. Sin embargo, esa perspectiva es matizada con las expresiones “a ve-
ces” o “algunos”, haciendo referencia a que no existe una situación claramente compartida al respecto:

“Así, la participación de la mujer en la reunión es más o menos tomada en cuenta; la opinión de la mu-
jer. A veces toman en cuenta las opiniones y necesidades las autoridades” (MJ).
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“Sí, se respetan, algunos hombres aceptan, pero hay otros que no les interesa, poca importancia le
dan…” (MAA).

“Mayormente, ahora se considera la opinión de las mujeres porque las necesidades ahora se toman en
conjunto, porque ahora entendemos que las necesidades de las mujeres son iguales que de los hom-
bres, a veces uno no lo asume…” (HA).

Se advierten factores externos que contribuyen a esa mayor valoración de las mujeres en el ám-
bito de la vida comunal; como por ejemplo, los espacios de capacitación que han sido impulsados
en el marco de proyectos y programas ejecutados por las centrales intercomunales chiquitanas, po-
niendo en circulación un discurso de derechos:

“Antes, no se tomaban en cuenta porque la mujer no conocía su derecho a decidir y opinar. En cam-
bio, ahora ya es tomada en cuenta en las comunidades, porque ya hemos tenido más conocimiento
gracias a los talleres de capacitaciones que da la Central. Antes no había todo esto. Especialmente,
cuando se trata de trabajo ya aceptan nuestra opinión para bienestar de la comunidad… Para un fu-
turo mejor pienso que ambos tengan la misma potestad de decidir, que se respeten nuestros derechos
entre hombres y mujeres…” (MAA).

En algunos espacios, las opiniones de las mujeres no son tomadas en cuenta ni valoradas debi-
damente. Esto tiene que ver con códigos y esquemas que suelen pautar las interacciones políticas.
Por esa razón, se sostiene que las mujeres se pueden sentir más cómodas en la esfera de la comuni-
dad, mientras que los espacios de las organizaciones intercomunales de su pueblo aparecen como
más grandes y complejos. Allí, por ejemplo, el “hablar bien” surge como una prescripción y requi-
sito; aunque no queda claro a qué refieren, en términos de contenidos. Y las posibilidades de comu-
nicación están asociadas a la capacidad de argumentación, la cual a su vez se vincula con el manejo
de ciertos conocimientos. Los testimonios de personas de la nueva generación ilustran este asun-
to como “falta de expresión”:

“En veces, digamos, se rechaza, yo veo que se rechaza, digamos. Cuando una persona cualquiera no-
más va a una Asamblea por primera vez y quiere, no puede, digamos, realizar su expresión, porque no
puede decir las cosas específicas. Si una mujer es bien capacitada y ella se expresa bien legal, voy a de-
cir, entonces, es bien; por falta de expresión no se considera…” (HJ).

“Se refería en caso de nombrar a delegados para participación en la Asamblea de la CICC, se nombra
generalmente a puro hombres para que vayan. Decía que se puede nombrar a una mujer si tiene ca-
pacitación, si tiene conocimiento de los temas que se va a tocar en la Asamblea, en ese caso va a opi-
nar bien ‘legal’, correcto, con propiedad. Las mujeres se pueden desenvolver mejor en la comunidad,
pero en espacios donde hay más gente, de otras comunidades, tal vez sea por sus nervios, se olvidan
de lo que van a decir, no tienen mucha costumbre de salir” (GV-C MJ).

De esa manera, se advierte que para las mujeres “salir y hablar bien” son elementos necesarios
para interactuar fuera de la esfera comunal. 

La expresión “ellas no hablan” nos hace deducir que en las asambleas, como son espacios deli-
berativos, hablar es clave y si las mujeres lo hacen, son escuchadas y tomadas en cuenta; en caso con-
trario, se trataría de un hecho de autoexclusión. “En veces cuando ellas se animan a tomar su
decisión son escuchadas, ahora si  ellas no hablan, bueno, ellas mismas se están dando la baja de no
recibir nada…” (GF-C).

En la investigación de Pérez et al. (2006) se apunta que las mujeres extienden un protagonismo
que no tiene como correlato que los intereses y demandas de género sean apropiados en los espa-
cios donde interactúan. Esto a pesar de que ocupan más espacios en las comunidades, ejercen car-
gos de dirección y representación, convocan a reuniones, etc. 

“…a pesar de que en ellas hay mujeres, los temas de las mujeres se tratan muy poco. La violencia contra
las mujeres, por ejemplo, es algo que no se habla ni siquiera en las comunidades donde la Presidenta es
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mujer… En temas de la comunidad, pareciera como si no hubiera mujeres o entre mujeres no hubiera
temas específicos que las afecta y no se expresan demandas e intereses propios. Desde ese espacio de bien
común se cuestiona poco lo que ocurre en los espacios domésticos y, en particular, con la condición de
las mujeres… Las mujeres que tienen cargos se ocupan de todo lo que podría ocuparse un hombre si es-
tuviera en esos cargos, a no ser que el tipo de organización esté asociado al rol de madres, como los clu-
bes o centros maternos” (Pérez et al. 2006: 62).

Es importante también examinar con otras claves los indicadores de igualdad política que no
siempre son evidentes. Por ejemplo, la participación de las mujeres en reuniones y asambleas comu-
nales a primera vista se considera un dato positivo; sin embargo, en una comunidad chiquitana ese
dato puesto en contexto nos revela, precisamente, otra cosa.  

En una reciente investigación de la ONG Cejis, en Concepción, se evidenció que en una de sus
comunidades las mujeres son presionadas a participar en las asambleas comunales en representa-
ción de sus esposos, quienes prefieren ir a pescar o a cazar y para no pagar multas, las envían a ellas.
Ese caso muestra que la presencia y participación de las mujeres no representa automáticamente un
avance en términos de equidad en la política de género.

Dirigentes de las centrales indígenas evalúan críticamente los avances de las mujeres que se en-
cuentran ejerciendo cargos directivos: 

“Participación de la mujer como pantallas, los hombres deciden, tienen experiencia, son reelegidos.
Cuando una mujer entra, es sin experiencia…” (GF-SJ MA).

“Hay mujeres que ya están capacitadas, participan en las reuniones comunales, saben sus derechos, pe-
ro no toman en cuenta sus decisiones y tampoco practican sus derechos… El compañero no valora,
hace pocos meses que estoy en la organización; algunos compañeros dicen que ella es nueva, no sabe
lo que ha pasado antes. Nosotras no decidimos, más que todo en las comunidades…” (GF-SJ MA).

5.3. Cargos y autoridades para procesar problemas

Quien interviene como máxima autoridad en la atención y tratamiento de los conflictos recibe
diferentes denominaciones dependiendo del lugar: en San Javier y Concepción le llaman  Presiden-
te de la comunidad o Cacique, y  en Lomerío, Presidente de OTB. Entre las funciones internas que
debe cumplir están, de acuerdo con Flores (2003:88), “…resolver los conflictos internos y, si son
graves, remitirlos a la autoridad política (Corregidor, Policía, jueces)”.

“El Corregidor siempre es el que da solución a los problemas…” (GF-C). Las competencias del
Corregidor45 –como ya lo señalamos– son ocuparse del orden y de la resolución de problemas que le
transfieren las autoridades del nivel comunal. Sin embargo, según nuestra información, la figura
del Corregidor constituye una autoridad que recibe las quejas y denuncias para proceder a la gestión
del respectivo conflicto o para compartir y/o transferir su procesamiento a otras autoridades inter-
nas o estatales, y no siempre resuelve conflictos transferidos por las autoridades comunales en una se-
gunda instancia, como propone Flores (2003), cuando presenta al Corregidor como la autoridad
política que actúa de “…nexo entre los administradores de justicia en las comunidades y la justicia or-
dinaria. Atiende los casos que son traspasados por la autoridad comunal” (Flores 2003: 115).

En el espacio del orden religioso, algunas figuras, reconocidas internamente como autoridades,
participan en la gestión y procesamiento de problemas. Son los líderes religiosos, juez de la comu-
nidad o Juez anciano, y no detentan el mismo poder de coacción que los presidentes de OTB y co-
rregidores. Varias entrevistadas se han referido a la característica de sus intervenciones en conflictos
y problemas con la expresión “consejo”.

Se puede considerar como autoridades chiquitanas no sólo a las que interactúan en el ámbito
comunal, sino también a las que se encuentran fuera como las dirigentes de las centrales interco-
munales y la organización regional (OICH). Específicamente, las secretarias de Género de las
centrales de San Javier y Concepción han adquirido un rol muy importante especialmente en el

45 La figura del Corregidor estaba reconocida por la antigua Constitución Política del Estado, en la parte de Régimen Interior. De-
fine como atribución de los prefectos la designación de subprefectos en las provincias y de corregidores en los cantones (art.
109). En la Ley 1654, de Descentralización Administrativa, 1995, se define como atribuciones de subprefectos y corregidores
(art. 9), las de conservar el orden público, administrar recursos asignados y emitir resoluciones en su ámbito de acción 
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tratamiento y resolución de hechos relativos a violencia de género, como se advierte en el capí-
tulo 3. Registramos testimonios de dirigentes que ejercieron funciones impulsando esa actividad
al interior de su organización intercomunal:

“En algún momento hemos trabajado la justicia comunitaria, con Delcy, cuando éramos dirigentes en
la central Paikoneca, pero era justicia comunitaria como algo general, se hablaba de género y justicia
comunitaria, trabajamos en algún momento con el Cejis… SLI anteriormente hacía coordinación con
la organización, trabajamos. Ella era psicóloga, como profesional entendía el tema de justicia ordina-
ria, no comunitaria. Nosotros estábamos siempre con la justicia comunitaria, firmando actas, hacien-
do acuerdos. En ese entonces trabajamos muy bien con la psicóloga. No sé ahora cómo se trabajará,
también salíamos a las comunidades, pero la abogada sólo salía a decir las leyes que nos protegen, pe-
ro con la psicóloga era más salir a las comunidades…” (GF-SJ MA).

“Estos casos en la parte de dirigencia nos dejaron a nosotras las mujeres, o sea si es ese tipo de pe-
leas, problemitas de mujeres, que vayan y solucionen y no así las cabezas principales, que hubieran
podido intervenir, pero seguramente por las amistades, quizás por no hacerse mala sangre, como se
dice. En las comunidades, en varios casos se nos acercaban especialmente para comentar, porque
éramos nosotras las que resolvíamos, hacíamos la discusión, hacíamos de abogadas…” (GF-SJ MA).

Es muy importante anotar que la experiencia de las responsables de género, solas o en coordina-
ción con las y los profesionales de los SLI, se constituye en un modelo de interlegalidad que articu-
la a una organización indígena chiquitana con una instancia del Estado, relacionando los dos
referentes normativos; es decir, en su práctica acuden tanto al derecho estatal como a principios,
valores, reglas y prácticas de su propio orden normativo.

Otras figuras que Flores (2003: 116-117) nombra como “asesores o intermediarios”, aunque no
son autoridades, aparecen prestando apoyo a las organizaciones indígenas, incluyendo en esa ca-
tegoría a profesionales de ONG, sacerdotes católicos o pastores evangélicos, quienes dan orien-
tación y consejos. Eventualmente, si el conflicto es transferido al ámbito estatal, intervienen
ante los tribunales judiciales.

Las instancias del ámbito estatal aparecen como autoridades privilegiadas por las mujeres para
los casos de niñez y maltrato infantil, separaciones y violencia; para los primeros se alude a la De-
fensoría de la Niñez y Adolescencia y para la temática de violencia al SLI, como servicios munici-
pales de protección y restitución de derechos. 

Es manifiesta la constante referencia al marco estatal y a las instituciones oficiales como meca-
nismos para resolver problemas que tienen que ver con la protección de la niñez y de las mujeres en
la problemática de la violencia de género; aunque si bien esos mecanismos tienen presencia en el
pueblo de San Javier como cabecera municipal, no operan en las comunidades. Una comunaria de
Candelaria explicó, precisamente, que en los problemas relacionados con el cuidado de los
niños/as recurren “al pueblo cuando es grave para solucionar”:

“Ahora podemos defendernos, no era como antes. Bueno, nosotros nos podemos defender con al-
gunas autoridades porque tenemos por ejemplo a la Defensoría. Podemos nosotras, no es como an-
tes cuando no había todo eso, llevábamos nosotras, nos pegaban, nos daban guasca a nosotras. Ya
ahora nos quejamos, porque todavía nosotras llevábamos antes. No se podía reclamar porque no ha-
bía dónde, y ahora ya hay autoridad, hay Defensoría de la Mujer…” (GF-C, MA).

Se ha hecho referencia también a situaciones en que las víctimas y sus familiares deciden recu-
rrir primero a las autoridades estatales, en especial si residen en comunidades cercanas a San Javier
y Concepción, al igual que las familias chiquitanas que viven en los barrios de esos centros.

Los casos recogidos e identificados remiten a referencias de segunda mano, con relatos cor-
tos y puntuales, que no permiten su exposición y recuperación sistemática, porque, entre otros
inconvenientes, ya se ha incorporado una interpretación y, en algunos casos, las referencias
son ambiguas. Los problemas y conflictos procesados que son públicos no representan “la rea-
lidad” ni constituyen “una muestra”, son hechos que exponen una realidad y aportan elementos
para el análisis del orden normativo.
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En el relato de una dirigente encontramos algunos elementos que caracterizan la intervención de
las autoridades y las formas de procesar conflictos en el orden comunal, aclarando algunos valores
que se ponen en juego. Refiere que las mujeres que ejercen cargos en estructuras organizativas y de
representación participan en su tratamiento. El valor “dignidad de la comunidad” aparece como un
bien que debe ser protegido y resguardado. Evidentemente, se distingue un procedimiento, el cual
no podemos decir si es uniforme y regular para todos los casos de ese tipo. Sin embargo, al analizar
los principios subyacentes, por ejemplo el hecho de convocar a mayor número de autoridades y re-
presentantes, se podría presumir que si bien se trata de adoptar decisiones colectivas, también pue-
de visualizarse como un mecanismo para esparcir/dividir la responsabilidad entre todos/as:

“Los problemas que suceden en la comunidad son las mujeres las que solucionan. Por ejemplo
cuando hay problemas de maltrato, se reúne el directorio con las personas afectadas, se soluciona in-
ternamente, se llama al Juez anciano y al Presidente de la comunidad, el de OTB, a las dirigentes mu-
jeres, si hay Secretaria de Actas o Tesorera, la persona encargada como voluntaria de salud o al líder
religioso, a la mujer líder religiosa. Se los llama y se pregunta a ambas partes el motivo, se llega a un
acuerdo internamente en la comunidad, porque a veces corre el riesgo que la comunidad sea mal mi-
rada; cuando hay violencia o intento de violación no dicen: ‘Fulano de tal hizo esto’, si no que dicen:
‘En la comunidad tanto son así’, para no manchar la dignidad de la comunidad…” (V-SJ MA).

Es pertinente precisar que no podríamos generalizar respecto a que la visión expresada por la di-
rigente corresponde en estricto sentido con “la realidad” o que represente al conjunto de comuni-
dades y asentamientos chiquitanos, pero sí consideramos que debe ser tomado en cuenta
considerando que se trata del testimonio de una dirigente, que registra datos de su experiencia y de
su particular mirada.

En general, se puede advertir que los procedimientos de resolución a los que recurren las auto-
ridades para gestionar y procesar los conflictos no siguen un modelo único y estático. Al parecer,
están vinculados al tipo de problema en cuestión y a la gravedad del hecho, y se orientan por algu-
nos principios generales. Por ejemplo, la intervención se da a partir de una queja o denuncia de una
de las partes, o por la transferencia de un problema por parte de otras autoridades, procediendo al
registro de las denuncias y acuerdos adoptados en un libro de actas. También se suele recurrir a la
presentación de testigos. Otro elemento que aparece de forma reiterada es que las autoridades bus-
can activamente el acercamiento de las partes para dar solución a los conflictos. 

En el testimonio recogido durante el taller de validación encontramos que los y las partici-
pantes sintetizan la mayoría de elementos a los que hacemos referencia líneas arriba. Pero, introdu-
cen otros y en sus propias palabras nos muestran que en los intereses y valores que animan la
resolución de los problemas y conflictos ponen, en un plano de primer orden, a la fuerza y el peso
de las relaciones de parentesco que impulsan a buscar armonía, dado que todas las personas que se
encuentran emparentadas pretenden vivir en paz en un espacio pequeño de convivencia cotidiana
como es la comunidad chiquitana:

“El procedimiento depende del problema. Si es de gravedad tiene que solucionarse dentro de la comu-
nidad; ahí se concilia porque vivimos en la misma comunidad, somos una comunidad familiar, no se de-
be tener rencor, vivimos de una esquina al otro. Cuando se recibe la denuncia hay coordinación con la
autoridad, ellos ven para poder solucionar, convocan a las otras autoridades como ser OTB, el Corre-
gidor y otros para poder solucionar el problema… Todas las veces se hace acta cuando hay acuerdos;
cada autoridad tiene su libro, anota todos los problemas que se dan en la comunidad…” (GV-C).

Identificamos que el procesamiento de conflictos que afectan y vulneran los derechos de las mu-
jeres, especialmente su integridad, tiene que darse a partir de una denuncia. Las transgresiones de las
mujeres chiquitanas a los mandatos y prescripciones sociales y culturales de género no son procesa-
das como conflictos en el ámbito público, porque no suelen ser denunciadas ante las autoridades co-
munales y, más bien, se trata de gestar su resolución al interior de la familia. Es decir, su procesamiento
por parte de las autoridades opera cuando el caso “traspasa las fronteras de la intervención de auto-
ridades familiares”: “A veces, en caso contrario, ellos no pudieron resolver sus problemas, recién ellos
llaman para que den solución a su problema, pero mientras eso, no” (HAA).
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En esa lógica, por ejemplo los conflictos y disputas conyugales no son tratados por las autorida-
des comunales. Es la propia pareja la que “soluciona” el problema si se trata de una familia nuclear
o intervienen las madres y padres del matrimonio o los hermanos y las hermanas:

“Mayormente, se ve así en la comunidad. Digamos en esos casos que una pelea con su esposo, o sea
una nomás se  arregla, nunca casi acude a la autoridad … Como digo, es que ya una mujer a veces ha-
bla a su mamá, para que su mamá sepa, o a su papá,  a los hermanos” (GFC).

De acuerdo con un comunario, en la “época de patronaje” la desobediencia de una hija era resuel-
ta en la familia mediante guasca, para reforzar la sumisión juvenil y castigar comportamientos fe-
meninos prohibidos:

“Había una chica que se salía sin permiso de su madre. Lo que se hacía más que todo para resolver
este problema era la guasca; no había autoridades. Porque te saliste, era guasca y hacer casar a la
fuerza…” (HAA).

Otro elemento en las formas de proceder de las instancias que reciben las quejas o denuncias es
que se suele recurrir a la consulta entre las diversas autoridades existentes en las comunidades: “Si
en la comunidad hay un problema, el Corregidor, OTB, convoca a todos los dirigentes, presiden-
tes de cada asociación, para resolver…” (HJ).

Para Flores (2003), los procedimientos a los que recurren las autoridades en las zonas de San Ja-
vier, Concepción y Lomerío, en general “son ágiles y prácticos”; aunque no entendemos a qué re-
fieren esos atributos:

“En San Javier, aunque la identidad está presente en las prácticas y valores, la administración de jus-
ticia está siendo revalorizada, siendo que les cuesta sacudirse del proceso histórico de exclusión y dis-
criminación al que los sometieron los patrones. En Concepción y Lomerío, en cambio, la
administración de justicia es una práctica permanente que incorpora muchos elementos culturales”
(Flores, 2003:145).

En relación a los problemas, conflictos o materias que se derivan al sistema estatal, una de las diri-
gentes de género explicó que “en el caso de divorcios, separación, muerte, matanza, eso se pasa obvia-
mente a la justicia ordinaria, no tiene nada que ver la justicia comunitaria en ese sentido. Separación,
divorcio, también es con la justicia oficial, la justicia ordinaria, esas cosas hay que dejarlas” (GF-SJ MA).

Un aspecto crítico, especialmente desde la perspectiva de las mujeres, es el de la plena credi-
bilidad y legitimidad de sus autoridades comunales. Ellas hacen referencia a tres asuntos para fun-
damentar sus valoraciones. Por una parte, la vinculación y lazos de parentesco extendidos en el
ámbito comunal que inciden en sus intervenciones, existiendo la posibilidad de que, llegado el
momento, la autoridad busque favorecer a sus parientes en algunos casos. 

Zolezzi y Sanabria (1999) hicieron notar esta situación en su estudio en la región de Lomerío,
apuntando a la figura del Alcalde comunal, hoy reemplazado por el cargo de Presidente de
OTB o Presidente comunal:

“Es probable que tenga que resolver problemas suscitados entre sus ‘sobrinos’ o ‘sobrinas’, es decir,
entre personas que pertenecen al grupo de las familias emparentadas a su persona” (Zolezzi y Sana-
bria 1999:94).

Advertimos que las mujeres cuestionan la preferencia o parcialidad de las autoridades y los diri-
gentes comunales para resolver conflictos y aplicar castigos, por amistades o por seguridad. Una an-
ciana expresa su visión al respecto:

“Que haya una cosa pues, que haya una persona, es mi pensar; parece que no sirve que hayan perso-
nas defensoras de ahí, del mismo lugar porque el uno es su hermano, el otro es su sobrino, el otro por-
que es mi taita, en fin, no se puede… Más vale que vengan de otro lugar a enseñar, no de aquí
mismo, porque estos de aquí aflojan nomás…” ( MAA).
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Una joven universitaria, que trabajó en la investigación en su comunidad también comparte esa
mirada crítica, cuando alude a la vigencia de los extensos lazos de parentesco en las comunidades
chiquitanas tradicionales y a su incidencia en la valoración y resolución del conflicto o problema por
parte de las autoridades, que resultan actuando como “juez y parte”46:

“Lo típico en comunidades, las autoridades OTB, corregidores, actúan a veces como juez y parte, que
el afectado es familiar, en comunidades todos son familias. En el caso que sea una mujer la afectada,
mucho peor si la otra familia tiene más poder, ahí el caso queda más cerrado…” (MJ).

El segundo aspecto resaltado por las mujeres se refiere a un desinterés y a una escasa capacidad
para utilizar mecanismos de coerción por parte de las autoridades comunales, quienes no dan resul-
tados satisfactorios. Por ejemplo, una anciana destaca que a pesar de contar con autoridades, no se
obtiene respuestas satisfactorias:

“Bueno, yo digo que hay presidente de todo, pero no solucionan los problemas de la comunidad, es
como si no hubieran, no responden… No hay apoyo, yo no entiendo, no sé por qué no solucionan…”
( MAA).

En algunos testimonios se sugiere que los conflictos que presentan las mujeres no constituyen
problemas de primer orden para las autoridades. De acuerdo con un ex-dirigente, el interés estaría
más centrado en atender problemas de carácter económico como los robos, mientras una joven co-
munaria cree que las autoridades comunales no poseen conocimientos y las autoridades del orden
estatal pueden atender los temas de las mujeres con mayor idoneidad: “…ellos se abocan más a con-
flictos económicos, pero de las mujeres así poco…” (HA).

“En el caso del conflicto económico se refiere a cuando hay robos en la comunidad, entonces las au-
toridades pueden solucionar porque pueden dar alguna multa o trabajo, pero en problemas específi-
cos de las mujeres no, porque las autoridades comunales no tienen mucho conocimiento y más
porque ahora ya existen autoridades que se abocan netamente a los problemas de las mujeres, como
Defensoría…” (GV-C MJ).

Una última observación de las mujeres se refiere al comportamiento violento de algunas auto-
ridades hacia sus propias esposas, lo que no inspira confianza en ese tipo de personas. En varios mo-
mentos, entonces, se advierte que ante los ojos de algunas mujeres, sus autoridades pueden
aparecer deslegitimadas por incurrir en hechos de violencia y maltrato hacia sus esposas.

Algunas dirigentes chiquitanas, con experiencia y compromiso con los derechos de las mujeres,
manifiestan una perspectiva crítica que pone en cuestión la legitimidad de las autoridades comuna-
les propias:

“Vivimos en forma colectiva, se nota la discriminación hacia la mujer… Varios años trabajando con
la organización y se ve mucho la discriminación y lo he notado. Quizás las compañeras, en sus casas,
la vivencia es ésa, pero cuando entra a un cargo, recibir capacitaciones, ahí abre los ojos y ve cómo
vivimos dentro de la comunidad, ve la violencia … En la zona de Lomerío las mujeres no tienen dón-
de ir a quejarse, muchas autoridades son machistas. El primero en pegar a su mujer es la autoridad…
Eso es lo que se nota en las comunidades, existe violencia hacia mujeres y chicas, en educación, tra-
bajo, la mujer sufre, a veces no se lleva bien con el marido… La violencia existe en todos, no sólo en
comunidades, en donde vivimos nosotros se ve bastante porque vivimos juntos, muy poco se apli-
ca la justicia comunitaria…” (MA).

Estos problemas son abordados por Flores (Flores, 2003:118) cuando destaca que especialmen-
te en los casos de violencia, que son los más numerosos en los testimonios recogidos, “…las mu-
jeres no se sienten respaldas ni seguras cuando acuden a las autoridades porque muchas veces
asisten con esperanza de hallar justicia y que apliquen la sanción más drástica, pero lo único que

46 Cuaderno de notas de Carmen Elena Sanabria: Taller Conversando entre mujeres sobre Justicia Comunitaria y Derechos 
Sexuales y Derechos Reproductivos en  las  propuestas hacia la Asamblea Constituyente.  Miércoles 17 de mayo de 2007, 
organizado por la Campaña 28 de Septiembre. 
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hallan son consejos. En algunos casos, la autoridad maltrata a su esposa ¿Entonces con qué
confianza las mujeres van a denunciar?”. 

“Esa autoridad (Cacique mayor) nunca fue idónea para hacer justicia. No es lo que se dice una auto-
ridad, no tiene ética. Cuando esa autoridad hace una cosa mal hecha no tiene comportamiento bue-
no y entonces cómo sus actos pueden ser de justicia…” (GF-SJ MA).

Zolezzi y Sanabria (1999: 99) recogen voces críticas de las mujeres respecto al desempeño de
sus autoridades en la protección de sus derechos. Mencionan la desconfianza y temor de que la
autoridad se incline a favor de sus parientes varones, manifestando que “eso no debe entender-
se como un cuestionamiento general a la autoridad,  dotada de las atribuciones que ellas recono-
cen que la Asamblea comunal le otorga”. En el taller de San Javier, una dirigente planteó una
profunda reflexión sobre las autoridades, procedimientos y mecanismos de sanción o de acuer-
dos que se adoptan en el marco de su orden normativo. Su reflexión nos permite dar cuenta de
la posibilidad que tendrían los actores de hacer un uso estratégico de los referentes del Estado o
del propio orden normativo:

“Eso significaría, de no hacer ganar a cualquiera de las dos partes, actuar sin dar preferencia, a cual-
quiera de ambas partes, entonces… En caso de violencia es una cosa grave, porque se juega la parte
física, la parte psicológica de la mujer, la niña, el niño, el problema, se cambien por cosas materiales,
testificado por la ley, como la violación, crimen o asesinato, los robos, son casos agravados. Habría que
preguntarles cómo queda la persona porque estamos decidiendo sin importarnos qué efectos le
cause, porque uno no sabe si mejor serían las sanciones que dan en la comunidad… Habría que ver
la balanza, cuál pesa más, si ir ante la justicia ordinaria o aplicar lo que está en la justicia comunitaria,
que no es una cosa que así se tiene que hacer; o sea, la persona actúa de acuerdo al caso, no es algo que
se de diga: ‘Aquí hay un arreglo’. No se actúa de acuerdo a ley comunal, de un reglamento que diga va-
mos a proceder así. No hay nada escrito, por eso es difícil, por eso se van a los arreglos más rápido y
las cosas se quedan ahí y no se solucionan. ¿Pero qué pasa? a lo mejor puede volver a suceder, si no es
a la misma persona, va a ser otra…” (GF-S MA).

En cuanto a las sanciones, según fuentes bibliográficas (Parejas, 1995 y Menacho, 1991), durante
el sistema de evangelización y reducción misional se desarrolló un rígido régimen de sanciones para
regular la vida en las misiones. Parejas (1995: 275- 276), por ejemplo, recogiendo los relatos y obser-
vaciones del misionero Knogler, expresa que en las misiones existieron tres tipos de castigo: el corpo-
ral (azotes), la cárcel y la proscripción. La cárcel o cepo era la pena corporal más severa, pues los
castigados quedaban aprisionados y casi inmovilizados algunos días. La proscripción, de acuerdo con
el autor citado, significaba el alejamiento definitivo del pueblo, en ese caso se mandaba al reo a otra re-
ducción donde debía construirse una nueva casa y talar un pedazo de monte para cultivarlo. 

Acota, a su vez el historiador jesuita Menacho (1991), que en el marco del régimen normativo
impuesto por los jesuitas “no se permitió el suplicio, solamente un número reducido de azotes no
sangrientos. No había pena de muerte ni se permitió imponer por castigo el ayuno obligatorio. Tam-
bién se suprimió la pena de expulsión que en un principio se practicaba” (Menacho 1991: 139).

Respecto a quién decide las sanciones, percibimos que en la esfera familiar se reconoce facultad al
hombre para “castigar”, ya que la atribución de la autoridad comunal se reservaría para los “casos más
pesados”. Entendemos, entonces, que la esfera de tratamiento familiar opera como un filtro de los pro-
blemas que efectivamente son pasados al ámbito de ejercicio de las autoridades comunales:

“Eso ya puej son demandas mucho mayores ya, donde puede castigar la autoridad, puede aconsejar la
autoridad, son casos más pesados, pero si es familiar es el hombre…” (HA).

La determinación de las medidas para sancionar conductas aparece como una decisión de las au-
toridades comunales en consulta. En la perspectiva de un comunario de Candelaria:

“El que puede decidir es el Cabildo, la autoridad; eso lo decide consultando a la comunidad, porque
él solito tampoco puede hacer una sanción; él consulta a las bases, la comunidad decide…” (HA).
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Desde la perspectiva de Flores (2003:131), a las autoridades les corresponde determinar la
sanción cuando se trata de un problema que “no es grave”, caso contrario, esa facultad recae sobre
la Asamblea comunal, que asume decisiones “por consenso” como máxima autoridad colectiva:
“…hace de juez y define la sanción… En la Asamblea están presentes todas las autoridades, prin-
cipalmente el Presidente de OTB, el Subcorregidor, el Cabildo y los comunarios, hombres y muje-
res. Todos proceden a resolver el conflicto por consenso”.

Respecto al tipo de castigos, la guasca, considerada como una sanción corporal, es una figura que
aparece constantemente en los relatos de hombres y mujeres chiquitanos. Ubicamos su trata-
miento en los ámbitos de identidad cultural y de género y en el del orden normativo. Los datos e in-
formación bibliográfica, ratificados luego por las entrevistas, los talleres y el proceso de validación,
aluden a que se trata de una práctica de la que fue objeto la población chiquitana en el sistema mi-
sional, a cargo de los religiosos, y luego de los patrones mestizos en las haciendas agrícolas y estan-
cias ganaderas, durante la sociedad republicana, como castigo físico y mecanismo de represión. 

En la esfera de la integridad de las mujeres y en la regulación de las relaciones familiares, en-
contramos que la amenaza de su utilización hacia hijos/as y esposas, funciona como dispositivo
de disciplina. En el orden normativo chiquitano, la guasca es mencionada como una extendida
forma de sanción corporal aplicada por las autoridades comunitarias propias, siendo que el
origen o referencia de la misma es colonial y republicano, es decir, proviene de la cultura opreso-
ra. Esto último demuestra que existe una asimilación de elementos que aparecen como parte de
su identidad de pueblo.

En el testimonio de un anciano, fundador de la CICC, sobre la base de su experiencia como ex
Corregidor y máxima autoridad comunal, se destaca una “narrativa chiquitana” sobre la guasca, de
la que paradójicamente los varones han sido víctimas y la cual han utilizado para aplicar castigos in-
ternamente en el marco de su propio orden normativo:

“…y cuando había peleas entre hombres también, ahí no se le guasqueaba así digamos templado
ni nada, sino iba el Alcalde y lo guasqueaba cuando estaban peleando. Eso yo lo he hecho, por eso
digo por experiencia…Templadito así, agarrado de ambas personas aquí, echadito abajo, abajo, no
echau, bajarle el calzón y mandarlo, y eso es lo que se dice templado. Y si uno le pregunta si quiere
llevar como camba o como hijo… Templadito… paradito llevando ¿Cuánto quiere llevar? Si es co-
mo camba son 50 azotes; si es como hijo, 25.  En cuestión de pelea, mal borracho o cualquier co-
sa que hagan malo, no. Entonces, antes la gente era muy buena, oiga, porque no había tanto eso
como ahora. Más o menos ya hace unos, ha sido del 51, casi del 63, más o menos. Y también hubo,
una vez tuve yo un problema, unos dos jóvenes se pelearon por una muchacha y en esa pelea, cla-
ro hay uno que puede más, le pegó y el otro se fue y trajo su cortaplumas y le bajó la barriga, vació
la tripa, pero gracias a Dios no le dañó nada, sino solamente le cortó. Y lo que hice fue meterle la
tripa, otra vez y lo fajé… Como ese tiempo los caciques eran guapos también, dije: ‘A ver, vayan a
cargármelo a ese’. Me lo agarraron, lo trajeron, le di guasca y lo puse al cepo para que ya de ahí al
otro día mandar al pueblo a dar parte a la Policía, porque ya esos arreglos eran ya superiores.
Entonces, ya vino la Policía y yo le dije: ‘Lo he guasqueado, ahora está en sus manos’, y se lo lleva-
ron. Y ¿qué ocurrió? en vez que le hayan hecho otra cosa, claro que ya lo castigaron y todo, pero
para que salga de la Policía otra vez, comenzaron a pedirnos madera a vender, para que salga él.  En-
tonces, quiere decir que la comunidad pagó vuelta para que salga… nos resultó mal, sí pues, pero
ahí era arreglarlo acá nomás, no iba a cobrar yo palo para vender y sacarlo. En el 67 ó 68… ya se aca-
bó,  ya lo echaron al fuego, porque se está acabando la justicia que tenían antes las comunidades…
ya más corriente nomás…” (GF-C).

Existen relatos de “la guasca en tiempos del patronaje”. Una anciana de San Javier comenta:

“Ya no es como antes, pues no se podía responder al patrón; a dónde iba ir uno a quejarse, si uno tie-
ne problemas no hay dónde quejarse, no había, más bien lo guasquean a uno…” (MAA).

En el marco de “la guasca aplicada por autoridades propias”, en el taller de la comujnidad de Can-
delaria se mencionó la práctica de requerimientos externos para “pedir” a la autoridad la ejecución
de una determinada sanción:
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“El Cacique mayor sancionaba, en vez de meterlo preso, se le daba guasca, con su Cacique. La auto-
ridad está obligada a hacerlo cuando la gente se lo pide, cuando hay una denuncia. Cuando uno lo pi-
de, la autoridad lo tiene que cumplir. Por su cuenta, en caso de gravedad del respeto, como padre o
como persona agredida…” (GV-C).

“A una pareja se le aplicó la justicia comunitaria, de echar guasca al marido y a la señora, como no hu-
bo resultado, se dio la separación. Ahora, la señora con cinco hijos y el marido, ninguno” (MAA).

Respecto a la vigencia de la guasca, Flores (2003:136) manifiesta que el tema está en discusión,
con dos posiciones. Por una parte, las autoridades comunales y líderes jóvenes, que conocen la nor-
mativa estatal, no son partidarios de aplicar la guasca porque “es una forma de castigo impuesta,
además, no debe reproducirse la costumbre del patrón que daba guasca en tiempos de esclavitud”.
Al frente se encuentran grupos de ancianos para quienes “se debe volver a la costumbre antigua
porque funcionaba y daba resultados”.

Una gran parte de las personas entrevistadas, hombres y mujeres, señala que el castigo de la guas-
ca estaría perdiendo vigencia en los últimos 15 años y estaría siendo reemplazado por medidas de
carácter pecuniario o económico, aludiendo con mucha frecuencia a la imposición de multas; de
igual manera se refiere a una mayor costumbre de obligar a la realización de trabajos para la comu-
nidad a la persona que se considera culpable o responsable:

“En la comunidad muy poco se hizo el aprendizamiento, sino que a través de una multa y si no hu-
biera esa multa se le obliga con el trabajo comunal. Es lo mismo para hombres y mujeres” (HAA).

“Otros casos donde se aplica en peleas, el castigo de dar un trabajo público dentro de la comunidad.
También se aplica con los recursos económicos, de acuerdo a la gravedad del error de la persona, se
le aplica la sanción” (MAA)

En su estudio, Flores (2003) sostiene que la multa es una medida más aplicada por el Corregidor
cantonal, motivo por el cual los y las comunarias estarían prefiriendo llegar a acuerdos de forma in-
terna, sin recurrir a esa autoridad: “Amenazar con enviar el caso al Corregidor es una forma de in-
timidación para provocar el cumplimiento de la sanción” (Flores 2003: 134).

Normalmente, la sanción que se aplica a las mujeres es la de trabajo comunal, calificada de “le-
ve”. Las diferencias de género ordenarían los criterios respecto a las medidas que se deben aplicar
a mujeres, como se puede advertir en el relato que refiere un comunario adulto de la región de San
Javier, resaltando también que la definición del tipo de medida se establece según la gravedad del he-
cho: “Dependiendo del problema, si es leve hay trabajo comunal, es lo más que se le puede dar a la
mujer. En cuanto al hombre, sí tiene otras medidas…” (HAA). 

En el taller de validación, los y las participantes presentaron algunos elementos sobre la aplica-
ción de las medidas de sanción. Llama la atención que en la referencia a un problema de violencia
conyugal hacia la mujer, ella sea nombrada como “la ofendida”:

“Hace unos 10 años, la autoridad daba guasca, está bien que se le dé en chico, es pasable, pero no en gran-
de… Se sanciona con trabajo ya sea por tres días, depende de la gravedad, depende del daño, se hace el
precio. El trabajo comunal es una vez a la semana, a veces el comunario lo debe, cada trabajo vale 40 bo-
livianos. Eso es el aporte comunal, pero si hay otro problema más grave, como pelea de borracho, el ro-
bo, devuelve lo que robó y dos días de trabajo, depende del ofendido; en el caso de pelea, es depende
cuántos días está mal. En caso de la mujer que sea la ofendida, sería tres días y correr con los gastos de
los medicamentos, trabajos comunales, ya sea pintar en el colegio, en la plaza…” (GV-C).

Entre las medidas más frecuentes se encuentran las llamadas “sanciones psicológicas y/o morales”,
las cuales aparecen como los mecanismos más privilegiados para arribar a decisiones y acuerdos fina-
les. Las medidas, denominadas “consejo y reflexión” son, de acuerdo con Flores (2003:133), una mo-
dalidad que se aplica ante la primera falta, con la finalidad de prevenir los conflictos.

En su estudio sobre violencia intrafamiliar en la zona de Lomerío, Zolezzi y Sanabria (1999:99)
parecen cuestionar este tipo de castigo cuando señalan que las mujeres suelen considerar que la
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autoridad –en esa época Alcalde comunal– se limita a realizar una llamada de atención al hombre
que ha incurrido en prácticas de agresiones y maltrato, sin aplicar otras medidas. 

Entre las reglas de control social que condenan comportamientos desaprobados socialmente
en las mujeres, como la figura del aborto, se encuentran aquellas que emergen de lo que resta de
la cosmovisión propia chiquitana en su interrelación con los valores y preceptos impuestos por el
cristianismo católico. Aunque no hemos registrado casos donde se aplique la expulsión de la co-
munidad como una forma de sanción extrema, incorporamos el análisis de Flores (2003:138), que
según los resultados de su estudio se aplica a casos graves como homicidio y brujería, y en proble-
mas donde las mujeres resultan ser las víctimas, como violación o “cuando la pareja pelea mu-
cho… como una forma de proteger a la comunidad e impedir que el infractor siga cometiendo
hechos que atenten contra la convivencia”47.  

Finalmente, el traspaso a la justicia estatal es referido por Flores (2003:139) como una sanción,
asumida por las autoridades comunales o por la Asamblea, en casos de “gravedad o “…cuando las
autoridades comunales reconocen que no es de su competencia”. No contamos con suficientes ele-
mentos empíricos para sustentar afirmaciones respecto a la racionalidad y finalidades buscadas con
las penas que aplican las autoridades para resolver conflictos que se ponen bajo su conocimiento48.

Sin embargo, podemos indicar algunos puntos de análisis. Por ejemplo, las medidas de sanción
no se visualizan como mecanismos estables y regulares, y las personas entrevistadas destacan pre-
cisamente ese rasgo en sentido de que la definición de la pena por aplicarse suele vincularse al ti-
po de problema o conflicto acaecido y a la discrecionalidad49 de la autoridad respectiva. Al
respecto, Flores (2003:133) manifiesta que ninguna clase de sanción “es homogénea” y que
“…no se  aplican de la misma manera o se asigna la misma sanción por el mismo tipo de infrac-
ción, incluso en la misma comunidad”.

La legitimidad es un aspecto clave, y de acuerdo con los resultados de su estudio, Flores (2003)
señala que las sanciones aplicadas por las autoridades comunales en general son reconocidas,
siendo que la aceptación se acrecienta cuando la autoridad ejerce un liderazgo reconocido y legíti-
mo y cuando la comunidad está cohesionada social, política y culturalmente:

“En las comunidades chiquitanas de Concepción y Lomerío, donde el factor cultural está bien arraigado, lo
que permite un mejor cumplimiento de la sanción. En cambio, en algunas comunidades de San Javier, el ejer-
cicio de esta práctica se encuentra debilitado, ocasionando que en muchos casos luego de las deliberaciones
de las autoridades y la comunidad, no se da cumplimiento estricto a lo acordado” (Flores 2003: 142).

En tal sentido, en un contexto de cohesión es que, según la autora citada, “se da un mejor
control sociocultural del cumplimiento de las decisiones de la asamblea comunal y sus autoridades”
(Flores 2003: 142). Los y las chiquitanas también tienden a valorar el derecho y la normativa esta-
tales. Especialmente las mujeres de forma reiterada aluden a las ventajas que presentan algunas ins-
tancias estatales como las defensorías de la Niñez y los SLI. 

Eso no significa que efectivamente acudan a ellas o que en esos espacios sus intereses y deman-
das obtengan respuestas satisfactorias. En realidad, pareciera que valoran la posibilidad de recurrir
a ellas como un recurso estratégico del cual pueden hacer uso en un momento determinado o uti-
lizarlas para negociar su posición en las disputas y problemas:

“Ahora, hay personas o autoridades que defienden, pero no en su totalidad. Antes, no había dónde
quejarse, había problemas y no se hacía nada. Ha cambiado porque hay leyes que nos amparan y or-
ganizaciones y municipios que nos apoyan; ven nuestros problemas y necesidades…” (MAA).
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47 El castigo de expulsión de la comunidad ha sido objeto de una sentencia del Tribunal Constitucional, 0295/2003, fallo don-
de se realiza un análisis jurídico sobre aspectos relacionados a la aplicación de esa medida. 

48 Gran parte de estudios sobre “derecho consuetudinario o justicia comunitaria” (Ceres 1997, Cejis 2003, Cejis 1997, y otros pu-
blicados por el Ministerio de Justicia en 1999), tanto en las tierras bajas como en altas, tiende a establecer una especie de tipo-
logía sobre la finalidad de las sanciones. Se suele mencionar que la pena responde a una racionalidad propia comunal y
busca: reestablecer el equilibrio y armonía comunal; reparar el daño ocasionado; el reconocimiento de la trasgresión; el arre-
pentimiento de la persona que provoca el conflicto; y que la transacción y el acuerdo entre partes generan un mayor nivel de
aceptación, entre otros. No se considera el elemento poder que interviene y moldea las relaciones de género y, por ende, la de-
finición de conflicto y la aplicación de sanciones. Por otra parte, aunque esas tipologías pueden tener base en la realidad, pa-
reciera que en muchos casos se utilizan para simplificar procesos muy complejos.

49 La expresión discrecionalidad, en sentido jurídico-administrativo, alude a la facultad o potestad que tiene una autoridad
cuando sus funciones no están reglamentadas.
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“Yo creo que depende de la persona que esté de autoridad, pero mayormente a veces es por política,
elegidos a dedo entre familias, y a veces cuando uno es pobre y si es acusado por un rico, pues raras las
veces que escuchan a una mujer. Pero en el caso de la unidad política, la Defensoría de la Mujer sí por-
que ellos nos entienden, pero también depende del problema si es grave, en caso de violencia a menor
de edad o de robo, muerte, sólo ayudan a los contactos con abogados fuera del pueblo…” (MA).

En la visión de muchas/os chiquitanas/os, la presencia del Estado postMNR se interpreta co-
mo el punto de partida de un ejercicio de ciudadanía y derechos. Por tanto, se puede presumir que
el Estado no se representa únicamente como agente de opresión y negación, sino como espacio pa-
ra reivindicar derechos, frente a una realidad de “no derechos” durante la vida republicana, en es-
pecial durante la etapa del “empatronamiento” del pueblo chiquitano.

Hay en gran parte de la población chiquitana una apropiación del accionar estatal y del marco legal
generado especialmente en las últimas décadas,  donde se demanda el reconocimiento de derechos co-
lectivos (territoriales, de participación política, etc.). 

Para el caso de las mujeres, la apelación al discurso de derechos también abre opciones para discu-
tir sus derechos de mujeres –que tienen una clara dimensión de ejercicio individual– confrontando in-
justicias subyacentes en las relaciones de género. 

Las dirigentes y líderes de las organizaciones políticas, desafiando el contexto de dominación y
en un escenario de emergencia de “lo indígena”, han llevado adelante, como CIP-SJ, una experien-
cia  con la oficina municipal de Servicios Legales Integrales, orientando acciones para la protección
de los derechos de mujeres y niños, apropiándose de elementos del marco institucional y norma-
tivo del Estado. Allí se han dado la figura de un abogado “indígena chiquitano” y trabajos conjun-
tos entre su personal y la responsable de género de la central indígena.

Si bien tuvimos acceso a compartir con una ex-corregidora comunal de Concepción, en gene-
ral  las mujeres no suelen desempeñar cargos importantes en las estructuras que resuelven conflic-
tos y problemas en el orden comunal, ni en las instancias comunales propias ni en los órganos
oficiales incluidos en su sistema, a saber la OTB y el Corregidor. Además de esta dirigente y de la re-
ferencia de otra chiquitana que ejerce como Corregidora en la provincia Velasco, tradicionalmen-
te el cargo de  Corregidor ha recaído en los varones.  

Una importante dirigente relató su experiencia de designación en el cargo de Corregidora de su
comunidad, así como algunos aspectos relativos a la función de resolución de conflictos dentro del
orden normativo interno:

“Bueno, voy a decir algo, como ya lo conté ayer, pero vale la pena contarle aquí y al grupo… Yo he si-
do Corregidora seis meses, durante el año 2005, porque lo digo yo, porque en la organización donde
estoy actualmente, tuve que decidir ser Corregidora de mi comunidad o si no también dirigente. En-
tonces, no me permitían tener dos cargos y los otros hermanos dirigentes, ustedes ya saben cómo son
ya, gritan, que en la organización, que va a comandar aquí en la grande o se va a su comunidad… Bue-
no, yo me sentía mal porque en las dos yo quería estar y tampoco en la comunidad querían que yo re-
nuncie, María, dice: ‘Y cómo puej, si pa’ tus seis meses y pa’ que estés renunciando, no vale la pena y
nosotros confiamos en usted’. Bueno, pero a pesar de eso, ha habido, cómo dice, esa experiencia, más
que todo atender casos” (GF-S (MA).

En general, las personas entrevistadas valoran de forma positiva la posibilidad de que las muje-
res ejerzan funciones en el ámbito de la resolución de conflictos. Se reconocen méritos y capacida-
des específicas que podrían aportar a esa esfera: “Mayormente solucionamos problemas familiares
o de mujeres o niños…” (MAA).

“Las mujeres resuelven conflictos, tienen que ayudar a las autoridades en problemas de pareja, por-
que tienen costumbre… Está bien que la mujer ocupe cargo comunal,  porque a veces más oído le dan
a las mujeres…” (MA).

Desde la visión de una dirigente se resalta la necesidad de impulsar una mayor participación fe-
menina en los cargos y funciones que atienden y regulan los conflictos en la perspectiva de asegu-
rar mayores niveles de protección de los derechos de las mujeres. 
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Subraya también algunos elementos del perfil requerido para ejercer cargos de autoridad con le-
gitimidad y eficiencia en el manejo de los mecanismos y procedimientos adecuados, especial-
mente en lo relativo al asunto de la violencia contra las mujeres:

“Mayormente, en las comunidades es que más nos necesitan y vemos que la justicia comunitaria da re-
sultados, aunque no al 100 por ciento, pero sí se soluciona. Hay que analizar bien el problema, no irse
no más de golpe y saber hacer entender a la gente porque no cualquier persona le va a escuchar; tiene que
conocer la persona y tener buenos planteamientos. En las organizaciones, gracias a Dios que nosotras,
como mujeres, nos estamos preocupando en el sentido de que si es mujer golpeada, maltratada, porque
es uno mismo, evitar que la esté ultrajando. Es necesario que veamos esta situación, plantear ante
una financiera de que nos apoye; tener un grupo como consejeras, pero que sea mujer y hombre con ex-
periencia… que tenga experiencia quiere decir cómo voy a hacer, y confianza, yo dije: ‘Es mi hora, me
toca y voy a solucionar el problema como autoridad, porque ese comunario está confiando en una, por-
que una es el reflejo de la representación de la comunidad’…” (GF-SJ MA).

Las mujeres que ejercen como autoridad para gestionar y procesar problemas y conflictos no
siempre reciben reconocimiento y sus decisiones pueden ser cuestionadas, como sería el caso de una
mujer Corregidora. En tal sentido, las expresiones de las participantes del taller de Candelaria resal-
tan, como requisito, la “firmeza” para lograr mayor reconocimiento:

“Por ahí no le hacen caso o tal vez más le van hacer caso a las mujeres, peor si uno se para duro o fuer-
te, dice no, claro… La mujer tiene que ir allá. Bueno, no me hacen caso, allá está el otro donde uno va,
donde van las quejas y ya uno tiene que ser más firme, más fuerte pa’ que le hagan caso, claro. Yo creo
que la mujer puede hacer con ese cargo porque es nombrada por la misma Asamblea, pero no la van a
nombrar nomás por nombrarla, solamente para pantalla, sino darle el mismo apoyo también… (GF-C).

La capacidad de análisis y reflexión es otro requisito indicado por las mujeres para tener interven-
ciones positivas en la atención y resolución de conflictos dentro del propio orden normativo,
que se formula como “saber distinguir los problemas”:

“…hay que saber distinguir los problemas. Uno no puede ir a una comunidad, como decía María, y
dispararse nomás sin analizar el problema. Hay que diferenciar para poder meterse. No es meterse por
meterse, sino saber dónde se tiene que llegar, hasta dónde…” (GF-SJ MA).
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1.- Consejo de mujeres.

2.- Mama chiquitana.

3.- Consejo Candelaria, 2008.

4.- Taller en San Javier, 2008.
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Conclusiones

Sobre la base de la información de campo y el aporte de algunas fuentes bibliográficas,
planteamos una discusión sobre asuntos relevantes abordados en el texto, atendiendo tres
aspectos que analizamos de manera sintética y exploratoria: las construcciones de géne-
ro en la cultura chiquitana; las normatividades y resolución de disputas y conflictos en los
ámbitos de estudio; y las situaciones de interlegalidad en relación a los derechos de las mu-

jeres indígenas chiquitanas en el marco de sus órdenes normativos.

1. La construcción de género en la cultura chiquitana
Como punto de partida para unas conclusiones que se asumen de manera provisional, es impor-

tante puntualizar que se debe examinar las bases que sustentan las normatividades y regulaciones
sociales y las formas de resolución de virtuales conflictos y transgresiones femeninas, para analizar
las construcciones de género y la condición de las mujeres. El sistema de género, histórica y cultu-
ralmente construido y articulado con otras formas de desigualdad y discriminaciones, define y de-
limita las posibilidades y espacios de las mujeres; sin embargo, es también un campo abierto para la
disputa de sentidos y de prácticas favorables a sus intereses.

La condición de género de las mujeres indígenas es producto de procesos históricos específicos vin-
culados  a  sus pueblos. En el caso del pueblo chiquitano, se asienta en una trama compleja donde se
entretejen expresiones emergentes de su origen colonial con elementos de su propia cultura, registran-
do valores y prácticas de cierta complementariedad económica, en el marco de una agricultura de sub-
sistencia y de fuerte tendencia a la inequidad y asimetría en aspectos sociales y políticos.

Se presume que en su fase precolonial, dadas sus características de sociedad de agricultores, ca-
zadores y pescadores, y de su organización social y política local escasamente o poco estratificada
y jerárquica, pudo existir una división sexual del trabajo complementaria y poco diferenciada y un
sistema de género más equitativo en los planos social y político (Riester, 2006; Riester, Zolezzi y Ri-
vero, s/f; Zolezzi y Sanabria, 2002; Baumkamp, 1999). 

Empero, el proceso colonial, mediante la reducción a diferentes grupos étnicos en las misiones
jesuíticas (1692-1767), a partir de un control económico y religioso sobre la población, da lugar a
lo que conocemos hoy como pueblo chiquitano, creando con ello un nuevo orden de género. Las
acciones religiosas fueron funcionales al régimen misional que llegó a montar un poderío económi-
co y político. Los chiquitanos asimilan ciertos elementos impuestos por la evangelización: los va-
lores y moral de la religión católica, la división de espacios femeninos y masculinos y formas de
organización social y política que privilegian a los varones y asignan papel secundario a las mujeres,
expresando relaciones jerarquizadas y con predominio masculino. 

Los valores, cualidades, roles y prácticas centrales que definen la construcción de género, la iden-
tidad y posición social de las mujeres chiquitanas, están marcados por atributos que las representan
fundamentalmente como madres con labores de servicio y cuidado a su familia, obediencia y respe-
to a la figura masculina como autoridad familiar. En la unidad doméstica, que es de producción y con-
sumo, no se registra un reconocimiento específico a la capacidad de trabajo y aporte a la economía
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familiar; aunque la participación femenina en el sector productivo es necesaria para el sustento. La si-
tuación de desigualdad de las mujeres también puede ser explicada por los arreglos de residencia y con-
formación de las unidades domésticas y características del sistema de parentesco y matrimonio.

En lo referente a la condición masculina, en general suele asociarse a nociones de autoridad, va-
lentía, fortaleza, capacidad de trabajo y de control sobre los comportamientos femeninos. Esos atri-
butos y valores prescritos se vinculan, además, con los roles productivos y de proveedor. En
virtud a esas construcciones, las mujeres se encuentran circunscritas a espacios delimitados, por
ejemplo la casa o el chaco, y deben observar determinadas reglas que regulan y controlan sus
desplazamientos y comportamientos en diferentes esferas de lo público-comunal, como la iglesia,
los espacios festivos, asambleas y reuniones formales, etc. 

En la esfera de la sexualidad, en gran medida los preceptos y valores católicos aún informan y or-
denan las relaciones entre mujeres y hombres. Se torna evidente su asociación con la función de la
reproducción biológica que actualiza los mandatos católicos y soslaya la dimensión del placer y el
afecto, lo cual contribuye a comprender que la maternidad es un aspecto central en la conformación
de la identidad femenina. 

Aunque muchas mujeres de este pueblo se reconocen como sujetos de discriminación étnico-
cultural, en situación de desigualdad económica y critican las estructuras internas de dominación de
género que ordenan las relaciones entre mujeres y hombres, se identifican con el creciente proce-
so de recuperación y valoración política de la identidad chiquitana, fuertemente impulsado por sus
organizaciones que desafían la persistencia de las estructuras de poder y dominación colonial
aún vigentes en la región. En su esfuerzo por reconocerse como personas, articulan las dimensio-
nes comunitarias, de parentesco y su condición de mujeres madres, siendo que el elemento religio-
so católico se dibuja también en el núcleo de sus identidades personales.

Es complejo tratar de generalizar un análisis sobre la condición de género de las mujeres chiqui-
tanas. Si bien existen elementos específicos que particularizan las construcciones de género en el
pueblo chiquitano, en comparación con respecto a las mujeres de otros pueblos indígenas –como
las que hemos señalado–, hay diferencias internas que hacen referencia a la dispersión y diversidad
de la sociedad chiquitana, así como a la situación de quienes residen en comunidades más próximas
a centros urbanos, en los pueblos y en zonas más alejadas. 

Por ejemplo, las oportunidades de formación escolar, inserción laboral y generación de recursos
monetarios son diferen tes y mayores en las zonas cercanas a los pueblos. Esos factores tienden a ge-
nerar efectos ambivalentes, pues si bien abren nuevos espacios de acción y autonomía femenina,
pueden implicar el debilitamiento en la protección de las redes de familia extensa y contribuir a com-
plicar las relaciones de género. Las mujeres que residen en comunidades aisladas y alejadas suelen
encontrarse más sujetas a las normatividades y regulaciones comunales y a las reglas de parentes-
co predominantes, lo que suele dar lugar a sus cuestionamientos ante la ausencia de instancias pú-
blicas para la protección de sus derechos.

Algunos cambios en la identidad femenina y las relaciones de género en el pueblo chiquitano es-
tán relacionados a los nuevos contextos caracterizados por una mayor penetración de la economía
de mercado; la interacción entre culturas y realidades diversas; la presencia del Estado y diversos agen-
tes de desarrollo; las migraciones (permanentes y estacional); los medios de comunicación, etc. Ad-
vertimos que el sistema de género es afectado por esos procesos y hechos sociales circundantes, y de
esta manera podemos entender, por ejemplo, la circulación entre las mujeres chiquitanas, con mayor
énfasis entre líderes y dirigentes, de un lenguaje sobre derechos de las mujeres, derechos humanos,
participación política, derecho a la integridad y contra la violencia de género, etc. Existe también una
creciente apropiación del accionar estatal y del marco legal generado por el Estado en las últimas dé-
cadas, donde se recogen importantes demandas para el reconocimiento de derechos colectivos
(territoriales, de participación política, etc.). Para el caso de las mujeres, el lenguaje de derechos abre
opciones para discutir y reivindicar sus derechos de mujeres –que descansan una titularidad indivi-
dual para su ejercicio– confrontando injusticias subyacentes en las relaciones de género. 

2. Normatividades de género 
Sobre la base de las principales consideraciones de género, se aborda el orden normativo local des-

de un análisis de las prescripciones y mecanismos de regulación, y de los procesos de gestión y reso-
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lución de conflictos, denominados también casos en las cinco esferas de estudio. En general, los man-
datos y normatividades sociales y culturales, y los mecanismos de control social hacia las mujeres bus-
can regular hechos, comportamientos y prácticas que contravienen las prescripciones de género. 

En el pueblo chiquitano, las creencias y dogmas de la religión católica coexisten con conceptos
y valores de su propia cosmovisión, que contribuyen a moldear los mandatos de género. En tal sen-
tido, algunos mitos y relatos sobre seres sobrenaturales (amos del monte y de la naturaleza, jichis),
encantamientos y secuestros, transformaciones de las personas en animales y prácticas de chama-
nismo y hechicería, transmiten valores y reglas de comportamiento a los seres humanos; pautan
conductas deseadas y ordenan hacer o no hacer algo, a la vez que advierten sobre eventuales casti-
gos y activan dispositivos de control a conductas reprochables. 

Algunos elementos de la religión católica se pueden apreciar, por ejemplo, en regulaciones sobre
las relaciones de pareja y la obediencia conyugal femenina, fidelidad, moral, sexual, etc. Al reglamen-
tar conductas, prácticas y relaciones sociales, ese repertorio de expresiones ayuda en gran medida
a la configuración del orden normativo chiquitano.

Ya sea que procedan de su matriz de colonización católica o de la mitología y cosmovisión chiqui-
tana o de su entrelazamiento, las regulaciones y prescripciones moldean y disciplinan el accionar de las
mujeres chiquitanas, tanto en sus relaciones de pareja como en el espacio de familia extendida y en la
vida comunal. En su mayoría, tienden a restringir sus márgenes de libertad y autonomía al imponer
prohibiciones y definir obligaciones que se manifiestan como principios, valores, mandatos cultura-
les, sociales, religiosos, económicos, reglas de conducta y, que discursivamente, se formulan como: “La
mujer tiene que… la mujer debe… la mujer no puede o no debe” (prohíben, obligan, permiten).

El ordenamiento se materializa en conflictos que se producen en una relación cultural, social,
económica y política. En este caso, como resultado de transgresiones femeninas a los preceptos y
mandatos que apuntalan las construcciones de género. Las disputas y acciones emergentes que pue-
den ser atendidas y resueltas por familiares o por autoridades comunales, y eventualmente por ins-
tancias estatales, expresan procesos de redefinición de identidades de género e interés por negociar
nuevas relaciones, al margen de los resultados. 

Identidad cultural y de género

En términos generales, los valores y prescripciones que delimitan los comportamientos y roles
de las mujeres están asociados a la reproducción de su identidad como madre y entrañan manda-
tos sobre el ejercicio de la maternidad, el cuidado familiar, el acondicionamiento a niñas/os y jóve-
nes, y la dedicación al trabajo. Comprenden también la observancia de valores como el respeto,
obediencia, comprensión y paciencia. 

En contrapartida, las conductas censuradas y desaprobadas implican, entre otras: “Ser floja, ir a
fiestas sola, exponer su cuerpo, ser andante, chismosa”, etc. En su mayor parte, las transgresiones
femeninas a esos preceptos de género no son procesadas como conflictos; es decir, no suelen con-
vertirse en “casos públicos” porque no son denunciadas ante alguna autoridad externa, ya que ge-
neralmente se manifiestan como quejas y se resuelven en las familias.

En la esfera de la identidad cultural y de la cosmovisión del pueblo chiquitano encontramos
que el accionar de los chamanes, en su dimensión de hechiceros/as, conduce valores y represen-
taciones y actúa sobre la salud, enfermedad, muerte, protección a la vida, etc.  Cuando se pro-
ducen conflictos y problemas en esos ámbitos, producidos por la acción de “provocar
enfermedades y causar daño”. La norma quebrantada es “embrujar o hacer el mal” (Flores,
2003: 107). Por tanto, los valores que se actualizan en la resolución de esos casos son los de pro-
tección de la tranquilidad y la seguridad comunal, tomando en cuenta que los poderes del
chamanismo tienen impactos no sólo en el individuo afectado/a, sino alcanzan al conjunto de
las relaciones sociales, generando  divisiones y rivalidades familiares y comunales. 

Su procesamiento suele operar en el  ámbito de lo “público-comunal”, a cargo de la Asam-
blea como mecanismo más importante de decisión. Estos casos son los menos perneados
por el recurso al derecho estatal, por su complejidad alimentada por los factores que entran en
juego y la dificultad de probar los hechos.

Las mujeres aparecen en doble rol, como acusadas, capaces de realizar actos dañinos a una per-
sona, pues los picharero oboisch pueden ser hombres o mujeres, y como víctimas. 
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Familia y reproducción

Se puede observar que las reglas y normativas culturales buscan fundamentalmente imponer la
autoridad masculina y la dependencia y obediencia femenina, ordenando los comportamientos de
ellas como madres y esposas.

En ese marco, en la institución del matrimonio –que aparece casi como una condición femeni-
na obligatoria a partir de una determinada edad– se destaca la vigencia de un conjunto de prescrip-
ciones que tiende a reforzar el control sobre las mujeres:

• La mujer debe aceptar a la pareja asignada por sus progenitores, emergente de arreglos ma-
trimoniales que no suelen tomar en cuenta su voluntad, evidenciado así el peso de la auto-
ridad paterna; aunque se trata de una regla que se está debilitando, mientras son más
frecuentes las uniones originadas en la elección voluntaria, previa consulta a los padres.

• La unión debe legitimarse con la celebración del matrimonio, de preferencia religioso, como
expresión de un mandato católico; aunque hoy existe la tendencia a valorar el matrimonio
civil por sus efectos prácticos.

• La pareja debe mantener los vínculos del matrimonio, de allí la fuerte desaprobación social
a las separaciones, el abandono y la infidelidad conyugal. 

• La residencia postnupcial se establece generalmente en el lugar del hombre, implicando pa-
ra las mujeres una situación de desventaja frente a sus familiares y favorable para el dominio
masculino.

Las esferas de sexualidad y reproducción están marcadas por reglas y prohibiciones sociales y cul-
turales que ordenan las decisiones y comportamientos reproductivos, la maternidad y la sexualidad
de las mujeres:

• Una de las exigencias más fuertes para las mujeres es la virginidad, valor que proviene del
pensamiento judeo-cristiano predominante en la moral católica.

• El mandato a la pareja de una gran descendencia mediante la cual se orienta a tener muchos
hijos/as, apela a las creencias católicas con arraigo en el pueblo chiquitano. 

• La vigencia de un imaginario que define la sexualidad en el marco del matrimonio y supedi-
tada a la reproducción, representa a la mujer adulta que no es madre como “pecadora” a par-
tir del quebrantamiento del mandato católico de maternidad, prescribiendo un castigo que
se inscribe en el orden religioso. De igual manera, la figura de la madre soltera representa una
maternidad condenada socialmente.

• Los comportamientos masculinos de presión y coacción en materia de sexualidad y repro-
ducción ponen en tensión los acuerdos de la pareja respecto a la planificación familiar.

• Los procesos del embarazo, parto y puerperio están sujetos a regulaciones que combinan y
entrecruzan reglas culturales y referencias a derechos que emanan de la normativa estatal,
como el cuidado y descanso postparto, incluyendo valores y prácticas sobre la atención pre
y postnatal, cuidado alimenticio y regulación de actividades y tareas.

• En las prohibiciones y reproches al aborto se recurre a elementos de la cultura y cosmovisión
chiquitana para advertir eventuales castigos que pueden sobrevenir a ese hecho. Esos casti-
gos se manifiestan mediante fenómenos de la naturaleza, como el rayo, el trueno y la lluvia.

Los conflictos y problemas en las relaciones matrimoniales, aludidos como “peleas de pareja y
separaciones”, actualizan disputas en torno a derechos y obligaciones de esposos. Hemos encon-
trado que una parte se procesa en la esfera de lo público comunal ante las autoridades propias y,
en menor medida, se recurre a mecanismos de la esfera estatal, como los Servicios Legales Inte-
grales (SLI) y la Policía.

Una reconstrucción rápida de su tratamiento advierte que, en ambas instancias, los planteamien-
tos de resolución desvían la mirada de la relación desigual y jerárquica entre hombres y mujeres que
son pareja, y da la impresión de que se trata de causas atribuibles a los dos. Discursivamente se alu-
de a la “falta de comprensión, de diálogo y de entendimiento”. En tal sentido, gran parte de las re-
soluciones destaca la importancia de la unidad familiar y del “buen comportamiento de la pareja”. 
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En cuanto a los conflictos relacionados con la sexualidad y la reproducción, la mayoría de los
preceptos se vincula con valores impuestos por la religión católica y recientemente por la evangé-
lica. Su tratamiento y resolución suelen ser asumidos por el grupo familiar; aunque los hechos de
mayor complejidad y carácter público suelen ser trasladados a las autoridades estatales, como De-
fensoría de la Niñez y Adolescencia, los SLI y la Policía.

Integridad física, psicológica y sexual  

Los principios y reglas que constriñen los comportamientos femeninos y envuelven los hechos
de violencia contra las mujeres en las relaciones de pareja, pretenden garantizar básicamente su res-
peto y obediencia a la figura masculina que, en su posición de autoridad familiar, puede asegurar y/o
restablecer tales principios mediante la coerción. Una síntesis de los mandatos a los que se encuen-
tra sujeta la mujer comprende, entre otras, los siguientes:

• No debe discutir ni reclamar al marido, especialmente demandando recursos económicos y
cuestionando su fidelidad, etc.

• No debe ser floja ni tener mal humor.
• Debe atender a los hijos, cuidar el hogar y la alimentación, y preparar la comida a tiempo.
• Debe respetar a su marido y solicitar consentimiento para desplazarse en determinados es-

pacios, para salvaguardar el honor y reputación masculina.
• Debe sostener relaciones sexuales como uno de los deberes de esposa, pues una respuesta

negativa se asocia a infidelidad y genera desconfianza. Para algunos hombres, se asume co-
mo un “derecho” adquirido por la “entrega” de la mujer en matrimonio.

El mayor número de casos recogidos en el trabajo de campo corresponde a conflictos y proble-
mas de violencia en las relaciones de pareja. 

Aunque la ideología de “privacidad” tiene peso en las disputas y agresiones conyugales, el aná-
lisis de casos muestra que gran parte se procesa en la esfera pública. Posiblemente, las mujeres lle-
gan a las autoridades comunales o a instancias del orden estatal porque no han encontrado
respuestas satisfactorias en los arreglos procurados por la familia extensa, ya que en general favo-
recen al hombre. Recordemos que, de acuerdo con las reglas de residencia postnupcial de viriloca-
lidad todavía vigentes, las mujeres no cuentan con apoyo y protección de su propia familia en
situaciones de violencia y maltrato, porque vive en el lugar de origen del hombre y tiene a sus parien-
tes en otra comunidad. Por otra parte, existe la idea de que la conformación de pareja, de acuerdo
al criterio de libre elección, debilita el derecho de la mujer a reclamar el apoyo de sus padres ante
problemas conyugales.

También es posible señalar que las mujeres recurren a instancias y autoridades de la esfera extra-
comunal –a las centrales intercomunales, a los SLI y Defensoría de la Niñez y Adolescencia–
cuando los hechos de violencia adquieren mayores dimensiones; es decir, en caso de agresiones fí-
sicas extremas y situaciones de alta reincidencia. 

Cuando los casos se procesan a este nivel, advertimos diversas combinaciones de carácter alea-
torio e irregular que involucran agentes del propio orden normativo y del oficial, y expresan una di-
námica de movimiento y readecuación. Por ejemplo, un caso fue atendido por autoridades de la
esfera comunal y de la organización intercomunal mediante la responsable de género, mientras otro
fue llevado por los SLI y por dirigentes de la Central intercomunal, y un tercer hecho contó con la
intervención conjunta de los SLI, la Central y autoridades de la comunidad.

Las reflexiones y resoluciones de los agentes suelen estar marcadas por una ideología de géne-
ro que hace énfasis en el cumplimiento de los roles femeninos, los deberes y responsabilidades de
la pareja entre sí y hacia las y los hijos, los valores de la unidad familiar y el acatamiento a la jerarquía
masculina. De esa manera, se desvía la mirada a las relaciones de poder que subyacen a esos conflic-
tos e incluso se justifica y atenúa la responsabilidad masculina.

En cuanto a los hechos de violencia sexual, pareciera existir un imaginario que ordena el control de
los cuerpos, expresando la dominación masculina y el dominio material y simbólico sobre las muje-
res, lo que afecta sus posibilidades para decidir de forma autónoma. El análisis de los casos recogidos
advierte que su encubrimiento busca proteger el honor y prestigio familiar, como valor social, por lo
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cual no se denuncia ante autoridades externas al grupo familiar para evitar problemas mayores. En tal
sentido, en algunos casos la intervención activa de la familia en la gestión del conflicto se manifiesta
en “acuerdos o arreglos” que se concreta con el matrimonio de la pareja, como reparación del daño.

Respecto a la violencia simbólica y las relaciones entre mujeres, en general las situaciones de con-
flicto y desavenencias se producen por  “envidia y celos”, como expresión de competencia, por
bienes materiales y simbólicos que se disputan desde sus identidades de “esposas y madres”. Por
otra parte, las relaciones de nueras con suegras en algunos casos se convierten en espacios de ten-
sión, ya que en ellas se actualizan jerarquía de género y generacional, a partir de la costumbre de la
disciplina y control que asume la suegra.

En las comunidades, los conflictos originados por chismes y calumnias indisponen y enfrentan
a las mujeres y las exponen a la descalificación y reprobación social. Por ejemplo, se observan recri-
minaciones mutuas por supuestos comportamientos sexuales relajados. Esos hechos tienen impli-
caciones más amplias, ya que se pueden extender hacia grupos familiares y esto daría lugar a una
intervención de las autoridades comunales.

Acceso, manejo y control sobre medios de producción y recursos

El esfuerzo de sintetizar normas y valores es complejo porque éste es un espacio al que concu-
rren con mucha fuerza elementos de la cultura tradicional y otros que provienen de la mayor vin-
culación al mercado. La diversidad que caracteriza a la sociedad y a la situación de las mujeres
también se marca por el lugar de residencia y tipo de asentamiento, comunidades o pueblos. Estos
son factores que delimitan el acceso a bienes y recursos

Entre las reglas y preceptos sociales y culturales que regulan las relaciones, prácticas y compor-
tamientos de las mujeres en el sistema económico se perfila un conjunto de elementos que impli-
ca mandatos obligatorios y prohibiciones:

• Mujeres y hombres tienen obligaciones de cooperación basadas en principios y valores de re-
ciprocidad y parentesco, que permiten contar con fuerza de trabajo adicional; aunque gene-
ralmente son ellas quienes participan entre sí en una trama de mayores compromisos de
colaboración, reciprocidad y organización económico-social. 

• La cacería, como actividad orientada a satisfacer necesidades familiares, es una esfera do-
minada por hombres, en la que intervienen regulaciones y castigos basados en los man-
datos de amos de la naturaleza, los jichis, para controlar un aprovechamiento equilibrado
y sostenible.

• La mujer no tiene capacidad para disponer de los productos agrícolas y de ingresos y
bienes familiares sin consultar con el hombre, lo que expone márgenes limitados para la de-
cisión femenina y la vigencia de un principio regulador de “consenso y consulta”.

• El acceso y uso de la tierra y recursos naturales operan sobre la base de la propiedad comu-
nal. Por tanto, es la calidad de comunario/a la que faculta el uso y acceso a la tierra y recur-
sos del bosque. La regulación interna para el aprovechamiento y manejo suele estar a cargo
de las autoridades comunales y en los últimos tiempos existe la tendencia a que se doten de
normas y reglas escritas.

• El derecho de la mujer para acceder y hacer uso del chaco y áreas de cultivo procede bajo dos
situaciones: cuando muere su esposo y ella queda a cargos de los hijos, y cuando demuestra
capacidad de trabajo para hacerse cargo de la parcela.

• Aunque no es una práctica común, la transmisión de bienes como herencia debe beneficiar
al núcleo familiar que comprende la madre-esposa y los hijos/as, sin discriminar sexo ni edad.
Entre los principios y valores ponderados se tiene el lugar de residencia del hijo/a, el afec-
to y la situación económica. En tal sentido, pueden recibir bienes tanto el hijo que vive con
su padre, el que le recibe más cariño o el que no cuenta con bien alguno ni recursos.

Los casos identificados corresponden a problemas que enfrentan las mujeres chiquitanas
en las relaciones económicas y laborales en los pueblos y comunidades más grandes, y sólo
uno en el contexto comunal se trata de disputa por la tierra. El análisis de esos casos expone con-
flictos emergentes de la inserción económica y laboral de mujeres jóvenes especialmente, carac-
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terizada por el abuso, la precariedad y vulnerabilidad laboral y sexual. El procesamiento también
expone nuevas realidades que viven las mujeres indígenas. Tomando en cuenta que los conflic-
tos rebasan la jurisdicción territorial de las autoridades comunales y las enfrentan con no indíge-
nas, las afectadas recurren frecuentemente a dirigentes de las centrales intercomunales –instancias
de organización política reivindicativa que articulan a las comunidades de su región o zona–, quie-
nes ofrecen apoyo ante esas dificultades. De igual manera, los modos de resolución presentan va-
riaciones: en las centrales se suelen realizar acuerdos internos; acompañamiento ante instancias
del orden estatal (SLI, Defensoría de la Niñez y Adolescencia, Policía) y entrega del caso a
profesionales abogados/as que prestan servicios en sus oficinas. Las organizaciones intercomu-
nales representan un espacio de referencia y orientación para la defensa de derechos ante el or-
den jurídico estatal.

En espacios del SLI y Defensoría, se percibe señales de racismo y parcialidad con los esquemas
de poder; aunque las formas de resolución son relativamente favorables a las mujeres.

Participación política

No podemos afirmar que en la sociedad chiquitana haya reglas que prohíban de forma explíci-
ta la participación femenina en el ámbito de lo público y sistema de organización. Sin embargo, el
accionar y prácticas de las mujeres se encuentran regulados por valores, principios y reglas en co-
rrespondencia con su construcción de género. Se anteponen requisitos, exigencias, mandatos,
prohibiciones y formas de control a su participación en los esfuerzos organizativos que las muje-
res impulsan. Además, se ponen trabas a su desempeño en espacios de representación étnica y de
género, y al ejercicio de cargos y liderazgo en el ámbito comunal e intercomunal.

De forma sintética, anotamos las principales normas y reglas de conducta a las que está some-
tida la participación femenina en el ejercicio de cargos y en espacios de representación:

• En la esfera comunal, persisten estructuras históricas de exclusión en el acceso a mecanis-
mos de decisión y poder que devienen de modelos políticos implementados por los misio-
neros que impusieron liderazgos masculinos de corte vertical y jerárquico sin dar cabida a las
mujeres, asignadas fundamentalmente a espacios de ritual religioso.

• Los cargos y estructuras organizativas del orden religioso son de domino masculino y expre-
san la vigencia del componente católico. “Líderes religiosos, jueces ancianos y caciques”
cumplen una función de vigilancia y control de los comportamientos morales y acatamien-
to de los ritos católicos, pero también suelen intervenir como asesores, “consejeros mora-
les” u orientadores familiares en disputas conyugales.

• Las mujeres pueden y deben participar en espacios de servicios colectivos, como por ejem-
plo en la Junta Escolar o el Comité de Agua. En esas instancias ejercen cargos directivos en
funciones de responsabilidad y cuidado a otros, lo que simbólicamente constituye la “esfe-
ra femenina”, asignada culturalmente a las mujeres.

• Las mujeres no ejercen cargos importantes en las organizaciones comunales. Las carteras que
generalmente ocupan son “hacienda o tesorería”. Esto responde a imaginarios que recono-
cen “valores y atributos femeninos” para gestionar recursos. Los hombres reservan para sí
los cargos revestidos de mayor jerarquía y prestigio. 

• Los hombres desaprueban el ejercicio de cargos y liderazgo de las mujeres cuando se con-
trapone al cumplimiento de sus roles tradicionales. En ese sentido, la participación y ejerci-
cio de cargos deben ser consultados a los esposos y autorizados por ellos. 

• Las mujeres suelen articularse y agruparse en sus propios espacios, apelando a sus identida-
des de madre y esposa, y a su funcionalidad para la economía familiar, bajo la forma de cen-
tros maternos. No son espacios para analizar la subordinación de género ni impulsar
liderazgos femeninos, pues en general no confieren prestigio ni reconocimiento externo. Las
mujeres tampoco reivindican que estos espacios asuman competencias para la resolución de
conflictos que afecta a las mujeres.

En este ámbito no identificamos casos específicos que hayan sido atendidos y gestionados por las
autoridades comunales. Lo que sí registramos son algunos problemas y dificultades –que no llegan

243



DETRÁS DEL CRISTAL CON QUE SE MIRA: MUJERES CHIQUITANAS, ÓRDENES NORMATIVOS E INTERLEGALIDAD

a ser casos políticos– que suelen experimentar las mujeres cuando ejercen cargos en directivas y en
funciones de liderazgo público. El análisis de esas prácticas “evidencia la circulación de esquemas de
poder y control a que se encuentra sujeta la mayoría de las mujeres en espacios públicos de decisión:

• Algunas dirigentes hablan de peleas y discusiones con los hombres cuando pretenden ins-
truirlas respecto a “cómo deben actuar”. Esto las desvaloriza y reproduce simbólicamente
la relación de la pareja chiquitana caracterizada por la autoridad masculina. 

• Una estrategia para desvalorizar y frenar los avances de la mujer dirigente y líder es la desca-
lificación y el uso de rumores que tocan su vida personal.

• Los aprendizajes que las mujeres adquieren en espacios de capacitación llevados por agen-
tes de desarrollo externos y, últimamente por las propias centrales indígenas, se perciben co-
mo amenazantes al “deber ser femenino”.

• Los esfuerzos de organización autónoma de mujeres son descalificados con el argumento de
que se pretende excluir a los hombres y promover el rechazo a sus roles de género. Los dis-
cursos de descalificación argumentan la falta de utilidad de las actividades de capacitación y
su incompatibilidad con las tareas domésticas. Por su parte, desde las dirigencias se conside-
ra que tienden a generar división y debilitamiento en la unidad del pueblo chiquitano. 

3. Interlegalidad y orden normativo
A modo de balance y recogiendo temas centrales sobre el orden normativo del pueblo chiquita-

no desde la perspectiva de los intereses y derechos de las mujeres, precisamos algunos elementos y
preguntas relevantes sobre modelos y experiencias, expectativas, dificultades y estrategias que enfren-
tan las mujeres chiquitanas. El conjunto de esos aspectos permite reflexionar sobre la forma en que
se harían efectivos sus derechos en procesos de interlegalidad que registran dinámicas contradicto-
rias, de avances y retrocesos, en el reconocimiento y atención a sus intereses y demandas.

Experiencias de interlegalidad

Es necesario señalar que nuestro punto de partida supone que el orden normativo local no es-
tá cerrado, al contrario, se imbrica en relaciones dinámicas con el sistema jurídico estatal, y como
dato empírico registramos un modelo llevado por dirigentes responsables de género de las organi-
zaciones intercomunales de San Javier y Concepción, que expone situaciones de interlegalidad y de
intersección de referentes normativos en el pueblo chiquitano. 

Una primera cuestión es la presencia e intervención de las autoridades propias de la esfera comu-
nal e intercomunal y de aquellas que corresponden al orden estatal, así como también la recurren-
cia a las normativas locales y a las del derecho oficial. Recordemos, en tal sentido, que el concepto
de interlegalidad permite dar cuenta de nuevos referentes normativos y de su “mezcla” en el discur-
so y las prácticas de resolución de los conflictos (Lachenal /sf).

En cuanto a las modalidades y procedimientos para la resolución de los conflictos, vemos que las
alternativas y combinaciones pueden dan lugar a las siguientes posibilidades:

• Resolución a cargo de la Secretaría de Género y Directiva de la organización intercomunal,
en el marco de la jurisdicción territorial de su zona (comunidades y pobladores chiquitanos
en los pueblos), con manejo articulado de referentes normativos del derecho estatal y del
propio orden local.

• Derivación al SLI, Defensoría de la Niñez y Adolescencia o Policía, para tramitar los proble-
mas en esta instancia, acompañar y apoyar las gestiones. En general, los referentes norma-
tivos a que recurren estos operadores son los del derecho estatal.

• Derivación a abogados no indígenas de las organizaciones regionales (CIP-SJ, CICC) y de
pueblo étnico (OICH) que en su calidad de profesionales llevan los casos cuando correspon-
de a la jurisdicción ordinaria y según la materia. 

Aunque la jurisdicción territorial se visualiza con mayor claridad en el ámbito de lo comunal, en
el caso específico del pueblo chiquitano las estructuras de organización intercomunal han ganado
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presencia al ampliar competencias, asumiendo funciones de resolución de conflictos, principalmen-
te en asuntos de violencia y disputas conyugales, en el marco de lo mencionado anteriormente.

Discurso de derechos y marco estatal 

Las mujeres hablan del campo institucional y la normativa estatal como espacios para proteger
sus derechos, especialmente en problemas relativos a las relaciones matrimoniales, violencia y
agresiones conyugales y protección de la niñez. En una perspectiva que no deja de ser crítica al de-
recho estatal como reproductor de desigualdades, en muchos casos se alude al marco legal como
recurso y posible base de apoyo para ampliar sus decisiones y libertades, y limitar el ejercicio de la
autoridad masculina familiar/conyugal. De ahí que para el caso chiquitano es muy clara la apropia-
ción discursiva del lenguaje de derechos de las mujeres, que es usado para demandar al Estado y
cuestionar normas y tradiciones del orden local.

Estos derechos se van construyendo, de acuerdo con Torres Falcón (2003), en diálogo perma-
nente con los discursos legales estatales, nacionales e internacionales y van ganando legitimidad al
cuestionar a los poderes instituidos.

Críticas a su orden normativo

Las miradas críticas a los órdenes normativos reconocen estructuras internas de poder, mediante
las cuales se está apuntalando un pensamiento que cuestiona las visiones estáticas y homogéneas de
ordenamiento local y refiere dinámicas no exentas de tensiones y conflictos.

En este terreno, a partir de casos y experiencias particulares, algunas mujeres formulan cuestio-
namientos a las autoridades encargadas de la gestión y resolución de conflictos en la esfera comunal.
Lo que impugnan de su orden normativo tiene que ver con el peso de algunas redes o esquemas de
poder, expresado en la vigencia de lazos de parentesco y en la ideología de género compartida, que
pueden permear los criterios de las autoridades impidiendo su intervención efectiva o la aplicación
de sanciones, especialmente en las disputas conyugales y los hechos de violencia.

Esta situación es justificada, de forma implícita, cuando se explica que la intervención de una au-
toridad para “resolver” un conflicto o disputa puede tener implicaciones en la trama de relaciones
de parentesco y de mecanismos de reciprocidad que rigen la vida comunal chiquitana, pues en gran
parte de las comunidades, particularmente en aquellas más tradicionales, subsisten los vínculos ge-
nerados a partir de los lazos de parentesco extenso entre las familias de una comunidad.

De manera particular, en los problemas que implican disputas conyugales, violencia, abandono de
la pareja y de los hijos/as y asistencia, las mujeres informan sobre un menor apoyo de las autoridades
comunales que suelen limitar su intervención aconsejando la reconciliación marital y la comprensión.
Vinculado a ello, se registra un debilitamiento en el castigo a ese tipo de casos, que es reemplazado por
consejos y orientación proporcionados por las autoridades para resolver los conflictos. En la percep-
ción de muchas mujeres, estas modalidades no siempre son satisfactorias ni “justas”.

El recurso al marco institucional oficial

En varios casos, las indígenas chiquitanas hacen explícita referencia a experiencias críticas en
la tramitación de conflictos y demandas ante la jurisdicción oficial. Desde sus visiones, el acce-
so puede resultar costoso porque deben cubrir gastos iniciales de transporte50 y costos de las ges-
tiones. Otros elementos de complejidad, desde su visión, se producen en las interacciones con
los operadores, pues son relaciones de poder que siguen pautas con las cuales las mujeres no sue-
len estar familiarizadas. Sin embargo, como ya señalamos, ellas recurren a estos mecanismos en
algunos casos; por ejemplo, cuando allí se imponen sanciones buscadas por ellas o cuando sus
parejas reconocen la legitimidad de esas instancias. En lo que respecta a la población que reside
en pueblos y comunidades cercanas, la proximidad a las instituciones y autoridades del sistema
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50 La falta de acceso a instancias que procesan demandas y conflictos se evidencia con mayor fuerza en las zonas rurales y áreas
con población indígena. Los datos de la Red Participación y Justicia (en  Guachilla, s/f: 13) exponen la baja cobertura del sis-
tema judicial manifiesta en que sólo 55% de municipios del país registran un juez, 23% un fiscal y 3% un defensor público. Las
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Servicios Legales Integrales Municipales (SLIM) y para las Defensorías de la Niñez y Adolescencia (DNA) se registra 61%.
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oficial es una opción más asequible; aunque los resultados y soluciones no satisfagan plenamen-
te las demandas y requerimientos formulados por las mujeres. 

Valores y procedimientos compartidos 

En muchos casos, especialmente en conflictos conyugales y hechos de agresiones y violencia,
las autoridades comunales, las judiciales y las instancias de defensa de la mujer operan con valo-
res compartidos donde, al parecer, las ideas de la unidad familiar y el bienestar por los hijos y las
hijas se fijan como valores centrales. Es decir, en los operadores y agentes de ambos sistemas pa-
rece compartirse perspectivas del “deber ser femenino y masculino”, y las obligaciones y dere-
chos asignados a mujeres y hombres.

Los modos de proceder exponen consejos y reflexiones para unir y acercar a la pareja, dando la
impresión de que esa perspectiva se pone por encima de los motivos y causas que originaron las dis-
putas. Por ejemplo, la figura de la “conciliación” aparece como un mecanismo procedimental
utilizado en ambos sistemas y que se implementa sin considerar las relaciones de poder subyacen-
tes en los conflictos de género y la condición de subordinación femenina. Un virtual resultado pue-
de ser el hecho de “legitimar los roles tradicionales de género”, que las compromete a seguir
ejecutando “sus responsabilidades” con mayor eficiencia.

Sentido de las acciones

Un asunto que parece central es escudriñar el sentido de las acciones cuando las mujeres convier-
ten en “público” un conflicto producido por la trasgresión a los mandatos de género. Parece pertinen-
te preguntarse, entonces, qué finalidad persiguen cuando procesan de forma pública esos problemas. 

Es posible que se trate de la concurrencia de varios factores, como por ejemplo, la búsqueda de
ventajas, el reconocimiento de un derecho o hacer un daño similar al sufrido. En tal sentido, presu-
mimos que el hecho de acudir a las autoridades del propio orden normativo o del ámbito estatal es
para las mujeres la construcción de un espacio dónde dirimir conflictos en mejores términos, espe-
cialmente cuando se trata de disputas familiares y de violencia y agresiones conyugales. En ese es-
pacio se puede poner en cuestión su condición y negociar los roles de género.

Empero, los resultados no serán necesariamente los requeridos por las mujeres, pues de acuer-
do con Lachenal (s/f), la combinación de referentes normativos vuelve aleatoria la salida del con-
flicto, lo cual también está vinculado a las relaciones de poder que están en juego.

Interlegalidad y usos estratégicos de los espacios

Es necesario puntualizar que la perspectiva analítica de los conflictos y las disputas en el marco
de procesos de interlegalidad permiten visualizar respuestas en las mujeres, evitando representacio-
nes de las indígenas desde una perspectiva victimista. 

De acuerdo con Rosalía Hernández (2003: 37), el problema es real y es difícil pensar en resistencia
cuando se trata de violencia y sometimiento femenino. Sin embargo, el hecho de que muchas muje-
res decidan sentar una denuncia y gestionar un caso, constituye en sí mismo un acto de resistencia que
es importante reconocer para no cosificar a las indígenas y negarles capacidad de agencia social. 

Nos interesa resaltar la capacidad de respuesta de las mujeres en los espacios de intersección
de los sistemas, allí donde desaparece la idea del orden normativo local como algo estático y con
dominio absoluto. De esa manera, dentro de los límites generales que impone su condición, las
mujeres tienen la posibilidad de balancear opciones normativas en la medida en que éstas repor-
tan ventajas y dificultades. En algunas situaciones, particularmente en los casos de violencia, se
puede advertir que ellas recurren, de forma paralela o correlativa, a su ordenamiento local y a las
instancias oficiales para renegociar sus relaciones y eventualmente garantizar su derecho a vivir
libre de violencia y coerción.

Esa posibilidad se refiere a lo que algunas autoras denominan “usos estratégicos” de los espacios
normativos (Hernández, 2003: 37). En nuestro estudio, visualizamos el planteamiento de interle-
galidad mencionado por Sieder (s/d) que no sólo indica un punto de vista sobre el traslape de có-
digos y prácticas, sino también muestra el papel importante que tienen la agencia y las negociaciones
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sobre significados, identidades y entendimientos subjetivos de derechos y obligaciones. Es decir, la
utilización de diferentes ideas, estructuras e instituciones a las que pueden recurrir las mujeres pa-
ra su ventaja estratégica. 

Ahora bien, compartimos las preocupaciones y dilemas presentados por Hernández (2007:328),
en sentido de que el mayor acercamiento de las mujeres indígenas al derecho estatal puede contri-
buir a debilitar la jurisdicción del orden normativo local y de sus autoridades. De allí que nos
apropiamos de su pregunta, pertinente también a nuestro estudio: “¿Cómo apoyar el reconocimien-
to de un derecho propio sin descartar las posibilidades de tener acceso a la justicia del Estado?”

Por tanto, cabe seguir trabajando los retos que para los derechos de las mujeres indígenas represen-
tan la combinación/articulación del derecho estatal con elementos y prácticas del orden normativo
local, que ya se dan en la práctica a través de la interlegalidad, en contextos de poder y de cambio. 

247



DETRÁS DEL CRISTAL CON QUE SE MIRA: MUJERES CHIQUITANAS, ÓRDENES NORMATIVOS E INTERLEGALIDAD

248



DETRÁS DEL CRISTAL CON QUE SE MIRA: MUJERES CHIQUITANAS, ÓRDENES NORMATIVOS E INTERLEGALIDAD

249

Bibliografía 
ALBÓ, Xavier

Iguales aunque diferentes: Hacia unas políticas inculturales y lingüísticas en Bolivia.  
UNICEF Cuadernos de investigación 52. CIPCA. La Paz, 1999 .

ALBÓ, Xavier y BARRIOS S., Franz
Por una Bolivia plurinacional e intercultural con autonomías. Documento de Trabajo Informe 
Nacional sobre Desarrollo Humano en Bolivia. Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD). La Paz, 2006.  

APCOP
Apoyo para el Campesino-Indígena del Oriente Boliviano. 
El mundo de los Chiquitanos. CD interactivo. Santa Cruz, 2004. 

BAUMKAMP, Kristina
Análisis de Género en la zona de Lomerío. Mecanografiado. Proyecto de Lomerío. 
Apoyo para el Campesino Indígena del Oriente Boliviano, Apcob. 1999.

BIRK, Gudrun
Dueños del bosque. Manejo de los recursos naturales por Indígenas Chiquitanos de Bolivia.
APCOB-CICOL. Riester, Jürgen (edit.). Apcob. Santa Cruz, 1998.

BLONDET, Cecilia y OLIART, Patricia 
Las mujeres y el género. En: Fort Brescia, María y Lemlij, Moisés (editores). En el umbral 
del milenio. Investigaciones preparatorias para la conferencia, Volumen IV, Prom. Lima. 

BONAN, Claudia y GUZMÁN, Virginia 
Aportes de la teoría de género a la comprensión de las dinámicas y los temas específicos de asociati-
vidad y participación, identidad y poder. (s/f).

CEJIS
Centro de Estudios Jurídicos e Investigación Social. Justicia tradicional en el Izozog 
(Provincia Cordillera - Santa Cruz).  Ministerio de Justicia. Santa Cruz, 1997. 

CIP-SJ, CICC y CICOL
Central Indígena Paikoneka de San Javier, Central Indígena de Comunidades de Concepción
y Central Indígena de Comunidades Originarias de Lomerío. Talleres de fortalecimiento 
organizativo. Proyecto Fosc y SNV.  Mimeo. Santa Cruz de la Sierra, 2003.

CERES
Centro de Estudios de la Realidad Económica y Social. Diagnóstico sobre administración de
justicia tradicional (comunitaria) en el Cantón Ramadas, provincia Tapacarí del Departamento 
de Cochabamba. Ministerio de Justicia, 1997.

CHENAUT, Victoria 
Disputas matrimoniales y cambio social en Coyutla, Veracruz (México). Boletín Antropológico.
Año 20, Vol III, Nº 53 (pp. 293-312), septiembre-diciembre 2001. Universidad de Los Andes. 
Mérida, 2001.

CRAIN, Mary
La interpretación de género y etnicidad: Nuevas autorepresentaciones de la mujer indígena en el con-
texto urbano de Quito. En G. Luna, Lola y Vilanova, Mercedes (comp.). Desde las orillas de la polí-
tica. Género y poder en América Latina. Universidad de Barcelona (pp. 59-83). Barcelona, 1996. 



DETRÁS DEL CRISTAL CON QUE SE MIRA: MUJERES CHIQUITANAS, ÓRDENES NORMATIVOS E INTERLEGALIDAD

250

EVERTZEN, Annette
Literatura con un enfoque de género sobre los chiquitanos.  Mecanografiado. Apcob.
Santa Cruz, 1996.

FISCHERMANN, Bernd
Camba-Paico: La Chiquitanía en la Época Republicana. En Querejazu, Pedro (editor y com.). 
Las misiones Jesuíticas de Chiquitos. Fundación BHN. Línea editorial. La Paz, 1995.

FLORES, Elba
Chiquitanos: Monte Verde y Lomerío. En: Sistema jurídico indígena. Diagnóstico en comunidades de
los pueblos: Chiquitano; Mojeño-Ignaciano y Tacana. CEJIS. Santa Cruz, 2003. 

GALEOTE, Jesús
Misiones de Chiquitos. Una mirada Franciscana. Santa Cruz: Centro de Pastoral y cultura chiquitana.
San Javier, Secretariado para la evangelización misional. OFM. 2000. 

GALEOTE, Jesús
Lomerío, Tierra de Chiquitanos en el Oriente de Bolivia. Análisis de la población, infancia y salud.
Monografía presentada a la Unidad Sanitaria de Santa Cruz en cumplimiento del año de servicio 
obligatorio. Santa Cruz, 1988. 

GAVILÁN, Vivian 
Representaciones del cuerpo e identidad de género y étnica en la población indígena del norte 
de Chile. Estudios Atacameños, No. 30 (pp. 135-148). 2005.

GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JAVIER
Plan de Desarrollo Municipal (PDM) de San Xavier: 2001-2005. San Xavier, 2001.

GUACHALLA, Jennifer 
Sistema jurídico de los pueblos indígenas, originarios y comunidades campesinas en Bolivia. 
Mimeo. (s/f). 

HAGEN, Ulrike 
Los Chiquitanos en el Oriente Boliviano. Reflexiones sobre una investigación de campo. 
Mimeo.  Santa Cruz de la Sierra, 1987.

HERNÁNDEZ, Rosalía A. 
Por los entrecruces del género, la justicia y la legalidad en tierras indígenas. Reseña al libro Haciendo
justicia. Interlegalidad, derecho y género en regiones indígenas. Revista Desacatos No. 23, enero-abril
(pp. 325-329). Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS).
México DF, 2007.

HERNÁNDEZ, Rosalía A. 
El derecho positivo y la costumbre jurídica: las mujeres indígenas de Chiapas y sus luchas por el 
acceso a la justicia. En: Marta Torres Falcón (comp.). Violencia contra las mujeres en contextos 
urbanos y rurales. El Colegio de México, Programa Interdisciplinario de Estudios de la Mujer.
México, 2003. 

HERNÁNDEZ, Claudia 
La participación de la mujer chiquitana en procesos económicos y de toma de decisión 
(informe de consultoría). DED, San Ignacio de Velasco. Mimeo. 2003. 

HOFFMANN, Werner S.S.
Vida y Obras del P. Martín Schmid S.J. (1694 -1772). Editorial Fundación para la Educación,
la Ciencia y la Cultura. Buenos Aires, 1981. 



DETRÁS DEL CRISTAL CON QUE SE MIRA: MUJERES CHIQUITANAS, ÓRDENES NORMATIVOS E INTERLEGALIDAD

251

HOFFMANN, Werner S.S.
Las misiones Jesuíticas entre los Chiquitanos. Ed. Fundación para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura. Buenos Aires, 1979. 

HUTTER-COELHO, Ursula y WALDMANN, Adrian
Parteras Indígenas. APCOB, DED, CCH, SEDES. Santa Cruz, 1998.

INKSATER, Kimberly 
Resolviendo tensiones entre Derecho Indígena y Normas de Derechos Humanos a través del 
Pluralismo Juri-cultural transformativo. Facultad de Derecho, Universidad de Ottawa. 
Estudio de Post Graduado en Derecho (versión original en inglés).  2006.

KREKERLER, Birgit
Historia de los chiquitanos. Jurgen Riester (edit). La Paz, 1993. 

LAMAS, Marta 
Usos, dificultades y posibilidades de la categoría de género. En Marta Lamas  (comp.) 
El género: la construcción cultural de la diferencia sexual. PUEG. México, 1996.

LARRAURI, Elena
Mujeres, Derecho Penal y Criminología. Siglo XXI, Madrid,1994.

MEENTZEN, Ángela
Estrategias de desarrollo culturalmente adecuadas para mujeres indígenas (versión preliminar). 
Unidad de Pueblos Indígenas y Desarrollo Comunitario, Banco Interamericano de Desarrollo. 
Washington D.C., 2001. 

MENACHO, Antonio
Por tierras de Chiquitos. Los jesuitas en Santa Cruz y en las misiones de Chiquitos en los 
siglos 16 a 18. San Javier: Vicariato Apostólico de Ñuflo de Chávez. Santa Cruz, 1991. 

MOLINA, Ramiro y ARTEAGA, Ana 
¿Dos racionalidades y una lógica jurídica? La justicia comunitaria en el altiplano boliviano.
Compañeros de las Américas. Fundación Diálogo. La Paz, 2008.

ORELLANA, René 
Prácticas judiciales en comunidades indígenas quechuas. En: Justicia comunitaria en los 
pueblos originarios de Bolivia. Poder Judicial. Instituto de la Judicatura de Bolivia. Sucre, 2003.

OLIART, Patricia 
Candadito de oro fino, llavecita filigrana… Dominación social y autoestima femenina en las 
clases populares. En: Márgenes, Encuentro y Debate, Año IV, No. 7, SUR, Casa de Estudios 
del Socialismo. 1991.

PAREJAS, Alcides
Chiquitos, historia de una utopía. En Querejazu, Pedro (editor y comp.). Las misiones jesuíticas de 
Chiquitos. Fundación BHN. Línea editorial., La Paz, 1995. 

PÉREZ et al.
Género y etnicidad: la participación política de las mujeres chiquitanas. En: Género, etnicidad 
y participación política. Diakonía. La Paz, 2006. 



DETRÁS DEL CRISTAL CON QUE SE MIRA: MUJERES CHIQUITANAS, ÓRDENES NORMATIVOS E INTERLEGALIDAD

PRADA, Fernando
Turu napese (puerta del cielo). La búsqueda del territorio y la letra en la sociedad chiquitana. 
Programa de formación en educación intercultural bilingüe para los países andinos. 
PROEIB Andes.  Mimeo. Cochabamba , 2006.

RADDING, Cynthia
Las misiones jesuíticas: Su legado ecológico y cultural en el oriente de Bolivia. Mimeo. (s/f).

RICO M., Nieves 
Violencia doméstica contra la mujer en América Latina y El Caribe: Propuestas para la discusión. 
CEPAL. Santiago de Chile, 1992. 

RIESTER, Jürgen 
Saberes y conocimientos del pueblo chiquitano. Ministerio de Educación: Dirección Nacional de 
Educación Intercultural Bilingüe. Equipo Apcob. Santa Cruz de la Sierra, 2006. 

RIESTER, Jürgen; ZOLEZZI , Graciela  y RIVERO, Antonio
Análisis de la situación indígena del Bosque Chiquitano. Diseño del Plan de Conservación y 
Desarrollo Sostenible para el Bosque Seco Chiquitano, Pantanal Boliviano y Cerrado. 
APCOB. Santa Cruz, 2001.

RIESTER, Jürgen; ZOLEZZI , Graciela  y RIVERO, Antonio
Breve historia del pueblo chiquitano con noción del pueblo ayoreode. (s/d).

RIESTER, Jürgen 
En busca de la Loma Santa. Editorial Los Amigos del Libro. La Paz, 1976. 

ROBERTS, Simon 
“Law and dispute processes”, in Ingold, Tom (edit.). Companion Encyclopedia of  Anthropology, 
culture and social life. Routledge. Reino Unido. Londres, 1994.

RUIZ, Alicia (comp.)  
Identidad femenina y discurso jurídico. Editorial Biblos. Buenos Aires, 2000.

SANTOS, Boaventura de Sousa 
Crítica de la razón indolente. Contra el desperdicio de la experiencia.  Volumen I: Para un 
nuevo sentido común: la ciencia, el derecho y la política en la transición paradigmática. 
18 Derechos humanos y desarrollo. Editorial Desclée de Brouwer. Bilbao, 2003.

SCHWARZ, Burkhard  
Yabaicürr-Yabaitucürr-Chiyabaiturrüp. Estrategias neocoloniales de desarrollo versus territorialidad
chiquitana. Fondo editorial FIA-Semilla-Cebiae. La Paz, 1994. 

SCHWARZ, Burkhard  
Tendencias del uso de la tierra en el departamento de Santa Cruz. s/d. 1994 b. 

SCOTT, Joan 
El género: una categoría útil para el análisis histórico. En Lamas Marta (comp.)  
El género: La construcción cultural de la diferencia sexual. PUEG. México, 1996.

SIEDER, Rachel 
Pluralismo legal y globalización jurídica: retos del multiculturalismo en América Latina. (s/d).

252



DETRÁS DEL CRISTAL CON QUE SE MIRA: MUJERES CHIQUITANAS, ÓRDENES NORMATIVOS E INTERLEGALIDAD

SIERRA, María Teresa
Esencialismo y autonomía: paradojas de las reivindicaciones indígenas. Alteridades,
(pp. 131-143). UAM. México, 1997.

SIERRA, María Teresa 
Mujeres indígenas, justicia y derechos: Los retos de una justicia intercultural. Iconos. Revista 
de Ciencias Sociales No. 31 (pp. 15-26).Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales. Quito, 2008.

SIERRA, María Teresa 
Derecho Consuetudinario y Pluralismo Legal: Desafíos en el Tercer Milenio. Ponencia presentada al
XII Congreso Internacional. Universidad de Chile y Universidad de Tarapacá. Arica, 2000.

STAVENHAGEN, Rodolfo 
Entre la ley y la costumbre. El derecho consuetudinario indígena en América Latina. En Stavenhagen,
Iturralde (comps.). Instituto Indigenista Interamericano, Instituto Interamericano de Derechos
Humanos. México,1990.

STOCKS, Anthony; ROZO, Bernardo y OKIE, Alejandra 
Informe sobre el diagnóstico organizativo de Lomerío y recomendaciones para Cicol. 
Documento técnico (borrador). Mecanografiado. Santa Cruz, 1994.

TOMICHÁ, Roberto 
La primera evangelización en las reducciones de Chiquitos, Bolivia (1691-1767). Protagonistas y 
metodología Misional, Pontificia Universitas Gregoriana, Facultas Missiologiae, Dissertatio ad 
Doctoratum. Roma, 2000. 

TORRES FALCÓN, Martha (comp.) 
El derecho positivo y la costumbre jurídica: Las mujeres indígenas de Chiapas y sus luchas por el 
acceso a la justicia. Colegio de México, Programa Interdisciplinario de Estudios de la Mujer. 
México, 2000.

TORRES FALCÓN, Martha (comp.) 
Violencia contra las mujeres en contextos urbanos y rurales. El Colegio de México.
Programa Interdisciplinario de Estudios de la Mujer. México, 2003. 

URSEN, Astrid y VERSHULT, Jikke
Informe de investigación de campo sobre la situación de la mujer en las  comunidades de Lomerío.
Apoyo para el Campesino Indígena del Oriente Boliviano (APCOB). Santa Cruz, 1985. 

VARGAS, Patricia
Los huicholes y su salud. Una investigación cualitativa. En Szas y Lerner (comps.). Para comprender
la subjetividad: Investigación cualitativa en salud reproductiva y sexualidad (pp. 137-194).  
El Colegio de México, Centro de Estudios Demográficos y de Desarrollo Urbano. México, 1996. 

ZOLEZZI, Graciela
Diagnóstico Conformación pluricultural del departamento de Santa Cruz. Plan Departamental de
Desarrollo Económico y Social, PDDES, Prefectura de Santa Cruz. Santa Cruz de la Sierra, 2005.

ZOLEZZI, Graciela
Género y Etnicidad, Participación Política de las Mujeres en Tierras Bajas de Bolivia. 
Ponencia preparada para La Red Nacional de Trabajadoras de la Información y Comunicación
RED-ADA. Cochabamba, 2003. 

253



DETRÁS DEL CRISTAL CON QUE SE MIRA: MUJERES CHIQUITANAS, ÓRDENES NORMATIVOS E INTERLEGALIDAD

ZOLEZZI, Graciela y SANABRIA, Carmen
Equidad de Género en las culturas Ayorea, Guaraní-izoceña, Ayorea y Chiquitana de Lomerío 
(Informe de consultoría: 22 de julio de 2002). Ministerio de Educación y Cultura. Santa Cruz, 2002.

ZOLEZZI, Graciela y SANABRIA, Carmen
Violencia intrafamiliar en pueblos indígenas del Oriente Boliviano.  Serie Justicia Comunitaria 7. 
Ed. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. La Paz, 1999. 

254



DETRÁS DEL CRISTAL CON QUE SE MIRA: MUJERES CHIQUITANAS, ÓRDENES NORMATIVOS E INTERLEGALIDAD

ARTICULOS ELECTRÓNICOS

ADONON V., Akuavi
Estado, derecho y multiculturalismo. Un enfoque de antropología jurídica en México. 
Ponencia a V Congreso Europeo de latinoamericanistas, CEISAL Derecho, sociedad e 
interculturalidad en América Latina: Cambios y perspectivas. Bruselas, 2007. 
En http//:www.reseau-amerique-latine.fr/ceisal-bruxelles

BARBIERI, Teresita  
Certezas y malos entendidos sobre la categoría de género (s/f)
En http://www.psicosocial.net/index.php?option

CHENAUT, Victoria.
Dinámicas familiares y disputas por la tierra entre los totonacas de Veracruz, México. 
Ponencia presentada en Coloquio internacional. Montpellier, 2006. 
En  http://www.mpl.ird.fr/colloque_foncier/Communications/PDF/Chenaut.pdf

CHENAUT, Victoria.
Género y antropología jurídica en México. CIESAS. 2001.
En  http://www.ciesas.edu.mx/proyectos/relaju/cd_relaju/Ponencias/Mesa%20Chenaut

HARVEY, Penélope 
Participación política de la mujer en pueblos andinos. Documento de Trabajo No. 33.
Serie Antropología N° 9, Instituto de Estudios Peruanos, Lima, 1989.
En www.cholonautas.edu.pe / Biblioteca Virtual de Ciencias Sociales.

LARRAURI, Elena 
La mujer ante el derecho penal. (s/f). 
En http://www.pensamientopenal.com.ar/dossier/0207%5B1%5D._Larrauri.pdf  

LACHENAL, Cécile  
Jurisdicción indígena e interlegalidad en Talea de Castro, Sierra Juárez de Oaxaca. (s/f). 
En http://www.cemca.org.mx/UserFiles/Jurisdiccion_ind_gena_e_interlegalidad.pdf

POESCHEL-RENZ, Ursula
Las marcas de la violencia en la construcción socio-histórica de la identidad femenina indígena.
Debate Nº 59. Quito-Ecuador (agosto 2003).
En http://www.dlh.lahora.com.ec/paginas/debate/paginas/debate859.htm

SIERRA, María Teresa 
Hay derechos humanos en Zacapoaxtla: Género, legalidad y derechos en la Sierra Norte de Puebla.
Ponencia al XII Congreso Internacional “Derecho Consuetudinario y Pluralismo Legal: Desafíos 
en el Tercer Milenio”, Universidad de Chile y Universidad de Tarapacá. Arica, Chile. Marzo 13-17 
de 2000. En http://www.alertanet.org/F2b-TSierra-Arica-mx.htm - 89

SIERRA, María Teresa 
La renovación de la justicia indígena en tiempos de derechos: etnicidad, género y diversidad. (s/d)
En http://lanic.utexas.edu/project/etext/llilas/vrp/sierra.pdf  

WOLKMER, Antonio Carlos
Nuevos paradigmas del derecho contemporáneo: teoría crítica y pluralismo jurídico.
Universidad de Guadalajara, Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades.
Coordinación de Posgrado en Derecho. Guadalajara, 2006.
En http://buscatextual.cnpq.br/buscatextual/visualizacv.jsp?id

255


